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2. DE LAS COMISIONES UNIDAS DE RELACIONES EXTERIORES AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE; DE 
RELACIONES EXTERIORES; Y DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EL QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE APRUEBA EL ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DOMINICANA 
SOBRE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA ADMINISTRATIVA MUTUA EN ASUNTOS ADUANEROS, HECHO EN LA 
HABANA, REPÚBLICA DE CUBA, EL QUINCE DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE. 
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3. DE LAS COMISIONES UNIDAS DE RELACIONES EXTERIORES AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE; DE 
RELACIONES EXTERIORES; Y DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EL QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE APRUEBA EL ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA 
ORIENTAL DE URUGUAY SOBRE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA ADMINISTRATIVA MUTUA EN ASUNTOS 
ADUANEROS, FIRMADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 
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4. DE LAS COMISIONES UNIDAS DE RELACIONES EXTERIORES AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE; DE 
RELACIONES EXTERIORES; Y DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EL QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE APRUEBA LA CONVENCIÓN PARA HOMOLOGAR EL TRATAMIENTO IMPOSITIVO PREVISTO 
EN LOS CONVENIOS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN, SUSCRITOS ENTRE LOS ESTADOS PARTE DEL 
ACUERDO MARCO DE LA ALIANZA DEL PACÍFICO, HECHA EN LA CIUDAD DE WASHINGTON, ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, EL CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 
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5. DE LAS COMISIONES UNIDAS DE RELACIONES EXTERIORES, ORGANISMOS INTERNACIONALES; DE 
RELACIONES EXTERIORES; Y DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, EL QUE CONTIENE PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA LA ENMIENDA DEL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS 
SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO, APROBADA EN KIGALI, EL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECISÉIS. 
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6. DE LAS COMISIONES UNIDAS DE RELACIONES EXTERIORES, AMÉRICA DEL NORTE, DE RELACIONES 
EXTERIORES; Y DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EL QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE APRUEBA EL PROTOCOLO QUE MODIFICA EL CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE CANADÁ SOBRE TRANSPORTE AÉREO DEL 18 DE FEBRERO DE 2014, 
HECHO EN LA CIUDAD DE MÉXICO EL VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE. 
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7. DE LAS COMISIONES UNIDAS DE TURISMO Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, EL QUE 
CONTIENE PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE TURISMO. 
 

HONORABLE ASAMBLEA:  

A las Comisiones Unidas de Turismo y de Estudios Legislativos, Primera, de la Cámara de Senadores de la LXIII 
Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio y dictamen, Minuta con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley General de Turismo, 
en materia de estadística geográfica de turismo. 

Estas Comisiones Unidas que suscriben, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71 fracción II y 72 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de los artículos 85, 86, 94 y 103 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 113, 117, 135, 162, 
176, 177, 178, 182, 187, 188, 190, 192, 193 y 194 del Reglamento del Senado de la República, se abocaron al 
estudio y análisis de la Minuta antes señalada, y conforme a las deliberaciones y al análisis que de la misma 
realizaron sus integrantes reunidos en pleno, presentan a la consideración de esta soberanía el presente 
Dictamen, al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

I. En el capítulo de “ANTECEDENTES” se da constancia del trámite del proceso legislativo y de la recepción 
del turno para la elaboración del dictamen de la Minuta referida. 

II. En el capítulo correspondiente a “CONTENIDO DE LA MINUTA” se sintetiza el alcance de la propuesta de 
reforma bajo estudio.  

III. En el capítulo de “CONSIDERACIONES” las Comisiones Unidas expresan los argumentos de valoración de 
la propuesta y de los motivos que sustentan su resolución. 

ANTECEDENTES 

I.- El 14 de diciembre de 2017, el Diputado Roberto Guzmán Jacobo, integrante del Grupo Parlamentario 
MORENA, presentó Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Turismo, relativa al Sistema Nacional de Información Estadística del Sector 
Turismo. 

II. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la Iniciativa mencionada a la 
Comisión de Turismo de la Colegisladora.  

III. El 4 de enero de 2018, el Diputado Alfredo Bejos Nicolás, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presentó Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Turismo, relativa al Sistema Nacional de Información Estadística del Sector 
Turismo.  

IV. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión turnó la 
Iniciativa mencionada a la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados.  

V. El 17 de abril de 2018, fue aprobado en la Cámara de Diputados el Proyecto de Decreto por el que se 
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reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Turismo, en materia de estadística 
geográfica de turismo. 

VI. El 19 de abril de 2018, la Cámara de Senadores recibió de la Cámara de Diputados oficio con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Turismo, en materia 
de estadística geográfica de turismo. 

VII. En esa misma fecha, la Mesa Directiva del Senado de la República turnó dicha Minuta a las Comisiones 
Unidas de Turismo y Estudios Legislativos, Primera para su análisis y elaboración del dictamen 
correspondiente. 

VIII. Una vez remitida la Minuta a estas Comisiones, se procedió a su estudio, análisis y la elaboración del 
dictamen correspondiente. 

CONTENIDO DE LA MINUTA 

La Minuta remitida por la Colegisladora tuvo su origen en dos Iniciativas de Ley que tienen por objeto 
introducir en la Ley General de Turismo al Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica de 
Turismo, incorporando a este Sistema al Atlas Turístico de México, como una herramienta para la generación, 
promoción, análisis y difusión de información en materia turística, el cual se coordinará con otras 
dependencias e instituciones y en forma concurrente con las Entidades Federativas y Municipios para su 
integración y funcionamiento. 

Asimismo, propone incorporar una fracción al artículo 3 de la Ley General de Turismo para establecer que se 
entenderá por SNIEGT al Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica de Turismo, el cual será 
integrado y operado por la Secretaría de Turismo. 

Se establece además, que es atribución del Poder Ejecutivo Federal, que se ejerce a través de la Secretaría 
de Turismo el producir, integrar, conservar, promover, realizar y difundir estudios, investigaciones e 
indicadores, para elaborar las estadísticas nacionales en materia turística que contribuyan a la consolidación 
del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica de Turismo. 

La Colegisladora también propone adicionar los artículos 9 y 10 de la Ley para establecer que corresponde a 
las Entidades Federativas y Municipios coadyuvar con el Ejecutivo Federal en la integración de la información 
del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica de Turismo. 

Finalmente se establece como obligación de los prestadores de servicios turísticos proporcionar, con 
veracidad y oportunidad, los datos e informes que les soliciten las autoridades competentes para fines 
estadísticos, censales y geográficos. 

CONSIDERACIONES 

Los integrantes de estas Comisiones Dictaminadoras consideran que el sector turismo es uno de los sectores 
más importantes para la economía nacional por su gran potencial para crear fuentes de empleo directo e 
indirecto, brindar oportunidades labores a mujeres y jóvenes, fortalecer mercados donde operan las 
pequeñas y medianas empresas, impulsar el desarrollo regional, combatir la pobreza, así como la posibilidad 
de preservar y mostrar al mundo el patrimonio natural y cultural de nuestro país. 
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El turismo es uno de los sectores que, pese a las crisis económicas, continúa teniendo un crecimiento 
sostenido, de acuerdo con la Organización Mundial del Turismo (OMT) hacia 2030 las llegadas de turistas 
internacionales alcanzarán los 1.800 millones.  

Durante la presente administración, el turismo ha presentado un crecimiento sostenido y una tendencia a la 
alza, la Secretaría de Turismo ha informado que la proyección para el sector turismo durante 2018 continuará 
siendo alentadora, por lo que resulta necesario favorecer todos aquellos mecanismos que generen 
información veraz y oportuna para poder planear, operar y controlar de manera eficiente la evolución de la 
industria turística.  

Estas Comisiones Legislativas estiman que la información estadística sobre las múltiples facetas del turismo 
es esencial para avanzar en el conocimiento del sector, seguir de cerca sus progresos, promover una gestión 
enfocada a  resultados específicos y poner de relieve cuestiones de importancia estratégica para la toma de 
decisiones.  

Los empresarios y autoridades del sector turismo requieren de información para poder planear, operar y 
controlar de manera eficiente la evolución de la industria. Entre mayor y de mejor calidad sea la información 
disponible, menor será el riesgo que se corra al tomar decisiones. 

De acuerdo con lo señalado en la Minuta remitida por la Colegisladora:  

La Secretaría de Turismo recibe, procesa y analiza información estadística relativa al sector turístico de 
diversas fuentes como el Banco de México, las Secretarías de Gobernación y Comunicaciones y Transportes, 
el Instituto Nacional de Antropología e Historia, la Organización Mundial de Turismo, entre otras. En tanto, 
en lo referente a los datos de ocupación hotelera, estos se generan al interior de la Secretaría de Turismo, a 
partir de la información que capturan los hoteleros directamente en la plataforma del sistema DataTur o 
mediante enlaces en las entidades federativas. 

La información de la actividad hotelera constituye uno de los principales pilares en la estadística turística y 
es, a su vez, una fuente primordial para el conocimiento y análisis del desarrollo del turismo en nuestro país. 
Bajo esta premisa, resulta fundamental que ésta posea las siguientes características: confiable, oportuna y 
precisa. 

Derivado de esta situación, nace la necesidad de incorporar en la Ley General de Turismo al Sistema Nacional 
de Información Estadística y Geográfica de Turismo, dotándolo de formalidad y certeza en su operatividad, 
no sólo para la dependencia responsable de su actividad sino para todos los integrantes que participan de 
manera activa en el sector. 

Esta formalidad jurídica permitirá una congruencia legislativa y operativa con la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, garantizando el diseño, captación, producción, actualización, 
organización, procesamiento, integración, compilación, publicación, divulgación y conservación de la 
información de interés nacional cumpliendo su finalidad establecida hacia la sociedad y al propio Estado de 
proporcionar información de calidad, pertinencia, veracidad y oportunidad con el objetivo de coadyuvar con 
el desarrollo nacional. 

Estas Comisiones Legislativas reconocen que la Secretaría de Turismo ha venido trabajando en la formulación 
de información estadística mediante la incorporación, en el Reglamento de la Ley General de Turismo, del 
Sistema Nacional de Información Estadística del Sector Turismo de México el cual tiene como objetivos: I. 
Disponer de la información necesaria del sector turístico nacional, monitorear su comportamiento y 
promover la toma oportuna de decisiones, y II. Garantizar la confiabilidad, cobertura y oportunidad de la 
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información. 

Pese a lo anterior, estas Comisiones Dictaminadoras comparten con la Colegisladora la necesidad de que se 
incorpore en la Ley, al Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica de Turismo a efecto de que 
el sector turístico cuente con un sistema de información estadística puesto que éste permite tener 
información primordial para la toma de decisiones y para enfocar las políticas públicas, para impulsar el 
turismo ya sea desde el desarrollar productos, la necesidades en la prestación de servicios turísticos, 
necesidad de infraestructura y problemática que afecta al sector 

 

Estas Comisiones Dictaminadoras reconocen que el Atlas Turístico de México es una herramienta para la 
promoción de la actividad turística; que integra los bienes, recursos naturales y culturales que puedan 
constituirse en atractivos turísticos nacionales, sitios de interés y en general todas aquellas zonas y áreas 
territoriales del desarrollo del turismo. 

Además de ser una herramienta para la promoción turística, el Atlas Turístico de México es un importante 
instrumento para la planeación de la actividad turística ya que es una herramienta de georreferenciación 
turística que permite, no sólo promocionar destinos, el patrimonio cultural y natural del país, servicios y las 
actividades turísticas que se pueden realizar en un sitio turístico determinado, sino que también genera 
información estratégica que permite fortalecer la planeación y la conducción de la Política Nacional Turística. 

Por lo que estas Comisiones Legislativas coinciden con la Colegisladora en la necesidad de que el Atlas 
Turístico de México se integre al Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica de Turismo, 
anexando al mismo el componente geográfico.  

Por todas las consideraciones antes vertidas, los Senadores integrantes de las Comisiones Unidas de Turismo 
y Estudios Legislativos, Primera que suscriben el presente dictamen, someten a consideración del Pleno del 
Senado de la República, el siguiente:  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
TURISMO. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 4, fracción XI; el capítulo I del Título Tercero, denominado “Del Atlas 
Turístico de México”, para ser “Del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica de Turismo”; 
14; y se adicionan los artículos 3, con una fracción XVIII Bis; 9, con una fracción XIX Bis; 10, con una fracción 
XVI Bis; 14 Bis, y 58 con una fracción XI Bis de la Ley General de Turismo, para quedar como sigue: 

Artículo 3. . . .  

I. a XVIII. . . .  

XVIII Bis. SNIEGT: El Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica de Turismo, integrado y 
operado por la Secretaría de Turismo. 

XIX. a XXI. . . .  

Artículo 4.  . . .  

I a X. . . .  

XI. Producir, integrar, conservar, promover, realizar y difundir estudios, investigaciones e indicadores, para 
elaborar las estadísticas nacionales en materia turística que contribuyan a la consolidación del SNIEGT; 

XII a XV. . . .  

Artículo 9.  . . .  
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I. a XIX. . . .  

XIX Bis. Coadyuvar con el Ejecutivo Federal en la integración de la información del SNIEGT. 

XX. y XXI. . . .  

Artículo 10. . . .  

I. a XVI. . . .  

XVI Bis. Coadyuvar con el Ejecutivo Federal en la integración de la información del SNIEGT, y 

XVII. . . .  

TÍTULO TERCERO 

 De la Política y Planeación de la Actividad Turística  

CAPÍTULO I 

Del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica de Turismo 

Artículo 14. Se crea el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica de Turismo, el cual tendrá 
como finalidad generar, difundir, promover, administrar, conservar y suministrar, información estadística 
y geográfica del sector turístico, de conformidad con la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística 
y Geográfica. 

El SNIEGT, contará con el Atlas Turístico de México como herramienta para la generación, promoción, 
análisis y difusión de información en materia turística, el cual se coordinará con otras dependencias e 
instituciones y en forma concurrente con las Entidades Federativas y Municipios para su integración y 
funcionamiento. 

Artículo 14 Bis. La Secretaría será responsable de incorporar en el SNIEGT una plataforma informática que 
contenga los mecanismos y componentes de hardware y software necesarios para el almacenamiento y 
resguardo de la información generada 

Artículo 58. . . .  

I. a XI. . . .  

XI. Bis. Los Prestadores de Servicios Turísticos estarán obligados a proporcionar, con veracidad y 
oportunidad, los datos e informes que les soliciten las autoridades competentes para fines estadísticos, 
censales y geográficos, y prestarán apoyo a las mismas; y 

XII. . . .  

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente decreto se cubrirán 
con cargo al presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados para el presente ejercicio fiscal y los 
subsecuentes. 

Así mismo, las entidades federativas y municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, darán 
cumplimiento al presente decreto con cargo a sus respectivos presupuestos. 

 

Dado en el Senado de la República a    de abril de 2018 
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8. DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, EL QUE CONTIENE 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 419 Y ADICIONA EL ARTÍCULO 271 BIS DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD. 
 
Honorable Asamblea: 
 
A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
le fue turnada para su estudio y dictamen una Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona un artículo 
271 Bis y reforma el artículo 419 de la Ley General de Salud en materia de plasma rico en plaquetas. 
 
Una vez recibida por las Comisiones Dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 113 numeral 2, 117 numeral 1, 135 fracción I, 136, 137 numeral 2, 182, 
186, 188, 190, 191, 212 y demás relativos del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 
 
 

METODOLOGÍA 
 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen de la referida Iniciativa y de los trabajos previos de las Comisiones Dictaminadoras.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza el alcance de las 
proposiciones de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones expresan los argumentos de valoración de la 
Iniciativa y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Con fecha 18 de abril de 2017, Los Senadores Francisco Salvador López Brito y Adolfo Romero Lainas, 
Integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Acción Nacional y Partido de la Revolución 
Democrática respectivamente, presentaron una Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona un 
artículo 271 Bis y reforma el aetículo 419 ambos de la Ley General de Salud. 

 
Con la misma fecha, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores, la Presidencia de la Mesa Directiva, 
dispuso que dichas Iniciativas fueran turnadas a las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, 
para su análisis y dictamen correspondiente.  
 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. 
 

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 271 BIS Y REFORMA EL ARTÍCULO 419 AMBOS DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD. 

ÚNICO.- Se adiciona el artículo 271 Bis a la Ley General de Salud, y se reforma el artículo 419 de 
la misma para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 271 Bis.-Los productos y establecimientos dedicados a la práctica de técnicas de 
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obtención y aplicación del Plasma Rico en Plaquetas que tengan fines estéticos o acciones 
terapéuticas, deberán cumplir con lo establecido en esta Ley, así como en las normas oficiales 
mexicanas correspondientes. Los establecimientos destinados a esta práctica, deberán cumplir 
con todos los requisitos establecidos por la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios, y deberán efectuarse por medio de profesionales de la salud especialistas en la 
materia. 

Artículo 419. Se sancionará con multa hasta dos mil veces el salario mínimo general diario vigente 
en la zona económica de que se trate, la violación de las disposiciones contenidas en los artículos 
55, 56, 83, 103, 107, 137, 138, 139, 161, 200 bis, 202, 263, 268 bis 1, 271 Bis,282 bis 1, 346, 350 
bis 6, 391 y 392 de esta Ley. 

 

 
 

III. CONSIDERACIONES 

A. El derecho al “grado máximo de salud que se pueda lograr” exige un conjunto de criterios sociales que 
propicien la salud de todas las personas, entre ellos la disponibilidad de servicios de salud, condiciones de 
trabajo seguras, vivienda adecuada y alimentos nutritivos. El goce del derecho a la salud está estrechamente 
relacionado con el de otros derechos humanos tales como los derechos a la alimentación, la vivienda, el 
trabajo, la educación, la no discriminación, el acceso a la información y la participación. 

De acuerdo con el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
expresamente que “Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las 
entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 
73 de esta Constitución.”  

B. La bioestimulación con plasma rico en plaquetas (PRP) es un procedimiento autólogo, realizado con sangre 
extraída en forma indolora del mismo paciente, dicha muestra se centrifuga para separar los distintos 
componentes (glóbulos blancos, rojos, plaquetas, plasma). Una porción del centrifugado contiene plasma 
rico en plaquetas, que son las células que participan en la coagulación. Estas poseen un gran número de 
sustancias llamadas “factores de crecimiento” que promueven la migración y división celular, quienes tienen 
el potencial de estimular la respuesta reparativa de los tejidos dañados, como por ejemplo en la tendinosis, 
motivo por el cual se realiza este procedimiento. 

 Su objetivo es retroceder las señales comunes del envejecimiento de la piel en el área facial, cuello y manos. 

Por su parte, en Argentina los especialistas advierten que sus beneficios no están probados y que pueden 
tener riesgos potenciales. Debido a eso, en la Asociación Argentina de Hemoterapia e Inmunología (AAHI) 
piden que se regule y controle su uso porque se trata de una autotransfusión, con sus beneficios y sus riesgos, 
como las infecciones. Y desde el Programa Nacional de Sangre afirman que no es un tratamiento con efectos 
probados. 

Éste producto sanguíneo se investiga ya desde hace unos 15 años aproximadamente, incluso en varios 
hospitales de diversos países hay equipos que actualmente están ensayando aplicaciones médicas del PRP, 
por ejemplo, en odontología (cirugía maxilofacial e implantología), traumatología quirúrgica, deportología, 
dermatología (regeneración de tejidos quemados, heridas o úlceras en pacientes con pie diabético), 
oftalmología y hasta en veterinaria. 

La polémica surge en el campo de la estética. En internet circulan videos que describen cómo debe realizarse 
el procedimiento y cuáles son sus bondades. Dicho tema se debatió en el último Congreso Argentino de 
Medicina Transfusional, apuntando a lograr que el tratamiento esté supervisado por un médico 
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hemoterapeuta y que la preparación del plasma sea en un ambiente estéril para evitar la contaminación de 
la sangre y provocar infecciones.  

Una industria que crece día a día es la de los cosméticos, ya que las mujeres de todo el mundo invierten en 
la compra de estos productos aun en tiempos de crisis. Desde siempre se ha sabido que las mujeres de todas 
las épocas se esmeran en su arreglo personal y hacen uso de diferentes productos naturales y sintéticos para 
mejorar su imagen. 

La Cámara y Asociación de la Industria del Cuidado Personal (Canipec), menciona que México es el segundo 
país de América Latina que más gasta en maquillajes, y a nivel mundial se ubica en la posición número 11. 

C. Datos del Fondo Monetario Internacional y de la Organización de Naciones Unidas (ONU), indican que las 
mexicanas gastan un promedio entre 250 y 300 pesos en un producto de maquillaje y se prevé vender 
durante ese año 168 millones de unidades. 

En México, la Secretaría de Salud, por medio de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios (COFEPRIS), clausuró 6 consultorios de medicina estética que ofrecían, al margen de la legislación 
sanitaria, servicios de reducción de peso, lipoesculturas con láser, botox, malla supralingual “mágica” para 
bajar de peso, acupuntura, bronceado de piel en camas solares y de tratamiento de plasma rico en 
plaquetas. 

En un operativo realizado en la Ciudad de México y en el Estado de México, se revisaron 11 clínicas de cirugía 
plástica y estética para verificar que estén dentro de la normatividad y encontraron que seis consultorios que 
se ubicaban dentro de las mismas, ofrecían servicios médicos violando la ley, por lo que la COFEPRIS procedió 
a su cierre y procedieron a las multas correspondientes, las cuales ascendían hasta por 1 millón de pesos en 
cada caso. 

Actualmente México carece de normatividad aplicable a la obtención y aplicación del PRP. Su uso es 
indiscriminado y caótico, muchas veces por personal no médico y sin preparación alguna, lo cual resulta en 
gran perjuicio para muchos pacientes que utilizan dicho tratamiento. 

En el 2011, la Secretaría de Salud estableció el uso del PRP como agente transfusional, lo que dista del 
potencial real del PRP como agente terapéutico y ha dado lugar a prácticas que promueven a corrupción y a 
persecución injustificada de los médicos que usan el PRP. 

A nivel internacional no existe regulación, pero eso no tiene que ser causal para que México no la realice. En 
España en 2013 se hicieron recomendaciones para el uso considerando al PRP como medicamento, en 
Argentina la obtención y aplicación puede hacerla únicamente hematólogos que se apeguen a requisitos 
excesivos, en Costa Rica un grupo de microbiólogos y químicos clínicos se reunieron para normar los criterios 
de la aplicación del PRP, y a nivel nacional, ante la gran necesidad de expedir recomendaciones sobre la 
obtención y aplicación del PRP, un grupo mexicano de especialistas en plaquetas se reunió para conformar 
el Colegio Nacional del Plasma Rico en Plaquetas. 

El motivo de esta iniciativa no es prohibir el PRP, más si regularizar el proceso del tratamiento, siendo 
únicamente por personal médico debidamente entrenado, por lo que resultaría inadecuada la 
reglamentación de la aplicación del PRP puesto que la aplicación de las plaquetas como agente terapéutico 
es un proceso dinámico que va evolucionando, con lo que cualquier reglamentación resultaría obsoleta en 
tiempo corto. 

D. Como ejemplo de lo anterior, existe la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SSA2-1993, "Para la disposición 
de sangre humana y sus componentes con fines terapéuticos". Esta Norma tiene por objeto uniformar las 
actividades, criterios, estrategias y técnicas operativas del Sistema Nacional de Salud, en relación con la 
disposición de sangre humana y sus componentes con fines terapéuticos y es de observancia obligatoria para 
todos los establecimientos para la atención médica y, en su caso, para las unidades administrativas de los 
sectores público, social y privado del país.  
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La NOM ya mencionada, establece en sus numerales lo siguiente: 

…”4.2 Los actos de disposición de sangre y sus componentes para fines de transfusión autóloga, podrán 
llevarse a cabo mediante los procedimientos siguientes: 

- Depósito previo; 

- Hemodilución preoperatoria aguda; 

- Rescate celular transoperatorio y posoperatorio. 

4.3 Los establecimientos que realicen cualquier acto de disposición regulado por esta Norma, deberán 
proporcionar a los disponentes originarios y, en su caso, a los secundarios, lo que a continuación se señala: 

a) La información concerniente al procedimiento al cual van a ser sometidos, así como, el folleto de 
autoexclusión confidencial a que se refieren los apartados 5.1 y C.5 de esta Norma; 

b) Notificación oportuna de alguna anormalidad en los resultados de las pruebas de laboratorio, así como, la 
información y orientación que el caso amerite; 

c) Informe por escrito de los resultados de las pruebas de laboratorio, si el disponente así lo solicita. 

4.4 En la realización de los actos de disposición de sangre o de sus componentes, se deberán emplear técnicas 
seguras, asépticas y que permitan una identificación precisa de las unidades recolectadas. Los equipos para 
la recolección y transfusión utilizados deberán ser desechables y libres de pirógenos. 

4.5 La sangre y sus componentes con fines transfusionales se podrá recolectar por extracción simple, aféresis 
o por técnicas de rescate perioperatorio. 

La venopunción para recolectar sangre por extracción simple, o algún componente sanguíneo mediante 
aféresis, deberá hacerse en áreas cutáneas libre de lesiones y se realizará después de su limpieza y antisepsia 
cuidadosas. 

4.6 La recolección de sangre o de sus componentes, deberá hacerse en un ambiente y condiciones que 
garanticen seguridad, bienestar y respeto para el disponente, el receptor y el personal de salud. Estos 
requisitos y condiciones deberán mantenerse cuando la recolección de sangre se realice en unidades 
móviles.”… 

Lo anterior señala de forma clara, la necesidad de la regulación propuesta en ésta Iniciativa para salvaguardar 
el derecho a la salud de las y los mexicanos que se sometan a dicho procedimiento, estando seguros que el 
lugar en donde lo realicen será mediante técnicas seguras.  

El beneficio del PRP ha quedado demostrado en Medicina Regenerativa, más es necesario evitar el uso 
indiscriminado por personal sin capacitación ni formación médica, por lo que los responsables del manejo 
del PRP, y de cualquier otro tratamiento estético que implique la necesidad de conocimiento médico, sean 
en efecto médicos que hayan recibido entrenamiento adecuado y avalado por instituciones cuyas 
preparaciones sean las adecuadas para su realización. 

En la Ley General de Salud, en su capítulo IX “Productos Cosméticos”, en su artículo 271: 

… “Artículo 271.- Los productos para adelgazar o engrosar partes del cuerpo o variar las proporciones del 
mismo; así como aquellos destinados a los fines a que se refiere el artículo 269 de esta Ley; que contengan 
hormonas, vitaminas y, en general, substancias con acción terapéutica que se les atribuya esta acción, serán 
considerados medicamentos y deberán sujetarse a lo previsto en el Capítulo IV de este Título.” … 

En referencia a lo anterior, el artículo 269 de la Ley y el Capítulo IV establecen lo siguiente: 

…” Artículo 269. Para los efectos de esta Ley, se consideran productos cosméticos las sustancias o 
formulaciones destinadas a ser puestas en contacto con las partes superficiales del cuerpo humano: 
epidermis, sistema piloso y capilar, uñas, labios y órganos genitales externos, o con los dientes y mucosas 
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bucales con el fin exclusivo o principal de limpiarlos, perfumarlos, ayudar a modificar su aspecto, protegerlos, 
mantenerlos en buen estado o corregir los olores corporales o atenuar o prevenir deficiencias o alteraciones 
en el funcionamiento de la piel sana. 

No se considerará producto cosmético una sustancia o mezcla destinada a ser ingerida, inhalada, inyectada 
o implantada en el cuerpo humano. 

La secretaría dará a conocer mediante Acuerdo o listados todas aquellas sustancias restringidas o prohibidas 
para la elaboración de productos cosméticos. 

En la elaboración de productos cosméticos se podrán utilizar de manera inmediata aquellas sustancias que 
hayan sido evaluadas y aprobadas por la Secretaría, independientemente de su posterior inclusión en el 
Acuerdo o listados para uso general.” … 

En dicho artículo, se puede comprender que el PRP no se puede incluir dentro de éste parámetro, ya que 
como lo explica el artículo no se considerarán cosméticos todo producto que sea inyectado o implantado en 
el cuerpo humano, cosa en la que SÍ consiste el tratamiento del PRP.  

E. La cuestión en ésta exposición de motivos, se centra en que se podría llegar a concluir que el PRP está 
regulado dentro del Capítulo IX Bis Ejercicio especializado de la Cirugía, como lo explica en su artículo 272 Bis 
1, …“la cirugía plástica, estética y reconstructiva relacionada con cambiar o corregir el contorno o forma de 
diferentes zonas o regiones de la cara y del cuerpo…” Muchos podrían deducir que el PRP entra dentro de 
ésa categoría, lo cual sería totalmente incorrecto, ya que el tratamiento ya mencionado, no consiste en el 
sometimiento a cirugía, ni plástica, ni estética ni mucho menos reconstructiva, sino que se trata como se ha 
venido mencionando con anterioridad, de un proceso “natural” pero que requiere de una regulación para su 
correcta realización y evitar sus malos usos y malas prácticas que puedan afectar a la población que se somete 
a los mismos. 

  

Por lo antes expresado, las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos con las atribuciones que 
les otorgan los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 
188 y 212 del Reglamento del Senado, someten a consideración de esta H. Soberanía el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 419 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 271 BIS 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se adiciona el artículo 271 Bis a la Ley General de Salud, y se reforma el artículo 419 de 
la misma para quedar como sigue: 

Artículo 271 Bis.-Los productos y establecimientos dedicados a la práctica de técnicas de obtención y 
aplicación del Plasma Rico en Plaquetas que tengan fines estéticos o acciones terapéuticas, deberán 
cumplir con lo establecido en esta Ley, así como en las normas oficiales mexicanas correspondientes. y 
deberán efectuarse por profesionales de la salud especialistas en la materia. 

Artículo 419. Se sancionará con multa hasta dos mil veces la Unidad de Medida y Actualización, la violación 
de las disposiciones contenidas en los artículos 55, 56, 83, 103, 107, 137, 138, 139, 161, 200 bis, 202, 263, 
268 bis 1, 271 Bis,282 bis 1, 346, 350 bis 6, 391 y 392 de esta Ley. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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9. DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
SEGUNDA, EL QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ADUANERA. 
 

COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y 
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 

 
Abril 24, 2018 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
Con fecha 23 de abril de 2018, se turnó a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios 
Legislativos, Segunda, de la Cámara de Senadores, de la LXIII Legislatura del H. Congreso de la Unión, la 
Minuta proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Aduanera, remitida por la H. Cámara de Diputados, para sus efectos constitucionales. 
 
Estas Comisiones Unidas que suscribimos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85; 86; 89; 90; 
93; 94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 113; 117; 135, 
fracción I; 163, fracción II; 166, párrafo 1; 174; 175, párrafo 1; 176; 177, párrafo 1; 178; 182; 183; 184; 186; 
187 y 190, párrafo 1, fracción VI del Reglamento del Senado de la República, nos reunimos para el análisis, 
discusión y valoración de la Minuta que se menciona. 
 
Asimismo, conforme a las consideraciones de orden general y específico, como a la votación que del sentido 
de la Minuta de referencia realizamos los integrantes de estas Comisiones Unidas, derivado de lo establecido 
en los artículos 187; 188; 189, y 190, párrafo 1, fracción VII del Reglamento del Senado de la República, 
sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
 

DICTAMEN 
 
 

I. ANTECEDENTES DE LA MINUTA 
 
 

1. En sesión ordinaria del 19 de abril de 2018, la H. Cámara de Diputados aprobó la Minuta materia de 
este dictamen con 307 votos en pro, 3 votos en contra y 37 abstenciones, turnándola a la Cámara de 
Senadores para los efectos constitucionales. 

 
2. El 23 de abril de 2018, la Mesa Directiva de la H. Cámara de Senadores mediante oficio No. DGPL-

2P3A.-4163 turnó de forma directa la mencionada Minuta a las Comisiones Unidas de Hacienda y 
Crédito Público, y de Estudios Legislativos, Segunda, para su análisis y dictamen correspondiente. 
 

3. En reunión extraordinaria del 24 de abril de 2018, estas Comisiones Unidas con fundamento en el 
artículo 141 del Reglamento del Senado de la República, nos declaramos en reunión permanente 
para el análisis de la mencionada Minuta. 
 

4. Derivado de lo anterior, los CC. Senadores integrantes de estas Comisiones Unidas nos reunimos para 
revisar el contenido de la citada Minuta, a efecto de emitir observaciones y comentarios a la misma, 
e integrar el presente dictamen. 
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II. OBJETO DE LA MINUTA 
 
La Minuta que se dictamina tiene por objeto reformar, adicionar y derogar diversos artículos de la Ley 
Aduanera, con la finalidad de fortalecer los esquemas ya previstos en la citada ley, así como establecer nuevas 
medidas que permitan hacer más eficiente la cadena logística de las operaciones de comercio exterior, 
otorgando seguridad jurídica a los usuarios, robusteciendo el marco jurídico existente en el ámbito aduanero 
en beneficio de la generación de inversiones, lo que conlleva a un mayor crecimiento económico para el país. 
 
En ese sentido, la Minuta de referencia contiene cambios y modificaciones a la Ley Aduanera, a través de los 
cuales proveerán la plataforma necesaria para que el Estado mexicano enfrente los retos que se presenten 
para el país con la celebración de tratados de libre comercio y la globalización de los mercados, manteniendo 
el control, supervisión y fiscalización adecuados de las operaciones de comercio exterior, así como la 
facilitación de dichas operaciones, al contribuir al crecimiento económico del país al adaptar el marco 
normativo a la utilización de nuevas y mejores tecnologías, flexibilización de procesos, aclaración y precisión 
de obligaciones de los diversos actores del comercio exterior, así como al fortalecimiento de los regímenes 
aduaneros existentes y de los beneficios a las empresas certificadas por las autoridades aduaneras. 
 
Por lo que, con la Minuta que se dictamina se pretende mantener instrumentos jurídicos actualizados, 
acordes a la realidad nacional y mundial y cuyos procedimientos incentiven el intercambio comercial con 
nuestros socios de una manera más eficaz y eficiente. 
 
III. DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA 
 
Tenedores, poseedores y consignatarios de la mercancía. 
 
En la Minuta sujeta a dictamen se propone incluir las figuras de tenedor y consignatario en el artículo 1o. 
párrafos segundo y tercero de la Ley Aduanera, toda vez que es necesario reconocerlos como sujetos 
obligados, al ser quienes, además de los propietarios, poseedores, destinatarios, remitentes, apoderados, 
agentes aduanales o cualesquiera personas, participan en la introducción de mercancías a nuestro país. 
Asimismo, en correlación se plantea la reforma al artículo 52, párrafo cuarto, fracción I de la Ley Aduanera, 
a fin de adicionar la figura de poseedor, de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 
1o. de la Ley Aduanera. 
 
Residencia. 
 
Se propone eliminar en el artículo 2o., fracción IV de la Ley Aduanera, para efectos de lo que se entiende 
como residente, la referencia a “base fija” a efecto de homologar esa definición con los criterios previstos en 
la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
Competencia del Servicio de Administración Tributaria.  
 
Se plantea modificar los artículos 2o., fracción VII; 16; 17, párrafo primero; 54, párrafo segundo, fracción I; 
59, fracción III; 61, fracciones VIII, IX, inciso c), XIII, XIV y XVI; 106, fracción II, incisos c) y d); 119, párrafos 
segundo, fracciones I y II, tercero y séptimo; 120, párrafo cuarto; 121, párrafo primero, fracción IV; 131, 
fracción III y segundo párrafo; 132, párrafo primero; 144, fracción XXIX; 146, segundo párrafo; 160, 
fracciones VIII y IX; 174, párrafo primero y 186, fracción XIII de la Ley Aduanera, a fin de señalar que es el 
Servicio de Administración Tributaria la autoridad facultada para emitir las reglas de carácter general, 
opinar y emitir autorizaciones.  
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Transmisión electrónica de información.  
 
La Colegisladora propone reformar las fracciones XIII y XIV del artículo 2o. de la Ley Aduanera, con la 
finalidad de prever en las definiciones de documento electrónico y documento digital, el uso de otros 
medios tecnológicos en el despacho de mercancías.  
 
En ese mismo tenor, y considerando el uso de nuevas tecnologías, estuvo de acuerdo con la propuesta de 
reformar los artículos 6 y 37-A de la Ley Aduanera, a fin de establecer que en la transmisión electrónica de 
información, podrá hacerse a través de cualquier otro medio tecnológico de identificación.  
 
Por otra parte, atendiendo las obligaciones que conlleva el despacho aduanero, se plantea establecer que 
una vez que se reciba en el sistema electrónico aduanero el documento electrónico o digital, este generará 
un acuse con el que se podrá acreditar que se cumplió con las obligaciones en tiempo y forma, salvo prueba 
en contrario. 
 
En ese orden de ideas, la Colegisladora propone reformar los artículos 36 y 151, fracción VI de la Ley 
Aduanera, con la finalidad de establecer que se podrá presentar en un dispositivo tecnológico o en medio 
electrónico, el pedimento o aviso consolidado, para efectos de la activación del mecanismo de selección 
automatizado. 
 
De conformidad con la propuesta de un despacho aduanero sin papel, se proponen las reformas a los 
artículos 39, primer párrafo; 59-B, fracción III; 162, fracción VII; 176, fracción XI, y 182, fracciones VI y VII de 
la Ley Aduanera. 
 
Documento equivalente y comprobante fiscal digital. 
 
La Colegisladora propone hacer una distinción entre el concepto de documento equivalente y comprobante 
fiscal, por ello plantea adicionar una fracción XVIII al artículo 2o. de la Ley Aduanera, en la que se defina 
que se debe entender por documento equivalente para efectos aduaneros, así como reformar los artículos 
59, fracción III y 66, segundo párrafo de la Ley Aduanera.  
 
Asimismo, concuerda en que debe sustituirse en los artículos 36-A, fracciones I, inciso a), y II, inciso a); 39, 
segundo párrafo, fracción I; 66, segundo párrafo; 79; 146, fracción III, y 147, fracciones I y II de la Ley 
Aduanera, la referencia de “factura” por “comprobante fiscal”, con objeto de ser congruentes con lo 
establecido en el artículo 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación.  
 
Definición de retiro voluntario. 
 
En la Minuta sujeta a dictamen, se propone adicionar al artículo 2o, una fracción XIX de la Ley Aduanera, en 
la que se define que se deberá entender por retiro voluntario. 
 
Despacho aduanero de mercancías. 
 
La Colegisladora propone reformar el artículo 14-A, primer párrafo de la Ley Aduanera a fin de permitir que 
los particulares que cuenten con la autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia 
de mercancías, puedan realizarlo si tienen el uso o goce de un inmueble colindante con un recinto 
fiscalizado, incluso a través de una ruta confinada, o de un inmueble ubicado dentro o colindante a un 
recinto portuario, incluyendo la zona de desarrollo.  
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Compensación. 
 
En la Minuta que se analiza, se plantea la reforma a la fracción IV del artículo 15 de la Ley Aduanera, con 
objeto de señalar los términos y plazos para solicitar la compensación contra el aprovechamiento que se 
debe cubrir a las personas que cuenten con la autorización de un recinto fiscalizado.  
 
Servicios distintos del manejo, almacenaje y custodia de mercancías. 
 
Se propone modificar la fracción VII del artículo 15 de la Ley Aduanera, con la finalidad de señalar un 
porcentaje que no será considerado parte de la base del aprovechamiento a cargo por dicha autorización o 
concesión reconociendo la prestación de servicios diversos y excluir, salvo prueba en contrario, los ingresos 
obtenidos por servicios que no sean conexos o relacionados directamente con los servicios de manejo, 
almacenaje y custodia.  
 
Revocación o cancelación de la concesión o autorización para la prestación de servicios de manejo, de 
almacenaje y custodia de mercancías.  
 
Se plantea reformar el párrafo tercero del artículo 15 de la Ley Aduanera, con el objeto de acotar ciertas 
incidencias a un plazo para que proceda la revocación de la concesión o la cancelación de la autorización en 
la prestación de los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías.  
 
Prestación de los servicios de procesamiento electrónico de datos.  
 
Se propone reformar el artículo 16 de la Ley Aduanera, con el objeto de reducir el plazo de experiencia de 5 
a 2 años para otorgar la autorización a los particulares para prestar los servicios de procesamiento electrónico 
de datos y servicios relacionados, necesarios para llevar a cabo el despacho aduanero.  
 
Prevalidación electrónica de datos. 
 
En la Minuta en análisis se plantea reformar el artículo 16-A, primer párrafo de la Ley Aduanera, a fin de 
adicionar como requisito para otorgar dicha autorización, el que los interesados sean personas morales 
constituidas de conformidad con las leyes mexicanas. 
 
Asimismo, se plantea modificar el artículo 16-A, sexto párrafo de la Ley Aduanera, para esclarecer que la 
prevalidación electrónica de datos es un acto previo al despacho aduanero prestado por particulares. 
 
Peso, volumen y determinación de características inherentes a las mercancías. 
 
En la Minuta en análisis se propone adicionar el artículo 16-C a la Ley Aduanera, con el que se prevé una 
autorización para prestar los servicios de medición, peso, volumen o características inherentes a las 
mercancías, que influya en el pago de las contribuciones aplicables, así como adicionar al artículo 36-A, 
fracción I, un inciso f), señalando que los importadores tendrán la obligación de transmitir como documento 
anexo al pedimento el dictamen de peso, volumen o cualquier otro que derive de la aplicación a la 
determinación de las características inherentes a las mercancías. 
 
Candados oficiales. 
 
La Colegisladora propone adicionar un artículo 16-D a la Ley Aduanera, con el objeto de prever los requisitos 
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para obtener la autorización para fabricar o importar los candados oficiales o electrónicos que se utilizarán 
en el despacho aduanero. 
 
Gafetes. 
 
Se plantea adicionar un tercer párrafo al artículo 17 de la Ley Aduanera, a fin de prever la emisión de un 
gafete electrónico para ingresar a los recintos fiscales y fiscalizados, así como señalar el costo a cubrir por 
dicho gafete. 
 
Mercancías radiactivas y radioactivas. 
 
En la Minuta sujeta a dictamen, se plantea señalar en los artículos 20, fracción V; 23, párrafos segundo y 
tercero; 29, fracción II inciso b) y 45, párrafos primero y segundo de la Ley Aduanera los conceptos de 
“radiactivo” y “radioactivo”, de conformidad con las definiciones previstas en la Ley Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear.  
 
Cuotas compensatorias. 
 
La Colegisladora plantea reformar los artículos 26, fracción VII; 52, párrafo tercero y cuarto; 83, párrafo 
tercero; 93, párrafo tercero; 104; 120, párrafo tercero; 121, fracción I, párrafos primero y segundo, y 135-B, 
fracciones I y III de la Ley Aduanera, a fin de aclarar que tanto las disposiciones de la Ley Aduanera como las 
de la Ley de Comercio Exterior son compatibles en materia de determinación de cuotas compensatorias, así 
como los casos en que serán exigibles de acuerdo a la determinación que la Secretaría de Economía realice 
mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Enajenación de bienes. 
 
Se propone reformar los artículos 29, segundo párrafo, 34 y 202, así como derogar el cuarto párrafo del 
artículo 32 de la Ley Aduanera, a fin de eliminar referencias a la enajenación de mercancías, facultad que le 
fue suprimida al Servicio de Administración Tributaria en la reforma de 2013.  
 
Destrucción de mercancías. 
 
Se establece la adición de la referencia del artículo 14-A de la Ley Aduanera en el tercer párrafo del artículo 
32 del citado ordenamiento, para aclarar que la obligación para destruir mercancías de las que no se pueda 
disponer, aplica tanto a los recintos fiscalizados como a los concesionados. 
 
Pedimento consolidado. 
 
En la Minuta sujeta a dictamen se propone reformar la fracción II del artículo 37 de la Ley Aduanera, a fin de 
establecer que se puede transmitir un pedimento consolidado en operaciones de importaciones al amparo 
de programas de exportación autorizados por la Secretaría de Economía, siempre que los autorizados 
cumplan los requisitos que el Servicio de Administración Tributaria señale mediante reglas, dejando a salvo 
la facultad de dicho órgano administrativo desconcentrado para prever cambios futuros, según las 
prioridades de seguridad, control y facilitación que prevalezcan en el momento. 
 
Mecanismo de selección automatizado. 
 
Se propone reformar el artículo 43 de la Ley Aduanera, para prever que la presentación del pedimento o 
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documento aduanero respectivo, se realice con el uso de nuevos sistemas y tecnologías para la activación 
del mecanismo de selección automatizado y establecer la posibilidad de que la revisión de mercancías se 
practique conforme a los tratados internacionales y acuerdos interinstitucionales suscritos por nuestro país. 
De igual forma, se propone que el Servicio de Administración Tributaria señale los casos en que no será 
necesario presentar las mercancías ante el mecanismo de selección automatizado. 
 
Toma de muestras. 
 
En la Minuta que se dictamina, la Colegisladora propone en la modificación del primer párrafo del artículo 45 
de la Ley Aduanera, la aclaración en el sentido de señalar que además del momento del reconocimiento 
aduanero, también se podrán tomar muestras de mercancías durante el ejercicio de facultades de 
comprobación. 
 
Consultas de clasificación arancelaria. 
 
Se plantea modificar al sexto párrafo del artículo 47, así como al artículo 48 de la Ley Aduanera, para precisar 
que las consultas de clasificación arancelaria podrán presentarse en cualquier momento, es decir, antes, 
durante y después de realizado el despacho aduanero; así como el que dichas consultas puedan ser 
presentadas por las confederaciones, cámaras o asociaciones considerados sujetos del comercio exterior. De 
igual forma se está de acuerdo con la disminución en el tiempo de atención de las mencionadas consultas de 
cuatro a tres meses una vez que el expediente se encuentre integrado. 
 
Pasajeros. 
 
Se plantea que el equipaje y las mercancías de los pasajeros sean sujetos a inspección utilizando sistemas, 
equipos tecnológicos o cualquier otro medio o servicio, por lo que se adiciona un tercer párrafo al artículo 
50 de la Ley Aduanera, a fin de establecer que el Servicio de Administración Tributaria determinará mediante 
reglas, los supuestos en que no será necesaria la presentación de la forma oficial de la declaración, ni la 
activación del mecanismo de selección automatizado; sin que ello limite las facultades de inspección, 
revisión, vigilancia y comprobación de las autoridades aduaneras, así como tampoco la imposición de las 
sanciones que correspondan. 
 
Ciudad de México.  
 
Se propone la eliminación de la referencia al Distrito Federal en los artículos 52, párrafo segundo; 61, fracción 
XVII, y 145, párrafo cuarto de la Ley Aduanera, considerando la modificación a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de la reforma política de la Ciudad de México, por la que el Distrito 
Federal se considera una entidad federativa. 
 
Normas oficiales mexicanas. 
 
En la Minuta sujeta a dictamen se plantea adicionar el párrafo quinto al artículo 52, así como reformar los 
artículos 135-B, fracción II; 151, fracción II; 176, fracción II y 178, fracción IV de la Ley Aduanera, con la 
finalidad de aclarar que para efectos de lo previsto en la Ley Aduanera, se consideran regulaciones y 
restricciones no arancelarias las establecidas de conformidad con la Ley de Comercio Exterior, incluyendo las 
normas oficiales mexicanas. 
 
Responsabilidad solidaria. 
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La Colegisladora plantea reformar la fracción II del artículo 53 de la Ley Aduanera, a fin de establecer que 
cuando con el capital social y bienes de la agencia aduanal no se cubra la totalidad del pago en comercio 
exterior requerido, el agente aduanal socio integrante de la misma que hubiese realizado dicha operación 
responda de manera subsidiaria con sus bienes o patrimonio por la diferencia en el monto que falte para 
cubrir la totalidad del pago; así como, cuando la agencia aduanal omita el pago de contribuciones, todos los 
socios que la integran, incluidos los agentes aduanales, serán responsables solidarios hasta por el monto de 
su participación accionaria en la empresa. 
 
Así también, se plantea modificar la fracción VI del artículo 53 de la Ley Aduanera, con la finalidad de delimitar 
la responsabilidad solidaria de los almacenes generales de depósito. 
 
De igual manera, en la Minuta sujeta a dictamen se plantea derogar la fracción VIII del artículo 53 de la Ley 
Aduanera en la que se elimina la figura de representante legal como responsable solidario, considerando que 
éste tiene una relación laboral con la sociedad y no así con la autoridad aduanera. 
 
En ese mismo tenor, la Colegisladora propone adicionar la fracción IX al artículo 53 de la Ley Aduanera, en la 
que se prevé la inclusión de la responsabilidad solidaria de los poseedores o tenedores para el caso de 
mercancía importada temporalmente por residentes en el extranjero. 
 
Asimismo, la Colegisladora propone adicionar la fracción X al artículo 53 de la Ley Aduanera, en la que se 
establece la responsabilidad de empresas que importen temporalmente mercancía así como de las que 
posteriormente la transfieran, hasta que la misma salga físicamente del país o cambie de régimen aduanero, 
abarcando todos los sujetos que intervengan o pudieran intervenir en esas operaciones y aplicando cualquier 
tipo de régimen aduanero que pudiera suscitarse en la transmisión de la mercancía. 
 
Responsabilidad en la veracidad de lo declarado. 
 
Se plantea señalar como excluyente de responsabilidad del agente aduanal o agencia aduanal cuando 
manifieste el nombre, domicilio o la clave del registro federal de contribuyentes de una persona que no les 
hubiera encargado la operación o el despacho de las mercancías, por lo que propone reformar al tercer 
párrafo del artículo 54 de la Ley Aduanera. 
 
Obligaciones de los que introducen y extraen mercancías. 
 
La Minuta que se dictamina modifica el artículo 59 párrafos primero, fracción I de la Ley Aduanera, a fin de 
precisar las obligaciones de quienes introducen o extraen mercancías, independientemente del régimen 
aduanero que se le asigne a la mercancía. Asimismo, se modifica el párrafo segundo del artículo 59 de la Ley 
Aduanera, para eximir del cumplimento de las obligaciones contenidas en dicho artículo a las exportaciones 
de mercancías efectuadas por pasajeros, por empresas de mensajería y paquetería y por vía postal, cuando 
se efectúe el despacho de las mismas conforme al procedimiento del artículo 88 de la mencionada Ley.  
 
Archivo electrónico. 
 
La Colegisladora plantea la adición de una fracción V al artículo 59 de la Ley Aduanera, para establecer como 
obligación de los usuarios de comercio exterior, el contar con un expediente electrónico que contenga 
información de las operaciones en materia aduanera que hubiesen tramitado, mismo que deberá 
conservarse por los plazos establecidos en el Código Fiscal de la Federación. Asimismo, propone especificar 
en la fracción VII del artículo 162 de la Ley Aduanera lo que deberá contener el expediente electrónico 
tratándose de Agentes Aduanales. 
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Valor declarado. 
 
En la Minuta que se dictamina, se propone modificar la fracción III del artículo 59 de la Ley Aduanera, para 
establecer la intervención de la autoridad, la necesidad de automatizar y hacer más dinámica la información 
contenida en la manifestación de valor, acorde a la visión del despacho electrónico, así como para sustituir 
en dicha fracción, la obligación del importador de conservar la copia “física” por “el documento digital” de la 
“manifestación de valor” para comprobar que el valor declarado ha sido determinado de conformidad con 
las disposiciones aplicables de la Ley, a efecto de dar mayor claridad y otorgar seguridad jurídica a los usuarios 
del comercio exterior. 
 
En ese mismo orden de ideas, se estimó adecuado en la Minuta que se dictamina reformar al primer párrafo 
y la adición de una fracción IV al artículo 78-A de la Ley Aduanera, para poder rechazar el valor declarado y 
determinar el valor en aduana de las mercancías importadas cuando los datos del proveedor en el extranjero 
o el domicilio fiscal del importador sean falsos, inexistentes, o no sean localizados.  
 
Así también, la Colegisladora aprobó la propuesta de modificación a la fracción VII del artículo 151 de la Ley 
Aduanera, a efecto de que cuando el valor declarado en el pedimento sea inferior en un 50 por ciento o más 
al valor de transacción de mercancías idénticas o similares, pueda aplicarse lo dispuesto en el artículo 86-A 
del mismo ordenamiento. 
 
Donaciones del extranjero. 
 
En la Minuta que se dictamina se precisan las mercancías que podrán ser donadas con la exención del pago 
de los impuestos al comercio exterior, las cuales son para la atención de requerimientos básicos de 
subsistencia en materia de alimentación, vestido y salud, así como para la atención de requerimientos de 
vivienda, educación y protección civil de las personas, sectores o regiones de escasos recursos, así como 
establecer que el plazo de tres días para que aplique la positiva ficta, sólo procederá cuando se trate de 
mercancía donada para atender emergencias, desastres naturales o condiciones de extrema pobreza, 
reformándose para tal efecto la fracción XVII y el párrafo segundo del artículo 61 de la Ley Aduanera. 
 
Base gravable del impuesto general de exportación. 
 
En la Minuta sujeta a dictamen se propone la sustitución en el artículo 79 de la Ley Aduanera de comprobante 
fiscal digital en lugar de factura en concordancia con el Código Fiscal de la Federación. También se plantea 
establecer en dicha disposición que se permita acreditar el valor de las mercancías con el uso de un 
documento equivalente que exprese el valor de las mismas, para efectos del cálculo del impuesto general de 
exportación. 
 
Cuentas aduaneras de garantía. 
 
Se propone dar a la autoridad la posibilidad de establecer otros supuestos en los que la cuenta aduanera de 
garantía pueda ser utilizada, por lo que se plantea la modificación del primer párrafo y la adición de un 
segundo párrafo al artículo 86-A de la Ley Aduanera.  

 
Rectificación de pedimentos. 
 
La Colegisladora modifica el párrafo cuarto del artículo 89 de la Ley Aduanera, en el que se establece la 
posibilidad de que los usuarios del comercio exterior rectifiquen su pedimento hasta que la autoridad 
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aduanera concluya sus facultades de comprobación, siempre que la autoridad no haya encontrado 
irregularidad alguna o cuando el Servicio de Administración Tributaria lo establezca. 
 
Operador económico autorizado. 
 
En la Minuta que se dictamina, se plantea reformar el artículo 100-A de la Ley Aduanera, en el que se 
establece que la inscripción en el registro de empresas certificadas deberá realizarse en la modalidad de 
Operador Económico Autorizado, lo que permitirá reforzar la seguridad en las aduanas del país, al fortalecer 
los controles aduaneros y facilitar la cadena logística, a través de la aplicación de análisis de riesgo, 
inspección de contenedores y carga de alto riesgo; de igual forma, se establece que la inscripción en el 
registro de empresas certificadas también podrá autorizarse a las personas físicas o morales que intervienen 
en la cadena logística como prestadores de servicios para la entrada y salida de mercancías a territorio 
nacional. 
 
Beneficios empresas certificadas. 
 
En la Minuta sujeta a Dictamen, se propone la modificación del artículo 100-B, fracciones VI y VII de la Ley 
Aduanera, para establecer en reglas de carácter general la facilidad a las empresas certificadas, el 
cumplimiento espontáneo o durante el ejercicio de facultades de comprobación, de las obligaciones 
aduaneras, mediante esquemas que permitan facilitar a empresas que ofrecen seguridad en sus operaciones, 
el despacho de sus mercancías por las aduanas del país.  
 
Regularización de mercancías importadas temporalmente. 
 
La Colegisladora propone la derogación del artículo 101-A de la Ley Aduanera, atendiendo a que su contenido 
fue superado por lo establecido en el artículo 101 del mismo ordenamiento, ya que este permite la 
regularización de mercancías que no se hubieren sometido a las formalidades del despacho o que hubieran 
excedido el plazo para su retorno tratándose de importaciones temporales. 
 
Importación temporal de mercancías. 
 
Se propone adicionar el inciso f) a la fracción III del artículo 106 de la Ley Aduanera, a efecto de que se 
establezca el plazo máximo de hasta un año de permanencia de las mercancías destinadas para fines de 
investigación que se importen de manera temporal a territorio nacional. 
 
Asimismo, la Colegisladora consideró oportuno que la autoridad aduanera cuente con mayores elementos 
para la detección de prácticas ilegales y controle eficazmente las importaciones temporales, por lo que 
plantea la propuesta de modificación al artículo 107 de Ley Aduanera. 
 
Almacenes generales de depósito. 
 
La Colegisladora propone reformar el séptimo párrafo del artículo 119 de la Ley Aduanera, a fin de aclarar 
que son días naturales los que tiene el almacén general de depósito o el titular del local destinado a 
exposiciones internacionales que haya expedido la carta cupo, para que informe al Servicio de Administración 
Tributaria de los sobrantes o faltantes de las mercancías manifestadas en el pedimento respecto de las 
efectivamente recibidas en sus instalaciones.  
 
Asimismo, plantea regular lo relativo a la autorización y cancelación para que los almacenes generales de 
depósito puedan prestar el servicio de almacenamiento bajo el régimen de depósito fiscal, por lo cual 
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propone la adición de un artículo 119-A a la Ley Aduanera.  
 
Facultades de las autoridades aduaneras. 
 
La Colegisladora estimó procedente reformar la fracción IX del artículo 144 de la Ley Aduanera para adicionar 
la facultad de revisión a efecto de dotar de herramientas a la autoridad aduanera para hacer cumplir 
cabalmente las disposiciones jurídicas en materia aduanera. 
 
Así como modificar la fracción XI del artículo 144 de la Ley Aduanera, para prever que las autoridades 
aduaneras puedan verificar a los recintos fiscales en la legal importación o tenencia de mercancías de 
procedencia extranjera en todo el territorio nacional, además de dotarla de facultades que le permita solicitar 
apoyo de las autoridades competentes en temas especializados de acuerdo al tipo de mercancía de que se 
trate como lo contempla el segundo párrafo de la fracción XIV del citado artículo. 
 
Asimismo, facultar a la autoridad para inhabilitar y extinguir la patente del agente aduanal modificando la 
fracción XXI del artículo 144 de la Ley Aduanera.  
 
Despacho conjunto. 
 
La Colegisladora propone reformar la fracción XXXIII del artículo 144 de la Ley Aduanera, a efecto de facultar 
a las autoridades aduaneras para que puedan efectuar el despacho aduanero de mercancías conjuntamente 
con autoridades de otros países, incluso compartiendo instalaciones aduaneras, señalando que el despacho 
aduanero de mercancías podrá llevarse a cabo tanto en el territorio nacional como en el extranjero. 
 
Sistemas y tecnologías para el despacho de mercancías. 
 
Se plantea establecer la facultad de la autoridad aduanera para que cuente con sistemas, dispositivos, 
equipos tecnológicos o cualquier otro medio electrónico o servicio necesario para el ejercicio de sus 
funciones, lo cual permitirá facilitar y agilizar el despacho aduanero, disminuyendo los tiempos para llevarlo 
a cabo y otorgar mayor certeza en la identificación de riesgos y mejoras en la logística de las operaciones de 
todas las aduanas con la adición de la fracción XXXV al artículo 144 de la Ley Aduanera. 
 
Padrón de importadores de sectores específicos y de exportadores sectorial. 
 
Se plantea la adición de la fracción XXXVI al artículo 144 de la Ley Aduanera, a fin de facultar a la autoridad 
aduanera para que proceda a la suspensión de los importadores o exportadores de los padrones de 
importación y exportación correspondientes, cuando así lo dispongan las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
Derechos de autor y de propiedad industrial. 
 
La Colegisladora propone facultar a la autoridad aduanera para retener mercancías de comercio exterior 
cuando se presuma una infracción a las disposiciones que regulan la materia de los derechos de autor y de 
propiedad industrial, para lo cual se adiciona la fracción XXXVII al artículo 144 de la Ley Aduanera en el 
entendido de que la autoridad aduanera actuará como un auxiliar de las autoridades competentes. 
 
Prácticas comerciales lesivas que afectan a determinados sectores. 
 
La Colegisladora propone la adición de una fracción XXXVIII al artículo 144 de la Ley Aduanera, con la finalidad 
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de facultar a la autoridad aduanera para proponer estrategias e implementar medidas especiales para que 
cuente con los instrumentos, mecanismos e información que le permita incrementar la capacidad de reacción 
frente a prácticas comerciales lesivas que afectan a determinados sectores, toda vez que existen mercancías 
que ingresan al país por las que se declara un valor en aduana menor al realmente pagado, incluso por debajo 
del precio de la materia prima con la que se producen. 
 
Cancelación de las autorizaciones. 
 
Se plantea la modificación a la fracción V del artículo 144-A de la Ley Aduanera, a fin de prever la posibilidad 
de cancelar las autorizaciones y concesiones otorgadas por el Servicio de Administración Tributaria, cuando 
los servicios por los que se otorgaron no se presten en un plazo de ciento ochenta días naturales. 
 
Empresas productivas del Estado. 
 
La Colegisladora propone modificar el cuarto párrafo del artículo 145 de la Ley Aduanera, con la finalidad de 
que el Servicio de Administración Tributaria pueda asignarles a las empresas productivas del Estado 
mercancías provenientes de comercio exterior cuando las mismas han pasado a propiedad del Fisco Federal 
y de las cuales pueda disponer. 
 
Personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos. 
 
En la Minuta sujeta a dictamen se propone que las personas con fines no lucrativos autorizadas para recibir 
donativos puedan cobrar cuotas de recuperación, adicionando un quinto párrafo al artículo 145 de la Ley 
Aduanera con objeto de armonizar dicha disposición con lo señalado en las disposiciones aplicables del 
impuesto sobre la renta. Asimismo, se plantea modificar el actual párrafo quinto del artículo 145 de la Ley 
Aduanera, para eliminar la referencia al Consejo Asesor. 
 
Actas de inicio del procedimiento administrativo. 
 
En la Minuta sujeta a dictamen se propone eliminar el requisito de contar con el visto bueno del 
administrador de la aduana para efectuar por estrados las notificaciones personales, en las verificaciones en 
transporte, en razón de que dicho administrador se limita únicamente a notificaciones por estrados derivadas 
del reconocimiento aduanero al ser procedimientos instaurados ante esa autoridad aduanera, por lo que se 
modifica el cuarto párrafo del artículo 150 y décimo párrafo del artículo 152 de la Ley Aduanera. 
 
Asimismo, se propone separar el último párrafo, adicionando un décimo primer párrafo, en el artículo 152 
de la Ley Aduanera, a efecto de que no se confunda la imposición de multas directas sin procedimiento, con 
el procedimiento que se establece en el propio artículo para la determinación de contribuciones omitidas. 
 
Por otra parte se plantea incorporar un último párrafo al artículo 153 de la Ley Aduanera, a fin de otorgar un 
beneficio a los importadores que se les haya detectado durante el reconocimiento aduanero mercancía 
excedente o no declarada, y se actualice la causal de embargo prevista en el artículo 151, fracción IV de dicha 
Ley, con el fin de señalar que en estos casos las autoridades aduaneras podrán emitir una resolución 
provisional en la que se determinen las contribuciones y cuotas compensatorias omitidas, así como las 
sanciones aplicables, y una vez que el interesado acredite el pago de dichas contribuciones y multas 
correspondientes, la autoridad podrá ordenar la devolución de las mercancías. 
 
Extensión del despacho aduanero. 
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La Colegisladora plantea la adición del artículo 153-A a la Ley Aduanera, con el fin de otorgar certeza jurídica 
a los usuarios de comercio exterior en relación con el alcance de las actas que las autoridades aduanales 
realizan para hacer constar las irregularidades detectadas en el reconocimiento aduanero y verificación de 
mercancías en transporte, estableciendo actas parciales cuando el acto de comprobación se concluya en un 
término mayor al día de su inicio. 
 
Mercancías peligrosas. 
 
La Colegisladora propone, en relación con el tratamiento de mercancías explosivas, inflamables, corrosivas, 
contaminantes, radioactivas o radiactivas en instalaciones aduaneras, modificar el primer y tercer párrafo 
del artículo 157 de la Ley Aduanera, para permitir a la autoridad aduanera disponer de las mismas cuando 
sean embargadas precautoriamente, sin necesidad de agotar el procedimiento administrativo en materia 
aduanera o resolver el mismo. En el caso de vehículos, aeronaves y embarcaciones, serán transferidos al 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, una vez emitida la resolución que ponga fin al 
procedimiento, siempre y cuando no se haya acreditado su legal estancia o tenenica en el país. 
 
Pago de mercancías enajenadas por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. 
 
La Colegisladora plantea las modificaciones al cuarto y séptimo párrafos del artículo 157 de la Ley Aduanera, 
para precisar que el pago del resarcimiento por las mercancías que fueron objeto de venta por parte del 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, se debe considerar como el valor de enajenación de las 
mercancías que fueron objeto del mismo. 
 
 
 
 
Agente aduanal. 
 
En la Minuta sujeta a dictamen se consideró apropiado modificar las fracciones III, IV y VI del artículo 160 de 
la Ley Aduanera, a fin de establecer los requisitos para operar que los agentes aduanales deben cumplir, tales 
como, mantener la oficina principal de sus negocios en territorio nacional, sin importar su lugar de residencia, 
señalar la dirección de correo electrónico para recibir notificaciones, entre otros. 
 
Así también, se propone modificar los párrafos primero y cuarto de la fracción IX del artículo 160 de la Ley 
Aduanera, a fin de eliminar el porcentaje de operaciones de importación y exportación con el que deben de 
cumplir los Agentes Aduanales, así como, por lo que hace a la actualización del monto de la contraprestación 
del Agente Aduanal por operación, respectivamente. 
 
Por otro lado, en congruencia con las medidas que se proponen para la creación de la figura jurídica de 
agencias aduanales, en la Minuta se plantea la derogación de los artículos 160, fracción II; 162, fracción XII; 
163, fracción II; 164, fracción III; 165, fracción I y 184, fracción XVII de la Ley Aduanera relativos al derecho a 
constituir sociedades por parte de agentes aduanales para facilitar la prestación de sus servicios, la obligación 
de dar aviso a la autoridad al constituir una sociedad, así como de la causal de cancelación de patente 
asociada a la prohibición para la transmisión de derechos de la patente en relación con esas sociedades. 
 
La Colegisladora propone modificar el párrafo segundo del artículo 160 de la Ley Aduanera para aclarar que 
la inhabilitación se iniciará a partir de que se notifique la resolución que concluya el procedimiento, y con 
ello dar certeza jurídica. Así como ajustar el párrafo tercero del referido artículo 160, con el fin de especificar 
que la inhabilitación efectuada al agente aduanal se iniciará desde la notificación del inicio del procedimiento 
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hasta en tanto no se cumpla con el requisito correspondiente. 
 
Por lo que hace a la inhabilitación, la Colegisladora estimó necesario ajustar los efectos de la misma, 
dependiendo del requisito para operar que se deje de cubrir por parte de los agentes aduanales. 
 
De igual forma, la Colegisladora propone en el segundo párrafo del citado artículo 160, que para el caso del 
incumplimiento de los requisitos de operación previstos en las fracciones V, IX y X de dicho artículo, que la 
inhabilitación se lleve a cabo a partir de la notificación de la resolución respectiva, toda vez que su 
inobservancia no puede ser subsanable si no se encuentra en funcionamiento, al tratarse de requisitos para 
que el agente pueda operar, con ello se asegura su derecho de audiencia, y se logra desincentivar a que los 
agentes aduanales incurran en el incumplimiento a dichos requisitos.  
 
Así también, para el caso del incumplimiento de los requisitos de operación previstos en las fracciones I, II, 
III, IV, VI, VII, VIII y XI del artículo 160 de la Ley Aduanera, a diferencia de los supuestos señalados en el párrafo 
anterior, su inobservancia al ser subsanable durante el procedimiento de inhabilitación, la Colegisladora 
propone que la inhabilitación del agente aduanal se efectúe desde el inicio del procedimiento respectivo, 
hasta que se corrijan las irregularidades detectadas y con ello incentivar que el agente aduanal subsane dicha 
omisión a la brevedad y siga llevando las operaciones relacionadas con el despacho aduanero conforme a lo 
establecido en la ley. 
 
Con relación al momento en el que se deberá efectuar la notificación de la resolución correspondiente a la 
inhabilitación del agente aduanal, a efecto de otorgar seguridad jurídica al agente aduanal al tener certeza 
sobre el momento a partir del cual será aplicable la consecuencia del procedimiento administrativo 
correspondiente, la Colegisladora plantea modificar el cuarto párrafo del artículo 160 de la Ley Aduanera con 
el fin de establecer que la notificación de la resolución de inhabilitación del agente aduanal se realizará en 
los términos que se fijen en el Reglamento de la Ley Aduanera. 
 
Por otra parte, se propone reformar la fracción VI del artículo 164 de la Ley Aduanera, toda vez que hoy en 
día se cuestiona la hipótesis de suspensión, estimando que no se actualiza el supuesto. 
 
En ese sentido, la Colegisladora consideró acertado reformar los artículos 164, fracción VII, y 165, fracciones 
II, primer párrafo, III, VII, primer párrafo, y VIII, dando certeza jurídica a las autoridades y a los particulares, 
en relación al supuesto de sanción. 
 
Asimismo, respecto del artículo 165 de la Ley Aduanera, se plantea incluir en el segundo párrafo de la fracción 
II, que serán los criterios de clasificación publicados, y adicionar una fracción XII, con la finalidad de establecer 
como causal de cancelación de la patente de agente aduanal la contenida en la Ley Federal para la Prevención 
e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, a efecto de que todas las causales por 
las que se puede cancelar la patente de un agente aduanal, se encuentren en la Ley Aduanera que es el 
ordenamiento que prevé su figura. 
 
Por otro lado, con la finalidad de otorgar certeza jurídica, la Colegisladora modifica el segundo párrafo del 
artículo 167 de la Ley Aduanera, a fin de aclarar que el cómputo del plazo establecido se realice a partir de 
que la autoridad competente tenga conocimiento de la irregularidad. 
 
Agencia aduanal. 
 
En la Minuta sujeta a dictamen considerando y reconociendo las inversiones que los agentes aduanales han 
realizado en infraestructura, capacitación y desarrollo en sus negocios para la atención del comercio exterior 
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en el país, se proponen las adiciones de los artículos 2o., fracciones XX y XXI, y 167-D al 167-N a la Ley 
Aduanera, los cuales incorporan y regulan la figura jurídica de “Agencia Aduanal”, considerando que, una 
persona moral, conformada por al menos un agente aduanal, podrá realizar el despacho de las mercancías 
de comercio exterior en nombre y por cuenta del importador o exportador. 
 
En la Minuta sujeta a dictamen se propone establecer causales de inhabilitación y cancelación de la 
autorización a la agencia aduanal; así como la posibilidad de que dichas agencias cuenten con mandatarios, 
empleados o dependientes de los agentes aduanales que las integran, considerando que, con la creación de 
la figura de Agencia Aduanal, se fomentará la inversión de terceros para la prestación de servicios en los 
trámites del despacho aduanero; se propicie que los conocimientos y experiencia de los agentes aduanales 
sean transmitidos a la Agencia Aduanal que integran, redituando en prestación de servicios con mayor valor 
agregado y competitividad en el sector.  
 
Así también, se consideró adecuado establecer la posibilidad de que la agencia aduanal designe entre sus 
miembros a quien eventualmente podrá concursar para obtener la patente incorporada a la agencia, con la 
finalidad de otorgar certeza jurídica a los usuarios del comercio exterior. 
 
Asimismo, la Colegisladora coincidió con establecer como obligación a los aspirantes propuestos por la 
agencia, el cumplimiento a lo previsto en el artículo 159 de la Ley Aduanera, así como el que acrediten las 
evaluaciones que para tales efectos establezca el Servicio de Administración Tributaria. 
 
Por lo anterior, la Minuta que se dictamina propone reformar los artículos 1o.; 2o.;16-A; 35; 36; 36-A; 37-A; 
40; 41; 45; 47; 48; 53; 54; 59; 59-B; 81; 82; 117; 119; 127; 128; 129; 131; 132; 133; 144; 165; 166; 186; 195 y 
202 de la Ley Aduanera, con objeto de adecuar dichas disposiciones a la incorporación de la figura de agencia 
aduanal. 
 
Dictaminador aduanero.  
 
En la Minuta que se dictamina, se plantea actualizar los requisitos para obtener la autorización de 
dictaminador aduanero para facilitar su obtención mediante prórrogas por lo cual consideró adecuada la 
adición de un tercer párrafo al artículo 174 de la Ley Aduanera.  
 
Asimismo, se propone en la fracción VI del artículo 174, desglosar los tipos de exámenes a los cuales se 
someterán los dictaminadores aduaneros, así como en la eliminación del requisito establecido en la fracción 
V de dicho artículo, relativo a no tener parentesco por consanguinidad en línea recta sin limitación de grado, 
y en colateral hasta el cuarto grado, ni por afinidad con el administrador de la aduana donde preste sus 
servicios, debido a que los mencionados sujetos prestan sus servicios en posiciones remotas y no interactúan 
con las aduanas. 
 
 
Infracciones y sanciones.  
 
La Colegisladora propone adicionar la fracción XII al artículo 177 de la Ley Aduanera relativo a la infracción 
para personas físicas o morales que, habiendo importado mercancías bajo diferimiento de impuestos, 
declaren en el pedimento un valor que sea inferior en un 50 por ciento o más al valor de transacción de 
mercancías idénticas o similares determinado conforme a los artículos 72 y 73 de la Ley mencionada. Por lo 
anterior, la Colegisladora está de acuerdo con la adición de la fracción XI al artículo 178 de la Ley Aduanera, 
con el objetivo de inhibir conductas, como el ingreso de mercancías al país, por las que se declara como valor 
en aduana uno menor al realmente pagado o por pagar por las mismas, en ocasiones incluso por debajo del 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 25 de abril de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 735 

precio de la materia prima con la que se elaboran, principalmente mediante la facturación a través de 
terceros, o la alteración o falsificación de los documentos comerciales. 
 
Así también, se plantea reformar la fracción II del artículo 178 de la Ley Aduanera, a fin de establecer la 
sanción aplicable por incumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias y acorde con ello se 
propone la modificación a la fracción V del artículo 183-A de la Ley Aduanera. 
 
Por otra lado, en la Minuta que se dictamina, se plantea modificar la fracción II del artículo 183-A, la fracción 
I del artículo 184 y la fracción VI del artículo 185 de la Ley Aduanera, así como la adición de un segundo 
párrafo a las fracciones VI y VII al artículo 184 de la Ley Aduanera, para el caso de incumplimiento de los 
artículos 6, 36 y 43 de la citada Ley, los cuales establecen la obligación de presentar ante la aduana la 
impresión del pedimento, o bien, dispositivo tecnológico o medio electrónico para despachar las mercancías. 
 
Asimismo, se propone, en relación con el reconocimiento aduanero, toda vez que se han presentado casos 
en los que no se adjunta el documento que compruebe el cumplimiento de las regulaciones y restricciones 
no arancelarias, ya que es factible que el mismo sí sea obtenido por los particulares dentro de los treinta días 
siguientes al inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera, reformar la fracción IV del artículo 
183-A de la Ley Aduanera, para ampliar la atenuante existente para que también sea posible realizarlo 
cuando se trate de regulaciones y restricciones no arancelarias en materia de sanidad animal y vegetal, salud 
pública, medio ambiente o seguridad.  
 
En congruencia con el uso de las nuevas tecnologías, la Colegisladora coincide con modificar al supuesto de 
infracción establecido en la fracción XI del artículo 184 de la Ley Aduanera, para incluir los términos de sello 
digital y medio tecnológico de identificación, dado que la aplicación de estas disposiciones es estricta. 
 
De igual forma, la Colegisladora está de acuerdo en modificar la fracción VIII del artículo 185 de la Ley 
Aduanera para establecer un monto máximo de seis multas, con objeto de limitar la sanción aplicable en el 
caso de que se omita transmitir la información de pasajeros en vuelos internacionales. 
 
Así también, la Minuta que se dictamina propone modificar el plazo señalado en la fracción II del artículo 199 
de la Ley Aduanera, a fin de homologarse con el plazo para hacer exigible el pago y la interposición de medios 
de defensa, contenidos en los artículos 65 y 121 del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, 13 o 58-2 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
 
Asimismo, la Colegisladora está de acuerdo con eliminar la referencia al artículo 85 en la fracción III del 
artículo 199 de la Ley Aduanera, toda vez que fue derogado mediante Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera, publicado el 31 de diciembre de 2000 en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
En otro orden de ideas, se plantea la modificación a la fracción V del artículo 199 de la Ley Aduanera, a efecto 
de poder aplicar el beneficio de la disminución del monto de multas directas, sin procedimiento 
administrativo conforme al último párrafo del artículo 152 de la citada Ley. 
 
En ese sentido, está de acuerdo con la modificación al segundo párrafo del artículo 5 de la Ley Aduanera, 
para que, en la determinación de multas con base en el monto de las contribuciones omitidas, la autoridad 
aduanera considere las contribuciones sin la actualización correspondiente. 
 
 
IV. ANÁLISIS, VALORACIÓN Y CONSIDERACIONES A LA MINUTA 
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PRIMERA. Las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, Segunda, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 85; 86; 89; 93; 94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 113; 117; 135, fracción I; 163, fracción II; 166, párrafo 1; 174; 
175, párrafo 1; 176; 177, párrafo 1; 178; 182; 183; 184; 186; 187; 188; 189 y 190 del Reglamento del Senado 
de la República, resultamos competentes para dictaminar la Minuta descrita en el apartado de antecedentes 
del presente dictamen. 
 
SEGUNDA. Estas Comisiones Unidas coincidimos con lo planteado por la Colegisladora, estimando 
conveniente la aprobación en sus términos de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera. 
 
TERCERA. Esta Dictaminadoras estamos de acuerdo con la aprobación de la Minuta sujeta a Dictamen, con 
el fin de que se fortalezcan los esquemas ya previstos en el citado ordenamiento, se establezcan nuevas 
medidas para hacer más eficiente la cadena logística de las operaciones de comercio exterior, así como 
otorgar seguridad jurídica a los usuarios, robusteciendo el marco jurídico existente en el ámbito aduanero 
en beneficio de la generación de inversiones para un mayor crecimiento económico para el país. 
 
CUARTA. Estas Comisiones Unidas, estimamos adecuada la pretensión de la Colegisladora respecto a incluir 
las figuras de tenedor y consignatario en el artículo 1o. párrafos segundo y tercero de la Ley Aduanera, toda 
vez que es necesario reconocerlos como sujetos obligados, al ser ellos quienes además de los propietarios, 
poseedores, destinatarios, remitentes, apoderados, agentes aduanales o cualesquiera personas, participan 
en la introducción de mercancías a nuestro país. 
 
De igual forma, se coincide con la Colegisladora en la reforma al artículo 52, párrafo cuarto, fracción I de la 
Ley Aduanera, a fin de reconocer la figura de poseedor, de conformidad con lo señalado en el segundo 
párrafo del artículo 1o. de la Ley Aduanera.  
 
QUINTA. Estas Comisiones Dictaminadoras consideramos adecuado modificar la definición de residente, 
prevista en la fracción IV del artículo 2o., de la Ley Aduanera, a fin de ser consistente con los criterios previstos 
en la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
SEXTA. Estas Comisiones estimamos procedente modificar los artículos 2o., fracción VII; 16; 17, párrafo 
primero; 54, párrafo segundo, fracción I; 59, fracción III; 61, fracciones VIII, IX, inciso c), XIII, XIV y XVI; 106, 
fracción II, incisos c) y d); 119, párrafos segundo, fracciones I y II, tercero y séptimo; 120, párrafo cuarto; 121, 
párrafo primero, fracción IV; 131, fracción III y segundo párrafo; 132, párrafo primero; 144, fracción XXIX; 
146, segundo párrafo; 160, fracciones VIII y IX; 174, párrafo primero y 186, fracción XIII de la Ley Aduanera, 
a fin de señalar que es el Servicio de Administración Tributaria la autoridad facultada para emitir las reglas 
de carácter general, opinar y emitir autorizaciones.  
 
SÉPTIMA. Estas Comisiones Dictaminadoras coincidimos con la Colegisladora respecto a reformar las 
fracciones XIII y XIV del artículo 2o. de la Ley Aduanera, con la finalidad de prever en las definiciones de 
documento electrónico y documento digital, el uso de otros medios tecnológicos en el despacho de 
mercancías.  
 
En el mismo sentido, considerando el uso de nuevas tecnologías, y a fin de establecer que en la transmisión 
electrónica de información, podrá hacerse a través de cualquier otro medio tecnológico de identificación, 
estas Comisiones Unidas estamos de acuerdo con la propuesta de reformar los artículos 6 y 37-A de la Ley 
Aduanera.  
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Por otra parte, y atendiendo las obligaciones que conlleva el despacho aduanero, se considera conveniente 
establecer que una vez que se reciba en el sistema electrónico aduanero el documento electrónico o digital, 
este generará un acuse con el que se podrá acreditar que se cumplió con las obligaciones en tiempo y forma, 
salvo prueba en contrario. 
 
En el mismo sentido, estimamos adecuada la propuesta de reforma al artículo 36 y 151, fracción VI de la Ley 
Aduanera, con la finalidad de establecer que se podrá presentar en un dispositivo tecnológico o en medio 
electrónico, el pedimento o aviso consolidado, para efectos de la activación del mecanismo de selección 
automatizado. 
 
De igual forma, y de conformidad con la propuesta de un despacho aduanero sin papel, estamos de acuerdo 
con las reformas a los artículos 39, primer párrafo; 59-B, fracción III; 162, fracción VII; 176, fracción XI, y 182, 
fracciones VI y VII de la Ley Aduanera. 
 
OCTAVA. Estas Comisiones Unidas consideramos necesario hacer una distinción entre el concepto de 
documento equivalente y comprobante fiscal, es por ello que concordamos en adicionar una fracción XVIII al 
artículo 2o. de la Ley Aduanera, en la que se defina que se debe entender por documento equivalente para 
efectos aduaneros. 
 
Así también, coincidimos en reformar los artículos 59, fracción III y 66, segundo párrafo de la Ley Aduanera.  
 
En ese tenor, concordamos en que se debe sustituir en los artículos 36-A, fracciones I, inciso a), y II, inciso a); 
39, segundo párrafo, fracción I; 66, segundo párrafo; 79; 146, fracción III, y 147, fracciones I y II de la Ley 
Aduanera, la referencia de “factura” por “comprobante fiscal”, con objeto de ser congruentes con lo 
establecido en el artículo 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación.  
 
NOVENA. Las que Dictaminamos estamos de acuerdo en adicionar al artículo 2o, una fracción XIX de la Ley 
Aduanera, para definir que se deberá entender por retiro voluntario. 
 
DÉCIMA. Estas Comisiones Dictaminadoras estimamos procedente reformar el artículo 14-A, primer párrafo 
de la Ley Aduanera a fin de que se permita que los particulares que cuenten con la autorización para prestar 
los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías, puedan realizarlo si tienen el uso o goce de un 
inmueble colindante con un recinto fiscalizado, incluso a través de una ruta confinada, o de un inmueble 
ubicado dentro o colindante a un recinto portuario, incluyendo la zona de desarrollo.  
 
DÉCIMA PRIMERA. Estas Comisiones Unidas coincidimos con la Colegisladora en la reforma a la fracción IV 
del artículo 15 de la Ley Aduanera, con objeto de señalar los términos y plazos para solicitar la compensación 
contra el aprovechamiento que se debe cubrir a las personas que cuenten con la autorización de un recinto 
fiscalizado.  
 
DÉCIMA SEGUNDA. Estas Comisiones Legislativas estamos de acuerdo con la Colegisladora en modificar la 
fracción VII del artículo 15 de la Ley Aduanera, a fin de señalar un porcentaje que no será considerado parte 
de la base del aprovechamiento a cargo por la autorización o concesión reconociendo la prestación de 
servicios diversos y excluir, salvo prueba en contrario, los ingresos obtenidos por servicios que no sean 
conexos o relacionados directamente con los servicios de manejo, almacenaje y custodia.  
 
DÉCIMA TERCERA. De igual forma, estas Comisiones Unidas coincidimos en que a fin de delimitar algunas 
incidencias a un plazo para que proceda la revocación de la concesión o la cancelación de la autorización en 
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la prestación de los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías, se reforme el párrafo tercero 
del artículo 15 de la Ley Aduanera.  
 
DÉCIMA CUARTA. Estas Dictaminadoras estamos de acuerdo que se reforme al artículo 16 de la Ley Aduanera 
para reducir el plazo de experiencia de 5 a 2 años para otorgar la autorización a los particulares para prestar 
los servicios de procesamiento electrónico de datos y servicios relacionados. 
 
DÉCIMA QUINTA. Estas Comisiones Unidas estimamos procedente reformar el artículo 16-A de la Ley 
Aduanera, para asegurar que quienes presten los servicios de prevalidación electrónica de datos, tengan la 
capacidad técnica, operativa y económica. 
 
Asimismo, estamos de acuerdo con la propuesta de aclarar que la prevalidación electrónica de datos es un 
acto previo al despacho aduanero prestado por particulares. 
 
DÉCIMA SEXTA. Estas Comisiones Legislativas estamos de acuerdo con la adición del artículo 16-C a la Ley 
Aduanera, a fin de establecer una autorización para prestar los servicios de medición, peso, volumen o 
características inherentes a las mercancías, que influya en el pago de las contribuciones aplicables.  
 
En adición a lo anterior, estimamos viable adicionar al artículo 36-A, fracción I, un inciso f) de la Ley Aduanera, 
en el que se prevea la obligación de los importadores de transmitir como documento anexo al pedimento el 
dictamen de peso, volumen o cualquier otro que derive de la aplicación a la determinación de las 
características inherentes a las mercancías.  
 
DÉCIMA SÉPTIMA. Estas Comisiones Dictaminadoras concordamos con la adición del artículo 16-D de la Ley 
Aduanera, en el que se establecerán los requisitos para obtener la autorización para fabricar o importar los 
candados oficiales que se utilizan en el despacho aduanero.  
 
DÉCIMA OCTAVA. Las que dictaminamos coincidimos con la Colegisladora en adicionar un tercer párrafo al 
artículo 17 de la Ley Aduanera, para prever la emisión y el costo de un gafete electrónico para ingresar a los 
recintos fiscales y fiscalizados.  
 
DÉCIMA NOVENA. Las Comisiones Dictaminadoras consideramos acertada la propuesta de señalar los 
conceptos de “radiactivo” y “radioactivo”, previstos en la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional 
en Materia Nuclear, en los artículos 20, fracción V; 23, párrafos segundo y tercero; 29, fracción II inciso b) y 
45, párrafos primero y segundo de la Ley Aduanera.  
 
VIGÉSIMA. Las Comisiones que Dictaminamos coincidimos en reformar los artículos 26, fracción VII; 52, 
párrafo tercero y cuarto; 83, párrafo tercero; 93, párrafo tercero; 104; 120, párrafo tercero; 121, fracción I, 
párrafos primero y segundo, y 135-B, fracciones I y III de la Ley Aduanera, para aclarar que tanto las 
disposiciones de la Ley Aduanera como las de la Ley de Comercio Exterior son compatibles en materia de 
determinación de cuotas compensatorias, así como los casos en que serán exigibles cuando así lo determine 
la Secretaría de Economía mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. Estas Comisiones Unidas estamos de acuerdo con la Colegisladora en modificar los 
artículos 29, segundo párrafo, 34 y 202, así como derogar del cuarto párrafo del artículo 32 de la Ley 
Aduanera, toda vez que contienen referencias a la enajenación de mercancías, facultad que le fue suprimida 
al Servicio de Administración Tributaria en la reforma de 2013.  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. Las que Dictaminamos estamos de acuerdo en que se adicione en el tercer párrafo del 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 25 de abril de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 739 

artículo 32 de la Ley Aduanera, la referencia del artículo 14-A del citado ordenamiento, con la finalidad de 
aclarar que la obligación de destruir mercancías de las que no se pueda disponer aplica tanto a los recintos 
fiscalizados como a los concesionados. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. Estas Comisiones Unidas coincidimos en reformar la fracción II del artículo 37 de la Ley 
Aduanera, con el objeto de establecer que se puede transmitir un pedimento consolidado en operaciones de 
importaciones al amparo de programas de exportación autorizados por la Secretaría de Economía, siempre 
que los autorizados cumplan los requisitos que el Servicio de Administración Tributaria señale mediante 
reglas, dejando a salvo la facultad para prever cambios futuros, según las prioridades de seguridad, control y 
facilitación que prevalezcan en el momento. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. Las Comisiones que Dictaminamos concordamos en la viabilidad de reformar el artículo 
43 de la Ley Aduanera, a fin de prever que la presentación del pedimento o documento aduanero respectivo, 
se realice con el uso de nuevos sistemas y tecnologías en la activación del mecanismo de selección 
automatizado, y estableciendo la posibilidad de que la revisión de mercancías se practique conforme a los 
tratados internacionales y acuerdos interinstitucionales suscritos por nuestro país.  
 
Asimismo, coincidimos en que deberá ser el Servicio de Administración Tributaria quien mediante reglas 
señale los casos en que no será necesario presentar las mercancías ante el mecanismo de selección 
automatizado. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. Las Comisiones Dictaminadoras consideramos acertado lo planteado en la Minuta, sobre 
la propuesta de modificación al primer párrafo del artículo 45 de la Ley Aduanera, en el sentido de señalar 
que además del momento del reconocimiento aduanero, también se podrán tomar muestras de mercancías 
durante el ejercicio de facultades de comprobación. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. Estas Comisiones Unidas estimamos adecuada la modificación al sexto párrafo del artículo 
47, así como al artículo 48 de la Ley Aduanera, toda vez que se precisan las consultas de clasificación 
arancelaria, las cuales podrán presentarse en cualquier momento, es decir, antes, durante y después de 
realizado el despacho aduanero. Asimismo, dichas consultas podrán ser presentadas por las confederaciones, 
cámaras o asociaciones considerados sujetos del comercio exterior. De igual forma se está de acuerdo con la 
disminución en el tiempo de atención de las mencionadas consultas de cuatro a tres meses una vez que el 
expediente se encuentre integrado.  
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. Las Comisiones que Dictaminamos, coincidimos con la Colegisladora sobre la propuesta 
de adicionar un tercer párrafo al artículo 50 de la Ley Aduanera, a fin de establecer que el Servicio de 
Administración Tributaria determine mediante reglas, los supuestos en que no será necesaria la presentación 
de la forma oficial de la declaración ni la activación del mecanismo de selección automatizado; sin que ello 
limite las facultades de inspección, revisión, vigilancia y comprobación de las autoridades aduaneras ni la 
imposición de las sanciones que correspondan. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. Estas Comisiones Unidas coincidimos con la Colegisladora en la propuesta de eliminación 
de la referencia al Distrito Federal en los artículos 52, párrafo segundo; 61, fracción XVII, y 145, párrafo cuarto 
de la Ley Aduanera, considerando la modificación constitucional en materia de la reforma política de la 
Ciudad de México. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. Estas Comisiones Dictaminadoras estamos de acuerdo con la propuesta de adicionar un 
párrafo quinto al artículo 52, así como reformar los artículos 135-B, fracción II; 151, fracción II; 176, fracción 
II y 178, fracción IV de la Ley Aduanera, con la finalidad de aclarar que para efectos de lo previsto en la Ley 
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Aduanera, se consideran regulaciones y restricciones no arancelarias las establecidas de conformidad con la 
Ley de Comercio Exterior, incluyendo las normas oficiales mexicanas. 
 
TRIGÉSIMA. Estas Comisiones Dictaminadoras coincidimos con la Colegisladora en las propuestas relativas a 
la responsabilidad solidaria, en el sentido de reformar la fracción II del artículo 53 de la Ley Aduanera, a fin 
de establecer que cuando con el capital social y bienes de la agencia aduanal no se cubra la totalidad del pago 
en comercio exterior requerido, el agente aduanal socio integrante de la misma que hubiese realizado dicha 
operación responderá de manera subsidiaria con su patrimonio por la diferencia que falte para cubrir la 
totalidad del pago; así como, cuando la agencia aduanal omita el pago de contribuciones, todos los socios 
que la integran, incluidos los agentes aduanales, serán responsables solidarios hasta por el monto de su 
participación accionaria en la empresa. 
 
En ese tenor, estas Comisiones Unidas coincidimos con la propuesta de modificación a la fracción VI del 
artículo 53 de la Ley Aduanera, con la finalidad de delimitar la responsabilidad solidaria de los almacenes 
generales de depósito. 
 
De igual modo, estamos de acuerdo con la Colegisladora en derogar la fracción VIII del artículo 53 de la Ley 
Aduanera para eliminar la figura de representante legal como responsable solidario, considerando que éste 
tiene una relación laboral con la sociedad y no así con la autoridad aduanera. 
 
En ese mismo orden de ideas, estas Comisiones Unidas estamos de acuerdo con la adición de la fracción IX 
al artículo 53 de la Ley Aduanera, en la que se prevé la inclusión de la responsabilidad solidaria de los 
poseedores o tenedores para el caso de mercancía importada temporalmente por residentes en el 
extranjero. 
 
De igual modo, estas Comisiones Dictaminadoras consideramos adecuada la propuesta de adicionar la 
fracción X al artículo 53 de la Ley Aduanera, en la que se establece la responsabilidad de empresas que 
importen temporalmente mercancía así como de las que posteriormente la transfieran, hasta que la misma 
salga físicamente del país o cambie de régimen aduanero, abarcando todos los sujetos que intervengan o 
pudieran intervenir en esas operaciones y aplicando cualquier tipo de régimen aduanero que pudiera 
suscitarse en la transmisión de la mercancía. 
 
TRIGÉSIMA PRIMERA. Estas Comisiones Dictaminadoras concordamos con la Colegisladora en regular que 
no será excluyente de responsabilidad del agente aduanal o agencia aduanal cuando manifieste el nombre, 
domicilio o la clave del registro federal de contribuyentes de una persona que no les hubiera encargado la 
operación o el despacho de las mercancías, por lo que consideramos adecuada la propuesta de reforma al 
tercer párrafo del artículo 54 de la Ley Aduanera. 
 
TRIGÉSIMA SEGUNDA. Estas Comisiones Unidas coincidimos con la modificación al artículo 59, párrafo 
primero, fracción I de la Ley Aduanera, a fin de precisar las obligaciones de quienes introducen o extraen 
mercancías, independientemente del régimen aduanero que se le asigne a la mercancía. 
 
Aunado a lo anterior, consideramos adecuado modificar el párrafo segundo del artículo 59 de la Ley 
Aduanera, para eximir del cumplimento de las obligaciones contenidas en dicho artículo a las exportaciones 
de mercancías efectuadas por pasajeros, por empresas de mensajería y paquetería y por vía postal, cuando 
se efectúe el despacho de las mismas conforme al procedimiento del artículo 88 de la mencionada Ley.  
 
TRIGÉSIMA TERCERA. Estas Comisiones Unidas coincidimos con la Colegisladora en la adición de una fracción 
V al artículo 59 de la Ley Aduanera, para establecer como obligación de los usuarios de comercio exterior, 
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que cuenten con un expediente electrónico que contenga información de las operaciones en materia 
aduanera que hubiesen tramitado, mismo que deberá conservarse por los plazos establecidos en el Código 
Fiscal de la Federación. Asimismo, estamos de acuerdo en que se especifique en la fracción VII del artículo 
162 de la Ley Aduanera lo que deberá contener el expediente electrónico tratándose de Agentes Aduanales. 
 
TRIGÉSIMA CUARTA. Estas Comisiones Unidas coincidimos con la Colegisladora de modificar la fracción III 
del artículo 59 de la Ley Aduanera, toda vez que es imperioso automatizar y hacer más dinámica la 
información contenida en la manifestación de valor, con la finalidad de ser acorde a la visión del despacho 
electrónico. 
 
Por otra parte, a efecto de dar mayor claridad y otorgar seguridad jurídica a los usuarios del comercio 
exterior, estas Comisiones Dictaminadoras compartimos la necesidad de modificar la fracción III del artículo 
59 de la Ley Aduanera, para sustituir la obligación del importador de conservar la “manifestación de valor” 
en copia “física” por la de “documento digital”.  
 
De igual forma estas Comisiones que dictaminamos estamos de acuerdo con la modificación al primer párrafo 
y adición de una fracción IV al artículo 78-A de la Ley Aduanera, a efecto de poder rechazar el valor declarado 
y determinar el valor en aduana de las mercancías importadas cuando los datos del proveedor en el 
extranjero o el domicilio fiscal del importador sean falsos, inexistentes, o no sean localizados.  
 
Así también, estas Comisiones Unidas estamos de acuerdo con la modificación a la fracción VII del artículo 
151 de la Ley Aduanera, a efecto de que cuando el valor declarado en el pedimento sea inferior en un 50 por 
ciento o más al valor de transacción de mercancías idénticas o similares, pueda aplicarse lo dispuesto en el 
artículo 86-A del mismo ordenamiento. 
 
TRIGÉSIMA QUINTA. De igual forma, estas Comisiones Unidas estamos de acuerdo con la Colegisladora en 
precisar en el artículo 61, fracción XVII y segundo párrafo de la Ley Aduanera las mercancías que podrán ser 
donadas con la exención del pago de los impuestos al comercio exterior, las cuales son para la atención de 
requerimientos básicos de subsistencia en materia de alimentación, vestido y salud, así como para la atención 
de requerimientos de vivienda, educación y protección civil de las personas, sectores o regiones de escasos 
recursos, así como establecer que el plazo de tres días para que aplique la positiva ficta, sólo procederá 
cuando se trate de mercancía donada para atender emergencias, desastres naturales o condiciones de 
extrema pobreza. 
 
TRIGÉSIMA SEXTA. Estas Comisiones Dictaminadoras estimamos conveniente sustituir en el artículo 79 de la 
Ley Aduanera la referencia a la factura por la de comprobante fiscal digital en concordancia con el Código 
Fiscal de la Federación, así como la propuesta de permitir que se acredite el valor de las mercancías con el 
uso de un documento equivalente que exprese el valor de las mismas, para efectos del cálculo del impuesto 
general de exportación. 
 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA. Estas Comisiones Legislativas estimamos conveniente dar a la autoridad la posibilidad 
de establecer otros supuestos en los que la cuenta aduanera de garantía pueda ser utilizada, por lo cual 
coincidimos en la modificación del primer párrafo y la adición de un segundo párrafo al artículo 86-A de la 
Ley Aduanera. 
 
TRIGÉSIMA OCTAVA. Estas Comisiones Dictaminadoras coincidimos con la Colegisladora en modificar el 
párrafo cuarto del artículo 89 de la Ley Aduanera, para establecer la posibilidad de que los usuarios del 
comercio exterior rectifiquen su pedimento hasta que la autoridad aduanera concluya sus facultades de 
comprobación, siempre que la autoridad no haya encontrado irregularidad alguna o cuando el Servicio de 
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Administración Tributaria lo establezca. 
 
TRIGÉSIMA NOVENA. Estas Comisiones Unidas coincidimos con la Colegisladora en reformar el artículo 100-
A de la Ley Aduanera para establecer que la inscripción en el registro de empresas certificadas deberá 
realizarse en la modalidad de Operador Económico Autorizado, lo que permitirá reforzar la seguridad en las 
aduanas del país, al fortalecer los controles aduaneros y facilitar la cadena logística, a través de la aplicación 
de análisis de riesgo, inspección de contenedores y carga de alto riesgo; de igual forma, estas Comisiones 
Dictaminadoras estamos de acuerdo en que la inscripción en el registro de empresas certificadas también 
pueda autorizarse a las personas físicas o morales que intervienen en la cadena logística como prestadores 
de servicios para la entrada y salida de mercancías a territorio nacional. 
 
CUADRAGÉSIMA. Estas Comisiones Dictaminadoras estimamos adecuada la propuesta de modificación al 
artículo 100-B, fracciones VI y VII de la Ley Aduanera para establecer como facilidades a las empresas 
certificadas las relativas a la reducción de multas y el cumplimiento espontáneo o durante el ejercicio de 
facultades de comprobación, de las obligaciones derivadas del despacho aduanero y establecer esquemas de 
simplificación y facilitación del despacho aduanero, en los términos y condiciones que establezca el Servicio 
de Administración Tributaria mediante reglas.  
 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA. Estas Comisiones Unidas concordamos con la propuesta de derogación del 
artículo 101-A de la Ley Aduanera, atendiendo a que su contenido fue superado por lo establecido en el 
artículo 101 del mismo ordenamiento, ya que dicho precepto permite la regularización de mercancías que 
no se hubieren sometido a las formalidades del despacho o que hubieran excedido el plazo para su retorno 
tratándose de importaciones temporales. 
 
CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. Estas Comisiones Legislativas estimamos conveniente la adición del inciso f), a 
la fracción III del artículo 106 de la Ley Aduanera, a efecto de establecer el plazo máximo de hasta por un año 
de permanencia de las mercancías destinadas para fines de investigación que se importen de manera 
temporal a territorio nacional. 
 
De igual modo, estas Comisiones Dictaminadoras coincidimos con la Colegisladora en la modificación al 
artículo 107 de la Ley Aduanera, a efecto de que la autoridad aduanera cuente con mayores elementos para 
la detección de prácticas ilegales y controle eficazmente las importaciones temporales. 
 
CUADRAGÉSIMA TERCERA. Estas Comisiones Unidas coincidimos con la Colegisladora en la pertinencia de 
reformar el séptimo párrafo del artículo 119 de la Ley Aduanera, a fin de aclarar que son días naturales los 
que tiene el almacén general de depósito o el titular del local destinado a exposiciones internacionales que 
haya expedido la carta cupo, para que informe al Servicio de Administración Tributaria de los sobrantes o 
faltantes de las mercancías manifestadas en el pedimento respecto de las efectivamente recibidas en sus 
instalaciones.  
 
De la misma forma, estas Comisiones Unidas coincidimos con la Colegisladora en regular lo relativo a la 
autorización y cancelación para que los almacenes generales de depósito puedan prestar el servicio de 
almacenamiento bajo el régimen de depósito fiscal, por lo cual estamos de acuerdo en la propuesta de 
adición de un artículo 119-A a la Ley Aduanera.  
 
CUADRAGÉSIMA CUARTA. Las que Dictaminamos coincidimos con la Colegisladora en reformar la fracción 
IX del artículo 144 de la Ley Aduanera para adicionar la facultad de revisión a efecto de dotar de herramientas 
a la autoridad aduanera para hacer cumplir cabalmente las disposiciones jurídicas en materia aduanera. 
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Así también, estas Comisiones Unidas estamos de acuerdo con la Colegisladora en prever en la fracción XI 
del artículo 144 de la Ley Aduanera que las autoridades aduaneras puedan verificar a los recintos fiscales en 
la legal importación o tenencia de mercancías de procedencia extranjera en todo el territorio nacional, 
además de permitirles solicitar apoyo de las autoridades competentes en temas especializados de acuerdo 
al tipo de mercancía de que se trate, en el segundo párrafo de la fracción XIV del citado artículo. 
 
En ese tenor, esta Comisiones Unidas consideramos conveniente, tal como lo hizo la Colegisladora, facultar 
a la autoridad para inhabilitar y extinguir la patente del agente aduanal modificando la fracción XXI del 
artículo 144 de la Ley Aduanera.  
 
CUADRAGÉSIMA QUINTA. Las que Dictaminamos concordamos con la Minuta de la Colegisladora de 
reformar la fracción XXXIII del artículo 144 de la Ley Aduanera, a efecto de facultar a las autoridades 
aduaneras para que puedan efectuar el despacho aduanero de mercancías conjuntamente con autoridades 
de otros países, incluso compartiendo instalaciones aduaneras, señalando que el despacho aduanero de 
mercancías podrá llevarse a cabo tanto en el territorio nacional como en el extranjero. 
 
CUADRAGÉSIMA SEXTA. Estas Comisiones Unidas estamos de acuerdo con la Colegisladora en establecer, 
mediante la adición de la fracción XXXV al artículo 144 de la Ley Aduanera, la facultad de la autoridad 
aduanera para que cuente con sistemas, dispositivos, equipos tecnológicos o cualquier otro medio 
electrónico o servicio necesario para el ejercicio de sus funciones, lo cual permitirá facilitar y agilizar el 
despacho aduanero, disminuyendo los tiempos para llevarlo a cabo y otorgar mayor certeza en la 
identificación de riesgos y mejoras en la logística de las operaciones de todas las aduanas. 
 
CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. Las que Dictaminamos estamos de acuerdo con la propuesta de adicionar la 
fracción XXXVI al artículo 144 de la Ley Aduanera, a fin de facultar a la autoridad aduanera para que proceda 
a la suspensión de los importadores o exportadores de los padrones de importación y exportación 
correspondientes, cuando así lo dispongan las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
CUADRAGÉSIMA OCTAVA. Estas Comisiones Unidas estimamos conveniente facultar a la autoridad aduanera 
para retener mercancías de comercio exterior cuando se presuma una infracción a las disposiciones que 
regulan la materia de los derechos de autor y de propiedad industrial, para lo cual se adiciona la fracción 
XXXVII al artículo 144 de la Ley Aduanera en el entendido de que la autoridad aduanera actuará como un 
auxiliar de las autoridades competentes. 
 
CUADRAGÉSIMA NOVENA. Estas Comisiones Legislativas estimamos conveniente la adición que realizó la 
Colegisladora de una fracción XXXVIII al artículo 144 de la Ley Aduanera, con la finalidad de facultar a la 
autoridad aduanera para proponer estrategias e implementar medidas especiales para que cuente con los 
instrumentos, mecanismos e información que le permita incrementar la capacidad de reacción frente a 
prácticas comerciales lesivas que afectan a determinados sectores. 
 
QUINCUAGÉSIMA. Estas Comisiones Dictaminadoras estamos de acuerdo con la Colegisladora en modificar 
la fracción V del artículo 144-A de la Ley Aduanera, a fin de prever la posibilidad de cancelar las autorizaciones 
y concesiones otorgadas por el Servicio de Administración Tributaria, cuando los servicios por los que se 
otorgaron no se presten en un plazo de ciento ochenta días naturales. 
 
QUINCUAGÉSIMA PRIMERA. Estas Comisiones Unidas coincidimos con la Colegisladora en la modificación 
del cuarto párrafo del artículo 145 de la Ley Aduanera, con la finalidad de que el Servicio de Administración 
Tributaria pueda asignarles a las empresas productivas del Estado mercancías provenientes de comercio 
exterior cuando las mismas han pasado a propiedad del Fisco Federal y de las cuales pueda disponer. 
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QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA. Estas Comisiones Dictaminadoras estimamos conveniente, al igual que la 
Colegisladora, que las personas con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos puedan cobrar 
cuotas de recuperación, adicionando un quinto párrafo al artículo 145 de la Ley Aduanera con objeto de 
armonizar dicha disposición con lo señalado en las disposiciones aplicables del impuesto sobre la renta. 
 
Asimismo, las que Dictaminamos estamos de acuerdo con la pertinencia de modificar el actual párrafo quinto 
del artículo 145 de la Ley Aduanera, para eliminar la referencia al Consejo Asesor. 
 
QUINCUAGÉSIMA TERCERA. Estas Comisiones Legislativas estamos de acuerdo con la Colegisladora en 
eliminar el requisito de contar con el visto bueno del administrador de la aduana para efectuar por estrados 
las notificaciones que fueren personales, en las verificaciones en transporte, en razón de que dicho 
administrador se limita únicamente a notificaciones por estrados derivadas del reconocimiento aduanero al 
ser procedimientos instaurados ante esa autoridad aduanera, por lo anterior se modifican el cuarto párrafo 
del artículo 150 y décimo párrafo del artículo 152 de la Ley Aduanera. 
 
Asimismo, estas Comisiones Unidas, estimamos conveniente la propuesta de la Colegisladora de separar el 
último párrafo del artículo 152 de la Ley Aduanera, adicionando un décimo primer párrafo al mismo, a efecto 
de que no se confunda la imposición de multas directas sin procedimiento, con el procedimiento que se 
establece en el propio artículo para la determinación de contribuciones omitidas. 
 
QUINCUAGÉSIMA CUARTA. Estas Comisiones Dictaminadoras estimamos conveniente incorporar un último 
párrafo al artículo 153 de la Ley Aduanera, a fin de otorgar un beneficio a los importadores que se les haya 
detectado durante el reconocimiento aduanero mercancía excedente o no declarada, y se actualice la causal 
de embargo prevista en el artículo 151, fracción IV de dicha Ley, con el fin de señalar que en estos casos las 
autoridades aduaneras podrán emitir una resolución provisional en la que se determinen las contribuciones 
y cuotas compensatorias omitidas, así como las sanciones aplicables, y una vez que el interesado acredite el 
pago de dichas contribuciones y multas correspondientes, la autoridad podrá ordenar la devolución de las 
mercancías. 
 
QUINCUAGÉSIMA QUINTA. Estas Comisiones Unidas estimamos conveniente la adición del artículo 153-A a 
la Ley Aduanera, con el fin de otorgar certeza jurídica a los usuarios de comercio exterior en relación con el 
alcance de las actas que las autoridades aduanales realizan para hacer constar las irregularidades detectadas 
en el reconocimiento aduanero y verificación de mercancías en transporte, estableciendo actas parciales 
cuando el acto de comprobación se concluya en un término mayor al día de su inicio. 
 
QUINCUAGÉSIMA SEXTA. Estas Comisiones Dictaminadoras coincidimos con la Colegisladora en la propuesta 
relativa al tratamiento de mercancías explosivas, inflamables, corrosivas, contaminantes, radioactivas o 
radiactivas en instalaciones aduaneras, modificando el primer y tercer párrafo del artículo 157 de la Ley 
Aduanera, para permitir a la autoridad aduanera disponer de las mismas cuando sean embargadas 
precautoriamente, sin necesidad de agotar el procedimiento administrativo en materia aduanera o resolver 
el mismo, y que los vehículos, aeronaves y embarcaciones, sean transferidos al Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, una vez emitida la resolución que ponga fin al procedimiento, siempre y cuando no 
se haya comprobado su legal estancia o tenencia en el país. 
 
De igual manera, estas Comisiones Unidas coincidimos con la Colegisladora en la pertinencia de modificar al 
cuarto y séptimo párrafos del artículo 157 de la Ley Aduanera, con objeto de precisar que el pago del 
resarcimiento por las mercancías que fueron objeto de venta por parte del Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, en el sentido de que en el referido pago se debe considerar el valor de enajenación 
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de las mercancías que fueron objeto del mismo. 
 
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA. Estas Comisiones Dictaminadoras coincidimos con la Colegisladora en otorgar 
certeza jurídica al especificar en el segundo párrafo del artículo 160 de la Ley Aduanera que la inhabilitación 
del agente aduanal operará hasta por un mes, aclarando que la misma se iniciará a partir de que se notifique 
la resolución que concluya el procedimiento.  
 
En ese tenor, coincidimos con la Colegisladora en el sentido de ajustar el párrafo tercero del artículo 160 de 
la Ley Aduanera con el fin de especificar que la inhabilitación efectuada al agente aduanal se iniciará desde 
la notificación del inicio del procedimiento hasta en tanto no se cumpla con el requisito correspondiente. 
 
En adición a lo anterior, las que Dictaminamos coincidimos con la Colegisladora en ajustar los efectos de la 
inhabilitación dependiendo del requisito para operar que se deje de cubrir por parte de los agentes 
aduanales, en el sentido de establecer que para el caso del incumplimiento de los requisitos de operación 
previstos en las fracciones V, IX y X de dicho artículo, la inhabilitación se lleve a cabo a partir de la notificación 
de la resolución respectiva.  
 
De igual modo, estas Comisiones Unidas estamos de acuerdo con la Colegisladora en establecer que para el 
caso del incumplimiento de los requisitos de operación previstos en las fracciones I, II, III, IV, VI, VII, VIII y XI 
del artículo 160 de la Ley Aduanera, se efectúe la inhabilitación desde el inicio del procedimiento respectivo, 
hasta que se corrijan las irregularidades detectadas. 
 
Asimismo, estas Comisiones Unidas coincidimos con la Colegisladora en el sentido de modificar el cuarto 
párrafo del artículo 160 de la Ley Aduanera para establecer que la notificación de la resolución de 
inhabilitación del agente aduanal se realizará en los términos que se fijen en el Reglamento de la Ley 
Aduanera. 
 
Estas Comisiones Dictaminadoras coincidimos con la modificación a las fracciones III, IV y VI del artículo 160 
de la Ley Aduanera, a fin de establecer los requisitos para operar que los agentes aduanales deben cumplir. 
 
Así también, estas Comisiones Unidas estimamos acertadas las modificaciones a los párrafos primero y cuarto 
de la fracción IX del artículo 160 de la Ley Aduanera, a fin de eliminar el porcentaje de operaciones de 
importación y exportación que deben cumplir los Agentes Aduanales, así como actualizar el monto de la 
contraprestación del Agente Aduanal por operación. 
 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA. Estas Comisiones Dictaminadoras consideramos acertada la derogación de los 
artículos 160, fracción II; 162, fracción XII; 163, fracción II; 164, fracción III; 165, fracción I y 184, fracción XVII 
de la Ley Aduanera relativos al derecho a constituir sociedades por parte de agentes aduanales para facilitar 
la prestación de sus servicios, la obligación de dar aviso a la autoridad al constituir una sociedad, así como de 
la causal de cancelación de patente asociada a la prohibición para la transmisión de derechos de la patente 
en relación con esas sociedades. 
 
Por otra parte, estamos de acuerdo en reformar la fracción VI del artículo 164 de la Ley Aduanera, toda vez 
que hoy en día se cuestiona la hipótesis de suspensión, estimando que no se actualiza el supuesto. 
 
En ese tenor, consideramos conveniente, reformar los artículos 164, fracción VII, y 165, fracciones II, primer 
párrafo, III, VII, primer párrafo, y VIII, dando certeza jurídica a las autoridades y a los particulares, en relación 
al supuesto de sanción. 
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Asimismo, las que Dictaminamos consideramos adecuado incluir en el segundo párrafo de la fracción II del 
artículo 165 de la Ley Aduanera, que no procederá la cancelación a que se refiere esa fracción, cuando la 
omisión de contribuciones y cuotas compensatorias se deba a la inexacta clasificación arancelaria derivada 
de alguna diferencia entre los criterios publicados, con motivo de la interpretación de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, siempre que la descripción, naturaleza y demás características 
necesarias para la clasificación de las mercancías hayan sido correctamente manifestadas a la autoridad, así 
como adicionar una fracción XII al citado precepto con la finalidad de establecer como causal de cancelación 
de la patente de agente aduanal la contenida en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, a efecto de que todas las causales por las que se puede 
cancelar la patente de un agente aduanal, se encuentren en la Ley Aduanera que es el ordenamiento que 
prevé su figura. 
 
Por otro lado, estas Comisiones Dictaminadoras coincidimos con la Colegisladora en la necesidad de otorgar 
certeza jurídica y modificar el segundo párrafo del artículo 167 de la Ley Aduanera, a fin de aclarar que el 
cómputo del plazo establecido se realice a partir de que la autoridad competente tenga conocimiento de la 
irregularidad. 
 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA. Estas Comisiones Unidas coincidimos con la Minuta sujeta a dictamen en las 
adiciones de los artículos 2o., fracciones XX y XXI, y 167-D al 167-N a la Ley Aduanera, para incorpora y regular 
la figura jurídica de la “Agencia Aduanal”, considerando que una persona moral conformada por al menos un 
agente aduanal podrá realizar el despacho de las mercancías de comercio exterior en nombre y por cuenta 
del importador o exportador. 
 
En ese sentido, estas Comisiones Dictaminadoras aprobamos la Minuta sujeta a dictamen a fin de establecer 
causales de inhabilitación y cancelación de la autorización a la agencia aduanal; así como la posibilidad de 
que dichas agencias cuenten con mandatarios, empleados o dependientes de los agentes aduanales que las 
integran.  
 
Así también, estas Comisiones Unidas coincidimos con la Colegisladora en establecer la posibilidad de que la 
agencia aduanal designe entre sus miembros a quien eventualmente podrá concursar para obtener la 
patente incorporada a la agencia, con la finalidad de otorgar certeza jurídica a los usuarios del comercio 
exterior. 
 
En ese sentido, estas Comisiones Dictaminadoras estamos de acuerdo con la Colegisladora en establecer 
como obligación de los aspirantes propuestos por la agencia, el cumplimiento de lo previsto en el artículo 
159 de la Ley Aduanera, así como que acrediten las evaluaciones que para tales efectos establezca el Servicio 
de Administración Tributaria. 
 
Por lo anterior, estas Comisiones Unidas coincidimos con la Colegisladora en reformar los artículos 1o.; 
2o.;16-A; 35; 36; 36-A; 37-A; 40; 41; 45; 47; 48; 53; 54; 59; 59-B; 81; 82; 117; 119; 127; 128; 129; 131; 132; 
133; 144; 165; 166; 186; 195 y 202 de la Ley Aduanera, con objeto de adecuar dichas disposiciones a la 
incorporación de la figura de agencia aduanal. 
 
SEXAGÉSIMA. Las que Dictaminamos coincidimos con la Colegisladora en actualizar los requisitos para 
obtener la autorización de dictaminador aduanero para facilitar su obtención mediante prórrogas por lo cual 
se adiciona un tercer párrafo al artículo 174 de la Ley Aduanera.  
 
De igual modo, estas Comisiones Unidas estamos de acuerdo con la propuesta de la fracción VI del artículo 
174, para desglosar los tipos de exámenes a los cuales se someterán los dictaminadores aduaneros, así como 
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en la eliminación del requisito establecido en la fracción V de dicho artículo, relativo a no tener parentesco 
por consanguinidad en línea recta sin limitación de grado, y en colateral hasta el cuarto grado, ni por afinidad 
con el administrador de la aduana donde preste sus servicios, debido a que los mencionados sujetos prestan 
sus servicios en posiciones remotas y no interactúan con las aduanas. 
 
SEXAGÉSIMA PRIMERA. Las que Dictaminamos coincidimos con la Colegisladora en la adición de la fracción 
XII al artículo 177 de la Ley Aduanera relativo a la infracción para personas físicas o morales que, habiendo 
importado mercancías bajo diferimiento de impuestos, declaren en el pedimento un valor que sea inferior 
en un 50 por ciento o más al valor de transacción de mercancías idénticas o similares determinado conforme 
a los artículos 72 y 73 de la Ley mencionada. Por lo anterior, estas Comisiones Unidas coincidimos con la 
adición de la fracción XI al artículo 178 de la Ley Aduanera, con el objetivo de inhibir conductas, como el 
ingreso de mercancías al país, por las que se declara como valor en aduana uno menor al realmente pagado 
o por pagar por las mismas, en ocasiones incluso por debajo del precio de la materia prima con la que se 
elaboran, principalmente mediante la facturación a través de terceros, o la alteración o falsificación de los 
documentos comerciales. 
 
De igual modo, estas Comisiones concordamos con la Colegisladora en reformar la fracción II del artículo 178 
de la Ley Aduanera, a fin de establecer la sanción aplicable por incumplimiento de las regulaciones y 
restricciones no arancelarias y acorde con ello, modificar la fracción V del artículo 183-A de la Ley Aduanera. 
 
Por otra parte, estas Comisiones Dictaminadoras estamos de acuerdo con la propuesta de la Minuta sujeta a 
dictamen, para modificar la fracción II del artículo 183-A, la fracción I del artículo 184 y la fracción VI del 
artículo 185 de la Ley Aduanera, así como la adición de un segundo párrafo a las fracciones VI y VII al artículo 
184 de la Ley Aduanera, para el caso de incumplimiento de los artículos 6, 36 y 43 de la citada Ley. 
 
En ese mismo orden de ideas, estas Comisiones Unidas estamos de acuerdo con lo referente al 
reconocimiento aduanero, toda vez que se han presentado casos en los que no se adjunta el documento que 
compruebe el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias, ya que es factible que el 
mismo sí sea obtenido por los particulares dentro de los treinta días siguientes al inicio del procedimiento 
administrativo en materia aduanera, por lo que estas Comisiones Unidas estamos de acuerdo en reformar la 
fracción IV del artículo 183-A de la Ley Aduanera, para ampliar la atenuante existente para que también sea 
posible realizarlo cuando se trate de regulaciones y restricciones no arancelarias en materia de sanidad 
animal y vegetal, salud pública, medio ambiente o seguridad nacional y de esta manera disminuir las cargas 
en la administración.  
 
Así también, estas Comisiones Legislativas coincidimos con la Colegisladora en modificar al supuesto de 
infracción establecido en la fracción XI del artículo 184 de la Ley Aduanera, para incluir los términos de sello 
digital y medio tecnológico de identificación, dado que la aplicación de estas disposiciones es estricta. 
 
En ese mismo orden de ideas, las Dictaminadoras estimamos conveniente en modificar la fracción VIII del 
artículo 185 de la Ley Aduanera para establecer un monto máximo de seis multas, con objeto de limitar la 
sanción aplicable en el caso de que se omita transmitir la información de pasajeros en vuelos internacionales. 
 
De igual manera, estas Comisiones Dictaminadoras coincidimos con la Colegisladora en modificar el plazo 
señalado en la fracción II del artículo 199 de la Ley Aduanera, a fin de homologarse con el establecido para 
hacer exigible el pago y la interposición de medios de defensa, previstos en los artículos 65 y 121 del Código 
Fiscal de la Federación y, en su caso, los artículos 13 o 58-2 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo. 
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Asimismo, estas Comisiones Unidas coincidimos con la Colegisladora en eliminar la referencia al artículo 85 
en la fracción III del artículo 199 de la Ley Aduanera, toda vez que fue derogado mediante Decreto publicado 
el 31 de diciembre de 2000 en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Estas Comisiones Unidas coincidimos con la Colegisladora, en modificar la fracción V del artículo 199 de la 
Ley Aduanera, a efecto de aplicar el beneficio de la disminución del monto de multas directas, sin 
procedimiento administrativo conforme al último párrafo del artículo 152 de la citada Ley. Asimismo, las que 
Dictaminamos aprobamos la modificación al segundo párrafo del artículo 5o. de la Ley Aduanera, a efecto de 
que en la determinación de multas con base en el monto de las contribuciones omitidas, la autoridad 
aduanera considere las contribuciones sin la actualización correspondiente. 
 
Por lo anteriormente fundado y motivado, estas Comisiones Dictaminadoras que suscribimos, sometemos a 
la consideración de esta Honorable Asamblea, la aprobación del siguiente proyecto de: 
 
 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ADUANERA 
 
 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 1o., párrafos segundo y tercero; 2o., fracciones IV, VII, XIII y XIV; 
5o., párrafo segundo; 6o.; 14-A, párrafo primero; 15, párrafo tercero; 16; 16-A, párrafos primero, tercero y 
sexto; 17, párrafo primero; 20, fracción V; 23, párrafos segundo y tercero; 26, fracción VII, párrafo primero; 
29, fracción II, inciso b), párrafo primero, y párrafo segundo del mismo artículo; 32, párrafo tercero; 34; 35; 
36; 36-A, párrafo primero, y fracciones I, incisos a) y b), y II, inciso a); 37, fracción II; 37-A, fracciones I, II, IV y 
V; 39, párrafos primero y segundo, fracción I; 40; 41, párrafos primero y tercero; 43; 45, párrafos primero y 
segundo; 47, párrafos primero, tercero y sexto; 48; 52; 53, fracciones II y VI; 54, párrafos primero, segundo y 
sus fracciones I y II, y párrafo tercero del artículo; 59, párrafo primero, y sus fracciones I, párrafo segundo, III 
y párrafo segundo del mismo artículo; 59-B, párrafo primero y su fracción III; 61, fracciones VIII, IX, inciso c), 
XIII, XIV, XVI, XVII, y párrafo segundo del artículo; 66, párrafo segundo; 78-A, párrafo primero; 79; 81, párrafo 
primero; 82, párrafo segundo; 83, párrafo tercero; 86-A, párrafo primero; 89, párrafo cuarto; 93, párrafo 
tercero; 100-A, párrafo primero y sus fracciones VI y VII, y actual párrafo segundo del mismo artículo; 100-B, 
fracciones VI y VII; 104; 106, fracción II, incisos c) y d); 107; 117, párrafo primero; 119; 120, párrafos tercero 
y cuarto; 121, párrafo primero, y sus fracciones I, párrafos primero y segundo, y IV, párrafos primero y 
segundo; 127, párrafo primero, y su fracción II, inciso e); 128, párrafo tercero; 129, fracción II, y párrafo 
cuarto del artículo; 131, párrafos primero, y su fracción III, y segundo; 132, párrafos primero y tercero; 133, 
párrafo segundo, en sus fracciones I y II, y párrafo tercero del mismo artículo; 135-B, fracciones I, II y III, y 
párrafo segundo del mismo artículo; 144, fracciones V, IX, XI, XIV, párrafo segundo, XXI, XXII, XXIX y XXXIII; 
144-A, fracción I; 145, párrafos cuarto y actual quinto; 146, fracción III y párrafo segundo del mismo artículo; 
147, fracciones I y II; 150, párrafo cuarto; 151, fracciones II, VI y VII; 152, párrafo décimo; 157, párrafos 
primero, tercero, cuarto y séptimo; el Título Séptimo Agentes Aduanales, apoderados aduanales y 
dictaminadores aduaneros, Capítulo Único, Sección Primera, Agentes Aduanales, para quedar como Título 
Séptimo Agentes aduanales, agencias aduanales y dictaminadores aduaneros, Capítulo Único, Sección 
Primera Agentes aduanales y agencias aduanales; 160, fracciones III, IV, VI, párrafo segundo, VIII y IX, párrafos 
primero, tercero y cuarto, y párrafos segundo, tercero y cuarto del mismo artículo; 162, fracción VII; 164, 
fracciones VI y VII; 165, fracciones II, en su párrafo primero y su inciso a), y párrafo segundo del inciso, III, VI, 
VII, en su párrafo primero y su inciso a), VIII y IX; 167, párrafo segundo; 174, párrafo primero, y su fracción 
VI; 176, fracciones II y XI; 178, fracciones II y IV; 182, fracciones VI y VII; 183-A, fracciones II, IV y V; 184, 
fracciones I y XI; 185, fracciones VI y VIII; 186, fracciones XI, XIII y XVII; 195; 199, fracciones II, III y V, y 202; 
se adicionan los artículos 2o., con las fracciones XVIII, XIX, XX y XXI;15, fracciones IV, con un párrafo tercero, 
cuarto, quinto y sexto, y VII, con un párrafo tercero; 16-C; 16-D; 17, con un párrafo tercero; 36-A, fracción I, 
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con un inciso f); 50, con un párrafo tercero; 53, con las fracciones IX y X; 59, con la fracción V; 78-A, con una 
fracción IV, y con un párrafo segundo; 86-A, con un párrafo segundo; 100-A, con un párrafo segundo, pasando 
el actual párrafo segundo, a ser párrafo tercero; 106, fracción III, con un inciso f); 119-A; 144, fracciones XXXV, 
XXXVI, XXXVII y XXXVIII pasando la actual fracción XXXV a ser fracción XXXIX; 144-A, con una fracción V, 
pasando la actual fracción V a ser fracción VI; 145, con un párrafo quinto, pasando el actual párrafo quinto a 
ser párrafo sexto; 152, con un párrafo decimoprimero; 153, con un párrafo cuarto; 153-A; 165, con una 
fracción XII; 166, con un párrafo cuarto; 167-D; 167-E; 167-F; 167-G; 167-H; 167-I; 167-J; 167-K; 167-L; 167-
M; 167-N; 174, con un párrafo tercero, pasando los actuales párrafos tercero, cuarto y quinto a ser párrafos 
cuarto, quinto y sexto, respectivamente; 177, con una fracción XII; 178, con una fracción XI; 184, fracciones 
VI, con un párrafo segundo, y VII, con un párrafo segundo; 199, con un párrafo tercero; y se derogan los 
artículos 32, párrafo cuarto; 48, párrafo cuarto; 53, fracción VIII; 100-A, actual párrafo tercero; 101-A; 160, 
fracción II; 162, fracción XII; 163, fracción II; 164, fracción III; 165, fracción I; 174, fracción V; 184, fracción 
XVII de la Ley Aduanera, para quedar como sigue: 
 
Artículo 1o. … 
 
Están obligados al cumplimiento de las citadas disposiciones quienes introducen mercancías al territorio 
nacional o las extraen del mismo, ya sean sus propietarios, poseedores, tenedores, consignatarios, 
destinatarios, remitentes, apoderados, agentes aduanales, agencias aduanales o cualesquiera personas que 
tengan intervención en la introducción, extracción, custodia, almacenaje, manejo y tenencia de las 
mercancías o en los hechos o actos mencionados en el párrafo anterior. 
 
Las disposiciones de las leyes señaladas en el párrafo primero de este artículo se aplicarán sin perjuicio de lo 
dispuesto por los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea Parte y se encuentren en vigor. 
 
Artículo 2o. … 
 
I. a III. … 
 
IV. Residentes en territorio nacional, además de los señalados en el Código Fiscal de la Federación, las 

personas físicas o morales residentes en el extranjero, que tengan uno o varios establecimientos 
permanentes en el país, siempre que reúnan los requisitos que señala la Ley del Impuesto sobre la 
Renta para ser establecimiento permanente y las personas físicas que obtengan ingresos por salarios 
de un residente en territorio nacional. 

 
V. a VI. ... 
 
VII. Reglas, las de carácter general que emita el Servicio de Administración Tributaria. 
 
VIII. a XII. ... 
 
XIII. Documento electrónico, todo mensaje que contiene información escrita en datos generada, 

transmitida, comunicada, presentada, recibida, archivada o almacenada por medios electrónicos o 
cualquier otro medio tecnológico. 

 
XIV. Documento digital, todo mensaje que contiene información por reproducción electrónica de 

documentos escritos o impresos, transmitida, comunicada, presentada, recibida, archivada o 
almacenada, por medios electrónicos o cualquier otro medio tecnológico. 
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XV. a XVII. ... 
 
XVIII. Documento equivalente, el documento de carácter fiscal emitido en el extranjero, que ampare el 

precio pagado o por pagar de las mercancías introducidas al territorio nacional o el valor de las 
mismas, según corresponda. 

 
XIX. Retiro voluntario, la renuncia definitiva e irrevocable de los derechos que concede la patente de 

agente aduanal. 
 
XX.  Agencia aduanal, persona moral autorizada en términos del artículo 167-D de esta Ley para promover 

el despacho aduanero de las mercancías por cuenta ajena en los diferentes regímenes aduaneros 
previstos en esta Ley. 

 
XXI.  Agente aduanal, persona física autorizada en términos del artículo 159 de esta Ley mediante una 

patente, para promover por cuenta ajena el despacho aduanero de las mercancías, en los diferentes 
regímenes aduaneros previstos en esta Ley. 

 
Artículo 5o. … 
 
Cuando en esta Ley se señalen multas con base en el monto de las contribuciones omitidas, la autoridad 
aduanera, para la determinación de dichas multas deberá considerar las contribuciones sin la actualización 
correspondiente. 
 
Artículo 6o. Cuando las disposiciones de esta Ley obliguen a transmitir, presentar información o realizar algún 
trámite ante la autoridad aduanera, éstos deberán efectuarse a través del sistema electrónico aduanero 
mediante documento electrónico o digital, según se exija, empleando la firma electrónica avanzada, el sello 
digital u otro medio tecnológico de identificación, en los términos y condiciones que establezca el Servicio 
de Administración Tributaria mediante reglas, en las que además se podrán determinar los casos en que la 
información o el trámite deban presentarse a través de medios distintos al electrónico o digital. El Servicio 
de Administración Tributaria, señalará mediante reglas los medios tecnológicos de identificación a que se 
refiere el presente artículo. 
 
La firma electrónica avanzada o el sello digital amparados por un certificado vigente o cualquier otro medio 
tecnológico de identificación, que se utilice en la transmisión o presentación de un documento electrónico o 
digital, producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a la información que se presente con firma 
autógrafa. La firma electrónica avanzada, los sellos digitales y sus respectivos certificados deberán tramitarse 
y quedan sujetos, en lo aplicable, a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación. 
 
Cuando se reciba en el sistema electrónico aduanero el documento electrónico o digital, éste generará el 
acuse respectivo, lo que acreditará que el documento fue transmitido y se presumirá, salvo prueba en 
contrario, que el mismo fue recibido en el sistema, en la fecha y hora que se consigne en el acuse de recibo 
mencionado. 
 
El documento electrónico o digital recibido en el sistema electrónico aduanero tendrá pleno valor legal y 
probatorio y se deberá conservar por los obligados en el formato en que se haya generado y en el expediente 
electrónico, en los lugares y por los plazos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, como parte de 
la contabilidad, debiéndose poner a disposición de la autoridad fiscal cuando lo requiera para efectos de su 
competencia, incluso para cotejo o compulsa con la información en datos o documentos relacionada. 
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En caso de discrepancia, entre la información en datos y documentos contenida en el documento electrónico 
o digital recibido en el sistema electrónico aduanero, respecto de la contenida en el expediente electrónico 
de los obligados, prevalecerá la primera, salvo prueba en contrario que los interesados podrán aportar 
durante el procedimiento que corresponda en términos de esta Ley. 
 
Con independencia de lo dispuesto en el artículo 36-A de esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, 
a efecto de verificar el adecuado cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras, los contribuyentes, 
responsables solidarios y terceros con ellos relacionados, deberán de conservar la documentación 
relacionada con las operaciones de comercio exterior en la forma que se haya emitido u obtenido. 
 
Artículo 14-A. Los particulares que tengan el uso o goce de un inmueble colindante con un recinto fiscal o 
fiscalizado, incluso a través de una ruta confinada o de un inmueble ubicado dentro o colindante a un recinto 
portuario, incluida su zona de desarrollo, tratándose de aduanas marítimas, fronterizas, interiores de tráfico 
ferroviario o aéreo, podrán solicitar al Servicio de Administración Tributaria la autorización para prestar los 
servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías, en cuyo caso el inmueble donde se presten dichos 
servicios se denominará recinto fiscalizado autorizado. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 15. … 
 
I. a III. … 
 
IV.  … 

 
…  
 
La compensación señalada en esta fracción aplicará a partir de la fecha en que la autoridad aduanera 
haga del conocimiento al recinto fiscalizado que la mercancía queda bajo su custodia y hasta que le 
notifique su liberación al propietario, donatario o consignatario, en los supuestos siguientes: 
 
a) Tratándose de mercancía que haya pasado a propiedad del Fisco Federal, hasta que deba ser 

retirada por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. 
 

b) Cuando las mercancías sean retiradas por los asignatarios o donatarios, quienes contarán para 
tales efectos con un plazo de hasta diez días, contado a partir de la firma del acta de asignación 
o donación, tratándose de las mercancías de las que disponga el Servicio de Administración 
Tributaria. 
 

c) En la fecha que se instruya al recinto fiscalizado la destrucción de las mercancías. 
 
En los casos anteriores, los servicios generados a partir de que las mercancías se encuentren a 
disposición del propietario, donatario o consignatario, o a partir de la fecha en que deban ser 
retiradas por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, serán a cargo de éstos, cuya 
cuota se cobrará conforme a lo dispuesto en el primer párrafo de esta fracción, sin que sean objeto 
de compensación. 
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Para efectos de esta fracción, se entiende que las mercancías se encuentran a disposición del Servicio 
de Administración y Enajenación de Bienes, una vez transcurridos sesenta días a partir de que las 
autoridades aduaneras soliciten la transferencia de las mercancías de conformidad con lo establecido 
en la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, debiendo hacer 
del conocimiento al recinto fiscalizado de la fecha en que se realizó dicha solicitud, plazo en el cual 
deberá efectuarse su retiro acorde a lo previsto en la mencionada Ley, por lo que la compensación 
no podrá extenderse del referido plazo de tres meses, debiendo cesar en la fecha en que se realice 
el retiro de la mercancía o concluido dicho plazo, lo que suceda primero. 
 
No podrá ser objeto de compensación el almacenamiento, manejo y custodia de mercancías objeto 
de procedimientos competencia de autoridades distintas de la aduanera. 
 

V. a VI. … 
 
VII.  … 
 

… 
 
Cuando en los lugares habilitados para la prestación de los servicios objeto de la concesión o 
autorización, se presten servicios distintos del manejo, almacenaje y custodia de mercancías de 
comercio exterior, los ingresos por dichos servicios se considerarán distintos de los ingresos que 
conforman la base del aprovechamiento, en tanto no excedan del 10% del total de los ingresos 
asociados a la concesión o autorización respectiva. Los montos excedentes se integrarán a la base 
del aprovechamiento, salvo prueba en contrario de que se trata de ingresos obtenidos por servicios 
que no sean conexos o relacionados directamente con los servicios de manejo, almacenaje y custodia 
objeto de la concesión o autorización. 
 

VIII. … 
 
… 
 
Procederá la revocación de la concesión o la cancelación de la autorización conforme al procedimiento 
previsto en el artículo 144-A de esta Ley, cuando se incumpla en más de dos ocasiones, en un plazo que no 
exceda de un año, con alguna de las obligaciones establecidas en el primer párrafo y en las fracciones II, III, 
IV, V y VI de este artículo, en las fracciones VII y VIII del artículo 26 de esta Ley. 

 
Artículo 16. El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar a los particulares para prestar los 
servicios de procesamiento electrónico de datos y servicios relacionados, necesarios para llevar a cabo el 
despacho aduanero; así como para las demás operaciones que ese órgano administrativo desconcentrado 
decida autorizar, inclusive las relacionadas con otras contribuciones, ya sea que se causen con motivo de los 
trámites aduaneros o por cualquier otra causa. Los particulares que deseen obtener la autorización a que se 
refiere este artículo deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 
l. Tener dos años de experiencia, prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $2,488,410.00. 
 
III. Cumplir con los requisitos de procedimiento que el Servicio de Administración Tributaria establezca 

en la convocatoria que para estos efectos se publique en el Diario Oficial de la Federación. 
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El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar a los particulares a prestar otros servicios que 
faciliten el reconocimiento aduanero de las mercancías. 
 
El Servicio de Administración Tributaria determinará las cantidades que como contraprestación pagarán las 
personas que realicen las operaciones aduaneras a quienes presten estos servicios. Este pago, incluyendo el 
impuesto al valor agregado trasladado con motivo de la contraprestación, se acreditará contra el monto de 
los derechos de trámite aduanero a que se refieren los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Derechos y no 
podrá ser superior a los mencionados derechos. El acreditamiento a que se refiere este párrafo en ningún 
caso dará lugar a un saldo a favor acreditable contra otras operaciones, ni a devolución. 
 
Los derechos y las contraprestaciones a que se refiere el párrafo anterior se enterarán conjuntamente ante 
las oficinas autorizadas. El Servicio de Administración Tributaria determinará mediante reglas el por ciento 
que del total corresponde a los derechos, a los particulares y el impuesto al valor agregado trasladado con 
motivo de la contraprestación. 
 
Artículo 16-A. El Servicio de Administración Tributaria podrá otorgar autorización para prestar los servicios 
de prevalidación electrónica de datos, contenidos en los pedimentos, siempre que los interesados acrediten 
su solvencia moral y económica, así como estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 
ser persona moral constituida de conformidad con las leyes mexicanas y cumplan con los requisitos que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria en reglas. En ningún caso podrá expedirse autorización a 
quien actúe con el carácter de importador, exportador, agente aduanal o agencia aduanal. 
 
… 
 
Para obtener la autorización prevista en el primer párrafo de este artículo, los interesados deberán contar 
con equipo de cómputo enlazado con el sistema electrónico aduanero del Servicio de Administración 
Tributaria, así como con el de los importadores, los exportadores, los agentes aduanales y las agencias 
aduanales cuando el despacho aduanero se haga por conducto de éstos, y llevar un registro simultáneo de 
sus operaciones. El Servicio de Administración Tributaria establecerá los lineamientos para llevar a cabo el 
enlace de los medios de cómputo, así como el contenido y la forma del registro citado, incluso la 
infraestructura y los requerimientos técnicos que se habrán de cumplir para prestar los servicios. 
 
… 
 
… 
 
Quienes introduzcan o extraigan del territorio nacional mercancías deberán, previo a la transmisión del 
pedimento en el sistema electrónico aduanero, al pago de las contribuciones y al despacho de las mercancías 
ante la autoridad aduanera, prevalidar dichos pedimentos, con las personas autorizadas conforme a este 
artículo. 
 
Artículo 16-C. El Servicio de Administración Tributaria podrá otorgar autorización a personas morales para 
que presten servicios de medición de peso, volumen, o cualquier otro que resulte aplicable a la 
determinación de las características inherentes a la mercancía, que influya en el pago de las contribuciones 
aplicables, cuando para ello se requiera de equipos, sistemas o instrumentos especializados, así como para 
la acreditación de la correcta operación y funcionamiento de dichos equipos, sistemas o instrumentos 
especializados. 
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Para efectos del párrafo anterior, las autorizaciones que se podrán otorgar serán las siguientes: 
 
I.  Para la prestación del servicio de emisión del dictamen de medición de peso, volumen o de 

determinación de las características inherentes a la mercancía. 
 
II.  Para la prestación del servicio de emisión de certificación de la correcta operación y funcionamiento 

de los equipos, sistemas o instrumentos especializados que se utilicen para la medición de peso, 
volumen o de determinación de las características inherentes a la mercancía. 

 
Para obtener alguna de las autorizaciones previstas en el párrafo anterior, el interesado deberá acreditar ser 
persona moral; contar con experiencia en la materia, con solvencia económica, con capacidad técnica, 
administrativa y financiera, así como con la de sus socios y accionistas; estar al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales; efectuar el pago por el otorgamiento de la autorización correspondiente, y 
cumplir con los requisitos y obligaciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas. En el caso de la autorización a que se refiere la fracción I, del párrafo anterior, los equipos, sistemas 
y/o instrumentos necesarios para emitir el dictamen descrito, deberán estar certificados por las personas a 
las que se refiere la fracción II del citado párrafo.  
 
En ningún caso podrá expedirse autorización a quien actúe con el carácter de importador, exportador, agente 
aduanal o agencia aduanal, ni podrá tener ambas autorizaciones de manera simultánea una misma persona. 
 
Las autorizaciones se podrán otorgar por un plazo de hasta diez años, las cuales podrán prorrogarse a 
solicitud del interesado hasta por un plazo igual, siempre que la solicitud se presente en los últimos tres 
meses previos al vencimiento de la autorización, se efectúe el pago por el otorgamiento de la autorización 
correspondiente y se sigan cumpliendo con los requisitos previstos para su otorgamiento, así como con las 
obligaciones derivadas de la misma. 
 
Las personas morales que obtengan las autorizaciones previstas en el segundo párrafo de este artículo, 
deberán cumplir con las obligaciones establecidas en esta Ley, mantener los medios de control que señale el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, contar con equipo de cómputo enlazado con el 
sistema electrónico aduanero de dicho órgano administrativo desconcentrado, así como con el de los 
importadores, los exportadores, los agentes aduanales y las agencias aduanales cuando el despacho 
aduanero se haga por su conducto, y llevar un registro simultáneo de sus operaciones. 
 
Artículo 16-D. El Servicio de Administración Tributaria podrá otorgar autorización a personas morales, para 
la fabricación o importación de candados oficiales o electrónicos que se utilicen en los vehículos y 
contendores que transporten las mercancías materia del despacho aduanero. 
 
Para obtener la autorización las personas morales deberán acreditar su solvencia económica, su capacidad 
técnica, administrativa y financiera, así como la de sus socios y accionistas, y estar al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, así como efectuar el pago por el otorgamiento de la autorización 
y cumplir con los demás requisitos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 
 
En ningún caso se podrá expedir autorización a quien actúe con el carácter de importador, exportador, 
agente aduanal o agencia aduanal. 
 
Las autorizaciones se podrán otorgar hasta por un plazo de cinco años, el cual podrá prorrogarse a solicitud 
del interesado hasta por un plazo igual, siempre que la solicitud se presente durante los últimos tres meses 
previos al vencimiento de la autorización, se efectúe el pago correspondiente y se sigan cumpliendo los 
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requisitos previstos para su otorgamiento, así como de las obligaciones derivadas de la misma. 
 
Las personas morales que obtengan la autorización a que se refiere este artículo, deberán cumplir con las 
obligaciones establecidas en esta Ley, mantener los medios de control y las condiciones técnicas que señale 
el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, para la fabricación o importación de los candados 
oficiales o electrónicos, y contar con equipo de cómputo enlazado con el sistema electrónico aduanero de 
dicho órgano administrativo desconcentrado. 
 
Artículo 17. Las personas que presten sus servicios o que realicen actividades dentro de los recintos fiscales 
o fiscalizados deberán portar los gafetes u otros distintivos que los identifiquen, en los términos que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 
 
… 
 
El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir un gafete electrónico de identificación a través del 
sistema electrónico aduanero, por el cual los interesados pagarán un aprovechamiento de $200.00, mismo 
que será destinado al fideicomiso público para el programa de mejoramiento de los medios de informática y 
de control de las autoridades aduaneras. 
 
Artículo 20. … 
 
I. a IV. … 
 
V.  Colocar en los bultos que transporten y que contengan mercancías que sean explosivas, inflamables, 

contaminantes, radiactivas, radioactivas o corrosivas, las marcas o símbolos que son obligatorios 
internacionalmente, cuando el documento que ampare su transporte señale que se trata de este tipo 
de mercancías. 

 
VI. a X. … 
 
... 
 
… 
 
… 
 
Artículo 23. … 
 
Las mercancías explosivas, inflamables, corrosivas, contaminantes, radiactivas o radioactivas sólo podrán 
descargarse o quedar en depósito ante la aduana a su ingreso al territorio nacional o para extraerse del 
mismo, siempre que se cumpla con los siguientes requisitos: 
 
… 
 
Tratándose de mercancías radiactivas o radioactivas y explosivas que queden en depósito ante la aduana en 
recintos fiscales, las autoridades aduaneras las entregarán de inmediato a las autoridades y organismos 
competentes en la materia, bajo cuya custodia y supervisión quedarán almacenadas, siendo responsable 
ante aquellas, en los términos del artículo 26 de esta Ley. 
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Artículo 26. … 
 
I. a VI. … 
 
VII.  Entregar las mercancías que tengan almacenadas, una vez que constaten que los datos del 

pedimento proporcionado coincidan con los contenidos en el sistema electrónico aduanero, en el 
que aparezca además la consignación de pago de las contribuciones y, en su caso, de las cuotas 
compensatorias determinadas. 

 
... 
 
… 

 
VIII. … 
 
Artículo 29. … 
 
I.  … 
 
II.  … 

 
a) … 

 
b) Tres días, tratándose de mercancías explosivas, inflamables, contaminantes, radiactivas, 

radioactivas o corrosivas, así como de mercancías perecederas o de fácil descomposición y de 
animales vivos. 

 
… 
 

c) … 
 
Tratándose de las mercancías que hayan sido embargadas por las autoridades aduaneras con motivo de la 
tramitación de un procedimiento administrativo o judicial y no se retiren del recinto fiscal o fiscalizado el 
plazo de dos meses se contará a partir de la fecha en que queden a disposición de los interesados. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 32. … 
 
… 
 
Una vez que el Servicio de Administración Tributaria determine el destino de las mercancías que hubieran 
pasado a propiedad del Fisco Federal y de las que se pueda disponer de conformidad con lo establecido en 
el artículo 145 de esta Ley, las personas que presten los servicios señalados en los artículos 14 y 14-A de la 
propia Ley, deberán destruir aquellas mercancías de las cuales no disponga dicho órgano administrativo 
desconcentrado, para lo cual se deberá cumplir con el procedimiento que el Servicio de Administración 
Tributaria establezca mediante reglas. El costo de la destrucción será a cargo de las personas que la lleven a 
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cabo. 
 
(Se deroga). 
 
Artículo 34. Cuando el recinto fiscal no cuente con lugares apropiados para la conservación de mercancías 
perecederas o de fácil descomposición o de animales vivos, las autoridades aduaneras procederán a su 
asignación, donación o destrucción dentro del plazo de tres días, contados a partir del día siguiente al que 
ingresen al recinto fiscal y se indemnizará al interesado en los términos que para tal efecto establezca el 
Reglamento. 
 
Artículo 35. Para efectos de esta Ley, se entiende por despacho aduanero el conjunto de actos y formalidades 
relativos a la entrada de mercancías al territorio nacional y a su salida del mismo, que de acuerdo con los 
diferentes tráficos y regímenes aduaneros establecidos en el presente ordenamiento, deben realizar ante la 
aduana, las autoridades aduaneras y quienes introducen o extraen mercancías del territorio nacional, ya sea 
los consignatarios, destinatarios, propietarios, poseedores o tenedores en las importaciones y los remitentes 
en las exportaciones, así como los agentes aduanales o agencias aduanales, empleando el sistema electrónico 
aduanero. El Servicio de Administración Tributaria establecerá mediante reglas, lo procedente en los casos 
de contingencias en el sistema electrónico aduanero derivadas de caso fortuito o fuerza mayor. 
 
Artículo 36. Quienes introduzcan o extraigan mercancías del territorio nacional destinándolas a un régimen 
aduanero, están obligados a transmitir a las autoridades aduaneras, a través del sistema electrónico 
aduanero, en documento electrónico, un pedimento con información referente a las citadas mercancías, en 
los términos y condiciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, 
empleando la firma electrónica avanzada, el sello digital u otro medio tecnológico de identificación. 
 
Dicho pedimento se presentará ante la autoridad aduanera en dispositivo tecnológico o en medio 
electrónico, junto con las mercancías, a fin de activar el mecanismo de selección automatizado. El dispositivo 
o medio deberá contar con los elementos técnicos que permitan la lectura de la información contenida en el 
mismo incluyendo la relativa a los pedimentos; salvo los casos en que se deba proporcionar una impresión 
del pedimento con la información correspondiente, el cual llevará impreso el código de barras. Lo anterior 
en los términos y condiciones que el Servicio de Administración Tributaria establezca mediante reglas. 
 
En los pedimentos en los que aparezca la firma electrónica avanzada, sello digital u otro medio tecnológico 
de identificación y el código de aceptación generado por el sistema electrónico aduanero, se considerará que 
fueron transmitidos y efectuados por la persona a quien corresponda dicha firma electrónica avanzada, sello 
digital u otro medio tecnológico de identificación, ya sea del importador, exportador, agente aduanal, 
agencia aduanal o de sus mandatarios autorizados. 
 
El empleo de la firma electrónica avanzada, sello digital u otro medio tecnológico de identificación que 
corresponda a cada uno de los importadores, exportadores, agentes aduanales, agencias aduanales y 
mandatarios autorizados, producirá los mismos efectos que la firma autógrafa de éstos, a que se refiere el 
Código Fiscal de la Federación. 
 
Artículo 36-A. Para efectos del artículo 36, en relación con el artículo 6o. de esta Ley, y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, el agente aduanal, la agencia aduanal y quienes introduzcan o extraigan mercancías del 
territorio nacional para destinarlas a un régimen aduanero, están obligados a transmitir en documento 
electrónico o digital como anexos al pedimento, excepto lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables, 
la información que a continuación se describe, la cual deberá contener el acuse generado por el sistema 
electrónico aduanero, conforme al cual se tendrá por transmitida y presentada: 
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I.  … 
 

a) La relativa al valor y demás datos relacionados con la comercialización de las mercancías, 
contenidos en el comprobante fiscal digital o documento equivalente, cuando el valor en 
aduana de las mismas se determine conforme al valor de transacción, declarando el acuse 
correspondiente que se prevé en el artículo 59-A de la presente Ley. 
 

b) La contenida en el conocimiento de embarque, lista de empaque, guía o demás documentos 
de transporte, y que requiera el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, 
declarando el acuse que se prevé en el artículo 20, fracción VII de la presente Ley o el número 
de documento de transporte que corresponda. 

 
c) a e) … 

 
f) El dictamen emitido por las personas morales autorizadas conforme al artículo 16-C, segundo 

párrafo, fracción I de esta Ley, que avale el peso, volumen u otras características inherentes 
a las mercancías o, en su caso, el certificado vigente que avale que los mecanismos de 
medición con los que cuente el importador, están debidamente calibrados en los términos 
del segundo párrafo, fracción II del citado artículo. 
 
La información a que se refiere este inciso únicamente será aplicable tratándose del 
despacho de mercancías que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas, que por su naturaleza requiera de equipos, sistemas o instrumentos especializados en 
términos del artículo 16-C de esta Ley. 
 

… 
 
… 
 

II. … 
 

a) La relativa al valor y demás datos relacionados con la comercialización de las mercancías, 
contenidos en el comprobante fiscal digital o documento equivalente, declarando el acuse 
que se prevé en el artículo 59-A de la presente Ley. 
 

b)  … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
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Artículo 37. … 
 
I.  … 
 
II. En operaciones de importaciones al amparo de programas de exportación autorizados por la 

Secretaría de Economía, siempre que los autorizados cumplan los requisitos que establezca el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

 
III.  ... 
 
Artículo 37-A. … 
 
I.  Transmitir a las autoridades aduaneras, a través del sistema electrónico aduanero, en documento 

electrónico, la información referente a las mercancías que se introduzcan o extraigan del territorio 
nacional acorde con el artículo 59-A de la presente Ley y, en los términos y condiciones que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, empleando la firma electrónica 
avanzada, sello digital u otro medio tecnológico de identificación. 

 
La transmisión electrónica en la que aparezca la firma electrónica avanzada, sello digital u otro medio 
tecnológico de identificación y el acuse generado por el sistema electrónico aduanero, se considerará 
que fueron transmitidos y efectuados por la persona a quien corresponda dicha firma, sello o medio, 
ya sea del importador, exportador, agente aduanal, agencia aduanal o sus mandatarios autorizados. 
 

II.  Someter las mercancías al mecanismo de selección automatizada y, en lugar de pedimento, presentar 
en dispositivo tecnológico o en medio electrónico el aviso consolidado; el dispositivo o medio deberá 
contar con los elementos técnicos que permitan la lectura de la información contenida en el mismo, 
incluyendo la relativa al aviso consolidado; salvo los casos en que se deba proporcionar una impresión 
del aviso consolidado con la información correspondiente, el cual llevará impreso el código de barras. 
Lo anterior, en los términos y condiciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas. 

 
III.  ... 
 
IV.  Transmitir en documento electrónico el pedimento consolidado el día martes de cada semana, en el 

que se hagan constar todas las operaciones realizadas durante la semana anterior, misma que 
comprenderá de lunes a domingo, cumpliendo con lo señalado en los artículos 36 y 36-A de esta Ley, 
así como en los plazos, supuestos y condiciones que establezca el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas. 

 
V.  Anexar al pedimento y a la transmisión electrónica a que se refiere la fracción I de este artículo y, en 

su caso, al aviso consolidado, en documento electrónico o digital, la información que compruebe el 
cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias, en los términos de los artículos 36 
y 36-A de la Ley, debiendo declarar en el pedimento, en la transmisión electrónica y, en su caso en el 
aviso consolidado, los acuses correspondientes conforme a los cuales se tendrán por transmitidos y 
presentados los anexos. 

 
Artículo 39. Quienes efectúen la reexpedición de mercancías están obligados a transmitir, a través del 
sistema electrónico aduanero, en documento electrónico, un pedimento con información referente a las 
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citadas mercancías, cumpliendo con lo señalado en los artículos 36 y 36-A de esta Ley, así como en los 
términos y condiciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 
 
… 
 
I. La información relativa al número de pedimento mediante el cual se efectuó la importación a la franja 

o región fronteriza, o cuando sea persona distinta del importador, el comprobante fiscal digital. 
 
II.  … 
 
Artículo 40. Los trámites relacionados con el despacho de las mercancías se promoverán por los 
importadores o exportadores o por conducto de los agentes aduanales o agencias aduanales que actúen 
como sus consignatarios o mandatarios. 
 
Las personas morales que promuevan el despacho de las mercancías sin la intervención de agente aduanal o 
agencia aduanal, tendrán la obligación de realizar el despacho aduanero a través de su representante legal, 
mismo que deberán acreditar ante el Servicio de Administración Tributaria, en los términos y condiciones 
que se establezcan en el Reglamento. Dicho representante, cuando menos, deberá reunir los siguientes 
requisitos: 
 
I. Ser persona física y estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
 
II. Ser de nacionalidad mexicana. 
 
III. Acreditar la existencia de una relación laboral con el importador o exportador. 
 
IV. Acreditar experiencia o conocimientos en materia de comercio exterior. 
 
Las personas físicas que promuevan el despacho de las mercancías sin la intervención de un agente aduanal 
o agencia aduanal, deberán cumplir con los requisitos y condiciones que se establezcan en el Reglamento. 
 
Los importadores y exportadores que opten por despachar las mercancías, así como los agentes aduanales o 
las agencias aduanales cuando actúen como sus consignatarios o mandatarios, deberán cumplir las 
obligaciones previstas en la presente Ley, relativas al despacho aduanero. 
 
Artículo 41. Los agentes aduanales y las agencias aduanales serán representantes legales de los importadores 
y exportadores, en los siguientes casos: 
 
… 
 
Las autoridades aduaneras notificarán a los importadores y exportadores, así como a los representantes a 
que se refiere este artículo, de cualquier procedimiento que se inicie con posterioridad al despacho 
aduanero, fuera de recinto fiscal. 
 
Artículo 43. Elaborado el pedimento y efectuado el pago de las contribuciones y, en su caso, de las cuotas 
compensatorias determinadas por el interesado, se presentarán las mercancías ante la autoridad aduanera 
y se activará el mecanismo de selección automatizado que determinará si debe practicarse el reconocimiento 
aduanero de las mismas. En caso afirmativo, la autoridad aduanera efectuará el reconocimiento ante quien 
presente las mercancías en el recinto fiscal, sin perjuicio de que dicho reconocimiento pueda llevarse a cabo 
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de manera distinta conforme a lo dispuesto en los tratados internacionales de los que México sea parte o en 
los acuerdos interinstitucionales de los que la Secretaría sea parte. 
 
El mecanismo de selección automatizado se activará con la presentación ante la aduana del dispositivo 
tecnológico o medio electrónico de que se trate, o bien del pedimento, aviso consolidado o documento 
aduanero, en los términos que al efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 
 
Si no se detectan irregularidades en el reconocimiento aduanero o que den lugar al embargo precautorio de 
las mercancías, o el resultado del mecanismo de selección automatizado determina que no debe practicarse 
el reconocimiento aduanero, se entregarán éstas de inmediato. 
 
En caso de que no se hubiera transmitido y presentado el documento a que se refiere el artículo 36-A, 
fracción I, inciso e) de esta Ley, las mercancías se entregarán una vez presentado el mismo. 
 
No será necesario presentar las mercancías ante el mecanismo de selección automatizado, en los supuestos 
que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, siempre que las mercancías se 
encuentren dentro del recinto fiscal o fiscalizado, por lo que en caso de que el mecanismo de selección 
automatizado determine que deba practicarse el reconocimiento aduanero, éste deberá efectuarse en el 
recinto correspondiente. 
 
En los supuestos en que no se requiera pedimento para activar el mecanismo de selección automatizado, se 
deberán presentar ante dicho mecanismo las mercancías con la documentación correspondiente, en los 
términos a que se refiere este artículo. 
 
El reconocimiento aduanero no limita las facultades de comprobación de las autoridades aduaneras respecto 
de las mercancías que se introduzcan o extraigan del territorio nacional, no siendo aplicable en estos casos 
el artículo 36 del Código Fiscal de la Federación. Si las autoridades omiten al momento del despacho objetar 
el valor de las mercancías o los documentos o informaciones que sirvan de base para determinarlo, no se 
entenderá que el valor declarado ha sido aceptado o que existe resolución favorable al particular. 
 
Las autoridades aduaneras, en ejercicio de sus facultades, podrán emplear los sistemas, equipos 
tecnológicos, cualquier otro medio o servicio con que se cuente y que facilite el reconocimiento, la inspección 
o la verificación de las mercancías. 
 
Cuando el reconocimiento aduanero se practique con apoyo de particulares autorizados, empleando al 
efecto tecnología no intrusiva, se emitirá por los dictaminadores aduaneros un dictamen aduanero relativo 
al análisis e interpretación de imágenes, cuyo contenido se presumirá cierto, que deberá proporcionarse a 
las autoridades aduaneras inmediatamente después de realizarlo, en los términos y condiciones que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, para los efectos de su competencia y, en 
su caso, continuación del reconocimiento aduanero. 
 
Artículo 45. Cuando en el reconocimiento aduanero se requiera efectuar la toma de muestras de mercancías 
estériles, radiactivas, radioactivas, peligrosas o cuando sean necesarias instalaciones o equipos especiales 
para la toma de las mismas, los importadores, exportadores, los agentes aduanales o las agencias aduanales, 
cuando actúen por cuenta de aquéllos, las deberán tomar previamente a efecto que sean presentadas al 
momento del reconocimiento aduanero. En todo caso se podrán tomar las muestras al momento del 
reconocimiento aduanero o durante el ejercicio de las facultades de comprobación, en los términos que 
establezca el Reglamento. 
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Los importadores o exportadores que estén inscritos en el registro para la toma de muestras de mercancías 
estériles, radiactivas, radioactivas, peligrosas, o para las que se requiera de instalaciones o equipos especiales 
para su toma, no estarán obligados a presentar las muestras a que se refiere el párrafo anterior. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 47. Los importadores, exportadores, agentes aduanales, agencias aduanales, confederaciones, 
cámaras o asociaciones, previa a la operación de comercio exterior que pretendan realizar, podrán formular 
consulta ante las autoridades aduaneras, sobre la clasificación arancelaria de las mercancías objeto de la 
operación de comercio exterior, cuando consideren que se pueden clasificar en más de una fracción 
arancelaria. 
 
… 
 
Quienes hubieran formulado consulta en los términos del párrafo anterior, podrán realizar el despacho de 
las mercancías materia de la consulta, anexando al pedimento copia de la consulta en la que conste su 
recepción por parte de las autoridades aduaneras. Para ejercer esta opción se efectuará el pago de las 
contribuciones de conformidad con la fracción arancelaria cuya tasa sea la más alta de entre las que considere 
que se pueden clasificar, así como, en su caso, pagar las cuotas compensatorias y cumplir con las demás 
regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las distintas fracciones arancelarias motivo de la 
consulta. 
 
… 
 
… 
 
En cualquier momento se podrá presentar consulta a las autoridades aduaneras para conocer la clasificación 
arancelaria de las mercancías, en los términos del artículo 34 del Código Fiscal de la Federación, incluso 
cuando consideren que se pueden clasificar en más de una fracción arancelaria, anexando, en su caso, las 
muestras, catálogos y demás elementos que permitan identificar la mercancía para su correcta clasificación 
arancelaria. 
 
Artículo 48. Para resolver las consultas que presenten los importadores, exportadores, agentes aduanales, 
agencias aduanales, confederaciones, cámaras o asociaciones industriales, sobre la correcta clasificación 
arancelaria a que se refiere el artículo 47 de esta Ley, las autoridades aduaneras podrán solicitar, cuando así 
lo requieran, la opinión del Consejo de Clasificación Arancelaria, el cual estará integrado por la autoridad 
aduanera y los peritos que propongan las confederaciones, cámaras y asociaciones industriales e 
instituciones académicas. El Servicio de Administración Tributaria establecerá mediante reglas la 
conformación y las normas de operación de dicho Consejo. Los dictámenes técnicos emitidos por el Consejo 
y respecto de los cuales el Servicio de Administración Tributaria se apoye para emitir sus resoluciones, 
deberán publicarse como criterios de clasificación arancelaria dentro de los 30 días siguientes a aquél en que 
la autoridad hubiere emitido la resolución. 
 
Las autoridades aduaneras podrán resolver conjuntamente las consultas formuladas cuando la descripción 
arancelaria de las mercancías sea la misma. En estos casos se dictará una sola resolución, la que se notificará 
a los interesados. Las resoluciones sobre clasificación arancelaria que emitan las autoridades aduaneras, de 
carácter individual o dirigida a agrupaciones, surtirán efectos con relación a las operaciones de comercio 
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exterior que se efectúen a partir del día siguiente a aquel en que se notifique la resolución de que se trate, 
salvo lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 47 de esta Ley.  
 
Las resoluciones deberán dictarse en un plazo que no excederá de tres meses, contados a partir del día 
siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente. Se entiende que el expediente 
se encuentra debidamente integrado cuando la autoridad cuente con la información y documentación que 
permita la plena identificación de la mercancía, y se hayan llevado a cabo todas las diligencias, tales como la 
emisión de los dictámenes correspondientes de la autoridad competente, para la emisión de la resolución. 
 
El Servicio de Administración Tributaria dará a conocer los criterios de clasificación arancelaria y serán 
publicados en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Cuando las autoridades aduaneras modifiquen los criterios de clasificación arancelaria, estas modificaciones 
no comprenderán los efectos producidos con anterioridad a la nueva resolución.  
 
Artículo 50. … 
 
… 
 
El Servicio de Administración Tributaria determinará mediante reglas, los supuestos en que no será necesaria 
la presentación de la forma oficial de la declaración a que se refiere el párrafo anterior, ni la activación del 
mecanismo de selección automatizado; sin que lo anterior limite las facultades de inspección, revisión, 
vigilancia y comprobación de las autoridades aduaneras, así como tampoco la imposición de las sanciones 
que correspondan por infracciones a las disposiciones que regulan la entrada y la salida de mercancías del 
territorio nacional. 
 
Artículo 52. Están obligadas al pago de los impuestos al comercio exterior y al cumplimiento de las 
regulaciones y restricciones no arancelarias y otras medidas de regulación al comercio exterior, las personas 
que introduzcan mercancías al territorio nacional o las extraigan del mismo, incluyendo las que estén bajo 
algún programa de devolución o diferimiento de aranceles en los casos previstos en los artículos 63-A, 108, 
fracción III y 110 de esta Ley. 
 
La Federación, entidades federativas, municipios, demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, instituciones 
de beneficencia privada y sociedades cooperativas, deberán pagar los impuestos al comercio exterior no 
obstante que conforme a otras leyes o decretos no causen impuestos federales o estén exentos de ellos. 
 
Las personas y entidades a que se refieren los dos párrafos anteriores también estarán obligadas a pagar las 
cuotas compensatorias en aquellos regímenes aduaneros que determine la Secretaría de Economía, de 
conformidad con la Ley de Comercio Exterior, a través de las disposiciones que para tales efectos se 
publiquen en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Tratándose de mercancías sujetas a cuotas compensatorias, cuando se destinen a los regímenes señalados 
en el artículo 90, apartados B, fracción I, C, E y F de esta Ley, y de conformidad con el párrafo anterior no se 
esté obligado al pago de las cuotas compensatorias, se deberá determinar el monto a pagar de las mismas 
de conformidad con lo previsto en esta Ley. 
 
Para efectos de lo previsto en esta Ley, se consideran regulaciones y restricciones no arancelarias las 
establecidas de conformidad con la Ley de Comercio Exterior, incluyendo las normas oficiales mexicanas. 
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Se presume, salvo prueba en contrario, que la introducción al territorio nacional o la extracción del mismo 
de mercancías, se realiza por: 
 
l. El propietario, poseedor o el tenedor de las mercancías. 
 
ll. El remitente en exportación o el destinatario en importación. 

 
lll. El mandante, por los actos que haya autorizado. 
 
Artículo 53. … 
 
I.  … 
 
II. Los agentes aduanales y las agencias aduanales, así como los mandatarios autorizados por éstos, por 

los que se originen con motivo de las importaciones o exportaciones en cuyo despacho aduanero 
intervengan personalmente o por conducto de sus mandatarios o empleados autorizados. 

 
El agente aduanal que hubiere intervenido en la operación aduanera de la que derive la 
responsabilidad de la agencia aduanal, será responsable subsidiario de ésta, respecto del pago de los 
impuestos al comercio exterior, las demás contribuciones que correspondan y de las cuotas 
compensatorias, que se adeuden. 

 
Los socios de la agencia aduanal, son responsables solidarios respecto de las contribuciones que se 
hubieran causado en relación con las actividades realizadas por la agencia aduanal, en la parte del 
interés fiscal que no alcance a ser garantizada con los bienes de la misma, sin que dicha 
responsabilidad exceda de la participación que tengan en el capital social de la agencia durante el 
periodo o a la fecha de que se trate. Esa responsabilidad solidaria se calculará multiplicando el 
porcentaje de participación que haya tenido el socio en el capital social suscrito al momento de la 
causación, por la contribución omitida. 

 
III. a V. … 

 
VI. Los almacenes generales de depósito o el titular del local destinado a exposiciones internacionales 

por las mercancías no arribadas o por las mercancías faltantes o sobrantes, cuando no presenten los 
avisos a que se refiere el artículo 119 de esta Ley. 

  
VII.  … 
 
VIII. Derogada. 
 
IX. Los poseedores y tenedores de mercancías importadas temporalmente por residentes en el 

extranjero. 
 
X. Los que transfieran mercancías de conformidad con lo previsto en esta Ley y en las demás 

disposiciones jurídicas aplicables, por los causados por las citadas mercancías. 
 
... 
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Artículo 54. El agente aduanal y la agencia aduanal serán responsables de la veracidad y exactitud de los 
datos e información suministrados, de la determinación del régimen aduanero de las mercancías y de su 
correcta clasificación arancelaria, así como de asegurarse que el importador o exportador cuenta con los 
documentos que acrediten el cumplimiento de las demás obligaciones que en materia de regulaciones y 
restricciones no arancelarias rijan para dichas mercancías, de conformidad con lo previsto en esta Ley y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El agente aduanal y la agencia aduanal no serán responsables en los casos siguientes: 
 
I. Por el pago de las diferencias de contribuciones, cuotas compensatorias, multas y recargos que se 

determinen, así como por el incumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, si éstos 
provienen de la inexactitud o falsedad de los datos y documentos que el contribuyente le hubiera 
proporcionado, siempre que no hubieran podido conocer dicha inexactitud o falsedad al examinar 
las mercancías, por requerir para su identificación de análisis químico o de laboratorio, tratándose 
de las mercancías que mediante reglas determine el Servicio de Administración Tributaria. 

 
II. De las contribuciones y, en su caso, cuotas compensatorias omitidas por la diferencia entre el valor 

declarado y el valor en aduana determinado por la autoridad, cuando se dé alguno de los supuestos 
siguientes: 

 
... 
 

III. a IV. … 
 
Las excluyentes de responsabilidad señaladas en este artículo no serán aplicables cuando las agencias 
aduanales o el agente aduanal manifiesten el nombre, domicilio o la clave del registro federal de 
contribuyentes de una persona que no les hubiera encargado la operación o el despacho de las mercancías. 
 
Artículo 59. Quienes introduzcan o extraigan mercancías del territorio nacional deberán cumplir, sin perjuicio 
de las demás obligaciones previstas en esta Ley, con las siguientes: 
 
I.  … 
 
 Quienes introduzcan mercancías bajo los regímenes de importación temporal para elaboración, 

transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal; de 
recinto fiscalizado estratégico, o de elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado, 
deberán llevar, en forma automatizada, el sistema de control de inventarios a que se refiere el 
párrafo anterior. 

 
 … 
 
II.  … 
 
III.  Entregar a la agencia aduanal o al agente aduanal que promueva el despacho de las mercancías y 

proporcionar a las autoridades aduaneras una manifestación, bajo protesta de decir verdad, con los 
elementos que, en los términos de esta Ley y las reglas que para tal efecto emita el Servicio de 
Administración Tributaria, permitan determinar el valor en aduana de las mercancías. El importador 
deberá conservar en documento digital dicha manifestación y obtener la información, 
documentación y otros medios de prueba necesarios para comprobar que el valor declarado ha sido 
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determinado de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables de esta Ley y proporcionarlos 
a las autoridades aduaneras, cuando éstas lo requieran. Tratándose de exportación, la manifestación 
de valor se acreditará con el comprobante fiscal digital que se emita en términos de las disposiciones 
fiscales aplicables y cuando éste no contenga el valor de las mercancías, se acreditará con algún 
documento equivalente que exprese el valor de las mercancías o en cualquier otro documento 
comercial sin inclusión de fletes y seguros y, en su defecto, con la contabilidad del exportador 
siempre que sea acorde con las normas de información financiera. 

 
 Tratándose de despachos aduaneros en los que intervenga una agencia aduanal o un agente aduanal, 

igualmente se deberá hacer entrega al Servicio de Administración Tributaria, junto con la 
documentación que se requiera para cumplir lo dispuesto en la fracción IV del presente artículo, el 
documento que compruebe el encargo conferido a la agencia aduanal o al agente aduanal para 
realizar sus operaciones. Dicho documento deberá ser enviado en copia a la agencia aduanal o al 
agente aduanal para su correspondiente archivo, pudiendo ser expedido para una o más operaciones 
o por periodos determinados. En este caso, únicamente la agencia aduanal o el agente aduanal que 
haya sido encomendado, podrán tener acceso al sistema electrónico aduanero a cargo de la 
autoridad, a fin de utilizar los datos dados a conocer en el padrón por los importadores, según lo 
establece el artículo 40 de la presente Ley. En caso de que la agencia aduanal o el agente aduanal no 
haya sido encomendado por un importador, pero actúe como consignatario en una operación, no se 
observará lo dispuesto en el párrafo anterior, para lo cual se faculta al administrador de la aduana, 
por la que se pretenda despachar dicha mercancía, para que bajo su estricta responsabilidad autorice 
la operación. 

 
 El importador quedará exceptuado de la obligación a que se refiere el párrafo anterior, siempre y 

cuando utilice los medios electrónicos de seguridad para encomendar las operaciones de comercio 
exterior a la agencia aduanal o al agente aduanal, que mediante reglas señale el Servicio de 
Administración Tributaria. 

 
El importador deberá entregar en documento digital o electrónico, según sea el caso, a la autoridad 
aduanera cuando ésta así lo requiera, la manifestación de valor y la información, documentación y 
otros medios de prueba necesarios, a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, cumpliendo 
con los requisitos que establezca el Reglamento y los términos y condiciones que establezca el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 
 

IV.  … 
 
V.  Formar un expediente electrónico de cada uno de los pedimentos, avisos consolidados o documento 

aduanero de que se trate, el cual deberá contener el propio pedimento en el formato en que se haya 
transmitido, así como sus anexos, junto con sus acuses electrónicos, y deberá conservarse como 
parte de la contabilidad por los plazos establecidos en el Código Fiscal de la Federación. 

 
Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a las importaciones y exportaciones efectuadas por pasajeros, 
por empresas de mensajería y paquetería y por vía postal, cuando se efectúe el despacho de las mismas 
conforme al procedimiento que se establece en el artículo 88 de esta Ley. 
 
Artículo 59-B. Quienes promuevan el despacho de las mercancías sin la intervención de una agencia aduanal 
o agente aduanal, deberán cumplir, sin perjuicio de las demás obligaciones previstas en esta Ley y su 
Reglamento, con las siguientes: 
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I. a II. … 
 
III.  Realizar los actos que le correspondan conforme a esta Ley en el despacho de las mercancías, 

empleando el sistema electrónico aduanero y su firma electrónica avanzada o sello digital, o bien, 
con el medio tecnológico de identificación que corresponda. 

 
IV. a VIII. … 
 
Artículo 61. … 
 
I. a VII. … 
 
VIII.  Las que importen los habitantes de la franja fronteriza para su consumo, siempre que sean de la 

clase, valor y cantidad que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 
 
IX.  … 
 

a) a b) … 
 

c) Que cuenten con autorización del Servicio de Administración Tributaria. 
 
d)  … 

 
X. a XII. … 
 
XIII.  Las obras de arte destinadas a formar parte de las colecciones permanentes de los museos abiertos 

al público, siempre que obtengan autorización del Servicio de Administración Tributaria. 
 
XIV.  Las destinadas a instituciones de salud pública, a excepción de los vehículos, siempre que únicamente 

se puedan usar para este fin, así como las destinadas a personas morales no contribuyentes 
autorizadas para recibir donativos deducibles en el impuesto sobre la renta. En estos casos deberán 
formar parte de su patrimonio y cumplir con las demás obligaciones en materia de regulaciones y 
restricciones no arancelarias. El Servicio de Administración Tributaria, previa opinión de la Secretaría 
de Economía, señalará las fracciones arancelarias que reúnan los requisitos a que refiere esta 
fracción. 

 
XV.  … 
 
XVI.  La maquinaria y equipo obsoleto que tenga una antigüedad mínima de tres años contados a partir 

de la fecha en que se realizó la importación temporal, así como los desperdicios, siempre que sean 
donados por las empresas maquiladoras o con programas de exportación autorizados por la 
Secretaría de Economía a organismos públicos o a personas morales no contribuyentes autorizadas 
para recibir donativos deducibles para efectos del impuesto sobre la renta. Además, las donatarias 
deberán contar con autorización del Servicio de Administración Tributaria y, en su caso, cumplir con 
las regulaciones y restricciones no arancelarias. 

 
XVII.  Las autorizadas para ser donadas al Fisco Federal con el propósito de que sean destinadas a la 

Federación, a las entidades federativas, a los municipios, a las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, o a personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos 
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deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta que, en su caso, expresamente 
señale el donante, para la atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de 
alimentación, vestido y salud, así como para la atención de requerimientos de vivienda, educación y 
protección civil de las personas, sectores o regiones de escasos recursos. 

 
Si la importación de las mercancías de que se trate, requiere del cumplimiento de regulaciones o 
restricciones no arancelarias, el Servicio de Administración Tributaria de inmediato lo hará del 
conocimiento de la dependencia competente, para que ésta resuelva respecto de su cumplimiento 
en un plazo no mayor a diez días. Cuando se trate de mercancías donadas para atender emergencias, 
desastres naturales o condiciones de extrema pobreza, la autoridad competente deberá resolver 
respecto de su cumplimiento en un plazo no mayor a tres días. Transcurridos dichos plazos sin que 
se comunique la resolución correspondiente, se entenderá que la dependencia de que se trate 
resolvió positivamente y el Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar la importación de 
las mercancías. 
 

Tratándose de vehículos especialmente adaptados para personas con discapacidad, señalados en la fracción 
XV, así como de las mercancías donadas señaladas en la fracción XVII, únicamente podrán ser introducidos 
al territorio nacional, siempre que cumplan con lo dispuesto en las reglas de carácter general que al efecto 
emita el Servicio de Administración Tributaria. 
 
Artículo 66. … 
 
Para efectos de lo señalado en este artículo, se considera que se distinguen del precio pagado las cantidades 
que se mencionan, se detallan o especifican separadamente del precio pagado en el comprobante fiscal 
digital o en el documento equivalente. 
 
Artículo 78-A. La autoridad aduanera en el ejercicio de facultades de comprobación y en la resolución 
definitiva que se emita en los términos de los procedimientos previstos en los artículos 150 a 153 de esta 
Ley, podrá rechazar el valor declarado y determinar el valor en aduana de las mercancías importadas con 
base en los métodos de valoración a que se refiere esta Sección, en los casos siguientes: 
 
I. a III. … 
 
IV. Cuando el nombre, denominación o razón social, domicilio del proveedor en el extranjero o domicilio 

fiscal del importador, señalados en el pedimento, o bien, en la transmisión electrónica o en el aviso 
consolidado a que se refieren los artículos 36-A, 37-A, fracción I y 59-A de esta Ley, considerando, en 
su caso, el acuse correspondiente declarado, sean falsos o inexistentes o cuando en el domicilio 
señalado, no se pueda localizar al proveedor en el extranjero o al importador en su domicilio fiscal o 
cuando el proveedor o el importador se encuentren en el supuesto de no localizado o inexistente. 

 
El rechazo del valor declarado y la determinación del valor en aduana de las mercancías a que se refiere este 
artículo, también será procedente en los casos en los que las mercancías se encuentren destinadas a 
regímenes aduaneros que permitan la determinación de contribuciones sin su pago. 
 
Artículo 79. La base gravable del impuesto general de exportación es el valor comercial de las mercancías en 
el lugar de venta, y deberá consignarse en el comprobante fiscal digital o en el documento equivalente y, en 
su defecto, en cualquier otro documento comercial, sin inclusión de fletes y seguros. 
 
Cuando las autoridades aduaneras cuenten con elementos para suponer que los valores consignados en el 
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comprobante fiscal digital o documentos equivalentes, incluidos los electrónicos o digitales a que se refieren 
los artículos 36-A, fracciones I, inciso a) y II, inciso a) y 59-A de esta Ley, no constituyen los valores comerciales 
de las mercancías, harán la comprobación conducente para la imposición de las sanciones que procedan. 
 
Artículo 81. Los importadores y exportadores, las agencias aduanales o los agentes aduanales, cuando actúen 
por cuenta de aquéllos, determinarán las contribuciones y, en su caso, las cuotas compensatorias, para lo 
cual manifestarán, bajo protesta de decir verdad, en el pedimento o documento aduanero de que se trate, 
respecto de las mercancías, lo siguiente: 
 
I. a IV. … 
 
Artículo 82. … 
 
El interesado podrá solicitar que la determinación de las contribuciones y de las cuotas compensatorias, la 
efectúe él mismo, o por conducto de la agencia aduanal o del agente aduanal. 
 
Artículo 83. … 
 
… 
 
Tratándose de importaciones o exportaciones, el pago podrá efectuarse en una fecha anterior a la señalada 
por el artículo 56 de esta Ley, en el entendido que si se destinan al régimen de depósito fiscal el monto de 
las contribuciones y, en su caso, de las cuotas compensatorias a pagar podrá determinarse en los términos 
anteriores. En este caso, las cuotas, bases gravables, tipos de cambio de moneda, cuotas compensatorias, 
demás regulaciones y restricciones no arancelarias, precios estimados y prohibiciones aplicables serán las 
que rijan en la fecha de pago o de la determinación, sólo cuando las mercancías se presenten ante la aduana 
y se active el mecanismo de selección automatizado dentro de los tres días siguientes a aquél en que el pago 
se realice. Si las importaciones y exportaciones se efectúan por ferrocarril, el plazo será de veinte días. 
 
Artículo 86-A. Estarán obligados a garantizar mediante depósitos en las cuentas aduaneras de garantía, 
quienes: 
 
I. a II. … 

 
Se podrá garantizar mediante depósitos en las cuentas aduaneras de garantía en los casos que establezca el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 
 
Artículo 89. … 
 
… 
 
… 
 
Si el mecanismo de selección automatizado determina que debe practicarse el reconocimiento aduanero, o 
bien, cuando se haya iniciado el ejercicio de facultades de comprobación, no procederá la rectificación del 
pedimento, sino hasta que concluyan dichos actos y la autoridad no haya encontrado alguna irregularidad 
sobre los datos asentados en el pedimento, salvo en aquellos casos que el Servicio de Administración 
Tributaria lo establezca en reglas. 
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… 
 
Artículo 93. … 
 
… 
 
El cambio de régimen aduanero procederá siempre que se paguen las contribuciones y las cuotas 
compensatorias, según corresponda, las regulaciones y restricciones no arancelarias y los precios estimados 
exigibles, para el nuevo régimen solicitado en la fecha de cambio de régimen. 
 
Artículo 100-A. El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar la inscripción en el registro de 
empresas certificadas, incluso en la modalidad de operador económico autorizado, a las empresas que 
cumplan con los requisitos siguientes: 
 
I. a V. … 
 
VI. Que designen a las empresas transportistas autorizadas para efectuar el traslado de las mercancías 

de comercio exterior, señalando su denominación, y clave del registro federal de contribuyentes. 
 
VII. En su caso, que cumplan con los estándares mínimos de seguridad y demás requisitos que el Servicio 

de Administración Tributaria establezca mediante reglas. 
 
La inscripción en el registro de empresas certificadas también podrá autorizarse a las personas físicas o 
morales que intervienen en la cadena logística como prestadores de servicios para la entrada y salida de 
mercancías del territorio nacional, siempre que cumplan con los requisitos que se señalan en este artículo y 
los que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 
 
Para obtener la autorización prevista en el presente artículo, los interesados deberán presentar solicitud ante 
el Servicio de Administración Tributaria, acompañando la documentación que se establezca en reglas, con la 
cual se acredite el cumplimiento de los requisitos necesarios para su obtención. 
 
Se deroga. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 100-B. … 
 
I. a V. … 
 
VI.  Las relativas a la reducción de multas y el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del despacho 

aduanero, en forma espontánea o durante el ejercicio de facultades de comprobación, en los 
términos y condiciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas; 

 
VII. Otras medidas de simplificación y facilitación del despacho aduanero previstas en esta Ley o que 

establezca mediante reglas el Servicio de Administración Tributaria. 
 
Artículo 101-A. Derogado. 
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Artículo 104. Las importaciones temporales de mercancías de procedencia extranjera se sujetarán a lo 
siguiente: 
 
l. No se pagarán los impuestos al comercio exterior. 

 
Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable en los casos previstos en los artículos 63-A, 105, 108, 
fracción III, 110 y 112 de esta Ley. 
 

II.  Se cumplirán las obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias y, en su caso, 
de las cuotas compensatorias. 

 
Artículo 106. … 
 
I.  … 
 
II.  … 
 

a) a b) … 
 
c) Las de vehículos de las misiones diplomáticas y consulares extranjeras y de las oficinas de sede 

o representación de organismos internacionales, así como de los funcionarios y empleados del 
servicio exterior mexicano, para su importación en franquicia diplomática, siempre que cumplan 
con los requisitos que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

 
d) Las de muestras o muestrarios destinados a dar a conocer mercancías, siempre que cumplan 

con los requisitos que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 
 

e)  … 
 
III.  … 
 

a) a e) … 
 

f) Las de mercancías destinadas a fines de investigación que importen organismos públicos 
nacionales y extranjeros, así como personas morales no contribuyentes autorizadas para 
recibir donativos deducibles en el impuesto sobre la renta, de conformidad con los tratados 
internacionales de los que México sea parte o los acuerdos interinstitucionales aplicables. 

 
IV. a V. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 107. Tratándose de las importaciones temporales a que se refieren los incisos a), b) y d) de la fracción 
II, la fracción III, el inciso b) de la fracción IV y los incisos a), b), c) y e) de la fracción V del artículo 106 de esta 
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Ley, en el pedimento se señalará la finalidad a la que se destinarán las mercancías y, en su caso, el lugar en 
donde cumplirán la citada finalidad y se mantendrán las propias mercancías. 
 
El Servicio de Administración Tributaria podrá, mediante reglas, determinar los casos en que no se requerirá 
pedimento para la importación temporal de mercancías ni para su retorno, y establecerá en las mismas la 
forma oficial que deberá presentarse. 
 
No será necesaria la presentación de pedimento cuando se presente otro documento con el mismo fin 
previsto en algún tratado internacional del que México sea parte. El Servicio de Administración Tributaria 
establecerá mediante reglas, los casos y condiciones en que procederá la utilización de ese documento, de 
conformidad con lo dispuesto en el tratado internacional que corresponda. 
 
Artículo 117. Se autoriza la salida del territorio nacional de mercancías para someterse a un proceso de 
transformación, elaboración o reparación hasta por dos años. Este plazo podrá ampliarse hasta por un lapso 
igual, mediante rectificación al pedimento que presente el exportador, el agente aduanal o la agencia 
aduanal, cuando el despacho se haga por su conducto o, previa autorización, cuando se requiera de un plazo 
mayor, de conformidad con los requisitos que establezca el Reglamento. 
 
… 
 
Artículo 119. El régimen de depósito fiscal consiste en el almacenamiento de mercancías de procedencia 
extranjera o nacional en almacenes generales de depósito que puedan prestar este servicio en los términos 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y además sean autorizados para ello, 
por las autoridades aduaneras. El régimen de depósito fiscal se efectúa una vez determinados los impuestos 
al comercio exterior y, en su caso, las cuotas compensatorias. 
 
Los almacenes generales de depósito que cuenten con la autorización a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán cumplir en cada local en que mantengan las mercancías en depósito fiscal, con los siguientes 
requisitos: 
 
I. Deberán destinar, dentro del almacén, instalaciones que reúnan las especificaciones que señale el 

Servicio de Administración Tributaria para mantener aisladas las mercancías destinadas al régimen 
de depósito fiscal, de las mercancías nacionales o extranjeras que se encuentren en dicho almacén. 

 
II. Deberán contar con equipo de cómputo y de transmisión de datos que permita su enlace con el 

Servicio de Administración Tributaria, así como llevar un registro permanente y simultáneo de las 
operaciones de mercancías en depósito fiscal, en el momento en que se tengan por recibidas o sean 
retiradas, mismo que deberá vincularse electrónicamente con la dependencia mencionada. Para los 
efectos de esta fracción, el Servicio de Administración Tributaria establecerá las condiciones que 
deberán observarse para la instalación de los equipos, así como para llevar a cabo el registro de las 
operaciones realizadas y el enlace de los medios de cómputo del almacén general de depósito con 
dicho órgano administrativo desconcentrado. 

 
El incumplimiento a lo dispuesto en las fracciones I y II de este artículo dará lugar a que el Servicio de 
Administración Tributaria, previa audiencia, suspenda temporalmente la autorización al local de que se trate, 
hasta que se cumplan los requisitos que correspondan. En caso de reincidencia, el Servicio de Administración 
Tributaria cancelará la autorización a que se refiere este artículo. 
 
Para destinar las mercancías al régimen de depósito fiscal será necesario cumplir en la aduana de despacho 
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con las regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a este régimen, así como acompañar el 
pedimento con la carta de cupo. Dicha carta se expedirá por el almacén general de depósito o por el titular 
del local destinado a exposiciones internacionales a que se refiere la fracción III del artículo 121 de esta Ley, 
según corresponda, y en ella se consignarán los datos del importador, exportador, agente aduanal o agencia 
aduanal, que promoverá el despacho. 
 
Se entenderá que las mercancías se encuentran bajo la custodia, conservación y responsabilidad del almacén 
general de depósito en el que quedarán almacenadas bajo el régimen de depósito fiscal, desde el momento 
en que éste expida la carta de cupo mediante la cual acepta almacenar la mercancía, debiendo transmitir la 
carta de cupo mediante su sistema electrónico al del Servicio de Administración Tributaria, informando los 
datos del importador, exportador, agente aduanal o agencia aduanal, que promoverá el despacho. 
 
Las mercancías que estén en depósito fiscal, siempre que no se altere o modifique su naturaleza o las bases 
gravables para fines aduaneros, podrán ser motivo de actos de conservación, exhibición, colocación de signos 
de identificación comercial, empaquetado, examen, demostración y toma de muestras. En este último caso, 
se pagarán las contribuciones y cuotas compensatorias que correspondan a las muestras. 
 
El almacén general de depósito o el titular del local destinado a exposiciones internacionales que haya 
expedido la carta de cupo, informará al Servicio de Administración Tributaria dentro del plazo de veinte días 
naturales siguientes al de la expedición de dicha carta, los sobrantes o faltantes de las mercancías 
manifestadas en el pedimento respecto de las efectivamente recibidas en sus instalaciones procedentes de 
la aduana del despacho. En caso de que dichas mercancías no arriben en el plazo señalado, se deberá 
informar a más tardar al día siguiente en que venza el mismo. De no rendir dicho aviso se entenderá que 
recibió de conformidad las mercancías descritas en el pedimento respectivo. 
 
Las personas físicas o morales residentes en el extranjero, podrán promover el régimen de depósito fiscal 
por conducto de agente aduanal o agencia aduanal, conforme a los requisitos de llenado del pedimento que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 
 
En caso de cancelación de la carta de cupo, ésta deberá realizarse por el almacén general de depósito o por 
el titular del local destinado a exposiciones internacionales que la hubiera expedido, mismo que deberá de 
comunicarlo a la autoridad aduanera dentro de los cinco días siguientes al de su cancelación. 

 
A partir de la fecha en que las mercancías nacionales queden en depósito fiscal para su exportación, se 
entenderán exportadas definitivamente. 
 
Artículo 119-A. Los almacenes generales de depósito podrán obtener la autorización a que se refiere el 
artículo 119 de esta Ley cuando se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 
acrediten la propiedad o la legal posesión de las instalaciones en las que prestarán el servicio de 
almacenamiento de mercancías y cumplan con los demás requisitos que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas. 
 
Las mercancías que se introduzcan al régimen de depósito fiscal, podrán permanecer en el mismo por un 
plazo de veinticuatro meses. 
 
La autorización se otorgará con vigencia de hasta diez años, o por la que el almacén general de depósito 
solicitante acredite la propiedad o legal posesión de las instalaciones objeto de su solicitud, en caso de ser 
menor. 
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Se cancelará la autorización a que se refiere el primer párrafo de este artículo, cuando el titular incurra en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 
 
I.  Permita el retiro de mercancías sin cumplir con las formalidades para su retorno al extranjero o sin 

que se hayan pagado las contribuciones y, en su caso, cuotas compensatorias causadas con motivo 
de su importación o exportación; 

 
II.  Cuando almacene en depósito fiscal mercancía que no deba ser objeto de dicho régimen en términos 

del artículo 123 de esta Ley; 
 
III.  Cuando por cualquier motivo incumpla con los requisitos exigidos para el otorgamiento de la 

autorización o, en su caso, con lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 119 de la presente Ley, 
y 

 
IV.  En los demás casos previstos en esta Ley, su Reglamento y la autorización respectiva. 
 
La autoridad aduanera cancelará la autorización, conforme al procedimiento previsto en el artículo 144-A de 
la presente Ley. 
 
Artículo 120. … 
 
… 
 
Los almacenes generales de depósito recibirán las contribuciones y, en su caso, las cuotas compensatorias 
que se causen por la importación y exportación definitiva de las mercancías que tengan en depósito fiscal y 
estarán obligados a enterarlas en las oficinas autorizadas, al día siguiente a aquél en que las reciban. 
 
En los casos a que se refieren las fracciones I y II de este artículo, al efectuarse el retiro deberán satisfacerse, 
además, los requisitos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. En el caso de 
la fracción III, el retorno al extranjero podrá realizarse por la aduana que elija el interesado sin el pago de los 
impuestos al comercio exterior y de las cuotas compensatorias. El traslado de las mercancías del almacén a 
la citada aduana deberá realizarse mediante el régimen de tránsito interno. 
 
Artículo 121. El Servicio de Administración Tributaria, como excepción a lo dispuesto en el artículo 119 de 
esta Ley y siempre que se cumplan los requisitos de control que señale el Reglamento, podrá autorizar el 
establecimiento de depósitos fiscales de conformidad con lo siguiente: 
 
I.  Para la exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos internacionales, 

fronterizos y marítimos de altura. En este caso las mercancías no se sujetarán al pago de impuesto al 
comercio exterior, siempre que las ventas se hagan a pasajeros que salgan del país directamente al 
extranjero y la entrega de dichas mercancías se realice en los puntos de salida del territorio nacional, 
debiendo llevarlas consigo al extranjero. 

 
 Cuando la venta se haga a los pasajeros que arriben al país directamente del extranjero en puertos 

aéreos internacionales y dicha venta así como la entrega de las mercancías se realice en los 
establecimientos autorizados por el Servicio de Administración Tributaria, cumpliendo los requisitos de 
control que se establezcan mediante reglas, las mercancías no se sujetarán al pago de impuestos al 
comercio exterior, siempre que se trate de las que comprenden el equipaje de pasajeros en viajes 
internacionales, de conformidad con lo previsto en el Artículo 61, fracción VI, de la Ley y demás 
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disposiciones aplicables. 
  
 … 
 
 … 
 
 … 
 
 … 
 
 … 
 
 … 
 
II. a III. … 
 
IV. Para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos, a empresas de la industria 

automotriz terminal, cumpliendo los requisitos y formalidades que para tales efectos establezca el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

 
 Los particulares que obtengan la autorización a que se refiere esta fracción deberán mantener los 

controles que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 
 

… 
 
Artículo 127. El régimen de tránsito interno se promoverá por los importadores, exportadores, por conducto 
de agente aduanal o agencia aduanal. 
 
I.  … 
 
II.  … 
 

a) a d) … 
 

e)  Efectuar el traslado de las mercancías utilizando los servicios de las empresas inscritas en el 
registro de empresas transportistas que disponga el Reglamento. 

 
… 
 
Artículo 128. … 
 
… 
 
Cuando por razones de caso fortuito o fuerza mayor las mercancías no puedan arribar en los plazos a que se 
refiere el párrafo anterior, la agencia aduanal, el agente aduanal, el importador, el exportador o el 
transportista, indistintamente, deberán presentar aviso por escrito a las autoridades aduaneras de 
conformidad con lo que establezca el Reglamento, exponiendo las razones que impiden el arribo oportuno 
de las mercancías. En este caso, podrá permitirse el arribo extemporáneo de las mercancías por un periodo 
igual al plazo máximo de traslado establecido. 
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Artículo 129. … 
 
I.  … 
 
II.  El agente aduanal o la agencia aduanal en los casos siguientes: 
 

a) a b) … 
 
… 
 
… 
 
Independientemente de lo dispuesto en este artículo, el agente aduanal o la agencia aduanal que promueva 
el despacho tendrá la responsabilidad prevista en esta Ley por las irregularidades que se deriven de la 
formulación del pedimento y que se detecten con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación de 
la autoridad aduanera. 
 
Artículo 131. El tránsito internacional de mercancías por territorio nacional se promoverá por personas físicas 
o morales, o por conducto de agente aduanal o agencia aduanal, siempre que se cumplan los requisitos 
siguientes: 
 
I. a II. … 
 
III.  Efectuarse por las aduanas autorizadas y por las rutas fiscales que para tal efecto establezca el Servicio 

de Administración Tributaria mediante reglas. El traslado de las mercancías se deberá efectuar 
utilizando los servicios de las empresas inscritas en el registro de empresas transportistas que disponga 
el Reglamento. 

 
Sólo procederá el tránsito internacional de mercancías por territorio nacional en los casos y bajo las 
condiciones que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 
 
Artículo 132. El tránsito internacional de mercancías deberá efectuarse en los plazos máximos de traslado 
que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 
 
… 
 
Cuando por razones de caso fortuito o fuerza mayor las mercancías no puedan arribar en los plazos a que se 
refiere el párrafo anterior, el agente aduanal, la agencia aduanal, el transportista o la persona física o moral 
que efectúe el tránsito internacional de mercancías, deberá presentar aviso por escrito a las autoridades 
aduaneras de conformidad con lo que establezca el Reglamento, exponiendo las razones que impiden el 
arribo oportuno de las mercancías. En este caso, podrá permitirse el arribo extemporáneo de las mercancías 
a la aduana de salida por un periodo igual al plazo máximo de traslado establecido o, que se efectúe el 
desistimiento al régimen en la aduana de entrada, siempre que en este último caso se presenten físicamente 
las mercancías ante la autoridad aduanera en dicha aduana. 
 
Artículo 133. … 
 
… 
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I.  El agente aduanal o la agencia aduanal, cuando acepte expresamente dicha responsabilidad. 
 
II.  La empresa transportista inscrita en el registro que establezca el Reglamento cuando realice el 

traslado de las mercancías. Dicho registro podrá ser cancelado por el Servicio de Administración 
Tributaria, cuando con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación, las autoridades 
aduaneras detecten cualquier maniobra tendiente a eludir el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales. 

 
Independientemente de lo dispuesto en este artículo, el agente aduanal o la agencia aduanal que promueva 
el despacho tendrá la responsabilidad prevista en esta Ley, por las irregularidades que se deriven de la 
formulación del pedimento y que se detecten durante el despacho en la aduana de entrada. 
 
Artículo 135-B. … 
 
I.   No se pagarán los impuestos al comercio exterior, salvo tratándose de mercancías extranjeras, en los 

casos previstos en el artículo 63-A de esta Ley. 
 
II. Estarán sujetas al cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias que señale la 

Secretaría de Economía y que se expidan en términos de la Ley de Comercio Exterior. 
 
III. Las mermas resultantes de los procesos de elaboración, transformación o reparación no causarán 

contribución alguna. 
 
IV.  … 
 
Para destinar las mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, se deberá tramitar el pedimento 
respectivo o efectuar el registro a través de medios electrónicos que señale el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas, determinando las contribuciones y, en su caso, las cuotas compensatorias que 
correspondan. 
 
… 
 
Artículo 144. … 
 
I. a IV. … 
 
V. Cerciorarse que en el despacho aduanero los importadores, los exportadores, los agentes aduanales 

y las agencias aduanales, cumplan los requisitos establecidos en esta Ley y las reglas que emita el 
Servicio de Administración Tributaria, respecto del equipo requerido para promover el despacho 
electrónico. 

 
VI. a VIII. … 
 
IX. Inspeccionar y vigilar, así como revisar, permanentemente en forma exclusiva, el manejo, transporte 

o tenencia de las mercancías en los recintos fiscales y fiscalizados, para lo cual podrá apoyarse de los 
sistemas, equipos tecnológicos, o cualquier otro medio o servicio con que se cuente, incluso el 
dictamen aduanero a que se refiere el artículo 43 de esta Ley. 
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X.  … 
 
XI. Verificar en forma exclusiva durante su transporte, la legal importación o tenencia de mercancías de 

procedencia extranjera en todo el territorio nacional, incluidos los recintos fiscales, para lo cual podrá 
apoyarse de los sistemas, equipos tecnológicos, cualquier otro medio o servicio con que se cuente, 
incluso en el dictamen aduanero a que se refiere el artículo 43 de esta Ley. 

 
XII. a XIII. … 
 
XIV.  … 
 
 Para ejercer las facultades a que se refiere el párrafo anterior, el Servicio de Administración Tributaria 

podrá solicitar el dictamen que requiera, al agente aduanal, a la agencia aduanal, a la autoridad 
especializada en la materia según la mercancía de que se trate o a cualquier otro perito. 

 
XV. a XX. … 
 
XXI. Otorgar, inhabilitar, suspender, cancelar y extinguir las patentes de los agentes aduanales. 
 
XXII. Otorgar, inhabilitar y cancelar las autorizaciones de las agencias aduanales. 
 
XXIII. a XXVIII. … 
 
XXIX. Microfilmar, grabar en discos ópticos o en cualquier otro medio que autorice el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas, los documentos que se hayan proporcionado a la misma 
en cumplimiento de las disposiciones de esta Ley. 

 
XXX. a XXXII. … 

 
XXXIII.  Autorizar que el despacho de mercancías pueda hacerse conjuntamente con las autoridades 

aduaneras de otros países tanto en territorio nacional como en el extranjero, de conformidad con 
los tratados internacionales en los que México sea parte, así como emitir las reglas que permitan 
operar dicho despacho conjunto conforme a la legislación nacional, los tratados internacionales y 
los acuerdos interinstitucionales aplicables, incluso para el ejercicio de facultades de comprobación 
en aduanas yuxtapuestas y puntos fronterizos unificados. 

 
XXXIV. … 
 
XXXV.  Contar con sistemas, dispositivos, equipos tecnológicos o cualquier otro medio electrónico o servicio 

necesario para el ejercicio de sus facultades. 
 
XXXVI.  Suspender en el padrón de importadores, en su caso, en el padrón de importadores de sectores 

específicos o en el padrón de exportadores sectorial a los importadores o exportadores, conforme a 
lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
XXXVII.  Retener las mercancías de comercio exterior cuando la autoridad competente presuma una 

infracción a las disposiciones que regulan la materia de los derechos de autor y de propiedad 
industrial. En ejercicio de esta facultad la autoridad aduanera actuará como auxiliar de las 
autoridades competentes en materia de los derechos de autor y de propiedad industrial, en los 
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términos que se establezca en los convenios de colaboración y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 
XXXVIII. Analizar el comportamiento de los regímenes aduaneros o grupos que conforman el ámbito de 

importadores y exportadores por sector, para coadyuvar en la identificación de conductas ilícitas 
relacionadas con la entrada y salida de mercancías del territorio nacional, y proponer estrategias e 
instrumentar mecanismos para prevenir y combatir dichas conductas, lo que podrá incluir medidas 
especiales de operación aduanera que garanticen el combate eficaz de las referidas prácticas 
indebidas. 

 
XXXIX.  Las demás que sean necesarias para cumplir con las facultades a que se refiere este artículo. 

 
Artículo 144-A. … 
 
I.  Cuando el titular no cubra o entere las contribuciones o aprovechamientos correspondientes, no 

esté al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales o no otorgue la garantía a que esté 
obligado. 

 
II. a IV. … 
 
V. Cuando sin causa justificada se dejen de prestar los servicios concesionados o autorizados, por más 

de ciento ochenta días naturales o se incumplan los requisitos exigidos para obtener la concesión o 
autorización otorgada o las obligaciones inherentes a la misma, durante su vigencia. 

 
VI. Las demás que establezca esta Ley y las que se señalen en la concesión o autorización. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 145. … 
 
… 
 
… 
 
El Servicio de Administración Tributaria podrá asignar las mercancías a que se refiere este artículo para su 
uso, o bien para otras dependencias y entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, así como a los poderes Legislativo y Judicial. En este caso no se requerirá la opinión previa 
del Consejo. El Servicio de Administración Tributaria deberá enviar mensualmente un reporte de las 
asignaciones al Consejo y a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión y en periodo de 
receso a la Comisión Permanente. También podrá donarlas a las personas morales con fines no lucrativos 
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autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, previa 
opinión del Consejo establecido en este artículo. 
 
Para efectos del párrafo anterior, dichas personas morales con fines no lucrativos autorizadas que reciban 
en donación mercancías, podrán cobrar cuotas de recuperación por el suministro o la distribución de las 
mismas, en los términos que establezca la Ley del Impuesto sobre la Renta y su Reglamento. 
 
Tratándose de mercancías que hayan pasado a propiedad del Fisco Federal como consecuencia de 
excedentes detectados a maquiladoras o empresas con programas de exportación autorizados por la 
Secretaría de Economía, la autoridad aduanera podrá transferirlas de inmediato al Servicio de Administración 
y Enajenación de Bienes, quien, en su caso, podrá enajenar estas mercancías a la propia empresa objeto del 
embargo, siempre que se encuentren comprendidas dentro de su programa autorizado. 
 
Artículo 146. … 
 
I. a II. … 
 
III.  Comprobante fiscal digital que deberá reunir los requisitos que señale el Código Fiscal de la 

Federación. 
 
Las empresas porteadoras legalmente autorizadas, cuando transporten las mercancías de procedencia 
extranjera fuera de la franja o región fronteriza, podrán comprobar la legal tenencia de las mismas con la 
carta de porte y los documentos que establezca mediante reglas el Servicio de Administración Tributaria. 
 
Artículo 147. … 
 
I.  Las de exportación prohibida o restringida que sean conducidas hacia los litorales o fronteras, con 

los pedidos, comprobante fiscal digital, contratos y otros documentos comerciales que acrediten que 
serán destinadas a dichas zonas, o con los permisos de exportación correspondientes. 

 
II.  Las confundibles con las extranjeras que sean transportadas hacia el interior del país, con las marcas 

registradas en México que ostenten o con el comprobante fiscal digital correspondiente. 
 
… 
 
Artículo 150. … 
 
… 
 
… 
 
Se apercibirá al interesado de que si los testigos no son designados o los designados no aceptan fungir como 
tales, quien practique la diligencia los designará; que de no señalar el domicilio, de señalar uno que no le 
corresponda a él o a su representante, de desocupar el domicilio señalado sin aviso a la autoridad 
competente o señalando un nuevo domicilio que no le corresponda a él o a su representante, de desaparecer 
después de iniciadas las facultades de comprobación o de oponerse a las diligencias de notificación de los 
actos relacionados con el procedimiento, negándose a firmar las actas que al efecto se levanten, las 
notificaciones que fueren personales se efectuarán por estrados, siempre que, en este último caso y 
tratándose del reconocimiento aduanero, se cuente con visto bueno del administrador de la aduana. 
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… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 151. … 
 
I.  … 
 
II.  Cuando se trate de mercancías de importación o exportación prohibida o sujeta a las regulaciones y 

restricciones no arancelarias a que se refiere la fracción II, del artículo 176 de esta Ley y no se acredite 
su cumplimiento o, en su caso, se omita el pago de cuotas compensatorias. Tratándose de las normas 
oficiales mexicanas de información comercial, sólo procederá el embargo cuando el incumplimiento 
se detecte en el ejercicio de visitas domiciliarias o verificación de mercancías en transporte. 

 
III. a V. … 
 
VI.  Cuando el nombre, denominación o razón social o domicilio del proveedor en el extranjero o 

domicilio fiscal del importador, señalado en el pedimento, o bien, en la transmisión electrónica o en 
el aviso consolidado a que se refieren los artículos 36-A, 37-A, fracción I y 59-A de esta Ley, 
considerando, en su caso, el acuse correspondiente declarado, sean falsos o inexistentes o cuando 
en el domicilio señalado, no se pueda localizar al proveedor en el extranjero. 

 
VII.  Cuando el valor declarado en el pedimento sea inferior en un 50% o más al valor de transacción de 

mercancías idénticas o similares determinado conforme a los artículos 72 y 73 de esta Ley, salvo que 
se haya otorgado la garantía a que se refiere el artículo 86-A de esta Ley. 

 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 152. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
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… 
 
… 
 
En el escrito o acta de inicio del procedimiento se deberá requerir al interesado para que señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no señalar el domicilio, de señalar uno que no le 
corresponda a él o a su representante, de desocupar el domicilio señalado sin aviso a la autoridad 
competente o señalando un nuevo domicilio que no le corresponda a él o a su representante, de desaparecer 
después de iniciadas las facultades de comprobación o de oponerse a las diligencias de notificación de los 
actos relacionados con el procedimiento, negándose a firmar las actas que al efecto se levanten, las 
notificaciones que fueren personales se efectuarán por estrados, siempre que, en este último caso y 
tratándose del reconocimiento aduanero, se cuente con visto bueno del administrador de la aduana. 
 
Cuando proceda la imposición de sanciones sin la determinación de contribuciones o cuotas compensatorias 
omitidas ni el embargo precautorio de mercancías, la autoridad aduanera determinará el crédito fiscal sin 
necesidad de sustanciar el procedimiento establecido en este artículo y en el artículo 150 de esta Ley, 
quedando a salvo sus derechos para interponer los medios de defensa. Al efecto, la autoridad aduanera 
emitirá y notificará el acto administrativo en el que se funde y motive la sanción aplicable. 
 
Artículo 153. ... 
 
… 
 
… 
 
Para efectos de la fracción IV del artículo 151 de la Ley Aduanera, cuando con motivo del reconocimiento 
aduanero, o de la verificación de mercancía en transporte, se detecte mercancía no declarada o excedente 
en más de un 10% del valor total declarado en la documentación aduanera que ampare las mercancías, 
siempre que no se actualice alguno de los otros supuestos de embargo precautorio a que se refiere el artículo 
151 de la Ley, cuando dentro de los diez días siguientes a la notificación del acta a que se refiere el artículo 
150 de la Ley, el interesado presente escrito en el que manifieste su consentimiento con el contenido del 
acta, la autoridad aduanera que hubiera iniciado el procedimiento podrá emitir una resolución provisional 
en la que determine las contribuciones y cuotas compensatorias omitidas y las sanciones que procedan. 
Cuando el interesado en un plazo de cinco días a partir de que surta efectos la notificación de la resolución 
provisional acredite el pago de las contribuciones, accesorios y multas correspondientes, la autoridad 
aduanera ordenará la devolución de las mercancías. 
 
Artículo 153-A. Cuando en el reconocimiento aduanero o verificación de mercancías en transporte sea 
necesario levantar acta circunstanciada en la que se hagan constar las irregularidades detectadas, en 
términos de los artículos 150 a 153 de esta Ley, las autoridades aduaneras podrán levantar las actas parciales 
y final, cuando el acto de comprobación se concluya con posterioridad al día de su inicio, sujetándose en lo 
aplicable a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación, sin que al respecto los actos de comprobación 
se puedan extender por un plazo de cinco días, contado a partir de su inicio, salvo causas debidamente 
justificadas. De no cumplirse con los plazos señalados las actuaciones de la autoridad aduanera quedarán sin 
efectos. 
 
Artículo 157. Tratándose de mercancías perecederas, de fácil descomposición o deterioro, de animales vivos, 
explosivas, inflamables, corrosivas, contaminantes, radiactivas o radioactivas, que sean objeto de embargo 
precautorio y que, dentro de los diez días siguientes a su embargo, no se hubiere comprobado su legal 
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estancia o tenencia en el país, el Servicio de Administración Tributaria podrá proceder a su destrucción, 
donación o asignación. Tratándose de vehículos automotores, aeronaves y embarcaciones serán transferidos 
para su venta al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, una vez emitida la resolución que ponga 
fin al procedimiento administrativo de que se trate, siempre que no se hubiere comprobado su legal estancia 
o tenencia en el país. 
 
… 
 
Cuando una resolución definitiva ordene la devolución de las mercancías y la autoridad aduanera haya 
comunicado al particular que existe imposibilidad para devolver las mismas, el particular podrá optar por 
solicitar la entrega de un bien sustituto con valor similar, o el valor del bien, actualizado conforme lo establece 
el párrafo siguiente. No procederá la entrega de un bien sustituto tratándose de mercancías perecederas, de 
fácil descomposición o deterioro, explosivas, inflamables, corrosivas, contaminantes, radiactivas o 
radioactivas, de animales vivos, o de las mercancías embargadas en términos del artículo 151, fracciones VI 
y VII de esta Ley. 
 
En el caso de que el Servicio de Administración Tributaria o el Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes hayan procedido a la destrucción, donación o asignación de mercancías, la resolución definitiva que 
ordene la devolución de las mismas, considerará el valor determinado en el dictamen de clasificación 
arancelaria y de valor en aduana, practicado por la autoridad aduanera competente con motivo del 
procedimiento administrativo en materia aduanera, actualizándolo en los términos establecidos en el 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. Tratándose de mercancías enajenadas por el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, el valor será aquél que se obtenga por la venta, de conformidad con 
lo establecido en la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. El cálculo 
para la determinación del pago, deberá efectuarse hasta que se dicte la resolución correspondiente. 
 
… 
 
… 
 
Tratándose de mercancías embargadas en términos del artículo 151, fracciones VI y VII de esta Ley, la 
resolución definitiva que ordene la devolución del valor de las mercancías, considerará el valor declarado en 
el pedimento, adicionado con el coeficiente de utilidad a que se refiere el artículo 58 del Código Fiscal de la 
Federación, que corresponda conforme al giro de actividades del interesado. 
 

Título Séptimo 
Agentes aduanales, agencias aduanales y dictaminadores aduaneros 

 
Capítulo Único 

 
Sección Primera 

Agentes aduanales y agencias aduanales 
 
 

Artículo 160. … 
 
I.  … 
 
II.  Derogada. 
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III. Mantener la oficina principal de sus negocios dentro del territorio nacional, así como dar el aviso de 

apertura y cierre de sus sucursales en términos del Código Fiscal de la Federación. 
 
IV.  Manifestar a las autoridades aduaneras el domicilio de su oficina para oír y recibir notificaciones en 

la circunscripción de las aduanas en las que ejerza la patente, así como la dirección de correo 
electrónico para recibir notificaciones, y la de sus mandatarios aduanales. Las notificaciones que se 
realicen en el domicilio y en el correo electrónico, manifestados conforme a la presente fracción, 
surtirán sus efectos en los términos legales. Asimismo, deberá dar aviso a las autoridades aduaneras 
del cambio de domicilio o de la dirección de correo electrónico, aun en el caso de suspensión 
voluntaria de actividades. 

 
V.  … 
 
VI. … 
 
 Para ser mandatario aduanal autorizado de agente aduanal se requiere contar con poder notarial 

para actos de administración y demostrar experiencia aduanera mayor a tres años, aprobar los 
exámenes de conocimientos y psicotécnico, y cumplir los demás requisitos que determine el Servicio 
de Administración Tributaria mediante reglas. Cada mandatario aduanal promoverá solamente el 
despacho en representación de un agente aduanal y ante una sola aduana, salvo uno de los 
mandatarios, que podrá actuar indistintamente en cualquiera de las aduanas autorizadas. 

 
… 
 
… 
 
… 

 
VII.  … 
 
VIII. Contar con el equipo necesario para promover el despacho electrónico, conforme a las reglas que 

emita el Servicio de Administración Tributaria y utilizarlo en las actividades propias de su función. 
 
IX.  Ocuparse de aquellas operaciones de importación y exportación cuyo valor no rebase al que, 

mediante reglas determine el Servicio de Administración Tributaria, en cada una de las aduanas en 
las que opere. 

 
 … 
 
 El Servicio de Administración Tributaria podrá cambiar la obligación a que se refiere el primer párrafo 

de esta fracción, autorizando, a petición de los agentes aduanales de un determinado lugar, que el 
servicio se proporcione en forma rotatoria o permanente para el total de las operaciones a que se 
refiere esta fracción por uno o varios agentes. 

 
 En los casos a que se refiere esta fracción, el agente aduanal tendrá derecho a una contraprestación 

de $350.00 por cada operación. 
 
X. a XI. … 
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La inobservancia a lo dispuesto en las fracciones V, IX y X de este artículo inhabilita al agente aduanal para 
operar hasta por un mes. La inhabilitación se inicia a partir de que se notifique la resolución que concluya el 
procedimiento. 
 
La inobservancia a lo dispuesto en las fracciones I, II, III, IV, VI, VII, VIII y XI de este artículo inhabilita al agente 
aduanal para operar, desde la notificación del inicio del procedimiento hasta en tanto no se cumpla con el 
requisito correspondiente. 
 
Las autoridades aduaneras darán a conocer al agente aduanal en forma circunstanciada los hechos u 
omisiones que configuren la inobservancia a las fracciones señaladas en el presente artículo, y le concederán 
un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación, para que 
exprese lo que a su derecho convenga y ofrezca pruebas. Las autoridades aduaneras deberán dictar la 
resolución que corresponda, en un plazo que no excederá de tres meses, contado a partir de la notificación 
del inicio del procedimiento; la notificación de la resolución se realizará conforme a lo que establezca el 
Reglamento. Transcurrido el plazo mencionado sin que la autoridad emita resolución, se entenderá caducado 
el procedimiento respectivo, sin perjuicio del ejercicio posterior de las facultades de las autoridades 
aduaneras. 
 
Artículo 162. … 
 
I. a VI. … 
 
VII.  Formar un expediente electrónico de cada uno de los pedimentos o documentos aduaneros que 

correspondan, con la información transmitida y presentada en mensaje o documento electrónico o 
digital como parte de sus anexos, conforme a los artículos 6o., 36, 36-A, 37 y 37-A de la presente Ley 
y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 
 El expediente electrónico deberá contener el pedimento o documento aduanero en el formato en 

que se haya transmitido, así como sus anexos y acuses, debiendo conservarse como parte de la 
contabilidad, por los plazos establecidos en Código Fiscal de la Federación. 

 
 Adicionalmente, deberá conservar el original de la manifestación de valor a que se refiere el artículo 

59, fracción III de esta Ley, así como copia del documento presentado por el importador al Servicio 
de Administración Tributaria que compruebe el encargo que se le hubiere conferido para realizar el 
despacho aduanero de las mercancías y si éste fue otorgado de forma electrónica deberá conservar 
el acuse correspondiente. 

 
 Los expedientes electrónicos que se generen en términos de esta fracción, deberán ser 

proporcionados a los clientes que les correspondan, sin cargo adicional, quienes tendrán la obligación 
de conservarlos en términos de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 6o. de esta Ley. 

 
VIII. a XI. … 
 
XII. Derogada. 
 
XIII. a XIV. … 
 
Artículo 163. … 
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I.  … 
 
II. Derogada. 
 
III. a VII. … 
 
ARTÍCULO 164. … 
 
I. a II. … 
 
III.  Derogada. 
 
IV. a V. … 
 
VI. Cuando en el despacho aduanero que promueva se omita el pago de impuestos al comercio exterior, 

derechos y cuotas compensatorias, siempre que no sean aplicables las causales de cancelación 
establecidas en la fracción II del artículo 165 de esta Ley. No se suspenderá al agente aduanal por el 
primer error que cometa durante cada año de calendario, siempre que el error no exceda del monto 
y porcentaje señalado en el inciso a) de la fracción II del artículo 165 de esta Ley. 

 
 No procederá la suspensión a que se refiere esta fracción, cuando la omisión de contribuciones y 

cuotas compensatorias, en su caso, se deba a la inexacta clasificación arancelaria derivada de alguna 
diferencia entre los criterios publicados, con motivo de la interpretación de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, siempre que la descripción, naturaleza y demás 
características necesarias para la clasificación de las mercancías hayan sido correctamente 
manifestadas a la autoridad. 

 
VII. Tratándose de los regímenes aduaneros temporales, de depósito fiscal y de tránsito de mercancías, 

declarar con inexactitud algún dato, siempre que con los datos aportados, excluida la liquidación 
provisional a que se refieren los artículos 127, fracción II y 131, fracción II de esta Ley, de haberse 
destinado la mercancía de que se trate al régimen de importación definitiva, la omisión no exceda de 
$179,600.00. 

 
VIII.  … 
 
… 
 
Artículo 165. … 
 
I.  Derogada.  
 
II.  Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la verificación de mercancías en transporte o 

por el ejercicio de las facultades de comprobación, se dé alguno de los siguientes supuestos: 
  

a) La omisión en el pago de impuestos al comercio exterior, derechos y cuotas compensatorias, 
en su caso, exceda de $256,600.00 y dicha omisión represente más del 10% del total de los 
que debieron pagarse. 
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b) a c) … 
 
No procederá la cancelación a que se refiere esta fracción, cuando la omisión de contribuciones y 
cuotas compensatorias se deba a la inexacta clasificación arancelaria derivada de alguna diferencia 
entre los criterios publicados, con motivo de la interpretación de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación, siempre que la descripción, naturaleza y demás características 
necesarias para la clasificación de las mercancías hayan sido correctamente manifestadas a la 
autoridad. 
 

III. Cuando el agente aduanal, al tramitar las operaciones de comercio exterior, declare cualquiera de 
los siguientes datos del importador o exportador y éstos resulten falsos o inexistentes: 

 

a) Nombre, denominación o razón social. 
 

b) Domicilio fiscal. 
 

c) Clave del registro federal de contribuyentes. 
 
De igual forma, será cancelada la patente si el agente aduanal efectúa el trámite de las operaciones 
de comercio exterior y declara cualquiera de los datos a que se refiere esta fracción de una persona 
de la cual no cuente con el encargo conferido en términos del artículo 59, fracción III de esta Ley. 
 

IV. a V. … 
 
VI.  Permitir el uso de cualesquiera de los derechos consignados en la patente o de la patente misma, por 

un tercero, salvo que se trate de la agencia aduanal a la que se encuentre adscrito. 
 
VII. Tratándose de los regímenes aduaneros temporales, de depósito fiscal y de tránsito de mercancías, 

declarar con inexactitud algún dato, siempre que con los datos aportados, excluida la liquidación 
provisional a que se refieren los artículos 127, fracción II y 131, fracción II de esta Ley, de haberse 
destinado la mercancía de que se trate al régimen de importación definitiva, se dé alguno de los 
siguientes supuestos: 

 
a) La omisión exceda de $256,600.00 y del 10% de los impuestos al comercio exterior, derechos 

y, en su caso, cuotas compensatorias causadas. 
 
b) a c) … 

 
VIII. Cuente con créditos fiscales firmes y la autoridad competente haya declarado, para su cobro, su 

insolvencia o no localización. 
 
IX.  Transmitir bajo cualquier título, el uso o goce de la patente o de los derechos consignados en la 

misma, salvo lo previsto para las agencias aduanales. 
 
X. a XI. ... 
 
XII.  Encontrarse dentro de los supuestos de cancelación a que se refiere la Ley Federal para la Prevención 

e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 
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… 
 
Artículo 166. … 
 
… 
 
… 
 
El agente aduanal que se incorporé a una agencia aduanal en términos de lo dispuesto en el artículo 167-D 
de la presente Ley, podrá solicitar su retiro voluntario en cualquier momento, siempre y cuando no se 
encuentre sujeto a un procedimiento de inhabilitación, suspensión, cancelación o extinción de su patente. 
 
Artículo 167. … 
 
Cuando se trate de las causales de suspensión, de cancelación o de extinción de la patente, la autoridad 
aduanera competente para tramitar y resolver estos procedimientos, contará con un plazo de dos años 
posteriores a la fecha de conocimiento de la realización de los hechos u omisiones que las configuren, para 
darlos a conocer en forma circunstanciada al agente aduanal y le concederá un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del acuerdo de inicio del procedimiento de 
suspensión, cancelación o extinción de patente, para que exprese lo que a su derecho convenga y ofrezca 
pruebas. Por ningún motivo la autoridad aduanera podrá iniciar un procedimiento de los señalados en este 
párrafo, cuando los hechos que constituyan alguna de las causales de suspensión, cancelación o extinción del 
derecho a ejercer la patente, hayan ocurrido con más de cinco años de antigüedad, a menos que la conducta 
infractora del agente aduanal, por su naturaleza, no sea instantánea y se prolongue en el tiempo, caso en el 
cual los cinco años se computarán a partir de que dicha conducta haya cesado. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 167-D. La agencia aduanal es la persona moral autorizada por el Servicio de Administración 
Tributaria para promover por cuenta ajena el despacho aduanero de mercancías, en los diferentes regímenes 
aduaneros previstos en esta Ley. 
 
Para obtener la autorización a que se refiere el párrafo anterior, la persona moral deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 
I.  Estar constituida como sociedad civil, conforme a las leyes mexicanas y con cláusula de exclusión de 

extranjeros, debiendo acreditar que el valor de su activo fijo registrado en su contabilidad sea 
permanentemente superior a $500,000.00. 

 
II.  Señalar en su acta constitutiva como objeto social la prestación de los servicios del despacho 

aduanero de mercancías en los diferentes regímenes aduaneros previstos en esta Ley. 
 
III.  Estar conformada por ciudadanos mexicanos y, al menos, por un agente aduanal que no se encuentre 

sujeto a algún procedimiento de inhabilitación, suspensión, cancelación o extinción de la patente de 
que sea titular. 

 
IV.  Incluir en sus estatutos sociales, mecanismos encaminados a establecer mejores prácticas 
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corporativas que contribuyan a un eficiente funcionamiento de sus órganos de administración y 
vigilancia, debiendo cumplir, además de las obligaciones previstas en la ley de la materia, las 
siguientes funciones: 

 
a)  Vigilar la operación de la sociedad para asegurar el debido cumplimiento de la normatividad 

que le es aplicable. 
 
b) Mantener los procesos que permitan contar con una debida transparencia en la 

administración mediante el manejo responsable de la información financiera y la 
comunicación entre los socios, así como implementar mecanismos para la identificación, 
administración y control de riesgos. 
 

c)  La emisión de un Código de Ética que deban observar los integrantes de la sociedad. 
 
d)  Contar con un procedimiento que contribuya a la continuidad de la sociedad y de los servicios 

especializados que ésta preste, ante el retiro voluntario o por incapacidad permanente, 
fallecimiento, renuncia o cualquier separación de funciones de los socios o integrantes de los 
órganos de dirección y administración de la sociedad. 

 
e)  Asegurar que el modelo de gobierno de la sociedad, contribuya al adecuado y cabal 

cumplimiento de su objeto social. 
 
V.  Contar con solvencia económica, capacidad técnica y administrativa para prestar los servicios del 

despacho aduanero de mercancías a que se refiere la presente Ley. 
 
VI.  Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
 
VII.  Contar con los medios de cómputo y transmisión de datos enlazados con el sistema electrónico 

aduanero del Servicio de Administración Tributaria, así como llevar un registro simultáneo de las 
operaciones de comercio exterior. 

 
VIII.  Cumplir los demás requisitos y condiciones que el Servicio de Administración Tributaria establezca 

mediante reglas. 
 
Los socios de la persona moral deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 
I.  Ser ciudadanos mexicanos. 
 
II.  Contar con solvencia económica. 
 
III.  Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
 
El administrador o la persona o personas que tengan conferida la dirección general, la gerencia o la 
administración de la persona moral, cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, así como el 
apoderado legal de la misma, deberán cumplir con los requisitos establecidos en el párrafo anterior. 
 
La patente del agente aduanal que integre una agencia aduanal, quedará desactivada del sistema electrónico 
aduanero en términos del artículo 167-E de esta Ley, por lo que sólo podrá ser utilizada para realizar 
operaciones que deriven del encargo conferido a la agencia aduanal de que se trate, en tanto sea parte 
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integrante de la misma. 
 
Los mandatarios aduanales, empleados o dependientes autorizados del agente aduanal que integre una 
agencia aduanal, a partir de la fecha en que la agencia aduanal obtenga la respectiva autorización e inicie sus 
operaciones o a partir de la incorporación formal del agente aduanal en una agencia aduanal ya constituida, 
no podrán actuar para realizar operaciones diversas a las que deriven del encargo conferido a la agencia 
aduanal. En este caso, dichos mandatarios, empleados o dependientes se considerarán mandatarios 
aduanales, empleados o dependientes según corresponda, de la agencia aduanal, siempre que formen parte 
de su planta de trabajadores subordinados en términos de la legislación laboral, cumplan con los requisitos 
que para tal efecto se establecen en la presente Ley y se confirme su carácter conforme al procedimiento 
que se establezca en las reglas que emita el Servicio de Administración Tributaria. Lo anterior no impide que 
se integren a la agencia aduanal otros mandatarios, empleados o dependientes conforme a los requisitos 
previstos en esta Ley y las reglas que se emitan al efecto. 
 
La autorización de la agencia aduanal no se podrá utilizar cuando la patente de los agentes aduanales que la 
integran, se encuentre inhabilitada o suspendida, cancelada o extinguida, excepto en los casos en que se 
integre con otros agentes aduanales que no se encuentren en este supuesto. 
 
En el supuesto previsto en el párrafo anterior, se permitirá a la agencia aduanal concluir las operaciones 
amparadas con los pedimentos que hubieran sido validados y pagados antes de la fecha de inhabilitación, 
suspensión, cancelación o extinción del o los agentes aduanales que integran la agencia aduanal. 
 
Artículo 167-E. Para obtener la autorización de agencia aduanal, las sociedades civiles constituidas para tales 
efectos, integradas cuando menos por un agente aduanal deberán presentar solicitud al Servicio de 
Administración Tributaria, cumpliendo con los requisitos establecidos en el artículo anterior.  
 
El Servicio de Administración Tributaria resolverá la solicitud de autorización dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha de su presentación. 
 
Emitida la autorización de la agencia aduanal, los agentes aduanales que la integran, aceptan tácitamente 
que la patente de la que son titulares se incorpora a la agencia aduanal, procediendo la desactivación de su 
patente del sistema electrónico aduanero a partir de la fecha en que la agencia aduanal obtenga la 
autorización o, en su caso, a partir de la autorización de la incorporación de un agente aduanal en una agencia 
aduanal ya constituida, sin perjuicio del ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades 
aduaneras respecto de la patente de dicho agente aduanal, o la imposición de las sanciones que 
correspondan para el caso de infracción a esta Ley, incluso la extinción, cancelación, suspensión o 
inhabilitación de la respectiva patente. 
 
Cuando la agencia aduanal que ya se encuentre operando requiera incorporar un agente aduanal, siempre 
que no se encuentre sujeto a algún procedimiento de inhabilitación, suspensión, cancelación o extinción de 
la patente de la que sea titular, solicitará al Servicio de Administración Tributaria la autorización 
correspondiente. 
 
El agente aduanal que se integre o constituya una agencia aduanal deberá someterse a los exámenes a los 
que podrá convocar anualmente de manera general el Servicio de Administración Tributaria conforme a lo 
previsto en el artículo 162, fracción XIV de esta Ley. 
 
Artículo 167-F. Las agencias aduanales, para poder operar deberán cubrir los siguientes requisitos: 
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I.  Mantener la oficina principal de su negocio dentro del territorio nacional, así como dar los avisos de 
apertura y cierre de sus sucursales en términos del Código Fiscal de la Federación. 

 
II.  Manifestar a las autoridades aduaneras el domicilio de su oficina para oír y recibir notificaciones en 

la circunscripción de las aduanas en las que ejerza la autorización de la agencia aduanal, así como la 
dirección de correo electrónico para recibir notificaciones y la de sus mandatarios aduanales. Las 
notificaciones que se realicen en el domicilio y en el correo electrónico, manifestados conforme a la 
presente fracción, surtirán sus efectos en los términos legales. Asimismo, deberá dar aviso a las 
autoridades aduaneras del cambio de domicilio o de la dirección de correo electrónico, aun en el caso 
de suspensión voluntaria de actividades. 

 
III.  Dar a conocer a la aduana en que actúe, los nombres de los empleados o dependientes autorizados 

para auxiliarla en los trámites de todos los actos del despacho aduanero, así como los nombres de 
los mandatarios aduanales que la representen al promover y tramitar dicho despacho. La agencia 
aduanal será ilimitadamente responsable por los actos de sus empleados o dependientes autorizados 
y de sus mandatarios aduanales así como de los agentes aduanales que la integran. 

 
 Se entenderá que la agencia aduanal es notificada cuando la notificación de los actos derivados del 

reconocimiento aduanero, así como de la inspección o verificación de las mercancías, durante su 
permanencia en el recinto fiscal por virtud de su despacho, se efectúe con cualquiera de sus socios, 
empleados o dependientes autorizados, mandatarios aduanales, así como agentes aduanales que la 
integran. 

 
IV.  Realizar los actos que le correspondan conforme a esta Ley para el despacho aduanero de las 

mercancías, empleando el sistema electrónico aduanero y la firma electrónica avanzada o el sello 
digital que le asigne el Servicio de Administración Tributaria. 

 
V.  Contar con el equipo necesario para promover el despacho electrónico, conforme a las reglas que 

emita el Servicio de Administración Tributaria y utilizarlo en las actividades propias de su objeto 
social. 

 
VI.  Ocuparse de aquellas operaciones de importación y exportación cuyo valor no rebase al que 

mediante reglas determine el Servicio de Administración Tributaria, en cada una de las aduanas en 
las que opere. 

 
VII.  Utilizar los candados oficiales o electrónicos en los vehículos y contenedores que transporten las 

mercancías cuyo despacho aduanero promueva, de conformidad con lo que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas, así como evitar que los candados que adquiera de los 
importadores o fabricantes autorizados, se utilicen en contenedores o vehículos que transporten 
mercancías cuyo despacho no hubiere promovido. 

 
VIII.  Cumplir el encargo que se le hubiera conferido, por lo que no podrá transferirlo ni endosar 

documentos que estén a su favor o a su nombre, sin la autorización expresa y por escrito de quien lo 
otorgó. 

 
IX.  Dar aviso a las autoridades aduaneras en un plazo no mayor a diez días contados a partir de que 

ocurra el hecho, cuando alguno de los agentes aduanales que la integran tenga parentesco por 
consanguinidad en línea recta sin limitación de grado y colateral hasta el cuarto grado, o por afinidad, 
con el administrador o alguno de los subadministradores de cualquiera de las aduanas en las que 
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opera. En este caso, el agente aduanal que tenga el parentesco referido, se abstendrá de intervenir 
en las operaciones que la agencia aduanal despache en las aduanas respectivas, desde que ocurra el 
hecho. 

 
X.  Informar a las autoridades aduaneras en un plazo no mayor a diez días posteriores a que se realice 

formalmente el acto, la incorporación y desincorporación de socios de la agencia. 
 
Artículo 167-G. La agencia aduanal será inhabilitada para operar, cuando: 
 
I.  Se incumpla lo previsto en las fracciones VI, VII y VIII del artículo 167-F de esta Ley. 
 
II.  Se incumpla con lo dispuesto en las fracciones I, II, III, IV, V, IX y X del artículo 167-F de esta Ley, en 

cuyo caso la inhabilitación aplicará desde el inicio del procedimiento hasta en tanto no se cumpla con 
el requisito correspondiente. 

 
III.  Se omita el pago de impuestos al comercio exterior, derechos y cuotas compensatorias, en el 

despacho aduanero que promueva, siempre que no sea aplicable la causal de cancelación establecida 
en la fracción VI del artículo 167-J, en relación con la fracción II del artículo 165 de esta Ley. 

 
 No procederá la inhabilitación a que se refiere esta fracción, cuando la omisión de contribuciones y 

cuotas compensatorias, en su caso, se deba a la inexacta clasificación arancelaria derivada de alguna 
diferencia entre los criterios publicados, con motivo de la interpretación de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, siempre que la descripción, naturaleza y demás 
características necesarias para la clasificación de las mercancías hayan sido correctamente 
manifestadas a la autoridad. 

 
IV.  Tratándose de los regímenes aduaneros temporales, de depósito fiscal y de tránsito de mercancías, 

declarar con inexactitud algún dato, siempre que, con los datos aportados, excluida la liquidación 
provisional a que se refieren los artículos 127, fracción II y 131, fracción II de esta Ley, de haberse 
destinado la mercancía de que se trate al régimen de importación definitiva, la omisión no exceda de 
$179,600.00. 

 
Para efectos de las fracciones I, III y IV del presente artículo, se inhabilitará a la agencia aduanal para operar 
desde el inicio del procedimiento, hasta por un mes. 
 
Para efectos de lo dispuesto en las fracciones III y IV del presente artículo, cuando la agencia aduanal se 
integre con diversos agentes aduanales, sólo procederá la inhabilitación de la patente del agente aduanal 
que hubiere intervenido en el despacho de la operación aduanera de la que deriva la causal, debiendo 
señalarse esta circunstancia en el inicio y resolución del procedimiento de inhabilitación, por lo que durante 
el tiempo que dure la misma, el agente aduanal se encontrará impedido para intervenir en las operaciones 
encargadas a la agencia aduanal, desde el inicio del procedimiento, hasta por un mes. 
 
Una vez conocidos por las autoridades aduaneras los hechos u omisiones que las configuren, éstas los darán 
a conocer en forma circunstanciada a la agencia aduanal y le concederán un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación, para que exprese lo que a su derecho 
convenga y ofrezca pruebas. Las autoridades aduaneras deberán dictar la resolución que corresponda, en un 
plazo que no excederá de tres meses, contado a partir de la notificación del inicio del procedimiento. 
Transcurrido el plazo mencionado sin que la autoridad emita resolución, se entenderá caducado el 
procedimiento respectivo, sin perjuicio del ejercicio posterior de las facultades de las autoridades aduaneras. 
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Artículo 167-H. Son obligaciones de la agencia aduanal: 
 
I.  Actuar siempre con ese carácter en los trámites o gestiones aduanales y no transmitir bajo cualquier 

título, el uso o goce de la autorización o de los derechos consignados en la misma, ni permitir el uso 
de cualesquiera de los derechos consignados en dicha autorización o de la autorización misma, por 
un tercero para la obtención de un lucro. 

 
II.  Manifestar en el pedimento o documento aduanero que corresponda el número de autorización de 

la agencia aduanal, así como el número de la patente del agente aduanal que intervenga en la 
operación aduanera de que se trate. 

 
III.  Formar un expediente electrónico de cada uno de los pedimentos o documentos aduaneros que 

correspondan con la información transmitida y presentada en mensaje o documento electrónico o 
digital como parte de sus anexos conforme a los artículos 6o., 36, 36-A, 37 y 37-A de la presente Ley 
y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 
 El expediente electrónico deberá contener el pedimento o documento aduanero en el formato en 

que se haya transmitido, así como sus anexos y acuses, debiendo conservarse como parte de la 
contabilidad, por los plazos establecidos en el Código Fiscal de la Federación. 

 
 Los expedientes electrónicos que se generen en términos de esta fracción, deberán ser 

proporcionados a los clientes que les correspondan, sin cargo adicional, quienes tendrán la obligación 
de conservarlos en términos de lo establecido por el cuarto párrafo del artículo 6o. de esta Ley. 

 
IV.  Aceptar las visitas que ordenen y practiquen las autoridades aduaneras, para comprobar el 

cumplimiento de sus obligaciones. 
 
V.  Cumplir con las disposiciones que regulan y gravan la entrada y la salida de mercancías del territorio 

nacional, en los mismos términos que se establece para los agentes aduanales en la presente Ley. 
 
VI.  Contar y mantener en funcionamiento, los mecanismos y las prácticas corporativas para el eficiente 

desarrollo de las actividades de sus órganos de administración y vigilancia, dispuestos en el artículo 
167-D, segundo párrafo, fracción IV de la presente Ley. 

 
VII.  Cumplir con los demás requisitos que se establezcan en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 167-I. La autorización a que se refiere el artículo 167-D de esta Ley permite a la agencia aduanal 
realizar lo siguiente: 
 
I.  El despacho aduanero de mercancías en la aduana a la que esté adscrita y en las aduanas que tengan 

autorizadas el o los agentes aduanales que integran la agencia aduanal. 
 
II.  El despacho de mercancías por conducto de los mandatarios aduanales de la agencia aduanal, 

incluidos los mandatarios aduanales de los agentes aduanales que integren la agencia, siempre que 
sus autorizaciones hayan sido confirmadas para actuar por cuenta de la agencia aduanal conforme 
lo señalado en el artículo 167-D de esta Ley. 

 
III.  El despacho de mercancías con auxilio de los empleados o dependientes autorizados de la agencia 
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aduanal. 
 
Lo anterior, incluye a los empleados o dependientes autorizados de los agentes aduanales que integran la 
agencia aduanal, en los términos que se hubieren expedido en las autorizaciones correspondiente y siempre 
que dichas autorizaciones hayan sido confirmadas conforme a lo señalado en el artículo 167-D de esta Ley y 
siempre que la patente del agente aduanal de la que dependan no se encuentre inhabilitada, suspendida, 
cancelada o extinguida. 
 
No obstante lo dispuesto en la fracción I del párrafo anterior, la agencia aduanal podrá solicitar autorización 
al Servicio de Administración Tributaria para actuar en aduanas adicionales a las que se encuentran adscritos 
o a las autorizadas al o los agentes aduanales que la integran, siempre que presente su solicitud anexando lo 
siguiente: 
 
I.  Un plan de negocio de la agencia aduanal incluyendo una descripción pormenorizada de las causas y 

justificaciones que sustenten la solicitud, por cada una de las aduanas adicionales; en los términos y 
condiciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

 
II.  Los documentos con los que se demuestre la capacidad técnica, administrativa y financiera necesaria 

para llevar a cabo el despacho en cada una de las aduanas adicionales que se soliciten. 
 
III.  El programa de nuevas inversiones sobre la infraestructura física y tecnológica que la agencia aduanal 

deba implementar para la prestación de los servicios de despacho en cada una de las aduanas 
adicionales. 

 
IV.  La relación del personal que será contratado para atender los servicios del despacho, incluso del 

número de empleados, sin perjuicio de que los mandatarios aduanales deban de cumplir con los 
requisitos y condiciones previstos en esta Ley para ser autorizados. 

 
V.  El programa de capacitación del personal de la agencia aduanal. 
 
VI.  Las demás que el Servicio de Administración Tributaria establezca mediante reglas. 
 
El Servicio de Administración Tributaria cancelará la autorización a la agencia aduanal para actuar en aduanas 
adicionales a las que se encuentra adscrita, o a las que tengan autorizadas el o los agentes aduanales que la 
integran conforme al procedimiento establecido en el artículo 144-A de esta Ley, cuando detecte que no se 
cumple con los planes, programas y demás requisitos a que se refiere el párrafo anterior. 
 
Artículo 167-J. El Servicio de Administración Tributaria, independientemente de las sanciones que procedan 
por las infracciones cometidas, cancelará la autorización de la agencia aduanal por cualquiera de las 
siguientes causas: 
 
I.  Deje de cumplir con alguno de los requisitos exigidos para obtener la autorización de la agencia 

aduanal. 
 
II.  Incumpla alguna de las obligaciones inherentes al ejercicio de la autorización de la agencia aduanal, 

o bien, no se mantengan los medios de control correspondientes. 
 
III.  Deje de ejercer la autorización de la agencia aduanal por más de seis meses, salvo en los casos en 

que dicha suspensión haya sido autorizada por la autoridad aduanera. 
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IV.  Se cancele o extinga la patente de agente aduanal que integra la agencia aduanal. En el caso de que 

la agencia aduanal se integre con diversos agentes aduanales, sólo procederá cuando las patentes de 
todos los agentes aduanales que la conforman, se encuentren canceladas o extinguidas. 

 
V.  Se actualice alguno de los supuestos previstos en las fracciones II, III, VII, X y XI del artículo 165 de 

esta Ley en una operación de comercio exterior despachada por la agencia aduanal, siempre que el 
agente aduanal sea el único que integra la agencia aduanal. 

 
VI.  Cuente con créditos fiscales firmes la agencia aduanal y la autoridad competente declare insolvencia 

para su cobro, o bien, la no localización de la agencia aduanal. 
 
VII.  No esté al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
 
La autoridad aduanera deberá sujetarse, en lo conducente, al procedimiento de cancelación referido en los 
artículos 167, 167-A, 167-B y 167-C de esta Ley. 
 
Tratándose de las fracciones I y II, se cancelará la autorización si la irregularidad detectada no es solventada 
dentro de un plazo no mayor a treinta días, contado a partir del día siguiente a aquel en el que se haya 
iniciado el respectivo procedimiento. 
 
Tratándose de la fracción VII, se cancelará la autorización si la irregularidad detectada no es solventada 
dentro del plazo de sesenta días, contado a partir del día siguiente a aquel en el que se haya iniciado el 
respectivo procedimiento. 
 
Una vez cancelada la autorización de la agencia aduanal, no se podrá utilizar para el despacho aduanero de 
las mercancías. 
 
Artículo 167-K. En caso de fallecimiento, retiro voluntario, retiro por incapacidad permanente del o los 
agentes aduanales que integran la agencia aduanal, o bien, cuando dejen de formar parte integrante de la 
misma, se permitirá a la agencia aduanal concluir las operaciones amparadas con los pedimentos que 
hubieran sido validados y pagados antes de la fecha del fallecimiento o retiro del agente aduanal, en un plazo 
no mayor a dos meses, a través del mandatario aduanal que al efecto se designe, excepto en los casos en 
que la misma se integre con otros agentes aduanales, supuesto en el que la agencia aduanal continuará su 
operación. 
 
En el caso de que un agente aduanal que se encuentre incorporado a una agencia aduanal fallezca, se retire 
voluntariamente o se retire por una incapacidad permanente, la agencia aduanal podrá designar, de entre 
sus mandatarios aduanales activos o socios directivos que cumplan con los requisitos previstos en el artículo 
159 de esta Ley, a dos de ellos para que participen en el concurso para obtener la patente del agente aduanal 
que falleció o se retiró. La designación deberá darse a conocer a la autoridad aduanera a más tardar dos 
meses después del fallecimiento o retiro del agente aduanal. 
 
Una vez designados los aspirantes, solo tendrá derecho a que se le otorgue la patente de agente aduanal 
quien obtenga los mejores resultados en el proceso de evaluación, conforme a las reglas que al efecto emita 
el Servicio de Administración Tributaria. 
 
En caso de que alguno de los aspirantes designados no realice en tiempo las evaluaciones sin causa 
justificada, o bien, ninguno las apruebe en la primera ocasión, éstos podrán presentar por una segunda 
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ocasión las evaluaciones en los términos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas.  
 
El plazo a que se refiere el primer párrafo de este artículo concluirá anticipadamente en la fecha que culmine 
el proceso de obtención de patente de agente aduanal o bien cuando se integre a la agencia algún otro 
agente aduanal. 
 
Artículo 167-L. En ningún caso los socios, incluidos los agentes aduanales, que integran una agencia aduanal 
podrán ser integrantes de otra agencia aduanal de manera simultánea. 
 
Tampoco podrán ser integrantes de una agencia aduanal los agentes aduanales cuya patente se hubiere 
cancelado o extinguido, ni los socios o agentes aduanales integrantes de una agencia aduanal cuya 
autorización se hubiere cancelado por un periodo de cinco años posteriores a dicha cancelación o extinción. 
 
El agente aduanal cuya patente sea cancelada o extinguida podrá conservar el carácter de socio inversionista 
de la agencia aduanal de la que era integrante, para lo cual deberá desincorporar su patente cancelada o 
extinguida y acreditar dicha situación ante la autoridad aduanera en términos del artículo 167-M, incluso 
encontrándose impedido para intervenir en las operaciones de comercio exterior encargadas a la agencia 
aduanal en carácter de empleado, dependiente autorizado o mandatario de la misma. 
 
En caso de incumplimiento a lo dispuesto en este artículo, la autorización de la agencia se cancelará. 
 
Artículo 167-M. En caso de cancelación o extinción de la patente de algún agente aduanal que integra la 
agencia aduanal, se entenderá desincorporado de la misma, con independencia de que la agencia aduanal 
efectúe el trámite que corresponda y proporcione los antecedentes respectivos a la autoridad aduanera. 
 
Artículo 167-N. Los agentes aduanales que integran la agencia aduanal que se encuentre en algún supuesto 
de cancelación de la autorización prevista en los artículos 167-J, fracciones I, II, III, IV, VI y VII y 167-L, se 
entenderán desincorporados de la misma, pudiendo solicitar la reactivación de su patente aduanal. 
 
En los casos de inhabilitación o suspensión de la patente del agente aduanal, incorporado a una agencia 
aduanal, cuando por hechos o actos anteriores a su incorporación, se actualicen los supuestos establecidos 
en los artículos 160 y 164 de esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, la agencia aduanal no podrá 
iniciar nuevas operaciones por conducto del agente aduanal sancionado sino solamente concluir las que 
tenga iniciadas a la fecha de notificación del acuerdo de la resolución respectiva, sin perjuicio de llevar a cabo 
otras operaciones por conducto de los demás agentes aduanales que integran la agencia aduanal. 
 
Artículo 174. El Servicio de Administración Tributaria otorgará autorización de dictaminador aduanero a las 
personas que cumplan los siguientes requisitos: 
 
I. a IV. … 
 
V. Derogada.  
 
VI. Presentar y aprobar los exámenes que practiquen las autoridades aduaneras, los cuales constan de: 
 
 a)  Examen de conocimientos técnicos; 
 

b)  Psicológico, y 
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c)  Confiabilidad. 

 
… 
 
Dicha autorización podrá prorrogarse por dos años más, sin que se requiera acreditar los exámenes previstos 
en la fracción VI del presente artículo, siempre que sigan cumpliendo con los requisitos y las condiciones que 
para su otorgamiento están establecidas en esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 176. … 
 
I.  … 
 
II.  Sin permiso de las autoridades competentes o sin la firma electrónica en el pedimento que 

demuestre el descargo total o parcial del permiso antes de realizar los trámites del despacho 
aduanero o sin cumplir cualesquiera otras regulaciones o restricciones no arancelarias emitidas 
conforme a la Ley de Comercio Exterior, excepto tratándose de las Normas Oficiales Mexicanas de 
información comercial, compromisos internacionales, requerimientos de orden público o cualquiera 
otra regulación. 

 
III. a X. … 
 
XI.  Cuando el nombre, denominación o razón social o domicilio del proveedor en el extranjero o 

domicilio fiscal del importador, señalado en el pedimento, o bien, en la transmisión electrónica o en 
el aviso consolidado, a que se refieren los artículos 36-A, 37-A, fracción I y 59-A de la presente Ley, 
considerando, en su caso, el acuse de referencia declarado, sean falsos o inexistentes; o cuando en 
el domicilio señalado no se pueda localizar al proveedor o importador. 

 
Artículo 177. … 
 
I. a XI. … 
 
XII.  Con motivo del ejercicio de facultades de comprobación, se detecte que quien introduzca al país 

mercancías bajo un régimen aduanero que le permita la determinación de contribuciones sin su pago, 
declare en el pedimento o documento aduanero de que se trate, un valor que sea inferior en un 50% 
o más al valor de transacción de mercancías idénticas o similares, determinado conforme a los 
artículos 72 y 73 de esta Ley, siempre que con los datos aportados, de haberse destinado la mercancía 
de que se trate al régimen de importación definitiva, se hubiere omitido el pago total o parcial de los 
impuestos al comercio exterior y, en su caso, de las cuotas compensatorias. 

 
Artículo 178. … 
 
I.  …  
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II. Multa de $5,150.00 a $12,850.00 cuando no se compruebe el cumplimiento de las regulaciones y 

restricciones no arancelarias, tratándose de vehículos. 
 
III.  … 
 
IV.  Siempre que no se trate de vehículos, multa del 70% al 100% del valor comercial de las mercancías 

cuando no se compruebe el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias o cuotas 
compensatorias correspondientes, con excepción de las normas oficiales mexicanas de información 
comercial. 

 
V. a X. … 
 
XI.  En los casos a que se refiere la fracción XII del artículo 177 de esta Ley, multa del 130% al 150% de 

los impuestos al comercio exterior y, en su caso, de las cuotas compensatorias correspondientes que 
se hubieran omitido de haberse destinado la mercancía de que se trate al régimen de importación 
definitiva. 

 
Artículo 182. … 
 
I. a V. … 
 
VI.  Transmitan, presenten o proporcionen, un dispositivo tecnológico, un medio electrónico o una 

impresión de los pedimentos de tránsito interno o internacional con el fin de dar por concluidos 
dichos tránsitos en la aduana de despacho o en la de salida, sin la presentación física de las 
mercancías en los recintos fiscales o fiscalizados. 

 
VII. Realicen la exportación, el retorno de mercancías o el desistimiento de régimen, en el caso de que se 

transmita, presente o proporcione, un dispositivo tecnológico, medio electrónico o una impresión 
del pedimento sin las mercancías correspondientes en la aduana de salida. 

 
Artículo 183-A. … 
 
I.  … 
 
II. Cuando el nombre, denominación o razón social, domicilio del proveedor en el extranjero o domicilio 

fiscal del importador, señalado en el pedimento, en la transmisión electrónica o en el aviso 
consolidado, a que se refieren los artículos 36-A, 37-A, fracción l y 59-A de esta Ley, considerando, 
en su caso, el acuse correspondiente declarado, sean falsos o inexistentes o cuando en el domicilio 
señalado, no se pueda localizar al proveedor en el extranjero o importador, así como cuando se 
señale en el pedimento el nombre o denominación o razón social, domicilio fiscal o la clave del 
registro federal de contribuyentes de alguna persona que no hubiera solicitado la operación de 
comercio exterior. 

 
III.  … 
 
IV. En el supuesto previsto en el artículo 178, fracción IV de esta Ley, excepto cuando el infractor cumpla 

con las regulaciones y restricciones no arancelarias, dentro de los treinta días siguientes a la 
notificación del acta de inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera. Para efectos 
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de esta fracción los interesados, en términos de los artículos 36 y 36-A de esta Ley, deberán transmitir 
y presentar un pedimento de rectificación, anexando en documento electrónico o digital, la 
información que compruebe el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias. 

 
V. Los vehículos, cuando no se haya cumplido con las regulaciones y restricciones no arancelarias. 
 
VI. a VII. … 
 
… 
 
Artículo 184. … 
 
I.  Omitan transmitir o presentar a las autoridades aduaneras en documento electrónico o digital, o en 

cualquier otro dispositivo tecnológico o medio electrónico que se establezca o lo hagan en forma 
extemporánea, la información que ampare las mercancías que introducen o extraen del territorio 
nacional sujetas a un régimen aduanero, que transporten o que almacenen, entre otros, los datos, 
pedimentos, avisos, anexos, declaraciones, acuses, autorizaciones, a que se refieren los artículos 36 
y 36-A de esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, en los casos en que la Ley imponga tales 
obligaciones. 

 
II. a V. … 
 
VI.  … 
 

Tratándose de lo dispuesto en los artículos 36, 37-A y 39 de la Ley, consignen en el dispositivo 
tecnológico o medio electrónico, información distinta a la requerida, o a la declarada en el 
pedimento o en el aviso consolidado. La falta de algún dato en dicho dispositivo o medio, no se 
considerará como información distinta, siempre que la información transmitida al sistema 
electrónico aduanero sea igual a la consignada en el pedimento o aviso consolidado. 
 

VII.  … 
 

Tratándose de lo dispuesto en los artículos 36, 37-A y 39 de la Ley, presenten el dispositivo 
tecnológico o medio electrónico correspondiente, ante la autoridad aduanera sin o con los 
elementos técnicos en una situación que impida su lectura. 

 
VIII. a X. … 
 
XI. Presenten el pedimento en el módulo de selección automatizado sin la consignación de pago del 

módulo bancario, sin la firma electrónica avanzada, sin el sello digital o sin el medio tecnológico de 
identificación respectivo, de quien deba firmar el pedimento conforme a las disposiciones aduaneras. 

 
XII. a XVI. ... 
 
XVII.  Derogada. 
 
XVIII. … 
 
Artículo 185. … 
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I. a V. … 
 
VI. Multa de $3,850.00 a $6,400.00, en el caso señalado en la fracción VII, por cada pedimento o por 

cada aviso consolidado o documento aduanero que corresponda. 
 
VII.  … 
 
VIII. Multa de $74,100.00 a $111,200.00, en el caso de la transmisión electrónica señalada en la fracción 

IX, por la omisión de cada pasajero, tripulante o medio de transporte que arribe a territorio nacional, 
a que se refiere el inciso a) y por la omisión relativa a la mercancía por cada medio de transporte a 
que se refiere el inciso b). La multa se reducirá en un 50%, en el caso de que la transmisión electrónica 
sea extemporánea, incompleta o contenga información incorrecta. En los casos en que se incurra en 
más de una infracción asociada al arribo de un mismo medio de transporte, la autoridad establecerá 
hasta un máximo de seis multas por evento. 

 
IX. a XIV. … 
 
Artículo 186. … 
 
I. a X. … 
 
XI. Los agentes aduanales o las agencias aduanales que incurran en el supuesto previsto en la fracción II 

del artículo 164 de esta Ley y quienes se ostenten como tales sin contar con la patente o la 
autorización respectiva. 

 
XII.  … 
 
XIII.  Las empresas que presten el servicio de transporte internacional de pasajeros, cuando omitan 

distribuir entre los mismos las formas oficiales que al efecto establezca el Servicio de Administración 
Tributaria, para la declaración de aduanas de los pasajeros. 

 
XIV. a XVI. … 
 
XVII. Los agentes aduanales o las agencias aduanales, cuando no coincida el número de candado oficial 

manifestado en el pedimento o en el aviso consolidado, con el número de candado físicamente 
colocado en el vehículo o en el medio de transporte que contenga las mercancías. 

 
XVIII. a XXIII. … 
 
Artículo 195. Tratándose de infracciones derivadas de la actuación del agente aduanal o de la agencia 
aduanal en el despacho aduanero, la multa será a cargo de los mismos, excepto en los casos establecidos en 
el segundo párrafo del artículo 54 de esta Ley. 
 
Artículo 199. … 
 
I.  … 
 
II. En un 20% en el caso de que la multa se pague dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que 
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se notifique al infractor la resolución por la cual se le imponga la sanción, sin necesidad de que la 
autoridad que la impuso dicte nueva resolución. 

 
III. En un 50% en el caso de que la multa derive de alguna operación relativa a la exportación de 

mercancías, con excepción de aquellas operaciones que tengan como origen la aplicación de alguno 
de los supuestos señalados en los artículos 86, 106 y 108 de esta Ley. 

 
IV.  … 
 
V.  En un 50% en el caso de que la multa no derive de la omisión de contribuciones o cuotas 

compensatorias en los supuestos en que no proceda el embargo precautorio de las mercancías, 
siempre que el infractor la pague antes de la notificación de la resolución por la cual se le imponga la 
sanción, o bien tratándose del supuesto previsto en el último párrafo del artículo 152 de esta Ley, 
siempre que se pague dentro de los diez días siguientes a la notificación del acto administrativo en 
el que se determina el crédito fiscal. 

 
… 
 
La disminución de las sanciones establecidas en este artículo no será acumulable. 
 
Artículo 202. Los agentes aduanales, las agencias aduanales, los transportistas y demás personas 
relacionadas con el comercio exterior, podrán constituir fondos en cada aduana, cuyo fin sea el 
mantenimiento, reparación o ampliación de las instalaciones de las propias aduanas, en los términos que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. El patrimonio de dichos fondos se 
integrará con las aportaciones que efectúen las personas antes mencionadas, así como por las cantidades 
que aporten las personas que hubieran cometido daños en las instalaciones o equipos que se utilicen en la 
operación aduanera o con las cantidades que aporten las personas a las que se les impongan multas y que 
opten por aportar cantidades equivalentes a las multas impuestas en los términos de los artículos 181, 191 y 
193 de esta Ley. 

 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los ciento ochenta días naturales siguientes al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. La autoridad aduanera continuará ejerciendo la atribución prevista en el artículo 144, fracción XXI 
que se reforma por virtud del presente Decreto para suspender, cancelar y revocar las autorizaciones de los 
apoderados aduanales, según corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Quinto transitorio 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013. 
 
Tercero. La fracción I del artículo 165 de la Ley Aduanera que se deroga en razón del presente Decreto seguirá 
siendo aplicable para aquellos agentes aduanales que hayan constituido sociedades en términos de la 
fracción II del artículo 163 de la Ley Aduanera vigente antes de la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
Cuando el agente aduanal se incorpore a una agencia aduanal, las sociedades constituidas para facilitar la 
prestación de los servicios inherentes a su patente no podrán volver a utilizarse para prestar servicios 
aduaneros asociados a una patente de agente aduanal; por lo que se deberá modificar su objeto social, toda 
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vez que la patente aduanal se desincorpora del sistema electrónico aduanero. El agente aduanal deberá 
presentar ante las autoridades aduaneras un escrito, bajo protesta de decir verdad, señalando y acreditando 
esta circunstancia, en un plazo no mayor de cuatro meses contados a partir de su incorporación formal a la 
agencia aduanal; en caso de no hacerlo, no podrá intervenir en las operaciones de comercio exterior que 
hubieran sido encargadas a la agencia aduanal, hasta que solvente dicha situación. 
 
Cuarto. El Servicio de Administración Tributaria, en un plazo que no excederá de doce meses posteriores a la 
publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, dará a conocer las reglas de carácter 
general en las que se establecerán los mecanismos, formas y medios que deberán utilizar las agencias 
aduanales en la importación y exportación de mercancías y demás operaciones aduaneras. 
 
Quinto. Considerando que la patente de agente aduanal es intransferible de conformidad con el artículo 159, 
último párrafo de esta Ley, la agencia aduanal cuando designe dos personas conforme al artículo 167-K, en 
los casos de fallecimiento, retiro voluntario o retiro por incapacidad permanente de un agente aduanal 
incorporado a la misma, quedará sin efectos cualquier otra resolución emitida que permita la sustitución de 
la patente de dicho agente aduanal, o bien que contravenga lo dispuesto en los artículos antes mencionados. 
 
Sexto. Para los efectos del artículo 5o. de la Ley Aduanera, se considerará que las cantidades establecidas en 
los artículos 16, fracción II; 160, fracción IX; 164, fracción VII; 165, fracciones II, inciso a), y VII, inciso a); 178, 
fracción II y 185, fracciones VI y VIII de la misma Ley, se encuentran actualizadas por última vez en el mes de 
diciembre de 2017. 
 
Séptimo. Las referencias que las leyes, reglamentos, reglas y demás disposiciones jurídicas vigentes hagan al 
agente aduanal, se entenderán hechas, en lo conducente, también a la agencia aduanal. 
 
Octavo. Tratándose de petrolíferos, el Servicio de Administración Tributaria deberá coordinarse con la 
Comisión Reguladora de Energía, para la emisión de las reglas de carácter general a que se refiere el artículo 
16-C de esta Ley. 
Dado en la Sala de Comisiones de la H. Cámara de Senadores, a los cinco días del mes de abril de dos mil 
dieciocho. 
 
 
 
Dado en la Sala de Comisiones de la H. Cámara de Senadores, a los veinticuatro días del mes de abril de dos 
mil dieciocho 
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10. DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL; DE ENERGÍA; Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, EL QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE 
MEJORA REGULATORIA Y SE DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial, de Energía y de Estudios Legislativos, les fue 
turnada para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente de la Minuta que contiene proyecto de 
Decreto por el que se expide la Ley General de Mejora Regulatoria y se derogan diversas disposiciones de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo enviada por la H. Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión. 
 
Los Ciudadanos Senadores integrantes de estas Comisiones Unidas realizaron diversos trabajos a efecto de 
revisar el contenido de la Minuta, con el objeto expresar sus observaciones y comentarios a la misma e 
integrar el presente dictamen.  
 
Estas Comisiones Unidas, con fundamento en lo dispuesto por el inciso a) del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 85 numeral 2, inciso a), 86 y 94 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 113 numeral 2, 117, numeral 1, 135 numeral 1, 
fracciones I y II, 177, numerales 1 y 2, 178, 182, 190 del Reglamento del Senado de la República, someten a 
la consideración de la Asamblea el presente dictamen, con base en la siguiente: 
 

I. Metodología de Trabajo 
 
Las Comisiones Dictaminadoras realizaron el análisis de esta Minuta conforme al procedimiento que a 
continuación se describe:  
 
En el capítulo de "Antecedentes" se describe el trámite que da inicio al proceso legislativo, a partir de la fecha 
en que fue presentada la iniciativa ante el pleno de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión y 
turnada como Minuta a la Cámara de Senadores. 
 
En el capítulo de “Contenido de la Minuta” se hace una descripción de la Minuta sometida ante el pleno de 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 
 
En el capítulo de "Consideraciones" los integrantes de las Comisiones Dictaminadoras realizan una valoración 
de la Minuta en base al contenido de diversos ordenamien 
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II. Antecedentes 
 
1. El 30 de mayo de 2017 el Senador Héctor Larios Córdova, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional presentó la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se expide la Ley General de Mejora 
Regulatoria. 
 
En esa misma fecha la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión turnó la referida Iniciativa a las 
Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial y de Estudios Legislativos para su análisis y 
dictaminación correspondiente. 
 
2. El 11 de diciembre de 2017 el Presidente de la República en ejercicio de la facultad conferida en el artículo 
71, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, envío a la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de 
Mejora Regulatoria y se derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 
3. El 12 de diciembre de 2017 la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión turnó 
la referida iniciativa a la Comisión de Economía para su análisis y dictaminación correspondiente. 
 
4. El 28 de febrero de 2018, en sesión de trabajo de la Comisión de Economía se aprobó el dictamen con 22 
votos a Favor, 0 en Contra y 0 Abstenciones de 28 miembros que la integran. 
 
5. El 06 de marzo de 2018 durante la celebración de la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión fue aprobado el referido dictamen con 279 votos a Favor, 0 en Contra y 0 Abstención. 
 
En esta misma fecha, la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, envío a la Cámara de 
Senadores para sus efectos constitucionales, la Minuta referida. 
 
6. El 08 de marzo de 2018 la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores turnó la Minuta, a las Comisiones 
Unidas de Comercio y Fomento Industrial y de Estudios Legislativos, para su análisis y dictamen 
correspondiente. 
 
7. El 12 de marzo de 2018 la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores acordó ampliar el turno del proyecto 
a la Comisión de Energía para su análisis y dictamen correspondiente. 
 

III. Contenido de los Asuntos Legislativos 
 

a) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Mejora Regulatoria 
 
La Iniciativa presentada por el Senador Héctor Larios Córdova tiene por objeto establecer mayores beneficios 
para la sociedad con los menores costos, mediante la formulación normativa de reglas e incentivos que 
estimulen la innovación, la confianza en la economía, la productividad, la eficiencia y la competitividad a 
favor del crecimiento, bienestar general y desarrollo humano. 
 
Así, plantea implementar políticas públicas de mejora regulatoria para la simplificación de regulaciones, 
trámites y servicios. 
 
¿Qué propone? 
 

• Establecer un Sistema Nacional de Mejora Regulatoria (En adelante, SNMR). Regulará normas y 
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estrategias para la creación y evaluación de la política pública de la mejora regulatoria de los distintos 
órdenes de gobierno. 

 
 
 
 

Quiénes integran El SNMR 
 

 
 

• Creación de un Catálogo Nacional de Regulaciones. Uso de tecnologías de la información, compila 
Regulaciones, Trámites, y los Servicios.  

 
Integración del Catálogo 

 
 
 

 
 
 
 

✓ Registro Nacional de Regulaciones=Todas las regulaciones del país. 
 

✓ Registros de Trámites y Servicios=Compilan Trámites y Servicios de los Sujetos Obligados 
(autoridades en materia de MR) 

 
✓ Expediente Único para Trámites y Servicios=Facilitará la realización de Trámites y Servicios 

ante los Sujetos Obligados (autoridades en materia de MR) 

Sistema Nacional de Mejora 
Regulatoria

Consejo Nacional

(coordina la política Nacional de 
MR)

Poderes Ejecutivo, Legislativo, 
Judicial, Orgános autónomos, 

BANXICO, CONAGO, CONAMM

La Estrategia

(regulación de trámites y 
servicios) 

Sistemas de Mejora Regulatoria 
de las Entidades Federativas

(consejo local y los Sujetos 
Obligados en las entidades 

federativas)

Sujetos Obligados

(competencia para expedir 
trámites y servicios)

Observatorio

(cumplimiento de los objetivos 
de la Estrategia)

5  ciudadanos de probidad y 
prestigio

Registro Nacional de 
Regulaciones

Registros de Trámites y 
Servicios

Expediente Único para 
Trámites y Servicios

Registro Nacional de 
Visitas Domiciliarias

Protesta Ciudadana
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✓ Registro Nacional de Visitas Domiciliarias=Integrará Padrón, Listado de inspecciones, 

verificaciones y visitas domiciliarias que realicen los sujetos obligados, la información que 
determine el Consejo Nacional. 

 
✓ Protesta Ciudadana=Se podrá presentar cuando con acciones u omisiones el servidor 

público encargado del trámite o servicio se niegue a la gestión sin causa justificada (se 
presenta ante la autoridad de mejora regulatoria). 

 

• Establece que la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (ahora COFEMER). Estará presidida por un 
Comisionado, quien deberá tener 30 años cumplidos, la designación la hace el Titular del Ejecutivo 
Federal (no hay variación en los requisitos son los mismos que establece la LFPA) 

 
Entre sus facultades se encuentran la promoción entre los sectores social, privado, público y 
académico la realización de encuestas sobre aspectos generales y específicos que permitan conocer 
el estado que guarda la mejora regulatoria en el país. 

 

• Establece la implementación de la política de mejora regulatoria en los Poderes Legislativo y Judicial, 
así como los organismos con autonomía constitucional, de los órdenes federal o local, y las Empresas 
Productivas del Estado. Deberán contar, dentro de su estructura orgánica con una unidad 
administrativa. 
 

• En materia de sanciones, dependiendo de la conducta, se aplicará la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos o la destitución del puesto e inhabilitación cuando 
menos un año para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público. 

 
b) Minuta que contiene proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de Mejora 

Regulatoria y se derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
 
La Minuta tiene por objeto establecer los principios rectores en materia de mejora regulatoria a nivel 
nacional; identificar con claridad a los sujetos obligados y las respectivas competencias de la Federación, las 
entidades federativas, los municipios y las alcaldías; propiciar que los beneficios resulten mayores frente a 
los costos implicados en la expedición y aplicación de regulaciones de las administraciones públicas; 
profundizar las bases normativas que rigen la cooperación entre los distintos órdenes, en razón de la 
concurrencia de sus atribuciones en la materia, que posibilite el diseño y la implementación de mecanismos 
y políticas de revisión normativa, de simplificación y homologación nacional de trámites, así como el fomento 
en el uso de herramientas electrónicas para estos fines. 
 
De acuerdo con la Colegisladora Ley General de Mejora Regulatoria propuesta por el Ejecutivo Federal 
establece reglas que reconocen las asimetrías económicas y sociales existentes entre los distintos órdenes 
gubernamentales, y permite erradicar la incertidumbre jurídica consecuencia de la multiplicidad regulatoria 
y la discrecionalidad en la actuación de las autoridades que esto origina; garantiza el desarrollo de los fines 
de la política de mejora regulatoria y brinda las herramientas para una coordinación adecuada a nivel 
nacional en la toma de decisiones emanadas de las distintas autoridades.  
 
Entre los principales beneficios que se prevén con la expedición de la Ley General de Mejora Regulatoria se 
encuentran: 
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• Que regulación se emita bajo criterios de claridad, simplicidad y no duplicidad;  
 

• Reducción de los costos de transacción y administración de riesgos de los sectores productivos 
beneficiados;  
 

• Armonización de la regulación que se emita bajo sus parámetros, con respeto irrestricto a los 
derechos humanos;  
 

• Eliminación de los obstáculos y barreras regulatorias que en la actualidad evitan la plena 
incorporación a los mercados productivos de los sectores comerciales, industriales y de servicios, y 
 

• Reducción de costos en cuanto a la regulación de los trámites que se llevan a cabo ante los entes 
obligados en la materia.  

 
En este contexto, la iniciativa que aprobó la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión se basa en los 
principios de la política de la mejora regulatoria, como son:  
 

➢ Mayores beneficios que costos para las personas; 
 

➢ Seguridad jurídica que propicie la claridad de derechos y obligaciones; 
 

➢ Focalización a objetivos claros, concretos y bien definidos; 
 

➢ Coherencia y armonización de las disposiciones que integran el marco regulatorio nacional; 
 

➢ Simplificación y no duplicidad en la emisión de regulaciones, trámites y servicios; 
 

➢ Accesibilidad tecnológica; 
 

➢ Proporcionalidad, prevención razonable y gestión de riesgos; 
 

➢ Transparencia y rendición de cuentas; 
 

➢ Fomento a la competitividad y el empleo; 
 

➢ Promoción de la libre concurrencia y competencia económica, así como del funcionamiento eficiente 
de los mercados, y 
 

➢ Reconocimiento de asimetrías en el cumplimiento regulatorio. 
 
¿Qué propone? 
 

a) Crear un Sistema Nacional de Mejora Regulatoria  
 
El Sistema Nacional de Mejora Regulatoria tiene como propósito coordinar a los distintos órdenes de 
gobierno y establecer los principios, objetivos, órganos e instancias de definición de políticas públicas, 
normas de seguimiento, evaluación, medición de resultados, rendición de cuentas y mejora continua con la 
participación de los sectores público, social y privado.  
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Entre los elementos que lo integran se encuentran herramientas como son:  
 

• El Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios;  
 

• La Agenda Regulatoria;  
 

• El Análisis de Impacto Regulatorio, y 
 

• Los Programas de Mejora Regulatoria, y Encuestas, Información, Estadística y Evaluación en Materia 
de Mejora Regulatoria.  

 
b) Implementación de un Consejo Nacional de Mejora Regulatoria 

 
El Consejo Nacional de Mejora Regulatoria (en adelante, Consejo) estará integrado por representantes de 
dependencias de la Administración Pública Federal, los presidentes de los sistemas estatales de mejora 
regulatoria, el titular del Observatorio Nacional de Mejora Regulatoria y el Comisionado de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria, quien fungirá como Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional. 
 
El Consejo será el órgano responsable de coordinar la política nacional en materia de mejora regulatoria y 
tendrá, entre tanto, facultades para establecer las bases, principios y mecanismos para la efectiva 
coordinación en el ámbito nacional de la misma; para promover el uso de metodologías, instrumentos, 
programas y las buenas prácticas nacionales e internacionales en esta materia.  
 

c) Una nueva Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER) 
 
Propone el cambio de denominación de la actual Comisión Federal de Mejora Regulatoria (en adelante, 
COFEMER) por Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (en adelante, CONAMER), manteniendo la misma 
naturaleza jurídica con la que hoy cuenta de órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Economía, con autonomía técnica y operativa, la cual tiene como objetivo promover la mejora de las 
regulaciones y la simplificación de trámites y servicios, así como la transparencia en la elaboración y 
aplicación de los mismos, procurando que éstos generen beneficios superiores a sus costos y el máximo 
beneficio para la sociedad.  
 
Al frente de la misma estará un Comisionado, con atribuciones en el ámbito federal y nacional. 
 

d) Implementación de la Estrategia Nacional de Mejora Regulatoria 
 
La Estrategia Nacional de Mejora Regulatoria tiene como propósito articular la política de mejora regulatoria 
con una visión de largo plazo a veinte años, con evaluaciones al menos cada cinco años y con revisiones y 
ajustes, en su caso, al menos cada dos años. 
 
El Consejo aprobará la Estrategia Nacional de Mejora Regulatoria, misma que será publicada en el Diario 
Oficial de la Federación y será vinculante en el ámbito federal y nacional. 
 

e) Creación de los Sistemas de Mejora Regulatoria en las Entidades Federativas 
 
Propone la creación de los sistemas de mejora regulatoria en las entidades federativas. Deberán integrarse 
por un Consejo Local, las autoridades en materia de mejora regulatoria y los sujetos obligados. 
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f) Implementación de la política de Mejora Regulatoria por otros Sujetos Obligados 
 
En pleno respeto a la autonomía de otros sujetos obligados, la Minuta propone que los Órganos Legislativo 
y Judicial, así como los organismos con autonomía constitucional, de los órdenes federal o local y los 
organismos con jurisdicción contenciosa que no formen parte de los órganos judiciales, atendiendo a su 
presupuesto, designen, dentro de su estructura orgánica, una instancia responsable encargada de aplicar lo 
establecido en el capítulo relativo al Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios, o bien se 
coordinen con la Autoridad de Mejora Regulatoria correspondiente. 
 

g) Implementación de un Observatorio Nacional de Mejora Regulatoria 
 
El Observatorio Nacional de Mejora Regulatoria es una instancia ciudadana que tendrá como principal 
función coadyuvar al cumplimiento de los objetivos de la Estrategia Nacional de Mejora Regulatoria, y estará 
integrada por ciudadanos de probidad y prestigio.  
 

h) Creación de un Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios 
 
El Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios (en adelante, Catálogo) es una herramienta 
tecnológica que tiene como finalidad compilar, a nivel nacional, las regulaciones, trámites y servicios, para 
dar seguridad jurídica a las personas y a los servidores públicos. 
 
Los sujetos obligados deberán entregar periódicamente a la autoridad de mejora regulatoria cualquier 
modificación a la información inscrita en el Catálogo, lo que brindará seguridad jurídica entre todos los 
encargados de operar alguna regulación, desde su expedición hasta su ejecución por la autoridad 
competente.  
 

i) Creación del Registro Nacional de Regulaciones 
 
El Registro Nacional de Regulaciones es una herramienta tecnológica que contendrá todas las regulaciones 
que se expidan en el país. 
 
El Consejo será el órgano encargado de expedir los lineamientos bajo los cuales se deberán realizar los 
procedimientos por parte de las autoridades competentes para acceder, subir, eliminar o modificar la 
información de cada regulación. 
 

j) Creación de Registros de trámites y servicios 
 
El Catálogo y Registro Federal de Trámites y Servicios (RFTS) son herramientas tecnológicas que contribuirán 
a otorgar certeza jurídica para el goce de los derechos humanos de las personas, en virtud de que en estos 
registros se deberán, por parte de las autoridades competentes, inscribir y actualizar la totalidad de sus 
trámites y servicios que tendrán carácter público y la información que contengan será vinculante. 
 
Todos los órganos del Estado deberán mantener actualizados sus registros de trámites y servicios.  
 

k) Implementación del Expediente para trámites y servicios 
 
La implementación del Expediente para trámites y servicios tendrá como objeto el envío de la información 
electrónica, por una sola vez, con el fin de que el usuario cumpla con todos los requerimientos necesarios 
para el trámite o servicio de que se trate y que éste sea brindado por parte de los sujetos obligados, según 
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sus respectivas competencias, de una manera ágil, sencilla y eficaz. Esto permite la simplificación, 
homologación y automatización de los procesos de gestión gubernamental, así como la optimización interna 
de los trámites y servicios. 
 

l) Creación del Registro Nacional de Visitas Domiciliarias 
 
Se crea un Padrón que contendrá la lista de los servidores públicos autorizados para realizar inspecciones, 
verificaciones y visitas domiciliarias en el ámbito administrativo. Los sujetos obligados serán los responsables 
de inscribir en el Padrón a los servidores públicos que podrán realizar dichas inspecciones, verificaciones y 
visitas domiciliarias. 
 

m) Implementación de la Protesta Ciudadana 
 
Propone la denuncia ciudadana para vigilar y exigir el cumplimiento de la Ley, a través de la presentación de 
escritos de manera presencial o electrónica. 
 
La Protesta Ciudadana será revisada por la Autoridad de Mejora Regulatoria que contestará al ciudadano que 
la presentó, dará vista de la misma al Sujeto Obligado y, en su caso, al órgano competente en materia de 
responsabilidades. 
 

n) Implementación del Análisis de Impacto Regulatorio 
 
El Análisis de Impacto Regulatorio es un instrumento que posibilita evaluar y graduar, considerando la mejor 
información disponible, situaciones de riesgo y establecer medidas proporcionales para mitigarlo y/o 
gestionarlo. 
 
La Minuta prevé la posibilidad de que, mediante acuerdos o convenios, los municipios y alcaldías puedan 
apoyarse en los órganos de mejora regulatoria de las entidades federativas o, inclusive, que puedan asociarse 
entre ellos para los mismos propósitos. 
 

o) Creación de Programas de Mejora Regulatoria 
 
Los Programas tendrán como finalidad mejorar las regulaciones vigentes que expiden o aplican los sujetos 
obligados e implementar acciones para simplificar los trámites y servicios que aplican. 
 
Asimismo, se crean programas específicos de simplificación y mejora regulatoria como una herramienta para 
promover que las regulaciones, trámites y servicios de los sujetos obligados cumplan con el objeto de la Ley, 
a través de certificaciones otorgadas por la autoridad de mejora regulatoria fomentando la aplicación de 
buenas prácticas nacionales e internacionales en materia de mejora regulatoria. 
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p) Implementación de buenas prácticas internacionales 

 
La Minuta incorpora prácticas internacionales, que pondrán a México a la vanguardia en materia regulatoria:  
 

• Esquema sale uno entra uno: En la expedición de regulaciones, los sujetos obligados deberán indicar 
expresamente en su propuesta regulatoria las obligaciones regulatorias o actos a ser modificados, 
abrogados o derogados, con la finalidad de reducir el costo de cumplimiento de los mismos en un 
monto igual o mayor al de las nuevas obligaciones de la propuesta regulatoria que se pretenda 
expedir y que se refiera o refieran a la misma materia o sector regulado; 
 

• Esquema sunset clause: Consistente en una revisión quinquenal ex post de las regulaciones, con el 
propósito de evaluar los efectos de su aplicación y permitir que los sujetos obligados determinen la 
pertinencia de su cancelación, modificación o permanencia, para alcanzar sus objetivos originales y 
atender a la problemática vigente, y 
 

• Planeación regulatoria: Los sujetos obligados deberán presentar una agenda regulatoria ante la 
autoridad de mejora regulatoria en los primeros cinco días de los meses de mayo y noviembre de 
cada año, misma que podrá ser aplicada en los periodos subsecuentes de junio a noviembre y de 
diciembre a mayo, respectivamente. Al momento de la presentación de la agenda regulatoria de los 
sujetos obligados, las autoridades de mejora regulatoria las sujetarán a una consulta pública por un 
plazo mínimo de 20 días.   

 
q) Implementación de Encuestas, información estadística y evaluación en materia de Mejora 

Regulatoria 
 
La CONAMER promoverá entre los sectores social, privado, público y académico la realización de encuestas 
sobre aspectos generales y específicos que permitan conocer el estado que guarda la mejora regulatoria en 
el país. 
 
La información con la que se cuente para operar, evaluar, medir y mejorar al Sistema Nacional de Mejora 
Regulatoria será objetiva y veraz para fortalecer la calidad en el desempeño de la CONAMER.  
 
Por ello, el Consejo compartirá la información relativa a los registros administrativos, censos y encuestas que, 
por su naturaleza estadística, sean requeridos por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía para el 
desarrollo adecuado de sus propios censos y encuestas nacionales en materia de mejora regulatoria. 
 

r) Responsabilidades administrativas 
 
Propone que en caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Minuta de la propuesta de 
Ley, por los servidores públicos de los órdenes de gobierno serán sancionados en términos de lo dispuesto 
por la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 
IV. Consideraciones de las Comisiones 

 
Primera.- Las que dictaminan coinciden plenamente con la Colegisladora que la política de mejora regulatoria 
ayuda a que las empresas sean más productivas y competitivas, lo que propicia la generación de empleo, el 
crecimiento del poder adquisitivo y de la economía, además de que cierra la puerta a la corrupción. 
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De manera acertada la Minuta describe que la corrupción gubernamental es altamente nociva, no sólo por 
el hecho de que el servidor público obtiene un beneficio extraordinario, sino sobre todo porque infringe una 
norma que en principio debería hacer cumplir.  
 
La corrupción no sólo causa costos económicos; su carácter perjudicial deriva principalmente del hecho de 
que debilita los principios morales, afecta el estado de Derecho, daña los principios de autoridad, propicia la 
injusticia, promueve la desigualdad, permite la impunidad de los poderosos y el ultraje de los de los que 
menos tienen; desvaloriza el esfuerzo, el mérito y los logros, y recompensa el oportunismo porque desvirtúa 
la búsqueda del beneficio colectivo. 
 
Segunda.- Que los objetivos y alcances de la reforma constitucional en materia de mejora regulatoria tienen 
por objeto: 
 

1) Desarrollar una profunda política nacional de mejora regulatoria; 
 

2) Generar un mejor ambiente económico que propicie la competitividad nacional;  
 

3) Considerar la plena satisfacción a los principios de transparencia, la participación ciudadana, la 
responsabilidad pública, la rendición de cuentas, y la eficiencia de la acción gubernamental;  

 
4) Garantizar la emisión de reglas claras que incentiven el desarrollo de un mercado interno 
competitivo, y  
 

 
5) La instrumentación de un modelo de mejora regulatoria integral que incluya políticas de revisión 
normativa, de simplificación y homologación nacional de trámites, así como medidas para facilitar la 
creación y escalamiento de empresas. 

 
Tercera.- Que actualmente la Mejora Regulatoria se enfrenta a los siguientes problemas: 
 

• No se cuenta con una estrategia efectiva de mejora regulatoria integral. Se presenta un mosaico de 
leyes y ordenamientos con distintos niveles de efectividad. 
 

• Se ha recomendado a México la inclusión de mecanismos y herramientas para asegurar la calidad de 
las disposiciones normativas que emanan del Congreso, toda vez que si bien esto ya ocurre en la APF, 
las disposiciones emitidas en este ámbito constituyen sólo una parte de la normatividad que se emite 
en el país.  
 

• Existe una gran complejidad normativa que impacta de forma negativa el derecho de acceso a la 
justicia de las personas, lo que crea un marco jurídico complejo y poco accesible con las siguientes 
características:  
 

a) Solo la normativa federal y estatal puede consultarse fácilmente, y cinco estados ni 
siquiera tienen una ley en la materia;  
 
b) Los ordenamientos no siempre tienen una dirección clara o armonizada con políticas 
públicas, induciendo, en la práctica, poca intervención estatal y municipal, y 
 
c) Se utiliza un lenguaje técnico y de difícil comprensión para la mayoría de la población. 
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Cuarta.- Con el objetivo de fortalecer la política pública de mejora regulatoria en todo el país, la COFEMER y 
el H. Congreso de la Unión (Cámara de Diputados y Senadores) han venido realizando foros que permiten el 
intercambio de ideas con líderes empresariales, sociedad civil, académicos y del sector público, para recabar 
sus comentarios y opiniones respecto del proyecto de una nueva Ley en materia de mejora regulatoria, ello 
con la finalidad de considerar y analizar los elementos necesarios para la construcción de un nuevo marco 
jurídico. 
 
Quinta.- Que de manera acertada la Colegisladora destaca que de acuerdo con el reporte “Doing Business” 
que elabora el Banco Mundial, mide la calidad y eficiencia de la regulación para hacer negocios, mediante el 
análisis de la infraestructura reguladora necesaria para efectuar una transacción que pueda ser completada 
con éxito. 
 
México se ubica en la posición 47 de 190 países (junio, 2016) en el ranking sobre la “Facilidad de hacer 
Negocios”, una posición bastante favorable de acuerdo con el número de países analizados. Así, México se 
encuentra por debajo de países como Nueva Zelanda (1er lugar), Singapur (2do. lugar), Corea, China (Taiwán), 
Malasia, Japón y Tailandia, además de otras economías avanzadas, y por encima de economías similares 
como Colombia (53), Chile (57), Perú (54), y Brasil (este último cayó a la posición 123).1 
 

                                                           
1 World Bank, Doing Business, 2017. El índice de “facilidad para hacer negocios” mide la regulación 

empresarial y la protección de los derechos de propiedad, así como sus efectos sobre las empresas, 

especialmente las nacionales de pequeño y mediano tamaño. Considera el grado de regulación, 

como el número de procedimientos para la apertura de una empresa o el registro y transferencia 

de una propiedad comercial. Las consecuencias derivadas de dicha regulación, como el tiempo y 

el costo necesarios para el cumplimiento de contratos, la gestión de una quiebra o el comercio 

transfronterizo. Analiza el alcance de la protección legal de la propiedad, por ejemplo, la 

protección de los inversores frente a abusos por parte de los directores de la empresa o el tipo de 

activos que pueden utilizarse como garantía, de acuerdo con las leyes de transacciones 

garantizadas; las cargas impositivas sobre las empresas y los diferentes aspectos de la regulación 

del empleo. 
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De acuerdo con la Organización no gubernamental Transparencia Mexicana, con base en el Índice Nacional 
de Corrupción y Buen Gobierno 2010 (INCBG) algunos de los trámites vinculados a la apertura de negocios 
mostraron, entre 2001 y 2010, los siguientes puntajes:2 
 

                                                           
2 Fuente: Transparencia Mexicana, Índice Nacional de Corrupción y Buen Gobierno, Informe 

Ejecutivo, 2010. Disponible en: http://www.tm.org.mx/wp-content/uploads/2013/05/01-INCBG-

2010-Informe-Ejecutivo1.pdf.  

http://www.tm.org.mx/wp-content/uploads/2013/05/01-INCBG-2010-Informe-Ejecutivo1.pdf
http://www.tm.org.mx/wp-content/uploads/2013/05/01-INCBG-2010-Informe-Ejecutivo1.pdf
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Asimismo, señala que Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) dio a conocer en julio de 2017, por 
vez primera los resultados de la Encuesta Nacional de Calidad Regulatoria e Impacto Gubernamental en 
Empresas (ENCRIGE), destacando en relación a los negocios, los siguientes: 
 

a) Marco Regulatorio: Del total de las unidades económicas, en 20.2% se señaló que el marco 
regulatorio (es decir, aquellas normas, trámites, solicitudes e inspecciones para los establecimientos 
según su actividad), representó un obstáculo para el logro de sus objetivos de negocios. 
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En promedio, en cada unidad económica del sector privado se gastaron 48 871 pesos por cargas 
administrativas y en la mitad de las unidades económicas (50.9) se consideró que las cargas administrativas 
a las que estuvieron sujetas en 2016 fueron mayores o siguieron igual de pesadas en relación con las de 2015. 
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b) Cumplimiento de contratos: En 77.7% de las unidades económicas se consideró que la celebración 
de contratos o acuerdos con otras empresas o negocios se da en un ambiente de confianza y en 9.2% 
se señaló haber tenido problemas de cobranza o de cumplimiento de compromisos. De las unidades 
económicas pequeñas, medianas o grandes en que se acudió ante autoridades jurisdiccionales 
durante 2016, en 61.5% se señaló que los procesos abiertos fueron imparciales. 

 
c) Experiencias con trámites, pagos y solicitudes de servicios: Durante 2016, se realizaron 76.5 

millones de trámites, pagos o solicitudes de servicios ante autoridades municipales, estatales o 
federales. Es decir, un promedio anual de 19.5 trámites por unidad económica. 

 
Los trámites por los que tuvieron la necesidad de acudir a instalaciones de gobierno fueron: inicio o 
seguimiento a averiguaciones previas o carpetas de investigación (96.8%), conexión al sistema de 
aguas local (95.7%) y apertura de establecimiento (94.9% de los casos). 

 
Se estima, a nivel nacional, que las unidades económicas de tamaño micro realizaron 18.2 trámites, 
pagos o solicitudes de servicios en promedio ante autoridades municipales, estatales o federales; 
mientras que las unidades grandes efectuaron en promedio 66.7 trámites, pagos o solicitudes de 
servicios durante 2016. 
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d) Percepción y experiencias de corrupción: En el 64.6% de las unidades económicas se considera que 
los actos de corrupción se producen para agilizar trámites; en 39.4% se señala que dichos actos se 
generan para evitar multas o sanciones y en 30.7% se originan por la obtención de licencias o 
permisos. 
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Sexta.- Las que dictaminan precisan que las disposiciones que se proponen en el proyecto se adecuan al 
artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que mandata el cumplimiento de los 
derechos humanos por todas y cada una de las autoridades mexicanas, sea cual sea su responsabilidad. La 
doctrina como el derecho positivo mexicano nos señala que no existe preponderancia o jerarquía entre 
derechos humanos y que, en todo caso, lo que deben hacer las autoridades para su debido cumplimiento es 
ponderar unos frente a otros y procurar mayor alcance para todos aquellos intereses que se encuentren en 
colisión. 
 
Por otro lado, debe quedar claro que será el Instituto Nacional de Estadística y Geografía quien le provea al 
Consejo Nacional de la información relativa a regulación y mejora regulatoria generada a través de Censos, 
Registros Administrativos y Encuestas Nacionales de Gobierno. 
 
Séptima.-Que los integrantes de la Comisión de Energía, adicionan esta séptima consideración, toda vez que, 
estiman que México tiene una breve, pero importante, historia en la búsqueda de una mejora regulatoria. 
Desde 1989 se han aplicado en el país las mejores prácticas internacionales en materia de mejora regulatoria, 
a través de la inclusión de un marco jurídico obligatorio para el gobierno federal. En la actualidad, con base 
en estas actuaciones de simplificación de trámites y servicios, México ha alcanzado grandes avances en la 
materia de mejora regulatoria, e incluso se le ha reconocido por la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE), como uno de los países que ha realizado mayores esfuerzos. 
  
A pesar del progreso que se ha logrado, aún quedan muchas acciones por realizar. Por ello, en febrero de 
2017 se modificó la Constitución con el afán de introducir que, además del Gobierno Federal, las autoridades 
de todos los órdenes de gobierno deberán implementar políticas públicas de mejora regulatoria. Derivado 
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de aquella reforma constitucional surge el presente proyecto que introduce Autoridades y Herramientas en 
materia de mejora regulatoria. Como se expuso anteriormente, es de vital importancia para el país lograr 
este avance.  
 
Sin embargo, también es de suma importancia que se precise que el objetivo de la presente ley no es que las 
autoridades de mejora regulatoria puedan decidir sobre cuestiones de fondo y se generen nuevos problemas 
no deseados relativos a invasión de atribuciones de otras autoridades. La ley no tiene por objetivo que las 
autoridades en materia de mejora regulatoria, incluida la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, 
desarrollen una especialización técnica para decidir sobre cuestiones de fondo o sustantivas relacionadas 
con cada una de las materias que son objeto de obligaciones gubernamentales. Para ello, se han creado 
diferentes dependencias y entidades gubernamentales con el objetivo de resolver diferentes problemáticas 
normativas específicas. En México tenemos distintos tipos de autoridades locales y federales, desde 
dependencias tradicionales, como la Secretaría de Salud, de Educación Pública o de Gobernación, hasta 
Órganos Reguladores Coordinados en materia Energética, que cuentan con autonomía técnica y de gestión. 
Estas distintas autoridades, cada una en el ámbito de su competencia, están especializadas en la atención y 
regulación de sectores específicos, para lo cual cuentan con un diseño institucional, recursos técnicos, 
humanos y financieros que les permiten cumplir con su mandato. Asimismo, hay sectores altamente 
especializados donde, incluso, los ciudadanos o sujetos regulados también lo son; por lo que interpretar que 
una autoridad de mejora regulatoria pudiera opinar o intervenir en decisiones sustantivas, generaría 
incertidumbre en el sector específico.  
 
En este sentido, es importante recordar cuáles fueron los objetivos que se pretendían obtener como 
resultado de la reforma constitucional en la materia que nos ocupa. El tema central de la reforma fue lograr 
la simplificación de trámites y servicios a nivel nacional mediante una estrategia de mejora regulatoria 
integral. Uno de los grandes ejes que motivaron la reforma, fue la falta de coordinación entre los diferentes 
órdenes de gobierno, situación que se resuelve con la introducción de diversas instituciones y herramientas 
tales como el Consejo Nacional o la Estrategia de Mejora Regulatoria. Asimismo, otro objetivo más era lograr 
trámites simplificados, rápidos y homologados para la obtención de distintos servicios y para la apertura de 
empresas; es decir, eliminar trámites innecesarios. Finalmente, otros de los objetivos fueron mejorar la 
transparencia gubernamental y tener una metodología común de mejora regulatoria. De lo anterior, 
podemos concluir que el objeto de la reforma constitucional no fue crear autoridades gubernamentales que 
suplieran a otras en sus funciones específicas. 
 
Por lo anterior, la problemática regulatoria a atender por esta ley y sus autoridades debe entenderse 
estrictamente ligada a la mejora regulatoria, la cual se entiende concretamente como la reducción y 
simplificación de trámites y gestiones ante la autoridad, que generen costos a los particulares, así como los 
servicios que se prestan a éstos. 
 
Al respecto, siempre debe aplicarse la presente ley atendiendo a sus objetivos. Primordialmente, como ya se 
señaló, las Autoridades en mejora regulatoria tendrán que promover y analizar la simplificación de trámites 
y servicios. Éstos mismos, tal cual se define en el proyecto, deben ser entendidos como solicitudes o entrega 
de información que las personas físicas y morales del sector privado realicen ante la autoridad competente 
para cumplir una obligación o, en general, a fin de que emita una resolución; y como cualquier beneficio que 
los sujetos obligados brinden a particulares, respectivamente. Asimismo, cuando en los objetivos de esta ley 
se establece el perfeccionamiento o simplificación de las regulaciones, este debe ser entendido con relación 
a las gestiones o trámites que deban realizar los particulares ante la autoridad y no con cuestiones de fondo 
que sólo les competen a las autoridades específicas de un sector.  
 
Por ejemplo, cuando el proyecto menciona costos de cumplimiento, éstos comprenden únicamente aquellos 
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relativos a trámites y servicios, por lo que no se debe interpretar que incluyan aquello relacionados con 
obligaciones regulatorias sustantivas. Así, tanto la Autoridad de mejora regulatoria, como las demás 
autoridades mantendrán, cada una en el ámbito de sus respectivas competencias, las atribuciones que les 
son exclusivas. Incluso, el propio proyecto refuerza lo señalado. Tal cual se establece en el artículo 75, párrafo 
séptimo, el dictamen final del Análisis de Impacto Regulatorio únicamente tendrá el carácter de vinculante 
si versa sobre opiniones relacionadas con la creación, modificación o eliminación de trámites o servicios. Lo 
anterior deja claro que, las opiniones emitidas por la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria a través de 
los dictámenes preliminar y final, relativas a cualquier cuestión no relacionada con trámites y servicios, de 
ninguna manera pueden entenderse como vinculantes, ya que ello derivaría en una afectación de las 
facultades de otras autoridades; por lo que la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria no podría, por ningún 
medio y bajo ninguna circunstancia, detener la emisión de regulaciones que versen sobre cuestiones 
sustantivas. En conclusión, las autoridades de mejora regulatoria tendrán competencia respecto a cuestiones 
relativas a gestiones, trámites o servicios a los que estén sujetos los particulares ante las autoridades 
gubernamentales o que se presten a éstos, pero nunca sobre cuestiones técnicas o sustantivas.  
 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética 
 
Con relación a lo señalado anteriormente, es de particular importancia para esta Comisión aclarar el alcance 
que pueden tener las disposiciones de mejora regulatoria respecto a las regulaciones que deban emitir los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética (Órganos Reguladores). Al respecto, como ya se 
aclaró en la sección anterior, no es objetivo de la mejora regulatoria crear autoridades que suplan en sus 
funciones a otras autoridades altamente especializadas. En la materia energética en específico, la reforma 
energética modificó la naturaleza jurídica de las Comisiones Reguladora de Energía y Nacional de 
Hidrocarburos, transformándolas de órganos desconcentrados en Órganos Reguladores con personalidad 
jurídica propia, autonomía técnica y de gestión. Asimismo, como consecuencia de la reforma energética, la 
Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética establece que los Órganos Reguladores 
tienen la atribución de emitir sus actos y resoluciones con autonomía técnica, operativa y de gestión, y deben 
regular y promover el desarrollo eficiente del sector energético. Así, derivado de la reforma energética, 
México cuenta con órganos altamente especializados, con suficientes recursos técnicos, humanos y 
financieros y con un diseño institucional acorde a las mejores prácticas a nivel internacional, que están 
preparados para regular un sector altamente especializado y en desarrollo continuo. Por lo que, es de 
especial importancia en este sector, señalar que las decisiones que tomen las autoridades en mejora 
regulatoria no podrán versar de ninguna manera sobre cuestiones técnicas relativas a la regulación del sector 
energético. Una interpretación contraria, sería contradecir la reforma energética y poner en riesgo la 
estabilidad en el sector.  
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A continuación se presenta un cuadro comparativo entre las iniciativas presentadas y la Minuta enviada por 
la Colegisladora. 
 
Cabe señalar, que no se está dictaminando la iniciativa presentada por el Senador Héctor Larios Córdova, 
únicamente se hace la referencia, toda vez que en términos del Reglamento del Senado de la República 
tendrá que ser dictaminada en un procedimiento posterior. 
 

 
Texto Iniciativa 

 Sen. Héctor Larios Córdova  

 
Texto Iniciativa 

Ejecutivo Federal 

 
Texto Minuta 

Cámara de 
Diputados 

 
Texto Dictamen 

Senado de la 
República 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES 

GENERALES 
 

Capítulo I 
Objeto de la Ley 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Capítulo I 

Objeto de la Ley 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES 

GENERALES 
 

Capítulo I 
Objeto de la Ley 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES 

GENERALES 
 

Capítulo I 
Objeto de la Ley 

 
Artículo 1. La presente Ley 
es de orden público y de 
observancia general en toda 
la República, es 
reglamentaria del artículo 
25 de la Constitución 
Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en 
materia de mejora 
regulatoria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tiene por objeto establecer 

 
Artículo 1. La presente Ley es 
de orden público y de 
observancia general en toda 
la República en materia de 
mejora regulatoria. Este 
ordenamiento no será 
aplicable a las materias de 
carácter fiscal tratándose de 
las contribuciones y los 
accesorios que deriven 
directamente de aquéllas, 
responsabilidades de los 
servidores públicos, al 
ministerio público en 
ejercicio de sus funciones 
constitucionales, ni a lo 
relacionado con actos, 
procedimientos o 
resoluciones de las 
Secretarías de la Defensa 
Nacional y de Marina.  
 
Tiene por objeto establecer 
los principios y las bases a los 
que deberán sujetarse los 
órdenes de gobierno, en el 
ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de 
mejora regulatoria. 
 

 
Artículo 1. La 
presente Ley es de 
orden público y de 
observancia general 
en toda la República 
en materia de 
mejora regulatoria. 
Este ordenamiento 
no será aplicable a 
las materias de 
carácter fiscal 
tratándose de las 
contribuciones y los 
accesorios que 
deriven 
directamente de 
aquéllas, 
responsabilidades 
de los servidores 
públicos, al 
ministerio público 
en ejercicio de sus 
funciones 
constitucionales, ni 
a lo relacionado con 
actos, 
procedimientos o 
resoluciones de las 
Secretarías de la 
Defensa Nacional y 
de Marina.  

 
Artículo 1. La 
presente Ley es de 
orden público y de 
observancia general 
en toda la República 
en materia de 
mejora regulatoria. 
Este ordenamiento 
no será aplicable a 
las materias de 
carácter fiscal 
tratándose de las 
contribuciones y los 
accesorios que 
deriven 
directamente de 
aquéllas, 
responsabilidades 
de los servidores 
públicos, al 
ministerio público 
en ejercicio de sus 
funciones 
constitucionales, ni 
a lo relacionado con 
actos, 
procedimientos o 
resoluciones de las 
Secretarías de la 
Defensa Nacional y 
de Marina.  
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los principios rectores, las 
competencias entre la 
federación, las entidades 
federativas, los municipios y 
las alcaldías, así como las 
autoridades, instituciones, 
instrumentos y 
herramientas, en materia 
de mejora regulatoria, para 
garantizar que las 
Regulaciones, Trámites y 
Servicios competencia de 
los Sujetos Obligados, 
vigentes y los nuevos que 
expidan, produzcan 
beneficios superiores a sus 
costos y el máximo 
bienestar para la sociedad. 
 

 
Tiene por objeto 
establecer los 
principios y las 
bases a los que 
deberán sujetarse 
los órdenes de 
gobierno, en el 
ámbito de sus 
respectivas 
competencias, en 
materia de mejora 
regulatoria. 
 

 
Tiene por objeto 
establecer los 
principios y las 
bases a los que 
deberán sujetarse 
los órdenes de 
gobierno, en el 
ámbito de sus 
respectivas 
competencias, en 
materia de mejora 
regulatoria. 
 

 
Artículo 2. Son objetivos de 
esta Ley: 
 
I. Establecer los principios y 
las bases a que deberán 
sujetarse los diferentes 
órdenes de gobierno, en el 
ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia 
de mejora regulatoria; 

 
 
 
 
 
 
 
 
II. Establecer la organización 
y el funcionamiento del 
Sistema Nacional de Mejora 
Regulatoria; 
 
 
 
III. Establecer los 
instrumentos y 
herramientas de mejora 
regulatoria; 

 
Artículo 2. Son objetivos de 
esta Ley: 
 
I. Establecer la obligación de 
las autoridades de todos los 
órdenes de gobierno, en el 
ámbito de su competencia, 
de implementar políticas 
públicas de mejora 
regulatoria para el 
perfeccionamiento de las 
Regulaciones y la 
simplificación de los Trámites 
y Servicios; 
 
II. Establecer la organización y 
el funcionamiento del Sistema 
Nacional de Mejora 
Regulatoria; 
 
III. Establecer los 
instrumentos, herramientas, 
acciones y procedimientos de 
mejora regulatoria; 
 
IV. Establecer la creación y el 
funcionamiento del Catálogo 
Nacional de Regulaciones, 
Trámites y Servicios, y 

 
Artículo 2. Son 
objetivos de esta 
Ley: 

 
I. Establecer la 
obligación de las 
autoridades de 
todos los órdenes 
de gobierno, en el 
ámbito de su 
competencia, de 
implementar 
políticas públicas de 
mejora regulatoria 
para el 
perfeccionamiento 
de las Regulaciones 
y la simplificación 
de los Trámites y 
Servicios; 

 
II. Establecer la 
organización y el 
funcionamiento del 
Sistema Nacional de 
Mejora Regulatoria; 

 
III. Establecer los 
instrumentos, 

 
Artículo 2. Son 
objetivos de esta 
Ley: 

 
I. Establecer la 
obligación de las 
autoridades de 
todos los órdenes 
de gobierno, en el 
ámbito de su 
competencia, de 
implementar 
políticas públicas de 
mejora regulatoria 
para el 
perfeccionamiento 
de las Regulaciones 
y la simplificación 
de los Trámites y 
Servicios; 

 
II. Establecer la 
organización y el 
funcionamiento del 
Sistema Nacional de 
Mejora Regulatoria; 

 
III. Establecer los 
instrumentos, 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 25 de abril de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 826 

 
 
 
 
IV. Establecer la creación y 
el funcionamiento del 
Catálogo Nacional de 
Regulaciones, Trámites y 
Servicios, y 
 
 
 
V. Establecer las 
obligaciones de los Sujetos 
Obligados para facilitar los 
Trámites y la obtención de 
Servicios, incluyendo el uso 
de tecnologías de la 
información. 

 
 
V. Establecer las obligaciones 
de los Sujetos Obligados para 
facilitar los Trámites y la 
obtención de Servicios, 
incluyendo el uso de 
tecnologías de la información.  

herramientas, 
acciones y 
procedimientos de 
mejora regulatoria; 
 
IV. Establecer la 
creación y el 
funcionamiento del 
Catálogo Nacional 
de Regulaciones, 
Trámites y 
Servicios, y 

 
V. Establecer las 
obligaciones de los 
Sujetos Obligados 
para facilitar los 
Trámites y la 
obtención de 
Servicios, 
incluyendo el uso 
de tecnologías de la 
información.  
 

herramientas, 
acciones y 
procedimientos de 
mejora regulatoria; 
 
IV. Establecer la 
creación y el 
funcionamiento del 
Catálogo Nacional 
de Regulaciones, 
Trámites y 
Servicios, y 
 
V. Establecer las 
obligaciones de los 
Sujetos Obligados 
para facilitar los 
Trámites y la 
obtención de 
Servicios, 
incluyendo el uso 
de tecnologías de la 
información.  
 

 
Artículo 3. Para los efectos 
de la presente Ley se 
entenderá por:  
 
I.  AIR: El Análisis de 
Impacto Regulatorio; 
 
II. Agenda 
Regulatoria: Propuesta de 
las Regulaciones que los 
Sujetos Obligados 
pretenden expedir; 
 
 
III. APF: Administración 
Pública Federal, 
centralizada y paraestatal, 
de conformidad con la Ley 
Orgánica de la 
Administración Pública 
Federal; 
 
IV. Autoridad de 
Mejora Regulatoria: 

 
Artículo 3. Para los efectos de 
la presente Ley se entenderá 
por: 
 
 
 
I. Agenda Regulatoria: La 
propuesta de las Regulaciones 
que los Sujetos Obligados 
pretenden expedir; 
 
 
 
 
 
 
 
II. Autoridad de Mejora 
Regulatoria: La Comisión 
Nacional de Mejora 
Regulatoria, las comisiones de 
mejora regulatoria de las 
entidades federativas, 
municipales o de alcaldías o 

 
Artículo 3. Para los 
efectos de la 
presente Ley se 
entenderá por: 

 
 
 

I. Agenda 
Regulatoria: La 
propuesta de las 
Regulaciones que 
los Sujetos 
Obligados 
pretenden expedir; 

 
 
 
 
 
 
 

II. Autoridad de 
Mejora Regulatoria: 
La Comisión 

 
Artículo 3. Para los 
efectos de la 
presente Ley se 
entenderá por: 

 
 
 

I. Agenda 
Regulatoria: La 
propuesta de las 
Regulaciones que 
los Sujetos 
Obligados 
pretenden expedir; 

 
 
 
 
 
 
 

II. Autoridad de 
Mejora Regulatoria: 
La Comisión 
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CONAMER, a las comisiones 
de las entidades 
federativas, municipales o 
de alcaldías de mejora 
regulatoria o equivalentes, 
las comisiones, los comités, 
las unidades administrativas 
o áreas responsables de 
conducir la política de 
mejora regulatoria en sus 
respectivos ámbitos de 
competencia; 

 
 
 

 
 
 
V. Catálogo: El 
Catálogo Nacional de 
Regulaciones, Trámites y 
Servicios; 
 
 
VI. Comisionado: El 
Titular de la CONAMER; 

 
 
 

VII.  CONAMER: La 
Comisión Nacional de 
Mejora Regulatoria; 

 
VIII. Consejo Nacional: 
el Consejo Nacional de 
Mejora Regulatoria; 
 
IX. Consejo Local: Los 
consejos de mejora 
regulatoria de las entidades 
federativas, que podrán 
comprender a su vez a los 
municipios y las alcaldías o 
bien éstas últimas integrar 
sus propios consejos; 
 
 
 
 

equivalentes, los comités, las 
unidades administrativas o 
áreas responsables de 
conducir la política de mejora 
regulatoria en sus respectivos 
ámbitos de competencia; 
 
III. Catálogo: El Catálogo 
Nacional de Regulaciones, 
Trámites y Servicios; 
 
IV. Comisionado: El Titular de 
la Comisión Nacional de 
Mejora Regulatoria; 
 
V. Comisión Nacional: La 
Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria; 
 
VII. Consejo Nacional: El 
Consejo Nacional de Mejora 
Regulatoria; 
 
VI. Consejo Local: Los 
consejos de mejora 
regulatoria de las entidades 
federativas, que podrán 
comprender a su vez a los 
municipios y las alcaldías o 
bien éstos últimos podrán 
integrar sus propios consejos; 
 
 
 
 
 
 
VIII. Estrategia: La Estrategia 
Nacional de Mejora 
Regulatoria; 
 
IX. Expediente para Trámites 
y Servicios: El conjunto de 
documentos electrónicos 
emitidos por los Sujetos 
Obligados asociados a 
personas físicas o morales, 
que pueden ser utilizados por 
cualquier autoridad 

Nacional de Mejora 
Regulatoria, las 
comisiones de 
mejora regulatoria 
de las entidades 
federativas, 
municipales o de 
alcaldías o 
equivalentes, los 
comités, las 
unidades 
administrativas o 
áreas responsables 
de conducir la 
política de mejora 
regulatoria en sus 
respectivos ámbitos 
de competencia; 

 
III. Catálogo: El 
Catálogo Nacional 
de Regulaciones, 
Trámites y 
Servicios; 

 
IV. Comisionado: El 
Titular de la 
Comisión Nacional 
de Mejora 
Regulatoria; 

 
V. Comisión 
Nacional: La 
Comisión Nacional 
de Mejora 
Regulatoria; 

 
 
 
 
 

VI. Consejo Local: 
Los consejos de 
mejora regulatoria 
de las entidades 
federativas, que 
podrán comprender 
a su vez a los 
municipios y las 

Nacional de Mejora 
Regulatoria, las 
comisiones de 
mejora regulatoria 
de las entidades 
federativas, 
municipales o de 
alcaldías o 
equivalentes, los 
comités, las 
unidades 
administrativas o 
áreas responsables 
de conducir la 
política de mejora 
regulatoria en sus 
respectivos ámbitos 
de competencia; 
 
III. Catálogo: El 
Catálogo Nacional 
de Regulaciones, 
Trámites y 
Servicios; 

 
IV. Comisionado: El 
Titular de la 
Comisión Nacional 
de Mejora 
Regulatoria; 

 
V. Comisión 
Nacional: La 
Comisión Nacional 
de Mejora 
Regulatoria; 

 
 
 
 
 

VI. Consejo Local: 
Los consejos de 
mejora regulatoria 
de las entidades 
federativas, que 
podrán comprender 
a su vez a los 
municipios y las 
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X. Estrategia: La 
Estrategia Nacional de 
Mejora Regulatoria; 
 
XI. Expediente Único 
para Trámites y Servicios: El 
conjunto de información 
contenida en archivos 
electrónicos o documentos 
digitales, asociados a 
agentes económicos o 
individuos, identificado por 
un número específico, que 
puede ser utilizada por 
cualquier autoridad 
competente; 
 
 
 
 
XII. Ley: La Ley General 
de Mejora Regulatoria; 
 
XIII. MEJORA: Método 
económico y jurídico de 
reforma administrativa; 
 
XIV. Observatorio: El 
Observatorio Nacional de 
Mejora Regulatoria; 
 
XV. Órgano de Difusión: 
La publicación oficial 
impresa o electrónica por 
medio de la cual los Sujetos 
obligados dan a conocer las 
Regulaciones que expiden, 
cuya denominación es 
Diario Oficial de la 
Federación, para las 
Regulaciones federales, 
Periódico o Gaceta Oficial, 
para las Regulaciones 
locales, municipales o 
alcaldías, o Gaceta, para 

competente, para resolver 
trámites y servicios; 
 
X. Ley: La Ley General de 
Mejora Regulatoria; 
 
 
 
 
 
XII. Observatorio: El 
Observatorio Nacional de 
Mejora Regulatoria; 
 
XI. Medio de Difusión: La 
publicación oficial impresa o 
electrónica por medio de la 
cual los Sujetos Obligados dan 
a conocer las Regulaciones 
que expiden; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XIII. Padrón: El Padrón 
Nacional de servidores 
públicos con nombramiento 
de inspector, verificador, 
visitador o supervisor o cuyas 
competencias sean las de 
vigilar el cumplimiento de 
alguna Regulación; 
 
 
 
 
 
 
 

alcaldías o bien 
éstos últimos 
podrán integrar sus 
propios consejos; 

 
VII. Consejo 
Nacional: El Consejo 
Nacional de Mejora 
Regulatoria; 

 
VIII. Estrategia: La 
Estrategia Nacional 
de Mejora 
Regulatoria; 
 
IX. Expediente para 
Trámites y 
Servicios: El 
conjunto de 
documentos 
electrónicos 
emitidos por los 
Sujetos Obligados 
asociados a 
personas físicas o 
morales, que 
pueden ser 
utilizados por 
cualquier autoridad 
competente, para 
resolver trámites y 
servicios; 

 
 

X. Ley: La Ley 
General de Mejora 
Regulatoria; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
XI. Medio de 
Difusión: La 
publicación oficial 

alcaldías o bien 
éstos últimos 
podrán integrar sus 
propios consejos; 

 
VII. Consejo 
Nacional: El Consejo 
Nacional de Mejora 
Regulatoria; 

 
VIII. Estrategia: La 
Estrategia Nacional 
de Mejora 
Regulatoria; 
 
IX. Expediente para 
Trámites y 
Servicios: El 
conjunto de 
documentos 
electrónicos 
emitidos por los 
Sujetos Obligados 
asociados a 
personas físicas o 
morales, que 
pueden ser 
utilizados por 
cualquier autoridad 
competente, para 
resolver trámites y 
servicios; 
 
 
X. Ley: La Ley 
General de Mejora 
Regulatoria; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
XI. Medio de 
Difusión: La 
publicación oficial 
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Regulaciones de otros 
Sujetos Obligados, sin 
perjuicio de cualquier otra 
denominación que tenga de 
acuerdo a su ordenamiento 
respectivo; 
 
 
 
 
 
XVI. Padrón: El Padrón 
Nacional de servidores 
públicos con nombramiento 
de inspector, verificador, 
visitador o supervisor o 
cuyas competencias sean 
las de vigilar el 
cumplimiento de alguna 
Regulación; 
 
 
 
 
XVII. PMR: Programas de 
Mejora Regulatoria de los 
Sujetos Obligados; 

 
XVIII. PROSARE: 
Programa de 
Reconocimiento y 
Operación del SARE; 
 
XIX. Propuesta 
Regulatoria: Proyectos de 
leyes o Regulaciones que 
pretendan expedir 
cualquiera de los Sujetos 
Obligados, y que se 
presenten a la 
consideración de las 
Autoridades de Mejora 
Regulatoria. 

 
 
 

 
XX. Regulación o 
Regulaciones: Cualquier 

 
 
 
XIV. Propuesta Regulatoria: 
Los anteproyectos de leyes o 
Regulaciones que pretendan 
expedir los Sujetos Obligados, 
en el ámbito de su 
competencia y que se 
presenten a la consideración 
de las Autoridades de Mejora 
Regulatoria en los términos 
de esta Ley; 
 
 
XV. Regulación o 
Regulaciones: Cualquier 
normativa de carácter general 
cuya denominación puede ser 
Acuerdo, Circular, Código, 
Criterio, Decreto, Directiva, 
Disposición de carácter 
general, Disposición Técnica, 
Estatuto, Formato, 
Instructivo, Ley, Lineamiento, 
Manual, Metodología, Norma 
Oficial Mexicana, Regla, 
Reglamento, o cualquier otra 
denominación de naturaleza 
análoga que expida cualquier 
Sujeto Obligado;  
 
 
La regulación o regulaciones 
a las que hace referencia la 
presente fracción estarán 
sujetas al Análisis de Impacto 
Regulatorio en términos del 
artículo 71 de la presente 
Ley; 
 
 
XVI. Reglamento: El 
Reglamento de esta Ley que 
expida el Titular del Ejecutivo 
Federal, en el ámbito de su 
competencia; 
 
 

impresa o 
electrónica por 
medio de la cual los 
Sujetos Obligados 
dan a conocer las 
Regulaciones que 
expiden; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
XII. Observatorio: El 
Observatorio 
Nacional de Mejora 
Regulatoria; 

 
XIII. Padrón: El 
Padrón Nacional de 
servidores públicos 
con nombramiento 
de inspector, 
verificador, 
visitador o 
supervisor o cuyas 
competencias sean 
las de vigilar el 
cumplimiento de 
alguna Regulación; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XIV. Propuesta 
Regulatoria: Los 
anteproyectos de 
leyes o 
Regulaciones que 
pretendan expedir 

impresa o 
electrónica por 
medio de la cual los 
Sujetos Obligados 
dan a conocer las 
Regulaciones que 
expiden; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
XII. Observatorio: El 
Observatorio 
Nacional de Mejora 
Regulatoria; 

 
XIII. Padrón: El 
Padrón Nacional de 
servidores públicos 
con nombramiento 
de inspector, 
verificador, 
visitador o 
supervisor o cuyas 
competencias sean 
las de vigilar el 
cumplimiento de 
alguna Regulación; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XIV. Propuesta 
Regulatoria: Los 
anteproyectos de 
leyes o 
Regulaciones que 
pretendan expedir 
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normativa de carácter 
general cuya denominación 
puede ser Acuerdo, Circular, 
Código, Criterio, Decreto, 
Directiva, Disposición de 
carácter general, 
Disposición Técnica, 
Estatuto, Formato, 
Instructivo, Ley, 
Lineamiento, Manual, 
Metodología, Norma Oficial 
Mexicana, Regla, 
Reglamento, o cualquier 
otra denominación de 
naturaleza análoga, que 
expida cualquier Sujeto 
Obligado; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXI. Reglamento: El 
Reglamento de la Ley que 
expida el Titular del 
Ejecutivo Federal, en el 
ámbito de su competencia; 
 
 
 
XXII. ROM: El servidor 
público que sea nombrado 
por los titulares de los 
Sujetos Obligados para 
coordinar su política de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XVII. Servicio: Cualquier 
beneficio o actividad que los 
Sujetos Obligados, en el 
ámbito de su competencia, 
brinden a particulares, previa 
solicitud y cumplimiento de 
los requisitos aplicables; 
 
 
 
 
 
 
 
XVIII. Sistema Nacional: El 
Sistema Nacional de Mejora 
Regulatoria; 
 
 
XIX. Sujeto Obligado: La 
Administración Pública 
Federal y sus respectivos 
homólogos de las entidades 
federativas, los municipios o 
alcaldías y sus dependencias y 
entidades, la Procuraduría 
General de la República y las 

los Sujetos 
Obligados, en el 
ámbito de su 
competencia y que 
se presenten a la 
consideración de las 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
en los términos de 
esta Ley; 

 
XV. Regulación o 
Regulaciones: 
Cualquier 
normativa de 
carácter general 
cuya denominación 
puede ser Acuerdo, 
Circular, Código, 
Criterio, Decreto, 
Directiva, 
Disposición de 
carácter general, 
Disposición Técnica, 
Estatuto, Formato, 
Instructivo, Ley, 
Lineamiento, 
Manual, 
Metodología, 
Norma Oficial 
Mexicana, Regla, 
Reglamento, o 
cualquier otra 
denominación de 
naturaleza análoga 
que expida 
cualquier Sujeto 
Obligado;  

 
La regulación o 
regulaciones a las 
que hace referencia 
la presente fracción 
estarán sujetas al 
Análisis de Impacto 
Regulatorio en 
términos del 
artículo 71 de la 
presente Ley; 

los Sujetos 
Obligados, en el 
ámbito de su 
competencia y que 
se presenten a la 
consideración de las 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
en los términos de 
esta Ley; 

 
XV. Regulación o 
Regulaciones: 
Cualquier 
normativa de 
carácter general 
cuya denominación 
puede ser Acuerdo, 
Circular, Código, 
Criterio, Decreto, 
Directiva, 
Disposición de 
carácter general, 
Disposición Técnica, 
Estatuto, Formato, 
Instructivo, Ley, 
Lineamiento, 
Manual, 
Metodología, 
Norma Oficial 
Mexicana, Regla, 
Reglamento, o 
cualquier otra 
denominación de 
naturaleza análoga 
que expida 
cualquier Sujeto 
Obligado;  
 
La regulación o 
regulaciones a las 
que hace referencia 
la presente fracción 
estarán sujetas al 
Análisis de Impacto 
Regulatorio en 
términos del 
artículo 71 de la 
presente Ley; 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 25 de abril de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 831 

mejora regulatoria interna, 
y que deberá ser un servidor 
público con nivel de 
subsecretario u oficial 
mayor. En caso de que el 
Sujeto Obligado no cuente 
con servidores públicos de 
dicho nivel, deberá ser un 
servidor público que tenga 
un nivel jerárquico 
inmediato inferior al del 
titular; 
 
XXIII. RENAR: El Registro 
Nacional de Regulaciones; 
 
XXIV. RFTS: El Registro 
Federal de Trámites y 
Servicios; 
 
XXV. SARE: El Sistema de 
Apertura Rápida de 
Empresas; 
 
XXVI. Servicio: Cualquier 
beneficio o actividad que los 
Sujetos Obligados, en el 
ámbito de su competencia, 
brinden a las personas 
interesadas, previa solicitud 
y cumplimiento de los 
requisitos aplicables; 
 
 
 
 
XXVII. SIMPLIFICA: 
Programa de simplificación 
de cargas administrativas; 
 
XXVIII. Sistema: El Sistema 
Nacional de Mejora 
Regulatoria; 
 
 
 
XXIX. Sujeto Obligado: 
Los Poderes Legislativo y 
Judicial, los órganos 

procuradurías o fiscalías 
locales. 
 
 
 
 
 
 
Los poderes legislativos, 
judiciales, así como los 
organismos con autonomía 
constitucional de los órdenes 
federal o local y los 
organismos con jurisdicción 
contenciosa, que no formen 
parte de los poderes 
judiciales serán sujetos 
obligados para efectos de lo 
previsto en el Capítulo VI del 
Título Segundo de esta Ley; 
 
 
XX. Sujeto Obligado de la 
Administración Pública 
Federal: Son los Sujetos 
Obligados exclusivamente de 
la Administración Pública 
Federal, y 
 
 
XXI. Trámite: Cualquier 
solicitud o entrega de 
información que las personas 
físicas o morales del sector 
privado realicen ante la 
autoridad competente en el 
ámbito federal, de las 
entidades federativas, 
municipal o de la alcaldía, ya 
sea para cumplir una 
obligación o en general, a fin 
de que se emita una 
resolución. 

 
 
XVI. Reglamento: El 
Reglamento de esta 
Ley que expida el 
Titular del Ejecutivo 
Federal, en el 
ámbito de su 
competencia; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XVII. Servicio: 
Cualquier beneficio 
o actividad que los 
Sujetos Obligados, 
en el ámbito de su 
competencia, 
brinden a 
particulares, previa 
solicitud y 
cumplimiento de 
los requisitos 
aplicables; 

 
 
 
 

 
 
XVI. Reglamento: El 
Reglamento de esta 
Ley que expida el 
Titular del Ejecutivo 
Federal, en el 
ámbito de su 
competencia; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XVII. Servicio: 
Cualquier beneficio 
o actividad que los 
Sujetos Obligados, 
en el ámbito de su 
competencia, 
brinden a 
particulares, previa 
solicitud y 
cumplimiento de 
los requisitos 
aplicables; 
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constitucionales 
autónomos, la APF y sus 
homólogos de las entidades 
federativas, los municipios o 
alcaldías y sus dependencias 
y entidades, la Procuraduría 
General de la República y las 
procuradurías o fiscalías 
locales, los órganos 
jurisdiccionales que no 
formen parte de los poderes 
judiciales, así como 
cualquier otro ente u 
órgano público que tenga 
competencia para expedir 
Regulaciones o toda 
autoridad, que interviene 
en Trámites y Servicios; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXX. Sujeto Obligado de 
la APF: Son los Sujetos 
Obligados exclusivamente 
de la APF, y 
 
 
 
 
 
 
XXXI. Trámite: Cualquier 
solicitud o entrega de 
información que las 
personas realicen ante la 

 
 
 
XVIII. Sistema 
Nacional: El Sistema 
Nacional de Mejora 
Regulatoria; 

 
 

XIX. Sujeto 
Obligado: La 
Administración 
Pública Federal y 
sus respectivos 
homólogos de las 
entidades 
federativas, los 
municipios o 
alcaldías y sus 
dependencias y 
entidades, la 
Procuraduría 
General de la 
República y las 
procuradurías o 
fiscalías locales. 

 
 
 
 
 
Los poderes 
legislativos, 
judiciales, así como 
los organismos con 
autonomía 
constitucional de 
los órdenes federal 
o local y los 
organismos con 
jurisdicción 
contenciosa, que no 
formen parte de los 
poderes judiciales 
serán sujetos 
obligados para 
efectos de lo 
previsto en el 
Capítulo VI del 

 
 
 
XVIII. Sistema 
Nacional: El Sistema 
Nacional de Mejora 
Regulatoria; 

 
 

XIX. Sujeto 
Obligado: La 
Administración 
Pública Federal y 
sus respectivos 
homólogos de las 
entidades 
federativas, los 
municipios o 
alcaldías y sus 
dependencias y 
entidades, la 
Procuraduría 
General de la 
República y las 
procuradurías o 
fiscalías locales. 

 
 
 
 
 
Los poderes 
legislativos, 
judiciales, así como 
los organismos con 
autonomía 
constitucional de 
los órdenes federal 
o local y los 
organismos con 
jurisdicción 
contenciosa, que no 
formen parte de los 
poderes judiciales 
serán sujetos 
obligados para 
efectos de lo 
previsto en el 
Capítulo VI del 
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autoridad competente en el 
ámbito federal, de las 
entidades federativas, 
municipal o de la alcaldía, ya 
sea para cumplir una 
obligación o en general, a fin 
de que se emita una 
resolución. 
 
 
 
 
 

Título Segundo de 
esta Ley; 

 
 

 
XX. Sujeto Obligado 
de la 
Administración 
Pública Federal: Son 
los Sujetos 
Obligados 
exclusivamente de 
la Administración 
Pública Federal, y 

 
 

XXI. Trámite: 
Cualquier solicitud 
o entrega de 
información que las 
personas físicas o 
morales del sector 
privado realicen 
ante la autoridad 
competente en el 
ámbito federal, de 
las entidades 
federativas, 
municipal o de la 
alcaldía, ya sea para 
cumplir una 
obligación o, en 
general, a fin de que 
se emita una 
resolución. 

Título Segundo de 
esta Ley; 

 
 

 
XX. Sujeto Obligado 
de la 
Administración 
Pública Federal: Son 
los Sujetos 
Obligados 
exclusivamente de 
la Administración 
Pública Federal, y 

 
 

XXI. Trámite: 
Cualquier solicitud 
o entrega de 
información que las 
personas físicas o 
morales del sector 
privado realicen 
ante la autoridad 
competente en el 
ámbito federal, de 
las entidades 
federativas, 
municipal o de la 
alcaldía, ya sea para 
cumplir una 
obligación o, en 
general, a fin de que 
se emita una 
resolución. 
 

 
Artículo 4. Cuando los 
plazos fijados sean en días, 
estos se entenderán como 
días hábiles. Respecto de los 
establecidos en meses o 
años, el cómputo se hará de 
fecha a fecha, considerando 
incluso los días inhábiles. 
 
Cuando no se especifique el 
plazo, se entenderán cinco 
días para cualquier 

 
Artículo 4. Cuando los plazos 
fijados por esta Ley y su 
Reglamento sean en días, 
éstos se entenderán como 
días hábiles. Respecto de los 
establecidos en meses o años, 
el cómputo se hará de fecha a 
fecha, considerando incluso 
los días inhábiles. 
 
Cuando no se especifique el 
plazo, se entenderán cinco 

 
Artículo 4. Cuando 
los plazos fijados 
por esta Ley y su 
Reglamento sean 
en días, éstos se 
entenderán como 
días hábiles. 
Respecto de los 
establecidos en 
meses o años, el 
cómputo se hará de 
fecha a fecha, 

 
Artículo 4. Cuando 
los plazos fijados 
por esta Ley y su 
Reglamento sean 
en días, éstos se 
entenderán como 
días hábiles. 
Respecto de los 
establecidos en 
meses o años, el 
cómputo se hará de 
fecha a fecha, 
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actuación. 
 

días para cualquier actuación. considerando 
incluso los días 
inhábiles. 

 
Cuando no se 
especifique el plazo, 
se entenderán cinco 
días para cualquier 
actuación. 
 

considerando 
incluso los días 
inhábiles. 
 
Cuando no se 
especifique el plazo, 
se entenderán cinco 
días para cualquier 
actuación. 
 

 
Artículo 5. Las regulaciones, 
para que produzcan efectos 
jurídicos deberán ser 
publicadas por los Sujetos 
Obligados, en el Órgano de 
Difusión. 
 

 
Artículo 5. Las Regulaciones, 
para que produzcan efectos 
jurídicos, deberán ser 
publicadas por los Sujetos 
Obligados en el Medio de 
Difusión. 
 

 
Artículo 5. Las 
Regulaciones, para 
que produzcan 
efectos jurídicos, 
deberán ser 
publicadas por los 
Sujetos Obligados 
en el Medio de 
Difusión. 
 

 
Artículo 5. Las 
Regulaciones, para 
que produzcan 
efectos jurídicos, 
deberán ser 
publicadas por los 
Sujetos Obligados 
en el Medio de 
Difusión. 
 

 
Capítulo II 
De los Principios y 

Objetivos de la Mejora 
Regulatoria 

 
Capítulo II 

De los Principios, Bases y 
Objetivos de la Mejora 

Regulatoria 

 
Capítulo II 

De los Principios, 
Bases y Objetivos 

de la Mejora 
Regulatoria 

 

 
Capítulo II 

De los Principios, 
Bases y Objetivos 

de la Mejora 
Regulatoria 

 

 
Artículo 6. Los Sujetos 
Obligados, en la expedición 
de las Regulaciones, 
Trámites y Servicios 
deberán respetar los 
principios de legalidad, 
reserva de Ley, jerarquía 
normativa, y todos aquellos 
principios que tiendan al 
cumplimiento de los 
respectivos objetivos de 
esta Ley. 
 

 
Artículo 6. Los Sujetos 
Obligados, en la expedición de 
las Regulaciones, Trámites y 
Servicios deberán respetar los 
principios de legalidad, 
reserva de Ley, jerarquía 
normativa, y todos aquellos 
principios que tiendan al 
cumplimiento de los objetivos 
de esta Ley. 
 

 
Artículo 6. Los 
Sujetos Obligados, 
en la expedición de 
las Regulaciones, 
Trámites y Servicios 
deberán respetar 
los principios de 
legalidad, reserva 
de Ley, jerarquía 
normativa y todos 
aquellos principios 
que tiendan al 
cumplimiento de 
los objetivos de esta 
Ley. 
 

 
Artículo 6. Los 
Sujetos Obligados, 
en la expedición de 
las Regulaciones, 
Trámites y Servicios 
deberán respetar 
los principios de 
legalidad, reserva 
de Ley, jerarquía 
normativa y todos 
aquellos principios 
que tiendan al 
cumplimiento de 
los objetivos de esta 
Ley. 
 

 
Artículo 7. La política de 
mejora regulatoria se 
orientará por los principios 

 
Artículo 7. La política de 
mejora regulatoria se 
orientará por los principios 

 
Artículo 7. La 
política de mejora 
regulatoria se 

 
Artículo 7. La 
política de mejora 
regulatoria se 
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que a continuación se 
enuncian: 
 
 
I. Mayores beneficios que 

costos y el máximo 
beneficio social; 

 
 
II. Seguridad jurídica que 

propicie la claridad de 
derechos y 
obligaciones; 

 
 
 
III. Focalización a objetivos 

concretos y bien 
definidos; 

 
 
 
IV. Coherencia y 

armonización de las 
disposiciones que 
integran el marco 
regulatorio nacional; 

 
 
V. Simplificación y no 

duplicidad en la emisión 
de Regulaciones, 
Trámites y Servicios; 

 
 
VI. Accesibilidad 

tecnológica; 
 
 

VII. Proporcionalidad, 
prevención razonable y 
gestión de riesgos; 

 
VIII. Transparencia, 

responsabilidad y 
rendición de cuentas; 

 
IX. Fomento a la 

competitividad y el 

que a continuación se 
enuncian: 
 
 
I. Mayores beneficios que 
costos y el máximo beneficio 
social; 
 
II. Seguridad jurídica que 
propicie la certidumbre de 
derechos y obligaciones; 
 
 
 
III. Focalización a objetivos 
claros, concretos y bien 
definidos; 
 
IV. Coherencia y 
armonización de las 
disposiciones que integran el 
marco regulatorio nacional; 
 
V. Simplificación, mejora y no 
duplicidad en la emisión de 
Regulaciones, Trámites y 
Servicios; 
 
 
VI. Accesibilidad tecnológica; 
 
VII. Proporcionalidad, 
prevención razonable y 
gestión de riesgos; 
 
VIII. Transparencia, 
responsabilidad y rendición 
de cuentas; 
 
IX. Fomento a la 
competitividad y el empleo; 
 
X. Promoción de la libre 
concurrencia y competencia 
económica, así como del 
funcionamiento eficiente de 
los mercados, y 
 
XI. Reconocimiento de 

orientará por los 
principios que a 
continuación se 
enuncian: 

 
I. Mayores 
beneficios que 
costos y el máximo 
beneficio social; 
 
II. Seguridad 
jurídica que 
propicie la 
certidumbre de 
derechos y 
obligaciones; 

 
III. Focalización a 
objetivos claros, 
concretos y bien 
definidos; 

 
IV. Coherencia y 
armonización de las 
disposiciones que 
integran el marco 
regulatorio 
nacional; 

 
V. Simplificación, 
mejora y no 
duplicidad en la 
emisión de 
Regulaciones, 
Trámites y 
Servicios; 
 
VI. Accesibilidad 
tecnológica; 

 
VII. Proporcionalida
d, prevención 
razonable y gestión 
de riesgos; 

 
VIII. Transparencia, 
responsabilidad y 
rendición de 
cuentas; 

orientará por los 
principios que a 
continuación se 
enuncian: 

 
I. Mayores 
beneficios que 
costos y el máximo 
beneficio social; 
 
II. Seguridad 
jurídica que 
propicie la 
certidumbre de 
derechos y 
obligaciones; 

 
 

III. Focalización a 
objetivos claros, 
concretos y bien 
definidos; 

 
IV. Coherencia y 
armonización de las 
disposiciones que 
integran el marco 
regulatorio 
nacional; 

 
V. Simplificación, 
mejora y no 
duplicidad en la 
emisión de 
Regulaciones, 
Trámites y 
Servicios; 
 
VI. Accesibilidad 
tecnológica; 

 
VII. Proporcionalida
d, prevención 
razonable y gestión 
de riesgos; 

 
VIII. Transparencia, 
responsabilidad y 
rendición de 
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empleo; 
 
 
X. Promoción de la libre 

concurrencia y 
competencia 
económica, así como 
del funcionamiento 
eficiente de los 
mercados; 

 
 
XI. Reconocimiento de 

asimetrías en el 
cumplimiento 
regulatorio, y 

 
XII. Todos aquellos afines al 

objeto de esta Ley; 
 

 
En caso de conflicto entre 
los principios, se deberán 
ponderar los valores 
jurídicos tutelados y 
explicitar los criterios de 
decisión que subyacen a la 
política de mejora 
regulatoria atendiendo a los 
respectivos objetivos 
establecidos en esta Ley. 

asimetrías en el cumplimiento 
regulatorio. 
 
 
 
 
 
Los Sujetos Obligados 
deberán ponderar los valores 
jurídicos tutelados a que se 
refiere este precepto y 
explicitar los criterios de 
decisión que subyacen a la 
política de mejora regulatoria 
atendiendo a los objetivos 
establecidos en esta Ley. 
 
 

 
IX. Fomento a la 
competitividad y el 
empleo; 

 
X. Promoción de la 
libre concurrencia y 
competencia 
económica, así 
como del 
funcionamiento 
eficiente de los 
mercados, y 

 
XI. Reconocimiento 
de asimetrías en el 
cumplimiento 
regulatorio. 

 
 
 
 
 
 
Los Sujetos 
Obligados deberán 
ponderar los 
valores jurídicos 
tutelados a que se 
refiere este 
precepto y 
explicitar los 
criterios de decisión 
que subyacen a la 
política de mejora 
regulatoria 
atendiendo a los 
objetivos 
establecidos en esta 
Ley. 

cuentas; 
 

IX. Fomento a la 
competitividad y el 
empleo; 

 
X. Promoción de la 
libre concurrencia y 
competencia 
económica, así 
como del 
funcionamiento 
eficiente de los 
mercados, y 

 
XI. Reconocimiento 
de asimetrías en el 
cumplimiento 
regulatorio. 

 
 
 
 
 
 
Los Sujetos 
Obligados deberán 
ponderar los 
valores jurídicos 
tutelados a que se 
refiere este 
precepto y 
explicitar los 
criterios de decisión 
que subyacen a la 
política de mejora 
regulatoria 
atendiendo a los 
objetivos 
establecidos en esta 
Ley. 
 

 
Artículo 8. Son objetivos de 
la política de mejora 
regulatoria, los siguientes: 
 
 
I. Procurar que las 

 
Artículo 8. Son objetivos de la 
política de mejora regulatoria, 
los siguientes: 
 
 
I. Procurar que las 

 
Artículo 8. Son 
objetivos de la 
política de mejora 
regulatoria, los 
siguientes: 

 

 
Artículo 8. Son 
objetivos de la 
política de mejora 
regulatoria, los 
siguientes: 
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Regulaciones que se 
expidan generen 
beneficios superiores a 
los costos y produzcan 
el máximo bienestar 
para la sociedad; 

 
 

II. Promover la eficacia y 
eficiencia de la 
Regulación, Trámites y 
Servicios en el país; 

 
 
III. Procurar que las 

Regulaciones no 
impongan barreras a la 
libre concurrencia y la 
competencia 
económica; 
 

 
IV. Generar seguridad 

jurídica, claridad y 
transparencia en la 
elaboración y aplicación 
de las Regulaciones, 
Trámites y Servicios; 

 
 
 
V. Simplificar y modernizar 

los Trámites y Servicios; 
 
 

VI. Fomentar una cultura 
que ponga a las 
personas como centro 
de la gestión 
gubernamental; 

 
 
VII. Mejorar el ambiente 

para hacer negocios; 
 
VIII. Establecer a través 

del Sistema los 
mecanismos de 
coordinación y 

Regulaciones que se expidan 
generen beneficios superiores 
a los costos y produzcan el 
máximo bienestar para la 
sociedad; 
 
II. Promover la eficacia y 
eficiencia de la Regulación, 
Trámites y Servicios de los 
Sujetos Obligados; 
 
III. Procurar que las 
Regulaciones no impongan 
barreras al comercio 
internacional, a la libre 
concurrencia y la 
competencia económica; 
 
IV. Generar seguridad 
jurídica, claridad y 
transparencia en la 
elaboración y aplicación de las 
Regulaciones, Trámites y 
Servicios; 
 
 
V. Simplificar y modernizar los 
Trámites y Servicios; 
 
VI. Fomentar una cultura que 
ponga a las personas como 
centro de la gestión 
gubernamental; 
 
 
VII. Mejorar el ambiente para 
hacer negocios; 
 
VIII. Facilitar, a través del 
Sistema Nacional, los 
mecanismos de coordinación 
y participación entre los 
órganos de mejora 
regulatoria de los órdenes de 
gobierno y los Sujetos 
Obligados para el 
cumplimiento de los 
objetivos de esta Ley; 
 

I. Procurar que las 
Regulaciones que se 
expidan generen 
beneficios 
superiores a los 
costos y produzcan 
el máximo 
bienestar para la 
sociedad; 

 
II. Promover la 
eficacia y eficiencia 
de la Regulación, 
Trámites y Servicios 
de los Sujetos 
Obligados; 

 
III. Procurar que las 
Regulaciones no 
impongan barreras 
al comercio 
internacional, a la 
libre concurrencia y 
la competencia 
económica; 

 
IV. Generar 
seguridad jurídica, 
claridad y 
transparencia en la 
elaboración y 
aplicación de las 
Regulaciones, 
Trámites y 
Servicios; 

 
 
V. Simplificar y 
modernizar los 
Trámites y 
Servicios; 

 
VI. Fomentar una 
cultura que ponga a 
las personas como 
centro de la gestión 
gubernamental; 

 
VII. Mejorar el 

I. Procurar que las 
Regulaciones que se 
expidan generen 
beneficios 
superiores a los 
costos y produzcan 
el máximo 
bienestar para la 
sociedad; 

 
II. Promover la 
eficacia y eficiencia 
de la Regulación, 
Trámites y Servicios 
de los Sujetos 
Obligados; 

 
III. Procurar que las 
Regulaciones no 
impongan barreras 
al comercio 
internacional, a la 
libre concurrencia y 
la competencia 
económica; 
 
IV. Generar 
seguridad jurídica, 
claridad y 
transparencia en la 
elaboración y 
aplicación de las 
Regulaciones, 
Trámites y 
Servicios; 

 
 

V. Simplificar y 
modernizar los 
Trámites y 
Servicios; 

 
VI. Fomentar una 
cultura que ponga a 
las personas como 
centro de la gestión 
gubernamental; 
 
VII. Mejorar el 
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participación entre los 
órganos de mejora 
regulatoria de los 
órdenes de gobierno y 
los Sujetos Obligados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
IX. Considerar las 

condiciones de 
desarrollo institucional; 

 
X. Promover la 

participación de los 
sectores público, social, 
privado y académico en 
la mejora regulatoria; 

 
 
 
XI. Facilitar a las personas 

el ejercicio de los 
derechos y el 
cumplimiento de sus 
obligaciones; 

 
 
XII. Armonizar el marco 

normativo de la mejora 
regulatoria en el país; 

 
 
 
 

XIII. Facilitar el 
conocimiento y el 

IX. Atender al cumplimiento 
de los objetivos de esta Ley 
considerando las condiciones 
de desarrollo institucional y 
las capacidades técnicas, 
financieras y humanas;  
 
 
 
 
 
X. Promover la participación 
de los sectores público, social, 
privado y académico en la 
mejora regulatoria; 
 
 
XI. Facilitar a las personas el 
ejercicio de los derechos y el 
cumplimiento de sus 
obligaciones; 
 
XII. Armonizar el marco 
normativo de la mejora 
regulatoria en el país 
atendiendo los principios de 
esta Ley; 
 
 
XIII. Facilitar el conocimiento 
y el entendimiento por parte 
de la sociedad, de la 
Regulación, mediante la 
accesibilidad y el uso de 
lenguaje claro; 
 
XIV. Coadyuvar en las 
acciones para reducir el costo 
económico derivado de los 
requerimientos de Trámites y 
Servicios establecidos por 
parte de los Sujetos 
Obligados, y 
 
 
 
 
XV. Diferenciar los requisitos, 
Trámites y Servicios para 

ambiente para 
hacer negocios; 

 
VIII. Facilitar, a 
través del Sistema 
Nacional, los 
mecanismos de 
coordinación y 
participación entre 
los órganos de 
mejora regulatoria 
de los órdenes de 
gobierno y los 
Sujetos Obligados 
para el 
cumplimiento de 
los objetivos de esta 
Ley; 

 
IX. Atender al 
cumplimiento de 
los objetivos de esta 
Ley considerando 
las condiciones de 
desarrollo 
institucional y las 
capacidades 
técnicas, 
financieras y 
humanas;  

 
 
 
 
 
X. Promover la 
participación de los 
sectores público, 
social, privado y 
académico en la 
mejora regulatoria; 

 
XI. Facilitar a las 
personas el 
ejercicio de los 
derechos y el 
cumplimiento de 
sus obligaciones; 

 

ambiente para 
hacer negocios; 

 
VIII. Facilitar, a 
través del Sistema 
Nacional, los 
mecanismos de 
coordinación y 
participación entre 
los órganos de 
mejora regulatoria 
de los órdenes de 
gobierno y los 
Sujetos Obligados 
para el 
cumplimiento de 
los objetivos de esta 
Ley; 
 
IX. Atender al 
cumplimiento de 
los objetivos de esta 
Ley considerando 
las condiciones de 
desarrollo 
institucional y las 
capacidades 
técnicas, 
financieras y 
humanas;  

 
 
 
 
 
X. Promover la 
participación de los 
sectores público, 
social, privado y 
académico en la 
mejora regulatoria; 

 
 

XI. Facilitar a las 
personas el 
ejercicio de los 
derechos y el 
cumplimiento de 
sus obligaciones; 
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entendimiento por 
parte de la sociedad, de 
la Regulación, mediante 
la accesibilidad y el uso 
de lenguaje claro; 

 
 
 
XIV. Coadyuvar en las 

acciones para reducir el 
costo económico 
derivado de los 
requerimientos de 
Trámites y Servicios 
establecidos por parte 
de los Sujetos 
Obligados, y 

 
 
 
 
XV. Priorizar y diferenciar 

los requisitos, Trámites 
y Servicios para el 
establecimiento y 
funcionamiento de las 
empresas según la 
naturaleza de su 
actividad económica 
considerando su 
tamaño, la rentabilidad 
social, la ubicación en 
zonas de atención 
prioritaria, así como 
otras características 
para el país. 

facilitar el establecimiento y 
funcionamiento de las 
empresas según su nivel de 
riesgo, considerando su 
tamaño, la rentabilidad 
social, la ubicación en zonas 
de atención prioritaria, así 
como otras características 
relevantes para el país. 
 

XII. Armonizar el 
marco normativo 
de la mejora 
regulatoria en el 
país atendiendo los 
principios de esta 
Ley; 

 
 

XIII. Facilitar el 
conocimiento y el 
entendimiento por 
parte de la 
sociedad, de la 
Regulación, 
mediante la 
accesibilidad y el 
uso de lenguaje 
claro; 

 
XIV. Coadyuvar en 
las acciones para 
reducir el costo 
económico 
derivado de los 
requerimientos de 
Trámites y Servicios 
establecidos por 
parte de los Sujetos 
Obligados, y 

 
 
XV. Diferenciar los 
requisitos, Trámites 
y Servicios para 
facilitar el 
establecimiento y 
funcionamiento de 
las empresas según 
su nivel de riesgo, 
considerando su 
tamaño, la 
rentabilidad social, 
la ubicación en 
zonas de atención 
prioritaria, así como 
otras características 
relevantes para el 
país. 

 
XII. Armonizar el 
marco normativo 
de la mejora 
regulatoria en el 
país atendiendo los 
principios de esta 
Ley; 
 
 
XIII. Facilitar el 
conocimiento y el 
entendimiento por 
parte de la 
sociedad, de la 
Regulación, 
mediante la 
accesibilidad y el 
uso de lenguaje 
claro; 

 
XIV. Coadyuvar en 
las acciones para 
reducir el costo 
económico 
derivado de los 
requerimientos de 
Trámites y Servicios 
establecidos por 
parte de los Sujetos 
Obligados, y 

 
 
XV. Diferenciar los 
requisitos, Trámites 
y Servicios para 
facilitar el 
establecimiento y 
funcionamiento de 
las empresas según 
su nivel de riesgo, 
considerando su 
tamaño, la 
rentabilidad social, 
la ubicación en 
zonas de atención 
prioritaria, así como 
otras características 
relevantes para el 
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 país. 
 

 
TÍTULO SEGUNDO  

SISTEMA NACIONAL DE 
MEJORA REGULATORIA 

 
Capítulo I 

De la Integración 
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Capítulo I 

De la Integración 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DEL SISTEMA 
NACIONAL DE 

MEJORA 
REGULATORIA 

 
Capítulo I 

De la Integración 
 
 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DEL SISTEMA 
NACIONAL DE 

MEJORA 
REGULATORIA 

 
Capítulo I 

De la Integración 
 

 
Artículo 9. El sistema es el 
conjunto de normas, 
principios, objetivos, planes, 
estrategias, directrices, 
bases, órganos, instancias y 
procedimientos que 
integran los elementos para 
la creación, aprobación, 
implementación, ejecución 
y evaluación de la política 
pública de mejora 
regulatoria de los distintos 
órdenes de gobierno de 
acuerdo con los principios, 
bases y obligaciones, en el 
ámbito de las competencias 
a las que se refiere esta Ley, 
y con la participación de los 
sectores público, social, 
privado y académico. 
 

 
Artículo 9. El Sistema 
Nacional tiene por objeto 
coordinar a las autoridades 
de todos los órdenes de 
gobierno, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, a 
través de la Estrategia, 
normas, principios, objetivos, 
planes, directrices, órganos, 
instancias, procedimientos y 
la política nacional en 
materia de mejora 
regulatoria. 
 

 
Artículo 9. El 
Sistema Nacional 
tiene por objeto 
coordinar a las 
autoridades de 
todos los órdenes 
de gobierno, en sus 
respectivos ámbitos 
de competencia, a 
través de la 
Estrategia, normas, 
principios, 
objetivos, planes, 
directrices, 
órganos, instancias, 
procedimientos y la 
política nacional en 
materia de mejora 
regulatoria. 
 
 

 
Artículo 9. El 
Sistema Nacional 
tiene por objeto 
coordinar a las 
autoridades de 
todos los órdenes 
de gobierno, en sus 
respectivos ámbitos 
de competencia, a 
través de la 
Estrategia, normas, 
principios, 
objetivos, planes, 
directrices, 
órganos, instancias, 
procedimientos y la 
política nacional en 
materia de mejora 
regulatoria. 

 

 
Artículo 10. El Sistema 
estará integrado por: 
 
 
I. El Consejo Nacional; 

 
II. La Estrategia; 
 
 
 
 
III. Los Sistemas de Mejora 

Regulatoria de las 

 
Artículo 10. El Sistema 
Nacional estará integrado 
por: 
 
I. El Consejo Nacional; 
 
II. La Estrategia;  
 
III. La Comisión Nacional;  
 
IV. Los Sistemas de Mejora 
Regulatoria de las Entidades 
Federativas; 

 
Artículo 10. El 
Sistema Nacional 
estará integrado 
por: 

 
I. El Consejo 
Nacional; 

 
II. La Estrategia;  

 
III. La Comisión 
Nacional;  

 

 
Artículo 10. El 
Sistema Nacional 
estará integrado 
por: 

 
I. El Consejo 
Nacional; 

 
II. La Estrategia;  

 
III. La Comisión 
Nacional;  
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Entidades Federativas; 
 
 
IV. Los Sujetos Obligados, y 
 
 
V. El Observatorio. 

 
 
V. Los Sujetos Obligados, y 
 
VI. El Observatorio. 
 
 

IV. Los Sistemas de 
Mejora Regulatoria 
de las Entidades 
Federativas; 

 
V. Los Sujetos 
Obligados, y 

 
VI. El Observatorio. 

IV. Los Sistemas de 
Mejora Regulatoria 
de las Entidades 
Federativas; 

 
V. Los Sujetos 
Obligados, y 

 
VI. El Observatorio. 
 

 
Artículo 11. Son 
herramientas del Sistema: 
 
I. El Catálogo; 

 
 

II. La Planeación 
Regulatoria; 

 
III. El AIR; 
 
 
IV. Los PMR; 
 
 
V. Las encuestas en 

materia de mejora 
regulatoria y del 
ambiente de 
negocios, y  

 
VI. Los Programas 

Especiales de 
Simplificación 
Regulatoria. 

 

 
Artículo 11. Son herramientas 
del Sistema Nacional: 
 
I. El Catálogo; 
 
II. La Agenda Regulatoria; 
 
III. El Análisis de Impacto 
Regulatorio; 
 
IV. Los Programas de Mejora 
Regulatoria, y 
 
V. Las Encuestas, Información 
Estadística y Evaluación en 
Materia de Mejora 
Regulatoria. 
 

 
Artículo 11. Son 
herramientas del 
Sistema Nacional: 

 
I. El Catálogo; 

 
II. La Agenda 
Regulatoria; 

 
III. El Análisis de 
Impacto 
Regulatorio; 

 
IV. Los Programas 
de Mejora 
Regulatoria, y 

 
V. Las Encuestas, 
Información 
Estadística y 
Evaluación en 
Materia de Mejora 
Regulatoria. 
 

 
Artículo 11. Son 
herramientas del 
Sistema Nacional: 

 
I. El Catálogo; 

 
II. La Agenda 
Regulatoria; 

 
III. El Análisis de 
Impacto 
Regulatorio; 

 
IV. Los Programas 
de Mejora 
Regulatoria, y 

 
V. Las Encuestas, 
Información 
Estadística y 
Evaluación en 
Materia de Mejora 
Regulatoria. 
 

 
Artículo 12. Los ROM 
deberán coordinar y vigilar 
los procedimientos de 
mejora regulatoria al 
interior de cada Sujeto 
Obligado conforme a lo 
dispuesto en esta Ley y en 
las disposiciones que de ella 
deriven. 
 
Los ROM serán 

 
Artículo 12. Los titulares de 
las Autoridades de Mejora 
Regulatoria serán designados 
por los titulares de los 
poderes ejecutivos de su 
respectivo orden de 
gobierno, con nivel de 
subsecretario, oficial mayor o 
equivalente. 

 
Artículo 12. Los 
titulares de las 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
serán designados 
por los titulares de 
los poderes 
ejecutivos de su 
respectivo orden de 
gobierno, con nivel 
de subsecretario, 

 
Artículo 12. Los 
titulares de las 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
serán designados 
por los titulares de 
los poderes 
ejecutivos de su 
respectivo orden de 
gobierno, con nivel 
de subsecretario, 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 25 de abril de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 842 

responsables al interior de 
cada Sujeto Obligado del 
cumplimiento puntual de lo 
establecido en la presente 
Ley. 
 
 

oficial mayor o 
equivalente. 
 

oficial mayor o 
equivalente. 
 

 
Sin correlativo 

 
Artículo 13. Los titulares de 
los Sujetos Obligados 
designarán a un servidor 
público con nivel de 
subsecretario u oficial mayor 
como responsable oficial de 
mejora regulatoria para 
coordinar, articular y vigilar 
el cumplimiento de la política 
de mejora regulatoria y la 
Estrategia al interior de cada 
Sujeto Obligado conforme a 
lo dispuesto en esta Ley y en 
las disposiciones que de ella 
deriven.  
 
En caso de que el Sujeto 
Obligado no cuente con 
servidores públicos de dicho 
nivel, deberá ser un servidor 
público que tenga un nivel 
jerárquico inmediato inferior 
al del titular. En el caso de los 
poderes legislativos y 
judiciales éstos decidirán lo 
conducente de conformidad 
con sus disposiciones 
orgánicas. 
 
La coordinación y 
comunicación entre el Sujeto 
Obligado y la Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
correspondiente se llevará a 
cabo a través del responsable 
oficial de mejora regulatoria. 

 
Artículo 13. Los 
titulares de los 
Sujetos Obligados 
designarán a un 
servidor público con 
nivel de 
subsecretario u 
oficial mayor como 
responsable oficial 
de mejora 
regulatoria para 
coordinar, articular 
y vigilar el 
cumplimiento de la 
política de mejora 
regulatoria y la 
Estrategia al 
interior de cada 
Sujeto Obligado 
conforme a lo 
dispuesto en esta 
Ley y en las 
disposiciones que 
de ella deriven.  

 
En caso de que el 
Sujeto Obligado no 
cuente con 
servidores públicos 
de dicho nivel, 
deberá ser un 
servidor público 
que tenga un nivel 
jerárquico 
inmediato inferior 
al del titular. En el 
caso de los poderes 
legislativos y 
judiciales éstos 
decidirán lo 
conducente de 

 
Artículo 13. Los 
titulares de los 
Sujetos Obligados 
designarán a un 
servidor público con 
nivel de 
subsecretario u 
oficial mayor como 
responsable oficial 
de mejora 
regulatoria para 
coordinar, articular 
y vigilar el 
cumplimiento de la 
política de mejora 
regulatoria y la 
Estrategia al 
interior de cada 
Sujeto Obligado 
conforme a lo 
dispuesto en esta 
Ley y en las 
disposiciones que 
de ella deriven.  

 
En caso de que el 
Sujeto Obligado no 
cuente con 
servidores públicos 
de dicho nivel, 
deberá ser un 
servidor público 
que tenga un nivel 
jerárquico 
inmediato inferior 
al del titular. En el 
caso de los poderes 
legislativos y 
judiciales éstos 
decidirán lo 
conducente de 
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conformidad con 
sus disposiciones 
orgánicas. 

 
 
 

La coordinación y 
comunicación entre 
el Sujeto Obligado y 
la Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
correspondiente se 
llevará a cabo a 
través del 
responsable oficial 
de mejora 
regulatoria. 

 
 

conformidad con 
sus disposiciones 
orgánicas. 

 
 
 
La coordinación y 
comunicación entre 
el Sujeto Obligado y 
la Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
correspondiente se 
llevará a cabo a 
través del 
responsable oficial 
de mejora 
regulatoria. 

 
Capítulo II 

Del Consejo Nacional de 
Mejora Regulatoria 

 
Capítulo II 

Del Consejo Nacional de 
Mejora Regulatoria 

 
Capítulo II 

Del Consejo 
Nacional de 

Mejora Regulatoria 
 

 
Capítulo II 

Del Consejo 
Nacional de 

Mejora Regulatoria 
 

 
Artículo 13. El Consejo 
Nacional es el órgano 
responsable de coordinar la 
política nacional de mejora 
regulatoria y está integrado 
por la, el o los: 
 
I. Titular del Ejecutivo 

Federal, quien lo 
presidirá; 

 
II. Presidente de la Cámara 

de Diputados del 
Congreso de la Unión; 

 
III. Presidente de la Cámara 

de Senadores del 
Congreso de la Unión; 

 
IV. Presidente de la 

Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y 
del Consejo de la 

 
Artículo 14. El Consejo 
Nacional es la instancia 
responsable de coordinar la 
política nacional de mejora 
regulatoria y está integrado 
por: 
 
 
I. El Titular de la Secretaría de 
Economía, quien lo presidirá; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II. El Titular de la Secretaría de 
Gobernación; 

 
Artículo 14. El 
Consejo Nacional es 
la instancia 
responsable de 
coordinar la política 
nacional de mejora 
regulatoria y está 
integrado por: 

 
I. El Titular de la 
Secretaría de 
Economía, quien lo 
presidirá; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 14. El 
Consejo Nacional es 
la instancia 
responsable de 
coordinar la política 
nacional de mejora 
regulatoria y está 
integrado por: 
 
I. El Titular de la 
Secretaría de 
Economía, quien lo 
presidirá; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 25 de abril de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 844 

Judicatura Federal; 
 
V. Titular de la Secretaría 

de Gobernación; 
 
VI. Titular de la Secretaría 

de Economía; 
 
VII. Titular de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito 
Público; 

 
 
VIII. Titular de la 

Secretaría de la Función 
Pública; 

 
 
IX. Titular de la Consejería 

Jurídica del Ejecutivo 
Federal;  

 
 
 
X. Titular de la 

Coordinación de 
Estrategia Digital 
Nacional, de la Jefatura 
de la Oficina de la 
Presidencia de la 
República; 

 
XI. Presidente del 

Observatorio Nacional 
de Mejora Regulatoria; 

 
XII. Presidentes de los 

Sistemas Estatales de 
Mejora Regulatoria; 

 
XIII. Gobernador del Banco 

de México; 
 
XIV. Comisionado 

Presidente de la 
Comisión Federal de 
Competencia 
Económica; 

 

 
 
 
III. El Titular de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito 
Público; 
 
IV. El Titular de la Secretaría 
de la Función Pública; 
 
V. El Titular de la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal; 
 
 
 
VI. Un Representante de la 
Presidencia de la República; 
 
 
 
VII. El Presidente del 
Observatorio; 
 
 
VIII. Cinco presidentes de los 
sistemas estatales de mejora 
regulatoria, los cuales se 
dividirán en grupos, de 
conformidad a lo siguiente: 
 
 
a) Un presidente del sistema 
estatal de mejora regulatoria 
integrante del grupo uno; 
 
b) Un presidente del sistema 
estatal de mejora regulatoria 
integrante del grupo dos; 
 
c) Un presidente del sistema 
estatal de mejora regulatoria 
integrante del grupo tres; 

 
d) Un presidente del sistema 
estatal de mejora regulatoria 
integrante del grupo cuatro; 

 
e) Un presidente del sistema 
estatal de mejora regulatoria 

 
II. El Titular de la 
Secretaría de 
Gobernación; 
 
 
 
III. El Titular de la 
Secretaría de 
Hacienda y Crédito 
Público; 

 
IV. El Titular de la 
Secretaría de la 
Función Pública; 

 
V. El Titular de la 
Consejería Jurídica 
del Ejecutivo 
Federal; 

 
 
 

VI. Un 
Representante de la 
Presidencia de la 
República; 

 
 
 
VII. El Presidente 
del Observatorio; 

 
 
VIII. Cinco 
presidentes de los 
sistemas estatales 
de mejora 
regulatoria, los 
cuales se dividirán 
en grupos, de 
conformidad a lo 
siguiente: 

 
 

a) Un presidente del 
sistema estatal de 
mejora regulatoria 
integrante del 

 
II. El Titular de la 
Secretaría de 
Gobernación; 

 
 
 
III. El Titular de la 
Secretaría de 
Hacienda y Crédito 
Público; 

 
IV. El Titular de la 
Secretaría de la 
Función Pública; 

 
V. El Titular de la 
Consejería Jurídica 
del Ejecutivo 
Federal; 

 
 
 

VI. Un 
Representante de la 
Presidencia de la 
República; 

 
 
 
VII. El Presidente 
del Observatorio; 

 
 
VIII. Cinco 
presidentes de los 
sistemas estatales 
de mejora 
regulatoria, los 
cuales se dividirán 
en grupos, de 
conformidad a lo 
siguiente: 

 
 
a) Un presidente del 
sistema estatal de 
mejora regulatoria 
integrante del 
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XV. Comisionado 
Presidente del Instituto 
Federal de 
Telecomunicaciones; 

 
XVI. Presidente de la 

Comisión Nacional de 
Derechos Humanos; 

 
XVII. Comisionado 

Presidente del Instituto 
Nacional de 
Transparencia, Acceso a 
la Información y 
Protección de Datos 
Personales; 

 
XVIII. Presidente de la 

Junta de Gobierno del 
Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía; 

 
XIX.Magistrado Presidente 

de la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y 
Administrativa; 

 
XX. Presidente de la 

Conferencia Nacional 
de Municipios de 
México, A.C.; 

 
XXI. Presidente de la 

Comisión Nacional de 
Tribunales Superiores 
de Justicia de los 
Estados Unidos 
Mexicanos, A.C.; 

 
XXII. Presidente de la 

Asociación de 
Magistrados de 
Tribunales de lo 
Contencioso 
Administrativo de los 
Estados Unidos 
Mexicanos, A.C.; 
 

integrante del grupo cinco. 
 
IX. El Comisionado de la 
Comisión Nacional, quien 
fungirá como Secretario 
Ejecutivo del Consejo 
Nacional. 
 
De conformidad con la 
fracción VIII, las entidades 
que integren el Consejo 
Nacional serán elegidas por 
cada uno de los grupos que a 
continuación se expresan, 
debiendo representarlos en 
forma rotativa: 
 
GRUPO UNO (Noroeste): 
Sonora, Baja California, Baja 
California Sur, Chihuahua, 
Durango, Sinaloa. 
 
 
GRUPO DOS (Noreste): 
Nuevo León, San Luis Potosí, 
Coahuila de Zaragoza, 
Tamaulipas, Zacatecas. 
 
 
GRUPO TRES (Occidente): 
Aguascalientes, Jalisco, 
Colima, Guanajuato, 
Michoacán, Nayarit. 
 
 
GRUPO CUATRO (Centro): 
Estado de México, 
Querétaro, Ciudad de 
México, Hidalgo, Morelos, 
Puebla, Tlaxcala. 
 
GRUPO CINCO (Sureste): 
Chiapas, Tabasco, Guerrero, 
Oaxaca, Quintana Roo, 
Yucatán, Veracruz, 
Campeche. 
 
Los cinco presidentes de los 
sistemas estatales de mejora 

grupo uno; 
 
 

b) Un presidente 
del sistema estatal 
de mejora 
regulatoria 
integrante del 
grupo dos; 

 
 

c) Un presidente del 
sistema estatal de 
mejora regulatoria 
integrante del 
grupo tres; 

 
 

d) Un presidente 
del sistema estatal 
de mejora 
regulatoria 
integrante del 
grupo cuatro; 

 
e) Un presidente del 
sistema estatal de 
mejora regulatoria 
integrante del 
grupo cinco. 
 
IX. El Comisionado 
de la Comisión 
Nacional, quien 
fungirá como 
Secretario Ejecutivo 
del Consejo 
Nacional. 

 
De conformidad 
con la fracción VIII, 
las entidades que 
integren el Consejo 
Nacional serán 
elegidas por cada 
uno de los grupos 
que a continuación 
se expresan, 
debiendo 

grupo uno; 
 

 
b) Un presidente 
del sistema estatal 
de mejora 
regulatoria 
integrante del 
grupo dos; 

 
 
c) Un presidente del 
sistema estatal de 
mejora regulatoria 
integrante del 
grupo tres; 

 
 
d) Un presidente 
del sistema estatal 
de mejora 
regulatoria 
integrante del 
grupo cuatro; 

 
e) Un presidente del 
sistema estatal de 
mejora regulatoria 
integrante del 
grupo cinco. 

 
IX. El Comisionado 
de la Comisión 
Nacional, quien 
fungirá como 
Secretario Ejecutivo 
del Consejo 
Nacional. 

 
De conformidad 
con la fracción VIII, 
las entidades que 
integren el Consejo 
Nacional serán 
elegidas por cada 
uno de los grupos 
que a continuación 
se expresan, 
debiendo 
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XXIII. Representantes de 
confederaciones, 
cámaras y asociaciones 
empresariales, colegios, 
barras y asociaciones de 
profesionistas 
nacionales; 

 
XXIV. Representantes de 

organizaciones y 
asociaciones nacionales 
de la sociedad civil; 

 
XXV. Académicos 

especialistas en 
materias afines, y 

 
XXVI. Comisionado de la 

CONAMER, quien 
fungirá como Secretario 
Técnico. 

 
 
El Consejo Nacional deberá 
mantener un equilibrio en 
su integración entre 
representantes de los 
sectores público, social, 
privado y académico. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

regulatoria durarán en su 
cargo 2 años. Los presidentes 
de los sistemas locales de 
mejora regulatoria ocuparán 
sus puestos en el consejo y 
serán sustituidos, en el orden 
alfabético de las entidades 
federativas que integren los 
respectivos grupos. 
 
 
Cada integrante titular podrá 
nombrar a un suplente que 
solamente podrá ser de nivel 
jerárquico inmediato inferior 
o equivalente. 
 
 
El Consejo Nacional resolverá 
sobre la invitación de los 
representantes a los que se 
refiere el artículo 16 de esta 
Ley, a fin de fomentar la 
participación activa de los 
sectores privado, social y 
académico en sus sesiones. 

 
 

representarlos en 
forma rotativa: 

 
GRUPO UNO 
(Noroeste): Sonora, 
Baja California, Baja 
California Sur, 
Chihuahua, 
Durango, Sinaloa. 

 
 

GRUPO DOS 
(Noreste): Nuevo 
León, San Luis 
Potosí, Coahuila de 
Zaragoza, 
Tamaulipas, 
Zacatecas. 

 
 

GRUPO TRES 
(Occidente): 
Aguascalientes, 
Jalisco, Colima, 
Guanajuato, 
Michoacán, Nayarit. 

 
 

GRUPO CUATRO 
(Centro): Estado de 
México, Querétaro, 
Ciudad de México, 
Hidalgo, Morelos, 
Puebla, Tlaxcala. 

 
GRUPO CINCO 
(Sureste): Chiapas, 
Tabasco, Guerrero, 
Oaxaca, Quintana 
Roo, Yucatán, 
Veracruz, 
Campeche. 

 
Los cinco 
presidentes de los 
sistemas estatales 
de mejora 
regulatoria durarán 
en su cargo 2 años. 

representarlos en 
forma rotativa: 

 
GRUPO UNO 
(Noroeste): Sonora, 
Baja California, Baja 
California Sur, 
Chihuahua, 
Durango, Sinaloa. 

 
 
GRUPO DOS 
(Noreste): Nuevo 
León, San Luis 
Potosí, Coahuila de 
Zaragoza, 
Tamaulipas, 
Zacatecas. 

 
 
GRUPO TRES 
(Occidente): 
Aguascalientes, 
Jalisco, Colima, 
Guanajuato, 
Michoacán, Nayarit. 

 
 
GRUPO CUATRO 
(Centro): Estado de 
México, Querétaro, 
Ciudad de México, 
Hidalgo, Morelos, 
Puebla, Tlaxcala. 

 
GRUPO CINCO 
(Sureste): Chiapas, 
Tabasco, Guerrero, 
Oaxaca, Quintana 
Roo, Yucatán, 
Veracruz, 
Campeche. 

 
Los cinco 
presidentes de los 
sistemas estatales 
de mejora 
regulatoria durarán 
en su cargo 2 años. 
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Cada integrante titular 
podrá nombrar a un 
suplente. En el caso de 
servidores públicos, el 
suplente solamente podrá 
ser de nivel jerárquico 
inmediato inferior o 
equivalente. 
 
El Titular del Ejecutivo 
Federal será suplido en sus 
ausencias por el Titular de la 
Secretaría de Economía. 
 
Los representantes de los 
sectores social, privado y 
académico miembros del 
Consejo Nacional 
participarán con carácter 
honorífico. 
 
Los representantes a que se 
refieren las fracciones XXIV 
y XXV serán, el Presidente 
del Consejo Coordinador 
Empresarial, el Presidente 
del Consejo Mexicano de 
Negocios, el Presidente de 
la Confederación de 
Cámaras Industriales de los 
Estados Unidos Mexicanos, 
el Presidente de la 
Confederación Patronal de 
la República Mexicana, el 
Presidente de la 
Confederación Patronal de 
la República Mexicana, el 
Presidente de la 

Los presidentes de 
los sistemas locales 
de mejora 
regulatoria 
ocuparán sus 
puestos en el 
consejo y serán 
sustituidos, en el 
orden alfabético de 
las entidades 
federativas que 
integren los 
respectivos grupos. 

 
 
 

Cada integrante 
titular podrá 
nombrar a un 
suplente que 
solamente podrá 
ser de nivel 
jerárquico 
inmediato inferior o 
equivalente. 

 
 

El Consejo Nacional 
resolverá sobre la 
invitación de los 
representantes a 
los que se refiere el 
artículo 16 de esta 
Ley, a fin de 
fomentar la 
participación activa 
de los sectores 
privado, social y 
académico en sus 
sesiones. 
 

Los presidentes de 
los sistemas locales 
de mejora 
regulatoria 
ocuparán sus 
puestos en el 
consejo y serán 
sustituidos, en el 
orden alfabético de 
las entidades 
federativas que 
integren los 
respectivos grupos. 

 
 
 
Cada integrante 
titular podrá 
nombrar a un 
suplente que 
solamente podrá 
ser de nivel 
jerárquico 
inmediato inferior o 
equivalente. 

 
 
El Consejo Nacional 
resolverá sobre la 
invitación de los 
representantes a 
los que se refiere el 
artículo 16 de esta 
Ley, a fin de 
fomentar la 
participación activa 
de los sectores 
privado, social y 
académico en sus 
sesiones. 
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Confederación de Cámaras 
Nacional de Comercio, 
Servicios y Turismo, el 
Presidente del Consejo 
Empresarial Mexicano de 
Comercio Exterior, 
Inversión y Tecnología, A.C., 
el Presidente de la 
Asociación Nacional de 
Tiendas de Autoservicio y 
Departamentales, A.C., el 
Presidente del Consejo de la 
Comunicación, A.C., el 
Presidente de la Cámara 
Nacional de la Industria de 
la Transformación el 
Presidente del Consejo 
Nacional Agropecuario, el 
Presidente de la Asociación 
de Bancos de México, A.C., 
el Presidente del Ilustre y 
Nacional Colegio de 
Abogados de México, el 
Presidente de la Barra 
Mexicana, Colegio de 
Abogados, A.C., el 
Presidente de la Asociación 
Mexicana de Instituciones 
de Seguros, A.C., el 
Presidente de la Cámara de 
Comercio de la Ciudad de 
México, el Presidente de la 
Asociación Mexicana de la 
Industria Automotriz, el 
Presidente de la Cámara 
Mexicana dela Industria de 
la Construcción, el 
Presidente del Consejo 
Mexicano de la Industria de 
Productos de Consumo, 
A.C., el Presidente de la 
Confederación de 
Asociaciones de Agentes 
Aduanales de la República 
Mexicana, A.C., el 
Presidente de la Cámara 
Nacional dela Industria de 
Desarrollo y Promoción de 
Vivienda, A.C., y cualquier 
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otra que determine el 
propio Consejo Nacional. 

 
Sin correlativo 

 
Artículo 15.  Serán invitados 
permanentes del Consejo 
Nacional y podrán participar 
con voz, pero sin voto: 
 
I. El Gobernador del Banco de 
México; 
 
II. El Comisionado Presidente 
de la Comisión Federal de 
Competencia Económica; 
 
III. El Comisionado 
Presidente del Instituto 
Federal de 
Telecomunicaciones; 
 
IV. El Comisionado 
Presidente del Instituto 
Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y 
Protección de Datos 
Personales, y 
 
VI. El Presidente de la Junta 

de Gobierno del Instituto 
Nacional de Estadística y 
Geografía. 

 
 
 
 
 

 
Artículo 15.  Serán 
invitados 
permanentes del 
Consejo Nacional y 
podrán participar 
con voz, pero sin 
voto: 

 
I. El Gobernador del 
Banco de México; 

 
II. El Comisionado 
Presidente de la 
Comisión Federal 
de Competencia 
Económica; 

 
III. El Comisionado 
Presidente del 
Instituto Federal de 
Telecomunicacione
s; 

 
IV. El Comisionado 
Presidente del 
Instituto Nacional 
de Transparencia, 
Acceso a la 
Información y 
Protección de Datos 
Personales, y 

 
V. El Presidente de 
la Junta de 
Gobierno del 
Instituto Nacional 
de Estadística y 
Geografía. 
 

 
Artículo 15.  Serán 
invitados 
permanentes del 
Consejo Nacional y 
podrán participar 
con voz, pero sin 
voto: 

 
I. El Gobernador del 
Banco de México; 

 
II. El Comisionado 
Presidente de la 
Comisión Federal 
de Competencia 
Económica; 

 
III. El Comisionado 
Presidente del 
Instituto Federal de 
Telecomunicacione
s; 

 
IV. El Comisionado 
Presidente del 
Instituto Nacional 
de Transparencia, 
Acceso a la 
Información y 
Protección de Datos 
Personales, y 

 
V. El Presidente de 
la Junta de 
Gobierno del 
Instituto Nacional 
de Estadística y 
Geografía. 
 

 
 

 
Artículo 16. Serán invitados 
especiales del Consejo 
Nacional y podrán participar 
con voz, pero sin voto: 
 
I. Representantes de 

 
Artículo 16. Serán 
invitados especiales 
del Consejo 
Nacional y podrán 
participar con voz, 
pero sin voto: 

 
Artículo 16. Serán 
invitados especiales 
del Consejo 
Nacional y podrán 
participar con voz, 
pero sin voto: 
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confederaciones, cámaras y 
asociaciones empresariales, 
colegios, barras y 
asociaciones de 
profesionistas; 
 
II. Representantes de 
organizaciones y 
asociaciones de la sociedad 
civil, así como organizaciones 
de consumidores, y 
 
III. Académicos especialistas 
en materias afines. 
 

 
I. Representantes 
de 
confederaciones, 
cámaras y 
asociaciones 
empresariales, 
colegios, barras y 
asociaciones de 
profesionistas; 

 
 

II. Representantes 
de organizaciones y 
asociaciones de la 
sociedad civil, así 
como 
organizaciones de 
consumidores, y 

 
III. Académicos 
especialistas en 
materias afines. 
 

 
I. Representantes 
de 
confederaciones, 
cámaras y 
asociaciones 
empresariales, 
colegios, barras y 
asociaciones de 
profesionistas; 

 
 
II. Representantes 
de organizaciones y 
asociaciones de la 
sociedad civil, así 
como 
organizaciones de 
consumidores, y 

 
III. Académicos 
especialistas en 
materias afines. 
 

 
Artículo 14. El Consejo 
Nacional tiene las siguientes 
facultades: 
 
 
I. Establecer directrices, 

bases, instrumentos, 
lineamientos y 
mecanismos para la 
efectiva coordinación 
en la implementación 
de la política de mejora 
regulatoria en todo el 
país; 

 
 
 

 
II. Aprobar a propuesta de 

la CONAMER, la 
Estrategia que contenga 
las políticas integrales 
en esta materia a 
desarrollar en el ámbito 

 
Artículo 17. El Consejo 
Nacional tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Establecer directrices, 
bases, instrumentos, 
lineamientos y mecanismos 
tendientes a la 
implementación de la política 
de mejora regulatoria y de 
observancia obligatoria para 
los Sujetos Obligados; 
 
II. Aprobar, a propuesta de la 
Comisión Nacional, la 
Estrategia; 
 
 
 
 
 
III. Determinar los 
mecanismos de suministro, 
intercambio, sistematización 

 
Artículo 17. El 
Consejo Nacional 
tendrá las 
siguientes 
atribuciones: 

 
I. Establecer 
directrices, bases, 
instrumentos, 
lineamientos y 
mecanismos 
tendientes a la 
implementación de 
la política de mejora 
regulatoria y de 
observancia 
obligatoria para los 
Sujetos Obligados; 

 
II. Aprobar, a 
propuesta de la 
Comisión Nacional, 
la Estrategia; 

 

 
Artículo 17. El 
Consejo Nacional 
tendrá las 
siguientes 
atribuciones: 

 
I. Establecer 
directrices, bases, 
instrumentos, 
lineamientos y 
mecanismos 
tendientes a la 
implementación de 
la política de mejora 
regulatoria y de 
observancia 
obligatoria para los 
Sujetos Obligados; 
 
II. Aprobar, a 
propuesta de la 
Comisión Nacional, 
la Estrategia; 
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federal y nacional; 
 
III. Determinar los 

mecanismos de 
suministro, 
intercambio, 
sistematización y 
actualización de la 
información que sobre 
esta materia generen 
las instituciones 
competentes, 
Autoridades de Mejora 
Regulatoria y los Sujetos 
Obligados; 

 
 
IV. Conocer, analizar y 

atender los resultados 
de las encuestas en 
materia de Mejora 
Regulatoria y ambiente 
de negocios; 

 
 
V. Aprobar, a propuesta de 

la CONAMER, los 
indicadores que las 
Autoridades de Mejora 
Regulatoria y los Sujetos 
Obligados, deberán 
observar para la 
evaluación y medición 
de los resultados de la 
mejora regulatoria y la 
simplificación de 
Trámites y Servicios; 

 
 
 
VI. Conocer y opinar sobre 

la evaluación de 
resultados que presente 
la CONAMER; 

 
 
 
 
VII. Promover el uso de 

y actualización de la 
información que sobre esta 
materia generen los Sujetos 
Obligados y las Autoridades 
de Mejora Regulatoria; 
 
 
IV. Conocer, analizar y 
atender los resultados de las 
encuestas, información 
estadística y evaluación en 
materia de Mejora 
Regulatoria; 
 
V. Aprobar, a propuesta de la 
Comisión Nacional, los 
indicadores que las 
Autoridades de Mejora 
Regulatoria y los Sujetos 
Obligados, deberán observar 
para la evaluación y medición 
de los resultados de la mejora 
regulatoria y la simplificación 
de Trámites y Servicios; 
 
VI. Conocer y opinar sobre la 
evaluación de resultados a la 
que se refiere la fracción 
anterior, que presente la 
Comisión Nacional; 
 
VII. Promover el uso de 
principios, objetivos, 
metodologías, instrumentos, 
programas, criterios y 
herramientas acordes a las 
buenas prácticas nacionales e 
internacionales en materia de 
mejora regulatoria; 
 
 
 
VIII. Conocer problemáticas, 
obstáculos y fallos 
regulatorios que impidan el 
cumplimiento del objeto de 
la presente Ley; 
 
 

 
 
 
 
III. Determinar los 
mecanismos de 
suministro, 
intercambio, 
sistematización y 
actualización de la 
información que 
sobre esta materia 
generen los Sujetos 
Obligados y las 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria; 

 
 

IV. Conocer, 
analizar y atender 
los resultados de las 
encuestas, 
información 
estadística y 
evaluación en 
materia de Mejora 
Regulatoria; 

 
V. Aprobar, a 
propuesta de la 
Comisión Nacional, 
los indicadores que 
las Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
y los Sujetos 
Obligados, deberán 
observar para la 
evaluación y 
medición de los 
resultados de la 
mejora regulatoria 
y la simplificación 
de Trámites y 
Servicios; 

 
VI. Conocer y opinar 
sobre la evaluación 
de resultados a la 
que se refiere la 

 
 
 
 
III. Determinar los 
mecanismos de 
suministro, 
intercambio, 
sistematización y 
actualización de la 
información que 
sobre esta materia 
generen los Sujetos 
Obligados y las 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria; 

 
 
IV. Conocer, 
analizar y atender 
los resultados de las 
encuestas, 
información 
estadística y 
evaluación en 
materia de Mejora 
Regulatoria; 

 
V. Aprobar, a 
propuesta de la 
Comisión Nacional, 
los indicadores que 
las Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
y los Sujetos 
Obligados, deberán 
observar para la 
evaluación y 
medición de los 
resultados de la 
mejora regulatoria 
y la simplificación 
de Trámites y 
Servicios; 
 
VI. Conocer y opinar 
sobre la evaluación 
de resultados a la 
que se refiere la 
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principios, objetivos, 
metodologías, 
instrumentos, 
programas, criterios, 
herramientas y las 
mejores prácticas 
nacionales e 
internacionales en 
materia de mejora 
regulatoria; 

 
 
 
 
 

VIII. Identificar 
problemáticas, 
obstáculos y fallos 
regulatorios que incidan 
en el incumplimiento de 
los principios y 
objetivos de mejora 
regulatoria y, en su 
caso, emitir directrices 
para los integrantes del 
Sistema; 

 
IX. Conformar grupos de 

trabajo especializados 
que podrán ser creados 
por materia, criterios 
geográficos o grados de 
desarrollo, para la 
consecución de los 
objetivos en materia de 
mejora regulatoria. 

 
 
 
 
 
 
 
X. Emitir 

recomendaciones o 
extrañamientos a los 
Sujetos Obligados; 

 
 

 
IX. Conformar grupos de 
trabajo especializados que 
podrán ser creados por 
materia, criterios geográficos 
o grados de desarrollo, para la 
consecución de los objetivos 
de esta Ley, de acuerdo a las 
disposiciones que el Consejo 
Nacional establezca para tal 
efecto; 
 
 
X. Emitir recomendaciones a 
los Sujetos Obligados, para el 
debido cumplimiento de las 
disposiciones de esta Ley; 
 
 
XI. Nombrar y remover en los 
términos previstos por el 
Reglamento de esta Ley, a los 
integrantes del Observatorio; 
 
 
XII. Conocer, analizar y emitir 
recomendaciones derivadas 
de las propuestas que emita el 
Observatorio; 
 
 
XIII. Aprobar su Reglamento 
Interior, y 
 
XIV. Las demás que 
establezcan esta Ley u otras 
disposiciones aplicables. 
 

fracción anterior, 
que presente la 
Comisión Nacional; 
 
VII. Promover el uso 
de principios, 
objetivos, 
metodologías, 
instrumentos, 
programas, criterios 
y herramientas 
acordes a las 
buenas prácticas 
nacionales e 
internacionales en 
materia de mejora 
regulatoria; 

 
 
VIII. Conocer 
problemáticas, 
obstáculos y fallos 
regulatorios que 
impidan el 
cumplimiento del 
objeto de la 
presente Ley; 

 
 
IX. Conformar 
grupos de trabajo 
especializados que 
podrán ser creados 
por materia, 
criterios 
geográficos o 
grados de 
desarrollo, para la 
consecución de los 
objetivos de esta 
Ley, de acuerdo a 
las disposiciones 
que el Consejo 
Nacional establezca 
para tal efecto; 

 
 

X. Emitir 
recomendaciones a 

fracción anterior, 
que presente la 
Comisión Nacional; 
 
VII. Promover el uso 
de principios, 
objetivos, 
metodologías, 
instrumentos, 
programas, criterios 
y herramientas 
acordes a las 
buenas prácticas 
nacionales e 
internacionales en 
materia de mejora 
regulatoria; 

 
 
VIII. Conocer 
problemáticas, 
obstáculos y fallos 
regulatorios que 
impidan el 
cumplimiento del 
objeto de la 
presente Ley; 

 
 
IX. Conformar 
grupos de trabajo 
especializados que 
podrán ser creados 
por materia, 
criterios 
geográficos o 
grados de 
desarrollo, para la 
consecución de los 
objetivos de esta 
Ley, de acuerdo a 
las disposiciones 
que el Consejo 
Nacional establezca 
para tal efecto; 

 
 
X. Emitir 
recomendaciones a 
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XI. Nombrar y remover a 

los integrantes del 
Observatorio; 

 
 
 
 
 
 
XII. Conocer, analizar y 

emitir 
recomendaciones 
derivadas de las 
propuestas que emita el 
Observatorio, y; 

 
 
 
XIII. Aprobar su Reglamento 

Interior, y 
 

XIV. Las demás que 
establezca esta Ley u 
otras disposiciones 
aplicables. 

 
El Consejo Nacional fijará los 
términos de las prioridades, 
objetivos, estrategias, 
indicadores, metas e 
instancias de coordinación 
en materia de mejora 
regulatoria, así como los 
criterios de monitoreo y 
evaluación de la Política de 
Mejora Regulatoria. 
 

los Sujetos 
Obligados, para el 
debido 
cumplimiento de las 
disposiciones de 
esta Ley; 
 
 
XI. Nombrar y 
remover en los 
términos previstos 
por el Reglamento 
de esta Ley, a los 
integrantes del 
Observatorio; 

 
 

XII. Conocer, 
analizar y emitir 
recomendaciones 
derivadas de las 
propuestas que 
emita el 
Observatorio; 

 
 

XIII. Aprobar su 
Reglamento 
Interior, y 

 
XIV. Las demás que 
establezcan esta 
Ley u otras 
disposiciones 
aplicables. 
 

los Sujetos 
Obligados, para el 
debido 
cumplimiento de las 
disposiciones de 
esta Ley; 

 
 
XI. Nombrar y 
remover en los 
términos previstos 
por el Reglamento 
de esta Ley, a los 
integrantes del 
Observatorio; 

 
 

XII. Conocer, 
analizar y emitir 
recomendaciones 
derivadas de las 
propuestas que 
emita el 
Observatorio; 

 
 
XIII. Aprobar su 
Reglamento 
Interior, y 

 
XIV. Las demás que 
establezcan esta 
Ley u otras 
disposiciones 
aplicables. 
 

 
Artículo 15. Todos los 
integrantes del Sistema, 
incluida la CONAMER, los 
sistemas estatales de 
mejora regulatoria y demás 
Sujetos Obligados, deberán 
atender en el ámbito de su 
competencia las directrices 
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que emita el Consejo 
Nacional en materia de 
mejora regulatoria. 
 
 
 
 

 
Artículo 16. Los 
destinatarios de las 
directrices estarán 
obligados a dar respuesta 
razonada al Consejo 
Nacional en un término de 
treinta días, señalando, en 
su caso, las acciones a 
desarrollar. La respuesta 
será pública. 
 
 
En caso de omisión de 
respuesta, a petición de 
cualquiera de los 
integrantes del Consejo 
Nacional, el Secretario 
Técnico dará vista al órgano 
competente en materia de 
responsabilidades. 
 

 
Artículo 18. Los destinatarios 
de las directrices a los que se 
refiere la fracción I del 
artículo 17 estarán obligados 
a informar al Consejo 
Nacional, las acciones a 
desarrollar para su 
implementación, en un 
término de treinta días a 
partir de que sea comunicado 
por el Secretario Técnico. Los 
informes serán públicos y en 
datos abiertos.  
 

 
Artículo 18. Los 
destinatarios de las 
directrices a los que 
se refiere la fracción 
I del artículo 17 
estarán obligados a 
informar al Consejo 
Nacional, las 
acciones a 
desarrollar para su 
implementación, en 
un término de 
treinta días a partir 
de que sea 
comunicado por el 
Secretario Técnico. 
Los informes serán 
públicos y en datos 
abiertos.  
 

 
Artículo 18. Los 
destinatarios de las 
directrices a los que 
se refiere la fracción 
I del artículo 17 
estarán obligados a 
informar al Consejo 
Nacional, las 
acciones a 
desarrollar para su 
implementación, en 
un término de 
treinta días a partir 
de que sea 
comunicado por el 
Secretario Técnico. 
Los informes serán 
públicos y en datos 
abiertos.  
 

 
Artículo 17. El Consejo 
Nacional sesionará de forma 
ordinaria cuando menos dos 
veces al año y de forma 
extraordinaria cuando, por 
la naturaleza de los temas a 
tratar, sea necesario a juicio 
del Titular del Ejecutivo 
Federal o del Secretario de 
Economía. La convocatoria 
se hará llegar a los 
miembros del Consejo 
Nacional, por conducto del 
Secretario Técnico, con una 
anticipación de diez días en 
el caso de las ordinarias y de 
tres días en el caso de las 
extraordinarias. 
 

 
Artículo 19. El Consejo 
Nacional sesionará de forma 
ordinaria cuando menos dos 
veces al año y de forma 
extraordinaria cuando, por la 
naturaleza de los temas a 
tratar, sea necesario a juicio 
del Presidente del Consejo 
Nacional. La convocatoria se 
hará llegar a los miembros del 
Consejo Nacional, por 
conducto del Secretario 
Ejecutivo, con una 
anticipación de 10 días en el 
caso de las ordinarias y de tres 
días en el caso de las 
extraordinarias. 
 
 

 
Artículo 19. El 
Consejo Nacional 
sesionará de forma 
ordinaria cuando 
menos dos veces al 
año y de forma 
extraordinaria 
cuando, por la 
naturaleza de los 
temas a tratar, sea 
necesario a juicio 
del Presidente del 
Consejo Nacional. 
La convocatoria se 
hará llegar a los 
miembros del 
Consejo Nacional, 
por conducto del 
Secretario 

 
Artículo 19. El 
Consejo Nacional 
sesionará de forma 
ordinaria cuando 
menos dos veces al 
año y de forma 
extraordinaria 
cuando, por la 
naturaleza de los 
temas a tratar, sea 
necesario a juicio 
del Presidente del 
Consejo Nacional. 
La convocatoria se 
hará llegar a los 
miembros del 
Consejo Nacional, 
por conducto del 
Secretario 
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Para sesionar se requerirá la 
asistencia de por lo menos 
la mitad más uno de los 
integrantes del Consejo 
Nacional. Las resoluciones 
se tomarán por mayoría 
simple y quien presida la 
sesión tendrá voto de 
calidad en caso de empate. 

Para sesionar se requerirá la 
asistencia de por lo menos la 
mitad más uno de los 
integrantes del Consejo 
Nacional. Las resoluciones se 
tomarán por mayoría simple y 
quien presida la sesión tendrá 
voto de calidad en caso de 
empate. 
 
 
Los integrantes e invitados 
del Consejo Nacional 
participarán en el mismo de 
manera honorífica, por lo que 
no recibirán retribución 
económica alguna por las 
funciones que desempeñen 
con tal carácter.  
 

Ejecutivo, con una 
anticipación de diez  
días en el caso de 
las ordinarias y de 
tres días en el caso 
de las 
extraordinarias. 

 
Para sesionar se 
requerirá la 
asistencia de por lo 
menos la mitad más 
uno de los 
integrantes del 
Consejo Nacional. 
Las resoluciones se 
tomarán por 
mayoría simple y 
quien presida la 
sesión tendrá voto 
de calidad en caso 
de empate. 

 
Los integrantes e 
invitados del 
Consejo Nacional 
participarán en el 
mismo de manera 
honorífica, por lo 
que no recibirán 
retribución 
económica alguna 
por las funciones 
que desempeñen 
con tal carácter.  
 

Ejecutivo, con una 
anticipación de diez  
días en el caso de 
las ordinarias y de 
tres días en el caso 
de las 
extraordinarias. 
 
Para sesionar se 
requerirá la 
asistencia de por lo 
menos la mitad más 
uno de los 
integrantes del 
Consejo Nacional. 
Las resoluciones se 
tomarán por 
mayoría simple y 
quien presida la 
sesión tendrá voto 
de calidad en caso 
de empate. 

 
Los integrantes e 
invitados del 
Consejo Nacional 
participarán en el 
mismo de manera 
honorífica, por lo 
que no recibirán 
retribución 
económica alguna 
por las funciones 
que desempeñen 
con tal carácter.  
 

 
Sin correlativo 

 
Artículo 20. Corresponde al 
Secretario Ejecutivo del 
Consejo Nacional: 
 
 
I. Compilar los acuerdos que 
se tomen en el Consejo 
Nacional, llevar el archivo de 
éstos y de los instrumentos 
jurídicos que deriven, y 
expedir constancia de los 
mismos; 

 
Artículo 20. 
Corresponde al 
Secretario Ejecutivo 
del Consejo 
Nacional: 

 
 

I. Compilar los 
acuerdos que se 
tomen en el 
Consejo Nacional, 
llevar el archivo de 

 
Artículo 20. 
Corresponde al 
Secretario Ejecutivo 
del Consejo 
Nacional: 

 
 

I. Compilar los 
acuerdos que se 
tomen en el 
Consejo Nacional, 
llevar el archivo de 
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II. Elaborar y publicar 
informes de actividades del 
Consejo Nacional; 
 
III. Publicar en el Diario 
Oficial de la Federación los 
instrumentos a los que se 
refieren las fracciones I, II y 
XIII del artículo 17 de esta 
Ley, y 
 
IV. Las demás que le señale 
esta Ley, el Reglamento y 
demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

éstos y de los 
instrumentos 
jurídicos que 
deriven, y expedir 
constancia de los 
mismos; 

 
 

II. Elaborar y 
publicar informes 
de actividades del 
Consejo Nacional; 

 
III. Publicar en el 
Diario Oficial de la 
Federación los 
instrumentos a los 
que se refieren las 
fracciones I, II y XIII 
del artículo 17 de 
esta Ley, y 
 
IV. Las demás que le 
señale esta Ley, el 
Reglamento y 
demás 
disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 

éstos y de los 
instrumentos 
jurídicos que 
deriven, y expedir 
constancia de los 
mismos; 

 
 
II. Elaborar y 
publicar informes 
de actividades del 
Consejo Nacional; 

 
III. Publicar en el 
Diario Oficial de la 
Federación los 
instrumentos a los 
que se refieren las 
fracciones I, II y XIII 
del artículo 17 de 
esta Ley, y 
 
IV. Las demás que le 
señale esta Ley, el 
Reglamento y 
demás 
disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 

 
Capítulo III 

De la Estrategia Nacional 
de Mejora Regulatoria 

 
Capítulo III 

De la Estrategia Nacional de 
Mejora Regulatoria 

 
Capítulo III 

De la Estrategia 
Nacional de 

Mejora Regulatoria 
 
 
 

 
Capítulo III 

De la Estrategia 
Nacional de 

Mejora Regulatoria 
 

 
Artículo 18. La Estrategia es 
la herramienta 
programática que tiene 
como propósito articular la 
Regulación que emiten los 
Sujetos Obligados así como 
los Trámites y Servicios que 
deriven de ella, a efecto de 
asegurar el cumplimiento 
de los principios y objetivos 
respectivos. Incluirá las 

 
Artículo 21. La Estrategia es el 
instrumento programático 
que tiene como propósito 
articular la política de mejora 
regulatoria de los Sujetos 
Obligados a efecto de 
asegurar el cumplimiento del 
objeto de esta Ley. La 
Estrategia tendrá una visión 
con un horizonte de largo 
plazo a veinte años, con 

 
Artículo 21. La 
Estrategia es el 
instrumento 
programático que 
tiene como 
propósito articular 
la política de mejora 
regulatoria de los 
Sujetos Obligados a 
efecto de asegurar 
el cumplimiento del 

 
Artículo 21. La 
Estrategia es el 
instrumento 
programático que 
tiene como 
propósito articular 
la política de mejora 
regulatoria de los 
Sujetos Obligados a 
efecto de asegurar 
el cumplimiento del 
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medidas necesarias para 
implementar las 
herramientas de la mejora 
regulatoria y establecerá las 
acciones con metas e 
indicadores que permitan su 
aplicación y seguimiento en 
todo el territorio nacional. 
La Estrategia deberá 
considerar el Plan Nacional 
de Desarrollo, los planes de 
desarrollo de las entidades 
federativas y de los 
municipios, así como los 
PMR de los Sujetos 
Obligados. 
 
El Consejo Nacional 
aprobará la Estrategia, 
misma que será vinculante 
para los Sujetos Obligados. 
 

evaluaciones al menos cada 
cinco años y con revisiones y 
ajustes, en su caso, al menos 
cada dos años. 
 
 
 
 
 
 
El Consejo Nacional aprobará 
la Estrategia, misma que será 
publicada en el Diario Oficial 
de la Federación y será 
vinculante para los Sujetos 
Obligados. 
 

objeto de esta Ley. 
La Estrategia tendrá 
una visión con un 
horizonte de largo 
plazo a veinte años, 
con evaluaciones al 
menos cada cinco 
años y con 
revisiones y ajustes, 
en su caso, al 
menos cada dos 
años. 

 
 
 
 
El Consejo Nacional 
aprobará la 
Estrategia, misma 
que será publicada 
en el Diario Oficial 
de la Federación y 
será vinculante para 
los Sujetos 
Obligados. 
 

objeto de esta Ley. 
La Estrategia tendrá 
una visión con un 
horizonte de largo 
plazo a veinte años, 
con evaluaciones al 
menos cada cinco 
años y con 
revisiones y ajustes, 
en su caso, al 
menos cada dos 
años. 

 
 
 
 
El Consejo Nacional 
aprobará la 
Estrategia, misma 
que será publicada 
en el Diario Oficial 
de la Federación y 
será vinculante para 
los Sujetos 
Obligados. 
 

 
Artículo 19. La estrategia se 
integrará y podrá 
comprender lo siguiente: 
 
 
I. Un diagnóstico de la 

situación que guarda la 
política de mejora 
regulatoria en el país; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II. Los objetivos de corto, 

mediano y largo plazo; 
 

 
Artículo 22. La Estrategia 
comprenderá, al menos, lo 
siguiente: 
 
 
I. Un diagnóstico por parte de 
la Comisión Nacional de la 
situación que guarda la 
política de mejora regulatoria 
en el país; 
 
 
II. Las buenas prácticas 
nacionales e internacionales 
en materia de mejora 
regulatoria; 
 
III. Los objetivos de corto, 
mediano y largo plazo;  
 
 
IV. Los elementos para la 

 
Artículo 22. La 
Estrategia 
comprenderá, al 
menos, lo siguiente: 

 
 

I. Un diagnóstico 
por parte de la 
Comisión Nacional 
de la situación que 
guarda la política de 
mejora regulatoria 
en el país; 

 
 
II. Las buenas 
prácticas nacionales 
e internacionales en 
materia de mejora 
regulatoria; 

 
III. Los objetivos de 

 
Artículo 22. La 
Estrategia 
comprenderá, al 
menos, lo siguiente: 

 
 

I. Un diagnóstico 
por parte de la 
Comisión Nacional 
de la situación que 
guarda la política de 
mejora regulatoria 
en el país; 

 
 
II. Las buenas 
prácticas nacionales 
e internacionales en 
materia de mejora 
regulatoria; 

 
III. Los objetivos de 
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III. Los elementos para la 

instrumentación de la 
mejora regulatoria en el 
marco del Sistema 
Nacional de Planeación 
Democrática; 

 
IV. Las acciones de mejora 

regulatoria que 
permitan impactar 
favorablemente en el 
mejoramiento de la 
calidad regulatoria del 
país y que incidan en el 
desarrollo y el 
crecimiento económico 
nacional; 

 
 
 
 
V. El uso sistemático de las 

herramientas de la 
mejora regulatoria; 

 
 
VI. La formulación de 

políticas y acciones 
específicas para atender 
la problemática 
regulatoria de materias, 
sectores o regiones del 
país; 

 
VII. Las propuestas para 

reducir y simplificar el 
costo de los Trámites y 
Servicios; 

 
VIII. Las directrices, 

mecanismos y 
lineamientos técnicos 
para integrar, actualizar 
y operar el Catálogo, 
incluyendo 
procedimientos, 
formatos y plazos para 
que los Sujetos 

instrumentación de la mejora 
regulatoria;  
 
 
 
V. Las acciones, medidas y 
programas de mejora 
regulatoria que permitan 
impactar favorablemente en 
el mejoramiento de la calidad 
regulatoria del país y que 
incidan en el desarrollo y el 
crecimiento económico 
nacional;  
 
 
 
VI. Las herramientas de la 
mejora regulatoria y su uso 
sistemático; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IX. Las políticas y acciones 
específicas para atender la 
problemática regulatoria de 
materias, sectores o regiones 
del país; 
 
 
 
 
X. Las directrices, 
mecanismos y lineamientos 
técnicos para integrar, 
actualizar y operar el 
Catálogo, incluyendo 
procedimientos, formatos y 
plazos para que los Sujetos 

corto, mediano y 
largo plazo;  

 
IV. Los elementos 
para la 
instrumentación de 
la mejora 
regulatoria;  

 
 
 
V. Las acciones, 
medidas y 
programas de 
mejora regulatoria 
que permitan 
impactar 
favorablemente en 
el mejoramiento de 
la calidad 
regulatoria del país 
y que incidan en el 
desarrollo y el 
crecimiento 
económico 
nacional;  

 
VI. Las 
herramientas de la 
mejora regulatoria 
y su uso 
sistemático; 

 
 
VII. Las 
metodologías para 
la aplicación de las 
herramientas de la 
mejora regulatoria; 

 
VIII. Las 
metodologías para 
el diagnóstico 
periódico del 
acervo regulatorio; 

 
 

IX. Las políticas y 
acciones específicas 

corto, mediano y 
largo plazo;  

 
IV. Los elementos 
para la 
instrumentación de 
la mejora 
regulatoria;  

 
 
 
V. Las acciones, 
medidas y 
programas de 
mejora regulatoria 
que permitan 
impactar 
favorablemente en 
el mejoramiento de 
la calidad 
regulatoria del país 
y que incidan en el 
desarrollo y el 
crecimiento 
económico 
nacional;  

 
VI. Las 
herramientas de la 
mejora regulatoria 
y su uso 
sistemático; 

 
 
VII. Las 
metodologías para 
la aplicación de las 
herramientas de la 
mejora regulatoria; 

 
VIII. Las 
metodologías para 
el diagnóstico 
periódico del 
acervo regulatorio; 

 
 

IX. Las políticas y 
acciones específicas 
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Obligados ingresen la 
información relativa a 
las Regulaciones, 
Trámites y Servicios; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IX. Los lineamientos 

generales de aplicación 
del AIR; 

 
 
 
X. Los criterios para revisar 

y actualizar el acervo 
regulatorio nacional; 

 
 
 
XI. Los mecanismos para 

fortalecer las 
capacidades jurídicas e 
institucionales en 
materia de mejora 
regulatoria; 

 
XII. Las metodologías para 

la aplicación de las 
herramientas de la 
mejora regulatoria; 

 
XIII. Las metodologías para 

el diagnóstico periódico 
de los ordenamientos 
jurídicos de las 
entidades federativas y 
municipios; 
 

Obligados ingresen la 
información correspondiente;   
 
 
XI. Los lineamientos generales 
de aplicación del Análisis de 
Impacto Regulatorio; 
 
XII. Los criterios para revisar, 
actualizar y mejorar el acervo 
regulatorio nacional; 
 
 
XIII. Los mecanismos para 
fortalecer las capacidades 
jurídicas e institucionales en 
materia de mejora 
regulatoria; 
 
VII. Las metodologías para la 
aplicación de las herramientas 
de la mejora regulatoria; 
 
VIII. Las metodologías para el 
diagnóstico periódico del 
acervo regulatorio; 
 
 
XIV. Las medidas para reducir 
y simplificar Trámites y 
Servicios; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XV. Los mecanismos de 
observación y cumplimiento 
de indicadores que permitan 
conocer el avance de los 
objetivos, programas y 
acciones derivados de la 
política de mejora regulatoria; 
 
 

para atender la 
problemática 
regulatoria de 
materias, sectores o 
regiones del país; 

 
 
 
 
 

X. Las directrices, 
mecanismos y 
lineamientos 
técnicos para 
integrar, actualizar 
y operar el 
Catálogo, 
incluyendo 
procedimientos, 
formatos y plazos 
para que los Sujetos 
Obligados ingresen 
la información 
correspondiente;   

 
XI. Los lineamientos 
generales de 
aplicación del 
Análisis de Impacto 
Regulatorio; 

 
XII. Los criterios 
para revisar, 
actualizar y mejorar 
el acervo 
regulatorio 
nacional; 

 
 

XIII. Los 
mecanismos para 
fortalecer las 
capacidades 
jurídicas e 
institucionales en 
materia de mejora 
regulatoria; 

 
 

para atender la 
problemática 
regulatoria de 
materias, sectores o 
regiones del país; 

 
 
 
 
 

X. Las directrices, 
mecanismos y 
lineamientos 
técnicos para 
integrar, actualizar 
y operar el 
Catálogo, 
incluyendo 
procedimientos, 
formatos y plazos 
para que los Sujetos 
Obligados ingresen 
la información 
correspondiente;   
 
XI. Los lineamientos 
generales de 
aplicación del 
Análisis de Impacto 
Regulatorio; 

 
XII. Los criterios 
para revisar, 
actualizar y mejorar 
el acervo 
regulatorio 
nacional; 

 
 

XIII. Los 
mecanismos para 
fortalecer las 
capacidades 
jurídicas e 
institucionales en 
materia de mejora 
regulatoria; 
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XIV. Las medidas en 
materia de 
simplificación, 
digitalización y 
sustanciación de 
Trámites y Servicios; 

 
XV. Las medidas, acciones o 

programas para facilitar 
la instalación, apertura, 
operación y en general 
el ciclo de vida de las 
empresas; 

 
XVI. Los mecanismos de 

observación y 
cumplimiento de 
indicadores que 
permitan conocer el 
avance de los objetivos; 
programas y acciones 
derivados de la política 
pública de mejora 
regulatoria; 

 
XVII. La revisión de las 

buenas prácticas 
nacionales e 
internacionales en 
materia de mejora 
regulatoria; 

 
XVIII. La emisión de los 

estándares mínimos 
para asegurar la 
correcta 
implementación de las 
herramientas de la 
mejora regulatoria, 
incluyendo entre otros, 
la consulta pública, 
transparencia y 
rendición de cuentas en 
los procedimientos de 
diseño e 
implementación de la 
Regulación, y; 

 
 

 
 
 
XVI. Los estándares mínimos 
para asegurar la correcta 
implementación de las 
herramientas de la mejora 
regulatoria a que hace 
referencia el Título Tercero 
de esta Ley, incluyendo entre 
otros, la consulta pública, 
transparencia y rendición de 
cuentas en los 
procedimientos de diseño e 
implementación de la 
Regulación; 
 
 
XVII. Los mecanismos de 
coordinación para garantizar 
la congruencia de la 
Regulación que expidan los 
Sujetos Obligados en 
términos de esta Ley; 
 
XVIII. Los mecanismos que 
regulen el procedimiento a 
que se sujete la Protesta 
Ciudadana, y 
 
XIX. Las demás que se deriven 
de esta Ley y otras 
disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 
 
 
 
 
 
 
 
XIV. Las medidas 
para reducir y 
simplificar Trámites 
y Servicios; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
XV. Los 
mecanismos de 
observación y 
cumplimiento de 
indicadores que 
permitan conocer el 
avance de los 
objetivos, 
programas y 
acciones derivados 
de la política de 
mejora regulatoria; 

 
 
 
 
 
XVI. Los estándares 
mínimos para 
asegurar la correcta 
implementación de 
las herramientas de 
la mejora 
regulatoria a que 
hace referencia el 
Título Tercero de 
esta Ley, incluyendo 
entre otros, la 

 
 
 
 
 
 
 
 
XIV. Las medidas 
para reducir y 
simplificar Trámites 
y Servicios; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
XV. Los 
mecanismos de 
observación y 
cumplimiento de 
indicadores que 
permitan conocer el 
avance de los 
objetivos, 
programas y 
acciones derivados 
de la política de 
mejora regulatoria; 

 
 
 
 
 
XVI. Los estándares 
mínimos para 
asegurar la correcta 
implementación de 
las herramientas de 
la mejora 
regulatoria a que 
hace referencia el 
Título Tercero de 
esta Ley, incluyendo 
entre otros, la 
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XIX.Los mecanismos de 

coordinación para 
garantizar la 
congruencia de la 
Regulación que expidan 
los Sujetos Obligados en 
términos de esta Ley, y 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
XX. Las demás que se 

deriven de esta Ley y 
otras disposiciones 
jurídicas aplicables. 

consulta pública, 
transparencia y 
rendición de 
cuentas en los 
procedimientos de 
diseño e 
implementación de 
la Regulación; 

 
XVII. Los 
mecanismos de 
coordinación para 
garantizar la 
congruencia de la 
Regulación que 
expidan los Sujetos 
Obligados en 
términos de esta 
Ley; 

 
XVIII. Los 
mecanismos que 
regulen el 
procedimiento a 
que se sujete la 
Protesta 
Ciudadana, y 

 
XIX. Las demás que 
se deriven de esta 
Ley y otras 
disposiciones 
jurídicas aplicables. 

 

consulta pública, 
transparencia y 
rendición de 
cuentas en los 
procedimientos de 
diseño e 
implementación de 
la Regulación; 
 
XVII. Los 
mecanismos de 
coordinación para 
garantizar la 
congruencia de la 
Regulación que 
expidan los Sujetos 
Obligados en 
términos de esta 
Ley; 
 
XVIII. Los 
mecanismos que 
regulen el 
procedimiento a 
que se sujete la 
Protesta 
Ciudadana, y 

 
XIX. Las demás que 
se deriven de esta 
Ley y otras 
disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 

Capítulo IV 
De la Comisión Nacional de 

Mejora Regulatoria 

Capítulo IV 
De la Comisión Nacional de 

Mejora Regulatoria 

Capítulo IV 
De la Comisión 

Nacional de 
Mejora Regulatoria 

 

Capítulo IV 
De la Comisión 

Nacional de 
Mejora Regulatoria 

 

 
Artículo 20. La CONAMER es 
un órgano administrativo 
desconcentrado de la 
Secretaría de Economía, con 
autonomía técnica y 
operativa, la cual 
promoverá la generación de 
Regulaciones claras, 
Trámites y Servicios 

 
Artículo 23. La Comisión 
Nacional es un órgano 
administrativo 
desconcentrado de la 
Secretaría de Economía, con 
autonomía técnica y 
operativa, la cual tiene como 
objetivo promover la mejora 
de las Regulaciones y la 

 
Artículo 23. La 
Comisión Nacional 
es un órgano 
administrativo 
desconcentrado de 
la Secretaría de 
Economía, con 
autonomía técnica 
y operativa, la cual 

 
Artículo 23. La 
Comisión Nacional 
es un órgano 
administrativo 
desconcentrado de 
la Secretaría de 
Economía, con 
autonomía técnica 
y operativa, la cual 
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sencillos, así como la 
transparencia en la 
elaboración y aplicación de 
los mismos, procurando que 
éstos generen beneficios 
superiores a sus costos y el 
máximo beneficio para la 
sociedad. 

simplificación de Trámites y 
Servicios, así como la 
transparencia en la 
elaboración y aplicación de 
los mismos, procurando que 
éstos generen beneficios 
superiores a sus costos y el 
máximo beneficio para la 
sociedad. 

tiene como objetivo 
promover la mejora 
de las Regulaciones 
y la simplificación 
de Trámites y 
Servicios, así como 
la transparencia en 
la elaboración y 
aplicación de los 
mismos, 
procurando que 
éstos generen 
beneficios 
superiores a sus 
costos y el máximo 
beneficio para la 
sociedad. 
 

tiene como objetivo 
promover la mejora 
de las Regulaciones 
y la simplificación 
de Trámites y 
Servicios, así como 
la transparencia en 
la elaboración y 
aplicación de los 
mismos, 
procurando que 
éstos generen 
beneficios 
superiores a sus 
costos y el máximo 
beneficio para la 
sociedad. 
 

 
Artículo 21. La CONAMER 
tendrá las siguientes 
atribuciones en el ámbito 
nacional: 
 
I. Fungir como 

Secretariado Técnico 
del Consejo Nacional; 

 
II. Desempeñar las 

funciones de 
coordinación del 
Sistema; 

 
 
 

III. Proponer al Consejo 
Nacional la Estrategia y 
desarrollar, monitorear, 
evaluar y dar publicidad 
a la misma; 

 
IV. Proponer al Consejo 

Nacional la emisión de 
directrices a partir de la 
identificación de 
problemas, obstáculos y 
fallos regulatorios que 
incidan en el 
incumplimiento de los 

 
Artículo 24. La Comisión 
Nacional tendrá las siguientes 
atribuciones en el ámbito 
nacional: 
 
 
 
 
I. Desempeñar las funciones 
de coordinación que 
establece esta Ley; 
 
 
II. Proponer al Consejo 
Nacional la Estrategia y 
desarrollar, monitorear, 
evaluar y dar publicidad a la 
misma; 
 
III. Proponer al Consejo 
Nacional la emisión de 
directrices, instrumentos, 
lineamientos, mecanismos y 
buenas prácticas para el 
cumplimiento del objeto de  
esta Ley; 
 
 
 
 

 
Artículo 24. La 
Comisión Nacional 
tendrá las 
siguientes 
atribuciones en el 
ámbito nacional: 

 
 
 
I. Desempeñar las 
funciones de 
coordinación que 
establece esta Ley; 

 
II. Proponer al 
Consejo Nacional la 
Estrategia y 
desarrollar, 
monitorear, evaluar 
y dar publicidad a la 
misma; 

 
III. Proponer al 
Consejo Nacional la 
emisión de 
directrices, 
instrumentos, 
lineamientos, 
mecanismos y 
buenas prácticas 

 
Artículo 24. La 
Comisión Nacional 
tendrá las 
siguientes 
atribuciones en el 
ámbito nacional: 

 
 
 
I. Desempeñar las 
funciones de 
coordinación que 
establece esta Ley; 

 
II. Proponer al 
Consejo Nacional la 
Estrategia y 
desarrollar, 
monitorear, evaluar 
y dar publicidad a la 
misma; 

 
III. Proponer al 
Consejo Nacional la 
emisión de 
directrices, 
instrumentos, 
lineamientos, 
mecanismos y 
buenas prácticas 
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principios y objetivos de 
mejora regulatoria; 

 
V. Operar y administrar el 

Catálogo; 
 

VI. Brindar asesoría técnica 
y capacitación en 
materia de mejora 
regulatoria; 

 
VII. Diagnosticar el marco 

regulatorio nacional e 
informar sus resultados 
al Consejo Nacional; 

 
VIII. Proponer al Consejo 

Nacional las 
metodologías para la 
organización y 
sistematización de la 
información 
administrativa y 
estadística, así como los 
indicadores que 
deberán adoptar los 
Sujetos Obligados en 
materia de mejora 
regulatoria, Trámites y 
Servicios; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV. Proponer al Consejo 
Nacional las metodologías 
para la organización y 
sistematización de la 
información administrativa y 
estadística, así como los 
indicadores que deberán 
adoptar los Sujetos Obligados 
en materia de mejora 
regulatoria; 
 
V. Administrar el Catálogo; 
 
VI. Brindar asesoría técnica y 
capacitación en materia de 
mejora regulatoria; 
 
VII. Revisar el marco 
regulatorio nacional, 
diagnosticar su aplicación y, 
en su caso, brindar asesoría a 
las autoridades competentes 
para mejorar la Regulación 
en actividades o sectores 
económicos específicos; 
 
 
 
 
 
 
 
VIII. Proponer a los Sujetos 
Obligados acciones, medidas 
o programas que permitan 
impactar favorablemente en 
el mejoramiento del marco 
regulatorio nacional y que 
incidan en el desarrollo y 

para el 
cumplimiento del 
objeto de esta Ley; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV. Proponer al 
Consejo Nacional 
las metodologías 
para la organización 
y sistematización de 
la información 
administrativa y 
estadística, así 
como los 
indicadores que 
deberán adoptar los 
Sujetos Obligados 
en materia de 
mejora regulatoria; 

 
V. Administrar el 
Catálogo; 

 
VI. Brindar asesoría 
técnica y 
capacitación en 
materia de mejora 
regulatoria; 

 
VII. Revisar el 
marco regulatorio 
nacional, 
diagnosticar su 
aplicación y, en su 
caso, brindar 
asesoría a las 
autoridades 
competentes para 

para el 
cumplimiento del 
objeto de esta Ley; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV. Proponer al 
Consejo Nacional 
las metodologías 
para la organización 
y sistematización de 
la información 
administrativa y 
estadística, así 
como los 
indicadores que 
deberán adoptar los 
Sujetos Obligados 
en materia de 
mejora regulatoria; 

 
V. Administrar el 
Catálogo; 

 
VI. Brindar asesoría 
técnica y 
capacitación en 
materia de mejora 
regulatoria; 

 
VII. Revisar el 
marco regulatorio 
nacional, 
diagnosticar su 
aplicación y, en su 
caso, brindar 
asesoría a las 
autoridades 
competentes para 
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IX. Desarrollar y promover 

los programas para 
facilitar la instalación, 
apertura, operación y 
en general el ciclo de 
vida de las empresas; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
X. Elaborar y presentar al 

Congreso de la Unión un 
informe anual sobre los 
resultados, avances y 
retos de la política 
nacional de mejora 
regulatoria; 

 
 

XI. Elaborar y promover 
programas académicos 
directamente o en 
colaboración con otras 
instituciones para la 
formación de 
capacidades en materia 
de mejora regulatoria, 
y; 

 
 

XII. Convocar y organizar 
foros, conferencias, 
coloquios, diplomados, 
seminarios, talleres, 

crecimiento económico 
nacional, y coadyuvar en su 
promoción e 
implementación;  
 
 
IX. Elaborar y presentar al 
Congreso de la Unión un 
informe anual sobre los 
resultados, avances y retos de 
la política nacional de mejora 
regulatoria; 
 
X. Elaborar y promover 
programas académicos 
directamente o en 
colaboración con otras 
instituciones para la 
formación de capacidades en 
materia de mejora 
regulatoria; 
 
 
XI. Convocar y organizar 
foros, conferencias, 
coloquios, diplomados, 
seminarios, talleres, 
reuniones, eventos, 
convenciones y congresos de 
mejora regulatoria; 
 
XII. Crear, desarrollar, 
proponer y promover 
Programas Específicos de 
Simplificación y Mejora 
Regulatoria; 
 
XIII. Procurar que las acciones 
y Programas de Mejora 
Regulatoria de los Sujetos 
Obligados se rijan por los 
mismos estándares de 
operación, y 
 
XIV. Las demás atribuciones 
que establezcan esta Ley y 
otras disposiciones jurídicas 
aplicables. 

mejorar la 
Regulación en 
actividades o 
sectores 
económicos 
específicos; 

 
 
 
 
 
 
 
 

VIII. Proponer a los 
Sujetos Obligados 
acciones, medidas o 
programas que 
permitan impactar 
favorablemente en 
el mejoramiento del 
marco regulatorio 
nacional y que 
incidan en el 
desarrollo y 
crecimiento 
económico 
nacional, y 
coadyuvar en su 
promoción e 
implementación;  

 
 
 

IX. Elaborar y 
presentar al 
Congreso de la 
Unión un informe 
anual sobre los 
resultados, avances 
y retos de la política 
nacional de mejora 
regulatoria; 

 
X. Elaborar y 
promover 
programas 
académicos 
directamente o en 

mejorar la 
Regulación en 
actividades o 
sectores 
económicos 
específicos; 

 
 
 
 
 
 
 
 

VIII. Proponer a los 
Sujetos Obligados 
acciones, medidas o 
programas que 
permitan impactar 
favorablemente en 
el mejoramiento del 
marco regulatorio 
nacional y que 
incidan en el 
desarrollo y 
crecimiento 
económico 
nacional, y 
coadyuvar en su 
promoción e 
implementación;  

 
 
 
IX. Elaborar y 
presentar al 
Congreso de la 
Unión un informe 
anual sobre los 
resultados, avances 
y retos de la política 
nacional de mejora 
regulatoria; 

 
X. Elaborar y 
promover 
programas 
académicos 
directamente o en 
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reuniones, eventos, 
convenciones y 
congresos de mejora 
regulatoria, y 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
XIII. Las demás facultades 

que establezca esta Ley 
y otras disposiciones 
legales aplicables. 

 

colaboración con 
otras instituciones 
para la formación 
de capacidades en 
materia de mejora 
regulatoria; 

 
 

XI. Convocar y 
organizar foros, 
conferencias, 
coloquios, 
diplomados, 
seminarios, talleres, 
reuniones, eventos, 
convenciones y 
congresos de 
mejora regulatoria; 

 
XII. Crear, 
desarrollar, 
proponer y 
promover 
Programas 
Específicos de 
Simplificación y 
Mejora Regulatoria; 

 
XIII. Procurar que 
las acciones y 
Programas de 
Mejora Regulatoria 
de los Sujetos 
Obligados se rijan 
por los mismos 
estándares de 
operación, y 

 
XIV. Las demás 
atribuciones que 
establezcan esta 
Ley y otras 
disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 

colaboración con 
otras instituciones 
para la formación 
de capacidades en 
materia de mejora 
regulatoria; 

 
 
XI. Convocar y 
organizar foros, 
conferencias, 
coloquios, 
diplomados, 
seminarios, talleres, 
reuniones, eventos, 
convenciones y 
congresos de 
mejora regulatoria; 

 
XII. Crear, 
desarrollar, 
proponer y 
promover 
Programas 
Específicos de 
Simplificación y 
Mejora Regulatoria; 

 
XIII. Procurar que 
las acciones y 
Programas de 
Mejora Regulatoria 
de los Sujetos 
Obligados se rijan 
por los mismos 
estándares de 
operación, y 

 
XIV. Las demás 
atribuciones que 
establezcan esta 
Ley y otras 
disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 

 
Artículo 22. La CONAMER 
tendrá las siguientes 
atribuciones en materia 

 
Artículo 25. La Comisión 
Nacional tendrá las siguientes 
atribuciones en el ámbito de 

 
Artículo 25. La 
Comisión Nacional 
tendrá las 

 
Artículo 25. La 
Comisión Nacional 
tendrá las 
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federal: 
 
 
 
 
I. Revisar el marco 

regulatorio federal, 
diagnosticar su 
aplicación y elaborar 
propuestas para 
mejorar la Regulación 
en actividades o 
sectores económicos 
específicos para su 
presentación al Titular 
del Ejecutivo Federal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II. Dictaminar las 

Propuestas Regulatorias 
y los AIR 
correspondientes; 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

la Administración Pública 
Federal: 
 
I. Revisar el marco regulatorio 
federal, diagnosticar su 
aplicación, y en su caso, 
elaborar, conforme a las 
disposiciones aplicables, 
anteproyectos de 
disposiciones legislativas y 
administrativas, en materia 
de mejora regulatoria, 
mismas que podrán ser 
incorporadas a los programas 
que se establezcan para 
mejorar la Regulación en 
actividades o sectores 
económicos específicos; 
 
II. Dictaminar las Propuestas 
Regulatorias y los Análisis de 
Impacto Regulatorio 
correspondientes;  
 
III. Establecer los 
mecanismos para dar 
publicidad a la Agenda 
Regulatoria de los Sujetos 
Obligados de la 
Administración Pública 
Federal; 
 
IV. Promover la evaluación 
de Regulaciones vigentes a 
través del Análisis de 
Impacto Regulatorio ex post; 
 
V. Integrar, administrar y 
actualizar el Registro Federal 
de Trámites y Servicios, en lo 
que corresponde a los 
Trámites y Servicios federales; 
 
VI. Proponer, coordinar, 
publicar, monitorear, opinar y 
evaluar los Programas de 
Mejora Regulatoria de los 
Sujetos Obligados de la 
Administración Pública 

siguientes 
atribuciones en el 
ámbito de la 
Administración 
Pública Federal: 

 
I. Revisar el marco 
regulatorio federal, 
diagnosticar su 
aplicación, y en su 
caso, elaborar, 
conforme a las 
disposiciones 
aplicables, 
anteproyectos de 
disposiciones 
legislativas y 
administrativas en 
materia de mejora 
regulatoria, mismas 
que podrán ser 
incorporadas a los 
programas que se 
establezcan para 
mejorar la 
Regulación en 
actividades o 
sectores 
económicos 
específicos; 

 
 
 
 

II. Dictaminar las 
Propuestas 
Regulatorias y los 
Análisis de Impacto 
Regulatorio 
correspondientes;  

 
III. Establecer los 
mecanismos para 
dar publicidad a la 
Agenda Regulatoria 
de los Sujetos 
Obligados de la 
Administración 
Pública Federal; 

siguientes 
atribuciones en el 
ámbito de la 
Administración 
Pública Federal: 

 
I. Revisar el marco 
regulatorio federal, 
diagnosticar su 
aplicación, y en su 
caso, elaborar, 
conforme a las 
disposiciones 
aplicables, 
anteproyectos de 
disposiciones 
legislativas y 
administrativas en 
materia de mejora 
regulatoria, mismas 
que podrán ser 
incorporadas a los 
programas que se 
establezcan para 
mejorar la 
Regulación en 
actividades o 
sectores 
económicos 
específicos; 
 
 
 
 
II. Dictaminar las 
Propuestas 
Regulatorias y los 
Análisis de Impacto 
Regulatorio 
correspondientes;  

 
III. Establecer los 
mecanismos para 
dar publicidad a la 
Agenda Regulatoria 
de los Sujetos 
Obligados de la 
Administración 
Pública Federal; 
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III. Integrar, administrar y 

actualizar el RFTS, en lo 
que corresponda a los 
Trámites y Servicios 
Federales; 

 
 
 
 
IV. Proponer, coordinar, 

publicar, monitorear, 
opinar y evaluar los 
PMR de los Sujetos 
Obligados de la APF, así 
como emitir los 
lineamientos para su 
operación, mismos que 
serán vinculantes para 
la APF; 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
V. Establecer acuerdos y 

convenios de 
colaboración, 
concertación y 
coordinación que 
contribuyan al 
cumplimiento de sus 
objetivos; 

 
 
 

VI. Proponer a los Sujetos 
Obligados de la APF la 
revisión de su acervo 
regulatorio y de sus 
Trámites y Servicios; 

 

Federal, así como emitir los 
lineamientos para su 
operación mismos que serán 
vinculantes para la 
Administración Pública 
Federal; 
 
VII. Crear, desarrollar, 
proponer y promover 
programas específicos de 
simplificación y mejora 
regulatoria; 
 
VIII. Establecer acuerdos y 
convenios de colaboración, 
concertación y coordinación 
que contribuyan al 
cumplimiento de sus 
objetivos; 
 
IX. Proponer a los Sujetos 
Obligados de la 
Administración Pública 
Federal la revisión de su 
acervo regulatorio y de sus 
Trámites y Servicios; 
 
X. Calcular el costo 
económico de los Trámites y 
Servicios, con la información 
proporcionada por los 
Sujetos Obligados de la 
Administración Pública 
Federal; 
 
XI. Sistematizar y dar 
seguimiento a la Estrategia en 
el ámbito de la 
Administración Pública 
Federal; 
 
XII. Promover la cooperación 
y la mejora regulatoria 
internacional; 
 
 
XIII. Celebrar acuerdos 
interinstitucionales en 
materia de mejora 

 
IV. Promover la 
evaluación de 
Regulaciones 
vigentes a través 
del Análisis de 
Impacto 
Regulatorio ex post; 

 
V. Integrar, 
administrar y 
actualizar el 
Registro Federal de 
Trámites y 
Servicios, en lo que 
corresponde a los 
Trámites y Servicios 
federales; 

 
VI. Proponer, 
coordinar, publicar, 
monitorear, opinar 
y evaluar los 
Programas de 
Mejora Regulatoria 
de los Sujetos 
Obligados de la 
Administración 
Pública Federal, así 
como emitir los 
lineamientos para 
su operación 
mismos que serán 
vinculantes para la 
Administración 
Pública Federal; 

 
VII. Crear, 
desarrollar, 
proponer y 
promover 
programas 
específicos de 
simplificación y 
mejora regulatoria; 

 
VIII. Establecer 
acuerdos y 
convenios de 

 
IV. Promover la 
evaluación de 
Regulaciones 
vigentes a través 
del Análisis de 
Impacto 
Regulatorio ex post; 

 
V. Integrar, 
administrar y 
actualizar el 
Registro Federal de 
Trámites y 
Servicios, en lo que 
corresponde a los 
Trámites y Servicios 
federales; 

 
VI. Proponer, 
coordinar, publicar, 
monitorear, opinar 
y evaluar los 
Programas de 
Mejora Regulatoria 
de los Sujetos 
Obligados de la 
Administración 
Pública Federal, así 
como emitir los 
lineamientos para 
su operación 
mismos que serán 
vinculantes para la 
Administración 
Pública Federal; 
 
VII. Crear, 
desarrollar, 
proponer y 
promover 
programas 
específicos de 
simplificación y 
mejora regulatoria; 

 
VIII. Establecer 
acuerdos y 
convenios de 
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VII. Integrar, sistematizar, 

publicar y dar 
seguimiento a la 
Estrategia en el ámbito 
de la APF; 

 
 
VIII. Promover la 

cooperación regulatoria 
internacional; 

 
 

 
IX. Celebrar acuerdos 

interinstitucionales en 
materia de mejora 
regulatoria, en los 
términos de la Ley sobre 
Celebración de 
Tratados; 

 
 

X. Participar en foros, 
conferencias, coloquios, 
diplomados, 
seminarios, talleres, 
reuniones, eventos, 
convenciones y 
congresos que se lleven 
a cabo con autoridades 
nacionales y 
extranjeras, así como 
con organismos y 
organizaciones 
nacionales e 
internacionales en el 
ámbito de su 
competencia; 

 

regulatoria, en los términos 
de la Ley sobre Celebración de 
Tratados; 
 
 
XIV. Participar en foros, 
conferencias, coloquios, 
diplomados, seminarios, 
talleres, reuniones, eventos, 
convenciones y congresos que 
se lleven a cabo con 
autoridades nacionales y 
extranjeras, así como con 
organismos y organizaciones 
nacionales e internacionales 
en el ámbito de su 
competencia de conformidad 
con lo establecido en esta 
Ley; 
 
 
 
 
XV. Promover el estudio, la 
divulgación y la aplicación de 
la política pública de mejora 
regulatoria; 
 
XVI. Expedir, publicar y 
presentar ante el Congreso de 
la Unión un informe anual 
sobre el desempeño de las 
funciones de la Comisión 
Nacional y los avances de los 
Sujetos Obligados de la 
Administración Pública 
Federal en materia de mejora 
regulatoria; 
 
 
XVII. Supervisar que los 
Sujetos Obligados de la 
Administración Pública 
Federal tengan actualizada la 
parte que les corresponde del 
Catálogo, así como mantener 
actualizado el segmento de 
las Regulaciones federales, y 
 

colaboración, 
concertación y 
coordinación que 
contribuyan al 
cumplimiento de 
sus objetivos; 

 
IX. Proponer a los 
Sujetos Obligados 
de la 
Administración 
Pública Federal la 
revisión de su 
acervo regulatorio y 
de sus Trámites y 
Servicios; 

 
X. Calcular el costo 
económico de los 
Trámites y Servicios 
con la información 
proporcionada por 
los Sujetos 
Obligados de la 
Administración 
Pública Federal; 

 
XI. Sistematizar y 
dar seguimiento a la 
Estrategia en el 
ámbito de la 
Administración 
Pública Federal; 

 
XII. Promover la 
cooperación y la 
mejora regulatoria 
internacional; 

 
 
XIII. Celebrar 
acuerdos 
interinstitucionales 
en materia de 
mejora regulatoria, 
en los términos de 
la Ley sobre 
Celebración de 
Tratados; 

colaboración, 
concertación y 
coordinación que 
contribuyan al 
cumplimiento de 
sus objetivos; 

 
IX. Proponer a los 
Sujetos Obligados 
de la 
Administración 
Pública Federal la 
revisión de su 
acervo regulatorio y 
de sus Trámites y 
Servicios; 

 
X. Calcular el costo 
económico de los 
Trámites y Servicios 
con la información 
proporcionada por 
los Sujetos 
Obligados de la 
Administración 
Pública Federal; 

 
XI. Sistematizar y 
dar seguimiento a la 
Estrategia en el 
ámbito de la 
Administración 
Pública Federal; 

 
XII. Promover la 
cooperación y la 
mejora regulatoria 
internacional; 

 
 
XIII. Celebrar 
acuerdos 
interinstitucionales 
en materia de 
mejora regulatoria, 
en los términos de 
la Ley sobre 
Celebración de 
Tratados; 
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XI. Promover el estudio, la 

divulgación y la 
aplicación de la política 
pública de mejora 
regulatoria; 

 
 

XII. Expedir, publicar y 
presentar ante el 
Congreso de la Unión un 
informe anual sobre el 
desempeño de las 
funciones de la 
CONAMER y los avances 
de los Sujetos Obligados 
de la APF en materia de 
mejora regulatoria, y; 

 
 
 

 
XIII. Supervisar que los 

Sujetos Obligados de la 
APF tengan actualizada 
la parte que les 
corresponde del 
Catálogo, así como 
mantener actualizado el 
segmento de las 
Regulaciones federales, 
y 

 
 
 
 

XIV. Las demás 
facultades que 
establezca esta Ley y 
otras disposiciones 
legales aplicables. 

 

 
XVIII. Las demás facultades 
que establezcan esta Ley y 
otras disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 

 
XIV. Participar en 
foros, conferencias, 
coloquios, 
diplomados, 
seminarios, talleres, 
reuniones, eventos, 
convenciones y 
congresos que se 
lleven a cabo con 
autoridades 
nacionales y 
extranjeras, así 
como con 
organismos y 
organizaciones 
nacionales e 
internacionales en 
el ámbito de su 
competencia de 
conformidad con lo 
establecido en esta 
Ley; 

 
 
XV. Promover el 
estudio, la 
divulgación y la 
aplicación de la 
política pública de 
mejora regulatoria; 

 
XVI. Expedir, 
publicar y presentar 
ante el Congreso de 
la Unión un informe 
anual sobre el 
desempeño de las 
funciones de la 
Comisión Nacional y 
los avances de los 
Sujetos Obligados 
de la 
Administración 
Pública Federal en 
materia de mejora 
regulatoria; 

 
XVII. Supervisar que 

 
XIV. Participar en 
foros, conferencias, 
coloquios, 
diplomados, 
seminarios, talleres, 
reuniones, eventos, 
convenciones y 
congresos que se 
lleven a cabo con 
autoridades 
nacionales y 
extranjeras, así 
como con 
organismos y 
organizaciones 
nacionales e 
internacionales en 
el ámbito de su 
competencia de 
conformidad con lo 
establecido en esta 
Ley; 

 
 
XV. Promover el 
estudio, la 
divulgación y la 
aplicación de la 
política pública de 
mejora regulatoria; 

 
XVI. Expedir, 
publicar y presentar 
ante el Congreso de 
la Unión un informe 
anual sobre el 
desempeño de las 
funciones de la 
Comisión Nacional y 
los avances de los 
Sujetos Obligados 
de la 
Administración 
Pública Federal en 
materia de mejora 
regulatoria; 

 
XVII. Supervisar que 
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los Sujetos 
Obligados de la 
Administración 
Pública Federal 
tengan actualizada 
la parte que les 
corresponde del 
Catálogo, así como 
mantener 
actualizado el 
segmento de las 
Regulaciones 
federales, y 

 
XVIII. Las demás 
facultades que 
establezcan esta 
Ley y otras 
disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 

los Sujetos 
Obligados de la 
Administración 
Pública Federal 
tengan actualizada 
la parte que les 
corresponde del 
Catálogo, así como 
mantener 
actualizado el 
segmento de las 
Regulaciones 
federales, y 

 
XVIII. Las demás 
facultades que 
establezcan esta 
Ley y otras 
disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 

 
Artículo 23. La CONAMER 
estará presida por un 
Comisionado, quien será 
designado por el Titular del 
Ejecutivo Federal, dirigirá y 
representará legalmente a 
la CONAMER, adscribirá las 
unidades administrativas de 
la misma, expedirá sus 
manuales, tramitará el 
presupuesto aprobado, 
delegará facultades en el 
ámbito de su competencia, 
interpretará las normas 
aplicables de la materia para 
efectos administrativos y 
tendrá las demás facultades 
que le confiera esta Ley y 
otras disposiciones. 
 
El Comisionado deberá ser 
profesional en materias 
afines al objeto de la 
CONAMER, tener al menos 
treinta años cumplidos y 
haberse desempeñado en 
forma destacada en 

 
Artículo 26. La Comisión 
Nacional estará presidida por 
un Comisionado, quien será 
designado por el Titular del 
Ejecutivo Federal, a 
propuesta del Secretario de 
Economía.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Comisionado deberá contar 
con título profesional en 
materias afines al objeto de la 
Comisión Nacional, tener al 
menos treinta años cumplidos 
y haberse desempeñado en 
forma destacada en 
cuestiones profesionales del 
sector empresarial, de 
servicio público o académicas 
relacionadas con el objeto de 

 
Artículo 26. La 
Comisión Nacional 
estará presidida por 
un Comisionado, 
quien será 
designado por el 
Titular del Ejecutivo 
Federal, a 
propuesta del 
Secretario de 
Economía.  

 
 
 
 
 
 

 
 
 
El Comisionado 
deberá contar con 
título profesional 
en materias afines 
al objeto de la 
Comisión Nacional, 
tener al menos 

 
Artículo 26. La 
Comisión Nacional 
estará presidida por 
un Comisionado, 
quien será 
designado por el 
Titular del Ejecutivo 
Federal, a 
propuesta del 
Secretario de 
Economía.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Comisionado 
deberá contar con 
título profesional 
en materias afines 
al objeto de la 
Comisión Nacional, 
tener al menos 
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cuestiones profesionales del 
sector empresarial, de 
servicio público o 
académicas relacionadas 
con el objeto de la 
CONAMER. 

la Comisión Nacional. treinta años 
cumplidos y 
haberse 
desempeñado en 
forma destacada en 
cuestiones 
profesionales del 
sector empresarial, 
de servicio público 
o académicas 
relacionadas con el 
objeto de la 
Comisión Nacional. 
 

treinta años 
cumplidos y 
haberse 
desempeñado en 
forma destacada en 
cuestiones 
profesionales del 
sector empresarial, 
de servicio público 
o académicas 
relacionadas con el 
objeto de la 
Comisión Nacional. 
 

 
Artículo 24. Corresponde al 
Comisionado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 27. Corresponde al 
Comisionado: 
 
 
I. Dirigir y representar 
legalmente a la Comisión 
Nacional;  
 
II. Adscribir las unidades 
administrativas de la 
Comisión Nacional;  
 
 
III. Expedir los manuales 
internos de la Comisión 
Nacional;   
 
 
IV. Delegar facultades en el 
ámbito de su competencia;  
 
V. Interpretar lo previsto en 
esta Ley para efectos 
administrativos dentro del 
ámbito de la Administración 
Pública Federal. 
 
VI. Fungir como Secretario 
Ejecutivo del Consejo 
Nacional; 
 
VII. Ejecutar los acuerdos, 
directrices y demás 
resoluciones adoptados por el 

 
Artículo 27. 
Corresponde al 
Comisionado: 

 
I. Dirigir y 
representar 
legalmente a la 
Comisión Nacional;  

 
II. Adscribir las 
unidades 
administrativas de 
la Comisión 
Nacional;  

 
 
 
 

III. Expedir los 
manuales internos 
de la Comisión 
Nacional;   

 
 
IV. Delegar 
facultades en el 
ámbito de su 
competencia;  

 
V. Interpretar lo 
previsto en esta Ley 
para efectos 
administrativos 
dentro del ámbito 

 
Artículo 27. 
Corresponde al 
Comisionado: 

 
I. Dirigir y 
representar 
legalmente a la 
Comisión Nacional;  

 
II. Adscribir las 
unidades 
administrativas de 
la Comisión 
Nacional;  

 
 
 
 
III. Expedir los 
manuales internos 
de la Comisión 
Nacional;   

 
 
IV. Delegar 
facultades en el 
ámbito de su 
competencia;  

 
V. Interpretar lo 
previsto en esta Ley 
para efectos 
administrativos 
dentro del ámbito 
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I. Ejecutar los acuerdos, 

directrices y demás 
resoluciones adoptados 
por el Consejo Nacional, 
en el ámbito de su 
competencia; 

 
 
 
II. Publicar en el órgano de 

Difusión los 
lineamientos necesarios 
para el funcionamiento 
de la Estrategia, y; 

 
 
III. Participar con la 

representación de la 
CONAMER en foros, 
conferencias, coloquios, 
diplomados, 
seminarios, talleres, 
reuniones, eventos, 
convenciones y 
congresos que se lleven 
a cabo con organismos 
nacionales e 
internacionales en 
materia de mejora 
regulatoria, y 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV. Las demás que le 

confieran esta Ley y su 
Reglamento, el 
Reglamento Interior de 

Consejo Nacional, en el 
ámbito de su competencia;  
 
 
VIII. Publicar en el Diario 
Oficial de la Federación los 
lineamientos necesarios para 
el funcionamiento de la 
Estrategia; 
 
IX. Participar en 
representación de la Comisión 
Nacional en foros, 
conferencias, coloquios, 
diplomados, seminarios, 
talleres, reuniones, eventos, 
convenciones y congresos que 
se lleven a cabo con 
organismos nacionales e 
internacionales, cuando se 
refieran a temas relacionados 
con el objeto de esta Ley y los 
objetivos de la política de la 
mejora regulatoria; 
 
X. Colaborar con las 
Autoridades de Mejora 
Regulatoria para fortalecer y 
eficientar los mecanismos de 
coordinación, y 
 
XI. Las demás que le confieran 
esta Ley y su Reglamento, el 
Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional y cualquier 
otra disposición jurídica 
aplicable. 

de la 
Administración 
Pública Federal. 

 
VI. Fungir como 
Secretario Ejecutivo 
del Consejo 
Nacional; 

 
VII. Ejecutar los 
acuerdos, 
directrices y demás 
resoluciones 
adoptados por el 
Consejo Nacional, 
en el ámbito de su 
competencia;  

 
VIII. Publicar en el 
Diario Oficial de la 
Federación los 
lineamientos 
necesarios para el 
funcionamiento de 
la Estrategia; 

 
IX. Participar en 
representación de 
la Comisión 
Nacional en foros, 
conferencias, 
coloquios, 
diplomados, 
seminarios, talleres, 
reuniones, eventos, 
convenciones y 
congresos que se 
lleven a cabo con 
organismos 
nacionales e 
internacionales, 
cuando se refieran a 
temas relacionados 
con el objeto de 
esta Ley y los 
objetivos de la 
política de la mejora 
regulatoria; 

 

de la 
Administración 
Pública Federal. 
 
VI. Fungir como 
Secretario Ejecutivo 
del Consejo 
Nacional; 

 
VII. Ejecutar los 
acuerdos, 
directrices y demás 
resoluciones 
adoptados por el 
Consejo Nacional, 
en el ámbito de su 
competencia;  

 
VIII. Publicar en el 
Diario Oficial de la 
Federación los 
lineamientos 
necesarios para el 
funcionamiento de 
la Estrategia; 
 
IX. Participar en 
representación de 
la Comisión 
Nacional en foros, 
conferencias, 
coloquios, 
diplomados, 
seminarios, talleres, 
reuniones, eventos, 
convenciones y 
congresos que se 
lleven a cabo con 
organismos 
nacionales e 
internacionales, 
cuando se refieran a 
temas relacionados 
con el objeto de 
esta Ley y los 
objetivos de la 
política de la mejora 
regulatoria; 
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la CONAMER, el Consejo 
Nacional y cualquier 
otra disposición 
aplicable. 

X. Colaborar con las 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
para fortalecer y 
eficientar los 
mecanismos de 
coordinación, y 

 
XI. Las demás que le 
confieran esta Ley y 
su Reglamento, el 
Reglamento 
Interior de la 
Comisión Nacional y 
cualquier otra 
disposición jurídica 
aplicable. 

X. Colaborar con las 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
para fortalecer y 
eficientar los 
mecanismos de 
coordinación, y 

 
XI. Las demás que le 
confieran esta Ley y 
su Reglamento, el 
Reglamento 
Interior de la 
Comisión Nacional y 
cualquier otra 
disposición jurídica 
aplicable. 
 

 
Capítulo V 

De los Sistemas de Mejora 
Regulatoria de las 

Entidades Federativas 

 
Capítulo V 

De los Sistemas de Mejora 
Regulatoria de las Entidades 

Federativas 

 
Capítulo V 

De los Sistemas de 
Mejora Regulatoria 

de las Entidades 
Federativas 

 

 
Capítulo V 

De los Sistemas de 
Mejora Regulatoria 

de las Entidades 
Federativas 

 
 
 
 

 
Artículo 25. Los Sistemas de 
Mejora Regulatoria de las 
Entidades Federativas son el 
conjunto de normas, 
principios, objetivos, planes, 
estrategias, directrices, 
bases, órganos, instancias y 
procedimientos que 
integran los elementos para 
la creación, aprobación, 
implementación, ejecución 
y evaluación de la política 
pública de mejora 
regulatoria de cada una de 
las entidades federativas de 
la República y de sus 
municipios o alcaldías, de 
acuerdo con los principios, 
bases y obligaciones, en el 
ámbito de sus 

 
Artículo 28. Los Sistemas de 
Mejora Regulatoria de las 
Entidades Federativas tienen 
como función coordinarse 
con el Sistema Nacional, para 
implementar la política de 
mejora regulatoria conforme 
a la Estrategia en su entidad 
federativa, de acuerdo con el 
objeto de esta Ley en el 
ámbito de sus competencias, 
sus leyes locales de mejora 
regulatoria y demás 
disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia. 
 

 
Artículo 28. Los 
Sistemas de Mejora 
Regulatoria de las 
Entidades 
Federativas tienen 
como función 
coordinarse con el 
Sistema Nacional, 
para implementar 
la política de mejora 
regulatoria 
conforme a la 
Estrategia en su 
entidad federativa, 
de acuerdo con el 
objeto de esta Ley 
en el ámbito de sus 
competencias, sus 
leyes locales de 
mejora regulatoria 

 
Artículo 28. Los 
Sistemas de Mejora 
Regulatoria de las 
Entidades 
Federativas tienen 
como función 
coordinarse con el 
Sistema Nacional, 
para implementar 
la política de mejora 
regulatoria 
conforme a la 
Estrategia en su 
entidad federativa, 
de acuerdo con el 
objeto de esta Ley 
en el ámbito de sus 
competencias, sus 
leyes locales de 
mejora regulatoria 
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competencias, con la 
participación de los sectores 
público, social privado y 
académico.  
 

y demás 
disposiciones 
jurídicas aplicables 
en la materia. 
 

y demás 
disposiciones 
jurídicas aplicables 
en la materia. 
 

 
Artículo 26. Los Sistemas de 
Mejora Regulatoria de las 
entidades federativas 
estarán integrados por el 
Consejo Local y los Sujetos 
Obligados de las entidades 
federativas. 
 
 
 
 
 
 
El Consejo Local deberá de 
sesionar por lo menos una 
vez al año, y estará 
integrado al menos por: 
 
I. El titular del Poder 

Ejecutivo de las 
entidades federativas; 

 
II. El presidente del Poder 

Legislativo local; 
 

III. El presidente del Poder 
Judicial y del Consejo de 
la Judicatura local; 

 
IV. Los titulares de 

organismos con 
personalidad derivada 
de la constitución local; 

 
V. Los presidentes 

municipales o alcaldes; 
 

VI. Representantes de 
cámaras, 
organizaciones y 
asociaciones 
empresariales, colegios, 
barras y asociaciones de 

 
Artículo 29. Los Sistemas de 
Mejora Regulatoria de las 
entidades federativas estarán 
integrados por un Consejo 
Local, sus Autoridades de 
Mejora Regulatoria y los 
Sujetos Obligados 
correspondientes a la entidad 
federativa.  
 
 
El Consejo Local deberá de 
sesionar por lo menos una vez 
al año. Su integración se 
llevará a cabo conforme a lo 
establecido por las 
disposiciones jurídicas 
aplicables de cada entidad 
federativa y será presidido 
por el Titular del Ejecutivo de 
la entidad federativa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 29. Los 
Sistemas de Mejora 
Regulatoria de las 
entidades 
federativas estarán 
integrados por un 
Consejo Local, sus 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
y los Sujetos 
Obligados 
correspondientes a 
la entidad 
federativa.  
 
El Consejo Local 
deberá de sesionar 
por lo menos una 
vez al año. Su 
integración se 
llevará a cabo 
conforme a lo 
establecido por las 
disposiciones 
jurídicas aplicables 
de cada entidad 
federativa y será 
presidido por el 
Titular del Ejecutivo 
de la entidad 
federativa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 29. Los 
Sistemas de Mejora 
Regulatoria de las 
entidades 
federativas estarán 
integrados por un 
Consejo Local, sus 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
y los Sujetos 
Obligados 
correspondientes a 
la entidad 
federativa.  

 
El Consejo Local 
deberá de sesionar 
por lo menos una 
vez al año. Su 
integración se 
llevará a cabo 
conforme a lo 
establecido por las 
disposiciones 
jurídicas aplicables 
de cada entidad 
federativa y será 
presidido por el 
Titular del Ejecutivo 
de la entidad 
federativa. 
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profesionistas locales; 
 

VII. Representantes de 
organizaciones y 
asociaciones locales de 
la sociedad civil; 

 
 

VIII. Académicos 
especialistas en 
materias afines; 

 
IX. El titular de la Autoridad 

de Mejora Regulatoria 
de la entidad federativa, 
quien fungirá como 
Secretario Técnico, y 

 
X. Las demás personas que 

determinen las 
legislaciones locales o el 
propio Consejo Local. 

 
 
 

 
El Consejo Local deberá 
mantener un equilibrio en 
su integración entre 
representantes de los 
sectores público, social, 
privado y académico. 
 
Los representantes de los 
sectores social, privado y 
académico miembros del 
Consejo Local participarán 
con el carácter honorífico. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Consejo Local deberá 
incluir la participación de 
representantes de los 
sectores privado, social y 
académico en sus sesiones. 
 
 
 
 
 
 
Para el cumplimiento de los 
objetivos de esta Ley y 
garantizar el funcionamiento 
eficaz del Sistema Nacional, 
el Consejo Nacional definirá 
los mecanismos de 
coordinación entre éste y los 
Consejos Locales. 
 
El Consejo Local de cada 
entidad federativa 
establecerá los mecanismos 
de coordinación entre éstos y 
los consejos de los 
municipios o alcaldías. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
El Consejo Local 
deberá incluir la 
participación de 
representantes de 
los sectores 
privado, social y 
académico en sus 
sesiones. 

 
 
 
 
 

 
Para el 
cumplimiento de 
los objetivos de esta 
Ley y garantizar el 
funcionamiento 
eficaz del Sistema 
Nacional, el Consejo 
Nacional definirá 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Consejo Local 
deberá incluir la 
participación de 
representantes de 
los sectores 
privado, social y 
académico en sus 
sesiones. 

 
 
 
 
 
 
Para el 
cumplimiento de 
los objetivos de esta 
Ley y garantizar el 
funcionamiento 
eficaz del Sistema 
Nacional, el Consejo 
Nacional definirá 
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los mecanismos de 
coordinación entre 
éste y los Consejos 
Locales. 

 
El Consejo Local de 
cada entidad 
federativa 
establecerá los 
mecanismos de 
coordinación entre 
éstos y los consejos 
de los municipios o 
alcaldías. 
 

los mecanismos de 
coordinación entre 
éste y los Consejos 
Locales. 

 
El Consejo Local de 
cada entidad 
federativa 
establecerá los 
mecanismos de 
coordinación entre 
éstos y los consejos 
de los municipios o 
alcaldías. 
 

 
Capítulo VI 

De la Implementación de la 
Política de Mejora 
Regulatoria por los 
Poderes Legislativo, 

Judicial, Organismos con 
Autonomía Constitucional 

y Empresas Productivas del 
Estado 

 
Capítulo VI 

De la Implementación de la 
Política de Mejora 

Regulatoria por los Poderes 
Legislativo, y Judicial, los 

Organismos con Autonomía 
Constitucional y los 

Organismos con Jurisdicción 
Contenciosa que no formen 

parte de los poderes 
judiciales 

 
 
 

 
 
 

 
Capítulo VI 

De la 
Implementación de 

la Política de 
Mejora Regulatoria 

por los Poderes 
Legislativo y 
Judicial, los 

Organismos con 
Autonomía 

Constitucional y los 
Organismos con 

Jurisdicción 
Contenciosa que 

no formen parte de 
los poderes 
judiciales 

 

 
Capítulo VI 

De la 
Implementación de 

la Política de 
Mejora Regulatoria 

por los Poderes 
Legislativo y 
Judicial, los 

Organismos con 
Autonomía 

Constitucional y los 
Organismos con 

Jurisdicción 
Contenciosa que 

no formen parte de 
los poderes 
judiciales 

 

 
Artículo 27. Los Poderes 
Legislativo y Judicial, así 
como organismos con 
autonomía constitucional, 
de los órdenes federal o 
local, y las Empresas 
Productivas del Estado, 
atendiendo a su 
presupuesto, deberán 
contar, dentro de su 
estructura orgánica con una 
unidad administrativa o 
área responsable, 
encargada de aplicar los 

 
Artículo 30. Los Poderes 
Legislativo y Judicial, así como 
los organismos con 
autonomía constitucional, de 
los órdenes federal o local y 
los Organismos con 
Jurisdicción Contenciosa  que 
no formen parte de los 
poderes judiciales, 
atendiendo a su presupuesto, 
deberán designar, dentro de 
su estructura orgánica, una 
instancia responsable 
encargada de aplicar lo 

 
Artículo 30. Los 
Poderes Legislativo 
y Judicial, así como 
los organismos con 
autonomía 
constitucional, de 
los órdenes federal 
o local y los 
Organismos con 
Jurisdicción 
Contenciosa  que no 
formen parte de los 
poderes judiciales, 
atendiendo a su 

 
Artículo 30. Los 
Poderes Legislativo 
y Judicial, así como 
los organismos con 
autonomía 
constitucional, de 
los órdenes federal 
o local y los 
Organismos con 
Jurisdicción 
Contenciosa  que no 
formen parte de los 
poderes judiciales, 
atendiendo a su 
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principios y objetivos 
siguientes: 
 
Los Sujetos Obligados 
podrán: 
 
I. Conducir los 

procedimientos 
correspondientes de 
forma interna, o 

 
II. Coordinarse con la 

Autoridad de Mejora 
Regulatoria del orden 
de gobierno al que 
pertenezcan. 

establecido en el Capítulo I 
del Título Tercero de esta Ley 
en relación con el Catálogo,  o 
bien coordinarse con la 
Autoridad de Mejora 
Regulatoria del orden de 
gobierno al que pertenezcan. 
 
Lo previsto en el párrafo 
anterior no será aplicable 
para procesos 
jurisdiccionales. 

presupuesto, 
deberán designar, 
dentro de su 
estructura orgánica, 
una instancia 
responsable 
encargada de 
aplicar lo 
establecido en el 
Capítulo I del Título 
Tercero de esta Ley 
en relación con el 
Catálogo,  o bien, 
coordinarse con la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
del orden de 
gobierno al que 
pertenezcan. 

 
Lo previsto en el 
párrafo anterior no 
será aplicable para 
procesos 
jurisdiccionales. 
 

presupuesto, 
deberán designar, 
dentro de su 
estructura orgánica, 
una instancia 
responsable 
encargada de 
aplicar lo 
establecido en el 
Capítulo I del Título 
Tercero de esta Ley 
en relación con el 
Catálogo,  o bien, 
coordinarse con la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
del orden de 
gobierno al que 
pertenezcan. 

 
Lo previsto en el 
párrafo anterior no 
será aplicable para 
procesos 
jurisdiccionales. 
 

 
Capítulo VII 

Del Observatorio Nacional 
de Mejora Regulatoria 

 
Capítulo VII 

Del Observatorio Nacional 
de Mejora Regulatoria 

 
Capítulo VII 

Del Observatorio 
Nacional de 

Mejora Regulatoria 
 

 

 
Capítulo VII 

Del Observatorio 
Nacional de 

Mejora Regulatoria 
 

 

 
Artículo 28. El observatorio 
tiene como objetivo el 
cumplimiento de los 
objetivos de la Estrategia. 

 
Artículo 31. El Observatorio 
es una instancia de 
participación ciudadana de 
interés público,  cuya 
finalidad es coadyuvar, en 
términos de esta Ley al 
cumplimiento de los 
objetivos de la Estrategia. 

 
Artículo 31. El 
Observatorio es una 
instancia de 
participación 
ciudadana de 
interés público, 
cuya finalidad es 
coadyuvar, en 
términos de esta 
Ley, al 
cumplimiento de 
los objetivos de la 
Estrategia. 
 

 
Artículo 31. El 
Observatorio es una 
instancia de 
participación 
ciudadana de 
interés público, 
cuya finalidad es 
coadyuvar, en 
términos de esta 
Ley, al 
cumplimiento de 
los objetivos de la 
Estrategia. 
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Artículo 29. El Observatorio 
estará integrado por cinco 
ciudadanos de probidad y 
prestigio. Los integrantes no 
podrán ocupar durante el 
tiempo de gestión, un 
empleo, cargo o comisión 
de cualquier naturaleza en 
los gobiernos federal, local o 
municipal, ni de cualquier 
otro empleo que les impida 
el libre ejercicio de sus 
servicios al Observatorio y al 
Consejo Nacional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los integrantes del 
Observatorio serán 
nombrados por El Consejo 
Nacional, durarán en su 
cargo cinco años, con 
posibilidad de reelección, 
serán renovados de manera 
escalonada y solo podrán 
ser removidos por alguna de 
las causas establecidas por 
la normatividad relativa a 
los actos de particulares 
vinculados con faltas 
administrativas graves. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 32. El Observatorio 
estará integrado por cinco 
ciudadanos de probidad y 
prestigio. Salvo los casos de 
empleos, cargos o comisiones 
en instituciones académicas 
o de investigación científica, 
los integrantes no podrán 
ocupar durante el tiempo de 
su gestión, un empleo, cargo 
o comisión de cualquier 
naturaleza en los gobiernos 
federal, local, municipal o de 
las alcaldías, ni cualquier otro 
empleo que les impida el libre 
ejercicio de sus actividades en 
el Observatorio. 
 
 
Los integrantes del 
Observatorio serán 
nombrados por el Consejo 
Nacional bajo el 
procedimiento que para tal 
efecto establezca, durarán en 
su encargo cinco años, con 
posibilidad de reelección por 
un periodo más, serán 
renovados de manera 
escalonada y solo podrán ser 
removidos por alguna de las 
causas establecidas por la 
normatividad relativa a los 
actos de particulares 
vinculados con faltas 
administrativas graves 
previstas en la Ley General de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
 
 
Cuando algún integrante del 
Observatorio no pueda 
continuar con sus actividades 
en el mismo por renuncia, 
incapacidad o cualquier otro 
motivo, el presidente del 
Observatorio lo informará al 
Consejo Nacional con el 

Artículo 32. El 
Observatorio estará 
integrado por cinco 
ciudadanos de 
probidad y 
prestigio. Salvo los 
casos de empleos, 
cargos o comisiones 
en instituciones 
académicas o de 
investigación 
científica, los 
integrantes no 
podrán ocupar 
durante el tiempo 
de su gestión, un 
empleo, cargo o 
comisión de 
cualquier 
naturaleza en los 
gobiernos federal, 
local, municipal o 
de las alcaldías, ni 
cualquier otro 
empleo que les 
impida el libre 
ejercicio de sus 
actividades en el 
Observatorio. 

 
 
Los integrantes del 
Observatorio serán 
nombrados por el 
Consejo Nacional 
bajo el 
procedimiento que 
para tal efecto 
establezca, durarán 
en su encargo cinco 
años, con 
posibilidad de 
reelección por un 
periodo más, serán 
renovados de 
manera escalonada 
y solo podrán ser 
removidos por 
alguna de las causas 

Artículo 32. El 
Observatorio estará 
integrado por cinco 
ciudadanos de 
probidad y 
prestigio. Salvo los 
casos de empleos, 
cargos o comisiones 
en instituciones 
académicas o de 
investigación 
científica, los 
integrantes no 
podrán ocupar 
durante el tiempo 
de su gestión, un 
empleo, cargo o 
comisión de 
cualquier 
naturaleza en los 
gobiernos federal, 
local, municipal o 
de las alcaldías, ni 
cualquier otro 
empleo que les 
impida el libre 
ejercicio de sus 
actividades en el 
Observatorio. 

 
 
Los integrantes del 
Observatorio serán 
nombrados por el 
Consejo Nacional 
bajo el 
procedimiento que 
para tal efecto 
establezca, durarán 
en su encargo cinco 
años, con 
posibilidad de 
reelección por un 
periodo más, serán 
renovados de 
manera escalonada 
y solo podrán ser 
removidos por 
alguna de las causas 
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Cuando algún integrante del 
Observatorio no pueda 
continuar con sus 
actividades en el mismo por 
renuncia, incapacidad o 
cualquier otro motivo, el 
presidente del Observatorio 
lo informará al Consejo 
Nacional con el objeto de 
que esté designe un nuevo 
integrante. 

 

objeto de que se designe un 
nuevo integrante. 
 

establecidas por la 
normatividad 
relativa a los actos 
de particulares 
vinculados con 
faltas 
administrativas 
graves previstas en 
la Ley General de 
Responsabilidades 
Administrativas. 

 
Cuando algún 
integrante del 
Observatorio no 
pueda continuar 
con sus actividades 
en el mismo por 
renuncia, 
incapacidad o 
cualquier otro 
motivo, el 
presidente del 
Observatorio lo 
informará al 
Consejo Nacional 
con el objeto de que 
se designe un nuevo 
integrante 

establecidas por la 
normatividad 
relativa a los actos 
de particulares 
vinculados con 
faltas 
administrativas 
graves previstas en 
la Ley General de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
 
Cuando algún 
integrante del 
Observatorio no 
pueda continuar 
con sus actividades 
en el mismo por 
renuncia, 
incapacidad o 
cualquier otro 
motivo, el 
presidente del 
Observatorio lo 
informará al 
Consejo Nacional 
con el objeto de que 
se designe un nuevo 
integrante. 
 

 
Artículo 30. Los integrantes 
del Observatorio no tendrán 
relación laboral alguna por 
virtud de su encargo con el 
Sistema. La participación de 
los integrantes del 
Observatorio es honoraria 
por lo que no será retribuida 
bajo ninguna forma. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los integrantes del 

 
Artículo 33. Los integrantes 
del Observatorio no tendrán 
relación laboral alguna por 
virtud de su encargo con 
ninguna de las personas o 
entidades que integran el 
Sistema Nacional. La 
participación de los 
integrantes del Observatorio 
es honoraria por lo que no 
será retribuida bajo ninguna 
forma. 
 
Los integrantes del 
Observatorio cuya 
imparcialidad pudiera verse 
afectada por un conflicto de 
interés se excusarán de seguir 

 
Artículo 33. Los 
integrantes del 
Observatorio no 
tendrán relación 
laboral alguna por 
virtud de su 
encargo con 
ninguna de las 
personas o 
entidades que 
integran el Sistema 
Nacional. La 
participación de los 
integrantes del 
Observatorio es 
honoraria por lo 
que no será 
retribuida bajo 

 
Artículo 33. Los 
integrantes del 
Observatorio no 
tendrán relación 
laboral alguna por 
virtud de su 
encargo con 
ninguna de las 
personas o 
entidades que 
integran el Sistema 
Nacional. La 
participación de los 
integrantes del 
Observatorio es 
honoraria por lo 
que no será 
retribuida bajo 
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Observatorio estarán 
impedidos para participar 
en el desarrollo de temas en 
los cuales, por razón de 
vínculos o circunstancias, se 
pueda llegar afectar su 
imparcialidad. 
 
Los integrantes del 
Observatorio que se 
encuentren en alguna de las 
circunstancias de conflicto 
de interés antes descritas, 
se excusarán de seguir 
participando en el 
Observatorio. 

 

participando en el mismo. 
 

ninguna forma. 
 

Los integrantes del 
Observatorio cuya 
imparcialidad 
pudiera verse 
afectada por un 
conflicto de interés 
se excusarán de 
seguir participando 
en el mismo. 

 
 

ninguna forma. 
 

Los integrantes del 
Observatorio cuya 
imparcialidad 
pudiera verse 
afectada por un 
conflicto de interés 
se excusarán de 
seguir participando 
en el mismo. 

 
 

 
Artículo 31. Los integrantes 
del Observatorio 
nombrarán de entre ellos 
por votación a un 
presidente que durará en su 
encargo dos años con 
posibilidad de reelección. 
 
 
 
 
En caso de ausencia o 
incapacidad temporal del 
presidente del 
Observatorio, éste será 
sustituido temporalmente 
en sus actividades por el 
integrante que al efecto el 
presidente del Observatorio 
designe. En caso de 
ausencia permanente del 
presidente del Observatorio 
por cualquier causa, los 
integrantes del 
Observatorio deberán 
designar de entre ellos a un 
nuevo presidente. 

 
Artículo 34. Los integrantes 
del Observatorio nombrarán 
de entre ellos, por mayoría de 
votos, a un presidente que 
durará en su encargo dos años 
con posibilidad de reelección. 
 
 
En caso de ausencia o 
incapacidad temporal del 
presidente del Observatorio, 
éste será sustituido 
temporalmente en sus 
actividades por el integrante 
que al efecto el presidente del 
Observatorio designe. En caso 
de ausencia permanente del 
presidente del Observatorio 
por cualquier causa, los 
integrantes del Observatorio 
deberán designar de entre 
ellos a un nuevo presidente.  
 
 

 
Artículo 34. Los 
integrantes del 
Observatorio 
nombrarán de entre 
ellos, por mayoría 
de votos, a un 
presidente que 
durará en su 
encargo dos años 
con posibilidad de 
reelección. 

 
En caso de ausencia 
o incapacidad 
temporal del 
presidente del 
Observatorio, éste 
será sustituido 
temporalmente en 
sus actividades por 
el integrante que al 
efecto el presidente 
del Observatorio 
designe. En caso de 
ausencia 
permanente del 
presidente del 
Observatorio por 
cualquier causa, los 
integrantes del 
Observatorio 

 
Artículo 34. Los 
integrantes del 
Observatorio 
nombrarán de entre 
ellos, por mayoría 
de votos, a un 
presidente que 
durará en su 
encargo dos años 
con posibilidad de 
reelección. 

 
En caso de ausencia 
o incapacidad 
temporal del 
presidente del 
Observatorio, éste 
será sustituido 
temporalmente en 
sus actividades por 
el integrante que al 
efecto el presidente 
del Observatorio 
designe. En caso de 
ausencia 
permanente del 
presidente del 
Observatorio por 
cualquier causa, los 
integrantes del 
Observatorio 
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deberán designar 
de entre ellos a un 
nuevo presidente.  
 

deberán designar 
de entre ellos a un 
nuevo presidente.  
 

 
Artículo 32. El Observatorio 
se reunirá cuando menos 
una vez al mes, previa 
convocatoria de su 
presidente o cuando así se 
requiera a petición de la 
mayoría de sus integrantes. 
Las decisiones se tomarán 
por mayoría de votos de los 
miembros presentes y en 
caso de empate, se volverá 
a someter a votación. En 
caso de persistir el empate, 
se enviará el asunto a la 
siguiente sesión. De 
continuar el empate en la 
sesión siguiente, el 
presidente del Observatorio 
tendrá voto de calidad que 
permita superar el empate. 

 
Artículo 35. El Observatorio 
se reunirá cuando menos una 
vez al mes, previa 
convocatoria de su presidente 
o cuando así se requiera a 
petición de la mayoría de sus 
integrantes. Las decisiones se 
tomarán por mayoría de votos 
de los miembros presentes y 
en caso de empate, se volverá 
a someter a votación. En caso 
de persistir el empate, se 
enviará el asunto a la 
siguiente sesión. De continuar 
el empate en la sesión 
siguiente, el presidente del 
Observatorio tendrá voto de 
calidad que permita superar 
el empate. 

 
Artículo 35. El 
Observatorio se 
reunirá cuando 
menos una vez al 
mes, previa 
convocatoria de su 
presidente o 
cuando así se 
requiera a petición 
de la mayoría de sus 
integrantes. Las 
decisiones se 
tomarán por 
mayoría de votos de 
los miembros 
presentes y, en caso 
de empate, se 
volverá a someter a 
votación. En caso de 
persistir el empate, 
se enviará el asunto 
a la siguiente 
sesión. De 
continuar el empate 
en la sesión 
siguiente, el 
presidente del 
Observatorio 
tendrá voto de 
calidad que permita 
superar el empate. 

 
Artículo 35. El 
Observatorio se 
reunirá cuando 
menos una vez al 
mes, previa 
convocatoria de su 
presidente o 
cuando así se 
requiera a petición 
de la mayoría de sus 
integrantes. Las 
decisiones se 
tomarán por 
mayoría de votos de 
los miembros 
presentes y, en caso 
de empate, se 
volverá a someter a 
votación. En caso de 
persistir el empate, 
se enviará el asunto 
a la siguiente 
sesión. De 
continuar el empate 
en la sesión 
siguiente, el 
presidente del 
Observatorio 
tendrá voto de 
calidad que permita 
superar el empate. 
 

 
Artículo 33. El Observatorio 
tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Aprobar sus normas de 

carácter interno; 
 

II. Elaborar su programa 
de trabajo anual; 

 
 

 
Artículo 36. El Observatorio 
deberá: 
 
I. Aprobar sus normas de 
carácter interno; 
 
II. Elaborar su programa de 
trabajo anual; 
 
 
III. Aprobar el informe anual 

 
Artículo 36. El 
Observatorio 
deberá: 

 
I. Aprobar sus 
normas de carácter 
interno; 

 
II. Elaborar su 
programa de 
trabajo anual; 

 
Artículo 36. El 
Observatorio 
deberá: 

 
I. Aprobar sus 
normas de carácter 
interno; 

 
II. Elaborar su 
programa de 
trabajo anual; 
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III. Aprobar el informe 
anual de actividades 
que realice en 
cumplimiento de su 
programa anual de 
trabajo, mismo que 
deberá ser público y 
presentado en el 
Consejo Nacional; 

 
 
 

IV. Participar en el Consejo 
Nacional; 

 
 
V. Acceder sin ninguna 

restricción por 
conducto de su 
presidente a la 
información que genere 
el Sistema Nacional. 

 
VI. Opinar y realizar 

propuestas al Consejo 
Nacional sobre la 
política de mejora 
regulatoria; 

 
 
VII. Opinar y proponer 

indicadores o 
metodología para la 
implementación 
medición y seguimiento 
de la política de mejora 
regulatoria, así como 
para la evaluación del 
cumplimiento de los 
objetivos y metas de 
dicha política; 

 
 
 
VIII. Proponer 

mecanismo de 
articulación entre los 
sectores público, social 
privado y académico 

de las actividades que realice 
en cumplimiento a su 
programa anual de trabajo, 
mismo que deberá ser público 
y presentado en el Consejo 
Nacional; 
 
IV. Participar en el Consejo 
Nacional en términos de esta 
Ley; 
 
V. Acceder por conducto de su 
presidente a la información 
que genere el Sistema 
Nacional; 
 
 
VI. Opinar y realizar 
propuestas al Consejo 
Nacional sobre la política de 
mejora regulatoria; 
 
 
VII. Opinar o proponer 
indicadores o metodologías 
para la implementación, 
medición y seguimiento de la 
política de mejora regulatoria, 
así como para la evaluación 
del cumplimiento de los 
objetivos y metas de dicha 
política; 
 
VIII. Proponer mecanismos de 
articulación entre los sectores 
público, social, privado y 
académico para el 
fortalecimiento de la política 
de mejora regulatoria; 
 
IX. Opinar sobre el programa 
anual de trabajo de las 
Autoridades de Mejora 
Regulatoria; 
 
 
X. Realizar observaciones a los 
informes anuales que, en su 
caso, las Autoridades de 

 
 

III. Aprobar el 
informe anual de las 
actividades que 
realice en 
cumplimiento a su 
programa anual de 
trabajo, mismo que 
deberá ser público y 
presentado en el 
Consejo Nacional; 

 
IV. Participar en el 
Consejo Nacional 
en términos de esta 
Ley; 

 
V. Acceder por 
conducto de su 
presidente a la 
información que 
genere el Sistema 
Nacional; 

 
 

VI. Opinar y realizar 
propuestas al 
Consejo Nacional 
sobre la política de 
mejora regulatoria; 

 
 

VII. Opinar o 
proponer 
indicadores o 
metodologías para 
la implementación, 
medición y 
seguimiento de la 
política de mejora 
regulatoria, así 
como para la 
evaluación del 
cumplimiento de 
los objetivos y 
metas de dicha 
política; 

 

 
 
III. Aprobar el 
informe anual de las 
actividades que 
realice en 
cumplimiento a su 
programa anual de 
trabajo, mismo que 
deberá ser público y 
presentado en el 
Consejo Nacional; 

 
IV. Participar en el 
Consejo Nacional 
en términos de esta 
Ley; 

 
V. Acceder por 
conducto de su 
presidente a la 
información que 
genere el Sistema 
Nacional; 

 
 
VI. Opinar y realizar 
propuestas al 
Consejo Nacional 
sobre la política de 
mejora regulatoria; 

 
 
VII. Opinar o 
proponer 
indicadores o 
metodologías para 
la implementación, 
medición y 
seguimiento de la 
política de mejora 
regulatoria, así 
como para la 
evaluación del 
cumplimiento de 
los objetivos y 
metas de dicha 
política; 
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para el fortalecimiento 
de la política de mejora 
regulatoria; 

 
 
 
IX. Opinar sobre el 

programa anual de 
trabajo de las 
Autoridades de Mejora 
Regulatoria; 

 
 
X. Realizar observaciones 

a los informes de las 
Autoridades de Mejora 
Regulatoria; 

 
 
 
 
 
XI. Proponer al Consejo 

Nacional la emisión de 
recomendaciones no 
vinculantes; 

 
XII. Proponer la 

colaboración con 
instituciones en la 
materia con el 
propósito de elaborar 
investigaciones sobre 
las políticas de mejore 
regulatoria, y  

 
 
 
 
 
 
 
XIII. Proponer al Consejo 

Nacional mecanismos 
para facilitar el 
funcionamiento de las 
autoridades de Mejora 
Regulatoria existentes, 
así como recibir 

Mejora Regulatoria remitan al 
Observatorio; 
 
 
XI. Proponer al Consejo 
Nacional la emisión de 
recomendaciones; 
 
 
XII. Promover la colaboración 
con instituciones en la 
materia, con el propósito de 
elaborar investigaciones 
sobre las políticas de mejora 
regulatoria; 
 
XIII. Dar seguimiento al 
funcionamiento del Sistema 
Nacional, y 
 
XIV. Proponer al Consejo 
Nacional mecanismos para 
facilitar el funcionamiento de 
las Autoridades de Mejora 
Regulatoria existentes, así 
como recibir directamente 
información generada por 
dichas Autoridades de Mejora 
Regulatoria. 

VIII. 
Proponer 
mecanismos de 
articulación entre 
los sectores 
público, social, 
privado y 
académico para el 
fortalecimiento de 
la política de mejora 
regulatoria; 

 
IX. Opinar sobre el 
programa anual de 
trabajo de las 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria; 

 
X. Realizar 
observaciones a los 
informes anuales 
que, en su caso, las 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
remitan al 
Observatorio; 

 
XI. Proponer al 
Consejo Nacional la 
emisión de 
recomendaciones; 

 
 
XII. Promover la 
colaboración con 
instituciones en la 
materia, con el 
propósito de 
elaborar 
investigaciones 
sobre las políticas 
de mejora 
regulatoria; 

 
XIII. Dar 
seguimiento al 
funcionamiento del 
Sistema Nacional, y 

 

VIII. 
Proponer 
mecanismos de 
articulación entre 
los sectores 
público, social, 
privado y 
académico para el 
fortalecimiento de 
la política de mejora 
regulatoria; 
 
IX. Opinar sobre el 
programa anual de 
trabajo de las 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria; 

 
X. Realizar 
observaciones a los 
informes anuales 
que, en su caso, las 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
remitan al 
Observatorio; 

 
XI. Proponer al 
Consejo Nacional la 
emisión de 
recomendaciones; 

 
 
XII. Promover la 
colaboración con 
instituciones en la 
materia, con el 
propósito de 
elaborar 
investigaciones 
sobre las políticas 
de mejora 
regulatoria; 

 
XIII. Dar 
seguimiento al 
funcionamiento del 
Sistema Nacional, y 
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directamente 
información generada 
por dichas Autoridades 
de Mejora Regulatoria. 

 
 
 

XIV. Proponer al 
Consejo Nacional 
mecanismos para 
facilitar el 
funcionamiento de 
las Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
existentes, así como 
recibir 
directamente 
información 
generada por 
dichas Autoridades 
de Mejora 
Regulatoria. 

 
 

XIV. Proponer al 
Consejo Nacional 
mecanismos para 
facilitar el 
funcionamiento de 
las Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
existentes, así como 
recibir 
directamente 
información 
generada por 
dichas Autoridades 
de Mejora 
Regulatoria. 

 
 

 
Artículo 34. El presidente 
del Observatorio tendrá 
como atribuciones: 
 
I. Presidir las sesiones; 

 
II. Representar a dicho 

Observatorio ante el 
Consejo Nacional; 

 
III. Preparar el orden del 

día de los temas a tratar 
en las sesiones del 
Observatorio, y 
 
 

IV. Garantizar el siguiente 
de los acuerdos 
derivados de las 
sesiones del 
Observatorio. 

 
Artículo 37. El presidente del 
Observatorio deberá: 
 
 
I. Presidir las sesiones; 
 
II. Representar a dicho 
Observatorio ante el Consejo 
Nacional; 
 
III. Preparar el orden del día 
de los temas a tratar en las 
sesiones del Observatorio, y 
 
IV. Garantizar el seguimiento 
de los acuerdos derivados de 
las sesiones del Observatorio. 

 
Artículo 37. El 
presidente del 
Observatorio 
deberá: 

 
I. Presidir las 
sesiones; 

 
II. Representar a 
dicho Observatorio 
ante el Consejo 
Nacional; 

 
III. Preparar el 
orden del día de los 
temas a tratar en las 
sesiones del 
Observatorio, y 

 
IV. Garantizar el 
seguimiento de los 
acuerdos derivados 
de las sesiones del 
Observatorio. 
 

 
Artículo 37. 

El presidente del 
Observatorio 
deberá: 

 
I. Presidir las 
sesiones; 

 
II. Representar a 
dicho Observatorio 
ante el Consejo 
Nacional; 

 
III. Preparar el 
orden del día de los 
temas a tratar en las 
sesiones del 
Observatorio, y 

 
IV. Garantizar el 
seguimiento de los 
acuerdos derivados 
de las sesiones del 
Observatorio. 
 

 
TÍTULO TERCERO 

DE LAS HERRAMIENTAS DE 
LA MEJORA REGULATORIA 
 

Capítulo I 

 
TÍTULO TERCERO 

 
TÍTULO TERCERO 

 
TÍTULO TERCERO 
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Del catálogo Nacional de 
Regulaciones, Trámites y 

Servicios 
 

Sección I 
Del Catálogo Nacional 

DE LAS 

HERRAMIENTAS 

DEL SISTEMA 

NACIONAL DE 

MEJORA 

REGULATORIA 
 

Capítulo I 
Del Catálogo Nacional de 
Regulaciones, Trámites y 

Servicios 
 

DE LAS 
HERRAMIENTAS 

DEL SISTEMA 
NACIONAL DE 

MEJORA 
REGULATORIA 

 
Capítulo I 

Del Catálogo 
Nacional de 

Regulaciones, 
Trámites y 
Servicios 

 

DE LAS 
HERRAMIENTAS 

DEL SISTEMA 
NACIONAL DE 

MEJORA 
REGULATORIA 

 
Capítulo I 

Del Catálogo 
Nacional de 

Regulaciones, 
Trámites y 
Servicios 
 

 

 
Artículo 35. El catálogo es la 
herramienta tecnológica 
que compila las 
Regulaciones, los Trámites y 
los Servicios de los Sujetos 
Obligados, con el objeto de 
otorgar seguridad jurídica a 
las personas, dar 
transparencia, facilitar el 
cumplimiento regulatorio, 
así como fomentar el uso de 
tecnologías de la 
información. Tendrá 
carácter público, y la 
información que contenga 
será vinculante para los 
Sujetos Obligados, en el 
ámbito de sus 
competencias. 
 
 
 
 
 
 
 
La inscripción y 
actualización del Catálogo 
es de carácter permanente y 
obligatorio para todos los 
Sujetos Obligados del país, 
en el ámbito de su 
competencia. 

 
Artículo 38. El Catálogo es la 
herramienta tecnológica que 
compila las Regulaciones, los 
Trámites y los Servicios de los 
Sujetos Obligados, con el 
objeto de otorgar seguridad 
jurídica a las personas, dar 
transparencia, facilitar el 
cumplimiento regulatorio, así 
como fomentar el uso de 
tecnologías de la información. 
Tendrá carácter público, y la 
información que contenga 
será vinculante para los 
Sujetos Obligados, en el 
ámbito de sus competencias. 
 
 
La inscripción y actualización 
del Catálogo es de carácter 
permanente y obligatorio 
para todos los Sujetos 
Obligados del país, en el 
ámbito de sus competencias. 

 
Artículo 38. El 
Catálogo es la 
herramienta 
tecnológica que 
compila las 
Regulaciones, los 
Trámites y los 
Servicios de los 
Sujetos Obligados, 
con el objeto de 
otorgar seguridad 
jurídica a las 
personas, dar 
transparencia, 
facilitar el 
cumplimiento 
regulatorio, así 
como fomentar el 
uso de tecnologías 
de la información. 
Tendrá carácter 
público y la 
información que 
contenga será 
vinculante para los 
Sujetos Obligados, 
en el ámbito de sus 
competencias. 

 
La inscripción y 
actualización del 
Catálogo es de 
carácter 

 
Artículo 38. El 
Catálogo es la 
herramienta 
tecnológica que 
compila las 
Regulaciones, los 
Trámites y los 
Servicios de los 
Sujetos Obligados, 
con el objeto de 
otorgar seguridad 
jurídica a las 
personas, dar 
transparencia, 
facilitar el 
cumplimiento 
regulatorio, así 
como fomentar el 
uso de tecnologías 
de la información. 
Tendrá carácter 
público y la 
información que 
contenga será 
vinculante para los 
Sujetos Obligados, 
en el ámbito de sus 
competencias. 
 
La inscripción y 
actualización del 
Catálogo es de 
carácter 
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permanente y 
obligatorio para 
todos los Sujetos 
Obligados del país, 
en el ámbito de sus 
competencias. 
 

permanente y 
obligatorio para 
todos los Sujetos 
Obligados del país, 
en el ámbito de sus 
competencias. 
 

 
Artículo 36. El catálogo 
estará integrado por: 
 

I. EL RENAR 
 
 

II. Los registros de 
Trámites y 
Servicios, 

 
III. El Expediente Único 

para Trámites y 
Servicios 

 
IV. El Registro Nacional 

de Visitas 
Domiciliarias, y 

 
 

V. La Protesta 
Ciudadana 

 

 
Artículo 39. El Catálogo estará 
integrado por: 
 
I. El Registro Nacional de 
Regulaciones; 
 
II. Los registros de Trámites y 
Servicios; 
 
III. El Expediente para 
Trámites y Servicios; 
 
 
IV. El Registro Nacional de 
Visitas Domiciliarias, y 
 
 
V. La Protesta Ciudadana. 
 

 
Artículo 39. El 
Catálogo estará 
integrado por: 

 
I. El Registro 
Nacional de 
Regulaciones; 

 
II. Los registros de 
Trámites y 
Servicios; 

 
III. El Expediente 
para Trámites y 
Servicios; 

 
 

IV. El Registro 
Nacional de Visitas 
Domiciliarias, y 

 
V. La Protesta 
Ciudadana. 
 

 
Artículo 39. El 
Catálogo estará 
integrado por: 

 
I. El Registro 
Nacional de 
Regulaciones; 

 
II. Los registros de 
Trámites y 
Servicios; 

 
III. El Expediente 
para Trámites y 
Servicios; 

 
 

IV. El Registro 
Nacional de Visitas 
Domiciliarias, y 

 
V. La Protesta 
Ciudadana. 
 

 
Artículo 37. Los Sujetos 
Obligados deberán inscribir 
sus Trámites y Servicios en 
la sección correspondiente 
del Catálogo, para lo cual, 
deberá proporcionar al 
menos la siguiente 
información y 
documentación, según sea 
el caso, en relación con cada 
Trámite o Servicio que 
aplican: 
 
 
I. Nombre y descripción 

del Trámite o Servicio; 

 
Artículo 46. Los Sujetos 
Obligados deberán inscribir y 
mantener actualizada al 
menos la siguiente 
información y 
documentación de sus 
Trámites y Servicios dentro 
de la sección 
correspondiente: 
 
 
I. Nombre y descripción del 
Trámite o Servicio; 
 
II. Modalidad; 
 

 
Artículo 46. Los 
Sujetos Obligados 
deberán inscribir y 
mantener 
actualizada al 
menos la siguiente 
información y 
documentación de 
sus Trámites y 
Servicios dentro de 
la sección 
correspondiente: 

 
 

I. Nombre y 
descripción del 

 
Artículo 46. Los 
Sujetos Obligados 
deberán inscribir y 
mantener 
actualizada al 
menos la siguiente 
información y 
documentación de 
sus Trámites y 
Servicios dentro de 
la sección 
correspondiente: 

 
 

I. Nombre y 
descripción del 
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II. Modalidad; 
 
III. Fundamento jurídico de 

la existencia del Trámite 
o Servicio; 

 
IV. Descripción con 

lenguaje claro, sencillo y 
conciso de los casos en 
que debe o puede 
realizarse el Trámite o 
Servicio, y los pasos que 
debe llevar a cabo el 
particular para su 
realización; 

 
 
V. Enumerar y detallar los 

requisitos. En caso que 
existan requisitos que 
necesiten alguna firma, 
validación, certificación, 
autorización o visto 
bueno de un tercero se 
deberá señalar la 
persona o empresa que 
lo emita. En caso de que 
el Trámite o Servicio 
que se esté 
inscribiendo, incluya 
como requisito la 
realización de Trámites 
o Servicios adicionales, 
deberá de identificar 
plenamente los 
mismos, señalando 
además el Sujeto 
Obligado ante quien se 
realiza; 
 
 
 
 

 
VI. Si el Trámite o Servicio 

debe presentarse 
mediante formato, 
escrito libre, ambas o 

III. Fundamento jurídico de la 
existencia del Trámite o 
Servicio; 
 
IV. Descripción con lenguaje 
claro, sencillo y conciso de los 
casos en que debe o puede 
realizarse el Trámite o 
Servicio, y los pasos que debe 
llevar a cabo el particular para 
su realización; 
 
V. Enumerar y detallar los 
requisitos. En caso que 
existan requisitos que 
necesiten alguna firma, 
validación, certificación, 
autorización o visto bueno de 
un tercero se deberá señalar 
la persona o empresa que lo 
emita. En caso de que el 
Trámite o Servicio que se esté 
inscribiendo, incluya como 
requisitos la realización de 
Trámites o Servicios 
adicionales, deberá de 
identificar plenamente los 
mismos, señalando además el 
Sujeto Obligado ante quien se 
realiza; 
 
 
 
VI. Especificar si el Trámite o 
Servicio debe presentarse 
mediante formato, escrito 
libre, ambos o puede 
solicitarse por otros medios; 
 
 
VII. El formato 
correspondiente y la última 
fecha de publicación en el 
Medio de Difusión; 
 
VIII. En caso de requerir 
inspección o verificación, 
señalar el objetivo de la 
misma; 

Trámite o Servicio; 
 

II. Modalidad; 
 

III. Fundamento 
jurídico de la 
existencia del 
Trámite o Servicio; 

 
IV. Descripción con 
lenguaje claro, 
sencillo y conciso de 
los casos en que 
debe o puede 
realizarse el 
Trámite o Servicio, y 
los pasos que debe 
llevar a cabo el 
particular para su 
realización; 

 
V. Enumerar y 
detallar los 
requisitos. En caso 
que existan 
requisitos que 
necesiten alguna 
firma, validación, 
certificación, 
autorización o visto 
bueno de un 
tercero se deberá 
señalar la persona o 
empresa que lo 
emita. En caso de 
que el Trámite o 
Servicio que se esté 
inscribiendo incluya 
como requisitos la 
realización de 
Trámites o Servicios 
adicionales, deberá 
de identificar 
plenamente los 
mismos, señalando 
además el Sujeto 
Obligado ante 
quien se realiza; 

 

Trámite o Servicio; 
 

II. Modalidad; 
 

III. Fundamento 
jurídico de la 
existencia del 
Trámite o Servicio; 

 
IV. Descripción con 
lenguaje claro, 
sencillo y conciso de 
los casos en que 
debe o puede 
realizarse el 
Trámite o Servicio, y 
los pasos que debe 
llevar a cabo el 
particular para su 
realización; 

 
V. Enumerar y 
detallar los 
requisitos. En caso 
que existan 
requisitos que 
necesiten alguna 
firma, validación, 
certificación, 
autorización o visto 
bueno de un 
tercero se deberá 
señalar la persona o 
empresa que lo 
emita. En caso de 
que el Trámite o 
Servicio que se esté 
inscribiendo incluya 
como requisitos la 
realización de 
Trámites o Servicios 
adicionales, deberá 
de identificar 
plenamente los 
mismos, señalando 
además el Sujeto 
Obligado ante 
quien se realiza; 
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puede solicitarse por 
otros medios; 

 
 
 
VII. El formato 

correspondiente y la 
última fecha de 
publicación en el 
Órgano de Difusión; 

 
 
VIII. En caso de requerir 

inspección o 
verificación, señalar el 
objetivo de la misma; 

 
IX. En su caso, datos de 

contacto de 
inspectores, visitadores 
o verificadores y los 
horarios de atención; 

 
 
X. Plazo que tiene el Sujeto 

Obligado para resolver 
el Trámite, y en su caso, 
si aplica la afirmativa o 
la negativa ficta; 

 
 
XI. El plazo con el que 

cuenta el Sujeto 
Obligado para prevenir 
al solicitante y el plazo 
con el que cuenta el 
solicitante para cumplir 
con la prevención; 

 
 
XII. El monto de los 

derechos o 
aprovechamiento 
aplicables, en su caso, o 
la forma de determinar 
dicho monto, así como 
las alternativas para 
realizar el pago; 

 

 
IX. Datos de contacto oficial 
del Sujeto Obligado 
responsable del Trámite o 
Servicio; 
 
 
X. Plazo que tiene el Sujeto 
Obligado para resolver el 
Trámite o Servicio, y en su 
caso, si aplica la afirmativa o la 
negativa ficta; 
 
XI. El plazo con el que cuenta 
el Sujeto Obligado para  
prevenir al solicitante y el 
plazo con el que cuenta el 
solicitante para cumplir con la 
prevención; 
 
XII. Monto de los derechos o 
aprovechamientos aplicables, 
en su caso, o la forma de 
determinar dicho monto, así 
como las alternativas para 
realizar el pago; 
 
XIII. Vigencia de los avisos, 
permisos, licencias, 
autorizaciones, registros y 
demás resoluciones que se 
emitan; 
 
XIV. Criterios de resolución 
del Trámite o Servicio, en su 
caso; 
 
 
 
XV. Todas las unidades 
administrativas ante las que 
se puede presentar el Trámite 
o solicitar el Servicio, 
incluyendo su domicilio; 
 
XVI. Horarios de atención al 
público; 
 
XVII. Números de teléfono y 

VI. Especificar si el 
Trámite o Servicio 
debe presentarse 
mediante formato, 
escrito libre, ambos 
o puede solicitarse 
por otros medios; 

 
VII. El formato 
correspondiente y 
la última fecha de 
publicación en el 
Medio de Difusión; 

 
VIII. En caso de 
requerir inspección 
o verificación, 
señalar el objetivo 
de la misma; 

 
IX. Datos de 
contacto oficial del 
Sujeto Obligado 
responsable del 
Trámite o Servicio; 

 
 

X. Plazo que tiene el 
Sujeto Obligado 
para resolver el 
Trámite o Servicio y, 
en su caso, si aplica 
la afirmativa o la 
negativa ficta; 

 
XI. El plazo con el 
que cuenta el 
Sujeto Obligado 
para prevenir al 
solicitante y el plazo 
con el que cuenta el 
solicitante para 
cumplir con la 
prevención; 

 
XII. Monto de los 
derechos o 
aprovechamientos 
aplicables, en su 

VI. Especificar si el 
Trámite o Servicio 
debe presentarse 
mediante formato, 
escrito libre, ambos 
o puede solicitarse 
por otros medios; 

 
VII. El formato 
correspondiente y 
la última fecha de 
publicación en el 
Medio de Difusión; 

 
VIII. En caso de 
requerir inspección 
o verificación, 
señalar el objetivo 
de la misma; 

 
IX. Datos de 
contacto oficial del 
Sujeto Obligado 
responsable del 
Trámite o Servicio; 

 
 

X. Plazo que tiene el 
Sujeto Obligado 
para resolver el 
Trámite o Servicio y, 
en su caso, si aplica 
la afirmativa o la 
negativa ficta; 

 
XI. El plazo con el 
que cuenta el 
Sujeto Obligado 
para prevenir al 
solicitante y el plazo 
con el que cuenta el 
solicitante para 
cumplir con la 
prevención; 

 
XII. Monto de los 
derechos o 
aprovechamientos 
aplicables, en su 
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XIII. Vigencia de los avisos, 

permisos, licencias, 
autorizaciones, 
registros y demás 
resoluciones que se 
emitan; 
 

 
XIV. Criterios de 

resolución del Trámite o 
Servicio, en su caso; 

 
 
 
XV. Todas las unidades 

administrativas ante las 
que se puede presentar 
el Trámite solicitar el 
Servicio; 

 
 
 
XVI. Horarios de 

atención al público; 
 
XVII. Números de 

teléfono, medios 
electrónicos de 
comunicación y correo 
electrónico, así como el 
domicilio y demás datos 
relativos a cualquier 
otro medio que permita 
el envío de consultas, 
documentos y quejas, y; 

 
 
XVIII. Información que 

deberá conservar para 
fines de acreditación, 
inspección y verificación 
con motivo del Trámite 
o Servicio, y 

 
 
XIX.La demás información 

que se prevea en la 

medios electrónicos de 
comunicación, así como el 
domicilio y demás datos 
relativos a cualquier otro 
medio que permita el envío 
de consultas, documentos y 
quejas; 
 
 
 
XVIII. La información que 
deberá conservar para fines 
de acreditación, inspección y 
verificación con motivo del 
Trámite o Servicio, y   
 
XIX. La demás información 
que se prevea en la Estrategia. 
 
Para que puedan ser 
aplicables los Trámites y 
Servicios es indispensable 
que éstos contengan toda la 
información prevista en el 
presente artículo y se 
encuentren debidamente 
inscritos en el Catálogo. 
 
Para la información a que se 
refieren las fracciones V, VI, 
VIII, X, XI, XII, XIII, XIV y XVIII 
los Sujetos Obligados 
deberán establecer el 
fundamento jurídico 
aplicable, relacionándolo con 
la Regulación inscrita en el 
Registro Nacional de 
Regulaciones. 

caso, o la forma de 
determinar dicho 
monto, así como las 
alternativas para 
realizar el pago; 

 
XIII. Vigencia de los 
avisos, permisos, 
licencias, 
autorizaciones, 
registros y demás 
resoluciones que se 
emitan; 

 
XIV. Criterios de 
resolución del 
Trámite o Servicio, 
en su caso; 
 
 
 
XV. Todas las 
unidades 
administrativas 
ante las que se 
puede presentar el 
Trámite o solicitar 
el Servicio, 
incluyendo su 
domicilio; 

 
XVI. Horarios de 
atención al público; 

 
XVII. Números de 
teléfono y medios 
electrónicos de 
comunicación, así 
como el domicilio y 
demás datos 
relativos a cualquier 
otro medio que 
permita el envío de 
consultas, 
documentos y 
quejas; 

 
XVIII. La 
información que 

caso, o la forma de 
determinar dicho 
monto, así como las 
alternativas para 
realizar el pago; 
 
XIII. Vigencia de los 
avisos, permisos, 
licencias, 
autorizaciones, 
registros y demás 
resoluciones que se 
emitan; 
 
XIV. Criterios de 
resolución del 
Trámite o Servicio, 
en su caso; 
 
 
 
XV. Todas las 
unidades 
administrativas 
ante las que se 
puede presentar el 
Trámite o solicitar 
el Servicio, 
incluyendo su 
domicilio; 

 
XVI. Horarios de 
atención al público; 

 
XVII. Números de 
teléfono y medios 
electrónicos de 
comunicación, así 
como el domicilio y 
demás datos 
relativos a cualquier 
otro medio que 
permita el envío de 
consultas, 
documentos y 
quejas; 

 
XVIII. La 
información que 
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Estrategia. 
 

deberá conservar 
para fines de 
acreditación, 
inspección y 
verificación con 
motivo del Trámite 
o Servicio, y   

 
XIX. La demás 
información que se 
prevea en la 
Estrategia. 

 
Para que puedan 
ser aplicables los 
Trámites y Servicios 
es indispensable 
que éstos 
contengan toda la 
información 
prevista en el 
presente artículo y 
se encuentren 
debidamente 
inscritos en el 
Catálogo. 

 
Para la información 
a que se refieren las 
fracciones V, VI, VIII, 
X, XI, XII, XIII, XIV y 
XVIII los Sujetos 
Obligados deberán 
establecer el 
fundamento 
jurídico aplicable, 
relacionándolo con 
la Regulación 
inscrita en el 
Registro Nacional 
de Regulaciones. 
 

deberá conservar 
para fines de 
acreditación, 
inspección y 
verificación con 
motivo del Trámite 
o Servicio, y   
 
XIX. La demás 
información que se 
prevea en la 
Estrategia. 

 
Para que puedan 
ser aplicables los 
Trámites y Servicios 
es indispensable 
que éstos 
contengan toda la 
información 
prevista en el 
presente artículo y 
se encuentren 
debidamente 
inscritos en el 
Catálogo. 
 
Para la información 
a que se refieren las 
fracciones V, VI, VIII, 
X, XI, XII, XIII, XIV y 
XVIII los Sujetos 
Obligados deberán 
establecer el 
fundamento 
jurídico aplicable, 
relacionándolo con 
la Regulación 
inscrita en el 
Registro Nacional 
de Regulaciones. 
 

 
Artículo 38. Los Sujetos 
Obligados deberán entregar 
a la Autoridad de Mejora 
Regulatoria la información 
en la forma en que la misma 
lo determine y ésta deberá 

 
Artículo 47. Los Sujetos 
Obligados deberán inscribir 
en el Catálogo la información 
a que se refiere el artículo 
anterior y la Autoridad de 
Mejora Regulatoria, dentro 

 
Artículo 47. Los 
Sujetos Obligados 
deberán inscribir en 
el Catálogo la 
información a que 
se refiere el artículo 

 
Artículo 47. Los 
Sujetos Obligados 
deberán inscribir en 
el Catálogo la 
información a que 
se refiere el artículo 
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inscribirla en el Catálogo, sin 
cambio alguno, dentro de 
los cinco días siguientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los Sujetos obligados 
deberán remitir a la 
Autoridad de Mejora 
Regulatoria cualquier 
modificación a la 
información inscrita en el 
Catálogo dentro de los diez 
días siguientes a que entre 
en vigor la disposición que 
fundamente dicha 
modificación o se trate de 
actualizaciones a la 
información de los 
elementos a que se refieren 
las fracciones I, II, III, IV, VII, 
IX, XV, XVI, XVII, y XIX del 
artículo 37 de la presente 
Ley. 
 
 
 
 
 

de los cinco días siguientes, 
deberá efectuar la 
publicación sin cambio 
alguno, siempre que la 
disposición que dé 
fundamento a la 
actualización de la 
información contenida en el 
Catálogo se encuentre 
vigente. En caso contrario, la 
Autoridad de Mejora 
Regulatoria no podrá 
efectuar la publicación 
correspondiente sino hasta la 
entrada en vigor de la 
disposición que fundamente 
la modificación del Catálogo. 
 
 
 
Los Sujetos Obligados 
deberán inscribir o modificar 
la información en el Catálogo 
dentro de los 10 días 
siguientes a que se publique 
en el Medio de Difusión la 
disposición que la 
fundamente o, en su caso, se 
identifique la necesidad de 
que se actualice la 
información de los elementos 
a que se refieren las 
fracciones I, II, III, IV, VII, IX, 
XV, XVI, XVII y XIX del artículo 
46 de la presente Ley. 
 
 
Los Sujetos Obligados que 
apliquen Trámites y Servicios 
deberán tener a disposición 
del público la información que 
al respecto esté inscrita en el 
Catálogo.  

anterior y la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria, 
dentro de los cinco 
días siguientes, 
deberá efectuar la 
publicación sin 
cambio alguno, 
siempre que la 
disposición que dé 
fundamento a la 
actualización de la 
información 
contenida en el 
Catálogo se 
encuentre vigente. 
En caso contrario, la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
no podrá efectuar la 
publicación 
correspondiente 
sino hasta la 
entrada en vigor de 
la disposición que 
fundamente la 
modificación del 
Catálogo. 

 
 
 
 
Los Sujetos 
Obligados deberán 
inscribir o modificar 
la información en el 
Catálogo dentro de 
los diez días 
siguientes a que se 
publique en el 
Medio de Difusión 
la disposición que la 
fundamente o, en 
su caso, se 
identifique la 
necesidad de que se 
actualice la 
información de los 
elementos a que se 

anterior y la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria, 
dentro de los cinco 
días siguientes, 
deberá efectuar la 
publicación sin 
cambio alguno, 
siempre que la 
disposición que dé 
fundamento a la 
actualización de la 
información 
contenida en el 
Catálogo se 
encuentre vigente. 
En caso contrario, la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
no podrá efectuar la 
publicación 
correspondiente 
sino hasta la 
entrada en vigor de 
la disposición que 
fundamente la 
modificación del 
Catálogo. 

 
 
 
 
Los Sujetos 
Obligados deberán 
inscribir o modificar 
la información en el 
Catálogo dentro de 
los diez días 
siguientes a que se 
publique en el 
Medio de Difusión 
la disposición que la 
fundamente o, en 
su caso, se 
identifique la 
necesidad de que se 
actualice la 
información de los 
elementos a que se 
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Los Sujetos Obligados que 
apliquen Trámites y 
Servicios deberán tener a 
disposición del público la 
información que al respecto 
esté inscrita en el Catálogo 
 

refieren las 
fracciones I, II, III, 
IV, VII, IX, XV, XVI, 
XVII y XIX del 
artículo 46 de la 
presente Ley. 

 
Los Sujetos 
Obligados que 
apliquen Trámites y 
Servicios deberán 
tener a disposición 
del público la 
información que al 
respecto esté 
inscrita en el 
Catálogo.  
 

refieren las 
fracciones I, II, III, 
IV, VII, IX, XV, XVI, 
XVII y XIX del 
artículo 46 de la 
presente Ley. 

 
Los Sujetos 
Obligados que 
apliquen Trámites y 
Servicios deberán 
tener a disposición 
del público la 
información que al 
respecto esté 
inscrita en el 
Catálogo.  
 

 
Artículo 39. Los Sujetos 
Obligados no podrán aplicar 
Trámites o Servicios 
adicionales a los 
establecidos en el Catálogo, 
ni aplicarlos en forma 
distinta a como se inscriban 
en el mismo, a menos que: 
 
 
 
 
 

I. La existencia del 
Trámite o Servicio 
sea por única 
ocasión y no exceda 
los sesenta días, o 

 
 
 
 
 

II. Cuya aplicación 
pueda causar un 
perjuicio. En este 
supuesto, el Sujeto 
Obligado requerirá 
la aprobación 
previa de la 

 
Artículo 48. Los Sujetos 
Obligados no podrán aplicar 
Trámites o Servicios 
adicionales a los establecidos 
en el Catálogo, ni aplicarlos 
en forma distinta a como se 
inscriban en el mismo, a 
menos que: 
 
 
 
I. La existencia del 

Trámite o Servicio sea 
por única ocasión y no 
exceda los 60 días, o 
 
 
 
 

II. Respecto de los 
cuales se pueda 
causar perjuicio a 
terceros con interés 
jurídico, y 

 
 
En los supuestos a los que se 
refieren las fracciones I y II del 
presente artículo, los Sujetos 
Obligados deberán dar aviso 

 
Artículo 48. Los 
Sujetos Obligados 
no podrán aplicar 
Trámites o Servicios 
adicionales a los 
establecidos en el 
Catálogo, ni podrán 
exigir requisitos 
adicionales en 
forma distinta a 
como se inscriban 
en el mismo, a 
menos que: 
 
I. La 

existencia 
del Trámite 
o Servicio 
sea por 
única 
ocasión y 
no exceda 
los sesenta 
días, o 

 
II. Respecto 

de los 
cuales se 
pueda 
causar 

 
Artículo 48. Los 
Sujetos Obligados 
no podrán aplicar 
Trámites o Servicios 
adicionales a los 
establecidos en el 
Catálogo, ni podrán 
exigir requisitos 
adicionales en 
forma distinta a 
como se inscriban 
en el mismo, a 
menos que: 
 
I. La 

existencia 
del Trámite 
o Servicio 
sea por 
única 
ocasión y 
no exceda 
los sesenta 
días, o 

 
II. Respecto 

de los 
cuales se 
pueda 
causar 
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Autoridad de 
Mejora Regulatoria. 
 
 

En los supuestos a los que se 
refieren las fracciones I y II 
del presente artículo, los 
Sujetos Obligados deberán 
dar aviso previo a la 
Autoridad de Mejora 
Regulatoria. 
 
 
 
En caso de incumplimiento 
la Autoridad de Mejora 
Regulatoria 
correspondiente dará aviso 
a las autoridades 
competentes en la 
prevención detección y 
sanción de 
responsabilidades 
administrativas y hechos de 
corrupción, así como en la 
fiscalización y control de los 
recursos públicos. 

previo a la Autoridad de 
Mejora Regulatoria. 
 
En caso de incumplimiento 
del primer párrafo del 
presente artículo, la 
Autoridad de Mejora 
Regulatoria correspondiente 
dará vista a las autoridades 
competentes en la 
investigación, de 
responsabilidades 
administrativas y, en su caso, 
de hechos de corrupción. 
 

perjuicio a 
terceros 
con interés 
jurídico, y 

 
 
 
En los supuestos a 
los que se refieren 
las fracciones I y II 
del presente 
artículo, los Sujetos 
Obligados deberán 
dar aviso previo a la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria. 

 
En caso de 
incumplimiento del 
primer párrafo del 
presente artículo, la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
correspondiente 
dará vista a las 
autoridades 
competentes en la 
investigación, de 
responsabilidades 
administrativas y, 
en su caso, de 
hechos de 
corrupción. 
 

perjuicio a 
terceros 
con interés 
jurídico, y 

 
 
 
En los supuestos a 
los que se refieren 
las fracciones I y II 
del presente 
artículo, los Sujetos 
Obligados deberán 
dar aviso previo a la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria. 

 
En caso de 
incumplimiento del 
primer párrafo del 
presente artículo, la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
correspondiente 
dará vista a las 
autoridades 
competentes en la 
investigación, de 
responsabilidades 
administrativas y, 
en su caso, de 
hechos de 
corrupción. 
 

 
Artículo 40. La CONAMER 
será responsable de 
administrar la información 
que los Sujetos Obligados 
inscriban en el Catálogo. 
 
Los Sujetos Obligados serán 
los responsables de ingresar 
la información 
directamente al Catálogo, y 
de mantenerla 
debidamente actualizada, 
respecto de sus 
Regulaciones, Trámites y 
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Servicios. La legalidad y el 
contenido de la información 
que inscriban los Sujetos 
Obligados en el Catálogo 
son de su estricta 
responsabilidad. 
 
En caso de que la Autoridad 
de Mejora Regulatoria 
identifique errores u 
omisiones en la información 
proporcionada lo 
comunicará al Sujeto 
Obligado en un plazo de 
cinco días. Estas 
observaciones tendrán 
carácter vinculante para los 
Sujetos Obligados, quienes 
contarán con un plazo de 
cinco días para solventar las 
observaciones. Una vez 
agotado el procedimiento, 
la Autoridad de Mejora 
Regulatoria publicará 
dentro del término de cinco 
días la información en el 
Catálogo. 
 
La omisión o la falsedad de 
la información que los 
Sujetos Obligados inscriban 
en el Catálogo, será causa 
de responsabilidad 
administrativa, la cual se 
deberá determinar de 
acuerdo con la Ley General 
de Responsabilidades 
Administrativas. 

 

 
Sección II 

Registro Nacional de 
Regulaciones 

 
Sección I 

Del Registro Nacional de 
Regulaciones 

 
Sección I 

Del Registro 
Nacional de 

Regulaciones 
 

 
Sección I 

Del Registro 
Nacional de 

Regulaciones 
 

 
Artículo 41. El RENAR será 
una herramienta 
tecnológica que contendrá 

 
Artículo 40. El Registro 
Nacional de Regulaciones será 
una herramienta tecnológica 

 
Artículo 40. El 
Registro Nacional 
de Regulaciones 

 
Artículo 40. El 
Registro Nacional 
de Regulaciones 
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todas las Regulaciones del 
país. Los Sujetos Obligados 
deberán asegurarse que las 
Regulaciones vigentes que 
apliquen se encuentren 
contenidas en el RENAR, a 
fin de mantener 
permanentemente 
actualizado el Catálogo. 
 
 
El Consejo Nacional 
expedirá los lineamientos 
para que los Sujetos 
Obligados tengan acceso a 
sus respectivas secciones y 
subsecciones, y puedan 
inscribir sus Regulaciones. 
 
 
 
 

que contendrá todas las 
Regulaciones del país. Los 
Sujetos Obligados deberán 
asegurarse que las 
Regulaciones vigentes que 
apliquen se encuentren 
contenidas en el Registro 
Nacional de Regulaciones, a 
fin de mantener 
permanentemente 
actualizado el Catálogo. 
 
 
Para tal efecto, el Consejo 
Nacional expedirá los 
lineamientos para que los 
Sujetos Obligados tengan 
acceso a sus respectivas 
secciones y subsecciones, y 
puedan inscribir sus 
Regulaciones. 

será una 
herramienta 
tecnológica que 
contendrá todas las 
Regulaciones del 
país. Los Sujetos 
Obligados deberán 
asegurarse que las 
Regulaciones 
vigentes que 
apliquen se 
encuentren 
contenidas en el 
Registro Nacional 
de Regulaciones, a 
fin de mantener 
permanentemente 
actualizado el 
Catálogo. 

 
 
Para tal efecto, el 
Consejo Nacional 
expedirá los 
lineamientos para 
que los Sujetos 
Obligados tengan 
acceso a sus 
respectivas 
secciones y 
subsecciones, y 
puedan inscribir sus 
Regulaciones. 
 

será una 
herramienta 
tecnológica que 
contendrá todas las 
Regulaciones del 
país. Los Sujetos 
Obligados deberán 
asegurarse que las 
Regulaciones 
vigentes que 
apliquen se 
encuentren 
contenidas en el 
Registro Nacional 
de Regulaciones, a 
fin de mantener 
permanentemente 
actualizado el 
Catálogo. 

 
 
Para tal efecto, el 
Consejo Nacional 
expedirá los 
lineamientos para 
que los Sujetos 
Obligados tengan 
acceso a sus 
respectivas 
secciones y 
subsecciones, y 
puedan inscribir sus 
Regulaciones. 
 

 
Artículo 42. El RENAR 
deberá contemplar para 
cada Regulación contenida 
una ficha con al menos la 
siguiente información: 
 
 
 
 
 

I. Nombre de la 
Regulación; 

 
II. Fecha de 

 
Artículo 41. El Registro 
Nacional de Regulaciones 
deberá contemplar para cada 
Regulación contenida una 
ficha con al menos la siguiente 
información: 
 
 
I. Nombre de la Regulación; 
 
II. Fecha de expedición, y en 
su caso, de su vigencia; 
 
III. Autoridad o autoridades 

 
Artículo 41. El 
Registro Nacional 
de Regulaciones 
deberá contemplar 
para cada 
Regulación 
contenida una ficha 
con al menos la 
siguiente 
información: 

 
 

I. Nombre de la 
Regulación; 

 
Artículo 41. El 
Registro Nacional 
de Regulaciones 
deberá contemplar 
para cada 
Regulación 
contenida una ficha 
con al menos la 
siguiente 
información: 

 
 
I. Nombre de la 
Regulación; 
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expedición; 
 
 
 

III. Autoridad o 
autoridades que la 
emiten; 
 
 

IV. Autoridad o 
autoridades que la 
aplican; 
 
 

V. Fechas en que ha 
sido actualizada; 
 

VI. Tipo de 
ordenamiento 
jurídico; 

 
VII. Índice de la 

Regulación; 
 

VIII. Objeto de la 
Regulación; 
 

IX. Materias, sectores 
y sujetos regulados; 
 

 
X. Trámites y Servicios 

relacionados con la 
Regulación; 
 

XI. Identificación de 
fundamentos 
jurídicos para la 
realización de 
inspecciones, 
verificaciones y 
visitas domiciliarias, 
y 
 
 

XII. La demás 
información que se 
prevea en la 
Estrategia. 

que la emiten; 
 
IV. Autoridad o autoridades 
que la aplican; 
 
 
V. Fechas en que ha sido 
actualizada; 
 
VI. Tipo de ordenamiento 
jurídico; 
 
VII. Índice de la Regulación; 
 
VIII. Objeto de la Regulación; 
 
IX. Materias, sectores y 
sujetos regulados; 
 
X. Trámites y Servicios 
relacionados con la 
Regulación; 
 
XI. Identificación de 
fundamentos jurídicos para la 
realización de inspecciones, 
verificaciones y visitas 
domiciliaras, y 
 
 
XII. La demás información que 
se prevea en la Estrategia. 
 
Los Sujetos Obligados 
deberán asegurase de que las 
Regulaciones vigentes que 
apliquen estén debidamente 
inscritas en el Registro 
Nacional de Regulaciones. En 
caso de que la Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
identifique errores u 
omisiones en la información 
inscrita, efectuará un 
apercibimiento al Sujeto 
Obligado para que éste 
subsane la información en un 
plazo que no deberá exceder 
de 10 días. 

 
II. Fecha de 
expedición y, en su 
caso, de su vigencia; 

 
III. Autoridad o 
autoridades que la 
emiten; 

 
IV. Autoridad o 
autoridades que la 
aplican; 

 
 
V. Fechas en que ha 
sido actualizada; 

 
VI. Tipo de 
ordenamiento 
jurídico; 

 
VII. Índice de la 
Regulación; 

 
VIII. Objeto de la 
Regulación; 

 
IX. Materias, 
sectores y sujetos 
regulados; 
 
X. Trámites y 
Servicios 
relacionados con la 
Regulación; 

 
XI. Identificación de 
fundamentos 
jurídicos para la 
realización de 
inspecciones, 
verificaciones y 
visitas domiciliaras, 
y 

 
 
XII. La demás 
información que se 
prevea en la 

 
II. Fecha de 
expedición y, en su 
caso, de su vigencia; 

 
III. Autoridad o 
autoridades que la 
emiten; 

 
IV. Autoridad o 
autoridades que la 
aplican; 

 
 

V. Fechas en que ha 
sido actualizada; 

 
VI. Tipo de 
ordenamiento 
jurídico; 

 
VII. Índice de la 
Regulación; 

 
VIII. Objeto de la 
Regulación; 

 
IX. Materias, 
sectores y sujetos 
regulados; 
 
X. Trámites y 
Servicios 
relacionados con la 
Regulación; 

 
XI. Identificación de 
fundamentos 
jurídicos para la 
realización de 
inspecciones, 
verificaciones y 
visitas domiciliaras, 
y 

 
 
XII. La demás 
información que se 
prevea en la 
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 Estrategia. 
 

Los Sujetos 
Obligados deberán 
asegurase de que 
las Regulaciones 
vigentes que 
apliquen estén 
debidamente 
inscritas en el 
Registro Nacional 
de Regulaciones. En 
caso de que la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
identifique errores 
u omisiones en la 
información 
inscrita, efectuará 
un apercibimiento 
al Sujeto Obligado 
para que éste 
subsane la 
información en un 
plazo que no 
deberá exceder de 
diez días. 

Estrategia. 
 

Los Sujetos 
Obligados deberán 
asegurase de que 
las Regulaciones 
vigentes que 
apliquen estén 
debidamente 
inscritas en el 
Registro Nacional 
de Regulaciones. En 
caso de que la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
identifique errores 
u omisiones en la 
información 
inscrita, efectuará 
un apercibimiento 
al Sujeto Obligado 
para que éste 
subsane la 
información en un 
plazo que no 
deberá exceder de 
diez días. 
 

 
Artículo 43. La CONAMER 
será responsable de 
administrar y publicar la 
información en el RENAR. 
Las Autoridades de Mejora 
Regulatoria serán 
responsables de supervisar 
y coordinar la compilación 
de Regulaciones en el 
ámbito de sus 
competencias. 
 
 
 
 
 
Los Sujetos Obligados serán 
responsables de ingresar la 
información directamente 
en el RENAR, y de 

 
Artículo 42. La Secretaría de 
Gobernación será la 
responsable de administrar y 
publicar la información en el 
Registro Nacional de 
Regulaciones. Las 
Autoridades de Mejora 
Regulatoria, en el ámbito de 
sus competencias y en los 
términos establecidos en el 
Reglamento de esta Ley, 
deberán coordinarse con la 
Secretaría de Gobernación 
para compilar y revisar la 
información vertida en el 
Registro Nacional de 
Regulaciones.  
 

 
Artículo 42. La 
Secretaría de 
Gobernación será la 
responsable de 
administrar y 
publicar la 
información en el 
Registro Nacional 
de Regulaciones. 
Las Autoridades de 
Mejora Regulatoria, 
en el ámbito de sus 
competencias y en 
los términos 
establecidos en el 
Reglamento de 
esta Ley, deberán 
coordinarse con la 
Secretaría de 
Gobernación para 

 
Artículo 42. La 
Secretaría de 
Gobernación será la 
responsable de 
administrar y 
publicar la 
información en el 
Registro Nacional 
de Regulaciones. 
Las Autoridades de 
Mejora Regulatoria, 
en el ámbito de sus 
competencias y en 
los términos 
establecidos en el 
Reglamento de 
esta Ley, deberán 
coordinarse con la 
Secretaría de 
Gobernación para 
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mantenerla debidamente 
actualizada, respecto de las 
Regulaciones que apliquen. 
 
En el caso de que la 
Autoridad de Mejora 
Regulatoria identifique 
errores u omisiones en la 
información proporcionada 
lo comunica al Sujeto 
Obligado en un plazo de 
cinco días. Estas 
observaciones tendrán el 
carácter vinculante para los 
Sujetos Obligados, quienes 
contarán con un plazo de 
cinco días para solventar las 
observaciones o expresar la 
justificación por lo cual no 
son atendibles dichas 
observaciones. Una vez 
agotado el procedimiento, 
la Autoridad de Mejora 
Regulatoria publicará 
dentro del término de cinco 
días la información en el 
RENAR. 
 

compilar y revisar 
la información 
vertida en el 
Registro Nacional 
de Regulaciones.  
 

compilar y revisar 
la información 
vertida en el 
Registro Nacional 
de Regulaciones.  
 

 
Sección III 

De los Registros de 
Trámites y Servicios 

 
Sección II 

De los Registros de Trámites 
y Servicios 

 
Sección II 

De los Registros de 
Trámites y 
Servicios 

 

 
Sección II 

De los Registros de 
Trámites y 
Servicios 

 

 
Artículo 44. Los registros de 
Trámites y Servicios son 
herramientas tecnológicas 
que compilan los Trámites y 
Servicios de los Sujetos 
Obligados, con el objeto de 
otorgar seguridad jurídica a 
las personas, dar 
transparencia, facilitar el 
cumplimiento regulatorio, 
así como fomentar el uso de 
tecnologías de la 
información. Tendrán el 
carácter público, y la 

 
Artículo 43. Los registros de 
Trámites y Servicios son 
herramientas tecnológicas 
que compilan los Trámites y 
Servicios de los Sujetos 
Obligados, con el objeto de 
otorgar seguridad jurídica a 
las personas, dar 
transparencia, facilitar el 
cumplimiento regulatorio, así 
como fomentar el uso de 
tecnologías de la información. 
Tendrán carácter público, y la 
información que contengan 

 
Artículo 43. Los 
registros de 
Trámites y Servicios 
son herramientas 
tecnológicas que 
compilan los 
Trámites y Servicios 
de los Sujetos 
Obligados, con el 
objeto de otorgar 
seguridad jurídica a 
las personas, dar 
transparencia, 
facilitar el 

 
Artículo 43. Los 
registros de 
Trámites y Servicios 
son herramientas 
tecnológicas que 
compilan los 
Trámites y Servicios 
de los Sujetos 
Obligados, con el 
objeto de otorgar 
seguridad jurídica a 
las personas, dar 
transparencia, 
facilitar el 
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información que contengan 
será vinculante para los 
Sujetos Obligados. 
 
 
 
 
 
 
 
La inscripción y 
actualización de los 
registros de Trámites y 
Servicios es de carácter 
permanente y obligatorio 
para todos los Sujetos 
Obligados. 

será vinculante para los 
Sujetos Obligados. 
 
 
La inscripción y actualización 
de los registros de Trámites y 
Servicios es de carácter 
permanente y obligatorio 
para todos los Sujetos 
Obligados. 

cumplimiento 
regulatorio, así 
como fomentar el 
uso de tecnologías 
de la información. 
Tendrán carácter 
público y la 
información que 
contengan será 
vinculante para los 
Sujetos Obligados. 
 
La inscripción y 
actualización de los 
registros de 
Trámites y Servicios 
es de carácter 
permanente y 
obligatorio para 
todos los Sujetos 
Obligados. 
 

cumplimiento 
regulatorio, así 
como fomentar el 
uso de tecnologías 
de la información. 
Tendrán carácter 
público y la 
información que 
contengan será 
vinculante para los 
Sujetos Obligados. 
 
La inscripción y 
actualización de los 
registros de 
Trámites y Servicios 
es de carácter 
permanente y 
obligatorio para 
todos los Sujetos 
Obligados. 
 

 
Artículo 45. Los registros de 
Trámites y Servicios son: 
 
 

I. El RFTS 
 
 
 

II. De los Poderes 
Legislativos y 
Judiciales de la 
Federación; 
 

III. De los órganos 
Constitucionales 
Autónomos; 

 
IV. De las Empresas 

Productivas del 
Estado; 

 
V. De las entidades 

federativas y 
municipios, y 
 
 

 
Artículo 44. Los registros de 
Trámites y Servicios son: 
 
I. El Registro Federal de 
Trámites y Servicios; 
 
 
II. De los Poderes Legislativos 
y Judiciales de la Federación; 
 
 
III. De los Órganos 
Constitucionales Autónomos; 
 
IV. De las entidades 
federativas y municipios; 
 
 
V. De los Organismos con 
jurisdicción contenciosa que 
no formen parte de los 
poderes judiciales, y 
 
VI. Los registros de los demás 
Sujetos Obligados, en caso de 
que no se encuentren 

 
Artículo 44. Los 
registros de 
Trámites y Servicios 
son: 

 
I. El Registro 
Federal de Trámites 
y Servicios; 

 
 
II. De los Poderes 
Legislativos y 
Judiciales de la 
Federación; 

 
III. De los Órganos 
Constitucionales 
Autónomos; 

 
 
IV. De las entidades 
federativas y 
municipios; 

 
 
V. De los 

 
Artículo 44. Los 
registros de 
Trámites y Servicios 
son: 

 
I. El Registro 
Federal de Trámites 
y Servicios; 

 
 
II. De los Poderes 
Legislativos y 
Judiciales de la 
Federación; 
 
III. De los Órganos 
Constitucionales 
Autónomos; 

 
 
IV. De las entidades 
federativas y 
municipios; 

 
 
V. De los 
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VI. De los demás 

Sujetos Obligados, 
en caso de que no 
se encuentren 
comprendidos en 
alguna de las 
fracciones 
anteriores. 

 
 
La Autoridad de Mejora 
Regulatoria será la 
responsable de administrar 
la información que los 
Sujetos Obligados inscriban 
en sus respectivos registros 
de Trámites y Servicios. 
 
 
 
 
Los Sujetos Obligados serán 
los responsables de ingresar 
la información a los 
registros de Trámites y 
Servicios o directamente al 
Catálogo, y de mantenerla 
debidamente actualizada, 
respecto de sus Trámites y 
Servicios. La legalidad y el 
contenido de la información 
que inscriban los Sujetos 
Obligados en los registros 
de Trámites y Servicios son 
de su estricta 
responsabilidad. 
 
 
 
 
En caso de que la Autoridad 
de Mejora Regulatoria 
identifique errores y 
omisiones en la información 
proporcionada lo 
comunicará al Sujeto 
Obligado en un plazo de 
cinco días. 

comprendidos en alguna de 
las fracciones anteriores. 
 
La Autoridad de Mejora 
Regulatoria será la 
responsable de administrar la 
información que los Sujetos 
Obligados inscriban en sus 
respectivos registros de 
Trámites y Servicios.  
 
 
Los Sujetos Obligados serán 
los responsables de ingresar y 
actualizar la información a los 
registros de Trámites y 
Servicios, respecto de sus 
Trámites y Servicios. La 
legalidad y el contenido de la 
información que inscriban los 
Sujetos Obligados en los 
registros de Trámites y 
Servicios son de su estricta 
responsabilidad.  
 
 
 
 
A partir del momento en que 
la Autoridad de Mejora 
Regulatoria identifique 
errores u omisiones en la 
información proporcionada, 
tendrá un plazo de cinco días 
para comunicar sus 
observaciones al Sujeto 
Obligado. Dichas 
observaciones tendrán 
carácter vinculante para los 
Sujetos Obligados, quienes a 
su vez contarán con un plazo 
de cinco días para solventar 
las observaciones. Una vez 
agotado el procedimiento 
anterior, y habiéndose 
solventado las observaciones, 
la Autoridad de Mejora 
Regulatoria publicará dentro 
del término de cinco días la 

Organismos con 
jurisdicción 
contenciosa que no 
formen parte de los 
poderes judiciales, y 

 
VI. Los registros de 
los demás Sujetos 
Obligados, en caso 
de que no se 
encuentren 
comprendidos en 
alguna de las 
fracciones 
anteriores. 

 
La Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
será la responsable 
de administrar la 
información que los 
Sujetos Obligados 
inscriban en sus 
respectivos 
registros de 
Trámites y 
Servicios.  

 
Los Sujetos 
Obligados serán los 
responsables de 
ingresar y actualizar 
la información a los 
registros de 
Trámites y 
Servicios, respecto 
de sus Trámites y 
Servicios. La 
legalidad y el 
contenido de la 
información que 
inscriban los 
Sujetos Obligados 
en los registros de 
Trámites y Servicios 
son de su estricta 
responsabilidad.  

 
 

Organismos con 
jurisdicción 
contenciosa que no 
formen parte de los 
poderes judiciales, y 

 
VI. Los registros de 
los demás Sujetos 
Obligados, en caso 
de que no se 
encuentren 
comprendidos en 
alguna de las 
fracciones 
anteriores. 

 
La Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
será la responsable 
de administrar la 
información que los 
Sujetos Obligados 
inscriban en sus 
respectivos 
registros de 
Trámites y 
Servicios.  

 
Los Sujetos 
Obligados serán los 
responsables de 
ingresar y actualizar 
la información a los 
registros de 
Trámites y 
Servicios, respecto 
de sus Trámites y 
Servicios. La 
legalidad y el 
contenido de la 
información que 
inscriban los 
Sujetos Obligados 
en los registros de 
Trámites y Servicios 
son de su estricta 
responsabilidad.  
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Estas observaciones 
tendrán carácter vinculante 
para los Sujetos Obligados, 
quienes contarán con un 
pazo de cinco días para 
solventar las observaciones 
o expresar la justificación 
por la cual no son atendibles 
dichas observaciones. Una 
vez agotado el 
procedimiento anterior, la 
Autoridad de Mejora 
Regulatoria publicará 
dentro del término de cinco 
días la información en su 
registro de Trámites y 
Servicios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
La omisión o la falsedad de 
la información que los 
Sujetos Obligados inscriban 
en los registros de Trámites 
y Servicios, será causa de 
responsabilidad 
administrativa, la cual se 
deberá determinar de 
acuerdo con la legislación 
aplicable. 

información en su registro de 
Trámites y Servicios. 
 
La omisión o la falsedad de la 
información que los Sujetos 
Obligados inscriban en los 
registros de Trámites y 
Servicios, será sancionado en 
términos de la Ley General de 
Responsabilidades 
Administrativas. 

A partir del 
momento en que la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
identifique errores 
u omisiones en la 
información 
proporcionada, 
tendrá un plazo de 
cinco días para 
comunicar sus 
observaciones al 
Sujeto Obligado. 
Dichas 
observaciones 
tendrán carácter 
vinculante para los 
Sujetos Obligados, 
quienes a su vez 
contarán con un 
plazo de cinco días 
para solventar las 
observaciones. Una 
vez agotado el 
procedimiento 
anterior y 
habiéndose 
solventado las 
observaciones, la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
publicará dentro del 
término de cinco 
días la información 
en su registro de 
Trámites y 
Servicios. 

 
La omisión o la 
falsedad de la 
información que los 
Sujetos Obligados 
inscriban en los 
registros de 
Trámites y Servicios 
será sancionado en 
términos de la Ley 
General de 
Responsabilidades 

A partir del 
momento en que la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
identifique errores 
u omisiones en la 
información 
proporcionada, 
tendrá un plazo de 
cinco días para 
comunicar sus 
observaciones al 
Sujeto Obligado. 
Dichas 
observaciones 
tendrán carácter 
vinculante para los 
Sujetos Obligados, 
quienes a su vez 
contarán con un 
plazo de cinco días 
para solventar las 
observaciones. Una 
vez agotado el 
procedimiento 
anterior y 
habiéndose 
solventado las 
observaciones, la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
publicará dentro del 
término de cinco 
días la información 
en su registro de 
Trámites y 
Servicios. 
 
La omisión o la 
falsedad de la 
información que los 
Sujetos Obligados 
inscriban en los 
registros de 
Trámites y Servicios 
será sancionado en 
términos de la Ley 
General de 
Responsabilidades 
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Administrativas. Administrativas. 

 
Artículo 46. La legislación y 
normatividad de los 
registros de Trámites y 
Servicios se arreglarán de 
conformidad con lo 
señalado en sus 
disposiciones 
reglamentarias aplicables al 
Catálogo. 

 
Artículo 45. La legislación o 
normatividad de los registros 
de Trámites y Servicios se 
ajustará a lo previsto en esta 
Ley y sus disposiciones 
reglamentarias. 

 
Artículo 45. La 
legislación o 
normatividad de los 
registros de 
Trámites y Servicios 
se ajustará a lo 
previsto en esta Ley 
y sus disposiciones 
reglamentarias. 
 

 
Artículo 45. La 
legislación o 
normatividad de los 
registros de 
Trámites y Servicios 
se ajustará a lo 
previsto en esta Ley 
y sus disposiciones 
reglamentarias. 
 

 
Sección IV 

El Registro Federal de 
Trámites y Servicios 

 

 
 

  

 
Artículo 47. El RFTS es la 
herramienta tecnológica 
que compila los Trámites y 
Servicios de los Sujetos 
Obligados de la APF, con el 
objeto de otorgar seguridad 
jurídica a las personas, dar 
transparencia, facilitar el 
cumplimiento regulatorio, 
así como fomentar el uso de 
tecnologías de la 
información.  
 
Tendrá carácter público, y la 
información que contenga 
será vinculante para los 
Sujetos Obligados de la APF. 
 
La inscripción y 
actualización del RFST de 
carácter permanente y 
obligatorio para todos los 
Sujetos Obligados de la APF. 

 

 
Artículo 49. El Registro 
Federal de Trámites y 
Servicios es la herramienta 
tecnológica que compila los 
Trámites y Servicios de los 
Sujetos Obligados de la 
Administración Pública 
Federal, en los términos 
previstos por el artículo 43 de 
esta Ley. 
 

 
Artículo 49. El 
Registro Federal de 
Trámites y Servicios 
es la herramienta 
tecnológica que 
compila los 
Trámites y Servicios 
de los Sujetos 
Obligados de la 
Administración 
Pública Federal, en 
los términos 
previstos por el 
artículo 43 de esta 
Ley. 

 
Para efectos del 
Registro Federal de 
Trámites y Servicios 
será aplicable lo 
dispuesto en los 
artículos 46, 47 y 48 
de esta Ley. 
 

 
Artículo 49. El 
Registro Federal de 
Trámites y Servicios 
es la herramienta 
tecnológica que 
compila los 
Trámites y Servicios 
de los Sujetos 
Obligados de la 
Administración 
Pública Federal, en 
los términos 
previstos por el 
artículo 43 de esta 
Ley. 

 
Para efectos del 
Registro Federal de 
Trámites y Servicios 
será aplicable lo 
dispuesto en los 
artículos 46, 47 y 48 
de esta Ley. 
 

 
Artículo 48. Los Sujetos 
Obligados de la APF deberán 
inscribir sus trámites y 
servicios en el RFTS, para lo 
cual, deberán proporcionar 
al menos la siguiente 
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información y 
documentación, según sea 
el caso, en relación con cada 
Trámite o Servicio que 
aplican: 
 

I. Nombre y 
descripción del 
Trámite o Servicio; 
 

II. Modalidad; 
 

III. Fundamento 
jurídico de la 
existencia del 
Tramite o Servicio; 

 
IV. Descripción con 

lenguaje claro, 
sencillo y conciso 
de los casos en que 
debe o puede 
realizarse el 
Trámite o Servicio, 
y los pasos que 
debe llevar a cabo 
el particular para su 
realización; 

 
V. Enumerar y detallar 

los requisitos. En 
caso que existan 
requisitos que 
necesiten alguna 
firma, validación, 
certificación, 
autorización o visto 
bueno de un 
tercero se deberá 
señalar la persona o 
empresa que lo 
emita. En caso de 
que el Trámite o 
Servicio que se esté 
inscribiendo, 
incluya como 
requisito la 
realización de 
Trámites o Servicios 
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adicionales, deberá 
de identificar 
plenamente los 
mismos, señalados 
además el Sujeto 
Obligado ante quien 
se realiza; 
 

VI. Si el Trámite o 
Servicio debe 
presentarse 
mediante formato, 
escrito libre, ambas 
o puede solicitarse 
por otros medios; 

 
VII. El formato 

correspondiente y 
su fecha última de 
publicación en el 
Diario Oficial de la 
Federación; 

 
VIII. En caso de 

requerir inspección 
o verificación, 
señalar el objetivo 
de la misma; 

 
IX. En su caso, datos de 

contacto de 
inspectores, 
visitadores o 
verificadores y los 
horarios de 
atención; 

 
X. Plazo que tiene el 

Sujeto Obligado de 
la APF para resolver 
el Trámite, y en su 
caso si aplica la 
afirmativa o la 
negativa ficta; 

 
XI. El plazo con el que 

cuenta el Sujeto 
Obligado de la APF 
para prevenir al 
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solicitante y el plazo 
con el que cuenta el 
solicitante para 
cumplir con la 
prevención; 

 
XII. Monto de los 

derechos o 
aprovechamientos 
aplicables, en su 
caso, o la forma de 
determinar dicho 
monto, así como las 
alternativas para 
realizar el pago; 

 
XIII. Vigencia de los 

avisos, permisos, 
autorizaciones, 
registros y demás 
resoluciones que se 
emitan; 

 
XIV. Criterios de 

resolución de 
Trámite o Servicio, 
en su caso; 

 
XV. Todas las unidades 

administrativas 
ante las que se 
puede presentar el 
Trámite o solicitar el 
Servicio; 

 
XVI. Horarios de 

atención al público; 
 

XVII. Números de 
teléfono, medios 
electrónicos de 
comunicación y 
correo electrónico, 
así como el 
domicilio y demás 
datos relativos a 
cualquier otro 
medio que permita 
el envío de 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 25 de abril de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 906 

consultas, 
documentos y 
quejas; 

 
XVIII. La 

información que 
deberá conservar 
para fines de 
acreditación, 
inspección y 
verificación con 
motivo del Trámite 
o Servicio, y 
 

XIX.La demás 
información que se 
prevea en los 
Lineamientos que 
para tal efecto 
determine la 
CONAMER. 
 

Para la información a que se 
refieren las fracciones V, VI, 
VIII, X, XI, XII, XIII, XIV y XVIII 
los Sujetos Obligados de la 
APF deberán establecer el 
fundamento jurídico 
aplicable, relacionándolo 
con la Regulación inscrita en 
el RENAR. 

 

Artículo 49. Los Sujetos 
Obligados de la APF deberán 
entregar a la CONAMER la 
información anterior en la 
forma en que la CONAMER 
determine y deberá 
inscribirla en el RFTS, sin 
cambio alguno, dentro de 
los cinco días siguientes. 
 
Los Sujetos Obligados, de la 
APF deberán remitir a la 
CONAMER cualquier 
modificación a la 
información inscrita en el 
RFTS dentro de los diez días 
siguientes a que entre en 
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vigor la disposición que 
fundamente dicha 
modificación o se trate de 
actualizaciones a la 
información de los 
elementos a que se refieren 
las fracciones I, II, III, IV, VII, 
IX, XV, XVI, XVII, y XIX del 
artículo 48 de la presente 
Ley. 
 
Los Sujetos Obligados de la 
APF que apliquen Trámites y 
Servicios deberán tener a 
disposición del público la 
información que al respecto 
esté inscrita en el RFTS. 
 

 

Artículo 50. Los Sujetos 
Obligados de la APF no 
podrán aplicar Trámites o 
Servicios adicionales a los 
inscritos en el RFTS, ni 
aplicarlos en forma distinta 
a como se establezcan en el 
mismo, a menos que: 

 
I. La existencia del 

Trámite o Servicio 
sea por única 
ocasión y no exceda 
los sesenta días, o 
 

II. Cuya no aplicación 
pueda causar un 
perjuicio. En este 
supuesto, el Sujeto 
Obligado de la APF 
requerirá la 
aprobación previa 
de la CONAMER. 

 
En los supuestos a los que se 
refieren las fracciones I y II 
del presente artículo, los 
Sujetos Obligados de la APF 
deberán dar aviso previo a 
la CONAMER. 
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En caso de incumplimiento, 
la CONAMER dará vista a las 
autoridades que resulten 
competentes en la 
prevención, detección y 
sanción de 
responsabilidades 
administrativas y hechos de 
corrupción, así como en la 
fiscalización y control de 
recursos públicos. 

 

 
Artículo 51. La CONAMER 
será la responsable de 
administrar la información 
que los Sujetos Obligados de 
la APF inscriban en el RFTS. 
 
Los Sujetos Obligados de la 
APF serán los responsables 
de ingresar la información 
directamente al RFTS, y de 
mantenerla debidamente 
actualizada, respeto de sus 
Trámites y Servicios. La 
legalidad y el contenido de 
la información que inscriben 
en el RFTS los Sujetos 
Obligados de la APF son de 
su estricta responsabilidad. 
 
En caso de que la CONAMER 
identifique errores u 
omisiones en la información 
proporcionada lo 
comunicará al Sujeto 
Obligado de la APF en un 
plazo de cinco días. Estas 
observaciones tendrán 
carácter vinculante para los 
Sujetos Obligados de la APF, 
quienes contarán con un 
plazo de cinco días para 
solventar las observaciones 
o expresar la justificación 
por la cual no son atendible 
dichas observaciones. Una 
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vez agotado el 
procedimiento anterior, la 
CONAMER publicará dentro 
del término de cinco días la 
información en el RFTS. 
 
La omisión o la falsedad de 
la información que los 
Sujetos Obligados de la PF 
inscriban en el RFTS, será 
causa de responsabilidad 
administrativa, la cual se 
deberá determinar de 
acuerdo con la Ley Federal 
de Responsabilidades 
Administrativas de los  
Servidores Públicos. 

 
Sección V 

Del Expediente Único para 
Trámites y Servicios 

 

 
Sección III 

Del Expediente para 
Trámites y Servicios 

 

 
Sección III 

Del Expediente 
para Trámites y 

Servicios 
 

 
Sección III 

Del Expediente 
para Trámites y 

Servicios 
 

 
Artículo 52. El expediente 
Único para Trámite y 
Servicios es la herramienta 
tecnológica cuyo objeto es 
facilitar la realización de 
Trámites y Servicios ante los 
Sujetos Obligados. 
 
El Expediente Único para 
Trámites y Servicios operara 
conforme a los lineamientos 
que en su momento expida 
el Consejo Nacional. 
 

 
Artículo 50. El Expediente 
para Trámites y Servicios 
operará conforme a los 
lineamientos que apruebe el 
Consejo Nacional y deberá 
considerar mecanismos 
confiables de seguridad, 
disponibilidad, integridad, 
autenticidad, 
confidencialidad y custodia. 
 
 
Los Sujetos Obligados, en el 
ámbito de sus respectivas 
competencias, incluirán en 
sus programas de Mejora 
Regulatoria las acciones para 
facilitar a otros Sujetos 
Obligados, a través del 
Expediente para Trámites y 
Servicios, el acceso, consulta 
y transferencia de manera 
segura de las actuaciones 
electrónicas que se generen 
con motivo de un Trámite o 

 
Artículo 50. El 
Expediente para 
Trámites y Servicios 
operará conforme a 
los lineamientos 
que apruebe el 
Consejo Nacional y 
deberá considerar 
mecanismos 
confiables de 
seguridad, 
disponibilidad, 
integridad, 
autenticidad, 
confidencialidad y 
custodia. 

 
 
Los Sujetos 
Obligados, en el 
ámbito de sus 
respectivas 
competencias, 
incluirán en sus 
programas de 

 
Artículo 50. El 
Expediente para 
Trámites y Servicios 
operará conforme a 
los lineamientos 
que apruebe el 
Consejo Nacional y 
deberá considerar 
mecanismos 
confiables de 
seguridad, 
disponibilidad, 
integridad, 
autenticidad, 
confidencialidad y 
custodia. 

 
 
Los Sujetos 
Obligados, en el 
ámbito de sus 
respectivas 
competencias, 
incluirán en sus 
programas de 
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Servicio. Mejora Regulatoria 
las acciones para 
facilitar a otros 
Sujetos Obligados, a 
través del 
Expediente para 
Trámites y 
Servicios, el acceso, 
consulta y 
transferencia de 
manera segura de 
las actuaciones 
electrónicas que se 
generen con motivo 
de un Trámite o 
Servicio. 
 
 
 
 
 
 

Mejora Regulatoria 
las acciones para 
facilitar a otros 
Sujetos Obligados, a 
través del 
Expediente para 
Trámites y 
Servicios, el acceso, 
consulta y 
transferencia de 
manera segura de 
las actuaciones 
electrónicas que se 
generen con motivo 
de un Trámite o 
Servicio. 

 
 

 
Artículo 53. Los Sujetos 
Obligados no deberán 
solicitar información que ya 
consté en el Expediente 
Único de Trámites y 
Servicios. Los Sujeto 
Obligados sólo podrán 
solicitar aquella información 
y documentación particular 
o adicional, que no consté 
en el Expediente Único de 
Trámites y Servicios que sea 
necesaria  para realizarlos y 
resolverlos de manera 
eficiente. 
 
 

 
Artículo 51. Los Sujetos 
Obligados no solicitarán 
información que ya conste en 
el Expediente de Trámites y 
Servicios. Sólo podrán 
solicitar aquella información y 
documentación particular o 
adicional, que no conste en 
dicho Expediente y que esté 
prevista en el Catálogo. 
 

 
Artículo 51. Los 
Sujetos Obligados 
no podrán solicitar 
información que ya 
conste en el 
Expediente de 
Trámites y 
Servicios, ni podrán 
requerir 
documentación 
que tenga en su 
poder. Sólo podrán 
solicitar aquella 
información y 
documentación 
particular o 
adicional, que esté 
prevista en el 
Catálogo. 
 

 
Artículo 51. Los 
Sujetos Obligados 
no podrán solicitar 
información que ya 
conste en el 
Expediente de 
Trámites y 
Servicios, ni podrán 
requerir 
documentación 
que tenga en su 
poder. Sólo podrán 
solicitar aquella 
información y 
documentación 
particular o 
adicional, que esté 
prevista en el 
Catálogo. 
 

 
Artículo 54. El Expediente 
Único de Trámites y 
Servicios gozará, para todos 
los efectos jurídicos a que 
haya lugar, de equivalencia 

. 
Artículo 52. Los documentos 
electrónicos que integren los 
Sujetos Obligados al 
Expediente de Trámites y 
Servicios conforme a lo 

 
Artículo 52. Los 
documentos 
electrónicos que 
integren los Sujetos 
Obligados al 

 
Artículo 52. Los 
documentos 
electrónicos que 
integren los Sujetos 
Obligados al 
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funcional en relación con la 
información y 
documentación en medios 
no electrónicos, siempre 
que la información y los 
documentos electrónicos 
originales se encuentren en 
poder de los Sujetos 
Obligados cuando cuenten 
con la firma digital de las 
personas facultadas para 
generarlos o cuando hayan 
sido verificados por el 
Sujeto Obligado como 
autoridad requirente. 

dispuesto por esta Ley, 
producirán los mismos 
efectos que las leyes otorgan 
a los documentos firmados 
autógrafamente y, en 
consecuencia, tendrán el 
mismo valor probatorio que 
las disposiciones aplicables 
les otorgan a éstos. 
 

Expediente de 
Trámites y Servicios 
conforme a lo 
dispuesto por esta 
Ley, producirán los 
mismos efectos que 
las leyes otorgan a 
los documentos 
firmados 
autógrafamente y, 
en consecuencia, 
tendrán el mismo 
valor probatorio 
que las 
disposiciones 
aplicables les 
otorgan a éstos. 
 

Expediente de 
Trámites y Servicios 
conforme a lo 
dispuesto por esta 
Ley, producirán los 
mismos efectos que 
las leyes otorgan a 
los documentos 
firmados 
autógrafamente y, 
en consecuencia, 
tendrán el mismo 
valor probatorio 
que las 
disposiciones 
aplicables les 
otorgan a éstos. 
 

 
Artículo 55. La integración 
de los expedientes Únicos 
para Trámites y Servicios, se 
dará en el orden y en la 
forma que señalen lo 
lineamientos que al efecto 
expida el Consejo Nacional. 

 
Artículo 53. Los Sujetos 
Obligados integrarán al 
Expediente para Trámites y 
Servicios, los documentos 
firmados autógrafamente 
cuando se encuentre en su 
poder el documento original 
y se cumpla con lo siguiente: 
 
I. Que la migración a una 
forma digital haya sido 
realizada o supervisada por 
un servidor público que 
cuente con facultades de 
certificación de documentos 
en términos de las 
disposiciones aplicables; 
 
II. Que la información 
contenida en el documento 
electrónico se mantenga 
íntegra e inalterada a partir 
del momento en que se 
generó por primera vez en su 
forma definitiva y sea 
accesible para su ulterior 
consulta; 
 
III. Que el documento 
electrónico permita 

 
Artículo 53. Los 
Sujetos Obligados 
integrarán al 
Expediente para 
Trámites y 
Servicios, los 
documentos 
firmados 
autógrafamente 
cuando se 
encuentre en su 
poder el 
documento original 
y se cumpla con lo 
siguiente: 

 
I. Que la migración a 
una forma digital 
haya sido realizada 
o supervisada por 
un servidor público 
que cuente con 
facultades de 
certificación de 
documentos en 
términos de las 
disposiciones 
aplicables; 

 
 

 
Artículo 53. Los 
Sujetos Obligados 
integrarán al 
Expediente para 
Trámites y 
Servicios, los 
documentos 
firmados 
autógrafamente 
cuando se 
encuentre en su 
poder el 
documento original 
y se cumpla con lo 
siguiente: 
 
I. Que la migración a 
una forma digital 
haya sido realizada 
o supervisada por 
un servidor público 
que cuente con 
facultades de 
certificación de 
documentos en 
términos de las 
disposiciones 
aplicables; 
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conservar el formato del 
documento impreso y 
reproducirlo con exactitud, y 
 
IV. Que cuente con la Firma 
Electrónica Avanzada del 
servidor público al que se 
refiere la fracción I de este 
artículo. 
 

II. Que la 
información 
contenida en el 
documento 
electrónico se 
mantenga íntegra e 
inalterada a partir 
del momento en 
que se generó por 
primera vez en su 
forma definitiva y 
sea accesible para 
su ulterior consulta; 

 
III. Que el 
documento 
electrónico permita 
conservar el 
formato del 
documento 
impreso y 
reproducirlo con 
exactitud, y 

 
IV. Que cuente con 
la Firma Electrónica 
Avanzada del 
servidor público al 
que se refiere la 
fracción I de este 
artículo. 
 

II. Que la 
información 
contenida en el 
documento 
electrónico se 
mantenga íntegra e 
inalterada a partir 
del momento en 
que se generó por 
primera vez en su 
forma definitiva y 
sea accesible para 
su ulterior consulta; 

 
III. Que el 
documento 
electrónico permita 
conservar el 
formato del 
documento 
impreso y 
reproducirlo con 
exactitud, y 

 
IV. Que cuente con 
la Firma Electrónica 
Avanzada del 
servidor público al 
que se refiere la 
fracción I de este 
artículo. 
 

 
 

 
Artículo 54. Para efectos de 
esta Ley, tratándose de 
procedimientos 
administrativos relacionados 
con la apertura y operación 
de las empresas, el 
Expediente Electrónico 
Empresarial hará las veces 
del Expediente para Trámites 
y Servicios. 

 
Artículo 54. Para 
efectos de esta Ley, 
tratándose de 
procedimientos 
administrativos 
relacionados con la 
apertura y 
operación de las 
empresas, el 
Expediente 
Electrónico 
Empresarial hará las 
veces del 
Expediente para 
Trámites y 
Servicios. 

 
Artículo 54. Para 
efectos de esta Ley, 
tratándose de 
procedimientos 
administrativos 
relacionados con la 
apertura y 
operación de las 
empresas, el 
Expediente 
Electrónico 
Empresarial hará las 
veces del 
Expediente para 
Trámites y 
Servicios. 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 25 de abril de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 913 

  
 

Sección VI 
Del Registro Nacional de 

Visitas Domiciliarias 
 

Sección IV 
Del Registro Nacional de 

Visitas Domiciliarias 
 

Sección IV 
Del Registro 

Nacional de Visitas 
Domiciliarias 

Sección IV 
Del Registro 

Nacional de Visitas 
Domiciliarias 

 

 
Artículo 56. El Registro 
Nacional de Visitas 
Domiciliarias es la 
herramienta que integrará: 
 
I. Padrón; 

 
II. Listado de inspecciones, 

verificaciones y visitas 
domiciliarias que 
pueden realizar los 
sujetos obligados, y 

 
 
III. La información que se 

determine en los 
lineamientos que al 
efecto expida el Consejo 
Nacional. 

 

 
Artículo 55. El Registro 
Nacional de Visitas 
Domiciliarias integrará: 
 
I. El Padrón; 
 
II. El listado de inspecciones, 
verificaciones y visitas 
domiciliarias que pueden 
realizar los Sujetos Obligados, 
y 
 
III. La información que se 
determine en los 
lineamientos que al efecto 
expida el Consejo Nacional. 
 

 
Artículo 55. El 
Registro Nacional 
de Visitas 
Domiciliarias 
integrará: 

 
I. El Padrón; 

 
II. El listado de 
inspecciones, 
verificaciones y 
visitas domiciliarias 
que pueden realizar 
los Sujetos 
Obligados, y 

 
III. La información 
que se determine 
en los lineamientos 
que al efecto expida 
el Consejo Nacional. 
 

 
Artículo 55. El 
Registro Nacional 
de Visitas 
Domiciliarias 
integrará: 

 
I. El Padrón; 

 
II. El listado de 
inspecciones, 
verificaciones y 
visitas domiciliarias 
que pueden realizar 
los Sujetos 
Obligados, y 

 
III. La información 
que se determine 
en los lineamientos 
que al efecto expida 
el Consejo Nacional. 
 

 
Artículo 57. El Padrón 
contendrá la lista de los 
Servidores Públicos 
encargados de realizar 
inspecciones, verificaciones 
y visitas domiciliarias. Los 
Sujetos Obligados serán los 
encargados de inscribir en el 
Padrón, a los Servidores 
Públicos a que se refiere el 
presente artículo. 
 
 

 
Artículo 56. El Padrón 
contendrá la lista de los 
servidores públicos 
autorizados para realizar 
inspecciones, verificaciones y 
visitas domiciliarias en el 
ámbito administrativo. Los 
Sujetos Obligados serán los 
encargados de inscribir en el 
Padrón, a los servidores 
públicos a que se refiere el 
presente artículo. 
 
Lo dispuesto en el párrafo 
anterior no será aplicable a 
aquellas inspecciones, 
verificaciones o visitas 
domiciliarias requeridas para 

 
Artículo 56. El 
Padrón contendrá 
la lista de los 
servidores públicos 
autorizados para 
realizar 
inspecciones, 
verificaciones y 
visitas domiciliarias 
en el ámbito 
administrativo. Los 
Sujetos Obligados 
serán los 
encargados de 
inscribir en el 
Padrón, a los 
servidores públicos 
a que se refiere el 

 
Artículo 56. El 
Padrón contendrá 
la lista de los 
servidores públicos 
autorizados para 
realizar 
inspecciones, 
verificaciones y 
visitas domiciliarias 
en el ámbito 
administrativo. Los 
Sujetos Obligados 
serán los 
encargados de 
inscribir en el 
Padrón, a los 
servidores públicos 
a que se refiere el 
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atender situaciones de 
emergencia. Para tales 
efectos, dentro de un plazo 
de cinco días posteriores a la 
habilitación, el Sujeto 
Obligado deberá informar y 
justificar a la Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
correspondiente las razones 
para habilitar a nuevos 
inspectores o verificadores 
requeridos para atender la 
situación de emergencia. 

presente artículo. 
 

Lo dispuesto en el 
párrafo anterior no 
será aplicable a 
aquellas 
inspecciones, 
verificaciones o 
visitas domiciliarias 
requeridas para 
atender situaciones 
de emergencia. 
Para tales efectos, 
dentro de un plazo 
de cinco días 
posteriores a la 
habilitación, el 
Sujeto Obligado 
deberá informar y 
justificar a la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
correspondiente las 
razones para 
habilitar a nuevos 
inspectores o 
verificadores 
requeridos para 
atender la situación 
de emergencia. 

 
 
 
 
 

presente artículo. 
 

Lo dispuesto en el 
párrafo anterior no 
será aplicable a 
aquellas 
inspecciones, 
verificaciones o 
visitas domiciliarias 
requeridas para 
atender situaciones 
de emergencia. 
Para tales efectos, 
dentro de un plazo 
de cinco días 
posteriores a la 
habilitación, el 
Sujeto Obligado 
deberá informar y 
justificar a la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
correspondiente las 
razones para 
habilitar a nuevos 
inspectores o 
verificadores 
requeridos para 
atender la situación 
de emergencia. 

 
 

 
Artículo 58. El Padrón 
contará con los siguientes 
datos del Servidor Público: 
 

I. Nombre completo; 
 
II. Cargo; 

 
III. Domicilio de su 

oficina; 
 

IV. Número telefónico 
de su oficina; 

 
Artículo 57. El Padrón contará 
con los datos que establezca 
la Estrategia, de los 
servidores públicos a que se 
refiere el artículo 56, de 
conformidad con las 
disposiciones jurídicas 
aplicables en materia de 
protección de datos 
personales. 
 

 
Artículo 57. El 
Padrón contará con 
los datos que 
establezca la 
Estrategia, de los 
servidores públicos 
a que se refiere el 
artículo 56, de 
conformidad con 
las disposiciones 
jurídicas aplicables 
en materia de 
protección de datos 

 
Artículo 57. El 
Padrón contará con 
los datos que 
establezca la 
Estrategia, de los 
servidores públicos 
a que se refiere el 
artículo 56, de 
conformidad con 
las disposiciones 
jurídicas aplicables 
en materia de 
protección de datos 
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V. Correo electrónico; 

 
VI. Órgano y área 

administrativa a la 
que está adscrito; 

 
VII. Nombre y cargo del 

superior jerárquico; 
 

VIII. Fundament
o jurídico de las 
inspecciones, 
verificaciones y 
visitas domiciliarias 
que pueden llevar a 
cabo el Servidor 
Público, 
relacionándolo con 
la regulación 
inscrita en el 
RENAR; 

 
IX. Honorarios de 

atención y servicio; 
 

X. Fotografía; 
 

XI. Vigencia del 
nombramiento; 

 
XII. Materia y/o giro 

facultado para 
realizar visitas 
domiciliarias; 

 
XIII. La demás 

información que se 
prevea en la 
Estrategia. 

 

personales. 
 

personales. 
 

 
Artículo 59. Son nulas las 
inspecciones, verificaciones 
y visitas domiciliarias 
realizadas por un Servidor 
Público que no está inscrito 
en el padrón. 
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Artículo 60. La sección de 
inspecciones, verificaciones 
y visitas domiciliarias 
deberá publicitar, como 
mínimo la siguiente 
información: 
 
 
I. Los números telefónicos 

de los Órganos Internos 
de Control para realizar 
denuncias o quejas, y 

 
 
II. Números telefónicos de 

las autoridades 
competentes 
encargadas de ordenar 
inspecciones, 
verificaciones visitas 
domiciliarias. Lo 
anterior con la finalidad 
de que las personas a 
las cuales se realizan las 
inspecciones, 
verificaciones y visitas 
domiciliarias puedan 
cerciorarse de la 
veracidad de las 
mismas. 

 

 
Artículo 58. La sección de 
inspecciones, verificaciones y 
visitas domiciliarias deberá 
publicitar como mínimo, la 
siguiente información: 
 
I. Números telefónicos de los 
órganos internos de control o 
equivalentes para realizar 
denuncias , y 

 
 

II. Números telefónicos de las 
autoridades competentes 
encargadas de ordenar 
inspecciones, verificaciones y 
visitas domiciliarias. Lo 
anterior, con la finalidad de 
que las personas a las cuales 
se realizan las inspecciones, 
verificaciones y visitas 
domiciliarias puedan 
cerciorarse de la veracidad de 
las mismas. 
 

 
Artículo 58. La 
sección de 
inspecciones, 
verificaciones y 
visitas domiciliarias 
deberá publicitar 
como mínimo, la 
siguiente 
información: 

 
I. Números 
telefónicos de los 
órganos internos de 
control o 
equivalentes para 
realizar denuncias, 
y 

 
II. Números 
telefónicos de las 
autoridades 
competentes 
encargadas de 
ordenar 
inspecciones, 
verificaciones y 
visitas domiciliarias. 
Lo anterior, con la 
finalidad de que las 
personas a las 
cuales se realizan 
las inspecciones, 
verificaciones y 
visitas domiciliarias 
puedan cerciorarse 
de la veracidad de 
las mismas. 

 
Artículo 58. La 
sección de 
inspecciones, 
verificaciones y 
visitas domiciliarias 
deberá publicitar 
como mínimo, la 
siguiente 
información: 
 
I. Números 
telefónicos de los 
órganos internos de 
control o 
equivalentes para 
realizar denuncias, 
y 

 
II. Números 
telefónicos de las 
autoridades 
competentes 
encargadas de 
ordenar 
inspecciones, 
verificaciones y 
visitas domiciliarias. 
Lo anterior, con la 
finalidad de que las 
personas a las 
cuales se realizan 
las inspecciones, 
verificaciones y 
visitas domiciliarias 
puedan cerciorarse 
de la veracidad de 
las mismas. 

 
Artículo 61. El Padrón 
deberá contener como 
mínimo la siguiente 
información de las visitas 
domiciliarias, inspecciones y 
verificaciones de cada 
sujeto obligado:  
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I. Número de visitas 
domiciliarias, 
realizadas en el mes 
y en el año; 

 
II. Número de 

personas 
sancionadas; 

 
III. Número de 

procedimientos 
impugnados; 

 
IV. Número de 

procedimientos 
declarados ilegales 
o inconstitucionales 
por una autoridad 
jurisdiccional, y 

 
V. La demás 

información que se 
prevea en la 
estrategia. 

 
Los Sujetos Obligados 
deberán inscribir la 
información a que se refiere 
este artículo, según sea el 
caso, de acuerdo con lo 
previsto por la estrategia, 
dentro de los primeros cinco 
días de cada mes y al inicio 
de cada año. 
 

 
Sin correlativo 

 
Artículo 59. El Padrón deberá 
ser actualizado por los 
Sujetos Obligados, 
incluyendo información 
estadística sobre 
inspecciones, verificaciones y 
visitas domiciliarias 
realizadas en el periodo a 
reportar, y la demás 
información que se prevea en 
la Estrategia, misma que 
determinará la periodicidad 
para su actualización. 

 
Artículo 59. El 
Padrón deberá ser 
actualizado por los 
Sujetos Obligados, 
incluyendo 
información 
estadística sobre 
inspecciones, 
verificaciones y 
visitas domiciliarias 
realizadas en el 
periodo a reportar y 
la demás 

 
Artículo 59. El 
Padrón deberá ser 
actualizado por los 
Sujetos Obligados, 
incluyendo 
información 
estadística sobre 
inspecciones, 
verificaciones y 
visitas domiciliarias 
realizadas en el 
periodo a reportar y 
la demás 
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 información que se 
prevea en la 
Estrategia, misma 
que determinará la 
periodicidad para 
su actualización. 
 

información que se 
prevea en la 
Estrategia, misma 
que determinará la 
periodicidad para 
su actualización. 
 

 
Artículo 62. La CONAMER 
será la responsable de 
administrar y publicar la 
información del Padrón. Las 
autoridades de Mejora 
Regulatoria serán las 
responsables de supervisar 
y coordinar el Padrón en el 
ámbito de sus 
competencias. 
 
 
 
 
 
Los sujetos obligados serán 
los responsables de ingresar 
la información 
directamente en el Padrón, 
y de mantenerla 
debidamente actualizada, 
respecto de visitas 
domiciliarias, inspecciones y 
verificaciones que apliquen. 
 
 
 
 
 
En caso de que la autoridad 
de Mejora Regulatoria 
identifique errores u 
omisiones en la información 
proporcionada lo 
comunicara al Sujeto 
Obligado en un plazo de 
cinco días. Estas 
observaciones tendrán 
carácter vinculante para los 
Sujetos Obligados, quienes 
contaran con un plazo de 

 
Artículo 60. La Comisión 
Nacional será la responsable 
de administrar y publicar la 
información del Padrón. Las 
Autoridades de Mejora 
Regulatoria serán las 
responsables de supervisar y 
coordinar el Padrón en el 
ámbito de sus competencias. 
 
 
Los Sujetos Obligados serán 
los responsables de ingresar 
la información directamente 
en el Padrón, y de mantenerla 
debidamente actualizada, 
respecto de inspecciones, 
verificaciones y visitas 
domiciliarias que apliquen.  
 
 
 
En caso de que la Autoridad 
de Mejora Regulatoria 
identifique errores u 
omisiones en la información 
proporcionada, lo comunicará 
al Sujeto Obligado en un plazo 
de cinco días. Estas 
observaciones tendrán 
carácter vinculante para los 
Sujetos Obligados, quienes 
contarán con un plazo de 
cinco días para solventar las 
observaciones o expresar la 
justificación por la cual no son 
atendibles dichas 
observaciones. Una vez 
agotado el procedimiento 
anterior y habiéndose 
solventado las observaciones, 

 
Artículo 60. La 
Comisión Nacional 
será la responsable 
de administrar y 
publicar la 
información del 
Padrón. Las 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
serán las 
responsables de 
supervisar y 
coordinar el Padrón 
en el ámbito de sus 
competencias. 

 
Los Sujetos 
Obligados serán los 
responsables de 
ingresar la 
información 
directamente en el 
Padrón y de 
mantenerla 
debidamente 
actualizada, 
respecto de 
inspecciones, 
verificaciones y 
visitas domiciliarias 
que apliquen.  

 
En caso de que la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
identifique errores 
u omisiones en la 
información 
proporcionada, lo 
comunicará al 
Sujeto Obligado en 

 
Artículo 60. La 
Comisión Nacional 
será la responsable 
de administrar y 
publicar la 
información del 
Padrón. Las 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
serán las 
responsables de 
supervisar y 
coordinar el Padrón 
en el ámbito de sus 
competencias. 

 
Los Sujetos 
Obligados serán los 
responsables de 
ingresar la 
información 
directamente en el 
Padrón y de 
mantenerla 
debidamente 
actualizada, 
respecto de 
inspecciones, 
verificaciones y 
visitas domiciliarias 
que apliquen.  

 
En caso de que la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
identifique errores 
u omisiones en la 
información 
proporcionada, lo 
comunicará al 
Sujeto Obligado en 
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cinco días para solventar las 
observaciones o expresar la 
justificación por la cual no 
son atendibles dichas 
observaciones. Una vez 
agotado el procedimiento 
anterior, la autoridad de 
Mejora Regulatoria 
publicara dentro del 
término de cinco días la 
información en el Padrón. 

la Autoridad de Mejora 
Regulatoria publicará dentro 
del término de cinco días la 
información en el Padrón. 

un plazo de cinco 
días. Estas 
observaciones 
tendrán carácter 
vinculante para los 
Sujetos Obligados, 
quienes contarán 
con un plazo de 
cinco días para 
solventar las 
observaciones o 
expresar la 
justificación por la 
cual no son 
atendibles dichas 
observaciones. Una 
vez agotado el 
procedimiento 
anterior y 
habiéndose 
solventado las 
observaciones, la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
publicará dentro del 
término de cinco 
días la información 
en el Padrón. 
 
 
 
 
 

un plazo de cinco 
días. Estas 
observaciones 
tendrán carácter 
vinculante para los 
Sujetos Obligados, 
quienes contarán 
con un plazo de 
cinco días para 
solventar las 
observaciones o 
expresar la 
justificación por la 
cual no son 
atendibles dichas 
observaciones. Una 
vez agotado el 
procedimiento 
anterior y 
habiéndose 
solventado las 
observaciones, la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
publicará dentro del 
término de cinco 
días la información 
en el Padrón. 
 

 
Sección VII 

De la Protesta Ciudadana 

 
Sección V 

De la Protesta Ciudadana 

 
Sección V 

De la Protesta 
Ciudadana 

 
Sección V 

De la Protesta 
Ciudadana 

 

 
Artículo 63. El solicitante 
deberá presentar un 
Protesta Ciudadana cuando 
en accione u omisiones el 
servidor público encargado 
del trámite o servicio niegue 
la gestión sin causa 
justificada, altere o 
incumpla con las fracciones 
V, VI, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, 

 
Artículo 61. El solicitante 
podrá presentar una Protesta 
Ciudadana cuando con 
acciones u omisiones el 
servidor público encargado 
del Trámite o Servicio niegue 
la gestión sin causa 
justificada, altere o incumpla 
con las fracciones V, VI, VIII, 
IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, 

 
Artículo 61. El 
solicitante podrá 
presentar una 
Protesta Ciudadana 
cuando con 
acciones u 
omisiones el 
servidor público 
encargado del 
Trámite o Servicio 

 
Artículo 61. El 
solicitante podrá 
presentar una 
Protesta Ciudadana 
cuando con 
acciones u 
omisiones el 
servidor público 
encargado del 
Trámite o Servicio 
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XV, XVI, XVII y XVIII del 
artículo 37 de la Ley. 
 

XVII y XVIII del artículo 46 de 
esta Ley. 

niegue la gestión sin 
causa justificada, 
altere o incumpla 
con las fracciones V, 
VI, VIII, IX, X, XI, XII, 
XIII, XIV, XV, XVI, 
XVII y XVIII del 
artículo 46 de esta 
Ley. 
 

niegue la gestión sin 
causa justificada, 
altere o incumpla 
con las fracciones V, 
VI, VIII, IX, X, XI, XII, 
XIII, XIV, XV, XVI, 
XVII y XVIII del 
artículo 46 de esta 
Ley. 
 

 
Artículo 64. La autoridad de 
Mejora Regulatoria 
habilitara una sección 
dentro de los registros de 
Trámites y Servicios para 
que las personas puedan 
presentar la Protesta 
Ciudadana, la cual será 
revisada por la autoridad de 
Mejora Regulatoria y 
emitirá su opinión en un 
plazo de cinco días, dando 
contestación al ciudadano 
que la presentó y dando 
vista de la misma al sujeto 
obligado que corresponda a 
su órgano, competente en 
materia de 
responsabilidades.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para tal efecto, la estrategia 
contendrá los elementos 
que regulen el 
procedimiento de la 
Protesta Ciudadana. 

 
Artículo 62. La Autoridad de 
Mejora Regulatoria dispondrá 
lo necesario para que las 
personas puedan presentar la 
Protesta Ciudadana tanto de 
manera presencial como 
electrónica.  
 
 
La Protesta Ciudadana será 
revisada por la Autoridad de 
Mejora Regulatoria que 
emitirá su opinión en un plazo 
de cinco días, dando 
contestación al ciudadano 
que la presentó, dará vista de 
la misma al Sujeto Obligado y, 
en su caso, al órgano 
competente en materia de 
responsabilidades. 
 
 
El Consejo Nacional emitirá 
los lineamientos que regulen 
el procedimiento de la 
Protesta Ciudadana.  

 
Artículo 62. La 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
dispondrá lo 
necesario para que 
las personas 
puedan presentar la 
Protesta Ciudadana 
tanto de manera 
presencial como 
electrónica.  

 
La Protesta 
Ciudadana será 
revisada por la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
que emitirá su 
opinión en un plazo 
de cinco días, dando 
contestación al 
ciudadano que la 
presentó, dará vista 
de la misma al 
Sujeto Obligado y, 
en su caso, al 
órgano competente 
en materia de 
responsabilidades. 

 
El Consejo Nacional 
emitirá los 
lineamientos que 
regulen el 
procedimiento de la 
Protesta 
Ciudadana.  
 

 
Artículo 62. La 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
dispondrá lo 
necesario para que 
las personas 
puedan presentar la 
Protesta Ciudadana 
tanto de manera 
presencial como 
electrónica.  

 
La Protesta 
Ciudadana será 
revisada por la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
que emitirá su 
opinión en un plazo 
de cinco días, dando 
contestación al 
ciudadano que la 
presentó, dará vista 
de la misma al 
Sujeto Obligado y, 
en su caso, al 
órgano competente 
en materia de 
responsabilidades. 

 
El Consejo Nacional 
emitirá los 
lineamientos que 
regulen el 
procedimiento de la 
Protesta 
Ciudadana.  
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Artículo 65. Las autoridades 
de Mejora Regulatoria, en 
sus respectivos ámbitos de 
competencia, darán 
seguimiento a la atención 
que los sujetos obligados y 
los órganos competentes en 
materia de 
responsabilidades den a la 
protesta ciudadana y, en su 
momento informarán de los 
anterior al consejo que 
corresponda. 
 

 
Artículo 63. Las Autoridades 
de Mejora Regulatoria, en sus 
respectivos ámbitos de 
competencia, darán 
seguimiento a la atención que 
los Sujetos Obligados y los 
órganos competentes en 
materia de responsabilidades 
den a la Protesta Ciudadana. 
De lo anterior, se informará 
anualmente al Consejo que 
corresponda. 

 
Artículo 63. Las 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria, 
en sus respectivos 
ámbitos de 
competencia, darán 
seguimiento a la 
atención que los 
Sujetos Obligados y 
los órganos 
competentes en 
materia de 
responsabilidades 
den a la Protesta 
Ciudadana. De lo 
anterior, se 
informará 
anualmente al 
Consejo que 
corresponda. 
 

 
Artículo 63. Las 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria, 
en sus respectivos 
ámbitos de 
competencia, darán 
seguimiento a la 
atención que los 
Sujetos Obligados y 
los órganos 
competentes en 
materia de 
responsabilidades 
den a la Protesta 
Ciudadana. De lo 
anterior, se 
informará 
anualmente al 
Consejo que 
corresponda. 
 

 
Capítulo II 

De la Planeación 
Regulatoria 

 

 
Capítulo II 

Agenda Regulatoria 
 

 
Capítulo II 

Agenda 
Regulatoria 

 

 
Capítulo II 

Agenda 
Regulatoria 

 

 
Artículo 66. Los Sujetos 
Obligados deberán 
presentar su Agenda 
Regulatoria ante la 
Autoridad de Mejora 
Regulatoria en los primeros 
cinco días de los meses de 
mayo y noviembre de cada 
año, misma que podrá ser 
aplicada en los periodos 
subsecuentes de junio a 
noviembre y de diciembre a 
mayo respectivamente. La 
Agenda Regulatoria e cada 
Sujeto Obligado deberá 
informar al público la 
Regulación que pretenden 
expedir en dichos periodos. 
 
 
 

 
Artículo 64. Los Sujetos 
Obligados deberán presentar 
su Agenda Regulatoria ante la 
Autoridad de Mejora 
Regulatoria en los primeros 
cinco días de los meses de 
mayo y noviembre de cada 
año, misma que podrá ser 
aplicada en los periodos 
subsecuentes de junio a 
noviembre y de diciembre a 
mayo respectivamente. La 
Agenda Regulatoria de cada 
Sujeto Obligado deberá 
informar al público la 
Regulación que pretenden 
expedir en dichos periodos. 
 
 
Al momento de la 
presentación de la Agenda 

 
Artículo 64. Los 
Sujetos Obligados 
deberán presentar 
su Agenda 
Regulatoria ante la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
en los primeros 
cinco días de los 
meses de mayo y 
noviembre de cada 
año, misma que 
podrá ser aplicada 
en los periodos 
subsecuentes de 
junio a noviembre y 
de diciembre a 
mayo 
respectivamente. 
La Agenda 
Regulatoria de cada 

 
Artículo 64. Los 
Sujetos Obligados 
deberán presentar 
su Agenda 
Regulatoria ante la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
en los primeros 
cinco días de los 
meses de mayo y 
noviembre de cada 
año, misma que 
podrá ser aplicada 
en los periodos 
subsecuentes de 
junio a noviembre y 
de diciembre a 
mayo 
respectivamente. 
La Agenda 
Regulatoria de cada 
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Al momento de la 
presentación de la Agenda 
Regulatoria de los Sujetos 
Obligados, las Autoridades 
de Mejora Regulatoria la 
sujetarán a una consulta por 
un plazo mínimo de veinte 
días. Las Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
remitirán a los sujetos 
Obligados las opiniones 
vertidas en la consulta 
pública. 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Agenda Regulatoria de 
los Sujetos Obligados 
deberán incluir al menos: 
 
I. Nombre preliminar de 

la Propuesta 
Regulatoria; 

 
 

II. Materia sobre la que 
versará la Regulación; 

 
III. Problemática que se 

pretende resolver con la 
Propuesta Regulatoria; 

 
IV. Justificación para emitir 

la Propuesta 
Regulatoria, y 

 
 
V. Fecha tentativa de 

presentación. 
 

El procedimiento para la 

Regulatoria de los Sujetos 
Obligados, las Autoridades de 
Mejora Regulatoria la 
sujetarán a una consulta 
pública por un plazo mínimo 
de 20 días. Las Autoridades de 
Mejora Regulatoria remitirán 
a los Sujetos Obligados las 
opiniones vertidas en la 
consulta pública mismas que 
no tendrán carácter 
vinculante. 
 
 
La Agenda Regulatoria de los 
Sujetos Obligados deberá 
incluir al menos: 
 
 
 
I. Nombre preliminar de la 
Propuesta Regulatoria; 
 
 
II. Materia sobre la que 
versará la Regulación; 
 
III. Problemática que se 
pretende resolver con la 
Propuesta Regulatoria; 
 
IV. Justificación para emitir la 
Propuesta Regulatoria, y  
 
V. Fecha tentativa de 
presentación. 
 
Los Sujetos Obligados podrán 
iniciar los trabajos de 
elaboración de sus 
Propuestas Regulatorias aun 
cuando la materia o tema no 
esté incluida en su Agenda 
Regulatoria, pero no podrán 
ser emitidos sin que estén 
incorporados a dicha Agenda, 
salvo por las excepciones 
establecidas en el artículo 65 
de esta Ley. 

Sujeto Obligado 
deberá informar al 
público la 
Regulación que 
pretenden expedir 
en dichos periodos. 

 
Al momento de la 
presentación de la 
Agenda Regulatoria 
de los Sujetos 
Obligados, las 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
la sujetarán a una 
consulta pública por 
un plazo mínimo de 
veinte días. Las 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
remitirán a los 
Sujetos Obligados 
las opiniones 
vertidas en la 
consulta pública 
mismas que no 
tendrán carácter 
vinculante. 

 
La Agenda 
Regulatoria de los 
Sujetos Obligados 
deberá incluir al 
menos: 

 
 
 

I. Nombre 
preliminar de la 
Propuesta 
Regulatoria; 

 
II. Materia sobre la 
que versará la 
Regulación; 

 
III. Problemática 
que se pretende 
resolver con la 

Sujeto Obligado 
deberá informar al 
público la 
Regulación que 
pretenden expedir 
en dichos periodos. 

 
Al momento de la 
presentación de la 
Agenda Regulatoria 
de los Sujetos 
Obligados, las 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
la sujetarán a una 
consulta pública por 
un plazo mínimo de 
veinte días. Las 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
remitirán a los 
Sujetos Obligados 
las opiniones 
vertidas en la 
consulta pública 
mismas que no 
tendrán carácter 
vinculante. 

 
La Agenda 
Regulatoria de los 
Sujetos Obligados 
deberá incluir al 
menos: 

 
 
 
I. Nombre 
preliminar de la 
Propuesta 
Regulatoria; 

 
II. Materia sobre la 
que versará la 
Regulación; 

 
III. Problemática 
que se pretende 
resolver con la 
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expedición de Regulaciones 
solo podrá iniciar cuando de 
cumpla con los requisitos 
del presente artículo. 
 
 

Propuesta 
Regulatoria; 

 
IV. Justificación 
para emitir la 
Propuesta 
Regulatoria, y  

 
V. Fecha tentativa 
de presentación. 

 
Los Sujetos 
Obligados podrán 
iniciar los trabajos 
de elaboración de 
sus Propuestas 
Regulatorias aun 
cuando la materia o 
tema no esté 
incluida en su 
Agenda 
Regulatoria, pero 
no podrán ser 
emitidos sin que 
estén incorporados 
a dicha Agenda, 
salvo por las 
excepciones 
establecidas en el 
artículo 65 de esta 
Ley. 

 
 

Propuesta 
Regulatoria; 

 
IV. Justificación 
para emitir la 
Propuesta 
Regulatoria, y  

 
V. Fecha tentativa 
de presentación. 

 
Los Sujetos 
Obligados podrán 
iniciar los trabajos 
de elaboración de 
sus Propuestas 
Regulatorias aun 
cuando la materia o 
tema no esté 
incluida en su 
Agenda 
Regulatoria, pero 
no podrán ser 
emitidos sin que 
estén incorporados 
a dicha Agenda, 
salvo por las 
excepciones 
establecidas en el 
artículo 65 de esta 
Ley. 

 
 

 
Artículo 67. Lo dispuesto en 
el artículo precedente no 
será aplicable en los 
siguientes supuestos: 

 
 

I. La Propuesta 
Regulatoria pretende 
resolver o prevenir una 
situación de 
emergencia no prevista, 
fortuita e inminente; 

 
 
II. La publicidad de la 

 
Artículo 65. Lo dispuesto en el 
artículo precedente no será 
aplicable en los siguientes 
supuestos: 
 
 
I. La Propuesta Regulatoria 
pretenda resolver o prevenir 
una situación de emergencia 
no prevista, fortuita e 
inminente; 
 
II. La publicidad de la 
Propuesta Regulatoria o la 
materia que contiene pueda 

 
Artículo 65. Lo 
dispuesto en el 
artículo precedente 
no será aplicable en 
los siguientes 
supuestos: 

 
I. La Propuesta 
Regulatoria 
pretenda resolver o 
prevenir una 
situación de 
emergencia no 
prevista, fortuita e 
inminente; 

 
Artículo 65. Lo 
dispuesto en el 
artículo precedente 
no será aplicable en 
los siguientes 
supuestos: 

 
I. La Propuesta 
Regulatoria 
pretenda resolver o 
prevenir una 
situación de 
emergencia no 
prevista, fortuita e 
inminente; 
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Propuesta Regulatoria o 
la materia que contiene 
pueda comprometer los 
efectos que se 
pretenden lograr con su 
expedición; 

 
 
III. Los Sujetos Obligados 

demuestren a la 
Autoridad de Mejora 
Regulatoria que la 
expedición de la 
Propuesta Regulatoria 
no generará costos de 
cumplimiento, y 

 
 
 
IV. Los Sujetos Obligados 

demuestren a la 
Autoridad de Mejora 
Regulatoria que la 
expedición de la 
Propuesta Regulatoria 
representará una 
mejora que reduzca los 
costos de cumplimiento 
previstos por la 
Regulación vigente, 
simplifique Trámites y 
Servicios, o ambas.  

 

comprometer los efectos que 
se pretenden lograr con su 
expedición; 
 
 
III. Los Sujetos Obligados 
demuestren a la Autoridad de 
Mejora Regulatoria que la 
expedición de la Propuesta 
Regulatoria no generará 
costos de cumplimiento;  
 
 
IV. Los Sujetos Obligados 
demuestren a la Autoridad de 
Mejora Regulatoria que la 
expedición de la Propuesta 
Regulatoria representará una 
mejora sustancial que reduzca 
los costos de cumplimiento 
previstos por la Regulación 
vigente, simplifique Trámites 
o Servicios, o ambas. Para tal 
efecto la Autoridad de 
Mejora Regulatoria emitirá 
criterios específicos para 
determinar la aplicación de 
esta disposición, y 
 
 
V. Las Propuestas 
Regulatorias que sean 
emitidas directamente por 
los titulares del poder 
Ejecutivo en los distintos 
órdenes de gobierno. 

 
II. La publicidad de 
la Propuesta 
Regulatoria o la 
materia que 
contiene pueda 
comprometer los 
efectos que se 
pretenden lograr 
con su expedición; 

 
III. Los Sujetos 
Obligados 
demuestren a la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
que la expedición 
de la Propuesta 
Regulatoria no 
generará costos de 
cumplimiento;  

 
IV. Los Sujetos 
Obligados 
demuestren a la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
que la expedición 
de la Propuesta 
Regulatoria 
representará una 
mejora sustancial 
que reduzca los 
costos de 
cumplimiento 
previstos por la 
Regulación vigente, 
simplifique 
Trámites o 
Servicios, o ambas. 
Para tal efecto la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
emitirá criterios 
específicos para 
determinar la 
aplicación de esta 
disposición, y 

 

 
II. La publicidad de 
la Propuesta 
Regulatoria o la 
materia que 
contiene pueda 
comprometer los 
efectos que se 
pretenden lograr 
con su expedición; 

 
III. Los Sujetos 
Obligados 
demuestren a la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
que la expedición 
de la Propuesta 
Regulatoria no 
generará costos de 
cumplimiento;  

 
IV. Los Sujetos 
Obligados 
demuestren a la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
que la expedición 
de la Propuesta 
Regulatoria 
representará una 
mejora sustancial 
que reduzca los 
costos de 
cumplimiento 
previstos por la 
Regulación vigente, 
simplifique 
Trámites o 
Servicios, o ambas. 
Para tal efecto la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
emitirá criterios 
específicos para 
determinar la 
aplicación de esta 
disposición, y 
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V. Las Propuestas 
Regulatorias que 
sean emitidas 
directamente por 
los titulares del 
poder Ejecutivo en 
los distintos 
órdenes de 
gobierno. 

 
 

V. Las Propuestas 
Regulatorias que 
sean emitidas 
directamente por 
los titulares del 
poder Ejecutivo en 
los distintos 
órdenes de 
gobierno. 

 
 

 
Capítulo III 

Del Análisis de Impacto 
Regulatorio 

 
Capítulo III 

Del Análisis de Impacto 
Regulatorio 

 
Capítulo III 

Del Análisis de 
Impacto 

Regulatorio 
 

 

 
Capítulo III 

Del Análisis de 
Impacto 

Regulatorio 
 

 

 
Artículo 68. El AIR es una 
herramienta que tiene por 
objeto garantizar que los 
beneficios de las 
Regulaciones sean 
superiores a sus costos y 
que éstas representen la 
mejor alternativa para 
atender una problemática 
específica.  
 
 
 
 
 
La finalidad del AIR es 
garantizar que las 
Regulaciones salvaguarden 
el interés general, 
considerando los impactos o 
riesgos de la actividad a 
regular, así como las 
condiciones institucionales 
de los Sujetos Obligados.  
 
 
 
 
El Consejo Nacional 
aprobará los lineamientos 

 
Artículo 66. El Análisis de 
Impacto Regulatorio es una 
herramienta que tiene por 
objeto garantizar que los 
beneficios de las Regulaciones 
sean superiores a sus costos y 
que éstas representen la 
mejor alternativa para 
atender una problemática 
específica. 
 
 
La finalidad del Análisis de 
Impacto Regulatorio es 
garantizar que las 
Regulaciones salvaguarden el 
interés general, considerando 
los impactos o riesgos de la 
actividad a regular, así como 
las condiciones institucionales 
de los Sujetos Obligados. 
 
El Consejo Nacional aprobará 
los lineamientos generales 
para la implementación del 
Análisis de Impacto 
Regulatorio, mismos que 
deberán aplicar las 
Autoridades de Mejora 
Regulatoria en la expedición 

 
Artículo 66. El 
Análisis de Impacto 
Regulatorio es una 
herramienta que 
tiene por objeto 
garantizar que los 
beneficios de las 
Regulaciones sean 
superiores a sus 
costos y que éstas 
representen la 
mejor alternativa 
para atender una 
problemática 
específica. 

 
La finalidad del 
Análisis de Impacto 
Regulatorio es 
garantizar que las 
Regulaciones 
salvaguarden el 
interés general, 
considerando los 
impactos o riesgos 
de la actividad a 
regular, así como 
las condiciones 
institucionales de 
los Sujetos 

 
Artículo 66. El 
Análisis de Impacto 
Regulatorio es una 
herramienta que 
tiene por objeto 
garantizar que los 
beneficios de las 
Regulaciones sean 
superiores a sus 
costos y que éstas 
representen la 
mejor alternativa 
para atender una 
problemática 
específica. 
 
La finalidad del 
Análisis de Impacto 
Regulatorio es 
garantizar que las 
Regulaciones 
salvaguarden el 
interés general, 
considerando los 
impactos o riesgos 
de la actividad a 
regular, así como 
las condiciones 
institucionales de 
los Sujetos 
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generales para la 
implementación del AIR, 
mismos que deberán aplicar 
las Autoridades de Mejora 
Regulatoria en la expedición 
de sus manuales 
correspondientes. En el 
ámbito de la APF, la 
CONAMER expedirá el 
Manual de Funcionamiento 
del AIR.  
 

de sus manuales 
correspondientes. En el 
ámbito de la Administración 
Pública Federal, la Comisión 
Nacional expedirá el Manual 
de Funcionamiento del 
Análisis de Impacto 
Regulatorio. En el ámbito de 
las entidades federativas y 
municipios o alcaldías, cada 
Autoridad de Mejora 
Regulatoria expedirá el 
Manual del Análisis de 
Impacto Regulatorio 
respetando los lineamientos 
generales aprobados por el 
Consejo Nacional. 

Obligados. 
 

El Consejo Nacional 
aprobará los 
lineamientos 
generales para la 
implementación del 
Análisis de Impacto 
Regulatorio, 
mismos que 
deberán aplicar las 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
en la expedición de 
sus manuales 
correspondientes. 
En el ámbito de la 
Administración 
Pública Federal, la 
Comisión Nacional 
expedirá el Manual 
de Funcionamiento 
del Análisis de 
Impacto 
Regulatorio. En el 
ámbito de las 
entidades 
federativas y 
municipios o 
alcaldías, cada 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
expedirá el Manual 
del Análisis de 
Impacto 
Regulatorio 
respetando los 
lineamientos 
generales 
aprobados por el 
Consejo Nacional. 
 
 
 

Obligados. 
 
El Consejo Nacional 
aprobará los 
lineamientos 
generales para la 
implementación del 
Análisis de Impacto 
Regulatorio, 
mismos que 
deberán aplicar las 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
en la expedición de 
sus manuales 
correspondientes. 
En el ámbito de la 
Administración 
Pública Federal, la 
Comisión Nacional 
expedirá el Manual 
de Funcionamiento 
del Análisis de 
Impacto 
Regulatorio. En el 
ámbito de las 
entidades 
federativas y 
municipios o 
alcaldías, cada 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
expedirá el Manual 
del Análisis de 
Impacto 
Regulatorio 
respetando los 
lineamientos 
generales 
aprobados por el 
Consejo Nacional. 
 

 
Artículo 69. Los AIR deben 
contribuir a que las 
Regulaciones se diseñen 
sobre bases económicas, 

 
Artículo 67. Los Análisis de 
Impacto Regulatorio deben 
contribuir a que las 
Regulaciones se diseñen 

 
Artículo 67. Los 
Análisis de Impacto 
Regulatorio deben 
contribuir a que las 

 
Artículo 67. Los 
Análisis de Impacto 
Regulatorio deben 
contribuir a que las 
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empíricas y del 
comportamiento, 
sustentadas en la mejor 
información disponible, así 
como promover la selección 
de alternativas regulatorias 
cuyos beneficios justifiquen 
los costos que imponen y 
que generen el máximo 
beneficio neto para la 
sociedad.  
 
 
 
 
 
 
Las Autoridades de Mejora 
Regulatoria, en el ámbito de 
sus respectivas 
competencias, y en la 
colaboración con los Sujetos 
Obligados encargados de la 
elaboración de los AIR, 
desarrollarán las 
capacidades necesarias para 
ello.  

sobre bases económicas, 
empíricas y del 
comportamiento, 
sustentadas en la mejor 
información disponible, así 
como promover la selección 
de alternativas regulatorias 
cuyos beneficios justifiquen 
los costos que imponen y que 
generen el máximo beneficio 
para la sociedad.  
 
Las Autoridades de Mejora 
Regulatoria, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, 
y en colaboración con los 
Sujetos Obligados encargados 
de la elaboración de los 
Análisis de Impacto 
Regulatorio, desarrollarán las 
capacidades necesarias para 
ello. 

Regulaciones se 
diseñen sobre bases 
económicas, 
empíricas y del 
comportamiento, 
sustentadas en la 
mejor información 
disponible, así 
como promover la 
selección de 
alternativas 
regulatorias cuyos 
beneficios 
justifiquen los 
costos que imponen 
y que generen el 
máximo beneficio 
para la sociedad.  

 
Las Autoridades de 
Mejora Regulatoria, 
en el ámbito de sus 
respectivas 
competencias, y en 
colaboración con 
los Sujetos 
Obligados 
encargados de la 
elaboración de los 
Análisis de Impacto 
Regulatorio, 
desarrollarán las 
capacidades 
necesarias para 
ello. 
 

Regulaciones se 
diseñen sobre bases 
económicas, 
empíricas y del 
comportamiento, 
sustentadas en la 
mejor información 
disponible, así 
como promover la 
selección de 
alternativas 
regulatorias cuyos 
beneficios 
justifiquen los 
costos que imponen 
y que generen el 
máximo beneficio 
para la sociedad.  

 
Las Autoridades de 
Mejora Regulatoria, 
en el ámbito de sus 
respectivas 
competencias, y en 
colaboración con 
los Sujetos 
Obligados 
encargados de la 
elaboración de los 
Análisis de Impacto 
Regulatorio, 
desarrollarán las 
capacidades 
necesarias para 
ello. 
 

 
Artículo 70. Los procesos de 
revisión y diseño de las 
Regulaciones y Propuestas 
Regulatorias, así como los 
AIR correspondientes, 
deberán enfocarse 
prioritariamente en contar 
con las Regulaciones que 
cumplan con los siguientes 
propósitos: 
 
 

 
Artículo 68. Los procesos de 
revisión y diseño de las 
Regulaciones y Propuestas 
Regulatorias, así como los 
Análisis de Impacto 
Regulatorio 
correspondientes, deberán 
enfocarse prioritariamente en 
contar con Regulaciones que 
cumplan con los siguientes 
propósitos: 
 

 
Artículo 68. Los 
procesos de 
revisión y diseño de 
las Regulaciones y 
Propuestas 
Regulatorias, así 
como los Análisis de 
Impacto 
Regulatorio 
correspondientes, 
deberán enfocarse 
prioritariamente en 

 
Artículo 68. Los 
procesos de 
revisión y diseño de 
las Regulaciones y 
Propuestas 
Regulatorias, así 
como los Análisis de 
Impacto 
Regulatorio 
correspondientes, 
deberán enfocarse 
prioritariamente en 
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I. Generen el máximo 

beneficio para la 
sociedad con el menor 
costo posible; 

 
 

II. Que sus impactos 
resulten proporcionales 
para el problema que se 
busca resolver y para los 
sujetos regulados a los 
que se aplican; 

 
III. Promuevan la 

coherencia de políticas 
públicas; 

 
 
IV. Mejoren la 

coordinación entre 
poderes y órdenes de 
gobierno; 

 
 
V. Fortalezcan las 

condiciones sobre los 
consumidores y sus 
derechos, las micro, 
pequeñas y medianas 
empresas, la libre 
concurrencia y la 
competencia 
económica, el comercio 
exterior y los derechos 
humanos, entre otros, y 

 
 
VI. Impulsen la atención de 

situaciones de riesgo 
mediante herramientas 
proporcionales a su 
impacto esperado.  

 
 

Las Propuestas Regulatorias 

 
 
I. Que generen el máximo 
beneficio para la sociedad con 
el menor costo posible; 
 
II. Que sus impactos resulten 
proporcionales para el 
problema que se busca 
resolver y para los sujetos 
regulados a los que se aplican; 
 
III. Que promuevan la 
coherencia de políticas 
públicas; 
 
IV. Que mejoren la 
coordinación entre poderes y 
órdenes de gobierno; 
 
V. Que fortalezcan las 
condiciones sobre los 
consumidores y sus derechos, 
las micro, pequeñas y 
medianas empresas, la libre 
concurrencia y la 
competencia económica, el 
comercio exterior y los 
derechos humanos, entre 
otros, y 
 
VI. Que impulsen la atención 
de situaciones de riesgo 
mediante herramientas 
proporcionales a su impacto 
esperado. 
 
Las Propuestas Regulatorias 
indicarán necesariamente la o 
las Regulaciones que 
pretenden abrogar, derogar o 
modificar, en términos del 
artículo 78 de esta Ley. Lo 
anterior deberá quedar 
asentado en el Análisis de 
Impacto Regulatorio. 
 

contar con 
Regulaciones que 
cumplan con los 
siguientes 
propósitos: 
 
I. Que generen el 
máximo beneficio 
para la sociedad con 
el menor costo 
posible; 

 
II. Que sus impactos 
resulten 
proporcionales para 
el problema que se 
busca resolver y 
para los sujetos 
regulados a los que 
se aplican; 

 
III. Que promuevan 
la coherencia de 
políticas públicas; 

 
IV. Que mejoren la 
coordinación entre 
poderes y órdenes 
de gobierno; 

 
V. Que fortalezcan 
las condiciones 
sobre los 
consumidores y sus 
derechos, las micro, 
pequeñas y 
medianas 
empresas, la libre 
concurrencia y la 
competencia 
económica, el 
comercio exterior y 
los derechos 
humanos, entre 
otros, y 

 
VI. Que impulsen la 
atención de 
situaciones de 

contar con 
Regulaciones que 
cumplan con los 
siguientes 
propósitos: 
 
I. Que generen el 
máximo beneficio 
para la sociedad con 
el menor costo 
posible; 

 
II. Que sus impactos 
resulten 
proporcionales para 
el problema que se 
busca resolver y 
para los sujetos 
regulados a los que 
se aplican; 
 
III. Que promuevan 
la coherencia de 
políticas públicas; 

 
IV. Que mejoren la 
coordinación entre 
poderes y órdenes 
de gobierno; 

 
V. Que fortalezcan 
las condiciones 
sobre los 
consumidores y sus 
derechos, las micro, 
pequeñas y 
medianas 
empresas, la libre 
concurrencia y la 
competencia 
económica, el 
comercio exterior y 
los derechos 
humanos, entre 
otros, y 

 
VI. Que impulsen la 
atención de 
situaciones de 
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indicarán necesariamente la 
o las Regulaciones que 
pretenden abrogar, derogar 
o modificar, en términos del 
artículo 80, así como la 
duración de su vigencia en 
atención al artículo 79 de 
esta Ley. Lo anterior deberá 
quedar asentado en el AIR.  

riesgo mediante 
herramientas 
proporcionales a su 
impacto esperado. 

 
Las Propuestas 
Regulatorias 
indicarán 
necesariamente la o 
las Regulaciones 
que pretenden 
abrogar, derogar o 
modificar, en 
términos del 
artículo 78 de esta 
Ley. Lo anterior 
deberá quedar 
asentado en el 
Análisis de Impacto 
Regulatorio. 
 

riesgo mediante 
herramientas 
proporcionales a su 
impacto esperado. 

 
Las Propuestas 
Regulatorias 
indicarán 
necesariamente la o 
las Regulaciones 
que pretenden 
abrogar, derogar o 
modificar, en 
términos del 
artículo 78 de esta 
Ley. Lo anterior 
deberá quedar 
asentado en el 
Análisis de Impacto 
Regulatorio. 
 

 
Artículo 71. Los AIR 
establecerán un marco de 
análisis estructurado para 
asistir a los Sujetos 
Obligados en el estudio de 
los efectos de las 
Regulaciones y Propuestas 
Regulatorias, y en la 
realización de los ejercicios 
de consulta pública 
correspondientes, los cuales 
deberán contener cuando 
menos los siguientes 
elementos:  
 
 
 
 
 
 
 
I. La explicación de la 

problemática que da 
origen a la necesidad de 
la intervención 
gubernamental y los 
objetivos que ésta 

 
Artículo 69. Los Análisis de 
Impacto Regulatorio 
establecerán un marco de 
análisis estructurado para 
asistir a los Sujetos Obligados 
en el estudio de los efectos de 
las Regulaciones y Propuestas 
Regulatorias, y en la 
realización de los ejercicios de 
consulta pública 
correspondientes, los cuales 
deberán contener cuando 
menos los siguientes 
elementos: 
 
 
 
I. La explicación de la 
problemática que da origen a 
la necesidad de la 
intervención gubernamental y 
los objetivos que ésta 
persigue; 
 
II. El análisis de las 
alternativas regulatorias y no 
regulatorias que son 

 
Artículo 69. Los 
Análisis de Impacto 
Regulatorio 
establecerán un 
marco de análisis 
estructurado para 
asistir a los Sujetos 
Obligados en el 
estudio de los 
efectos de las 
Regulaciones y 
Propuestas 
Regulatorias, y en la 
realización de los 
ejercicios de 
consulta pública 
correspondientes, 
los cuales deberán 
contener cuando 
menos los 
siguientes 
elementos: 

 
I. La explicación de 
la problemática que 
da origen a la 
necesidad de la 

 
Artículo 69. Los 
Análisis de Impacto 
Regulatorio 
establecerán un 
marco de análisis 
estructurado para 
asistir a los Sujetos 
Obligados en el 
estudio de los 
efectos de las 
Regulaciones y 
Propuestas 
Regulatorias, y en la 
realización de los 
ejercicios de 
consulta pública 
correspondientes, 
los cuales deberán 
contener cuando 
menos los 
siguientes 
elementos: 
 
I. La explicación de 
la problemática que 
da origen a la 
necesidad de la 
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persigue; 
 
 

II. El análisis de las 
alternativas 
regulatorias y no 
regulatorias que son 
consideradas para 
solucionar la 
problemática, 
incluyendo la 
explicación de por qué 
la Regulación o 
Propuesta Regulatoria 
es preferible al resto de 
las alternativas; 

 
 
 
III. La evaluación de los 

costos y beneficios de la 
Regulación o Propuesta 
Regulatoria, así como 
de otros impactos 
incluyendo, cuando sea 
posible, aquellos que 
resulten aplicables para 
cada grupo afectado; 

 
 
IV. El análisis de los 

mecanismos y 
capacidades de 
implementación, 
verificación e 
inspección; 

 
 
 
 
V. La identificación y 

descripción de los 
mecanismos, 
metodologías e 
indicadores que serán 
utilizados para evaluar 
el logro de los objeticos 
de la Regulación; 

 

consideradas para solucionar 
la problemática, incluyendo la 
explicación de por qué la 
Regulación o Propuesta 
Regulatoria es preferible al 
resto de las alternativas; 
 
III. La evaluación de los costos 
y beneficios de la Regulación 
o Propuesta Regulatoria, así 
como de otros impactos 
incluyendo, cuando sea 
posible, aquéllos que resulten 
aplicables para cada grupo 
afectado; 
 
IV. El análisis de los 
mecanismos y capacidades de 
implementación, verificación 
e inspección; 
 
 
 
V. La identificación y 
descripción de los 
mecanismos, metodologías e 
indicadores que serán 
utilizados para evaluar el 
logro de los objetivos de la 
Regulación, y 
 
VI. La descripción de los 
esfuerzos de consulta pública 
previa llevados a cabo para 
generar la Regulación o 
Propuesta Regulatoria, así 
como las opiniones de los 
particulares que hayan sido 
recabadas en el ejercicio de 
Agenda Regulatoria a que se 
refiere el artículo 64 de esta 
Ley. 
 
Para efectos de lo previsto en 
el presente artículo las 
Autoridades de Mejora 
Regulatoria podrán requerir 
información diferenciada de 
acuerdo a la naturaleza y el 

intervención 
gubernamental y 
los objetivos que 
ésta persigue; 

 
II. El análisis de las 
alternativas 
regulatorias y no 
regulatorias que 
son consideradas 
para solucionar la 
problemática, 
incluyendo la 
explicación de por 
qué la Regulación o 
Propuesta 
Regulatoria es 
preferible al resto 
de las alternativas; 

 
III. La evaluación de 
los costos y 
beneficios de la 
Regulación o 
Propuesta 
Regulatoria, así 
como de otros 
impactos 
incluyendo, cuando 
sea posible, 
aquéllos que 
resulten aplicables 
para cada grupo 
afectado; 

 
IV. El análisis de los 
mecanismos y 
capacidades de 
implementación, 
verificación e 
inspección; 

 
 

V. La identificación 
y descripción de los 
mecanismos, 
metodologías e 
indicadores que 
serán utilizados 

intervención 
gubernamental y 
los objetivos que 
ésta persigue; 

 
II. El análisis de las 
alternativas 
regulatorias y no 
regulatorias que 
son consideradas 
para solucionar la 
problemática, 
incluyendo la 
explicación de por 
qué la Regulación o 
Propuesta 
Regulatoria es 
preferible al resto 
de las alternativas; 
 
III. La evaluación de 
los costos y 
beneficios de la 
Regulación o 
Propuesta 
Regulatoria, así 
como de otros 
impactos 
incluyendo, cuando 
sea posible, 
aquéllos que 
resulten aplicables 
para cada grupo 
afectado; 

 
IV. El análisis de los 
mecanismos y 
capacidades de 
implementación, 
verificación e 
inspección; 

 
 
 

V. La identificación 
y descripción de los 
mecanismos, 
metodologías e 
indicadores que 
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VI. La descripción de los 

esfuerzos de consulta 
pública previa llevados 
a cabo para generar la 
Regulación o Propuesta 
Regulatoria, así como 
las opiniones de los 
particulares que hayan 
sido recabadas en el 
ejercicio de Planeación 
Regulatoria a que se 
refiere el artículo 66 de 
esta Ley. 

 

impacto de las Regulaciones. 
Asimismo, las Autoridades de 
Mejora Regulatoria deberán 
establecer criterios que los 
Sujetos Obligados deberán 
observar a fin de que sus 
Propuestas Regulatorias 
mitiguen el impacto sobre las 
micro, pequeñas y medianas 
empresas. 
 

para evaluar el 
logro de los 
objetivos de la 
Regulación, y 

 
 

VI. La descripción 
de los esfuerzos de 
consulta pública 
previa llevados a 
cabo para generar 
la Regulación o 
Propuesta 
Regulatoria, así 
como las opiniones 
de los particulares 
que hayan sido 
recabadas en el 
ejercicio de Agenda 
Regulatoria a que se 
refiere el artículo 64 
de esta Ley. 

 
Para efectos de lo 
previsto en el 
presente artículo 
las Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
podrán requerir 
información 
diferenciada de 
acuerdo a la 
naturaleza y el 
impacto de las 
Regulaciones. 
Asimismo, las 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
deberán establecer 
criterios que los 
Sujetos Obligados 
deberán observar a 
fin de que sus 
Propuestas 
Regulatorias 
mitiguen el impacto 
sobre las micro, 
pequeñas y 
medianas 

serán utilizados 
para evaluar el 
logro de los 
objetivos de la 
Regulación, y 

 
VI. La descripción 
de los esfuerzos de 
consulta pública 
previa llevados a 
cabo para generar 
la Regulación o 
Propuesta 
Regulatoria, así 
como las opiniones 
de los particulares 
que hayan sido 
recabadas en el 
ejercicio de Agenda 
Regulatoria a que se 
refiere el artículo 64 
de esta Ley. 

 
Para efectos de lo 
previsto en el 
presente artículo 
las Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
podrán requerir 
información 
diferenciada de 
acuerdo a la 
naturaleza y el 
impacto de las 
Regulaciones. 
Asimismo, las 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
deberán establecer 
criterios que los 
Sujetos Obligados 
deberán observar a 
fin de que sus 
Propuestas 
Regulatorias 
mitiguen el impacto 
sobre las micro, 
pequeñas y 
medianas 
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empresas. empresas. 
 

 
Artículo 72. Para asegurar la 
consecución de los 
objetivos de esta Ley, los 
Sujetos Obligados 
adoptarán esquemas de 
revisión, mediante la 
utilización del AIR de: 
 
 
 
 
 
I. Propuestas 

Regulatorias, y 
 
 

II. Regulaciones 
existentes, a través del 
AIR ex post.  

 
 
 
 
 
 
 

Para el caso de las 
regulaciones a que se 
refiere la fracción II del 
presente artículo, las 
Autoridades de Mejora 
Regulatoria, en sus 
respectivos ámbitos de 
competencia, podrán 
solicitar a los Sujetos 
Obligados la realización de 
un AIR ex post, a través del 
cual se evalúe la aplicación, 
efectos y observancia de la 
Regulación vigente, misma 
que será sometida a 
consulta pública por un 
plazo de 30 días con la 
finalidad de recabar las 
opiniones y comentarios de 
los interesados.  

 
Artículo 70. Para asegurar la 
consecución de los objetivos 
de esta Ley, los Sujetos 
Obligados adoptarán 
esquemas de revisión, 
mediante la utilización del 
Análisis de Impacto 
Regulatorio de: 
 
I. Propuestas Regulatorias, y 
 
II. Regulaciones existentes, a 
través del Análisis de Impacto 
Regulatorio ex post, 
conforme a las mejores 
prácticas internacionales. 
 
 
Para el caso de las 
Regulaciones a que se refiere 
la fracción II del presente 
artículo, las Autoridades de 
Mejora Regulatoria, en sus 
respectivos ámbitos de 
competencia, y de 
conformidad con las buenas 
prácticas internacionales en la 
materia, podrán solicitar a los 
Sujetos Obligados la 
realización de un Análisis de 
Impacto Regulatorio ex post, 
a través del cual se evalúe la 
aplicación, efectos y 
observancia de la Regulación 
vigente, misma que será 
sometida a consulta pública 
por un plazo de 30 días con la 
finalidad de recabar las 
opiniones y comentarios de 
los interesados.  
 
 
 
Asimismo, la Autoridad de 
Mejora Regulatoria podrá 
efectuar recomendaciones 

 
Artículo 70. Para 
asegurar la 
consecución de los 
objetivos de esta 
Ley, los Sujetos 
Obligados 
adoptarán 
esquemas de 
revisión, mediante 
la utilización del 
Análisis de Impacto 
Regulatorio de: 

 
I. Propuestas 
Regulatorias, y 

 
II. Regulaciones 
existentes, a través 
del Análisis de 
Impacto 
Regulatorio ex post, 
conforme a las 
mejores prácticas 
internacionales. 

 
 
Para el caso de las 
Regulaciones a que 
se refiere la fracción 
II del presente 
artículo, las 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria, 
en sus respectivos 
ámbitos de 
competencia, y de 
conformidad con 
las buenas prácticas 
internacionales en 
la materia, podrán 
solicitar a los 
Sujetos Obligados la 
realización de un 
Análisis de Impacto 
Regulatorio ex post, 
a través del cual se 

 
Artículo 70. Para 
asegurar la 
consecución de los 
objetivos de esta 
Ley, los Sujetos 
Obligados 
adoptarán 
esquemas de 
revisión, mediante 
la utilización del 
Análisis de Impacto 
Regulatorio de: 

 
I. Propuestas 
Regulatorias, y 

 
II. Regulaciones 
existentes, a través 
del Análisis de 
Impacto 
Regulatorio ex post, 
conforme a las 
mejores prácticas 
internacionales. 

 
 
Para el caso de las 
Regulaciones a que 
se refiere la fracción 
II del presente 
artículo, las 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria, 
en sus respectivos 
ámbitos de 
competencia, y de 
conformidad con 
las buenas prácticas 
internacionales en 
la materia, podrán 
solicitar a los 
Sujetos Obligados la 
realización de un 
Análisis de Impacto 
Regulatorio ex post, 
a través del cual se 
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Asimismo, la Autoridad de 
Mejora Regulatoria podrá 
efectuar recomendaciones 
con el objeto de contribuir a 
cumplir con los objetivos 
relacionados con la 
Regulación, incluyendo 
propuestas de modificación 
al marco regulatorio 
aplicable. 
 
 
 
 
Los Sujetos Obligados 
deberán manifestar por 
escrito su consideración 
respecto a las opiniones, 
comentarios y 
recomendaciones que se 
deriven de la consulta 
púbica y del análisis que 
efectúe la Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
correspondiente. El Consejo 
Nacional aprobará los 
lineamientos generales para 
la implementación del AIR 
ex post, mismos que cada 
Autoridad de Mejora 
Regulatoria podrá 
desarrollar para la 
implementación en su 
respectivo ámbito de 
competencia. 
 
 

con el objeto de contribuir a 
cumplir con los objetivos 
relacionados con la 
Regulación, incluyendo 
propuestas de modificación al 
marco regulatorio aplicable. 
 
Los Sujetos Obligados 
deberán manifestar por 
escrito su consideración 
respecto a las opiniones, 
comentarios y 
recomendaciones que se 
deriven de la consulta pública 
y del análisis que efectúe la 
Autoridad de Mejora 
Regulatoria correspondiente.  
 
 
 
 
 
 
 
El Consejo Nacional aprobará 
los lineamientos generales 
para la implementación del 
Análisis de Impacto 
Regulatorio ex post, mismos 
que cada Autoridad de 
Mejora Regulatoria podrá 
desarrollar para la 
implementación en su 
respectivo ámbito de 
competencia.  

evalúe la aplicación, 
efectos y 
observancia de la 
Regulación vigente, 
misma que será 
sometida a consulta 
pública por un plazo 
de treinta  días con 
la finalidad de 
recabar las 
opiniones y 
comentarios de los 
interesados.  

 
Asimismo, la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
podrá efectuar 
recomendaciones 
con el objeto de 
contribuir a cumplir 
con los objetivos 
relacionados con la 
Regulación, 
incluyendo 
propuestas de 
modificación al 
marco regulatorio 
aplicable. 

 
Los Sujetos 
Obligados deberán 
manifestar por 
escrito su 
consideración 
respecto a las 
opiniones, 
comentarios y 
recomendaciones 
que se deriven de la 
consulta pública y 
del análisis que 
efectúe la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
correspondiente.  

 
 
 

evalúe la aplicación, 
efectos y 
observancia de la 
Regulación vigente, 
misma que será 
sometida a consulta 
pública por un plazo 
de treinta  días con 
la finalidad de 
recabar las 
opiniones y 
comentarios de los 
interesados.  

 
Asimismo, la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
podrá efectuar 
recomendaciones 
con el objeto de 
contribuir a cumplir 
con los objetivos 
relacionados con la 
Regulación, 
incluyendo 
propuestas de 
modificación al 
marco regulatorio 
aplicable. 

 
Los Sujetos 
Obligados deberán 
manifestar por 
escrito su 
consideración 
respecto a las 
opiniones, 
comentarios y 
recomendaciones 
que se deriven de la 
consulta pública y 
del análisis que 
efectúe la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
correspondiente.  
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El Consejo Nacional 
aprobará los 
lineamientos 
generales para la 
implementación del 
Análisis de Impacto 
Regulatorio ex post, 
mismos que cada 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
podrá desarrollar 
para la 
implementación en 
su respectivo 
ámbito de 
competencia.  

 
 
 
 
El Consejo Nacional 
aprobará los 
lineamientos 
generales para la 
implementación del 
Análisis de Impacto 
Regulatorio ex post, 
mismos que cada 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
podrá desarrollar 
para la 
implementación en 
su respectivo 
ámbito de 
competencia.  

 
ARTICULO 73. Cuando los 
Sujetos Obligados elaboren 
Propuestas Regulatorias, 
las presentarán a la 
Autoridad de mejora 
Regulatoria 
correspondiente, junto con 
un  AIR que contenga los 
elementos que ésta 
determine, atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 71 
de esta Ley, cuando menos 
treinta días antes de la 
fecha en que pretendan 
publicarse en el Órgano de 
Difusión o someterse a la 
consideración del titular del 
Ejecutivo Federal, de la 
entidad federativa, 
municipal, alcaldía u 
órgano de gobierno, según 
corresponda. 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 71. Cuando los 
Sujetos Obligados elaboren 
Propuestas Regulatorias, las 
presentarán a la Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
correspondiente, junto con 
un Análisis de Impacto 
Regulatorio que contenga los 
elementos que ésta 
determine, atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 69 de 
esta Ley, cuando menos 30 
días antes de la fecha en que 
pretendan publicarse en el 
Medio de Difusión o 
someterse a la consideración 
del Titular del Ejecutivo 
Federal, de la entidad 
federativa, municipal, 
alcaldía, según corresponda. 
 
 
Se podrá autorizar que el 
Análisis de Impacto 
Regulatorio se presente hasta 
en la misma fecha en que se 
someta la Propuesta 
Regulatoria al Titular del 

 
Artículo 71. Cuando 
los Sujetos 
Obligados elaboren 
Propuestas 
Regulatorias, las 
presentarán a la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
correspondiente, 
junto con un 
Análisis de Impacto 
Regulatorio que 
contenga los 
elementos que ésta 
determine, 
atendiendo a lo 
dispuesto en el 
artículo 69 de esta 
Ley, cuando menos 
treinta días antes 
de la fecha en que 
pretendan 
publicarse en el 
Medio de Difusión o 
someterse a la 
consideración del 
Titular del Ejecutivo 
Federal, de la 

 
Artículo 71. Cuando 
los Sujetos 
Obligados elaboren 
Propuestas 
Regulatorias, las 
presentarán a la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
correspondiente, 
junto con un 
Análisis de Impacto 
Regulatorio que 
contenga los 
elementos que ésta 
determine, 
atendiendo a lo 
dispuesto en el 
artículo 69 de esta 
Ley, cuando menos 
treinta días antes 
de la fecha en que 
pretendan 
publicarse en el 
Medio de Difusión o 
someterse a la 
consideración del 
Titular del Ejecutivo 
Federal, de la 
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Se podrá autorizar que el 
AIR se presente hasta en la 
misma fecha en que se 
someta la Propuesta 
Regulatoria al titular del 
Ejecutivo Federal, de la 
entidad federativa, 
municipal, de la alcaldía y 
órgano de gobierno, según 
corresponda, cuando ésta 
pretenda resolver o 
prevenir una situación de 
emergencia. En estos casos 
deberá solicitarse la 
autorización para el trato de 
emergencia ante la 
Autoridad de Mejora 
Regulatoria 
correspondiente, para lo 
cual deberá acreditarse que 
la Propuesta Regulatoria: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I. Busque 
evitar un daño inminente, o 
bien atenuar o eliminar un 
daño existente a la salud o 
bienestar de la población, a 
la salud animal y sanidad 
vegetal, al medio ambiente, 
a los recursos naturales o a 
la economía. 

 
 
 
 
II. Tenga una 

vigencia no mayor de seis 
meses, misma que, en su 
caso, podrá ser renovada 

Ejecutivo Federal, de la 
entidad federativa, municipal, 
de la alcaldía según 
corresponda, cuando ésta 
pretenda resolver o prevenir 
una situación de emergencia. 
En estos casos deberá 
solicitarse la autorización para 
el trato de emergencia ante la 
Autoridad de Mejora 
Regulatoria correspondiente, 
para lo cual deberá 
acreditarse que la Propuesta 
Regulatoria: 
 
 
I. Busque evitar un daño 
inminente, o bien atenuar o 
eliminar un daño existente a 
la salud o bienestar de la 
población, a la salud animal y 
sanidad vegetal, al medio 
ambiente, a los recursos 
naturales o a la economía; 
 
 
 
II. Tenga una vigencia no 
mayor de seis meses, misma 
que, en su caso, podrá ser 
renovada por una sola 
ocasión por un periodo igual o 
menor, y 
 
III. No se haya expedido 
previamente un acto con 
contenido equivalente para el 
cual se haya otorgado el trato 
de emergencia. 
 
Tomando en consideración 
los elementos anteriormente 
descritos la Autoridad de 
Mejora Regulatoria que 
corresponda, deberá 
autorizar o negar el trato de 
emergencia en un plazo que 
no excederá de tres días. 
 

entidad federativa, 
municipal, alcaldía, 
según corresponda. 
 
Se podrá autorizar 
que el Análisis de 
Impacto 
Regulatorio se 
presente hasta en la 
misma fecha en que 
se someta la 
Propuesta 
Regulatoria al 
Titular del Ejecutivo 
Federal, de la 
entidad federativa, 
municipal o de la 
alcaldía según 
corresponda, 
cuando ésta 
pretenda resolver o 
prevenir una 
situación de 
emergencia. En 
estos casos deberá 
solicitarse la 
autorización para el 
trato de 
emergencia ante la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
correspondiente, 
para lo cual deberá 
acreditarse que la 
Propuesta 
Regulatoria: 

 
 

I. Busque evitar un 
daño inminente, o 
bien atenuar o 
eliminar un daño 
existente a la salud 
o bienestar de la 
población, a la salud 
animal y sanidad 
vegetal, al medio 
ambiente, a los 
recursos naturales 

entidad federativa, 
municipal, alcaldía, 
según corresponda. 
 
Se podrá autorizar 
que el Análisis de 
Impacto 
Regulatorio se 
presente hasta en la 
misma fecha en que 
se someta la 
Propuesta 
Regulatoria al 
Titular del Ejecutivo 
Federal, de la 
entidad federativa, 
municipal o de la 
alcaldía según 
corresponda, 
cuando ésta 
pretenda resolver o 
prevenir una 
situación de 
emergencia. En 
estos casos deberá 
solicitarse la 
autorización para el 
trato de 
emergencia ante la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
correspondiente, 
para lo cual deberá 
acreditarse que la 
Propuesta 
Regulatoria: 

 
 
I. Busque evitar un 
daño inminente, o 
bien atenuar o 
eliminar un daño 
existente a la salud 
o bienestar de la 
población, a la salud 
animal y sanidad 
vegetal, al medio 
ambiente, a los 
recursos naturales 
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por una sola ocasión por un 
periodo igual o menor, y  
 
 

III. No se haya 
expedido previamente un 
acto con contenido 
equivalente para el cual se 
haya otorgado el trato de 
emergencia. 
 
 
Tomando en consideración 
los elementos 
anteriormente descritos la 
Autoridad de Mejora 
Regulatoria que 
corresponda, deberá 
autorizar o negar el trato de 
emergencia en un plazo que 
no excederá de cinco días. 
 
 
 
 
 
Se podrá eximir la 
obligación de elaborar el 
AIR cuando la Propuesta 
Regulatoria no implique 
costos de cumplimiento 
para los particulares. 
Cuando un Sujeto Obligado 
estime que la Propuesta 
Regulatoria pudiera estar 
en este supuesto, lo 
consultará con la Autoridad  
de Mejora Regulatoria que 
corresponda, la cual 
resolverá en un plazo que 
no podrá exceder de cinco 
días, de conformidad con 
los criterios para la 
determinación de dichos 
costos que al efecto se 
establezcan en el Manual 
de Funcionamiento del AIR. 
 

 
Cuando un Sujeto Obligado 
estime que la Propuesta 
Regulatoria no implica costos 
de cumplimiento para 
particulares lo consultará con 
la Autoridad de Mejora 
Regulatoria que corresponda, 
la cual resolverá en un plazo 
que no podrá exceder de 
cinco días, de conformidad 
con los criterios para la 
determinación de dichos 
costos que al efecto se 
establezcan en el Manual de 
Funcionamiento del Análisis 
de Impacto Regulatorio que 
expida cada Autoridad de 
Mejora Regulatoria. En este 
supuesto se eximirá de la 
obligación de elaborar el 
Análisis de Impacto 
Regulatorio. 
 
 
 
Cuando de conformidad con 
el párrafo anterior, la 
Autoridad de Mejora 
Regulatoria resuelva que la 
Propuesta Regulatoria no 
implica costos de 
cumplimiento para los 
particulares y se trate de una 
regulación que requiera 
actualización periódica, esa 
propuesta y sus 
actualizaciones quedarán 
exentas de la elaboración del 
Análisis de Impacto 
Regulatorio y el Sujeto 
Obligado tramitará la 
publicación correspondiente 
en el Medio de Difusión. 
 
 
Para efectos de la exención 
del Análisis de Impacto 
Regulatorio a que hace 

o a la economía; 
 

II. Tenga una 
vigencia no mayor 
de seis meses, 
misma que, en su 
caso, podrá ser 
renovada por una 
sola ocasión por un 
periodo igual o 
menor, y 

 
III. No se haya 
expedido 
previamente un 
acto con contenido 
equivalente para el 
cual se haya 
otorgado el trato de 
emergencia. 

 
Tomando en 
consideración los 
elementos 
anteriormente 
descritos la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
que corresponda, 
deberá autorizar o 
negar el trato de 
emergencia en un 
plazo que no 
excederá de tres 
días. 

 
 

Cuando un Sujeto 
Obligado estime 
que la Propuesta 
Regulatoria no 
implica costos de 
cumplimiento para 
particulares lo 
consultará con la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
que corresponda, la 
cual resolverá en un 

o a la economía; 
 

II. Tenga una 
vigencia no mayor 
de seis meses, 
misma que, en su 
caso, podrá ser 
renovada por una 
sola ocasión por un 
periodo igual o 
menor, y 
 
III. No se haya 
expedido 
previamente un 
acto con contenido 
equivalente para el 
cual se haya 
otorgado el trato de 
emergencia. 

 
Tomando en 
consideración los 
elementos 
anteriormente 
descritos la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
que corresponda, 
deberá autorizar o 
negar el trato de 
emergencia en un 
plazo que no 
excederá de tres 
días. 

 
 
Cuando un Sujeto 
Obligado estime 
que la Propuesta 
Regulatoria no 
implica costos de 
cumplimiento para 
particulares lo 
consultará con la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
que corresponda, la 
cual resolverá en un 
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referencia el párrafo 
anterior, la Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
correspondiente 
determinará los elementos 
esenciales que no podrán ser 
objeto de modificación en la 
regulación o regulaciones 
que se pretendan expedir. En 
caso de que la regulación o 
regulaciones impliquen un 
cambio a dichos elementos 
esenciales, se sujetará al 
procedimiento de Análisis de 
Impacto Regulatorio previsto 
en esta Ley. 
 
Los Sujetos Obligados darán 
aviso a la Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
correspondiente de la 
publicación de las 
regulaciones exentas de la 
elaboración del Análisis de 
Impacto Regulatorio, en un 
plazo que no excederá de tres 
días hábiles posteriores a su 
publicación en el Medio de 
Difusión. 
 

plazo que no podrá 
exceder de cinco 
días, de 
conformidad con 
los criterios para la 
determinación de 
dichos costos que al 
efecto se 
establezcan en el 
Manual de 
Funcionamiento del 
Análisis de Impacto 
Regulatorio que 
expida cada 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria. 
En este supuesto se 
eximirá de la 
obligación de 
elaborar el Análisis 
de Impacto 
Regulatorio. 

 
Cuando de 
conformidad con el 
párrafo anterior, la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
resuelva que la 
Propuesta 
Regulatoria no 
implica costos de 
cumplimiento para 
los particulares y se 
trate de una 
regulación que 
requiera 
actualización 
periódica, esa 
propuesta y sus 
actualizaciones 
quedarán exentas 
de la elaboración 
del Análisis de 
Impacto 
Regulatorio y el 
Sujeto Obligado 
tramitará la 
publicación 

plazo que no podrá 
exceder de cinco 
días, de 
conformidad con 
los criterios para la 
determinación de 
dichos costos que al 
efecto se 
establezcan en el 
Manual de 
Funcionamiento del 
Análisis de Impacto 
Regulatorio que 
expida cada 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria. 
En este supuesto se 
eximirá de la 
obligación de 
elaborar el Análisis 
de Impacto 
Regulatorio. 

 
Cuando de 
conformidad con el 
párrafo anterior, la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
resuelva que la 
Propuesta 
Regulatoria no 
implica costos de 
cumplimiento para 
los particulares y se 
trate de una 
regulación que 
requiera 
actualización 
periódica, esa 
propuesta y sus 
actualizaciones 
quedarán exentas 
de la elaboración 
del Análisis de 
Impacto 
Regulatorio y el 
Sujeto Obligado 
tramitará la 
publicación 
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correspondiente en 
el Medio de 
Difusión. 

 
 
 

Para efectos de la 
exención del 
Análisis de Impacto 
Regulatorio a que 
hace referencia el 
párrafo anterior, la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
correspondiente 
determinará los 
elementos 
esenciales que no 
podrán ser objeto 
de modificación en 
la regulación o 
regulaciones que se 
pretendan expedir. 
En caso de que la 
regulación o 
regulaciones 
impliquen un 
cambio a dichos 
elementos 
esenciales, se 
sujetará al 
procedimiento de 
Análisis de Impacto 
Regulatorio 
previsto en esta 
Ley. 

 
Los Sujetos 
Obligados darán 
aviso a la Autoridad 
de Mejora 
Regulatoria 
correspondiente de 
la publicación de las 
regulaciones 
exentas de la 
elaboración del 
Análisis de Impacto 
Regulatorio, en un 

correspondiente en 
el Medio de 
Difusión. 

 
 
 
Para efectos de la 
exención del 
Análisis de Impacto 
Regulatorio a que 
hace referencia el 
párrafo anterior, la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
correspondiente 
determinará los 
elementos 
esenciales que no 
podrán ser objeto 
de modificación en 
la regulación o 
regulaciones que se 
pretendan expedir. 
En caso de que la 
regulación o 
regulaciones 
impliquen un 
cambio a dichos 
elementos 
esenciales, se 
sujetará al 
procedimiento de 
Análisis de Impacto 
Regulatorio 
previsto en esta 
Ley. 

 
Los Sujetos 
Obligados darán 
aviso a la Autoridad 
de Mejora 
Regulatoria 
correspondiente de 
la publicación de las 
regulaciones 
exentas de la 
elaboración del 
Análisis de Impacto 
Regulatorio, en un 
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plazo que no 
excederá de tres 
días hábiles 
posteriores a su 
publicación en el 
Medio de Difusión. 
 

plazo que no 
excederá de tres 
días hábiles 
posteriores a su 
publicación en el 
Medio de Difusión. 
 

 
Artículo 74. Cuando la 
Autoridad de Mejora 
Regulatoria reciba un AIR  
que a su juicio no sea 
satisfactorio, podrá solicitar 
a los Sujetos Obligados, 
dentro de los diez días 
siguientes a que reciba 
dicho AIR, que realice las 
ampliaciones o correcciones 
a que haya lugar. Cuando a 
criterio de la Autoridad de 
Mejora Regulatoria siga sin 
ser satisfactorio y la 
Porpuesta Regulatoria de 
que se trate pudiera tener 
un amplio impacto en la 
economía o un efecto 
sustancial sobre un sector 
específico, podrá solicitar al 
Sujeto Obligado que con 
cargo a su presupuesto 
efectúe la designación de un 
experto, quien deberá ser 
aprobado por la Autoridad 
de Mejora Regulatoria. El 
experto deberá revisar el 
AIR y entregar comentarios 
a la Autoridad de Mejora 
Regulatoria y al propio 
Sujeto Obligado dentro de 
los cuarenta días siguientes 
a su contratación. 
 

 
Artículo 72. Cuando la 
Autoridad de Mejora 
Regulatoria reciba un Análisis 
de Impacto Regulatorio que a 
su juicio no sea satisfactorio, 
podrá solicitar a los Sujetos 
Obligados, dentro de los 10 
días siguientes a que reciba 
dicho Análisis de Impacto 
Regulatorio, que realice las 
ampliaciones o correcciones a 
que haya lugar. Cuando, a 
criterio de la Autoridad de 
Mejora Regulatoria, el Análisis 
de Impacto Regulatorio siga 
sin ser satisfactorio y la 
Propuesta Regulatoria de que 
se trate pudiera tener un 
amplio impacto en la 
economía o un efecto 
sustancial sobre un sector 
específico, podrá solicitar al 
Sujeto Obligado que con 
cargo a su presupuesto 
efectúe la designación de un 
experto, quien deberá ser 
aprobado por la Autoridad de 
Mejora Regulatoria. El 
experto deberá revisar el 
Análisis de Impacto 
Regulatorio y entregar 
comentarios a la Autoridad de 
Mejora Regulatoria y al propio 
Sujeto Obligado dentro de los 
40 días siguientes a su 
contratación.  
 

 
Artículo 72. Cuando 
la Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
reciba un Análisis 
de Impacto 
Regulatorio que a 
su juicio no sea 
satisfactorio, podrá 
solicitar a los 
Sujetos Obligados, 
dentro de los diez 
días siguientes a 
que reciba dicho 
Análisis de Impacto 
Regulatorio, que 
realice las 
ampliaciones o 
correcciones a que 
haya lugar. Cuando, 
a criterio de la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria, 
el Análisis de 
Impacto 
Regulatorio siga sin 
ser satisfactorio y la 
Propuesta 
Regulatoria de que 
se trate pudiera 
tener un amplio 
impacto en la 
economía o un 
efecto sustancial 
sobre un sector 
específico, podrá 
solicitar al Sujeto 
Obligado que con 
cargo a su 
presupuesto 
efectúe la 
designación de un 

 
Artículo 72. Cuando 
la Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
reciba un Análisis 
de Impacto 
Regulatorio que a 
su juicio no sea 
satisfactorio, podrá 
solicitar a los 
Sujetos Obligados, 
dentro de los diez 
días siguientes a 
que reciba dicho 
Análisis de Impacto 
Regulatorio, que 
realice las 
ampliaciones o 
correcciones a que 
haya lugar. Cuando, 
a criterio de la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria, 
el Análisis de 
Impacto 
Regulatorio siga sin 
ser satisfactorio y la 
Propuesta 
Regulatoria de que 
se trate pudiera 
tener un amplio 
impacto en la 
economía o un 
efecto sustancial 
sobre un sector 
específico, podrá 
solicitar al Sujeto 
Obligado que con 
cargo a su 
presupuesto 
efectúe la 
designación de un 
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experto, quien 
deberá ser 
aprobado por la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria. 
El experto deberá 
revisar el Análisis de 
Impacto 
Regulatorio y 
entregar 
comentarios a la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
y al propio Sujeto 
Obligado dentro de 
los  cuarenta  días 
siguientes a su 
contratación.  
 
 

experto, quien 
deberá ser 
aprobado por la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria. 
El experto deberá 
revisar el Análisis de 
Impacto 
Regulatorio y 
entregar 
comentarios a la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
y al propio Sujeto 
Obligado dentro de 
los  cuarenta  días 
siguientes a su 
contratación.  
 

 
Artículo 75. Las Autoridades 
de Mejora Regulatoria 
harán públicos, desde que 
los reciban, las Propuestas 
Regulatorias y el AIR, así 
como los dictámenes que 
emitan y las autorizaciones 
y exenciones previstas en el 
presente Capítulo, con la 
finalidad de recabar las 
opiniones y comentarios de 
los interesados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para tal efecto, deberán 
establecerse plazos 
mínimos de consulta pública 
que no podrán ser menores 
a veinte días, de 
conformidad los 
instrumentos jurídicos que 
las Autoridades de Mejora 

 
Artículo 73. Las Autoridades 
de Mejora Regulatoria harán 
públicos, desde que las 
reciban, las Propuestas 
Regulatorias, el Análisis de 
Impacto Regulatorio, los 
dictámenes que emitan, las 
respuestas a éstos, las 
autorizaciones y exenciones 
previstas en el presente 
Capítulo y todas las opiniones 
y comentarios de los 
interesados que se recaben 
durante la consulta pública. 
 
Para tal efecto, deberán 
establecerse plazos mínimos 
de consulta pública que no 
podrán ser menores a 20 días, 
de conformidad con los 
instrumentos jurídicos que las 
Autoridades de Mejora 
Regulatoria establezcan en el 
ámbito de su competencia. La 
determinación de dichos 
plazos mínimos deberá tomar 
en consideración el impacto 
potencial de las Propuestas 

 
Artículo 73. Las 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
harán públicos, 
desde que las 
reciban, las 
Propuestas 
Regulatorias, el 
Análisis de Impacto 
Regulatorio, los 
dictámenes que 
emitan, las 
respuestas a éstos, 
las autorizaciones y 
exenciones 
previstas en el 
presente Capítulo y 
todas las opiniones 
y comentarios de 
los interesados que 
se recaben durante 
la consulta pública. 

 
Para tal efecto, 
deberán 
establecerse plazos 
mínimos de 
consulta pública 

 
Artículo 73. Las 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
harán públicos, 
desde que las 
reciban, las 
Propuestas 
Regulatorias, el 
Análisis de Impacto 
Regulatorio, los 
dictámenes que 
emitan, las 
respuestas a éstos, 
las autorizaciones y 
exenciones 
previstas en el 
presente Capítulo y 
todas las opiniones 
y comentarios de 
los interesados que 
se recaben durante 
la consulta pública. 

 
Para tal efecto, 
deberán 
establecerse plazos 
mínimos de 
consulta pública 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 25 de abril de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 941 

Regulatoria establezcan en 
el ámbito de su 
competencia. La 
determinación de dichos 
plazos mínimos deberá 
tomar en consideración el 
impacto potencia de las 
Propuestas Regulatoria, su 
naturaleza jurídica y ámbito 
de aplicación, entre otros 
elementos que se 
consideren pertinentes y 
que deberán establecerse 
mediante el Manual de 
Funcionamiento del AIR. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los Sujetos Obligados 
podrán solicitar a la 
Autoridad de Mejora 
Regulatoria 
correspondiente la 
aplicación de plazos 
mínimos de consulta pública 
menores a los previstos en 
esta Ley, siempre y cuando 
se determine a juicio de 
éstas, y conforme a los 
lineamientos que para tal 
efecto emitan, que los 
beneficios de la aplicación 
de dichos plazos exceden el 
impacto de brindar un 
tiempo menor para conocer 
las opiniones de los 
interesados. 
 

Regulatorias, su naturaleza 
jurídica y ámbito de 
aplicación, entre otros 
elementos que se consideren 
pertinentes y que deberán 
establecerse mediante el 
Manual de Funcionamiento 
del Análisis de Impacto 
Regulatorio. 
 
 
 
Los Sujetos Obligados podrán 
solicitar a la Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
correspondiente la aplicación 
de plazos mínimos de 
consulta pública menores a 
los previstos en esta Ley, 
conforme a los lineamientos 
que para tal efecto emitan. 
 

que no podrán ser 
menores a veinte 
días, de 
conformidad con 
los instrumentos 
jurídicos que las 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
establezcan en el 
ámbito de su 
competencia. La 
determinación de 
dichos plazos 
mínimos deberá 
tomar en 
consideración el 
impacto potencial 
de las Propuestas 
Regulatorias, su 
naturaleza jurídica y 
ámbito de 
aplicación, entre 
otros elementos 
que se consideren 
pertinentes y que 
deberán 
establecerse 
mediante el Manual 
de Funcionamiento 
del Análisis de 
Impacto 
Regulatorio. 

 
Los Sujetos 
Obligados podrán 
solicitar a la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
correspondiente la 
aplicación de plazos 
mínimos de 
consulta pública 
menores a los 
previstos en esta 
Ley, conforme a los 
lineamientos que 
para tal efecto 
emitan. 

 

que no podrán ser 
menores a veinte 
días, de 
conformidad con 
los instrumentos 
jurídicos que las 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
establezcan en el 
ámbito de su 
competencia. La 
determinación de 
dichos plazos 
mínimos deberá 
tomar en 
consideración el 
impacto potencial 
de las Propuestas 
Regulatorias, su 
naturaleza jurídica y 
ámbito de 
aplicación, entre 
otros elementos 
que se consideren 
pertinentes y que 
deberán 
establecerse 
mediante el Manual 
de Funcionamiento 
del Análisis de 
Impacto 
Regulatorio. 

 
Los Sujetos 
Obligados podrán 
solicitar a la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
correspondiente la 
aplicación de plazos 
mínimos de 
consulta pública 
menores a los 
previstos en esta 
Ley, conforme a los 
lineamientos que 
para tal efecto 
emitan. 
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Artículo 76. Cuando a 
solicitud de un Sujeto 
Obligado, la Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
determine que la publicidad 
a que se refiere el artículo 
anterior pudiera 
comprometer los efectos 
que se pretendan lograr con 
la Regulación en el Órgano 
de Difusión. También se 
aplicará esta regla cuando lo 
determine la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo 
Federal o autoridad 
equivalente en el orden de 
gobierno correspondiente, 
previa opinión de aquellas, 
respecto de las propuestas 
de la entidad federativa, del 
municipio, de la alcaldía u 
órgano de gobierno, según 
corresponda. 
 

 
Artículo 74. Cuando a 
solicitud de un Sujeto 
Obligado, la Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
determine que la publicidad a 
que se refiere el artículo 
anterior pudiera 
comprometer los efectos que 
se pretendan lograr con la 
Regulación, ésta no 
consultará a otras 
autoridades, ni hará pública 
la información respectiva 
sino hasta el momento en 
que se publique la Regulación 
en el Medio de Difusión. 
También se aplicará esta regla 
cuando lo determine la 
Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal o autoridad 
equivalente en el orden de 
gobierno correspondiente, 
previa opinión de aquellas, 
respecto de las propuestas 
regulatorias que se 
pretendan someter a la 
consideración del Titular del 
Ejecutivo Federal, de la 
entidad federativa, del 
municipio, de la alcaldía u 
órgano de gobierno, según 
corresponda. Lo anterior, se 
aplicará sin perjuicio de los 
tratados internacionales de 
los que los Estados Unidos 
Mexicanos sea parte. 
 
 
Cuando la Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
determine que la publicidad 
de la Propuesta Regulatoria 
no se ubica en alguno de los 
supuestos de excepción del 
párrafo anterior, se estará a 
lo dispuesto en el manual que 
a su efecto emita la 

 
Artículo 74. Cuando 
a solicitud de un 
Sujeto Obligado, la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
determine que la 
publicidad a que se 
refiere el artículo 
anterior pudiera 
comprometer los 
efectos que se 
pretendan lograr 
con la Regulación, 
ésta no consultará a 
otras autoridades, 
ni hará pública la 
información 
respectiva sino 
hasta el momento 
en que se publique 
la Regulación en el 
Medio de Difusión. 
También se aplicará 
esta regla cuando lo 
determine la 
Consejería Jurídica 
del Ejecutivo 
Federal o autoridad 
equivalente en el 
orden de gobierno 
correspondiente, 
previa opinión de 
aquellas, respecto 
de las propuestas 
regulatorias que se 
pretendan someter 
a la consideración 
del Titular del 
Ejecutivo Federal, 
de la entidad 
federativa, del 
municipio, de la 
alcaldía u órgano de 
gobierno, según 
corresponda. Lo 
anterior, se aplicará 
sin perjuicio de los 

 
Artículo 74. Cuando 
a solicitud de un 
Sujeto Obligado, la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
determine que la 
publicidad a que se 
refiere el artículo 
anterior pudiera 
comprometer los 
efectos que se 
pretendan lograr 
con la Regulación, 
ésta no consultará a 
otras autoridades, 
ni hará pública la 
información 
respectiva sino 
hasta el momento 
en que se publique 
la Regulación en el 
Medio de Difusión. 
También se aplicará 
esta regla cuando lo 
determine la 
Consejería Jurídica 
del Ejecutivo 
Federal o autoridad 
equivalente en el 
orden de gobierno 
correspondiente, 
previa opinión de 
aquellas, respecto 
de las propuestas 
regulatorias que se 
pretendan someter 
a la consideración 
del Titular del 
Ejecutivo Federal, 
de la entidad 
federativa, del 
municipio, de la 
alcaldía u órgano de 
gobierno, según 
corresponda. Lo 
anterior, se aplicará 
sin perjuicio de los 
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Autoridad de Mejora 
Regulatoria. 
 
 
La responsabilidad de 
considerar que la publicación 
pudiera comprometer los 
efectos que se pretendan 
lograr con la Regulación, 
recae exclusivamente en el 
Sujeto Obligado que solicite 
dicho tratamiento, y su 
justificación será pública a 
partir del momento en que la 
Regulación se publique en el 
Medio de Difusión. 
 
 
 

tratados 
internacionales de 
los que los Estados 
Unidos Mexicanos 
sea parte. 

 
Cuando la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
determine que la 
publicidad de la 
Propuesta 
Regulatoria no se 
ubica en alguno de 
los supuestos de 
excepción del 
párrafo anterior, se 
estará a lo 
dispuesto en el 
manual que a su 
efecto emita la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria. 

 
 
La responsabilidad 
de considerar que la 
publicación pudiera 
comprometer los 
efectos que se 
pretendan lograr 
con la Regulación, 
recae 
exclusivamente en 
el Sujeto Obligado 
que solicite dicho 
tratamiento, y su 
justificación será 
pública a partir del 
momento en que la 
Regulación se 
publique en el 
Medio de Difusión. 
 

tratados 
internacionales de 
los que los Estados 
Unidos Mexicanos 
sea parte. 

 
Cuando la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
determine que la 
publicidad de la 
Propuesta 
Regulatoria no se 
ubica en alguno de 
los supuestos de 
excepción del 
párrafo anterior, se 
estará a lo 
dispuesto en el 
manual que a su 
efecto emita la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria. 

 
 
La responsabilidad 
de considerar que la 
publicación pudiera 
comprometer los 
efectos que se 
pretendan lograr 
con la Regulación, 
recae 
exclusivamente en 
el Sujeto Obligado 
que solicite dicho 
tratamiento, y su 
justificación será 
pública a partir del 
momento en que la 
Regulación se 
publique en el 
Medio de Difusión. 
 

 
Artículo 77. La Autoridad de 
Mejora Regulatoria deberá 
emitir y entregar al Sujeto 
Obligado un dictamen del 

 
Artículo 75. La Autoridad de 
Mejora Regulatoria deberá 
emitir y entregar al Sujeto 
Obligado un dictamen del 

 
Artículo 75. La 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
deberá emitir y 

 
Artículo 75. La 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
deberá emitir y 
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AIR y de la Propuesta 
Regulatoria respectiva, 
dentro de los treinta días 
siguientes a la recepción del 
AIR, de las ampliaciones o 
correcciones al mismo, o de 
los comentarios de los 
expertos a que se refiere el 
artículo 74 de esta Ley, 
según corresponda. 
 
 
 
 
 
 
 
 
El dictamen considerará las 
opiniones que en su caso 
reciba la Autoridad de 
Mejora Regulatoria de los 
interesados y comprenderá, 
entre otros aspectos, una 
valoración sobre si se 
justifican las acciones 
contenidas en la Propuesta 
Regulatoria, así como el 
cumplimiento de los 
Principios y Objetivos de la 
política de mejora 
regulatoria establecidos en 
esta Ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Análisis de Impacto 
Regulatorio y de la Propuesta 
Regulatoria respectiva, 
dentro de los 30 días 
siguientes a la recepción del 
Análisis de Impacto 
Regulatorio, de las 
ampliaciones o correcciones 
al mismo, o de los 
comentarios de los expertos a 
que se refiere el artículo 72 de 
esta Ley, según corresponda. 
 
 
 
El dictamen a que se refiere el 
párrafo anterior será 
preliminar cuando existan 
comentarios derivados de la 
consulta pública o de la 
propia Autoridad de Mejora 
Regulatoria que requieran 
ser evaluados por el Sujeto 
Obligado que ha promovido 
la Propuesta Regulatoria.  
 
El dictamen preliminar deberá 
considerar las opiniones que 
en su caso reciba la Autoridad 
de Mejora Regulatoria de los 
interesados y comprenderá, 
entre otros aspectos, una 
valoración sobre si se 
justifican las acciones 
contenidas en la Propuesta 
Regulatoria, así como el 
cumplimiento de los 
principios y objetivos de la 
política de mejora regulatoria 
establecidos en esta Ley.  
 
 
 
Cuando el Sujeto Obligado 
manifieste conformidad 
hacia las recomendaciones 
contenidas en el dictamen 
preliminar deberá ajustar la 
Propuesta Regulatoria en 

entregar al Sujeto 
Obligado un 
dictamen del 
Análisis de Impacto 
Regulatorio y de la 
Propuesta 
Regulatoria 
respectiva, dentro 
de los treinta días 
siguientes a la 
recepción del 
Análisis de Impacto 
Regulatorio, de las 
ampliaciones o 
correcciones al 
mismo, o de los 
comentarios de los 
expertos a que se 
refiere el artículo 72 
de esta Ley, según 
corresponda. 

 
El dictamen a que se 
refiere el párrafo 
anterior será 
preliminar cuando 
existan 
comentarios 
derivados de la 
consulta pública o 
de la propia 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
que requieran ser 
evaluados por el 
Sujeto Obligado que 
ha promovido la 
Propuesta 
Regulatoria.  

 
 

El dictamen 
preliminar deberá 
considerar las 
opiniones que en su 
caso reciba la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
de los interesados y 

entregar al Sujeto 
Obligado un 
dictamen del 
Análisis de Impacto 
Regulatorio y de la 
Propuesta 
Regulatoria 
respectiva, dentro 
de los treinta días 
siguientes a la 
recepción del 
Análisis de Impacto 
Regulatorio, de las 
ampliaciones o 
correcciones al 
mismo, o de los 
comentarios de los 
expertos a que se 
refiere el artículo 72 
de esta Ley, según 
corresponda. 
 
El dictamen a que se 
refiere el párrafo 
anterior será 
preliminar cuando 
existan 
comentarios 
derivados de la 
consulta pública o 
de la propia 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
que requieran ser 
evaluados por el 
Sujeto Obligado que 
ha promovido la 
Propuesta 
Regulatoria.  

 
 
El dictamen 
preliminar deberá 
considerar las 
opiniones que en su 
caso reciba la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
de los interesados y 
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Cuando el Sujeto Obligado 
no se ajuste al dictamen 
mencionado, deberá 
comunicar por escrito las 
razones respectivas a la 
Autoridad de Mejora 
Regulatoria en un plazo no 
mayor a cuarenta y cinco 
días, a fin de que ésta emita 
un dictamen final dentro de 
los cinco días siguientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En caso de que la Autoridad 
de Mejora Regulatoria no 
reciba respuesta al 
dictamen o a los 
comentarios de los expertos 
a que se refiere el artículo 
74 en el plazo indicado en el 
párrafo anterior, se tendrá 
por desechado el 
procedimiento para la 
Propuesta Regulatoria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

consecuencia. En caso 
contrario, deberá comunicar 
por escrito las razones 
respectivas a la Autoridad de 
Mejora Regulatoria en un 
plazo no mayor a 45 días, a 
fin de que ésta emita un 
dictamen final dentro de los 
cinco días siguientes. 
 
En caso de que la Autoridad 
de Mejora Regulatoria no 
reciba respuesta al dictamen 
preliminar o a los comentarios 
de los expertos a que se 
refiere el artículo 72 en el 
plazo indicado en el párrafo 
anterior, se tendrá por 
desechado el procedimiento 
para la Propuesta Regulatoria. 
 
 
El dictamen a que se refiere el 
primer párrafo del presente 
artículo podrá ser final 
únicamente cuando no 
existan comentarios 
derivados de la consulta 
pública o de la propia 
Autoridad de Mejora 
Regulatoria o, en su caso, 
dichos comentarios hayan 
sido en los términos a que se 
refiere este artículo. 
 
Cuando el dictamen final 
contenga opiniones 
relacionadas con la creación, 
modificación o eliminación de 
Trámites o Servicios, éstas 
tendrán el carácter de 
vinculatorias para el Sujeto 
Obligado, a fin de que 
realicen los ajustes 
pertinentes a la Propuesta 
Regulatoria, siempre y 
cuando la Autoridad de 
Mejora Regulatoria las haya 
señalado previamente en el 

comprenderá, entre 
otros aspectos, una 
valoración sobre si 
se justifican las 
acciones contenidas 
en la Propuesta 
Regulatoria, así 
como el 
cumplimiento de 
los principios y 
objetivos de la 
política de mejora 
regulatoria 
establecidos en esta 
Ley.  

 
Cuando el Sujeto 
Obligado manifieste 
conformidad hacia 
las 
recomendaciones 
contenidas en el 
dictamen 
preliminar deberá 
ajustar la Propuesta 
Regulatoria en 
consecuencia. En 
caso contrario, 
deberá comunicar 
por escrito las 
razones respectivas 
a la Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
en un plazo no 
mayor a cuarenta y 
cinco días, a fin de 
que ésta emita un 
dictamen final 
dentro de los cinco 
días siguientes. 

 
En caso de que la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
no reciba respuesta 
al dictamen 
preliminar o a los 
comentarios de los 
expertos a que se 

comprenderá, entre 
otros aspectos, una 
valoración sobre si 
se justifican las 
acciones contenidas 
en la Propuesta 
Regulatoria, así 
como el 
cumplimiento de 
los principios y 
objetivos de la 
política de mejora 
regulatoria 
establecidos en esta 
Ley.  

 
Cuando el Sujeto 
Obligado manifieste 
conformidad hacia 
las 
recomendaciones 
contenidas en el 
dictamen 
preliminar deberá 
ajustar la Propuesta 
Regulatoria en 
consecuencia. En 
caso contrario, 
deberá comunicar 
por escrito las 
razones respectivas 
a la Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
en un plazo no 
mayor a cuarenta y 
cinco días, a fin de 
que ésta emita un 
dictamen final 
dentro de los cinco 
días siguientes. 

 
En caso de que la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
no reciba respuesta 
al dictamen 
preliminar o a los 
comentarios de los 
expertos a que se 
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Cuando el dictamen final 
contenga opiniones 
relacionadas con la 
creación, modificación o 
eliminación de Trámites o 
Servicios, éstas tendrán el 
carácter de Propuesta 
Regulatoria, siempre y 
cuando la Autoridad de 
Mejora Regulatoria las haya 
señalado previamente en el 
procedimiento a que se 
refiere este artículo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En caso de discrepancia 
entre el Sujeto Obligado y la 
Autoridad de Mejora 
Regulatoria respectiva, solo 
el titular del ejecutivo 
federal, de la entidad 
federativa, del municipio, 
de la alcaldía u órgano de 
gobierno o equivalente 
correspondiente podrá 
revocar la decisión. 
 

procedimiento a que se 
refiere este artículo.  
 
 
 
En caso de discrepancia entre 
el Sujeto Obligado y la 
Autoridad de Mejora 
Regulatoria, esta última 
resolverá en definitiva. 
 

refiere el artículo 72 
en el plazo indicado 
en el párrafo 
anterior, se tendrá 
por desechado el 
procedimiento para 
la Propuesta 
Regulatoria. 

 
 
El dictamen a que se 
refiere el primer 
párrafo del 
presente artículo 
podrá ser final 
únicamente cuando 
no existan 
comentarios 
derivados de la 
consulta pública o 
de la propia 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
o, en su caso, dichos 
comentarios hayan 
sido en los términos 
a que se refiere este 
artículo. 

 
Cuando el dictamen 
final contenga 
opiniones 
relacionadas con la 
creación, 
modificación o 
eliminación de 
Trámites o 
Servicios, éstas 
tendrán el carácter 
de vinculatorias 
para el Sujeto 
Obligado, a fin de 
que realicen los 
ajustes pertinentes 
a la Propuesta 
Regulatoria, 
siempre y cuando la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 

refiere el artículo 72 
en el plazo indicado 
en el párrafo 
anterior, se tendrá 
por desechado el 
procedimiento para 
la Propuesta 
Regulatoria. 

 
 
El dictamen a que se 
refiere el primer 
párrafo del 
presente artículo 
podrá ser final 
únicamente cuando 
no existan 
comentarios 
derivados de la 
consulta pública o 
de la propia 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
o, en su caso, dichos 
comentarios hayan 
sido en los términos 
a que se refiere este 
artículo. 

 
Cuando el dictamen 
final contenga 
opiniones 
relacionadas con la 
creación, 
modificación o 
eliminación de 
Trámites o 
Servicios, éstas 
tendrán el carácter 
de vinculatorias 
para el Sujeto 
Obligado, a fin de 
que realicen los 
ajustes pertinentes 
a la Propuesta 
Regulatoria, 
siempre y cuando la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
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las haya señalado 
previamente en el 
procedimiento a 
que se refiere este 
artículo.  

 
En caso de 
discrepancia entre 
el Sujeto Obligado y 
la Autoridad de 
Mejora Regulatoria, 
esta última 
resolverá, en 
definitiva. 
 

las haya señalado 
previamente en el 
procedimiento a 
que se refiere este 
artículo.  

 
En caso de 
discrepancia entre 
el Sujeto Obligado y 
la Autoridad de 
Mejora Regulatoria, 
esta última 
resolverá, en 
definitiva. 
 

 
Artículo 78. La Secretaría de 
Gobernación u homóloga en 
el ámbito de las entidades 
federativas, municipal y de 
las alcaldías no publicará en 
el Órgano de Difusión las 
Regulaciones que expidan 
los Sujetos Obligados sin 
que éstas acrediten contar 
con un dictamen final de la 
Autoridad de Mejora 
Regulatoria respectiva o 
alguna de las autorizaciones 
o exenciones a que se 
refiere el presente Capítulo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 76. La Secretaría de 
Gobernación u homóloga en 
el ámbito de las entidades 
federativas, municipios y 
alcaldías únicamente 
publicará en el Medio de 
Difusión las Regulaciones que 
expidan los Sujetos Obligados 
cuando éstos acrediten contar 
con una resolución definitiva 
de la Autoridad de Mejora 
Regulatoria respectiva. La 
versión que publiquen los 
Sujetos Obligados deberá 
coincidir íntegramente con la 
contenida en la resolución 
antes señalada, salvo en el 
caso de las disposiciones que 
emiten los titulares del 
ejecutivo federal u homóloga 
en el ámbito de las entidades 
federativas, municipios y 
alcaldías, en cuyo caso la 
Consejería Jurídica u 
homólogos resolverán el 
contenido definitivo. 
 
 
La Secretaría de Gobernación 
u homóloga en el ámbito de 
las entidades federativas, 
municipal y de las alcaldías 
publicará en el Medio de 

 
Artículo 76. La 
Secretaría de 
Gobernación u 
homóloga en el 
ámbito de las 
entidades 
federativas, 
municipios y 
alcaldías 
únicamente 
publicará en el 
Medio de Difusión 
las Regulaciones 
que expidan los 
Sujetos Obligados 
cuando éstos 
acrediten contar 
con una resolución 
definitiva de la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
respectiva. La 
versión que 
publiquen los 
Sujetos Obligados 
deberá coincidir 
íntegramente con la 
contenida en la 
resolución antes 
señalada, salvo en 
el caso de las 
disposiciones que 
emiten los titulares 

 
Artículo 76. La 
Secretaría de 
Gobernación u 
homóloga en el 
ámbito de las 
entidades 
federativas, 
municipios y 
alcaldías 
únicamente 
publicará en el 
Medio de Difusión 
las Regulaciones 
que expidan los 
Sujetos Obligados 
cuando éstos 
acrediten contar 
con una resolución 
definitiva de la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
respectiva. La 
versión que 
publiquen los 
Sujetos Obligados 
deberá coincidir 
íntegramente con la 
contenida en la 
resolución antes 
señalada, salvo en 
el caso de las 
disposiciones que 
emiten los titulares 
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La Secretaría de 
Gobernación u homóloga en 
el ámbito de las entidades 
federativas, municipal y de 
las alcaldías publicará en el 
Órgano de Difusión que 
corresponda, dentro de los 
siete primeros días de cada 
mes, la lista que le 
proporcionen las 
Autoridades de Mejora 
Regulatoria de los títulos de 
las regulaciones 
documentos a que se refiere 
el artículo 75 de la Ley. 
 
 
 
 
 
 

Difusión que corresponda, 
dentro de los siete primeros 
días de cada mes, la lista que 
le proporcionen las 
Autoridades de Mejora 
Regulatoria de los títulos de 
las regulaciones y los 
documentos a que se refiere 
el artículo 73 de la Ley. 
 

del ejecutivo 
federal u homóloga 
en el ámbito de las 
entidades 
federativas, 
municipios y 
alcaldías, en cuyo 
caso la Consejería 
Jurídica u 
homólogos 
resolverán el 
contenido 
definitivo. 

 
La Secretaría de 
Gobernación u 
homóloga en el 
ámbito de las 
entidades 
federativas, 
municipal y de las 
alcaldías publicará 
en el Medio de 
Difusión que 
corresponda, 
dentro de los siete 
primeros días de 
cada mes, la lista 
que le 
proporcionen las 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
de los títulos de las 
regulaciones y los 
documentos a que 
se refiere el artículo 
73 de la Ley. 

del ejecutivo 
federal u homóloga 
en el ámbito de las 
entidades 
federativas, 
municipios y 
alcaldías, en cuyo 
caso la Consejería 
Jurídica u 
homólogos 
resolverán el 
contenido 
definitivo. 

 
La Secretaría de 
Gobernación u 
homóloga en el 
ámbito de las 
entidades 
federativas, 
municipal y de las 
alcaldías publicará 
en el Medio de 
Difusión que 
corresponda, 
dentro de los siete 
primeros días de 
cada mes, la lista 
que le 
proporcionen las 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
de los títulos de las 
regulaciones y los 
documentos a que 
se refiere el artículo 
73 de la Ley. 

 
Artículo 79. Las 
Regulaciones que se 
publiquen en el Órgano de 
Difusión y que establezcan 
costos de cumplimiento 
para los negocios y 
emprendedores, de 
conformidad con los 
criterios que al efecto 
emitan las Autoridades de 
Mejora Regulatoria, 
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deberán establecer una 
vigencia que no podrá ser 
mayor a cinco años. 
 
Dentro del año previo a que 
concluya la vigencia a que se 
refiere el párrafo anterior, 
las Regulaciones deberán 
someterse a una revisión 
sobre los efectos de su 
aplicación ante la Autoridad 
de Mejora Regulatoria 
correspondiente, utilizando 
para tal efecto el AIR, con la 
finalidad de determinar su 
cancelación, modificación o 
ampliación de vigencia, para 
alcanzar sus objetivos 
originales y atender a la 
problemática vigente.  
Asimismo, podrán 
promoverse modificaciones 
adicionales al marco 
regulatorio vigente o 
acciones a los Sujetos 
Obligados 
correspondientes, para el 
logro del mayor beneficio 
social neto de la Regulación 
sujeta a revisión. 
 
 
 
 

 
Sin Correlativo 

 
Artículo 77. Los Sujetos 
Obligados deberán someter 
las Regulaciones que generen 
costos de cumplimiento, 
identificadas en el 
procedimiento a la que se 
refiere el artículo 71 de esta 
Ley, a una revisión cada cinco 
años ante la Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
correspondiente, utilizando 
para tal efecto el Análisis de 
Impacto Regulatorio ex post.  
Lo anterior, con el propósito 

 
Artículo 77. Los 
Sujetos Obligados 
deberán someter 
las Regulaciones 
que generen costos 
de cumplimiento, 
identificadas en el 
procedimiento a la 
que se refiere el 
artículo 71 de esta 
Ley, a una revisión 
cada cinco años 
ante la Autoridad 
de Mejora 

 
Artículo 77. Los 
Sujetos Obligados 
deberán someter 
las Regulaciones 
que generen costos 
de cumplimiento, 
identificadas en el 
procedimiento a la 
que se refiere el 
artículo 71 de esta 
Ley, a una revisión 
cada cinco años 
ante la Autoridad 
de Mejora 
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de evaluar los efectos de su 
aplicación y permitir que los 
Sujetos Obligados 
determinen la pertinencia de 
su abrogación, modificación 
o permanencia, para alcanzar 
sus objetivos originales y 
atender a la problemática 
vigente.  
 
Para el logro del mayor 
beneficio social de la 
Regulación sujeta a revisión, 
la Autoridad de Mejora 
Regulatoria correspondiente 
podrá proponer 
modificaciones al marco 
regulatorio vigente o 
acciones a los Sujetos 
Obligados correspondientes.  
 
El proceso de revisión al que 
hace referencia este artículo 
se realizará conforme a las 
disposiciones que al efecto 
emita la Autoridad de Mejora 
Regulatoria correspondiente. 
 

Regulatoria 
correspondiente, 
utilizando para tal 
efecto el Análisis de 
Impacto 
Regulatorio ex post.  
Lo anterior, con el 
propósito de 
evaluar los efectos 
de su aplicación y 
permitir que los 
Sujetos Obligados 
determinen la 
pertinencia de su 
abrogación, 
modificación o 
permanencia, para 
alcanzar sus 
objetivos originales 
y atender a la 
problemática 
vigente.  

 
 
 

Para el logro del 
mayor beneficio 
social de la 
Regulación sujeta a 
revisión, la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
correspondiente 
podrá proponer 
modificaciones al 
marco regulatorio 
vigente o acciones a 
los Sujetos 
Obligados 
correspondientes.  

 
 

El proceso de 
revisión al que hace 
referencia este 
artículo se realizará 
conforme a las 
disposiciones que al 
efecto emita la 

Regulatoria 
correspondiente, 
utilizando para tal 
efecto el Análisis de 
Impacto 
Regulatorio ex post.  
Lo anterior, con el 
propósito de 
evaluar los efectos 
de su aplicación y 
permitir que los 
Sujetos Obligados 
determinen la 
pertinencia de su 
abrogación, 
modificación o 
permanencia, para 
alcanzar sus 
objetivos originales 
y atender a la 
problemática 
vigente.  

 
 
 
Para el logro del 
mayor beneficio 
social de la 
Regulación sujeta a 
revisión, la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
correspondiente 
podrá proponer 
modificaciones al 
marco regulatorio 
vigente o acciones a 
los Sujetos 
Obligados 
correspondientes.  

 
 
El proceso de 
revisión al que hace 
referencia este 
artículo se realizará 
conforme a las 
disposiciones que al 
efecto emita la 
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Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
correspondiente. 

 
 

Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
correspondiente. 

 
 

 
Artículo 80. Para la 
expedición de Regulaciones, 
los Sujetos Obligados 
deberán indicar 
expresamente en su 
Propuesta Regulatoria, las 
obligaciones regulatorias o 
actos a ser modificados, 
abrogados o derogados, con 
la finalidad de reducir el 
costo de cumplimiento de 
los mismos en un monto 
igual o mayor al de las 
nuevas obligaciones de la 
Propuesta Regulatoria que 
se pretenda expedir y que se 
refiera o refieran a la misma 
materia o sector regulado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 78. Para la 
expedición de Regulaciones, 
los Sujetos Obligados deberán 
indicar expresamente en su 
Propuesta Regulatoria, las 
obligaciones regulatorias o 
actos a ser modificados, 
abrogados o derogados, con 
la finalidad de reducir el costo 
de cumplimiento de los 
mismos en un monto igual o 
mayor al de las nuevas 
obligaciones de la Propuesta 
Regulatoria que se pretenda 
expedir y que se refiera o 
refieran a la misma materia o 
sector regulado. 
 
 
 
 
Lo dispuesto en este artículo, 
no será aplicable en los casos 
de Regulaciones que se 
ubiquen en alguno de los 
siguientes supuestos: 
 
 
I. Las que tengan carácter de 
emergencia;  
 
II. Las que por su propia 
naturaleza deban emitirse o 
actualizarse de manera 
periódica, y  
 
III. Las reglas de operación de 
programas que se emitan de 
conformidad con el 
Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal 
que corresponda.  
 

 
Artículo 78. Para la 
expedición de 
Regulaciones, los 
Sujetos Obligados 
deberán indicar 
expresamente en su 
Propuesta 
Regulatoria, las 
obligaciones 
regulatorias o actos 
a ser modificados, 
abrogados o 
derogados, con la 
finalidad de reducir 
el costo de 
cumplimiento de 
los mismos en un 
monto igual o 
mayor al de las 
nuevas obligaciones 
de la Propuesta 
Regulatoria que se 
pretenda expedir y 
que se refiera o 
refieran a la misma 
materia o sector 
regulado. 

 
Lo dispuesto en 
este artículo, no 
será aplicable en los 
casos de 
Regulaciones que se 
ubiquen en alguno 
de los siguientes 
supuestos: 

 
 
 

I. Las que tengan 
carácter de 
emergencia;  

 

 
Artículo 78. Para la 
expedición de 
Regulaciones, los 
Sujetos Obligados 
deberán indicar 
expresamente en su 
Propuesta 
Regulatoria, las 
obligaciones 
regulatorias o actos 
a ser modificados, 
abrogados o 
derogados, con la 
finalidad de reducir 
el costo de 
cumplimiento de 
los mismos en un 
monto igual o 
mayor al de las 
nuevas obligaciones 
de la Propuesta 
Regulatoria que se 
pretenda expedir y 
que se refiera o 
refieran a la misma 
materia o sector 
regulado. 

 
Lo dispuesto en 
este artículo, no 
será aplicable en los 
casos de 
Regulaciones que se 
ubiquen en alguno 
de los siguientes 
supuestos: 

 
 
 
I. Las que tengan 
carácter de 
emergencia;  
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A efecto de verificar el 
cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 
anterior, los Sujetos 
Obligados deberán brindar 
la información que al efecto 
determine la Autoridad de 
Mejora Regulatoria en el AIR 
correspondiente y 
determinará en su dictamen 
si se cumple el supuesto de 
reducir el costo de 
cumplimiento en un monto 
igual o mayor al de las 
nuevas obligaciones 
regulatorias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En caso de que, conforme al 
dictamen de la Autoridad de 
Mejora Regulatoria, no se 
cumpla el supuesto 
establecido en el primer 
párrafo de este artículo, el 
Sujeto Obligado deberá 
abstenerse de expedir la 
Regulación, en cuyo caso 
podrá someter a la 

 
A efecto de verificar el 
cumplimiento de lo dispuesto 
en el primer párrafo de este 
artículo, los Sujetos Obligados 
deberán brindar la 
información que al efecto 
determine la Autoridad de 
Mejora Regulatoria en el 
Análisis de Impacto 
Regulatorio correspondiente. 
Con base en dicha 
información, la Autoridad de 
Mejora Regulatoria efectuará 
la valoración 
correspondiente y 
determinará en su dictamen 
si se cumple el supuesto de 
reducir el costo de 
cumplimiento en un monto 
igual o mayor al de las nuevas 
obligaciones regulatorias. 
 
 
En caso de que, conforme al 
dictamen de la Autoridad de 
Mejora Regulatoria, no se 
cumpla el supuesto 
establecido en el primer 
párrafo de este artículo, el 
Sujeto Obligado deberá 
abstenerse de expedir la 
Regulación, en cuyo caso 
podrá someter a la Autoridad 
de Mejora Regulatoria una 
nueva Propuesta Regulatoria. 
 

II. Las que por su 
propia naturaleza 
deban emitirse o 
actualizarse de 
manera periódica, y  

 
III. Las reglas de 
operación de 
programas que se 
emitan de 
conformidad con el 
Presupuesto de 
Egresos de la 
Federación del 
ejercicio fiscal que 
corresponda.  

 
 
A efecto de verificar 
el cumplimiento de 
lo dispuesto en el 
primer párrafo de 
este artículo, los 
Sujetos Obligados 
deberán brindar la 
información que al 
efecto determine la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
en el Análisis de 
Impacto 
Regulatorio 
correspondiente. 
Con base en dicha 
información, la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
efectuará la 
valoración 
correspondiente y 
determinará en su 
dictamen si se 
cumple el supuesto 
de reducir el costo 
de cumplimiento en 
un monto igual o 
mayor al de las 
nuevas obligaciones 
regulatorias. 

II. Las que por su 
propia naturaleza 
deban emitirse o 
actualizarse de 
manera periódica, y  

 
III. Las reglas de 
operación de 
programas que se 
emitan de 
conformidad con el 
Presupuesto de 
Egresos de la 
Federación del 
ejercicio fiscal que 
corresponda.  

 
 
A efecto de verificar 
el cumplimiento de 
lo dispuesto en el 
primer párrafo de 
este artículo, los 
Sujetos Obligados 
deberán brindar la 
información que al 
efecto determine la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
en el Análisis de 
Impacto 
Regulatorio 
correspondiente. 
Con base en dicha 
información, la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
efectuará la 
valoración 
correspondiente y 
determinará en su 
dictamen si se 
cumple el supuesto 
de reducir el costo 
de cumplimiento en 
un monto igual o 
mayor al de las 
nuevas obligaciones 
regulatorias. 
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Autoridad de Mejora 
Regulatoria una nueva 
Propuesta Regulatoria. 
 

 
En caso de que, 
conforme al 
dictamen de la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria, 
no se cumpla el 
supuesto 
establecido en el 
primer párrafo de 
este artículo, el 
Sujeto Obligado 
deberá abstenerse 
de expedir la 
Regulación, en cuyo 
caso podrá someter 
a la Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
una nueva 
Propuesta 
Regulatoria. 

 
En caso de que, 
conforme al 
dictamen de la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria, 
no se cumpla el 
supuesto 
establecido en el 
primer párrafo de 
este artículo, el 
Sujeto Obligado 
deberá abstenerse 
de expedir la 
Regulación, en cuyo 
caso podrá someter 
a la Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
una nueva 
Propuesta 
Regulatoria. 
 

 
Artículo 81. Los municipios 
podrán celebrar convenios 
de colaboración con la 
Autoridad de Mejora 
Regulatoria de la entidad 
federativa correspondiente, 
a efecto de que ante ellas se 
desahogue el 
procedimiento de mejora 
regulatoria a que se refiere 
este capítulo. 
 
 
 
 
 
Lo anterior, sin perjuicio de 
que atendiendo a las 
condiciones de desarrollo 
de cada municipio se 
adopten las políticas y 
directrices que al respecto 
emita el Consejo Nacional, 
en su caso. 
 

 
Artículo 79. Los municipios 
podrán celebrar convenios de 
colaboración con la Autoridad 
de Mejora Regulatoria de la 
entidad federativa 
correspondiente, a efecto de 
que ante ellas se desahogue el 
procedimiento de mejora 
regulatoria a que se refiere 
este Capítulo. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de 
que atendiendo a las 
condiciones de desarrollo de 
cada municipio se adopten las 
políticas y directrices que al 
respecto emita el Consejo 
Nacional, en su caso. 
 
 

 
Artículo 79. Los 
municipios podrán 
celebrar convenios 
de colaboración con 
la Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
de la entidad 
federativa 
correspondiente, a 
efecto de que ante 
ellas se desahogue 
el procedimiento de 
mejora regulatoria 
a que se refiere este 
Capítulo. 

 
Lo anterior, sin 
perjuicio de que 
atendiendo a las 
condiciones de 
desarrollo de cada 
municipio se 
adopten las 
políticas y 
directrices que al 
respecto emita el 

 
Artículo 79. Los 
municipios podrán 
celebrar convenios 
de colaboración con 
la Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
de la entidad 
federativa 
correspondiente, a 
efecto de que ante 
ellas se desahogue 
el procedimiento de 
mejora regulatoria 
a que se refiere este 
Capítulo. 

 
Lo anterior, sin 
perjuicio de que 
atendiendo a las 
condiciones de 
desarrollo de cada 
municipio se 
adopten las 
políticas y 
directrices que al 
respecto emita el 
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Consejo Nacional, 
en su caso. 
 

Consejo Nacional, 
en su caso. 

 
 

 
Capítulo IV 

De los Programas de 
Mejora Regulatoria 

 

 
Capítulo IV 

De los Programas de Mejora 
Regulatoria 

 
Sección I 

De los Programas de Mejora 
Regulatoria 

 

 
Capítulo IV 

De los Programas 
de Mejora 

Regulatoria 
 

Sección I 
De los Programas 

de Mejora 
Regulatoria 

 

 
Capítulo IV 

De los Programas 
de Mejora 

Regulatoria 
 

Sección I 
De los Programas 

de Mejora 
Regulatoria 

 

 
Artículo 82. Los PMR son 
una herramienta que tiene 
por objeto mejorar la 
Regulación e implementar 
acciones de simplificación 
de Trámites y Servicios. De 
acuerdo con el calendario 
que establezcan, los Sujetos 
Obligados someterán a la 
Autoridad de Mejora 
Regulatoria que 
corresponda un PMR, con 
una vigencia anual, bienal o 
por el tiempo que dure la 
administración, en relación 
con la Regulación, Trámites 
y Servicios que aplican, así 
como reportes periódicos 
sobre los avances 
correspondientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Autoridad de Mejora 

 
Artículo 80. Los Programas de 
Mejora Regulatoria son una 
herramienta que tiene por 
objeto mejorar la Regulación 
vigente e implementar 
acciones de simplificación de 
Trámites y Servicios. De 
acuerdo con el calendario que 
establezcan, los Sujetos 
Obligados someterán a la 
Autoridad de Mejora 
Regulatoria que les 
corresponda un Programa de 
Mejora Regulatoria, con una 
vigencia anual, bienal o por el 
tiempo que dure la 
administración, en relación 
con la Regulación, Trámites y 
Servicios que aplican, así 
como reportes periódicos 
sobre los avances 
correspondientes.  
 
 
 
 
La Autoridad de Mejora 
Regulatoria emitirá los 
lineamientos para establecer 
los calendarios, mecanismos, 
formularios e indicadores 
para la implementación de los 
Programas de Mejora 

 
Artículo 80. Los 
Programas de 
Mejora Regulatoria 
son una 
herramienta que 
tiene por objeto 
mejorar la 
Regulación vigente 
e implementar 
acciones de 
simplificación de 
Trámites y 
Servicios. De 
acuerdo con el 
calendario que 
establezcan, los 
Sujetos Obligados 
someterán a la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
que les corresponda 
un Programa de 
Mejora Regulatoria, 
con una vigencia 
anual, bienal o por 
el tiempo que dure 
la administración, 
en relación con la 
Regulación, 
Trámites y Servicios 
que aplican, así 
como reportes 
periódicos sobre los 

 
Artículo 80. Los 
Programas de 
Mejora Regulatoria 
son una 
herramienta que 
tiene por objeto 
mejorar la 
Regulación vigente 
e implementar 
acciones de 
simplificación de 
Trámites y 
Servicios. De 
acuerdo con el 
calendario que 
establezcan, los 
Sujetos Obligados 
someterán a la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
que les corresponda 
un Programa de 
Mejora Regulatoria, 
con una vigencia 
anual, bienal o por 
el tiempo que dure 
la administración, 
en relación con la 
Regulación, 
Trámites y Servicios 
que aplican, así 
como reportes 
periódicos sobre los 
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Regulatoria emitirá los 
lineamientos para 
establecer los calendarios, 
mecanismos, formularios e 
indicadores para la 
implementación de la PMR. 
 

Regulatoria. avances 
correspondientes.  

 
La Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
emitirá los 
lineamientos para 
establecer los 
calendarios, 
mecanismos, 
formularios e 
indicadores para la 
implementación de 
los Programas de 
Mejora Regulatoria. 
 

avances 
correspondientes.  

 
La Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
emitirá los 
lineamientos para 
establecer los 
calendarios, 
mecanismos, 
formularios e 
indicadores para la 
implementación de 
los Programas de 
Mejora Regulatoria. 
 

 
Artículo 83. La Autoridad de 
Mejora Regulatoria, en el 
ámbito de sus respectivas 
competencias, podrá emitir 
opinión a los Sujetos 
Obligados con propuestas 
específicas para mejorar y 
simplificar sus 
Regulaciones, Trámites y 
Servicios. Los Sujetos 
Obligados deberán valorar 
dichas propuestas para 
incorporarlas a sus PMR o, 
en su defecto, manifestar 
por escrito las razones por 
las que no considera factible 
su incorporación en un 
plazo no mayor a diez días. 
La opinión de la Autoridad 
de Mejora Regulatoria  y la 
contestación del Sujeto 
Obligado serán publicadas 
en el portal de la Autoridad 
de Mejora Regulatoria. 
 

 
Artículo 81. La Autoridad de 
Mejora Regulatoria, en el 
ámbito de sus respectivas 
competencias, podrá emitir 
opinión a los Sujetos 
Obligados con propuestas 
específicas para mejorar sus 
Regulaciones y simplificar sus 
Trámites y Servicios. Los 
Sujetos Obligados deberán 
valorar dichas propuestas 
para incorporarlas a sus 
Programas de Mejora 
Regulatoria o, en su defecto, 
manifestar por escrito las 
razones por las que no 
considera factible su 
incorporación en un plazo no 
mayor a 10 días. La opinión de 
la Autoridad de Mejora 
Regulatoria y la contestación 
del Sujeto Obligado serán 
publicadas en el portal de la 
Autoridad de Mejora 
Regulatoria. 

 
Artículo 81. La 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria, 
en el ámbito de sus 
respectivas 
competencias, 
podrá emitir 
opinión a los 
Sujetos Obligados 
con propuestas 
específicas para 
mejorar sus 
Regulaciones y 
simplificar sus 
Trámites y 
Servicios. Los 
Sujetos Obligados 
deberán valorar 
dichas propuestas 
para incorporarlas a 
sus Programas de 
Mejora Regulatoria 
o, en su defecto, 
manifestar por 
escrito las razones 
por las que no 
considera factible 
su incorporación en 
un plazo no mayor a 
diez días. La opinión 
de la Autoridad de 
Mejora Regulatoria 

 
Artículo 81. La 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria, 
en el ámbito de sus 
respectivas 
competencias, 
podrá emitir 
opinión a los 
Sujetos Obligados 
con propuestas 
específicas para 
mejorar sus 
Regulaciones y 
simplificar sus 
Trámites y 
Servicios. Los 
Sujetos Obligados 
deberán valorar 
dichas propuestas 
para incorporarlas a 
sus Programas de 
Mejora Regulatoria 
o, en su defecto, 
manifestar por 
escrito las razones 
por las que no 
considera factible 
su incorporación en 
un plazo no mayor a 
diez días. La opinión 
de la Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
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y la contestación 
del Sujeto Obligado 
serán publicadas en 
el portal de la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria. 

y la contestación 
del Sujeto Obligado 
serán publicadas en 
el portal de la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria. 
 

 
Artículo 84. La Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
difundirá los PMR para su 
consulta pública durante al 
menos treinta días, a fin de 
recabar comentarios y 
propuestas de los 
interesados. Los Sujetos 
Obligados deberán valorar 
dichos comentarios y 
propuestas para 
incorporarlas a sus PMR o, 
en su defecto manifestar a 
los particulares las razones 
por las que no se considera 
factible su incorporación. 
 

 
Artículo 82. La Autoridad de 
Mejora Regulatoria difundirá 
los Programas de Mejora 
Regulatoria para su consulta 
pública durante al menos 30 
días, a fin de recabar 
comentarios y propuestas de 
los interesados. Los Sujetos 
Obligados deberán valorar 
dichos comentarios y 
propuestas para incorporarlas 
a sus Programas de Mejora 
Regulatoria o, en su defecto, 
manifestar las razones por las 
que no se considera factible 
su incorporación. 

 
Artículo 82. La 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
difundirá los 
Programas de 
Mejora Regulatoria 
para su consulta 
pública durante al 
menos treinta días, 
a fin de recabar 
comentarios y 
propuestas de los 
interesados. Los 
Sujetos Obligados 
deberán valorar 
dichos comentarios 
y propuestas para 
incorporarlas a sus 
Programas de 
Mejora Regulatoria 
o, en su defecto, 
manifestar las 
razones por las que 
no se considera 
factible su 
incorporación. 

 
Artículo 82. La 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
difundirá los 
Programas de 
Mejora Regulatoria 
para su consulta 
pública durante al 
menos treinta días, 
a fin de recabar 
comentarios y 
propuestas de los 
interesados. Los 
Sujetos Obligados 
deberán valorar 
dichos comentarios 
y propuestas para 
incorporarlas a sus 
Programas de 
Mejora Regulatoria 
o, en su defecto, 
manifestar las 
razones por las que 
no se considera 
factible su 
incorporación. 

 
Artículo 85. Los PMR 
inscritos serán vinculantes 
para los Sujetos Obligados y 
no podrán darse de baja. Los 
Sujetos Obligados podrán 
realizar mejoras a los PMR, 
siempre y cuando se 
sujeten, previa autorización 
de la Autoridad de Mejora 
Regulatoria, a los principios 
y objetivos de mejora 
regulatoria establecidos en 
esta Ley. 
 

 
Artículo 83. Para el caso de 
Trámites y Servicios los 
Programas de Mejora 
Regulatoria inscritos serán 
vinculantes para los Sujetos 
Obligados y no podrán darse 
de baja, salvo que las 
modificaciones al programa 
original reduzcan al menos 
los costos de cumplimiento 
de los Trámites y Servicios 
comprometidos 
originalmente.  
 

 
Artículo 83. Para el 
caso de Trámites y 
Servicios los 
Programas de 
Mejora Regulatoria 
inscritos serán 
vinculantes para los 
Sujetos Obligados y 
no podrán darse de 
baja, salvo que las 
modificaciones al 
programa original 
reduzcan al menos 
los costos de 

 
Artículo 83. Para el 
caso de Trámites y 
Servicios los 
Programas de 
Mejora Regulatoria 
inscritos serán 
vinculantes para los 
Sujetos Obligados y 
no podrán darse de 
baja, salvo que las 
modificaciones al 
programa original 
reduzcan al menos 
los costos de 
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Para el caso de Regulaciones 
los Sujetos Obligados 
únicamente podrán solicitar 
ajustes a los Programas de 
Mejora Regulatoria, siempre 
y cuando justifiquen dicha 
solicitud. 
 
Lo dispuesto en el presente 
artículo deberá sujetarse a la 
autorización previa de la 
Autoridad de Mejora 
Regulatoria, de conformidad 
con el objeto de esta Ley.  
 
Los órganos internos de 
control o equivalentes de 
cada Sujeto Obligado 
deberán, de conformidad con 
sus atribuciones, dar 
seguimiento al cumplimiento 
de los Programas de Mejora 
Regulatoria. 

cumplimiento de 
los Trámites y 
Servicios 
comprometidos 
originalmente.  

 
Para el caso de 
Regulaciones los 
Sujetos Obligados 
únicamente podrán 
solicitar ajustes a 
los Programas de 
Mejora Regulatoria, 
siempre y cuando 
justifiquen dicha 
solicitud. 

 
Lo dispuesto en el 
presente artículo 
deberá sujetarse a 
la autorización 
previa de la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria, 
de conformidad con 
el objeto de esta 
Ley.  

 
Los órganos 
internos de control 
o equivalentes de 
cada Sujeto 
Obligado deberán, 
de conformidad con 
sus atribuciones, 
dar seguimiento al 
cumplimiento de 
los Programas de 
Mejora Regulatoria. 
 

cumplimiento de 
los Trámites y 
Servicios 
comprometidos 
originalmente.  

 
Para el caso de 
Regulaciones los 
Sujetos Obligados 
únicamente podrán 
solicitar ajustes a 
los Programas de 
Mejora Regulatoria, 
siempre y cuando 
justifiquen dicha 
solicitud. 

 
Lo dispuesto en el 
presente artículo 
deberá sujetarse a 
la autorización 
previa de la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria, 
de conformidad con 
el objeto de esta 
Ley.  

 
Los órganos 
internos de control 
o equivalentes de 
cada Sujeto 
Obligado deberán, 
de conformidad con 
sus atribuciones, 
dar seguimiento al 
cumplimiento de 
los Programas de 
Mejora Regulatoria. 

 
 

 
Sin correlativo 

 
Artículo 84. Los Trámites y 
Servicios previstos en leyes, 
reglamentos o cualquier otra 
disposición que haya sido 
emitida por titulares del 
Poder Ejecutivo de los 
distintos órdenes de 

 
Artículo 84. Los 
Trámites y Servicios 
previstos en leyes, 
reglamentos o 
cualquier otra 
disposición que 
haya sido emitida 

 
Artículo 84. Los 
Trámites y Servicios 
previstos en leyes, 
reglamentos o 
cualquier otra 
disposición que 
haya sido emitida 
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gobierno podrán ser 
simplificados, mediante 
acuerdos generales que 
publiquen los titulares de los 
Sujetos Obligados, en su 
respectivo ámbito de 
competencia en el Medio de 
Difusión correspondiente, 
conforme a lo siguiente: 
 
I. Habilitar el uso de 
herramientas electrónicas 
para la presentación de 
Trámites y Servicios; 
 
II. Establecer plazos de 
respuesta menores a los 
máximos previstos;  
 
III. Extender la vigencia de las 
resoluciones otorgadas por 
los Sujetos Obligados;  
 
IV. No exigir la presentación 
de datos y documentos, y  
 
V. Implementar cualquier 
otra acción de mejora a los 
Trámites y Servicios de su 
competencia. 

por titulares del 
Poder Ejecutivo de 
los distintos 
órdenes de 
gobierno podrán 
ser simplificados, 
mediante acuerdos 
generales que 
publiquen los 
titulares de los 
Sujetos Obligados, 
en su respectivo 
ámbito de 
competencia en el 
Medio de Difusión 
correspondiente, 
conforme a lo 
siguiente: 

 
 

I. Habilitar el uso de 
herramientas 
electrónicas para la 
presentación de 
Trámites y 
Servicios; 

 
II. Establecer plazos 
de respuesta 
menores a los 
máximos previstos;  

 
III. Extender la 
vigencia de las 
resoluciones 
otorgadas por los 
Sujetos Obligados;  

 
IV. No exigir la 
presentación de 
datos y 
documentos, y  

 
V. Implementar 
cualquier otra 
acción de mejora a 
los Trámites y 
Servicios de su 
competencia. 

por titulares del 
Poder Ejecutivo de 
los distintos 
órdenes de 
gobierno podrán 
ser simplificados, 
mediante acuerdos 
generales que 
publiquen los 
titulares de los 
Sujetos Obligados, 
en su respectivo 
ámbito de 
competencia en el 
Medio de Difusión 
correspondiente, 
conforme a lo 
siguiente: 

 
 
I. Habilitar el uso de 
herramientas 
electrónicas para la 
presentación de 
Trámites y 
Servicios; 

 
II. Establecer plazos 
de respuesta 
menores a los 
máximos previstos;  

 
III. Extender la 
vigencia de las 
resoluciones 
otorgadas por los 
Sujetos Obligados;  

 
IV. No exigir la 
presentación de 
datos y 
documentos, y  

 
V. Implementar 
cualquier otra 
acción de mejora a 
los Trámites y 
Servicios de su 
competencia. 
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Capítulo V 

De las Encuestas, 
información Estadística y 
Evaluación en Materia de 

Mejora Regulatoria 
 

 
Capítulo V 

De las Encuestas, 
Información Estadística y 
Evaluación en Materia de 

Mejora Regulatoria 

 
Capítulo V 

De las Encuestas, 
Información 
Estadística y 

Evaluación en 
Materia de Mejora 

Regulatoria 
 

 
Capítulo V 

De las Encuestas, 
Información 
Estadística y 

Evaluación en 
Materia de Mejora 

Regulatoria 
 

 
Artículo 86. La CONAMER 
promoverá entre los 
sectores social, privado, 
público y académico la 
realización de encuestas 
sobre aspectos generales y 
específicos que permitan 
conocer el estado que 
guarda la mejora regulatoria 
del país. 
 

 
Artículo 89. La Comisión 
Nacional promoverá entre los 
sectores social, privado, 
público y académico la 
realización de encuestas 
sobre aspectos generales y 
específicos que permitan 
conocer el estado que guarda 
la mejora regulatoria en el 
país. 
 

 
Artículo 89. La 
Comisión Nacional 
promoverá entre 
los sectores social, 
privado, público y 
académico la 
realización de 
encuestas sobre 
aspectos generales 
y específicos que 
permitan conocer el 
estado que guarda 
la mejora 
regulatoria en el 
país. 
 

 
Artículo 89. La 
Comisión Nacional 
promoverá entre 
los sectores social, 
privado, público y 
académico la 
realización de 
encuestas sobre 
aspectos generales 
y específicos que 
permitan conocer el 
estado que guarda 
la mejora 
regulatoria en el 
país. 
 

 
Artículo 87. El Consejo 
Nacional compartirá la 
información relativa a los 
registros administrativos, 
censos y encuestas que, por 
su naturaleza estadística, 
sean requeridos por el 
Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía para 
el desarrollo adecuado de 
sus propios censos y 
encuestas nacionales en 
materia de mejora 
regulatoria. 
 

 
Artículo 90. El Consejo 
Nacional compartirá la 
información relativa a los 
registros administrativos, 
censos y encuestas que, por 
su naturaleza estadística, 
sean requeridos por el 
Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía para el 
desarrollo adecuado de sus 
propios censos y encuestas 
nacionales en materia de 
mejora regulatoria. 
 

 
Artículo 90. El 
Consejo Nacional 
compartirá la 
información 
relativa a los 
registros 
administrativos, 
censos y encuestas 
que, por su 
naturaleza 
estadística, sean 
requeridos por el 
Instituto Nacional 
de Estadística y 
Geografía para el 
desarrollo 
adecuado de sus 
propios censos y 
encuestas 
nacionales en 

 
Artículo 90. El 
Consejo Nacional 
compartirá la 
información 
relativa a los 
registros 
administrativos, 
censos y encuestas 
que, por su 
naturaleza 
estadística, sean 
requeridos por el 
Instituto Nacional 
de Estadística y 
Geografía para el 
desarrollo 
adecuado de sus 
propios censos y 
encuestas 
nacionales en 
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materia de mejora 
regulatoria. 
 

materia de mejora 
regulatoria. 
 

 
Artículo 88. Los Sujetos 
Obligados y las Autoridades 
de Mejora Regulatoria 
deberán brindar todas las 
facilidades y proporcionar la 
información en materia de 
mejora regulatoria que les 
sea requerida por el 
Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 
 

 
Artículo 91. Los Sujetos 
Obligados y las Autoridades 
de Mejora Regulatoria 
deberán brindar todas las 
facilidades y proporcionar la 
información en materia de 
mejora regulatoria que les sea 
requerida por el Instituto 
Nacional de Estadística y 
Geografía. 
 

 
Artículo 91. Los 
Sujetos Obligados y 
las Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
deberán brindar 
todas las facilidades 
y proporcionar la 
información en 
materia de mejora 
regulatoria que les 
sea requerida por el 
Instituto Nacional 
de Estadística y 
Geografía. 

 
Artículo 91. Los 
Sujetos Obligados y 
las Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
deberán brindar 
todas las facilidades 
y proporcionar la 
información en 
materia de mejora 
regulatoria que les 
sea requerida por el 
Instituto Nacional 
de Estadística y 
Geografía. 
 

 
Capítulo VI 

De los Programas 
Especiales de 

Simplificación Regulatoria 
 

 
Sección II 

De los Programas Específicos 
de Simplificación y Mejora 

Regulatoria 
 

 
Sección II 

De los Programas 
Específicos de 

Simplificación y 
Mejora Regulatoria 

 
 

 
Sección II 

De los Programas 
Específicos de 

Simplificación y 
Mejora Regulatoria 
 

 
Artículo 89. Los Programas 
Especiales de Simplificación 
Regulatoria son 
herramientas para 
promover que las 
Regulaciones, Trámites y 
Servicios de los Sujetos 
Obligados cumplan con los 
Principios y Objetivos 
establecidos en esta Ley, a 
través de certificaciones 
otorgadas por la Autoridad 
de Mejora Regulatoria, así 
como fomentar la aplicación 
de buenas prácticas 
nacionales e internacionales 
en materia de mejora 
regulatoria. 
 

 
Artículo 85. Los Programas 
Específicos de Simplificación y 
Mejora Regulatoria  son 
herramientas para promover 
que las Regulaciones, 
Trámites y Servicios de los 
Sujetos Obligados cumplan 
con el objeto de esta Ley, a 
través de certificaciones 
otorgadas por la Autoridad de 
Mejora Regulatoria, así como 
fomentar la aplicación de 
buenas prácticas nacionales e 
internacionales en materia de 
mejora regulatoria. 
 
En la creación y diseño de los 
Programas Específicos de 
Simplificación y Mejora 
Regulatoria, las Autoridades 
de Mejora Regulatoria 

 
Artículo 85. Los 
Programas 
Específicos de 
Simplificación y 
Mejora Regulatoria 
son herramientas 
para promover que 
las Regulaciones, 
Trámites y Servicios 
de los Sujetos 
Obligados cumplan 
con el objeto de 
esta Ley, a través de 
certificaciones 
otorgadas por la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria, 
así como fomentar 
la aplicación de 
buenas prácticas 
nacionales e 

 
Artículo 85. Los 
Programas 
Específicos de 
Simplificación y 
Mejora Regulatoria 
son herramientas 
para promover que 
las Regulaciones, 
Trámites y Servicios 
de los Sujetos 
Obligados cumplan 
con el objeto de 
esta Ley, a través de 
certificaciones 
otorgadas por la 
Autoridad de 
Mejora Regulatoria, 
así como fomentar 
la aplicación de 
buenas prácticas 
nacionales e 
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tomarán en cuenta la opinión 
de las autoridades 
competentes en la materia. 

internacionales en 
materia de mejora 
regulatoria. 

 
En la creación y 
diseño de los 
Programas 
Específicos de 
Simplificación y 
Mejora Regulatoria, 
las Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
tomarán en cuenta 
la opinión de las 
autoridades 
competentes en la 
materia. 

internacionales en 
materia de mejora 
regulatoria. 

 
En la creación y 
diseño de los 
Programas 
Específicos de 
Simplificación y 
Mejora Regulatoria, 
las Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
tomarán en cuenta 
la opinión de las 
autoridades 
competentes en la 
materia. 
 

 
Artículo 90. Las 
certificaciones a que se 
refiere el artículo anterior se 
otorgarán a petición de los 
Sujetos Obligados, previo 
cumplimiento de los 
requisitos que al efecto se 
establezcan en los 
lineamientos que expidan 
las Autoridades de Mejora 
Regulatoria. Dichos 
lineamientos deberán 
precisar al menos lo 
siguiente: 
 
 
 
 
 
 

I. Definición 
de los estándares mínimos 
de mejora regulatoria que 
deberán ser aplicados por el 
Sujeto Obligado. 

 
 
II. El formato 

de solicitud que deberán 
presentar los Sujetos 

 
Artículo 86. Las 
certificaciones a que se 
refiere el artículo anterior se 
otorgarán a petición de los 
Sujetos Obligados, previo 
cumplimiento de los 
requisitos que al efecto se 
establezcan en los 
lineamientos que expidan las 
Autoridades de Mejora 
Regulatoria. Dichos 
lineamientos deberán 
precisar al menos lo siguiente: 
 
 
 
I. Definición de los estándares 
mínimos de mejora 
regulatoria que deberán ser 
aplicados por el Sujeto 
Obligado; 
 
II.  El formato de solicitud que 
deberán presentar los Sujetos 
Obligados; 
 
III. Procedimiento a que se 
sujetará la solicitud, 
evaluación y otorgamiento de 
la certificación, especificando 

 
Artículo 86. Las 
certificaciones a 
que se refiere el 
artículo anterior se 
otorgarán a 
petición de los 
Sujetos Obligados, 
previo 
cumplimiento de 
los requisitos que al 
efecto se 
establezcan en los 
lineamientos que 
expidan las 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria. 
Dichos 
lineamientos 
deberán precisar al 
menos lo siguiente: 

 
 
I. Definición de los 
estándares 
mínimos de mejora 
regulatoria que 
deberán ser 
aplicados por el 
Sujeto Obligado; 

 

 
Artículo 86. Las 
certificaciones a 
que se refiere el 
artículo anterior se 
otorgarán a 
petición de los 
Sujetos Obligados, 
previo 
cumplimiento de 
los requisitos que al 
efecto se 
establezcan en los 
lineamientos que 
expidan las 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria. 
Dichos 
lineamientos 
deberán precisar al 
menos lo siguiente: 

 
 
I. Definición de los 
estándares 
mínimos de mejora 
regulatoria que 
deberán ser 
aplicados por el 
Sujeto Obligado; 
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Obligados. 
 

III. Procedimie
nto a que se sujetará la 
solicitud, evaluación y 
otorgamiento de la 
certificación, especificando 
los plazos aplicables; 
 
 
 

IV. Los 
criterios, indicadores y 
métricas para el 
otorgamiento de la 
certificación. 
 
 

V. Vigencia de 
la certificación. 
 

VI. Supuestos 
para la revocación y 
renovación del certificado, y 
 
 

VII. Mecanismo
s de monitoreo y 
seguimiento. 
 
 

los plazos aplicables; 
 
IV. Los criterios, indicadores y 
métricas para el 
otorgamiento de la 
certificación; 
 
V. Vigencia de la certificación; 
 
VI. Supuestos para la 
revocación y renovación del 
certificado, y 
 
 
VII. Mecanismos de 
monitoreo y seguimiento. 
 

II.  El formato de 
solicitud que 
deberán presentar 
los Sujetos 
Obligados; 

 
III. Procedimiento a 
que se sujetará la 
solicitud, 
evaluación y 
otorgamiento de la 
certificación, 
especificando los 
plazos aplicables; 

 
IV. Los criterios, 
indicadores y 
métricas para el 
otorgamiento de la 
certificación; 

 
V. Vigencia de la 
certificación; 

 
VI. Supuestos para 
la revocación y 
renovación del 
certificado, y 

 
VII. Mecanismos de 
monitoreo y 
seguimiento. 

 
 

II.  El formato de 
solicitud que 
deberán presentar 
los Sujetos 
Obligados; 

 
III. Procedimiento a 
que se sujetará la 
solicitud, 
evaluación y 
otorgamiento de la 
certificación, 
especificando los 
plazos aplicables; 

 
IV. Los criterios, 
indicadores y 
métricas para el 
otorgamiento de la 
certificación; 

 
V. Vigencia de la 
certificación; 

 
VI. Supuestos para 
la revocación y 
renovación del 
certificado, y 

 
VII. Mecanismos de 
monitoreo y 
seguimiento. 

 
 

 
Artículo 91. Los Sujetos 
Obligados interesados en 
solicitar la certificación 
deberán cumplir con lo 
siguiente: 
 
 
 
I. Proporcionar la 

información que 
resulte necesaria 
para determinar la 
procedencia, o no, 
de la certificación 

 
Artículo 87. Los Sujetos 
Obligados interesados en 
solicitar la certificación 
deberán cumplir con lo 
siguiente: 
 
 
I. Proporcionar la información 
que resulte necesaria para 
determinar la procedencia, o 
no, de la certificación 
solicitada; 
 
II. Brindar apoyo para la 

 
Artículo 87. Los 
Sujetos Obligados 
interesados en 
solicitar la 
certificación 
deberán cumplir 
con lo siguiente: 

 
 
I. Proporcionar la 
información que 
resulte necesaria 
para determinar la 
procedencia, o no, 

 
Artículo 87. Los 
Sujetos Obligados 
interesados en 
solicitar la 
certificación 
deberán cumplir 
con lo siguiente: 

 
 
I. Proporcionar la 
información que 
resulte necesaria 
para determinar la 
procedencia, o no, 
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solicitada; 
 
II. Brindar apoyo para 

la coordinación de 
agendas de 
trabajos, reuniones 
y entrevistas que 
resulten necesarias; 

 
III. Brindar en todo 

momento 
facilidades para la 
ejecución de las 
verificaciones e 
inspecciones que, 
en su caso, a que 
den lugar; 

 
 
IV. Proporcionar 

información para el 
monitoreo y 
seguimiento del 
cumplimiento de 
los estándares 
mínimos de mejora 
regulatoria, misma 
que deberá estar 
debidamente 
respaldada y 
documentada. 

 
V. Dar cumplimiento a 

los plazos para la 
solicitud, 
evaluación y 
otorgamiento de la 
certificación, y  

 
VI. Las demás que al 

efecto establezcan 
los lineamientos 
correspondientes. 

 
 
 
El incumplimiento de 
cualquiera de las fracciones 
previstas en este artículo 

coordinación de agendas de 
trabajo, reuniones y 
entrevistas que resulten 
necesarias; 
 
 
III. Brindar en todo momento 
facilidades para la ejecución 
de las inspecciones, 
verificaciones y visitas 
domiciliarias que, en su caso, 
tengan lugar; 
 
IV. Proporcionar información 
para el monitoreo y 
seguimiento del 
cumplimiento de los 
estándares mínimos de 
mejora regulatoria, misma 
que deberá estar 
debidamente respaldada y 
documentada; 
 
 
 
V. Dar cumplimiento a los 
plazos para la solicitud, 
evaluación y otorgamiento de 
la certificación, y 
 
VI. Las demás que al efecto 
establezcan los lineamientos 
correspondientes. 
 
 
 
El incumplimiento de 
cualquiera de las fracciones 
previstas en este artículo será 
motivo suficiente para 
desechar la solicitud del 
Sujeto Obligado. 
 

de la certificación 
solicitada; 

 
II. Brindar apoyo 
para la 
coordinación de 
agendas de trabajo, 
reuniones y 
entrevistas que 
resulten necesarias; 

 
 

III. Brindar en todo 
momento 
facilidades para la 
ejecución de las 
inspecciones, 
verificaciones y 
visitas domiciliarias 
que, en su caso, 
tengan lugar; 

 
IV. Proporcionar 
información para el 
monitoreo y 
seguimiento del 
cumplimiento de 
los estándares 
mínimos de mejora 
regulatoria, misma 
que deberá estar 
debidamente 
respaldada y 
documentada; 

 
 

 
V. Dar 
cumplimiento a los 
plazos para la 
solicitud, 
evaluación y 
otorgamiento de la 
certificación, y 

 
VI. Las demás que al 
efecto establezcan 
los lineamientos 
correspondientes. 

de la certificación 
solicitada; 

 
II. Brindar apoyo 
para la 
coordinación de 
agendas de trabajo, 
reuniones y 
entrevistas que 
resulten necesarias; 

 
 
III. Brindar en todo 
momento 
facilidades para la 
ejecución de las 
inspecciones, 
verificaciones y 
visitas domiciliarias 
que, en su caso, 
tengan lugar; 

 
IV. Proporcionar 
información para el 
monitoreo y 
seguimiento del 
cumplimiento de 
los estándares 
mínimos de mejora 
regulatoria, misma 
que deberá estar 
debidamente 
respaldada y 
documentada; 

 
 
 
V. Dar 
cumplimiento a los 
plazos para la 
solicitud, 
evaluación y 
otorgamiento de la 
certificación, y 
 
VI. Las demás que al 
efecto establezcan 
los lineamientos 
correspondientes. 
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será motivo suficiente para 
desechar la solicitud del 
Sujeto Obligado. 

 
 
 

 
 
 
El incumplimiento 
de cualquiera de las 
fracciones previstas 
en este artículo será 
motivo suficiente 
para desechar la 
solicitud del Sujeto 
Obligado. 
 

 
 
 
El incumplimiento 
de cualquiera de las 
fracciones previstas 
en este artículo será 
motivo suficiente 
para desechar la 
solicitud del Sujeto 
Obligado. 
 

 
Artículo 92. Las Autoridades 
de Mejora Regulatoria 
publicarán en su portal 
electrónico un listado que 
contendrá las 
certificaciones vigentes y 
deberán notificar a la 
CONAMER sobre la 
creación, modificación o 
extinción de sus Programas 
Especiales de Mejora 
Regulatoria. La Autoridad 
de Mejora Regulatoria 
cuando detecte el 
incumplimiento de los 
Principios y Objetivos 
señalados en esta Ley, 
revocará el certificado 
correspondiente. 
 

 
Artículo 88. Las Autoridades 
de Mejora Regulatoria 
publicarán en su portal 
electrónico un listado que 
contendrá las certificaciones 
vigentes y deberán notificar a 
la Comisión Nacional sobre la 
creación, modificación o 
extinción de sus Programas 
Específicos de Simplificación y 
Mejora Regulatoria. La 
Autoridad de Mejora 
Regulatoria cuando detecte el 
incumplimiento de los 
principios y objetivos 
señalados en esta Ley, 
revocará el certificado 
correspondiente. 
 
 
 
La Comisión Nacional 
expedirá los lineamientos 
aplicables a los Programas 
Específicos de Simplificación 
y Mejora Regulatoria y los 
publicará en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

 
Artículo 88. Las 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
publicarán en su 
portal electrónico 
un listado que 
contendrá las 
certificaciones 
vigentes y deberán 
notificar a la 
Comisión Nacional 
sobre la creación, 
modificación o 
extinción de sus 
Programas 
Específicos de 
Simplificación y 
Mejora Regulatoria. 
La Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
cuando detecte el 
incumplimiento de 
los principios y 
objetivos señalados 
en esta Ley, 
revocará el 
certificado 
correspondiente. 

 
La Comisión 
Nacional expedirá 
los lineamientos 
aplicables a los 
Programas 
Específicos de 
Simplificación y 

 
Artículo 88. Las 
Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
publicarán en su 
portal electrónico 
un listado que 
contendrá las 
certificaciones 
vigentes y deberán 
notificar a la 
Comisión Nacional 
sobre la creación, 
modificación o 
extinción de sus 
Programas 
Específicos de 
Simplificación y 
Mejora Regulatoria. 
La Autoridad de 
Mejora Regulatoria 
cuando detecte el 
incumplimiento de 
los principios y 
objetivos señalados 
en esta Ley, 
revocará el 
certificado 
correspondiente. 

 
La Comisión 
Nacional expedirá 
los lineamientos 
aplicables a los 
Programas 
Específicos de 
Simplificación y 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 25 de abril de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 965 

Mejora Regulatoria 
y los publicará en el 
Diario Oficial de la 
Federación. 
 
 

Mejora Regulatoria 
y los publicará en el 
Diario Oficial de la 
Federación. 
 

 
Artículo 93. La CONAMER 
contará con, al menos, los 
siguientes Programas 
Especiales de Simplificación 
Regulatoria. 
 

I. SARE; 
 

II. PROSARE; 
 

III. SIMPLIFICA; 
 

IV. Ventanilla 
Única de 
Construcció
n; 

 
V. MEJORA; 

 
VI. Programa 

Nacional de 
Juicios 
Orales 
Mercantiles
, y 

 
VII. Programa 

de Reforma 
a Sectores 
Prioritarios. 

 
LA CONAMER deberá 
expedir los lineamientos 
aplicables a los Programas 
Especiales de Simplificación 
Regulatoria referidos en el 
presente artículo y los 
publicará en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

 
 

  

 
TITULO CUARTO 

 
TÍTULO CUARTO 

 
TÍTULO CUARTO 

 
TÍTULO CUARTO 
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DE LAS 
RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE MEJORA 

REGULATORIA 
 

Capítulo I 
De las 

Responsabilidades 
Administrativas de los 
servidores públicos en 

lo general 
 

DE LAS 

RESPONSABILIDAD
ES 

ADMINISTRATIVAS 

EN MATERIA DE 

MEJORA 

REGULATORIA 
 

Capítulo Único 
De las Responsabilidades 

Administrativas de los 
Servidores Públicos 

 

DE LAS 
RESPONSABILIDAD

ES 
ADMINISTRATIVAS 

EN MATERIA DE 
MEJORA 

REGULATORIA 
 

Capítulo Único 
De las 

Responsabilidades 
Administrativas de 

los Servidores 
Públicos 
 

 

DE LAS 
RESPONSABILIDAD

ES 
ADMINISTRATIVAS 

EN MATERIA DE 
MEJORA 

REGULATORIA 
 

Capítulo Único 
De las 

Responsabilidades 
Administrativas de 

los Servidores 
Públicos 
 

 

 
Artículo 94. Será causa de 
responsabilidad 
administrativa el 
incumplimiento en tiempo y 
forma de las obligaciones 
establecidas por la presente 
Ley y serán aplicables las 
sanciones previstas en la 
legislación en materia de 
responsabilidades de los 
servidores públicos que 
resulte aplicable al Sujeto 
Obligado. 
 

 
Artículo 92. El 
incumplimiento de las 
obligaciones establecidas por 
la presente Ley por los 
servidores públicos de los 
órdenes de gobierno será 
sancionado en términos de la 
Ley General de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
 

 
Artículo 92. El 
incumplimiento de 
las obligaciones 
establecidas por la 
presente Ley, por 
parte de los 
servidores públicos 
de los órdenes de 
gobierno será 
sancionado en 
términos de la Ley 
General de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
 

 
Artículo 92. El 
incumplimiento de 
las obligaciones 
establecidas por la 
presente Ley, por 
parte de los 
servidores públicos 
de los órdenes de 
gobierno será 
sancionado en 
términos de la Ley 
General de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
 

 
Artículo 95. Las Autoridades 
de Mejora Regulatoria 
deberán informar a las 
autoridades que resulten 
competentes  en la 
prevención, detección y 
sanción de 
responsabilidades 
administrativas y hechos de 
corrupción, o de 
fiscalización y control de 
recursos públicos, de los 
incumplimientos que tenga 
conocimiento. 
 
 

 
Artículo 93. Las Autoridades 
de Mejora Regulatoria 
deberán informar a las 
autoridades que resulten 
competentes en la 
investigación de 
responsabilidades 
administrativas y hechos de 
corrupción, de los 
incumplimientos que tenga 
conocimiento. 
 

 
Artículo 93. El 
incumplimiento de 
las obligaciones 
establecidas por la 
presente Ley, por 
parte de los 
servidores públicos 
de los órdenes de 
gobierno será 
sancionado en 
términos de la Ley 
General de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
 
 

 
Artículo 93. El 
incumplimiento de 
las obligaciones 
establecidas por la 
presente Ley, por 
parte de los 
servidores públicos 
de los órdenes de 
gobierno será 
sancionado en 
términos de la Ley 
General de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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Capítulo II 

De las 
Responsabilidades 

Administrativas de los 
servidores públicos en 

la APF 
 

   

 
Artículo 96. Adicionalmente 
a lo establecido en los 
artículos 94 y 95 de esta Ley, 
es causa de responsabilidad 
para los Sujetos Obligados 
de la APEF, el 
incumplimiento de esta Ley 
y serán aplicables las 
sanciones previstas en la 
Ley Federal de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. En todo 
caso se destituirá del puesto 
e inhabilitará cuando menos 
por un año para 
desempeñar empleos, 
cargos o comisiones en el 
servicio público. 
 

I. Al titular de 
la unidad administrativa del 
Sujeto Obligado de la APF 
que, en un mismo empleo, 
cargo o comisión, por dos 
veces no notifique al ROM a 
que se refiere el artículo 12, 
de la información a 
modificarse en RFTS 
respecto de Trámites y 
Servicios a realizarse por los 
particulares para cumplir 
una obligación, dentro de 
los cinco días siguientes a 
que entre en vigor la 
disposición que 
fundamente dicha 
modificación; 

 
II. Al titular de 

la unidad administrativa del 
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Sujeto Obligado de la APF 
que, en un mismo empleo, 
cargo o comisión, no 
entregue al ROM a que se 
refiere el artículo 12, la 
Propuesta Regulatoria que 
se refiere la fracción XIX del 
artículo 3 de esta Ley y los 
AIR correspondientes, para 
efectos de los dispuesto en 
el artículo 73; 

 
III. Al servidor 

público responsable del 
Diario Oficial de la 
Federación que por cinco 
veces incumpla lo previsto 
en el artículo 78; 
 

IV. Al titular de 
la unidad administrativa del 
Sujeto Obligado de la APF 
que, en un mismo empleo, 
cargo o comisión, incumpla 
lo previsto en el artículo 49, 
tercer párrafo; 
 

V. Al servidor 
público del Sujeto Obligado 
de la APF que, en un mismo 
empleo, cargo o comisión, 
exija Trámites o Servicios, 
datos o documentos 
adicionales a los previstos 
en el RFTS, en 
contravención a lo 
dispuesto en el artículo 50. 
 

VI. Al titular de 
la unidad administrativa del 
Sujeto Obligado de la APF 
que, en un mismo empleo, 
cargo o comisión, no cumpla 
con lo dispuesto en el 
segundo párrafo del artículo 
50. 
 

VII. Al servidor 
público competente de la 
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CONAMER que, a solicitud 
escrita de un interesado, no 
ponga a su disposición la 
información prevista en el 
artículo 76 dentro de los 
cinco días siguientes a que 
se reciba la solicitud 
correspondiente, y 
 

VIII. Al servidor 
público competente de la 
CONAMER que incumpla lo 
dispuesto en el artículo 49, 
primer párrafo. 
 
La CONAMER informará a la 
Secretaría de la Función 
Pública de los casos que 
tenga conocimiento sobre 
algún incumplimiento a lo 
previsto en esta Ley y su 
Reglamento. 
 

 
TRANSITORIOS 

 

 
TRANSITORIOS 

 
TRANSITORIOS 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente 
Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su 
publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
PRIMERO. El presente 
Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
PRIMERO. El 
presente Decreto 
entrará en vigor al 
día siguiente de su 
publicación en el 
Diario Oficial de la 
Federación. 

 
PRIMERO. El 
presente Decreto 
entrará en vigor al 
día siguiente de su 
publicación en el 
Diario Oficial de la 
Federación. 
 

 
 

 
SEGUNDO. El Consejo 
Nacional de Mejora 
Regulatoria deberá estar 
instalado en un plazo que no 
exceda los 15 meses 
posteriores a la entrada en 
vigor de la Ley General de 
Mejora Regulatoria. 
 

 
SEGUNDO. El 
Consejo Nacional 
de Mejora 
Regulatoria deberá 
estar instalado en 
un plazo que no 
exceda los quince 
meses posteriores a 
la entrada en vigor 
de la Ley General de 
Mejora Regulatoria. 
 

 
SEGUNDO. El 
Consejo Nacional 
de Mejora 
Regulatoria deberá 
estar instalado en 
un plazo que no 
exceda los quince 
meses posteriores a 
la entrada en vigor 
de la Ley General de 
Mejora Regulatoria. 
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TERCERO. La Estrategia 
Nacional de Mejora 
Regulatoria deberá ser 
propuesta al Consejo 
Nacional de Mejora 
Regulatoria dentro de un 
plazo que no exceda los 30 
días naturales que sigan a la 
instalación de dicho Consejo. 

TERCERO. La 
Estrategia Nacional 
de Mejora 
Regulatoria deberá 
ser propuesta al 
Consejo Nacional 
de Mejora 
Regulatoria dentro 
de un plazo que no 
exceda los treinta 
días naturales que 
sigan a la 
instalación de dicho 
Consejo. 
 
 
 

TERCERO. La 
Estrategia Nacional 
de Mejora 
Regulatoria deberá 
ser propuesta al 
Consejo Nacional 
de Mejora 
Regulatoria dentro 
de un plazo que no 
exceda los treinta 
días naturales que 
sigan a la 
instalación de dicho 
Consejo. 
 

 
 

 
CUARTO. El Observatorio 
Nacional de Mejora 
Regulatoria deberá ser 
instalado dentro de los seis 
meses siguientes a la 
instalación del Consejo 
Nacional de Mejora 
Regulatoria. Para ello, el 
Consejo Nacional de Mejora 
Regulatoria deberá elegir a 
los integrantes de dicho 
Observatorio, en términos 
del artículo 32  de la Ley 
General de Mejora 
Regulatoria.  
 

 
CUARTO. El 
Observatorio 
Nacional de Mejora 
Regulatoria deberá 
ser instalado dentro 
de los seis meses 
siguientes a la 
instalación del 
Consejo Nacional 
de Mejora 
Regulatoria. Para 
ello, el Consejo 
Nacional de Mejora 
Regulatoria deberá 
elegir a los 
integrantes de 
dicho Observatorio, 
en términos del 
artículo 32 de la Ley 
General de Mejora 
Regulatoria.  
 

 
CUARTO. El 
Observatorio 
Nacional de Mejora 
Regulatoria deberá 
ser instalado dentro 
de los seis meses 
siguientes a la 
instalación del 
Consejo Nacional 
de Mejora 
Regulatoria. Para 
ello, el Consejo 
Nacional de Mejora 
Regulatoria deberá 
elegir a los 
integrantes de 
dicho Observatorio, 
en términos del 
artículo 32 de la Ley 
General de Mejora 
Regulatoria.  
 
 
 
 

 
TERCERO. Las entidades 
federativas de la República, 
que a la fecha de 
publicación de la presente 
Ley cuenten con leyes de 

 
QUINTO. A partir de la 
entrada en vigor de la Ley 
General de Mejora 
Regulatoria, las entidades 
federativas contarán con un 

 
QUINTO. A partir de 
la entrada en vigor 
de la Ley General de 
Mejora Regulatoria, 
las entidades 

 
QUINTO. A partir de 
la entrada en vigor 
de la Ley General de 
Mejora Regulatoria, 
las entidades 
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mejora regulatoria y de 
procedimiento 
administrativo, tendrán un 
plazo de un año, contado a 
partir de la entrada en vigor 
de la presente Ley, para 
adecuar sus respectivas 
leyes a la presente Ley. 
 
Las entidades federativas de 
la República que no cuenten 
con leyes de mejora 
regulatoria, deberán 
expedirla en un plazo de un  
año, contado a partir de la 
entrada en vigor de la 
presente Ley. 
 
 
 
 
 

plazo de un año para adecuar 
sus leyes al contenido de 
dicha Ley. Los Consejos 
Locales de Mejora 
Regulatoria deberán 
instalarse formalmente 
dentro un plazo de 90 días 
naturales siguientes a la 
entrada en vigor de las 
adecuaciones 
correspondientes en su 
legislación local. 
 

federativas 
contarán con un 
plazo de un año 
para adecuar sus 
leyes al contenido 
de dicha Ley. Los 
Consejos Locales de 
Mejora Regulatoria 
deberán instalarse 
formalmente 
dentro un plazo de 
noventa días 
naturales siguientes 
a la entrada en vigor 
de las adecuaciones 
correspondientes 
en su legislación 
local. 
 

federativas 
contarán con un 
plazo de un año 
para adecuar sus 
leyes al contenido 
de dicha Ley. Los 
Consejos Locales de 
Mejora Regulatoria 
deberán instalarse 
formalmente 
dentro un plazo de 
noventa días 
naturales siguientes 
a la entrada en vigor 
de las adecuaciones 
correspondientes 
en su legislación 
local. 
 

 
CUARTO. La herramienta 
tecnológica del Catálogo 
iniciará su funcionamiento 
dentro un plazo que no 
exceda los tres años 
contados a partir de la 
entrada en vigor de la 
presente Ley. 
 
 

 
SEXTO. La herramienta 
tecnológica del Catálogo 
iniciará su funcionamiento 
dentro de un plazo que no 
exceda los tres años contados 
a partir de la entrada en vigor 
de la Ley General de Mejora 
Regulatoria. Las obligaciones 
establecidas en el artículo 48 
de dicha Ley surtirán efectos 
una vez que entren en 
operaciones las herramientas 
tecnológicas del Catálogo y 
del Registro, para lo cual los 
Sujetos Obligados tendrán 
los siguientes plazos para su 
cumplimiento: 
 
 
I. Dentro de 180 días 
naturales siguientes al inicio 
del funcionamiento para los 
Sujetos Obligados de la 
Administración Pública 
Federal;   
 

 
SEXTO. La 
herramienta 
tecnológica del 
Catálogo iniciará su 
funcionamiento 
dentro de un plazo 
que no exceda los 
tres años contados 
a partir de la 
entrada en vigor de 
la Ley General de 
Mejora Regulatoria. 
Las obligaciones 
establecidas en el 
artículo 48 de dicha 
Ley surtirán efectos 
una vez que entren 
en operaciones las 
herramientas 
tecnológicas del 
Catálogo y del 
Registro, para lo 
cual los Sujetos 
Obligados tendrán 
los siguientes plazos 
para su 

 
SEXTO. La 
herramienta 
tecnológica del 
Catálogo iniciará su 
funcionamiento 
dentro de un plazo 
que no exceda los 
tres años contados 
a partir de la 
entrada en vigor de 
la Ley General de 
Mejora Regulatoria. 
Las obligaciones 
establecidas en el 
artículo 48 de dicha 
Ley surtirán efectos 
una vez que entren 
en operaciones las 
herramientas 
tecnológicas del 
Catálogo y del 
Registro, para lo 
cual los Sujetos 
Obligados tendrán 
los siguientes plazos 
para su 
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II. Dentro de un año siguiente 
al inicio del funcionamiento 
para los Sujetos Obligados de 
las entidades federativas y 
los Sujetos Obligados a los 
que se refiere el Capítulo VI 
del Título Segundo de la Ley 
General de Mejora 
Regulatoria, y 
 
III. Dentro de dos años 
siguientes al inicio del 
funcionamiento para los 
Sujetos Obligados del orden 
municipal. 

cumplimiento: 
 

I. Dentro de ciento 
ochenta días 
naturales siguientes 
al inicio del 
funcionamiento 
para los Sujetos 
Obligados de la 
Administración 
Pública Federal;   

 
II. Dentro de un año 
siguiente al inicio 
del funcionamiento 
para los Sujetos 
Obligados de las 
entidades 
federativas y los 
Sujetos Obligados a 
los que se refiere el 
Capítulo VI del 
Título Segundo de la 
Ley General de 
Mejora Regulatoria, 
y 

 
III. Dentro de dos 
años siguientes al 
inicio del 
funcionamiento 
para los Sujetos 
Obligados del orden 
municipal. 
 

cumplimiento: 
 

I. Dentro de ciento 
ochenta días 
naturales siguientes 
al inicio del 
funcionamiento 
para los Sujetos 
Obligados de la 
Administración 
Pública Federal;   

 
II. Dentro de un año 
siguiente al inicio 
del funcionamiento 
para los Sujetos 
Obligados de las 
entidades 
federativas y los 
Sujetos Obligados a 
los que se refiere el 
Capítulo VI del 
Título Segundo de la 
Ley General de 
Mejora Regulatoria, 
y 

 
III. Dentro de dos 
años siguientes al 
inicio del 
funcionamiento 
para los Sujetos 
Obligados del orden 
municipal. 
 

 
SEXTO. Las disposiciones 
normativas vigentes que no 
se contrapongan a lo 
dispuesto por la presente 
Ley, continuarán surtiendo 
sus efectos. 
 

 
SÉPTIMO. Las disposiciones 
normativas vigentes que no se 
contrapongan a lo dispuesto 
por la Ley General de Mejora 
Regulatoria continuarán 
surtiendo sus efectos. 
 

 
SÉPTIMO. Las 
disposiciones 
normativas 
vigentes que no se 
contrapongan a lo 
dispuesto por la Ley 
General de Mejora 
Regulatoria 
continuarán 
surtiendo sus 
efectos. 
 

 
SÉPTIMO. Las 
disposiciones 
normativas 
vigentes que no se 
contrapongan a lo 
dispuesto por la Ley 
General de Mejora 
Regulatoria 
continuarán 
surtiendo sus 
efectos. 
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 OCTAVO. Las 
manifestaciones de impacto 
regulatorio presentadas por 
las autoridades federales con 
anterioridad a la entrada en 
vigor del presente Decreto, 
serán concluidas conforme a 
las disposiciones aplicables 
vigentes a la fecha de su 
presentación. 

OCTAVO. Las 
manifestaciones de 
impacto regulatorio 
presentadas por las 
autoridades 
federales con 
anterioridad a la 
entrada en vigor del 
presente Decreto, 
serán concluidas 
conforme a las 
disposiciones 
aplicables vigentes 
a la fecha de su 
presentación. 
 

OCTAVO. Las 
manifestaciones de 
impacto regulatorio 
presentadas por las 
autoridades 
federales con 
anterioridad a la 
entrada en vigor del 
presente Decreto, 
serán concluidas 
conforme a las 
disposiciones 
aplicables vigentes 
a la fecha de su 
presentación. 
 

  
NOVENO. En el orden federal, 
las erogaciones que, en su 
caso, se generen con motivo 
de la entrada en vigor del 
presente Decreto, deberán 
cubrirse con cargo al 
presupuesto aprobado a los 
ejecutores de gasto 
correspondientes, por lo que 
no se requerirán de 
ampliaciones 
presupuestarias y no se 
incrementarán sus 
presupuestos regularizables 
durante el presente ejercicio 
fiscal y los subsecuentes. 

 
NOVENO. En el 
orden federal, las 
erogaciones que, en 
su caso, se generen 
con motivo de la 
entrada en vigor del 
presente Decreto, 
deberán cubrirse 
con cargo al 
presupuesto 
aprobado a los 
ejecutores de gasto 
correspondientes, 
por lo que no se 
requerirán de 
ampliaciones 
presupuestarias y 
no se 
incrementarán sus 
presupuestos 
regularizables 
durante el presente 
ejercicio fiscal y los 
subsecuentes. 

 
 
Las entidades 
federativas, 
municipios y 
alcaldías darán 
cumplimiento a las 
obligaciones 

 
NOVENO. En el 
orden federal, las 
erogaciones que, en 
su caso, se generen 
con motivo de la 
entrada en vigor del 
presente Decreto, 
deberán cubrirse 
con cargo al 
presupuesto 
aprobado a los 
ejecutores de gasto 
correspondientes, 
por lo que no se 
requerirán de 
ampliaciones 
presupuestarias y 
no se 
incrementarán sus 
presupuestos 
regularizables 
durante el presente 
ejercicio fiscal y los 
subsecuentes. 

 
 
Las entidades 
federativas, 
municipios y 
alcaldías darán 
cumplimiento a las 
obligaciones 
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establecidas en el 
presente Decreto 
con cargo a sus 
respectivos 
presupuestos. 

establecidas en el 
presente Decreto 
con cargo a sus 
respectivos 
presupuestos. 

 
 
 

 
DÉCIMO. A partir de la 
entrada en vigor del presente 
Decreto, la Comisión Federal 
de Mejora Regulatoria se 
denominará Comisión 
Nacional de Mejora 
Regulatoria. 
 
Las menciones contenidas en 
cualquier ordenamiento 
jurídico respecto a la 
Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, se entenderán  
referidas a la Comisión 
Nacional de Mejora 
Regulatoria. 

 
DÉCIMO. A partir de 
la entrada en vigor 
del presente 
Decreto, la 
Comisión Federal 
de Mejora 
Regulatoria se 
denominará 
Comisión Nacional 
de Mejora 
Regulatoria. 

 
Las menciones 
contenidas en 
cualquier 
ordenamiento 
jurídico respecto a 
la Comisión Federal 
de Mejora 
Regulatoria, se 
entenderán 
referidas a la 
Comisión Nacional 
de Mejora 
Regulatoria. 
 

 
DÉCIMO. A partir de 
la entrada en vigor 
del presente 
Decreto, la 
Comisión Federal 
de Mejora 
Regulatoria se 
denominará 
Comisión Nacional 
de Mejora 
Regulatoria. 

 
Las menciones 
contenidas en 
cualquier 
ordenamiento 
jurídico respecto a 
la Comisión Federal 
de Mejora 
Regulatoria, se 
entenderán 
referidas a la 
Comisión Nacional 
de Mejora 
Regulatoria. 
 

 
 
 

 
DÉCIMO PRIMERO. La 
Comisión Nacional publicará 
los lineamientos conforme lo 
establecido en el segundo 
párrafo del artículo 88 de la 
Ley General de Mejora 
Regulatoria, dentro de un 
plazo que no exceda un año 
contado a partir de la entrada 
en vigor de dicha Ley de, al 
menos, los siguientes 
programas: 
 
I. Sistema de Apertura Rápida 
de Empresas; 
 

 
DÉCIMO PRIMERO. 
La Comisión 
Nacional publicará 
los lineamientos 
conforme lo 
establecido en el 
segundo párrafo del 
artículo 88 de la Ley 
General de Mejora 
Regulatoria, dentro 
de un plazo que no 
exceda un año 
contado a partir de 
la entrada en vigor 
de dicha Ley de, al 
menos, los 

 
DÉCIMO PRIMERO. 
La Comisión 
Nacional publicará 
los lineamientos 
conforme lo 
establecido en el 
segundo párrafo del 
artículo 88 de la Ley 
General de Mejora 
Regulatoria, dentro 
de un plazo que no 
exceda un año 
contado a partir de 
la entrada en vigor 
de dicha Ley de, al 
menos, los 
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II. Programa de 
Reconocimiento y Operación 
del Sistema de Apertura 
Rápida de Empresas; 
 
III. Programa de 
Simplificación de cargas 
administrativas; 
 
IV. Ventanilla de 
Construcción Simplificada; 
 
V. Método Económico y 
Jurídico de Reforma 
Administrativa; 
 
VI. Programa Nacional de 
Juicios Orales Mercantiles, en 
coordinación con las 
autoridades competentes, y 
 
VII. Programa de Reforma a 
Sectores Prioritarios, en 
coordinación con las 
autoridades competentes. 
 

siguientes 
programas: 

 
I. Sistema de 
Apertura Rápida de 
Empresas; 

 
II. Programa de 
Reconocimiento y 
Operación del 
Sistema de 
Apertura Rápida de 
Empresas; 
 
III. Programa de 
Simplificación de 
cargas 
administrativas; 

 
IV. Ventanilla de 
Construcción 
Simplificada; 

 
V. Método 
Económico y 
Jurídico de Reforma 
Administrativa; 

 
VI. Programa 
Nacional de Juicios 
Orales Mercantiles, 
en coordinación 
con las autoridades 
competentes, y 

 
VII. Programa de 
Reforma a Sectores 
Prioritarios, en 
coordinación con 
las autoridades 
competentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 

siguientes 
programas: 

 
I. Sistema de 
Apertura Rápida de 
Empresas; 

 
II. Programa de 
Reconocimiento y 
Operación del 
Sistema de 
Apertura Rápida de 
Empresas; 
 
III. Programa de 
Simplificación de 
cargas 
administrativas; 

 
IV. Ventanilla de 
Construcción 
Simplificada; 

 
V. Método 
Económico y 
Jurídico de Reforma 
Administrativa; 

 
VI. Programa 
Nacional de Juicios 
Orales Mercantiles, 
en coordinación 
con las autoridades 
competentes, y 

 
VII. Programa de 
Reforma a Sectores 
Prioritarios, en 
coordinación con 
las autoridades 
competentes. 
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DÉCIMO SEGUNDO. Lo 
previsto en el artículo 77 de 
la Ley General de Mejora 
Regulatoria, resultará 
aplicable a las regulaciones 
que se emitan con posteridad 
a la entrada en vigor del 
presente Decreto, sin 
perjuicio de que las 
Autoridades de Mejora 
Regulatoria estén en 
posibilidades de revisar 
regulaciones previas. 

 
DÉCIMO SEGUNDO. 
Lo previsto en el 
artículo 77 de la Ley 
General de Mejora 
Regulatoria, 
resultará aplicable a 
las regulaciones 
que se emitan con 
posteridad a la 
entrada en vigor del 
presente Decreto, 
sin perjuicio de que 
las Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
estén en 
posibilidades de 
revisar regulaciones 
previas. 
 

 
DÉCIMO SEGUNDO. 
Lo previsto en el 
artículo 77 de la Ley 
General de Mejora 
Regulatoria, 
resultará aplicable a 
las regulaciones 
que se emitan con 
posteridad a la 
entrada en vigor del 
presente Decreto, 
sin perjuicio de que 
las Autoridades de 
Mejora Regulatoria 
estén en 
posibilidades de 
revisar regulaciones 
previas. 
 

 
SEGUNDO. Se deroga el 
artículo 4, el Título Tercero 
A, De la Mejora Regulatoria, 
que comprende los artículos 
69-A, 69-C, 69-D, 69-E, 69-F, 
69-G, 69-H, 69-I, 69-J, 69-K, 
69-L. 69-M, 69-N, 69-O, 69-
P, 69-QM y se deroga 
parcialmente el artículo 70-
A en las fracciones II a IX y 
último párrafo de la Ley 
Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
 
 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se 
derogan los artículos 69-A; el 
tercer párrafo del artículo 69-
B; el primer párrafo del 
artículo 69-C; 69-D, 69-E, 69-
F, 69-G, 69-H, 69-I, 69-J, 69-K, 
69-L, 69-M, 69-N, 69-O, 69-P y 
69-Q; así como las fracciones 
II a la IX y último párrafo del 
artículo 70-A de la Ley Federal 
de Procedimiento 
Administrativo. 
 

 
ARTÍCULO 
SEGUNDO.- Se 
derogan los 
artículos 69-A; el 
tercer párrafo del 
artículo 69-B; el 
primer párrafo del 
artículo 69-C; 69-D; 
69-E; 69-F; 69-G; 
69-H; 69-I; 69-J; 69-
K, 69-L; 69-M; 69-N; 
69-O; 69-P y 69-Q, 
así como las 
fracciones II a la IX y 
último párrafo del 
artículo 70-A de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Administrativo. 
 

 
ARTÍCULO 
SEGUNDO.- Se 
derogan los 
artículos 69-A; el 
tercer párrafo del 
artículo 69-B; el 
primer párrafo del 
artículo 69-C; 69-D; 
69-E; 69-F; 69-G; 
69-H; 69-I; 69-J; 69-
K, 69-L; 69-M; 69-N; 
69-O; 69-P y 69-Q, 
así como las 
fracciones II a la IX y 
último párrafo del 
artículo 70-A de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Administrativo. 
 

 
QUINTO. Las disposiciones 
reglamentarias de la 
presente Ley serán 
publicadas en un plazo no 
mayor a un año contado a 
partir de la entrada en vigor 
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de la presente Ley. 
 

 
 

 
V. Resolutivo 

 
En virtud de las consideraciones descritas, las Comisiones Dictaminadoras consideran aprobar en sus 
términos la Minuta materia del presente dictamen, y someten a consideración de esta Honorable Asamblea 
el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE MEJORA REGULATORIA Y SE DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
 
Artículo Primero.- Se expide la Ley General de Mejora Regulatoria, para quedar como sigue: 

 
LEY GENERAL DE MEJORA REGULATORIA 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Capítulo I 
Objeto de la Ley 

 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República en 

materia de mejora regulatoria. Este ordenamiento no será aplicable a las materias de carácter fiscal 
tratándose de las contribuciones y los accesorios que deriven directamente de aquéllas, responsabilidades 
de los servidores públicos, al Ministerio Público en ejercicio de sus funciones constitucionales, ni a lo 
relacionado con actos, procedimientos o resoluciones de las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina.  

 
Tiene por objeto establecer los principios y las bases a los que deberán sujetarse los órdenes de 

gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de mejora regulatoria. 
 
Artículo 2. Son objetivos de esta Ley: 
 
I. Establecer la obligación de las autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su 

competencia, de implementar políticas públicas de mejora regulatoria para el perfeccionamiento de las 
Regulaciones y la simplificación de los Trámites y Servicios; 

 
II. Establecer la organización y el funcionamiento del Sistema Nacional de Mejora Regulatoria; 
 
III. Establecer los instrumentos, herramientas, acciones y procedimientos de mejora regulatoria; 
 
IV. Establecer la creación y el funcionamiento del Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y 

Servicios, y 
 
V. Establecer las obligaciones de los Sujetos Obligados para facilitar los Trámites y la obtención de 

Servicios, incluyendo el uso de tecnologías de la información.  
 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
I. Agenda Regulatoria: La propuesta de las Regulaciones que los Sujetos Obligados pretenden expedir; 
 
II. Autoridad de Mejora Regulatoria: La Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, las comisiones de 

mejora regulatoria de las entidades federativas, municipales o de alcaldías o equivalentes, los comités, las 
unidades administrativas o áreas responsables de conducir la política de mejora regulatoria en sus 
respectivos ámbitos de competencia; 

 
III. Catálogo: El Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios; 
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IV. Comisionado: El Titular de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria; 
 
V. Comisión Nacional: La Comisión Nacional de Mejora Regulatoria; 
 
VI. Consejo Local: Los consejos de mejora regulatoria de las entidades federativas, que podrán 

comprender a su vez a los municipios y las alcaldías o bien éstos últimos podrán integrar sus propios consejos; 
 
VII. Consejo Nacional: El Consejo Nacional de Mejora Regulatoria; 
 
VIII. Estrategia: La Estrategia Nacional de Mejora Regulatoria; 
 
IX. Expediente para Trámites y Servicios: El conjunto de documentos electrónicos emitidos por los 

Sujetos Obligados asociados a personas físicas o morales, que pueden ser utilizados por cualquier autoridad 
competente, para resolver trámites y servicios; 

 
X. Ley: La Ley General de Mejora Regulatoria; 
 
XI. Medio de Difusión: La publicación oficial impresa o electrónica por medio de la cual los Sujetos 

Obligados dan a conocer las Regulaciones que expiden; 
 
XII. Observatorio: El Observatorio Nacional de Mejora Regulatoria; 
 
XIII. Padrón: El Padrón Nacional de servidores públicos con nombramiento de inspector, verificador, 

visitador o supervisor o cuyas competencias sean las de vigilar el cumplimiento de alguna Regulación; 
 
XIV. Propuesta Regulatoria: Los anteproyectos de leyes o Regulaciones que pretendan expedir los 

Sujetos Obligados, en el ámbito de su competencia y que se presenten a la consideración de las Autoridades 
de Mejora Regulatoria en los términos de esta Ley; 

 
XV. Regulación o Regulaciones: Cualquier normativa de carácter general cuya denominación puede ser 

Acuerdo, Circular, Código, Criterio, Decreto, Directiva, Disposición de carácter general, Disposición Técnica, 
Estatuto, Formato, Instructivo, Ley, Lineamiento, Manual, Metodología, Norma Oficial Mexicana, Regla, 
Reglamento, o cualquier otra denominación de naturaleza análoga que expida cualquier Sujeto Obligado;  

 
La regulación o regulaciones a las que hace referencia la presente fracción estarán sujetas al Análisis 

de Impacto Regulatorio en términos del artículo 71 de la presente Ley; 
 
XVI. Reglamento: El Reglamento de esta Ley que expida el Titular del Ejecutivo Federal, en el ámbito 

de su competencia; 
 
XVII. Servicio: Cualquier beneficio o actividad que los Sujetos Obligados, en el ámbito de su 

competencia, brinden a particulares, previa solicitud y cumplimiento de los requisitos aplicables; 
 
XVIII. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Mejora Regulatoria; 
 
XIX. Sujeto Obligado: La Administración Pública Federal y sus respectivos homólogos de las entidades 

federativas, los municipios o alcaldías y sus dependencias y entidades, la Procuraduría General de la 
República y las procuradurías o fiscalías locales. 
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Los poderes legislativos, judiciales, así como los organismos con autonomía constitucional de los 
órdenes federal o local y los organismos con jurisdicción contenciosa, que no formen parte de los poderes 
judiciales serán sujetos obligados para efectos de lo previsto en el Capítulo VI del Título Segundo de esta Ley; 

 
XX. Sujeto Obligado de la Administración Pública Federal: Son los Sujetos Obligados exclusivamente de 

la Administración Pública Federal, y 
 
XXI. Trámite: Cualquier solicitud o entrega de información que las personas físicas o morales del sector 

privado realicen ante la autoridad competente en el ámbito federal, de las entidades federativas, municipal 
o de la alcaldía, ya sea para cumplir una obligación o, en general, a fin de que se emita una resolución. 

 
Artículo 4. Cuando los plazos fijados por esta Ley y su Reglamento sean en días, éstos se entenderán 

como días hábiles. Respecto de los establecidos en meses o años, el cómputo se hará de fecha a fecha, 
considerando incluso los días inhábiles. 

 
Cuando no se especifique el plazo, se entenderán cinco días para cualquier actuación. 
 
Artículo 5. Las Regulaciones, para que produzcan efectos jurídicos, deberán ser publicadas por los 

Sujetos Obligados en el Medio de Difusión. 
 

Capítulo II 
De los Principios, Bases y Objetivos de la Mejora Regulatoria 

 
Artículo 6. Los Sujetos Obligados, en la expedición de las Regulaciones, Trámites y Servicios deberán 

respetar los principios de legalidad, reserva de Ley, jerarquía normativa y todos aquellos principios que 
tiendan al cumplimiento de los objetivos de esta Ley. 

 
Artículo 7. La política de mejora regulatoria se orientará por los principios que a continuación se 

enuncian: 
 
I. Mayores beneficios que costos y el máximo beneficio social; 
 
II. Seguridad jurídica que propicie la certidumbre de derechos y obligaciones; 
 
III. Focalización a objetivos claros, concretos y bien definidos; 
 
IV. Coherencia y armonización de las disposiciones que integran el marco regulatorio nacional; 
 
V. Simplificación, mejora y no duplicidad en la emisión de Regulaciones, Trámites y Servicios; 
 
VI. Accesibilidad tecnológica; 
 
VII. Proporcionalidad, prevención razonable y gestión de riesgos; 
 
VIII. Transparencia, responsabilidad y rendición de cuentas; 
 
IX. Fomento a la competitividad y el empleo; 
 
X. Promoción de la libre concurrencia y competencia económica, así como del funcionamiento 
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eficiente de los mercados, y 
 
XI. Reconocimiento de asimetrías en el cumplimiento regulatorio. 
 
Los Sujetos Obligados deberán ponderar los valores jurídicos tutelados a que se refiere este precepto 

y explicitar los criterios de decisión que subyacen a la política de mejora regulatoria atendiendo a los 
objetivos establecidos en esta Ley. 

 
 
Artículo 8. Son objetivos de la política de mejora regulatoria, los siguientes: 
 
I. Procurar que las Regulaciones que se expidan generen beneficios superiores a los costos y produzcan 

el máximo bienestar para la sociedad; 
 
II. Promover la eficacia y eficiencia de la Regulación, Trámites y Servicios de los Sujetos Obligados; 
 
III. Procurar que las Regulaciones no impongan barreras al comercio internacional, a la libre 

concurrencia y la competencia económica; 
 
IV. Generar seguridad jurídica, claridad y transparencia en la elaboración y aplicación de las 

Regulaciones, Trámites y Servicios; 
 
V. Simplificar y modernizar los Trámites y Servicios; 
 
VI. Fomentar una cultura que ponga a las personas como centro de la gestión gubernamental; 
 
VII. Mejorar el ambiente para hacer negocios; 
 
VIII. Facilitar, a través del Sistema Nacional, los mecanismos de coordinación y participación entre los 

órganos de mejora regulatoria de los órdenes de gobierno y los Sujetos Obligados para el cumplimiento de 
los objetivos de esta Ley; 

 
IX. Atender al cumplimiento de los objetivos de esta Ley considerando las condiciones de desarrollo 

institucional y las capacidades técnicas, financieras y humanas;  
 
X. Promover la participación de los sectores público, social, privado y académico en la mejora 

regulatoria; 
 
XI. Facilitar a las personas el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de sus obligaciones; 
 
XII. Armonizar el marco normativo de la mejora regulatoria en el país atendiendo los principios de esta 

Ley; 
 
XIII. Facilitar el conocimiento y el entendimiento por parte de la sociedad, de la Regulación, mediante 

la accesibilidad y el uso de lenguaje claro; 
 
XIV. Coadyuvar en las acciones para reducir el costo económico derivado de los requerimientos de 

Trámites y Servicios establecidos por parte de los Sujetos Obligados, y 
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XV. Diferenciar los requisitos, Trámites y Servicios para facilitar el establecimiento y funcionamiento 
de las empresas según su nivel de riesgo, considerando su tamaño, la rentabilidad social, la ubicación en 
zonas de atención prioritaria, así como otras características relevantes para el país. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DEL SISTEMA NACIONAL DE MEJORA REGULATORIA 
 

Capítulo I 
De la Integración 

 
Artículo 9. El Sistema Nacional tiene por objeto coordinar a las autoridades de todos los órdenes de 

gobierno, en sus respectivos ámbitos de competencia, a través de la Estrategia, normas, principios, objetivos, 
planes, directrices, órganos, instancias, procedimientos y la política nacional en materia de mejora 
regulatoria. 

 
Artículo 10. El Sistema Nacional estará integrado por: 
 
I. El Consejo Nacional; 
 
II. La Estrategia;  
 
III. La Comisión Nacional;  
 
IV. Los Sistemas de Mejora Regulatoria de las Entidades Federativas; 
 
V. Los Sujetos Obligados, y 
 
VI. El Observatorio. 
 
Artículo 11. Son herramientas del Sistema Nacional: 
 
I. El Catálogo; 
 
II. La Agenda Regulatoria; 
 
III. El Análisis de Impacto Regulatorio; 
 
IV. Los Programas de Mejora Regulatoria, y 
 
V. Las Encuestas, Información Estadística y Evaluación en Materia de Mejora Regulatoria. 
 
Artículo 12. Los titulares de las Autoridades de Mejora Regulatoria serán designados por los titulares 

de los poderes ejecutivos de su respectivo orden de gobierno, con nivel de subsecretario, oficial mayor o 
equivalente. 

 
Artículo 13. Los titulares de los Sujetos Obligados designarán a un servidor público con nivel de 

subsecretario u oficial mayor como responsable oficial de mejora regulatoria para coordinar, articular y vigilar 
el cumplimiento de la política de mejora regulatoria y la Estrategia al interior de cada Sujeto Obligado 
conforme a lo dispuesto en esta Ley y en las disposiciones que de ella deriven.  
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En caso de que el Sujeto Obligado no cuente con servidores públicos de dicho nivel, deberá ser un 

servidor público que tenga un nivel jerárquico inmediato inferior al del titular. En el caso de los poderes 
legislativos y judiciales éstos decidirán lo conducente de conformidad con sus disposiciones orgánicas. 

 
La coordinación y comunicación entre el Sujeto Obligado y la Autoridad de Mejora Regulatoria 

correspondiente se llevará a cabo a través del responsable oficial de mejora regulatoria. 
 

Capítulo II 
Del Consejo Nacional de Mejora Regulatoria 

 
Artículo 14. El Consejo Nacional es la instancia responsable de coordinar la política nacional de mejora 

regulatoria y está integrado por: 
 
I. El Titular de la Secretaría de Economía, quien lo presidirá; 
 
II. El Titular de la Secretaría de Gobernación; 
 
III. El Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
 
IV. El Titular de la Secretaría de la Función Pública; 
 
V. El Titular de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; 
 
VI. Un Representante de la Presidencia de la República; 
 
VII. El Presidente del Observatorio; 
 
VIII. Cinco presidentes de los sistemas estatales de mejora regulatoria, los cuales se dividirán en 

grupos, de conformidad a lo siguiente: 
 
a) Un presidente del sistema estatal de mejora regulatoria integrante del grupo uno; 
 
b) Un presidente del sistema estatal de mejora regulatoria integrante del grupo dos; 
 
c) Un presidente del sistema estatal de mejora regulatoria integrante del grupo tres; 
 
d) Un presidente del sistema estatal de mejora regulatoria integrante del grupo cuatro; 
 
e) Un presidente del sistema estatal de mejora regulatoria integrante del grupo cinco. 
 
IX. El Comisionado de la Comisión Nacional, quien fungirá como Secretario Ejecutivo del Consejo 

Nacional. 
 
De conformidad con la fracción VIII, las entidades que integren el Consejo Nacional serán elegidas por 

cada uno de los grupos que a continuación se expresan, debiendo representarlos en forma rotativa: 
 
GRUPO UNO (Noroeste): Sonora, Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Durango, Sinaloa. 
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GRUPO DOS (Noreste): Nuevo León, San Luis Potosí, Coahuila de Zaragoza, Tamaulipas, Zacatecas. 
 
GRUPO TRES (Occidente): Aguascalientes, Jalisco, Colima, Guanajuato, Michoacán, Nayarit. 
 
GRUPO CUATRO (Centro): Estado de México, Querétaro, Ciudad de México, Hidalgo, Morelos, Puebla, 

Tlaxcala. 
 
GRUPO CINCO (Sureste): Chiapas, Tabasco, Guerrero, Oaxaca, Quintana Roo, Yucatán, Veracruz, 

Campeche. 
 
Los cinco presidentes de los sistemas estatales de mejora regulatoria durarán en su cargo 2 años. Los 

presidentes de los sistemas locales de mejora regulatoria ocuparán sus puestos en el consejo y serán 
sustituidos, en el orden alfabético de las entidades federativas que integren los respectivos grupos. 

 
Cada integrante titular podrá nombrar a un suplente que solamente podrá ser de nivel jerárquico 

inmediato inferior o equivalente. 
 
El Consejo Nacional resolverá sobre la invitación de los representantes a los que se refiere el artículo 

16 de esta Ley, a fin de fomentar la participación activa de los sectores privado, social y académico en sus 
sesiones. 

 
Artículo 15.  Serán invitados permanentes del Consejo Nacional y podrán participar con voz, pero sin 

voto: 
 
I. El Gobernador del Banco de México; 
 
II. El Comisionado Presidente de la Comisión Federal de Competencia Económica; 
 
III. El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
 
IV. El Comisionado Presidente del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, y 
 
V. El Presidente de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
 
Artículo 16. Serán invitados especiales del Consejo Nacional y podrán participar con voz, pero sin voto: 
 
I. Representantes de confederaciones, cámaras y asociaciones empresariales, colegios, barras y 

asociaciones de profesionistas; 
 
II. Representantes de organizaciones y asociaciones de la sociedad civil, así como organizaciones de 

consumidores, y 
 
III. Académicos especialistas en materias afines. 
 
Artículo 17. El Consejo Nacional tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Establecer directrices, bases, instrumentos, lineamientos y mecanismos tendientes a la 

implementación de la política de mejora regulatoria y de observancia obligatoria para los Sujetos Obligados; 
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II. Aprobar, a propuesta de la Comisión Nacional, la Estrategia; 
 
III. Determinar los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y actualización de la 

información que sobre esta materia generen los Sujetos Obligados y las Autoridades de Mejora Regulatoria; 
 
IV. Conocer, analizar y atender los resultados de las encuestas, información estadística y evaluación en 

materia de Mejora Regulatoria; 
 
V. Aprobar, a propuesta de la Comisión Nacional, los indicadores que las Autoridades de Mejora 

Regulatoria y los Sujetos Obligados, deberán observar para la evaluación y medición de los resultados de la 
mejora regulatoria y la simplificación de Trámites y Servicios; 

 
VI. Conocer y opinar sobre la evaluación de resultados a la que se refiere la fracción anterior, que 

presente la Comisión Nacional; 
 
VII. Promover el uso de principios, objetivos, metodologías, instrumentos, programas, criterios y 

herramientas acordes a las buenas prácticas nacionales e internacionales en materia de mejora regulatoria; 
 
VIII. Conocer problemáticas, obstáculos y fallos regulatorios que impidan el cumplimiento del objeto 

de la presente Ley; 
 
IX. Conformar grupos de trabajo especializados que podrán ser creados por materia, criterios 

geográficos o grados de desarrollo, para la consecución de los objetivos de esta Ley, de acuerdo a las 
disposiciones que el Consejo Nacional establezca para tal efecto; 

 
X. Emitir recomendaciones a los Sujetos Obligados, para el debido cumplimiento de las disposiciones 

de esta Ley; 
 
XI. Nombrar y remover en los términos previstos por el Reglamento de esta Ley, a los integrantes del 

Observatorio; 
 
XII. Conocer, analizar y emitir recomendaciones derivadas de las propuestas que emita el 

Observatorio; 
 
XIII. Aprobar su Reglamento Interior, y 
 
XIV. Las demás que establezcan esta Ley u otras disposiciones aplicables. 
 
Artículo 18. Los destinatarios de las directrices a los que se refiere la fracción I del artículo 17 estarán 

obligados a informar al Consejo Nacional, las acciones a desarrollar para su implementación, en un término 
de treinta días a partir de que sea comunicado por el Secretario Técnico. Los informes serán públicos y en 
datos abiertos.  

 
Artículo 19. El Consejo Nacional sesionará de forma ordinaria cuando menos dos veces al año y de 

forma extraordinaria cuando, por la naturaleza de los temas a tratar, sea necesario a juicio del Presidente del 
Consejo Nacional. La convocatoria se hará llegar a los miembros del Consejo Nacional, por conducto del 
Secretario Ejecutivo, con una anticipación de diez días en el caso de las ordinarias y de tres días en el caso de 
las extraordinarias. 
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Para sesionar se requerirá la asistencia de por lo menos la mitad más uno de los integrantes del Consejo 

Nacional. Las resoluciones se tomarán por mayoría simple y quien presida la sesión tendrá voto de calidad 
en caso de empate. 

 
Los integrantes e invitados del Consejo Nacional participarán en el mismo de manera honorífica, por 

lo que no recibirán retribución económica alguna por las funciones que desempeñen con tal carácter.  
 
Artículo 20. Corresponde al Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional: 
 
I. Compilar los acuerdos que se tomen en el Consejo Nacional, llevar el archivo de éstos y de los 

instrumentos jurídicos que deriven, y expedir constancia de los mismos; 
 
II. Elaborar y publicar informes de actividades del Consejo Nacional; 
 
III. Publicar en el Diario Oficial de la Federación los instrumentos a los que se refieren las fracciones I, 

II y XIII del artículo 17 de esta Ley, y 
 
IV. Las demás que le señale esta Ley, el Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Capítulo III 
De la Estrategia Nacional de Mejora Regulatoria 

 
Artículo 21. La Estrategia es el instrumento programático que tiene como propósito articular la política 

de mejora regulatoria de los Sujetos Obligados a efecto de asegurar el cumplimiento del objeto de esta Ley. 
La Estrategia tendrá una visión con un horizonte de largo plazo a veinte años, con evaluaciones al menos 
cada cinco años y con revisiones y ajustes, en su caso, al menos cada dos años. 

 
El Consejo Nacional aprobará la Estrategia, misma que será publicada en el Diario Oficial de la 

Federación y será vinculante para los Sujetos Obligados. 
 
Artículo 22. La Estrategia comprenderá, al menos, lo siguiente: 
 
I. Un diagnóstico por parte de la Comisión Nacional de la situación que guarda la política de mejora 

regulatoria en el país; 
 
II. Las buenas prácticas nacionales e internacionales en materia de mejora regulatoria; 
 
III. Los objetivos de corto, mediano y largo plazo;  
 
IV. Los elementos para la instrumentación de la mejora regulatoria;  
 
V. Las acciones, medidas y programas de mejora regulatoria que permitan impactar favorablemente 

en el mejoramiento de la calidad regulatoria del país y que incidan en el desarrollo y el crecimiento 
económico nacional;  

 
VI. Las herramientas de la mejora regulatoria y su uso sistemático; 
 
VII. Las metodologías para la aplicación de las herramientas de la mejora regulatoria; 
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VIII. Las metodologías para el diagnóstico periódico del acervo regulatorio; 
 
IX. Las políticas y acciones específicas para atender la problemática regulatoria de materias, sectores 

o regiones del país; 
 
X. Las directrices, mecanismos y lineamientos técnicos para integrar, actualizar y operar el Catálogo, 

incluyendo procedimientos, formatos y plazos para que los Sujetos Obligados ingresen la información 
correspondiente;   

 
XI. Los lineamientos generales de aplicación del Análisis de Impacto Regulatorio; 
 
XII. Los criterios para revisar, actualizar y mejorar el acervo regulatorio nacional; 
 
XIII. Los mecanismos para fortalecer las capacidades jurídicas e institucionales en materia de mejora 

regulatoria; 
 
XIV. Las medidas para reducir y simplificar Trámites y Servicios; 
 
XV. Los mecanismos de observación y cumplimiento de indicadores que permitan conocer el avance 

de los objetivos, programas y acciones derivados de la política de mejora regulatoria; 
 
XVI. Los estándares mínimos para asegurar la correcta implementación de las herramientas de la 

mejora regulatoria a que hace referencia el Título Tercero de esta Ley, incluyendo entre otros, la consulta 
pública, transparencia y rendición de cuentas en los procedimientos de diseño e implementación de la 
Regulación; 

 
XVII. Los mecanismos de coordinación para garantizar la congruencia de la Regulación que expidan los 

Sujetos Obligados en términos de esta Ley; 
 
XVIII. Los mecanismos que regulen el procedimiento a que se sujete la Protesta Ciudadana, y 
 
XIX. Las demás que se deriven de esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Capítulo IV 

De la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 
 
Artículo 23. La Comisión Nacional es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 

Economía, con autonomía técnica y operativa, la cual tiene como objetivo promover la mejora de las 
Regulaciones y la simplificación de Trámites y Servicios, así como la transparencia en la elaboración y 
aplicación de los mismos, procurando que éstos generen beneficios superiores a sus costos y el máximo 
beneficio para la sociedad. 

 
Artículo 24. La Comisión Nacional tendrá las siguientes atribuciones en el ámbito nacional: 
 
I. Desempeñar las funciones de coordinación que establece esta Ley; 
 
II. Proponer al Consejo Nacional la Estrategia y desarrollar, monitorear, evaluar y dar publicidad a la 

misma; 
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III. Proponer al Consejo Nacional la emisión de directrices, instrumentos, lineamientos, mecanismos y 

buenas prácticas para el cumplimiento del objeto de esta Ley; 
 
IV. Proponer al Consejo Nacional las metodologías para la organización y sistematización de la 

información administrativa y estadística, así como los indicadores que deberán adoptar los Sujetos Obligados 
en materia de mejora regulatoria; 

 
V. Administrar el Catálogo; 
 
VI. Brindar asesoría técnica y capacitación en materia de mejora regulatoria; 
 
VII. Revisar el marco regulatorio nacional, diagnosticar su aplicación y, en su caso, brindar asesoría a 

las autoridades competentes para mejorar la Regulación en actividades o sectores económicos específicos; 
 
VIII. Proponer a los Sujetos Obligados acciones, medidas o programas que permitan impactar 

favorablemente en el mejoramiento del marco regulatorio nacional y que incidan en el desarrollo y 
crecimiento económico nacional, y coadyuvar en su promoción e implementación;  

 
IX. Elaborar y presentar al Congreso de la Unión un informe anual sobre los resultados, avances y retos 

de la política nacional de mejora regulatoria; 
 
X. Elaborar y promover programas académicos directamente o en colaboración con otras instituciones 

para la formación de capacidades en materia de mejora regulatoria; 
 
XI. Convocar y organizar foros, conferencias, coloquios, diplomados, seminarios, talleres, reuniones, 

eventos, convenciones y congresos de mejora regulatoria; 
 
XII. Crear, desarrollar, proponer y promover Programas Específicos de Simplificación y Mejora 

Regulatoria; 
 
XIII. Procurar que las acciones y Programas de Mejora Regulatoria de los Sujetos Obligados se rijan por 

los mismos estándares de operación, y 
 
XIV. Las demás atribuciones que establezcan esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 25. La Comisión Nacional tendrá las siguientes atribuciones en el ámbito de la Administración 

Pública Federal: 
 
I. Revisar el marco regulatorio federal, diagnosticar su aplicación, y en su caso, elaborar, conforme a 

las disposiciones aplicables, anteproyectos de disposiciones legislativas y administrativas en materia de 
mejora regulatoria, mismas que podrán ser incorporadas a los programas que se establezcan para mejorar la 
Regulación en actividades o sectores económicos específicos; 

 
II. Dictaminar las Propuestas Regulatorias y los Análisis de Impacto Regulatorio correspondientes;  
 
III. Establecer los mecanismos para dar publicidad a la Agenda Regulatoria de los Sujetos Obligados de 

la Administración Pública Federal; 
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IV. Promover la evaluación de Regulaciones vigentes a través del Análisis de Impacto Regulatorio ex 
post; 

 
V. Integrar, administrar y actualizar el Registro Federal de Trámites y Servicios, en lo que corresponde 

a los Trámites y Servicios federales; 
 
VI. Proponer, coordinar, publicar, monitorear, opinar y evaluar los Programas de Mejora Regulatoria 

de los Sujetos Obligados de la Administración Pública Federal, así como emitir los lineamientos para su 
operación mismos que serán vinculantes para la Administración Pública Federal; 

 
VII. Crear, desarrollar, proponer y promover programas específicos de simplificación y mejora 

regulatoria; 
 
VIII. Establecer acuerdos y convenios de colaboración, concertación y coordinación que contribuyan al 

cumplimiento de sus objetivos; 
 
IX. Proponer a los Sujetos Obligados de la Administración Pública Federal la revisión de su acervo 

regulatorio y de sus Trámites y Servicios; 
 
X. Calcular el costo económico de los Trámites y Servicios con la información proporcionada por los 

Sujetos Obligados de la Administración Pública Federal; 
 
XI. Sistematizar y dar seguimiento a la Estrategia en el ámbito de la Administración Pública Federal; 
 
XII. Promover la cooperación y la mejora regulatoria internacional; 
 
XIII. Celebrar acuerdos interinstitucionales en materia de mejora regulatoria, en los términos de la Ley 

sobre Celebración de Tratados; 
 
 XIV. Participar en foros, conferencias, coloquios, diplomados, seminarios, talleres, reuniones, eventos, 

convenciones y congresos que se lleven a cabo con autoridades nacionales y extranjeras, así como con 
organismos y organizaciones nacionales e internacionales en el ámbito de su competencia de conformidad 
con lo establecido en esta Ley; 

 
XV. Promover el estudio, la divulgación y la aplicación de la política pública de mejora regulatoria; 
 
XVI. Expedir, publicar y presentar ante el Congreso de la Unión un informe anual sobre el desempeño 

de las funciones de la Comisión Nacional y los avances de los Sujetos Obligados de la Administración Pública 
Federal en materia de mejora regulatoria; 

 
XVII. Supervisar que los Sujetos Obligados de la Administración Pública Federal tengan actualizada la 

parte que les corresponde del Catálogo, así como mantener actualizado el segmento de las Regulaciones 
federales, y 

 
XVIII. Las demás facultades que establezcan esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 26. La Comisión Nacional estará presidida por un Comisionado, quien será designado por el 

Titular del Ejecutivo Federal, a propuesta del Secretario de Economía.  
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El Comisionado deberá contar con título profesional en materias afines al objeto de la Comisión 
Nacional, tener al menos treinta años cumplidos y haberse desempeñado en forma destacada en cuestiones 
profesionales del sector empresarial, de servicio público o académicas relacionadas con el objeto de la 
Comisión Nacional. 

 
Artículo 27. Corresponde al Comisionado: 
 
I. Dirigir y representar legalmente a la Comisión Nacional;  
 
II. Adscribir las unidades administrativas de la Comisión Nacional;  
 
III. Expedir los manuales internos de la Comisión Nacional;   
 
IV. Delegar facultades en el ámbito de su competencia;  
 
V. Interpretar lo previsto en esta Ley para efectos administrativos dentro del ámbito de la 

Administración Pública Federal; 
 
VI. Fungir como Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional; 
 
VII. Ejecutar los acuerdos, directrices y demás resoluciones adoptados por el Consejo Nacional, en el 

ámbito de su competencia;  
 
VIII. Publicar en el Diario Oficial de la Federación los lineamientos necesarios para el funcionamiento 

de la Estrategia; 
 
IX. Participar en representación de la Comisión Nacional en foros, conferencias, coloquios, diplomados, 

seminarios, talleres, reuniones, eventos, convenciones y congresos que se lleven a cabo con organismos 
nacionales e internacionales, cuando se refieran a temas relacionados con el objeto de esta Ley y los objetivos 
de la política de la mejora regulatoria; 

 
X. Colaborar con las Autoridades de Mejora Regulatoria para fortalecer y eficientar los mecanismos de 

coordinación, y 
 
XI. Las demás que le confieran esta Ley y su Reglamento, el Reglamento Interior de la Comisión 

Nacional y cualquier otra disposición jurídica aplicable. 
 

Capítulo V 
De los Sistemas de Mejora Regulatoria de las Entidades Federativas 

 
Artículo 28. Los Sistemas de Mejora Regulatoria de las Entidades Federativas tienen como función 

coordinarse con el Sistema Nacional, para implementar la política de mejora regulatoria conforme a la 
Estrategia en su entidad federativa, de acuerdo con el objeto de esta Ley en el ámbito de sus competencias, 
sus leyes locales de mejora regulatoria y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

 
Artículo 29. Los Sistemas de Mejora Regulatoria de las entidades federativas estarán integrados por 

un Consejo Local, sus Autoridades de Mejora Regulatoria y los Sujetos Obligados correspondientes a la 
entidad federativa.  
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El Consejo Local deberá de sesionar por lo menos una vez al año. Su integración se llevará a cabo 
conforme a lo establecido por las disposiciones jurídicas aplicables de cada entidad federativa y será 
presidido por el Titular del Ejecutivo de la entidad federativa. 

 
El Consejo Local deberá incluir la participación de representantes de los sectores privado, social y 

académico en sus sesiones. 
 
 Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley y garantizar el funcionamiento eficaz del Sistema 

Nacional, el Consejo Nacional definirá los mecanismos de coordinación entre éste y los Consejos Locales. 
 
El Consejo Local de cada entidad federativa establecerá los mecanismos de coordinación entre éstos y 

los consejos de los municipios o alcaldías. 
 

Capítulo VI 
De la Implementación de la Política de Mejora Regulatoria por los Poderes Legislativo y Judicial, los 

Organismos con Autonomía Constitucional y los Organismos con Jurisdicción Contenciosa que no formen 
parte de los poderes judiciales 

 
Artículo 30. Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos con autonomía constitucional, 

de los órdenes federal o local y los Organismos con Jurisdicción Contenciosa que no formen parte de los 
poderes judiciales, atendiendo a su presupuesto, deberán designar, dentro de su estructura orgánica, una 
instancia responsable encargada de aplicar lo establecido en el Capítulo I del Título Tercero de esta Ley en 
relación con el Catálogo, o bien, coordinarse con la Autoridad de Mejora Regulatoria del orden de gobierno 
al que pertenezcan. 

 
Lo previsto en el párrafo anterior no será aplicable para procesos jurisdiccionales. 

 
Capítulo VII 

Del Observatorio Nacional de Mejora Regulatoria 
 
Artículo 31. El Observatorio es una instancia de participación ciudadana de interés público, cuya 

finalidad es coadyuvar, en términos de esta Ley, al cumplimiento de los objetivos de la Estrategia. 
 
Artículo 32. El Observatorio estará integrado por cinco ciudadanos de probidad y prestigio. Salvo los 

casos de empleos, cargos o comisiones en instituciones académicas o de investigación científica, los 
integrantes no podrán ocupar durante el tiempo de su gestión, un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en los gobiernos federal, local, municipal o de las alcaldías, ni cualquier otro empleo que les impida 
el libre ejercicio de sus actividades en el Observatorio. 

 
Los integrantes del Observatorio serán nombrados por el Consejo Nacional bajo el procedimiento que 

para tal efecto establezca, durarán en su encargo cinco años, con posibilidad de reelección por un periodo 
más, serán renovados de manera escalonada y solo podrán ser removidos por alguna de las causas 
establecidas por la normatividad relativa a los actos de particulares vinculados con faltas administrativas 
graves previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 
Cuando algún integrante del Observatorio no pueda continuar con sus actividades en el mismo por 

renuncia, incapacidad o cualquier otro motivo, el presidente del Observatorio lo informará al Consejo 
Nacional con el objeto de que se designe un nuevo integrante. 
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Artículo 33. Los integrantes del Observatorio no tendrán relación laboral alguna por virtud de su 
encargo con ninguna de las personas o entidades que integran el Sistema Nacional. La participación de los 
integrantes del Observatorio es honoraria por lo que no será retribuida bajo ninguna forma. 

 
Los integrantes del Observatorio cuya imparcialidad pudiera verse afectada por un conflicto de interés 

se excusarán de seguir participando en el mismo. 
 
Artículo 34. Los integrantes del Observatorio nombrarán de entre ellos, por mayoría de votos, a un 

presidente que durará en su encargo dos años con posibilidad de reelección. 
 
En caso de ausencia o incapacidad temporal del presidente del Observatorio, éste será sustituido 

temporalmente en sus actividades por el integrante que al efecto el presidente del Observatorio designe. En 
caso de ausencia permanente del presidente del Observatorio por cualquier causa, los integrantes del 
Observatorio deberán designar de entre ellos a un nuevo presidente.  

 
Artículo 35. El Observatorio se reunirá cuando menos una vez al mes, previa convocatoria de su 

presidente o cuando así se requiera a petición de la mayoría de sus integrantes. Las decisiones se tomarán 
por mayoría de votos de los miembros presentes y, en caso de empate, se volverá a someter a votación. En 
caso de persistir el empate, se enviará el asunto a la siguiente sesión. De continuar el empate en la sesión 
siguiente, el presidente del Observatorio tendrá voto de calidad que permita superar el empate. 

 
Artículo 36. El Observatorio deberá: 
 
I. Aprobar sus normas de carácter interno; 
 
II. Elaborar su programa de trabajo anual; 
 
III. Aprobar el informe anual de las actividades que realice en cumplimiento a su programa anual de 

trabajo, mismo que deberá ser público y presentado en el Consejo Nacional; 
 
IV. Participar en el Consejo Nacional en términos de esta Ley; 
 
V. Acceder por conducto de su presidente a la información que genere el Sistema Nacional; 
 
VI. Opinar y realizar propuestas al Consejo Nacional sobre la política de mejora regulatoria; 
 
VII. Opinar o proponer indicadores o metodologías para la implementación, medición y seguimiento 

de la política de mejora regulatoria, así como para la evaluación del cumplimiento de los objetivos y metas 
de dicha política; 

 
VIII. Proponer mecanismos de articulación entre los sectores público, social, privado y académico para 

el fortalecimiento de la política de mejora regulatoria; 
 
IX. Opinar sobre el programa anual de trabajo de las Autoridades de Mejora Regulatoria; 
 
X. Realizar observaciones a los informes anuales que, en su caso, las Autoridades de Mejora 

Regulatoria remitan al Observatorio; 
 
XI. Proponer al Consejo Nacional la emisión de recomendaciones; 
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XII. Promover la colaboración con instituciones en la materia, con el propósito de elaborar 

investigaciones sobre las políticas de mejora regulatoria; 
 
XIII. Dar seguimiento al funcionamiento del Sistema Nacional, y 
 
XIV. Proponer al Consejo Nacional mecanismos para facilitar el funcionamiento de las Autoridades de 

Mejora Regulatoria existentes, así como recibir directamente información generada por dichas Autoridades 
de Mejora Regulatoria. 

 
Artículo 37. El presidente del Observatorio deberá: 
 
I. Presidir las sesiones; 
 
II. Representar a dicho Observatorio ante el Consejo Nacional; 
 
III. Preparar el orden del día de los temas a tratar en las sesiones del Observatorio, y 
 
IV. Garantizar el seguimiento de los acuerdos derivados de las sesiones del Observatorio. 

 
TÍTULO TERCERO 

DE LAS HERRAMIENTAS DEL SISTEMA NACIONAL DE MEJORA REGULATORIA 
 

Capítulo I 
Del Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios 

 
Artículo 38. El Catálogo es la herramienta tecnológica que compila las Regulaciones, los Trámites y los 

Servicios de los Sujetos Obligados, con el objeto de otorgar seguridad jurídica a las personas, dar 
transparencia, facilitar el cumplimiento regulatorio, así como fomentar el uso de tecnologías de la 
información. Tendrá carácter público y la información que contenga será vinculante para los Sujetos 
Obligados, en el ámbito de sus competencias. 

 
 
La inscripción y actualización del Catálogo es de carácter permanente y obligatorio para todos los 

Sujetos Obligados del país, en el ámbito de sus competencias. 
 
Artículo 39. El Catálogo estará integrado por: 
 
I. El Registro Nacional de Regulaciones; 
 
II. Los registros de Trámites y Servicios; 
 
III. El Expediente para Trámites y Servicios; 
 
IV. El Registro Nacional de Visitas Domiciliarias, y 
 
V. La Protesta Ciudadana. 

 
Sección I 
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Del Registro Nacional de Regulaciones 
 
Artículo 40. El Registro Nacional de Regulaciones será una herramienta tecnológica que contendrá 

todas las Regulaciones del país. Los Sujetos Obligados deberán asegurarse que las Regulaciones vigentes que 
apliquen se encuentren contenidas en el Registro Nacional de Regulaciones, a fin de mantener 
permanentemente actualizado el Catálogo. 

 
Para tal efecto, el Consejo Nacional expedirá los lineamientos para que los Sujetos Obligados tengan 

acceso a sus respectivas secciones y subsecciones, y puedan inscribir sus Regulaciones. 
 
Artículo 41. El Registro Nacional de Regulaciones deberá contemplar para cada Regulación contenida 

una ficha con al menos la siguiente información: 
 
I. Nombre de la Regulación; 
 
II. Fecha de expedición y, en su caso, de su vigencia; 
 
III. Autoridad o autoridades que la emiten; 
 
IV. Autoridad o autoridades que la aplican; 
 
V. Fechas en que ha sido actualizada; 
 
VI. Tipo de ordenamiento jurídico; 
 
VII. Índice de la Regulación; 
 
VIII. Objeto de la Regulación; 
 
IX. Materias, sectores y sujetos regulados; 
 
X. Trámites y Servicios relacionados con la Regulación; 
 
XI. Identificación de fundamentos jurídicos para la realización de inspecciones, verificaciones y visitas 

domiciliarias, y 
 
XII. La demás información que se prevea en la Estrategia. 
 
 
Los Sujetos Obligados deberán asegurase de que las Regulaciones vigentes que apliquen estén 

debidamente inscritas en el Registro Nacional de Regulaciones. En caso de que la Autoridad de Mejora 
Regulatoria identifique errores u omisiones en la información inscrita, efectuará un apercibimiento al Sujeto 
Obligado para que éste subsane la información en un plazo que no deberá exceder de diez días. 

 
Artículo 42. La Secretaría de Gobernación será la responsable de administrar y publicar la información 

en el Registro Nacional de Regulaciones. Las Autoridades de Mejora Regulatoria, en el ámbito de sus 
competencias y en los términos establecidos en el Reglamento de esta Ley, deberán coordinarse con la 
Secretaría de Gobernación para compilar y revisar la información vertida en el Registro Nacional de 
Regulaciones.  
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Sección II 
De los Registros de Trámites y Servicios 

 
Artículo 43. Los registros de Trámites y Servicios son herramientas tecnológicas que compilan los 

Trámites y Servicios de los Sujetos Obligados, con el objeto de otorgar seguridad jurídica a las personas, dar 
transparencia, facilitar el cumplimiento regulatorio, así como fomentar el uso de tecnologías de la 
información. Tendrán carácter público y la información que contengan será vinculante para los Sujetos 
Obligados. 

 
La inscripción y actualización de los registros de Trámites y Servicios es de carácter permanente y 

obligatorio para todos los Sujetos Obligados. 
 
Artículo 44. Los registros de Trámites y Servicios son: 
 
I. El Registro Federal de Trámites y Servicios; 
 
II. De los Poderes Legislativos y Judiciales de la Federación; 
 
III. De los Órganos Constitucionales Autónomos; 
 
IV. De las entidades federativas y municipios; 
 
V. De los Organismos con jurisdicción contenciosa que no formen parte de los poderes judiciales, y 
 
VI. Los registros de los demás Sujetos Obligados, en caso de que no se encuentren comprendidos en 

alguna de las fracciones anteriores. 
 
La Autoridad de Mejora Regulatoria será la responsable de administrar la información que los Sujetos 

Obligados inscriban en sus respectivos registros de Trámites y Servicios.  
 
Los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información a los registros de 

Trámites y Servicios, respecto de sus Trámites y Servicios. La legalidad y el contenido de la información que 
inscriban los Sujetos Obligados en los registros de Trámites y Servicios son de su estricta responsabilidad.  

 
A partir del momento en que la Autoridad de Mejora Regulatoria identifique errores u omisiones en la 

información proporcionada, tendrá un plazo de cinco días para comunicar sus observaciones al Sujeto 
Obligado. Dichas observaciones tendrán carácter vinculante para los Sujetos Obligados, quienes a su vez 
contarán con un plazo de cinco días para solventar las observaciones. Una vez agotado el procedimiento 
anterior y habiéndose solventado las observaciones, la Autoridad de Mejora Regulatoria publicará dentro del 
término de cinco días la información en su registro de Trámites y Servicios. 

 
La omisión o la falsedad de la información que los Sujetos Obligados inscriban en los registros de 

Trámites y Servicios será sancionado en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
Artículo 45. La legislación o normatividad de los registros de Trámites y Servicios se ajustará a lo 

previsto en esta Ley y sus disposiciones reglamentarias. 
 
Artículo 46. Los Sujetos Obligados deberán inscribir y mantener actualizada al menos la siguiente 

información y documentación de sus Trámites y Servicios dentro de la sección correspondiente: 
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I. Nombre y descripción del Trámite o Servicio; 
 
II. Modalidad; 
 
III. Fundamento jurídico de la existencia del Trámite o Servicio; 
 
IV. Descripción con lenguaje claro, sencillo y conciso de los casos en que debe o puede realizarse el 

Trámite o Servicio, y los pasos que debe llevar a cabo el particular para su realización; 
 
V. Enumerar y detallar los requisitos. En caso que existan requisitos que necesiten alguna firma, 

validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero se deberá señalar la persona o empresa 
que lo emita. En caso de que el Trámite o Servicio que se esté inscribiendo incluya como requisitos la 
realización de Trámites o Servicios adicionales, deberá de identificar plenamente los mismos, señalando 
además el Sujeto Obligado ante quien se realiza; 

 
VI. Especificar si el Trámite o Servicio debe presentarse mediante formato, escrito libre, ambos o puede 

solicitarse por otros medios; 
 
VII. El formato correspondiente y la última fecha de publicación en el Medio de Difusión; 
 
VIII. En caso de requerir inspección o verificación, señalar el objetivo de la misma; 
 
IX. Datos de contacto oficial del Sujeto Obligado responsable del Trámite o Servicio; 
 
X. Plazo que tiene el Sujeto Obligado para resolver el Trámite o Servicio y, en su caso, si aplica la 

afirmativa o la negativa ficta; 
 
XI. El plazo con el que cuenta el Sujeto Obligado para prevenir al solicitante y el plazo con el que cuenta 

el solicitante para cumplir con la prevención; 
 
XII. Monto de los derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, o la forma de determinar dicho 

monto, así como las alternativas para realizar el pago; 
 
XIII. Vigencia de los avisos, permisos, licencias, autorizaciones, registros y demás resoluciones que se 

emitan; 
 
XIV. Criterios de resolución del Trámite o Servicio, en su caso; 
 
XV. Todas las unidades administrativas ante las que se puede presentar el Trámite o solicitar el Servicio, 

incluyendo su domicilio; 
 
XVI. Horarios de atención al público; 
 
XVII. Números de teléfono y medios electrónicos de comunicación, así como el domicilio y demás datos 

relativos a cualquier otro medio que permita el envío de consultas, documentos y quejas; 
 
XVIII. La información que deberá conservar para fines de acreditación, inspección y verificación con 

motivo del Trámite o Servicio, y   
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XIX. La demás información que se prevea en la Estrategia. 
 
Para que puedan ser aplicables los Trámites y Servicios es indispensable que éstos contengan toda la 

información prevista en el presente artículo y se encuentren debidamente inscritos en el Catálogo. 
 
Para la información a que se refieren las fracciones V, VI, VIII, X, XI, XII, XIII, XIV y XVIII los Sujetos 

Obligados deberán establecer el fundamento jurídico aplicable, relacionándolo con la Regulación inscrita en 
el Registro Nacional de Regulaciones. 

 
Artículo 47. Los Sujetos Obligados deberán inscribir en el Catálogo la información a que se refiere el 

artículo anterior y la Autoridad de Mejora Regulatoria, dentro de los cinco días siguientes, deberá efectuar 
la publicación sin cambio alguno, siempre que la disposición que dé fundamento a la actualización de la 
información contenida en el Catálogo se encuentre vigente. En caso contrario, la Autoridad de Mejora 
Regulatoria no podrá efectuar la publicación correspondiente sino hasta la entrada en vigor de la disposición 
que fundamente la modificación del Catálogo. 

 
Los Sujetos Obligados deberán inscribir o modificar la información en el Catálogo dentro de los diez 

días siguientes a que se publique en el Medio de Difusión la disposición que la fundamente o, en su caso, se 
identifique la necesidad de que se actualice la información de los elementos a que se refieren las fracciones 
I, II, III, IV, VII, IX, XV, XVI, XVII y XIX del artículo 46 de la presente Ley. 

 
Los Sujetos Obligados que apliquen Trámites y Servicios deberán tener a disposición del público la 

información que al respecto esté inscrita en el Catálogo.  
 
Artículo 48. Los Sujetos Obligados no podrán aplicar Trámites o Servicios adicionales a los establecidos 

en el Catálogo, ni podrán exigir requisitos adicionales en forma distinta a como se inscriban en el mismo, a 
menos que: 

 
I. La existencia del Trámite o Servicio sea por única ocasión y no exceda los sesenta días, o 
 
II. Respecto de los cuales se pueda causar perjuicio a terceros con interés jurídico. 
 

En los supuestos a los que se refieren las fracciones I y II del presente artículo, los Sujetos Obligados 
deberán dar aviso previo a la Autoridad de Mejora Regulatoria. 

 
En caso de incumplimiento del primer párrafo del presente artículo, la Autoridad de Mejora 

Regulatoria correspondiente dará vista a las autoridades competentes en la investigación, de 
responsabilidades administrativas y, en su caso, de hechos de corrupción. 

 
Artículo 49. El Registro Federal de Trámites y Servicios es la herramienta tecnológica que compila los 

Trámites y Servicios de los Sujetos Obligados de la Administración Pública Federal, en los términos previstos 
por el artículo 43 de esta Ley. 

 
Para efectos del Registro Federal de Trámites y Servicios será aplicable lo dispuesto en los artículos 

46, 47 y 48 de esta Ley. 
 

 
Sección III 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 25 de abril de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 998 

Del Expediente para Trámites y Servicios 
 
Artículo 50. El Expediente para Trámites y Servicios operará conforme a los lineamientos que apruebe 

el Consejo Nacional y deberá considerar mecanismos confiables de seguridad, disponibilidad, integridad, 
autenticidad, confidencialidad y custodia. 

 
Los Sujetos Obligados, en el ámbito de sus respectivas competencias, incluirán en sus programas de 

Mejora Regulatoria las acciones para facilitar a otros Sujetos Obligados, a través del Expediente para Trámites 
y Servicios, el acceso, consulta y transferencia de manera segura de las actuaciones electrónicas que se 
generen con motivo de un Trámite o Servicio. 

 
Artículo 51. Los Sujetos Obligados no podrán solicitar información que ya conste en el Expediente de 

Trámites y Servicios, ni podrán requerir documentación que tenga en su poder. Sólo podrán solicitar aquella 
información y documentación particular o adicional, que esté prevista en el Catálogo. 

 
Artículo 52. Los documentos electrónicos que integren los Sujetos Obligados al Expediente de Trámites 

y Servicios conforme a lo dispuesto por esta Ley, producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los 
documentos firmados autógrafamente y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las 
disposiciones aplicables les otorgan a éstos. 

 
Artículo 53. Los Sujetos Obligados integrarán al Expediente para Trámites y Servicios, los documentos 

firmados autógrafamente cuando se encuentre en su poder el documento original y se cumpla con lo 
siguiente: 

 
I. Que la migración a una forma digital haya sido realizada o supervisada por un servidor público que 

cuente con facultades de certificación de documentos en términos de las disposiciones aplicables; 
 
II. Que la información contenida en el documento electrónico se mantenga íntegra e inalterada a partir 

del momento en que se generó por primera vez en su forma definitiva y sea accesible para su ulterior 
consulta; 

 
III. Que el documento electrónico permita conservar el formato del documento impreso y reproducirlo 

con exactitud, y 
 
IV. Que cuente con la Firma Electrónica Avanzada del servidor público al que se refiere la fracción I de 

este artículo. 
 
Artículo 54. Para efectos de esta Ley, tratándose de procedimientos administrativos relacionados con 

la apertura y operación de las empresas, el Expediente Electrónico Empresarial hará las veces del Expediente 
para Trámites y Servicios. 

 
Sección IV 

Del Registro Nacional de Visitas Domiciliarias 
 
Artículo 55. El Registro Nacional de Visitas Domiciliarias integrará: 
 
I. El Padrón; 
 
II. El listado de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias que pueden realizar los Sujetos 
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Obligados, y 
 
III. La información que se determine en los lineamientos que al efecto expida el Consejo Nacional. 
 
Artículo 56. El Padrón contendrá la lista de los servidores públicos autorizados para realizar 

inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias en el ámbito administrativo. Los Sujetos Obligados serán 
los encargados de inscribir en el Padrón, a los servidores públicos a que se refiere el presente artículo.  

 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a aquellas inspecciones, verificaciones o visitas 

domiciliarias requeridas para atender situaciones de emergencia. Para tales efectos, dentro de un plazo de 
cinco días posteriores a la habilitación, el Sujeto Obligado deberá informar y justificar a la Autoridad de 
Mejora Regulatoria correspondiente las razones para habilitar a nuevos inspectores o verificadores 
requeridos para atender la situación de emergencia. 

 
Artículo 57. El Padrón contará con los datos que establezca la Estrategia, de los servidores públicos a 

que se refiere el artículo 56, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de 
protección de datos personales. 

 
Artículo 58. La sección de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias deberá publicitar como 

mínimo, la siguiente información: 
 
I. Números telefónicos de los órganos internos de control o equivalentes para realizar denuncias, y 
 
II. Números telefónicos de las autoridades competentes encargadas de ordenar inspecciones, 

verificaciones y visitas domiciliarias. Lo anterior, con la finalidad de que las personas a las cuales se realizan 
las inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias puedan cerciorarse de la veracidad de las mismas. 

 
Artículo 59. El Padrón deberá ser actualizado por los Sujetos Obligados, incluyendo información 

estadística sobre inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias realizadas en el periodo a reportar y la 
demás información que se prevea en la Estrategia, misma que determinará la periodicidad para su 
actualización. 

 
Artículo 60. La Comisión Nacional será la responsable de administrar y publicar la información del 

Padrón. Las Autoridades de Mejora Regulatoria serán las responsables de supervisar y coordinar el Padrón 
en el ámbito de sus competencias. 

 
Los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar la información directamente en el Padrón y 

de mantenerla debidamente actualizada, respecto de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias que 
apliquen.  

 
En caso de que la Autoridad de Mejora Regulatoria identifique errores u omisiones en la información 

proporcionada, lo comunicará al Sujeto Obligado en un plazo de cinco días. Estas observaciones tendrán 
carácter vinculante para los Sujetos Obligados, quienes contarán con un plazo de cinco días para solventar 
las observaciones o expresar la justificación por la cual no son atendibles dichas observaciones. Una vez 
agotado el procedimiento anterior y habiéndose solventado las observaciones, la Autoridad de Mejora 
Regulatoria publicará dentro del término de cinco días la información en el Padrón. 

 
Sección V 
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De la Protesta Ciudadana 
 
Artículo 61. El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana cuando con acciones u omisiones 

el servidor público encargado del Trámite o Servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla 
con las fracciones V, VI, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 46 de esta Ley. 

 
Artículo 62. La Autoridad de Mejora Regulatoria dispondrá lo necesario para que las personas puedan 

presentar la Protesta Ciudadana tanto de manera presencial como electrónica.  
 
La Protesta Ciudadana será revisada por la Autoridad de Mejora Regulatoria que emitirá su opinión en 

un plazo de cinco días, dando contestación al ciudadano que la presentó, dará vista de la misma al Sujeto 
Obligado y, en su caso, al órgano competente en materia de responsabilidades. 

 
El Consejo Nacional emitirá los lineamientos que regulen el procedimiento de la Protesta Ciudadana.  
 
 
Artículo 63. Las Autoridades de Mejora Regulatoria, en sus respectivos ámbitos de competencia, darán 

seguimiento a la atención que los Sujetos Obligados y los órganos competentes en materia de 
responsabilidades den a la Protesta Ciudadana. De lo anterior, se informará anualmente al Consejo que 
corresponda. 

 
Capítulo II 

Agenda Regulatoria 
 
Artículo 64. Los Sujetos Obligados deberán presentar su Agenda Regulatoria ante la Autoridad de 

Mejora Regulatoria en los primeros cinco días de los meses de mayo y noviembre de cada año, misma que 
podrá ser aplicada en los periodos subsecuentes de junio a noviembre y de diciembre a mayo 
respectivamente. La Agenda Regulatoria de cada Sujeto Obligado deberá informar al público la Regulación 
que pretenden expedir en dichos periodos. 

 
Al momento de la presentación de la Agenda Regulatoria de los Sujetos Obligados, las Autoridades de 

Mejora Regulatoria la sujetarán a una consulta pública por un plazo mínimo de veinte días. Las Autoridades 
de Mejora Regulatoria remitirán a los Sujetos Obligados las opiniones vertidas en la consulta pública mismas 
que no tendrán carácter vinculante. 

 
La Agenda Regulatoria de los Sujetos Obligados deberá incluir al menos: 
 
I. Nombre preliminar de la Propuesta Regulatoria; 
 
II. Materia sobre la que versará la Regulación; 
 
III. Problemática que se pretende resolver con la Propuesta Regulatoria; 
 
IV. Justificación para emitir la Propuesta Regulatoria, y  
 
V. Fecha tentativa de presentación. 
 
Los Sujetos Obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus Propuestas Regulatorias aun 

cuando la materia o tema no esté incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que 
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estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 65 de esta Ley. 
 
Artículo 65. Lo dispuesto en el artículo precedente no será aplicable en los siguientes supuestos: 
 
I. La Propuesta Regulatoria pretenda resolver o prevenir una situación de emergencia no prevista, 

fortuita e inminente; 
 
II. La publicidad de la Propuesta Regulatoria o la materia que contiene pueda comprometer los efectos 

que se pretenden lograr con su expedición; 
 
III. Los Sujetos Obligados demuestren a la Autoridad de Mejora Regulatoria que la expedición de la 

Propuesta Regulatoria no generará costos de cumplimiento;  
 
IV. Los Sujetos Obligados demuestren a la Autoridad de Mejora Regulatoria que la expedición de la 

Propuesta Regulatoria representará una mejora sustancial que reduzca los costos de cumplimiento previstos 
por la Regulación vigente, simplifique Trámites o Servicios, o ambas. Para tal efecto la Autoridad de Mejora 
Regulatoria emitirá criterios específicos para determinar la aplicación de esta disposición, y 

 
V. Las Propuestas Regulatorias que sean emitidas directamente por los titulares del poder ejecutivo 

en los distintos órdenes de gobierno. 
 
 
 
 
 
 

Capítulo III 
Del Análisis de Impacto Regulatorio 

 
Artículo 66. El Análisis de Impacto Regulatorio es una herramienta que tiene por objeto garantizar que 

los beneficios de las Regulaciones sean superiores a sus costos y que éstas representen la mejor alternativa 
para atender una problemática específica. 

 
La finalidad del Análisis de Impacto Regulatorio es garantizar que las Regulaciones salvaguarden el 

interés general, considerando los impactos o riesgos de la actividad a regular, así como las condiciones 
institucionales de los Sujetos Obligados. 

 
El Consejo Nacional aprobará los lineamientos generales para la implementación del Análisis de 

Impacto Regulatorio, mismos que deberán aplicar las Autoridades de Mejora Regulatoria en la expedición de 
sus manuales correspondientes. En el ámbito de la Administración Pública Federal, la Comisión Nacional 
expedirá el Manual de Funcionamiento del Análisis de Impacto Regulatorio. En el ámbito de las entidades 
federativas y municipios o alcaldías, cada Autoridad de Mejora Regulatoria expedirá el Manual del Análisis 
de Impacto Regulatorio respetando los lineamientos generales aprobados por el Consejo Nacional. 

 
Artículo 67. Los Análisis de Impacto Regulatorio deben contribuir a que las Regulaciones se diseñen 

sobre bases económicas, empíricas y del comportamiento, sustentadas en la mejor información disponible, 
así como promover la selección de alternativas regulatorias cuyos beneficios justifiquen los costos que 
imponen y que generen el máximo beneficio para la sociedad.  
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Las Autoridades de Mejora Regulatoria, en el ámbito de sus respectivas competencias, y en 
colaboración con los Sujetos Obligados encargados de la elaboración de los Análisis de Impacto Regulatorio, 
desarrollarán las capacidades necesarias para ello. 

 
 
 
 
 
Artículo 68. Los procesos de revisión y diseño de las Regulaciones y Propuestas Regulatorias, así como 

los Análisis de Impacto Regulatorio correspondientes, deberán enfocarse prioritariamente en contar con 
Regulaciones que cumplan con los siguientes propósitos: 

 
I. Que generen el máximo beneficio para la sociedad con el menor costo posible; 

 
II. Que sus impactos resulten proporcionales para el problema que se busca resolver y para los sujetos 

regulados a los que se aplican; 
 
III. Que promuevan la coherencia de políticas públicas; 
 
IV. Que mejoren la coordinación entre poderes y órdenes de gobierno; 
 
V. Que fortalezcan las condiciones sobre los consumidores y sus derechos, las micro, pequeñas y 

medianas empresas, la libre concurrencia y la competencia económica, el comercio exterior y los derechos 
humanos, entre otros, y 

 
VI. Que impulsen la atención de situaciones de riesgo mediante herramientas proporcionales a su 

impacto esperado. 
 
Las Propuestas Regulatorias indicarán necesariamente la o las Regulaciones que pretenden abrogar, 

derogar o modificar, en términos del artículo 78 de esta Ley. Lo anterior deberá quedar asentado en el 
Análisis de Impacto Regulatorio. 

 
Artículo 69. Los Análisis de Impacto Regulatorio establecerán un marco de análisis estructurado para 

asistir a los Sujetos Obligados en el estudio de los efectos de las Regulaciones y Propuestas Regulatorias, y 
en la realización de los ejercicios de consulta pública correspondientes, los cuales deberán contener cuando 
menos los siguientes elementos: 

 
I. La explicación de la problemática que da origen a la necesidad de la intervención gubernamental y 

los objetivos que ésta persigue; 
 
II. El análisis de las alternativas regulatorias y no regulatorias que son consideradas para solucionar la 

problemática, incluyendo la explicación de por qué la Regulación o Propuesta Regulatoria es preferible al 
resto de las alternativas; 

 
III. La evaluación de los costos y beneficios de la Regulación o Propuesta Regulatoria, así como de otros 

impactos incluyendo, cuando sea posible, aquéllos que resulten aplicables para cada grupo afectado; 
 
IV. El análisis de los mecanismos y capacidades de implementación, verificación e inspección; 
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V. La identificación y descripción de los mecanismos, metodologías e indicadores que serán utilizados 
para evaluar el logro de los objetivos de la Regulación, y 

 
VI. La descripción de los esfuerzos de consulta pública previa llevados a cabo para generar la 

Regulación o Propuesta Regulatoria, así como las opiniones de los particulares que hayan sido recabadas en 
el ejercicio de Agenda Regulatoria a que se refiere el artículo 64 de esta Ley. 

 
Para efectos de lo previsto en el presente artículo las Autoridades de Mejora Regulatoria podrán 

requerir información diferenciada de acuerdo a la naturaleza y el impacto de las Regulaciones. Asimismo, las 
Autoridades de Mejora Regulatoria deberán establecer criterios que los Sujetos Obligados deberán observar 
a fin de que sus Propuestas Regulatorias mitiguen el impacto sobre las micro, pequeñas y medianas 
empresas. 

 
Artículo 70. Para asegurar la consecución de los objetivos de esta Ley, los Sujetos Obligados adoptarán 

esquemas de revisión, mediante la utilización del Análisis de Impacto Regulatorio de: 
 
I. Propuestas Regulatorias, y 
 
II. Regulaciones existentes, a través del Análisis de Impacto Regulatorio ex post, conforme a las mejores 

prácticas internacionales. 
 
Para el caso de las Regulaciones a que se refiere la fracción II del presente artículo, las Autoridades de 

Mejora Regulatoria, en sus respectivos ámbitos de competencia, y de conformidad con las buenas prácticas 
internacionales en la materia, podrán solicitar a los Sujetos Obligados la realización de un Análisis de Impacto 
Regulatorio ex post, a través del cual se evalúe la aplicación, efectos y observancia de la Regulación vigente, 
misma que será sometida a consulta pública por un plazo de treinta  días con la finalidad de recabar las 
opiniones y comentarios de los interesados.  

 
Asimismo, la Autoridad de Mejora Regulatoria podrá efectuar recomendaciones con el objeto de 

contribuir a cumplir con los objetivos relacionados con la Regulación, incluyendo propuestas de modificación 
al marco regulatorio aplicable. 

 
Los Sujetos Obligados deberán manifestar por escrito su consideración respecto a las opiniones, 

comentarios y recomendaciones que se deriven de la consulta pública y del análisis que efectúe la Autoridad 
de Mejora Regulatoria correspondiente.  

 
El Consejo Nacional aprobará los lineamientos generales para la implementación del Análisis de 

Impacto Regulatorio ex post, mismos que cada Autoridad de Mejora Regulatoria podrá desarrollar para la 
implementación en su respectivo ámbito de competencia.  

 
Artículo 71. Cuando los Sujetos Obligados elaboren Propuestas Regulatorias, las presentarán a la 

Autoridad de Mejora Regulatoria correspondiente, junto con un Análisis de Impacto Regulatorio que 
contenga los elementos que ésta determine, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 69 de esta Ley, cuando 
menos treinta días antes de la fecha en que pretendan publicarse en el Medio de Difusión o someterse a la 
consideración del Titular del Ejecutivo Federal, de la entidad federativa, municipal, alcaldía, según 
corresponda. 

 
Se podrá autorizar que el Análisis de Impacto Regulatorio se presente hasta en la misma fecha en que 

se someta la Propuesta Regulatoria al Titular del Ejecutivo Federal, de la entidad federativa, municipal o de 
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la alcaldía según corresponda, cuando ésta pretenda resolver o prevenir una situación de emergencia. En 
estos casos deberá solicitarse la autorización para el trato de emergencia ante la Autoridad de Mejora 
Regulatoria correspondiente, para lo cual deberá acreditarse que la Propuesta Regulatoria: 

 
I. Busque evitar un daño inminente, o bien atenuar o eliminar un daño existente a la salud o bienestar 

de la población, a la salud animal y sanidad vegetal, al medio ambiente, a los recursos naturales o a la 
economía; 

 
II. Tenga una vigencia no mayor de seis meses, misma que, en su caso, podrá ser renovada por una 

sola ocasión por un periodo igual o menor, y 
 
III. No se haya expedido previamente un acto con contenido equivalente para el cual se haya otorgado 

el trato de emergencia. 
 
Tomando en consideración los elementos anteriormente descritos la Autoridad de Mejora Regulatoria 

que corresponda, deberá autorizar o negar el trato de emergencia en un plazo que no excederá de tres días. 
 
Cuando un Sujeto Obligado estime que la Propuesta Regulatoria no implica costos de cumplimiento 

para particulares lo consultará con la Autoridad de Mejora Regulatoria que corresponda, la cual resolverá en 
un plazo que no podrá exceder de cinco días, de conformidad con los criterios para la determinación de 
dichos costos que al efecto se establezcan en el Manual de Funcionamiento del Análisis de Impacto 
Regulatorio que expida cada Autoridad de Mejora Regulatoria. En este supuesto se eximirá de la obligación 
de elaborar el Análisis de Impacto Regulatorio. 

 
Cuando de conformidad con el párrafo anterior, la Autoridad de Mejora Regulatoria resuelva que la 

Propuesta Regulatoria no implica costos de cumplimiento para los particulares y se trate de una regulación 
que requiera actualización periódica, esa propuesta y sus actualizaciones quedarán exentas de la elaboración 
del Análisis de Impacto Regulatorio y el Sujeto Obligado tramitará la publicación correspondiente en el Medio 
de Difusión. 

 
Para efectos de la exención del Análisis de Impacto Regulatorio a que hace referencia el párrafo 

anterior, la Autoridad de Mejora Regulatoria correspondiente determinará los elementos esenciales que no 
podrán ser objeto de modificación en la regulación o regulaciones que se pretendan expedir. En caso de que 
la regulación o regulaciones impliquen un cambio a dichos elementos esenciales, se sujetará al 
procedimiento de Análisis de Impacto Regulatorio previsto en esta Ley. 

 
Los Sujetos Obligados darán aviso a la Autoridad de Mejora Regulatoria correspondiente de la 

publicación de las regulaciones exentas de la elaboración del Análisis de Impacto Regulatorio, en un plazo 
que no excederá de tres días hábiles posteriores a su publicación en el Medio de Difusión. 

 
Artículo 72. Cuando la Autoridad de Mejora Regulatoria reciba un Análisis de Impacto Regulatorio que 

a su juicio no sea satisfactorio, podrá solicitar a los Sujetos Obligados, dentro de los diez días siguientes a que 
reciba dicho Análisis de Impacto Regulatorio, que realice las ampliaciones o correcciones a que haya lugar. 
Cuando, a criterio de la Autoridad de Mejora Regulatoria, el Análisis de Impacto Regulatorio siga sin ser 
satisfactorio y la Propuesta Regulatoria de que se trate pudiera tener un amplio impacto en la economía o 
un efecto sustancial sobre un sector específico, podrá solicitar al Sujeto Obligado que con cargo a su 
presupuesto efectúe la designación de un experto, quien deberá ser aprobado por la Autoridad de Mejora 
Regulatoria. El experto deberá revisar el Análisis de Impacto Regulatorio y entregar comentarios a la 
Autoridad de Mejora Regulatoria y al propio Sujeto Obligado dentro de los cuarenta días siguientes a su 
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contratación.  
 
Artículo 73. Las Autoridades de Mejora Regulatoria harán públicos, desde que las reciban, las 

Propuestas Regulatorias, el Análisis de Impacto Regulatorio, los dictámenes que emitan, las respuestas a 
éstos, las autorizaciones y exenciones previstas en el presente Capítulo y todas las opiniones y comentarios 
de los interesados que se recaben durante la consulta pública. 

 
Para tal efecto, deberán establecerse plazos mínimos de consulta pública que no podrán ser menores 

a veinte días, de conformidad con los instrumentos jurídicos que las Autoridades de Mejora Regulatoria 
establezcan en el ámbito de su competencia. La determinación de dichos plazos mínimos deberá tomar en 
consideración el impacto potencial de las Propuestas Regulatorias, su naturaleza jurídica y ámbito de 
aplicación, entre otros elementos que se consideren pertinentes y que deberán establecerse mediante el 
Manual de Funcionamiento del Análisis de Impacto Regulatorio. 

 
Los Sujetos Obligados podrán solicitar a la Autoridad de Mejora Regulatoria correspondiente la 

aplicación de plazos mínimos de consulta pública menores a los previstos en esta Ley, conforme a los 
lineamientos que para tal efecto emitan. 

 
Artículo 74. Cuando a solicitud de un Sujeto Obligado, la Autoridad de Mejora Regulatoria determine 

que la publicidad a que se refiere el artículo anterior pudiera comprometer los efectos que se pretendan 
lograr con la Regulación, ésta no consultará a otras autoridades, ni hará pública la información respectiva 
sino hasta el momento en que se publique la Regulación en el Medio de Difusión. También se aplicará esta 
regla cuando lo determine la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal o autoridad equivalente en el orden de 
gobierno correspondiente, previa opinión de aquellas, respecto de las propuestas regulatorias que se 
pretendan someter a la consideración del Titular del Ejecutivo Federal, de la entidad federativa, del 
municipio, de la alcaldía u órgano de gobierno, según corresponda. Lo anterior, se aplicará sin perjuicio de 
los tratados internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte. 

 
Cuando la Autoridad de Mejora Regulatoria determine que la publicidad de la Propuesta Regulatoria 

no se ubica en alguno de los supuestos de excepción del párrafo anterior, se estará a lo dispuesto en el 
manual que a su efecto emita la Autoridad de Mejora Regulatoria. 

 
La responsabilidad de considerar que la publicación pudiera comprometer los efectos que se 

pretendan lograr con la Regulación, recae exclusivamente en el Sujeto Obligado que solicite dicho 
tratamiento, y su justificación será pública a partir del momento en que la Regulación se publique en el Medio 
de Difusión. 

 
Artículo 75. La Autoridad de Mejora Regulatoria deberá emitir y entregar al Sujeto Obligado un 

dictamen del Análisis de Impacto Regulatorio y de la Propuesta Regulatoria respectiva, dentro de los treinta 
días siguientes a la recepción del Análisis de Impacto Regulatorio, de las ampliaciones o correcciones al 
mismo, o de los comentarios de los expertos a que se refiere el artículo 72 de esta Ley, según corresponda. 

 
El dictamen a que se refiere el párrafo anterior será preliminar cuando existan comentarios derivados 

de la consulta pública o de la propia Autoridad de Mejora Regulatoria que requieran ser evaluados por el 
Sujeto Obligado que ha promovido la Propuesta Regulatoria.  

 
El dictamen preliminar deberá considerar las opiniones que en su caso reciba la Autoridad de Mejora 

Regulatoria de los interesados y comprenderá, entre otros aspectos, una valoración sobre si se justifican las 
acciones contenidas en la Propuesta Regulatoria, así como el cumplimiento de los principios y objetivos de 
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la política de mejora regulatoria establecidos en esta Ley.  
 
Cuando el Sujeto Obligado manifieste conformidad hacia las recomendaciones contenidas en el 

dictamen preliminar deberá ajustar la Propuesta Regulatoria en consecuencia. En caso contrario, deberá 
comunicar por escrito las razones respectivas a la Autoridad de Mejora Regulatoria en un plazo no mayor a 
cuarenta y cinco días, a fin de que ésta emita un dictamen final dentro de los cinco días siguientes. 

 
En caso de que la Autoridad de Mejora Regulatoria no reciba respuesta al dictamen preliminar o a los 

comentarios de los expertos a que se refiere el artículo 72 en el plazo indicado en el párrafo anterior, se 
tendrá por desechado el procedimiento para la Propuesta Regulatoria. 

 
El dictamen a que se refiere el primer párrafo del presente artículo podrá ser final únicamente cuando 

no existan comentarios derivados de la consulta pública o de la propia Autoridad de Mejora Regulatoria o, 
en su caso, dichos comentarios hayan sido en los términos a que se refiere este artículo. 

 
Cuando el dictamen final contenga opiniones relacionadas con la creación, modificación o eliminación 

de Trámites o Servicios, éstas tendrán el carácter de vinculatorias para el Sujeto Obligado, a fin de que 
realicen los ajustes pertinentes a la Propuesta Regulatoria, siempre y cuando la Autoridad de Mejora 
Regulatoria las haya señalado previamente en el procedimiento a que se refiere este artículo.  

 
En caso de discrepancia entre el Sujeto Obligado y la Autoridad de Mejora Regulatoria, esta última 

resolverá, en definitiva. 
 
Artículo 76. La Secretaría de Gobernación u homóloga en el ámbito de las entidades federativas, 

municipios y alcaldías únicamente publicará en el Medio de Difusión las Regulaciones que expidan los Sujetos 
Obligados cuando éstos acrediten contar con una resolución definitiva de la Autoridad de Mejora Regulatoria 
respectiva. La versión que publiquen los Sujetos Obligados deberá coincidir íntegramente con la contenida 
en la resolución antes señalada, salvo en el caso de las disposiciones que emite el Titular del Ejecutivo Federal 
u homólogos en el ámbito de las entidades federativas, municipios y alcaldías, en cuyo caso la Consejería 
Jurídica u homólogos resolverán el contenido definitivo. 

 
La Secretaría de Gobernación u homóloga en el ámbito de las entidades federativas, municipal y de las 

alcaldías publicará en el Medio de Difusión que corresponda, dentro de los siete primeros días de cada mes, 
la lista que le proporcionen las Autoridades de Mejora Regulatoria de los títulos de las Regulaciones y los 
documentos a que se refiere el artículo 73 de la Ley. 

 
Artículo 77. Los Sujetos Obligados deberán someter las Regulaciones que generen costos de 

cumplimiento, identificadas en el procedimiento a la que se refiere el artículo 71 de esta Ley, a una revisión 
cada cinco años ante la Autoridad de Mejora Regulatoria correspondiente, utilizando para tal efecto el 
Análisis de Impacto Regulatorio ex post.  Lo anterior, con el propósito de evaluar los efectos de su aplicación 
y permitir que los Sujetos Obligados determinen la pertinencia de su abrogación, modificación o 
permanencia, para alcanzar sus objetivos originales y atender a la problemática vigente.  

 
Para el logro del mayor beneficio social de la Regulación sujeta a revisión, la Autoridad de Mejora 

Regulatoria correspondiente podrá proponer modificaciones al marco regulatorio vigente o acciones a los 
Sujetos Obligados correspondientes.  

 
El proceso de revisión al que hace referencia este artículo se realizará conforme a las disposiciones que 

al efecto emita la Autoridad de Mejora Regulatoria correspondiente. 
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Artículo 78. Para la expedición de Regulaciones, los Sujetos Obligados deberán indicar expresamente 

en su Propuesta Regulatoria, las obligaciones regulatorias o actos a ser modificados, abrogados o derogados, 
con la finalidad de reducir el costo de cumplimiento de los mismos en un monto igual o mayor al de las nuevas 
obligaciones de la Propuesta Regulatoria que se pretenda expedir y que se refiera o refieran a la misma 
materia o sector regulado. 

 
Lo dispuesto en este artículo, no será aplicable en los casos de Regulaciones que se ubiquen en alguno 

de los siguientes supuestos: 
 
I. Las que tengan carácter de emergencia;  
 
II. Las que por su propia naturaleza deban emitirse o actualizarse de manera periódica, y  
 
III. Las reglas de operación de programas que se emitan de conformidad con el Presupuesto de Egresos 

de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda.  
 
A efecto de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo, los Sujetos 

Obligados deberán brindar la información que al efecto determine la Autoridad de Mejora Regulatoria en el 
Análisis de Impacto Regulatorio correspondiente. Con base en dicha información, la Autoridad de Mejora 
Regulatoria efectuará la valoración correspondiente y determinará en su dictamen si se cumple el supuesto 
de reducir el costo de cumplimiento en un monto igual o mayor al de las nuevas obligaciones regulatorias. 

 
En caso de que, conforme al dictamen de la Autoridad de Mejora Regulatoria, no se cumpla el supuesto 

establecido en el primer párrafo de este artículo, el Sujeto Obligado deberá abstenerse de expedir la 
Regulación, en cuyo caso podrá someter a la Autoridad de Mejora Regulatoria una nueva Propuesta 
Regulatoria. 

 
Artículo 79. Los municipios podrán celebrar convenios de colaboración con la Autoridad de Mejora 

Regulatoria de la entidad federativa correspondiente, a efecto de que ante ellas se desahogue el 
procedimiento de mejora regulatoria a que se refiere este Capítulo. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de que atendiendo a las condiciones de desarrollo de cada municipio se 

adopten las políticas y directrices que al respecto emita el Consejo Nacional, en su caso. 
 

Capítulo IV 
De los Programas de Mejora Regulatoria 

 
Sección I 

De los Programas de Mejora Regulatoria 
 
Artículo 80. Los Programas de Mejora Regulatoria son una herramienta que tiene por objeto mejorar 

la Regulación vigente e implementar acciones de simplificación de Trámites y Servicios. De acuerdo con el 
calendario que establezcan, los Sujetos Obligados someterán a la Autoridad de Mejora Regulatoria que les 
corresponda un Programa de Mejora Regulatoria, con una vigencia anual, bienal o por el tiempo que dure la 
administración, en relación con la Regulación, Trámites y Servicios que aplican, así como reportes periódicos 
sobre los avances correspondientes.  

 
La Autoridad de Mejora Regulatoria emitirá los lineamientos para establecer los calendarios, 
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mecanismos, formularios e indicadores para la implementación de los Programas de Mejora Regulatoria. 
 

Artículo 81. La Autoridad de Mejora Regulatoria, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrá 
emitir opinión a los Sujetos Obligados con propuestas específicas para mejorar sus Regulaciones y simplificar 
sus Trámites y Servicios. Los Sujetos Obligados deberán valorar dichas propuestas para incorporarlas a sus 
Programas de Mejora Regulatoria o, en su defecto, manifestar por escrito las razones por las que no 
considera factible su incorporación en un plazo no mayor a diez días. La opinión de la Autoridad de Mejora 
Regulatoria y la contestación del Sujeto Obligado serán publicadas en el portal de la Autoridad de Mejora 
Regulatoria. 

 
Artículo 82. La Autoridad de Mejora Regulatoria difundirá los Programas de Mejora Regulatoria para 

su consulta pública durante al menos treinta días, a fin de recabar comentarios y propuestas de los 
interesados. Los Sujetos Obligados deberán valorar dichos comentarios y propuestas para incorporarlas a sus 
Programas de Mejora Regulatoria o, en su defecto, manifestar las razones por las que no se considera factible 
su incorporación. 

 
Artículo 83. Para el caso de Trámites y Servicios los Programas de Mejora Regulatoria inscritos serán 

vinculantes para los Sujetos Obligados y no podrán darse de baja, salvo que las modificaciones al programa 
original reduzcan al menos los costos de cumplimiento de los Trámites y Servicios comprometidos 
originalmente.  

 
Para el caso de Regulaciones los Sujetos Obligados únicamente podrán solicitar ajustes a los Programas 

de Mejora Regulatoria, siempre y cuando justifiquen dicha solicitud. 
 
Lo dispuesto en el presente artículo deberá sujetarse a la autorización previa de la Autoridad de Mejora 

Regulatoria, de conformidad con el objeto de esta Ley.  
 
Los órganos internos de control o equivalentes de cada Sujeto Obligado deberán, de conformidad con 

sus atribuciones, dar seguimiento al cumplimiento de los Programas de Mejora Regulatoria. 
 
Artículo 84. Los Trámites y Servicios previstos en leyes, reglamentos o cualquier otra disposición que 

haya sido emitida por titulares del Poder Ejecutivo de los distintos órdenes de gobierno podrán ser 
simplificados, mediante acuerdos generales que publiquen los titulares de los Sujetos Obligados, en su 
respectivo ámbito de competencia en el Medio de Difusión correspondiente, conforme a lo siguiente: 

 
I. Habilitar el uso de herramientas electrónicas para la presentación de Trámites y Servicios; 
 
II. Establecer plazos de respuesta menores a los máximos previstos;  
 
III. Extender la vigencia de las resoluciones otorgadas por los Sujetos Obligados;  
 
IV. No exigir la presentación de datos y documentos, y  
 
V. Implementar cualquier otra acción de mejora a los Trámites y Servicios de su competencia. 
 

Sección II 
De los Programas Específicos de Simplificación y Mejora Regulatoria 

 
Artículo 85. Los Programas Específicos de Simplificación y Mejora Regulatoria son herramientas para 
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promover que las Regulaciones, Trámites y Servicios de los Sujetos Obligados cumplan con el objeto de esta 
Ley, a través de certificaciones otorgadas por la Autoridad de Mejora Regulatoria, así como fomentar la 
aplicación de buenas prácticas nacionales e internacionales en materia de mejora regulatoria. 

 
En la creación y diseño de los Programas Específicos de Simplificación y Mejora Regulatoria, las 

Autoridades de Mejora Regulatoria tomarán en cuenta la opinión de las autoridades competentes en la 
materia. 

 
Artículo 86. Las certificaciones a que se refiere el artículo anterior se otorgarán a petición de los Sujetos 

Obligados, previo cumplimiento de los requisitos que al efecto se establezcan en los lineamientos que 
expidan las Autoridades de Mejora Regulatoria. Dichos lineamientos deberán precisar al menos lo siguiente: 

 
I. Definición de los estándares mínimos de mejora regulatoria que deberán ser aplicados por el Sujeto 

Obligado; 
 
II.  El formato de solicitud que deberán presentar los Sujetos Obligados; 
 
III. Procedimiento a que se sujetará la solicitud, evaluación y otorgamiento de la certificación, 

especificando los plazos aplicables; 
 
IV. Los criterios, indicadores y métricas para el otorgamiento de la certificación; 
 
V. Vigencia de la certificación; 
 
VI. Supuestos para la revocación y renovación del certificado, y 
 
VII. Mecanismos de monitoreo y seguimiento. 
 
Artículo 87. Los Sujetos Obligados interesados en solicitar la certificación deberán cumplir con lo 

siguiente: 
 
I. Proporcionar la información que resulte necesaria para determinar la procedencia, o no, de la 

certificación solicitada; 
 
II. Brindar apoyo para la coordinación de agendas de trabajo, reuniones y entrevistas que resulten 

necesarias; 
 
III. Brindar en todo momento facilidades para la ejecución de las inspecciones, verificaciones y visitas 

domiciliarias que, en su caso, tengan lugar; 
 
IV. Proporcionar información para el monitoreo y seguimiento del cumplimiento de los estándares 

mínimos de mejora regulatoria, misma que deberá estar debidamente respaldada y documentada; 
 
V. Dar cumplimiento a los plazos para la solicitud, evaluación y otorgamiento de la certificación, y 
 
VI. Las demás que al efecto establezcan los lineamientos correspondientes. 
 
 
El incumplimiento de cualquiera de las fracciones previstas en este artículo será motivo suficiente para 
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desechar la solicitud del Sujeto Obligado. 
 
Artículo 88. Las Autoridades de Mejora Regulatoria publicarán en su portal electrónico un listado que 

contendrá las certificaciones vigentes y deberán notificar a la Comisión Nacional sobre la creación, 
modificación o extinción de sus Programas Específicos de Simplificación y Mejora Regulatoria. La Autoridad 
de Mejora Regulatoria cuando detecte el incumplimiento de los principios y objetivos señalados en esta Ley, 
revocará el certificado correspondiente. 

 
La Comisión Nacional expedirá los lineamientos aplicables a los Programas Específicos de 

Simplificación y Mejora Regulatoria y los publicará en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Capítulo V 
De las Encuestas, Información Estadística y Evaluación en Materia de Mejora Regulatoria 

 
Artículo 89. La Comisión Nacional promoverá entre los sectores social, privado, público y académico 

la realización de encuestas sobre aspectos generales y específicos que permitan conocer el estado que 
guarda la mejora regulatoria en el país. 

 
Artículo 90. El Consejo Nacional compartirá la información relativa a los registros administrativos, 

censos y encuestas que, por su naturaleza estadística, sean requeridos por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía para el desarrollo adecuado de sus propios censos y encuestas nacionales en materia de mejora 
regulatoria. 

 
Artículo 91. Los Sujetos Obligados y las Autoridades de Mejora Regulatoria deberán brindar todas las 

facilidades y proporcionar la información en materia de mejora regulatoria que les sea requerida por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE MEJORA REGULATORIA 

 
Capítulo Único 

De las Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
 
Artículo 92. El incumplimiento de las obligaciones establecidas por la presente Ley, por parte de los 

servidores públicos de los órdenes de gobierno será sancionado en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 
 

Artículo 93. Las Autoridades de Mejora Regulatoria deberán informar a las autoridades que resulten 
competentes en la investigación de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, de los 
incumplimientos que tenga conocimiento. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. El Consejo Nacional de Mejora Regulatoria deberá estar instalado en un plazo que no exceda 

los quince meses posteriores a la entrada en vigor de la Ley General de Mejora Regulatoria. 
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Tercero. La Estrategia Nacional de Mejora Regulatoria deberá ser propuesta al Consejo Nacional de 

Mejora Regulatoria dentro de un plazo que no exceda los treinta días naturales que sigan a la instalación de 
dicho Consejo. 

 
Cuarto. El Observatorio Nacional de Mejora Regulatoria deberá ser instalado dentro de los seis meses 

siguientes a la instalación del Consejo Nacional de Mejora Regulatoria. Para ello, el Consejo Nacional de 
Mejora Regulatoria deberá elegir a los integrantes de dicho Observatorio, en términos del artículo 32 de la 
Ley General de Mejora Regulatoria.  

 
Quinto. A partir de la entrada en vigor de la Ley General de Mejora Regulatoria, las entidades 

federativas contarán con un plazo de un año para adecuar sus leyes al contenido de dicha Ley. Los Consejos 
Locales de Mejora Regulatoria deberán instalarse formalmente dentro un plazo de noventa días naturales 
siguientes a la entrada en vigor de las adecuaciones correspondientes en su legislación local. 

 
Sexto. La herramienta tecnológica del Catálogo iniciará su funcionamiento dentro de un plazo que no 

exceda los tres años contados a partir de la entrada en vigor de la Ley General de Mejora Regulatoria. Las 
obligaciones establecidas en el artículo 48 de dicha Ley surtirán efectos una vez que entren en operaciones 
las herramientas tecnológicas del Catálogo y del Registro, para lo cual los Sujetos Obligados tendrán los 
siguientes plazos para su cumplimiento: 

 
I. Dentro de ciento ochenta días naturales siguientes al inicio del funcionamiento para los Sujetos 

Obligados de la Administración Pública Federal;   
 
II. Dentro de un año siguiente al inicio del funcionamiento para los Sujetos Obligados de las entidades 

federativas y los Sujetos Obligados a los que se refiere el Capítulo VI del Título Segundo de la Ley General de 
Mejora Regulatoria, y 

 
III. Dentro de dos años siguientes al inicio del funcionamiento para los Sujetos Obligados del orden 

municipal. 
 
Séptimo. Las disposiciones normativas vigentes que no se contrapongan a lo dispuesto por la Ley 

General de Mejora Regulatoria continuarán surtiendo sus efectos. 
 
Octavo. Las manifestaciones de impacto regulatorio presentadas por las autoridades federales con 

anterioridad a la entrada en vigor del presente la presente Ley, serán concluidas conforme a las disposiciones 
aplicables vigentes a la fecha de su presentación. 
 

Noveno. En el orden federal, las erogaciones que, en su caso, se generen con motivo de la entrada en 
vigor de la presente Ley, deberán cubrirse con cargo al presupuesto aprobado a los ejecutores de gasto 
correspondientes, por lo que no se requerirán de ampliaciones presupuestarias y no se incrementarán sus 
presupuestos regularizables durante el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

 
Las entidades federativas, municipios y alcaldías darán cumplimiento a las obligaciones establecidas 

en la presente Ley con cargo a sus respectivos presupuestos. 
 

Décimo. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
se denominará Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 
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 Las menciones contenidas en cualquier ordenamiento jurídico respecto a la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria, se entenderán referidas a la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

 
 
 
Décimo Primero. La Comisión Nacional publicará los lineamientos conforme lo establecido en el 

segundo párrafo del artículo 88 de la Ley General de Mejora Regulatoria, dentro de un plazo que no exceda 
un año contado a partir de la entrada en vigor de dicha Ley de, al menos, los siguientes programas: 

 
I. Sistema de Apertura Rápida de Empresas; 
 
II. Programa de Reconocimiento y Operación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas; 
 
III. Programa de Simplificación de cargas administrativas; 
 
IV. Ventanilla de Construcción Simplificada; 
 
V. Método Económico y Jurídico de Reforma Administrativa; 

 
VI. Programa Nacional de Juicios Orales Mercantiles, en coordinación con las autoridades 

competentes, y 
 
VII. Programa de Reforma a Sectores Prioritarios, en coordinación con las autoridades competentes. 
 
Décimo Segundo. Lo previsto en el artículo 77 de la Ley General de Mejora Regulatoria, resultará 

aplicable a las Regulaciones que se emitan con posteridad a la entrada en vigor de la presente Ley, sin 
perjuicio de que las Autoridades de Mejora Regulatoria estén en posibilidades de revisar Regulaciones 
previas. 
 

 
Artículo Segundo. - Se derogan los artículos 69-A; 69-B, tercer párrafo; 69-C, primer párrafo; 69-D; 69-E; 69-
F; 69-G; 69-H; 69-I; 69-J; 69-K; 69-L; 69-M; 69-N; 69-O; 69-P; 69-Q y 70-A, fracciones II, III, IV, V, VI, VII, VIII y 
IX y último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para quedar como sigue: 
 
 Artículo 69-A.- Se deroga. 
 
 Artículo 69-B.- … 
  
 … 
 
 Se deroga. 
 
 
 Artículo 69-C.- Se deroga. 
 
 … 
 
 … 
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 … 
 
 … 
 
 … 
 
 Artículo 69-D.- Se deroga. 
 
 Artículo 69-E.- Se deroga. 
 
 Artículo 69-F.- Se deroga. 
 
 Artículo 69-G.- Se deroga. 
 

Artículo 69-H.- Se deroga. 
 
Artículo 69-I.- Se deroga. 

 
Artículo 69-J.- Se deroga. 
 
Artículo 69-K.- Se deroga. 
 
Artículo 69-L.- Se deroga. 
 
Artículo 69-M.- Se deroga. 
 
Artículo 69-N.- Se deroga. 

 
Artículo 69-O.- Se deroga. 

 
Artículo 69-P.- Se deroga. 
 
Artículo 69-Q.- Se deroga. 
 
Artículo 70-A.- … 
 
I. … 
 
II.   (se deroga) 
 
III.  (se deroga) 
 
IV.   (se deroga) 
 
V.    (se deroga) 
 
VI.   (se deroga) 
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VII.  (se deroga) 
 
VIII.  (se deroga) 
 
IX.    (se deroga) 
 
Se deroga 

Transitorio 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Dado en la Sala de Comisiones de la H. Cámara de Senadores, a los 15 días del mes de marzo de 2018. 
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COMISIÓN DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
 

Junta Directiva 
 

 A favor En contra Abstención 

 

 
 

Sen. Héctor Larios 
Córdova 

 
Presidente 

 

   
 

 

 

 
 

Sen. Ricardo Urzúa 
Rivera  

 
Secretario 

 

   

 

 
 

Sen. María de los 
Dolores Padierna 

Luna 
 

Secretaria 

 

   

 
  

http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=10&id=616
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Integrantes 
 

 A favor En contra Abstención 

 
 

 
 

Sen. Hilda Esthela 
Flores Escalera  

 
Integrante 

 

   

 
 

 
 

Sen. Ma. del Rocío 
Pineda Gochi  

 
Integrante 

 

   

 
 

 
 

Sen. Ernesto 
Gándara Camou  

 
Integrante 

 
 

   

  

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=int&mn=4&sm=6&id=637
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=int&mn=4&sm=6&id=564
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=int&mn=4&sm=6&id=586
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 A favor En contra Abstención 

 

 
 

Sen. Jorge Toledo 
Luis 

 
Integrante 

 

   

 
 

 
 

Sen. Rosa Adriana 
Díaz  Lizama 

 
Integrante 

 

   

 
 

 
Sen. Francisco de 

Paula Búrquez 
Valenzuela 

 
Integrante 

 
 

   

  

http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=10&id=587
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 A favor En contra Abstención 

 

 
 

Sen. José de Jesús 
Santana García 

 
Integrante 

 

   

 
 

 
 

Sen. Mario Delgado 
Carrillo 

 
Integrante 

 

 

   

 
 

 
 

Sen. Luis Armando 
Melgar Bravo 

 
Integrante 

 
 

   

  

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=int&mn=4&sm=6&id=640
http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=10&id=542
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 A favor En contra Abstención 

 

 
 

Sen. Jorge Aréchiga 
Ávila 

 
Integrante 
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COMISIÓN DE ENERGÍA 

 
Junta Directiva 

 

 A favor En contra Abstención 

 

 
 

Sen. Salvador Vega 
Casillas 

 
Presidente 

 

   
 

 

 

 
 
Sen. José Ascención 
Orihuela Bárcenas  

 
Secretario 

 

   

 

 
 
Sen. Carlos Romero 

Deschamps  
 

Secretario 

 

   

 

 
 
Sen. Miguel Enrique 

Lucia Espejo  
 

Secretario  

 

   

 
  

http://www.senado.gob.mx/index.php?watch=8&id=563
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Integrantes 
 

 A favor En contra Abstención 

 

 
 

Sen. María Verónica 
Martínez Espinoza 

 
Integrante 

 

   

 

 
 

Sen. Ernesto 
Gándara Camou  

 
Integrante 

 

   

 

 
 
Sen. Tereso Medina 

Ramírez 
 

Integrante 

 

   

 

 
 

Sen. Jorge Luis 
Lavalle Maury 

 
Integrante 

 

   

  

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=int&mn=4&sm=6&id=586
http://www.senado.gob.mx/index.php?watch=8&id=524
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 A favor En contra Abstención 

 

 
Sen. Francisco de 

Paula Búrquez 
Valenzuela 

 
Integrante 

 
 

   

 

 
 

Sen. María de los 
Dolores Padierna 

Luna 
 

Integrante 

 
 
 

   

 

 
 

Sen. Manuel Bartlett 
Díaz  

 
Integrante 

 

 
 

   

 

 
 

Sen. Ninfa Salinas 
Sada 

 
Integrante 

   

http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=10&id=587
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A favor En contra Abstención 

 

 
 

Sen. Fernando 
Enrique Mayans 

Canabal 
 

Integrante 
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11. DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, SEGUNDA, EL QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD Y DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN. 
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12. DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, PRIMERA, EL QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN V Y 
ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO A DICHA FRACCIÓN DEL ARTÍCULO 5º DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE 
LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. 
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13. DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, PRIMERA, EL QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN III Y 
ADICIONA EL INCISO D) DEL ARTÍCULO 5º DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES. 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 25 de abril de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1053 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 25 de abril de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1054 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 25 de abril de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1055 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 25 de abril de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1056 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 25 de abril de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1057 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 25 de abril de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1058 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 25 de abril de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1059 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 25 de abril de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1060 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 25 de abril de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1061 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 25 de abril de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1062 



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 25 de abril de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1063 

 
  



Tercer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 25 de abril de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1064 

14. DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, PRIMERA, EL QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA Y 
DE LA LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO 
INTEGRAL INFANTIL. 
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15. DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
PRIMERA, EL QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 
4 DE LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
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16. DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
PRIMERA, EL QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA EL INCISO C) AL ARTÍCULO 11 Y UN 
CAPÍTULO QUINTO BIS DENOMINADO “DEL DERECHO A LA NAVEGACIÓN SEGURA EN INTERNET” A LA LEY 
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
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17. DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
PRIMERA, EL QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 28 FRACCIÓN XIII DE LA 
LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES Y EL ARTÍCULO 52 INCISO C) DE LA LEY DE 
ASISTENCIA SOCIAL. 
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18. DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
PRIMERA, EL QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XII AL 
ARTÍCULO 3º Y UN ARTÍCULO 3º BIS A LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. 
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CONTINÚA TOMO III 
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